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Senado Federal 
Secretaria Geral da Mesa 
Secretaria de Comissões 

Coordenaçlio de Comissões Especiais, Temporárias e Parlamentares de Inquérito 

TERMO DE ABERTURA DO VOLUME XXXVII 

Ref.: Denúncia no 1, de 2016 

"Denúncia por crime de responsabilidade, em desfavor da Presidente da 

República, Di/ma Vana Rousseff, por suposta abertura de créditos 

suplementares por decretos presidenciais, sem autorização do Congresso 

Nacional (Constituição Federal, art. 85, VI e art. 167, V; e Lei no 1.079, 

de 1950, art.10, item 4 e art. 11, item 11); e da contratação ilegal de 

operações de crédito (Lei no 1.079, de 1950, art. 11, item 3)" 

Aos vinte e nove dias do mês de abril do ano de dois mil e dezesseis, 

procedi à abertura do presente volume às folhas n° 13652 (treze mil 

seiscentos e cinquenta e dois), incluindo este termo que, para constar, 

eu ~ Eduardo Bruno do Lago de Sá, 

Secretário da Comissão, lavrei e subscrevi. 
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E nós aprendemos, desde os primeiros anos dos bancos escolares, que a 

democracia representativa se faz mediante partidos políticos, não há 

nenhuma possibilidade de candidaturas avulsas, seja para se habilitar a 

um mandato ria Câmara, no Senado, ou no Executivo; não existe essa 

possibilidade. 

·Aliás, o Ministro Marco Aurélio, com a expenencia que tem em 

matéria eleitorat foi várias vezes Presidente do TSE, trouxe para mim um 

argumento imbatível. O artigo 14, § 3º, inciso V, da nossa Carta Magna 

estabelece como condição de elegibilidade a filiação partidária. Portánto, 

parafraseando aquela famosa expressão "fora da igreja, não há salvação", 

eu diria que, na democracia representativa, fora dos partidos, não há 

salvação. Não existe candidatura avulsa. Pode até, de forma anômala, a . 

praxe parlamentar admitir, mas isso não é salutar para a democracia 

representativa. 

A eleição de um candidato, por meio de um partido político, garante 

ao eleitor exatamente aquela possibilidade de acompanhá-lo no que diz 

respeito à fidelidade relativamente à agremiação partidária, à qual ele . ' 

pertence. Por isso mesmo é que nós aqui, depois de um longo debate, 

deduzimos, dos princípios çla Constituição, a fidelidade partidária, . 

assentando que o mandato não pertence ao Parlamentar, mas pertence 

sim ao partido político. 

Então, dito isso, eu aceito que os blocos parlamentares juntamente 

com os partido políticos participem da .formação da Comissão que 

aceitará ou não a denúncia na Câmara dos Deputados, mas exorcizo, 

afasto a possibilidade de candidaturas avulsas pelas razões que enunciei. 

O pedido g da medida cautelar é aquele que se pretende afastar 

aquela ampla discricionariedade d~ Câmara para não apenas aceitar a 

representação contra o Presidente da República, mas também aquela 

ideia que se tinha, ou que alguns tinham de que a Câmara pudesse impor 

ao Senado a sua vontade, obrigar que o processo e o julgamento fossem 

obrigatoriament~ desencadeado. Eu não quero tecer maiOres. 

considerações, porque todos aqueles que 1ne .Precederi:nn e que abraçararn 

essa tese trouxeram argumentos muito superiores. Mas eu queria apenas 
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sublinhar dois aspectos: primeiramente, quando o artigo 51, inciso I, da 

Constituição Federal diz ''autoriza", ele quer dizer "faculta", faculta à 

Câmara Alta, o Senado, julgar e processar. Não é uma determinação, não 

é uma ordem, não é um comando. A decisão da Câmara nãO. vincula ·o 

Senado, é disso · que se cuida. Essa .é a conclusão que se pode tirar das 

intervenções que foram feitas majoritariamente; e agora, inclusive, a 

partir dessas lições que nós haurimos do pronunciamento de nosso 

eminente decano. 

Queria adicionar um segundo argumento que é o seguinte: processar 

e julgar o Presidente da República é competência privativa do Senado, 

conforme o art. 52, inciso I. Quando o Constituinte fala "competência 

privativa", ele . quer dizer competência exclusiva, competência 

indelegável. Portanto, ela não é compartilhada, de nenhuma forma, com a 

Câmara dos Deputa<:fos. 

Eu teria uma série de outros argumentos, mas paro exatamente 

nesses dois argumentos. 

Finalmente, o terceiro ponto de discórdia é aquele formulado na 

petição inicial e incidental que é a peça 35, que diz respeito à votação para 

a Comissão Especial. E aí trata-se de saber se o voto é aberto ou fechado. 

Aqui eu gostaria também de repetir brevemente - . talvez em outra 

palavras - aquilo que já foi dito pelos Ministros que me antecederam, e 

que adotaram a tese do voto aberto, com a qual eu concordo, dizendo que 

as hipóteses de escrutínio sigiloso estão taxativamente previstas na 

Cons~ituição de 1988, como, por exemplo, no art. 52, incisos III e IV, que 

trata da aprovação da escolha de Magistrados e Ministro~ dos Tribunais 

de Contas e de Governador dos territórios, Presidentes e Diretores do 

Banco Central, Procurador-Geral da República; o artigo 52, inciso XI, para 

aprovar a exoneração de ofício do Procurador-Geral da República antes 

do término do seu mandato. Ou seja, quando a Constituição quis que a 

votação Josse secreta .ou sigilosa, ela o deixou expressamen~e consignado. 

Como disse o eminente vice-decano, o Ministro Marco Aurélio, trata-se 

de um silêncio eloquente da Constituição - essas são as palavras do nosso 

Ministro Marco Aurélio. 
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E mais: eu quero agora também fazer eco às palavras dos Ministros 

que me antecederam e que também estão concordes com essa tese de que, . 

numa democracia, especialmente na sua forma republicana, o princípio, a 

regra é a de que t?dos os atos da Administração Estatal sejam públicos, 
. . 

sejam transparentes. Não há razão - e tendo ein conta, inclusive, a menção 

que a Ministra Rosa fez no sentido de que o processo de impeachment é 

um processo pedagógico, q"l!-e deve reforçar a ·democracia, não é um 

processo contrário à democracia, ele realmente é um instrumento para 

expungir os maus governantes, na evocação de um texto histórico que fez 

o Ministro Celso de Mello. Portanto, se é algo para melhorar a 

democracia, precisa ser transparente, público. Não há nenhuma razão 

para permitir que aqueles que representam o povo, que são meramente 

mandatários, possam, de alguma forma, atuar nas sombras. Eles precisam 

dizer a que vieram, têm que expressar a sua vontade de maneira clara, 

para que os mandantes, que são os eleitores, possam saber exatamente em 

que sentido os seus representantes ou mandatários estão atuando. 

De maneira que me filio à corrente do voto aberto. Penso que nós 

estamos num momento de aprimoramento da nossa democracia e 
. . 

precisamos avançar, até porque aqui no ambiente Judiciário, tanto as 

sessões jurisdicionais quanto as administrativas, agora por força da EC 

45/2004, são públicas. Aqui não há segredo, não há sigilo. Quando se faz 

eleição secreta, na verdade, é uma eleição praticamente simbólica, porque 

até as cédulas de votação são pré-preparadas. 

De maneira que eu queria, respeitando e louvando o trabalho 

exaustivo e profundo feito pelo eminente Ministro Fachin, dizer que adiro 
I 

integralmente 9-0 voto do eminente Ministro Roberto Barroso. 
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17/12/2015 PLENÁRIO 

MEDIDA CAUTELAR NA ARGÜIÇÃO DE DESCUMPRIMENTO DE PRECEITO 

FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

. VOTO 

0 SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI (PRESIDENTE): 

Senhores Ministros, também rejeito as preliminares suscitadas e filio-me à 

maioria já formada. 
/ 

Peço, no entanto, vênia ao Relator para divergir em parte de Sua 

Excelência, de modo a adotar integralmente o voto do Ministro Roberto 

Barroso. 

, Passo à análise de cada item do pedido. 

1.1 Pedido Cautelar A 

"a) seja realizada interpretação conforme_ a Constituição do art . . 

19 da Lei n. 1.079/50, para se fixar, com efeito ex tunc- abrangendo 

os processos em andamento -, a interpretação segundo a qual o 

recebimento da denúnçia referido no dispositivo legal ·deve ser 

precedido de audiência prévia do acusado, no prazo de quinze dias". 

O autor requer, e1n suma, com base no princípio da separação dos 

poderes, nos princípios democrático, do devido processo legal, do 

contraditório e da ampla defesa, d? juiz natural, bem como no instituto 

constitucional do impeachment, que o Supremo Tribunal Federal: 

"realize a 'constitucionalização' do procedimento do 

impeachment fixado na Lei n. 1079/50, por meio da aplicação dos 

Documento assinado digitalmente conforme MP no 2.200·2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura d 
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Entendo, todavia, faltar plausibilidade jurídica ao referido pedido. 

Isso porque esta Corte tem concluído pela recepção da Lei 1.079/1950 

quanto ao ponto, como se observa dos seguintes julgamentos: MS 

21.564/DF, Red. p/ o ac. Min: CARLOS VELLOSO; MS 21.689/DF, Rel. 

Min. Carlos Velloso. 

Quanto à alegação de ofensa à Convenção Americana sobre Direitos 

Humanos· (Pacto de São José da Costa Rica), promulgado pelo Brasil por 

meio do Decreto 678/1992, também não me parece válido o argumento; 

uma vez que o direito de defesa é garantido ao acusado junto à Comissão 

Especial instituída para examinar o recebimento da denúncia na Câmara 

dos Deputados, como se vê no disposto no art. 22 da Lei 1.079/1950, não 

havendo obrigatoriedade de co~unicação ao acusado em momento 

anterior à própria instauração do processo. 

Indefiro, por ·isso, o pedido de medida cautelar. 

1.2 Pedido Cautelar B 

No pedido que consta no item B, insurge-se o arguente contra as 

expressões "regimentos internos da Câmara dos Deputados e do' Senado 

Federal", contidas no art. 38 da _Lei 1.079/1950. 

Aduz gue a · impossibilidade de aplicação subsidiá~ia das regras 

desses regimentos no processe e julgamento de crimes ~ de 

responsabilidade, visto que q. matéria estaria sujeita à reserva absoluta de 

lei em sentido formal, nos termos do art. 85 da CF. 

Entendo, no entanto, que não há inconstitucionalidade ne~se aspecto 

da Lei ao possibilitar, no processo e julgamento por crime de 
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responsabilidade do Presidente da República e de Ministros de Estado, a 

aplicação subsidiária dós regimentos internos da Câmara dos Deputados 

e do Senado Federal. 

Como é cediço, as Casas do Congresso N aci~n~l, de acordo com os 

arts. 51, III, e 52, XII, da Constituição, têm ,competência para "elaborar seu 

regimento interno". O regimento é a norma interna que disciplina as 

atribuições do órgão, estabelece as regras de seu funcionamento, enfim~ 

rege os atos ' interna corporis. Trata-se de ato normativo secundário, ao 

passo que a lei (e, na 
1
espécie, a Lei 1.079/1950) é um ato normativo 

primário. 

. 
Nesse diapasão, o parágrafo único do art. 85 reserva à lei formal 

(esp~cial) ditár o ~ito, o procedimento do processo ein matéria de crime · 

de responsabilidade, mas nao se mostra vedada a disciplina 

complementar por norma regimental, desde que guarde correspondência 

com os preceitos legais ~ constitucionais aplicáveis. Como ' afirmou o 

Parquet, não cabê aos referidos regimentos, portanto, "inovar juridicamente 

1JO ordenament~ jurídico e criar normas .processuais penais, so~ pena de violarem 

os arts. 22, I, e 85, parágrafo único, da CR". 

Por ocasião do julgamento do MS 21.564, essa questão foi posta e 

analisada por todos os integrantes da Corte, que foram unânimes em 

ressaltar que "só poderiam os atos de tal índole, ditos procedimentais (assim 

rÇJtulados, ou subestimados), ser disciplinados, pelo Regimento da Câmara, em 

caráter supletivo ou subsidiário" (voto do Min. Octavio Gallotti, pág. 30). · 

Trata-se, como se percebe, de verificar, passo a passo, em três fases 

distintas, se, em certas circup.stâncias, determinado requisito formal é 

regulado pela própria Constituição, em face de sua transcendência, em 

outras, pela própria lei, que o disciplina, ou, ainda, se é matéria confiada 

ao Regimento Interno (voto do Min. Ilmar Galvão, pág. 3). 
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O importante a se destacar, aqui, é que, 

"Se a Constituição, a ·lei ou o Regimento Interno, no espaço que 

lhes está reservado pela Constituição, estabelece um procedimento a 

ser atendido,_ não fica a critério. da autorídade, do órgão, ou do Poder, 

observá-lo. Entendimento em sentido contrário valeria pela negação 

do Estado de Direito ·e pela instauração do regime do arbítrio" (voto 
do Min. Ilmar Galvão, pag. 2). '. 

Por essas razões, defiro parcialmente o pedido B, para estabelecer, 

em interpretação conforme à Constituição do art. 38 da Lei 1.079/1950, 

que é possível a aplicação subsidiária dos Regimentos Internos da 
Câmara e do Senado ao processo de impeachment, desde que sepm 

compatíveis com os preceitos legais e constitucionais perti;nentes. 

1.3 Pedido Cautelar C 

O Partido requerente, quanto aos arts. 19 a 23, caput, da Lei 

1.079/1950, requer a declaração de recepção de tais dispositivos pela 

ordem ~onstitucional vigente, "a fim de afastar interpretação permissiva de 

que regras procedi111entais ali previstas sejam substituídas pelas do art. 218 do 

·Regimento Interno da Câmara dos Deputados (RICD )". 

Ora, hoje não paiia mais dúvida de que somente a União detém 

com·petência legislativa para estabelecer as normas de processo e 

julgamento dos crilnes de responsabilidade. 

I 

A jurisprudência da Corte está absolutamente consolidada a respeito 

do tema, ·consolidada na Súmula Vinculante 46, in verbis': 

''A definição dos crimes de responsabilidade e o estabelecimento 

das respectivas normas de processo e julgarrzento são da competência 

legislativa privativa da União" . 
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Como já ressaltei aCima, o Regimento Interno, nessa matéria, é · 

norma infralegal, que deve~á ater-se apenás à disciplina interna. corporis 

das Casas Legislativas e, principalmente, observar com fidedignidé\de os · 

preceitos legais e constitucionais correspondentes. 

Dessa forma, a exemplo dos demais atos infralegais, não pode inovar 

no mundo jurídico e criar normas processuais em matéria de cr1mes de 
' ' 

responsabilidade, pois, se assim "procederem, usurparão a competência 

do próprio Congresso N acionai no tocante à nobilíssim~ {unção de 

legislar, no sentido estrito da -palavra . . 

Com efeito, da análise do Regimento da Câll)-ara, verifico que a 

maior parte dos seus dispositivos limitou-se a reproduzir as ·regras 

existentes na Lei 1.079/1950, à exceção dos§ 3º, § 4º e§ 5º, que extrapolam 

o citado diploma legal, invadindo seara submetida à reserva legal. 

( 

Por essas razões, defiro parcialmente o pedido para (1) declarar 

recepcionados pela CF/88 os' arts. 19, 20 e 21 da Lei 1.079/1950, 

interpretados conforme a Constituição, ~e maneira qúe se entenda que as 

"diligências" e atividades ali previs.tas . não se destinam a provar a 

improcedência da acu.sação, mas apenas a escla_recer a denúncia; e (2) 

para declarar não recepcionados pela CF/88 os arts. 22, caput, 2ª parte 

[que se inicia com a expressão "No caso contrário ... "], e § 1 º, § 2º, § 3º e § 

4º, da Lei 1.079/1950, que determinam dilação probatória e segunda 

deliberação na Câmara dos Deputados, partindo-se do pressuposto de 

que caberia a tal Casa pronunciar~se sobre o mérito da acusação. 

1.4 Pedido Cautelar D 

da comissão 
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blocos parlamentares no luga.r de ' representantes dos partidos 
políticos". 

O autor alega que "padece de grave ilegitimidade constitucional o 

preenchimento das vagas da comissão especial por representantes dos blocos 

parlamentares, por destoar do que determina o art. 19 da Lei n. 1.079/1950, que 

prevê o seu preenchimento por representantes de todos os partidos" (pág. 46 da 

inicial). 

Para tanto, argumenta que a ' adoção de regras regimentais, em 

detrimento da disposição legal específica, viola a cláusula constitucional 

de reserva legal quanto ao tema. Pede, assim, "para declarar a recepção do 

artigo 19 da Lei n. 1.079/50, afastando a interpretação segundo a qual a formação 

da comissão especial deve ser balizada pela escolha de representantes dos blocos 

parlamentares no lugar de representantes dos partidos políticos" (pág. 50 da 

inicial). 

Pois bem, a Constituição Federal, no que toca à formação das 

Comissões parlamentares, afirma, no § 1 º do art. 58, que é "assegurada, 

tanto quanto possível, a representação proporcional dos partidos ou dos blocos 

parlamentares que partic:ipam da respectiva Casa". 

O ora questionado art. 19 da Lei 1.079/1950 prevê que, após o 

recebimento da denúncia, a Comissão Especial formada para opinar sobre 

o pedido será eleit~ com a participação proporcional de representantes de 

todos os partidos. 

Nesse sentido, nao pode ser atendido o pedido do requerente no 

sentido de qu~ a escolha da Comissão deverá ter apenas . em conta a 

representação dos partidos, uma vez que o Texto Constitucional assegura, 

corno visto, 11 a representação proporcional dos partidos ou dos blocos 

parlamentares que participam da respectiva Casa". 

Assim, dada a clareza meridiana da há como 
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excluir os blocos da participação da feitura da Comissão que analisará o 

pedido de impeachment na Câmara dos Deputados, uma vez que entendo . 

n~o haver aut<?rização constih1cional que albergue tal hipótese. 

Indefiro, pois, .este item do pedido .. 

1.5 Pedidos Cautelares E e F 

Pede, mais, o arguente que seja realizada interpretação conforme Ç.os 

.arts .. 18; 22, § 1 º; 27; 28; e 29 da Lei 1.079/1950, para se fixar a interpretat;ão 

segundo a qual toda atividade probatória deve ser desenvolvida em 

primeiro lugar pela acusação e por último pela defesa (Pedido E). 

' . 
·Postula, também, que "seja redlizada interpretação conforme do .§ 1 º do 

art. 22 e dos artigos 28 e 29, todos da Lei n. '1.079/50, para se fi:.:ar a· 

interpretação segundo a qual, em cada fase processual - perante a Câmara 

Federal e perante o Senado Federal -, a manifestação do acusado, .pessoalmente ou 

por seus. representantes legais, seja o último ato .de instrução" (Pedido F). 

Bem examinados esses argumentos, tenho que · assiste razão ao 

arguente. 

É que, na m~sma linha do parecer ministerial, verifico que as normas 

não estabelecem ordem para produção probatória (Pedido E) nem para 

manifestação das partes (Pedido F) no processo de impedimento. 

Consoante afirmei anteriormente, o processo de impeachment é uma 

espécie de processo - de conteúdo político; é verdade -, mas um pro.cesso, 

que d~ve observar o devido .processo legal em sua inteireza. A questão 

que se coloca, portanto, encerra-se no alcance concreto da cláusula 

constitucional que assegura a qualquer acusado a garantia do devido 

processo legal. Assim dispõe a nossa Carta, em seu art. 5º, LV: 
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"ninguém será privado da liberdade ou de seus bens sem o , 

devido processo legal;" 

Esta Corte, em diversas ocasiões, foi chamada para se pronunciar a 

respeito da aplicação e eficácia desse preceito constitucional, de estatura. 

maior, que, nas palavras do nosso Decano Min. Celso de Mello, 

"combinado com o direito de acesso à Justiça ·(art .. 5º, XXXV) e o contraditório e 

a plenitude da defesa (art. 5º, LV), fecha o ciclo das garantias processuais" (MS 

21.564, pág. 2Q de seu voto). 
• I 

Correta, então, a afirmação do requerente no sentido de que 

"essa compreensão de que os przncípios dC~c ampla defesa e do 

contraditório impõem o reconhecimento do direito do acusado de falar 

por último conduziu o Supremo Tribunal Federal a afirmar, em sede 

de processo de cassação de parlamenta1~ a nulidade da prova produzida 

pela acusação depois da produção depravas pela defesa". 

Com efeito, paradigmática é a decisão do Plenário desta .Casa, em 

30/11/2005, no MS 25.647-MC, de relataria do Ministro Cezar Peluso, que 

assentou o cabimento das garantias que compÕeiT\ o núcleo mate.rial do 

devido processo legal também no processo de cassação de parlamentar, 

inclusive o direito da def~sa de se1npre falar por últüno e, 

consequentemente, produzir provas após a acusação. 

Destaco, in verbis, do voto do Relator: 

"(. .. ) quanto à perda de mandato parlamentar, não fosse a 
disposição expressa do artigo 55, § 2º, que remete explü:itam.ente a 

uma de duas cláusulas do devido processo iegal, que não se exaure 

nelas, ou seja, à ampla defesa, já bastaria o princípio mesmo . do devido 

processo legal para ver logo . que ofensa · de norma regimental do 
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perda de bem jurídico sem observância do devido processo legal". 

Em nova manifestação, o Colegiado, no j~lgamento da AP 528-AgR 

de minha relato ria, em 24/3/201 t ni~ificou a tese de prevalência da prática 

que ~arante ao acusado o direito de falar por último em processo penal. 

Na ocasião, afirmei ser relevante constatar que, 

"!5'e a nova redação do art. 400 do CPP possibilita ao réu exercer 

de modo eficaz a sua defesa, tal dispositivo legal ·deve suplantar o 

estatuído no art. 7º d Lei 8.038/90, em homenagem aos princípios 

constitucionais aplicáveis à espécie. Ora, possibilitar que o réu seja 

interrogado ao final da instrução, depois de ouvidas cãs tes{emunhas 

arroladcts, bem como após a produção de outras provas, como 

eventuais perícias, a rrieú juízo, mostra-se mais benéfico à defesa, na 

medida em que, no mínimo, conferirá ao acusado a oportunidade para 

esclarecer divergências e incongruências que, não raramente, 

afloraram durante a edificação do conjunto probatório". (. .. ) É que, a 

meu sentir, a norma especial prevalece sobre ti geral apenas nas 

hipóteses em que estiver presente. alguma incompatibilidade manifesta 

e insuperável entre elas. Nos demais casos, considerando a seznpre 

necessária aplicação sistemática do direito, cumpre cuidai' para que 

.essas normas aparentemente antagônicas convwam 

harmonicamente" . 

. Cito, por fim, nesse mesmo alinhamento, decis~o proferida pelo 

Plenário no RHC 104,261/ES, em 15/3/2012, Rei. Min. Dias Toffoli. 

Por essas razões, defiro os pedidos cautel<;1res ded_uzidos nos itens E 

e F, para estabelecer que a defesa tem o diréito de se 1nanifestar após a 

acusação e que o interrogatório deve ser o ato final da instrução 

probatória. 

... 
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1.6 Pedido Cautelar G 

~ ~ei 1.079/1950 dispõe, nos arts. 24 a 38, sobre o procedimento a ser 

seguido no Senado, após a admissão da acusação pela Câmara dos 
Deputados. 

Com efeito, o art. 24, caput, estabelece que: 

''Art. 24. Recebido no Senado o decreto de · acusação com o 

processo enviado pela Câmara dos Deputados e apresentado o libelo 

pela comissão acusadora, remeterá o Presiçiente ·cópia de tudo ao 

acusado, que, na mesma ocasião e nos termos dos parágrafos 2º e 3º do 

art. 23, será notificado para comparecer em dia prefixado perante o 

Senado". 

O requerente, por seu turno, ped_e que 

"( .. .) seja realizada interpretação conforme a Constituição do 

a~tigo 24 da Lei n° 1.079 para se fixar a interpretação segundo a qual 

o processo de impeachment~ aútorizado pela Câmara, pode ou não ser 

instaurado no Senado, cabendo a decisão de instaurá-lo ou não à 

respectiva Me~a," aplicando-se analogicamente o _disposto no artigo 44 

da própria Lei 1,079/50, não se!1do tal decisão passível de rec_urso". 

Ora, a Lei 1.079/1950 foi editada qu,ando vigente a Constituição de 

1946, a quat conforme apontou o Procurador-Geral da República, 

"( .. .) conferia .à Câmara dos Deputados competência para 

realizar juízo de admissibilidade, instrução e pronúncia nos casos de 

denúncia por prática de crime de responsabilidade do Presidente da 

República. Ao Senado Federal competia o julgamento do processo, 

decidindo por condenação ou absolvição do · chefe do Executivo .. A 

Constituição de 1967, com a Emenda Constitucional 1, de 17 de 

outubro de 1969, distribuiu da mesma mçmeira as atribuições das 

casas legislativas". 
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A Carta Política de 1988, todavia, alterou essa sistemática. 

Atualme~te, a Câmara dos Deputados possui apenas o juízo político de 

admissibilidade da denúncia. 

Quer dizer, acolhida a acusação pela ·Câmara, o processo seguira 

para o Senado Federal, que hoje possui competência de instaurar, instruir 

e julgar o processo contra o Presidente da República, considerada a 

acusação da prática de crime de responsabili~ade. 

É dizer, somente após a instauração do processo pelo Senado é que o 

Presidente da República estará sujeitá ao julgamento político da daquela 

Casa~ sendo, em consequência, afastado das suas funções, conforme o que 

dispõe expressamente o art. 86 do Texto Magno, verbis: _ 

"Art. 86. Admitida a acusação contra o President~ da República, 

por dois terços ·da Câmara dos Deputadosi será ele submetido a 

julgamento perante o Supremo Tribunal Federal, nas infrações penais 

comuns, ou perante o Senado Federal, nos crimes de responsabilidade. 

§ 1 º O Presidente ficará suspenso de suas funções: 

I - nas infrações penais comuns, se recebida a denúncia ou 

queixa-crime pelo Supremo Tribunal Federal; 

( II - nos crimes de responsabilidade, após a instauração do 

processo pelo Senado Federal" (grifei). 

De fato, não faz sentido, data venza, defender a tese de que o 

Presidente da República será afastado de suas funções com a admissão da 

acusação p.ela Câmara do.s Deputados, pois a letra da Constituição aponta 

em sentido diametralmente oposto a esse entendimento, ao consignar que 

o afastamento depet).de da instauração do processo pelo Senado. 

Também não se sustenta, a meu sentir, a alegação de que o Senado 

estaria compelido a instaurar o processo contra o Presidente da República 

após a admissibilidade da acusação pela Câmara dos Deputados. 

Documento assinado digitalmente conforme MP no 2:200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura d~~~1ó 
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A leih1ra do art. 51, I, da CF nos esclarece esse ponto: 

"Art. 51. Compete privativamente à Câmara àos 

Deputados: 

I - autorizar, por dqis terços de seus membros, a instauração 

de processo contra o Presidente e o Vice-Presidente da República e os 

Ministros de Estado" (grifei). 

Cumpre notar que o dispositivo é claro: a Câmara autoriza a 

instauração do processo, ou seja, . ela não o instaura desde logo. E não se 

diga que o mero encaminhal!lento da acusação ao Senado corresponderia 

à instauração. · 

Se o Senado não pudesse deliberar acerca da instauração ou~ não do 

processo, por óbvio, seria a própria Câmara que o estaria deflagrando. 
. . 

Em outras palavras, quando o art. 5t t da Constituição diz "autoriza", 

ele quer dizer "faculta", pois a locução não consubstancia uma ordem, 

não representa um comando impositivo, de modo que se conclui que a 

. decisão da Câmara não vincula o Senp.do. Essa foi a clara opção dos 

constituintes, homenageando o sistema de freios e contrapesos interno ao 

Congresso N acionai. 

Além disso, vale registrar que o art. 51, I, te1n aplicação tanto aos 

crimes comuns qua~to aos de responsabilidade. Assim, mantido o 

raciocínio que ora se repudia, seria o mesmo que imaginar que o 

Supremo Tribunal Federat nas infrações penais comuns, imputadas ao 

Presidente da República, ~staria obrigado a receber a denúncia, após a 

C~mara dos Deputados autorizar a instauração, sem o necessário juízo de 

admissibilidade, .que é feito após o contraditório, que integra a garantia 

fundamental da ampla defesa. 

U a di Lammêgo Bulos, ao comentar ? art. 52, I, dá CF, afirma que, 
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"(. .. ) se no passado a suspensão do exercício das funções 

presidenciais resultava da declaração de procedência da acusação pela . 
Câmara dos Deputado, a partir do Texto de 1988 ela advém da 

instauraçãa do processo no Senado Federal" (BULOS, Uadi 

Lammêgo. Constituição Federal ano-tada. 8. ·ed. re'v. e atual. até a 

EC 5~/2007. São Paulo: Saraiva, 2008. p. 750). 

A instauração do processo pelo · Senado dar-se-á - ou não - após o 

juízo acusatório. realizado pela Câmara, com a observância dos arts. 44 a 

49 da Lei 1.079/1950, observando-se que esse diploma veio a lume antes 

da promulgação da Carta de 1988, razão pela qual deve ser interpretado 

sob a perspectiva desta última, conforme decidiu o STF por ocasião do já 

inúmeras vezes citado MS 21.564/DF. 

Como anotou o Procurador-Geral da República em seu parecer: 

"após recebimento da autorização da Câmara dos Deputados 

para instaurar o processo, comissão especial do Senado Federal deve 

emitir parecer sobre a viabilidade de a denúncia ser objeto de 

·deliberação pelo Plenário. O quórum dessa votação é maioria simples, 

por força do art. 47 da Lei 1.07911950 e do art. 47 da Constituição da 

República. A CR/1988 não adotou quórum especifico para o juízo de 

acusação, e não cabe aplicar o de dois terços, previsto apenas para o 

juízo de admissibilidade (CR, art~ 51, I) e para julgamento da causa 

(CR, art. 52, parágrafo único). 

(. .. ) 

Dessa forma, após autorização aprovada por dois terços da 

Câmara dos Deputados, cabe .ao Senado Federal avaliar a viabilidade 

de instaurar o processo de irripeachment. Esse entendimento encontra 

simetria com o ajuizamento âe ação penal' contra o Presidente da 

República por alegada prática de crime comum. Na hipótese, após 

autorização da Câmara, cabe ao Supremo Tribunal decidir receber a 

denúncia. A suspensão das Junções do Presidente ocorrerá apenas após 

recebhriento da acusação", 
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Por fim, aduzo um último argumento em abono da tese de que-o 

Senado Federal possui competência privativa para processar e julgar o 

Presidente da República, invocando o art. 52, ·I, da Carta Magna. · Não. há 

dúvida, a meu ver,., de que, quando o constituinte faloU: em competência 

privativa, pretendeu dizer que se trata de competência exclusiva, 

indelegável, a qual não pode ser objeto de compartilhamento com a 

Câmara dos _Deputados. 

_ Por isso, defiro parcialmente o pedido formulado na letra G, para 

dar interpretação conforme à Constituição a6 art. 24 da Lei 1.079/1950, a 

fim de declarar que, com o advento da CF/1988, a abertura do pro~esso de 

impeachment ocorre apenas após a decisão discricionária do Senado de 

submeter ao Plenário a denúncia recebida pela Câmara. 

1. 7 Pedido Cautelar H 

No pedido seguinte/ o Partido Comunista do Brasil pugna 

"seja realizada interpretação conforme a Constituição do artigo 

24 da Lei n. 1079/50 para se fixar a interpretação segundo a qual a 

decisão da mesa do Senado pela instauração do processo deve ser 

submetida ao Plenário da Casa, aplicando-se; por analogia; os aY; tigos 

45, 46, 48 e 49 dq. própria Lei n. 1079, exigindo-se, para se confirmar 

a instauração do processo, a decisão de 2/3 dos senadores". 

A questão já foi parcialmente enfrentada na alínea anterior, ocasião 

em que se ·demonstrou a mudança significativq_ promovida pela 

Constituição Federal de 1988 ao atribuir ao Senado, e não mais à Câmara, 

a competênciá para a instauração propriamente dita do processo contra o 

Presidente da República denunciado pela suposta prática de crimes de 

responsabilidade. 

Como vimos, a Lei 1.079/1950 foi editada sob o pálio do Sistem a 
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Constitucional anterior, em que a ·Câmara dos Deputados detinha essa 

prerrogativa de instaurar o processo. Assim, há um vácuo legislativo 

sobre quais as normas a serem aplicadas, motivo pelo qual o STF 

determinou, no caso do então Presidente Fernando Collor, a aplicação dos 

arts. 44, 45, 48 e 49 da Lei 1.079/1950. 

Na vótação do parecer, o requerente sustenta a exigência de quórum 

de 2/3. Contudo, não há na Constituição Federal nenhuma referência a 

esse quórum. 

Confira-se a propósito o parágrafo único do art. 52 da CF /1988: 

''Art. 52: Compete privativamente ao Senado Federal: 

I - processar e julgar o Presidente e o Vice-Presidente da 

República nos crimes de responsabilidade, bem como os Ministros de 

Estado e os Comandantes da Marinha, do Exército e da Aeronáútica 

· nos crimes da mesma natureza conexos com aqueles; · 

(. .. ) 
Parágrafo único. Nos casos previstos nos incisos I e II, 

funcionará como Presidente o do Supremo Tribunal Federal, 

limitando-se a condenação, que somente será proferida por 

dois terços dos votos do Senado Federal, à perda do cargo, com 

inabilitação, por oito anos, para o exercício de função pública, sem 

prejuízo das demais sanÇões judiciais cabíveis " (grifei). 

No te-se que o quórum de 2/3 é expresso na Constituição para a 

condenação, não cabendo por essa razão estendê-lo à instauração do 

processo. Foi o que decidiu o STF quando delirteou o rito para o caso do 

julgamento do então Presidente Fernando Collor. 

Há, ainda, nesta alínea, o pedido de que a Mesa do Senado possa 

deliberar de forma irrecorrível sobre a instauração _do processo. 

Sem razão o requerente, pois tal interpretação não encontra guarida 
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seja na CF, seja na Le.i 1.079/1950: cuja aplicação analógica do art. 47 

demanda a apreciação pelo Plenário do Senado. 

Defiro~ . pois, parcialmente o pedido H, para declarar 

constitucionalmente legíti~a a aplicação analógica dos arts. 44, 45, 46, 47, 

48 e 49 da Lei 1.079/1950 - os quai~ determinam o rito do processo de 

ímpeachment contra os Ministros do . Supremo Tribunal Federal e q 

Procurador-Geral da República- ao·processamento no Senado Federal de 

crime de responsabilidade contra Presidente da República. 

. 1.8 Pedido Cautelar I 

Em seguida, · o requerente busca declaração de não .recepção, pela 

ordem constitucional vigente, dos arts. 23, § 1 º e § 5º; 80; e 81 da Lei 

1.079/1950. 

Primeiro vamos aos § 1 º e § 5º, cujos textos transcrevo, por oportuno: 

"art. 23. ( ... ) 

( 

§ 1 º Se da aprovação do parecer resultar a procedência da 

denúncia, ·considerar-se-á decretada a acusação pela Câmara do f!i 

Deputados. 
( ... ) 
§ 5º São efeitos imediatos ao decreto da acusação do 

Presidente da Rep"(lblica, ou de Ministro de Estado, a suspensão 

do exercício das funções do acusado e da metade do subsídio 

ou do vencimento, até sentença final". 

Como afirmei anteriormente, a CF de 1988 proveu uma mudança .em 

relação ao papel da Câmara dos Deputados, que atualmente apenas tem a 

função de a{ltorizar ou não a instauração do processo pelo Senado. , 

Assim, tais parágrafos conflitam com a nova ordem constitucional, pois a 
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acusação nao mais é decretada pela Câmara, tampouco o Presidente 

ficará afastado após a deliberação da Câmara. 

O art. 80 dispõe que, "nos crimes de responsabilidade ti;o Presidente 

da República e dos Ministros de Estado, a Câmara dos Deputados .é 

tribunal de pron'-úncia e o Senado Federal, tribunal de julgamento; nos 

crimes de responsabilidade dos Ministros do Supremo Tribunal Féderal e. do 

Procurador Geral da República, o Senado Federal é, simultaneamente, ·tribunal 

de pronúncia e julgamento". 

Em relação à primeira parte do citado artigo, também há uma 

inconstitucionalidade evidente, pois na nova ordem constitucional a 

Câmara dos Deputados . apenas autoriza ou na o a instauração, 

competindo a pronúncia e o julgamento ao Senado. 

Quanto ao art. 8.1 da Lei 1.079/1950, ao estabelecer o qu~rum de 

maioria absoluta para que a Câmara dos Deputados decrete a acusação 

contra o Presidente da República também é incompatível com o Texto de 

1988. 

Assim, defiro integralmente o pedido da letra I. 

1.9 Pedido Cautelar J 

"j) seja realizada interpretação conforme dos artigos 25, 26, 

27;28)9 e 30 da Lei n. 1.079/50, para se fixar a interpÍ-etação segundo 

a qual os Senadores só devem realizar dili"gências ou a produção de 

provas de modo residual e complementar às partes, sem assumir, para 

si, a função acusatória". 

O Partido Comunista do Brasil articula suas razões nestes termos: 
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a releitura da Lei n. 1.079/50 sob a ótica dos princípios do devido 

processo legal e do juiz natural, de modo a garantir a separação entre 

as funções de acusação e de juiz no âmbito do processo de 

impeachment. Isso conduz à conclusão de que os Senadores, 

verdadeiros juizes da causa, devem se apartar da função acusatória, o 

que resulta na vedação à assunção da incumbência de apurar e 

produzir provas" (pág. 63 da inicial). 

Com efeito, a interpretação pretendida pelo partido autor acarretaria 

situação não prevista na Constituição Federal, tampouco na lei especial 

que rege a matéria. 

Não obstante ser verdadeira a tese de que o processo de.julga1nento 

por crimes de responsabilidade deve observar de modo estrito os dita1nes 

constitucionais, o paralelo com o processo penal não é de todo absoluto, 

dada a especial natureza política do processo de impeachment. 

O controle da constitucionalidade das leis nao atribui ao Poder 
1 Judiciário funções de legislador positivo (ADI 2.554-AgR/DF, Rel. Min . 

Maurício Corrêa). Desse modo, não cabe ao Supremo Tribunal Federal, 

guardião maior da Carta da República, estabelecer fase procedimental 

não prevista na lei ou na Constituição, sob pena de extravasamento de 

suas competências constitucionais. 

Isso posto, indefiro o pedido nesse pon.to. 

1.10 Pedido Cautelar K 

"k) seja realizada interpretação conforme do art. 19 da Lei n. 

1.079150, com efeitos ex tunc- alcançando processos em andamento 

-, para fixar · a. interpretação segundo a qual o Presidente da Câmara 

dos Deputados apenas pode praticar o ato de recebimento da acusação 

contra a Presidente da República se não incidir em qualquer qas 
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hipóteses de impedimento ou suspeição, 
1
esta última objetivamente 

aferível pela presença de conflito concreto de interesses". 

O argumento do requerente quanto a este item resume-se nestes 
termos: 

"No tocante ao procedimentQ já recebido pelo Presidente da 

Câmara dos Deputados, verifica-se que a ausência de imparcialidade é 

objetivamente aferível. O Presidente da Câmara dos Deputados é aZ.vo 

. de representação pelo cometimento de falta de ética no âmbito da 

Conússão de Étiça· da Câmara dos Deputados, o que pode conduzir à 

perda do seu mandato. E o recebimen~o da representação, com a 

instauração do processo, resultaria de decisão colegiada da qual 

participariam deputados integrantes do partido da Presidente da 

República. Institui-se, por isso, um . contexto de suspeição 

objetivamente' aferível, que inabilita o Presidente da Câmara dos 

· Deputados para tomar a decisão de receber o processo de 

Impeachment". 

O pedido é incabível. 

A estreita via do controle concentrado de constitucionalidade nao 

permite a dilação probatória (ADI 1.523/SC, Rel. Min. Maurício Corrêa), 

fato que, de plano, -inviabiliza qualquer tipo de análise sobre· 

impedimento ou suspeição dàs autoridades públicas envolvidas no 

processo de impeachment. 

De toda sorte, cabe registrar que a Lei 1.079/1950, por ser especial em 

relação ao tema, .enumera de forma taxativa as hipóteses de impedimento 

dos parlamentares. 

Diante do exposto, inqefiro esse item do pedido·. 
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2. Pedidos constàntes em petição incidental 

Por meio de petição protocolada em 8/12/2015, o Partido Comunista 

do Brasil requereu a concessão de 

"(. . .) n1edida cautelar incidental objetivando seja deferido 

provimento liininar para garantir que os partidos políticos indiquem, 

por meio de seus · líderes, os integrantes da comissão especial 

constituída na Câmara dos ·Deputados no âmbito do processo de 

. impeachment da Presidenta da Repit.blica, bem como que a eleição da 

Comissão seja feita por meio do voto aberto do Plenário da Câmara, 

nos termos seguintes". 

Quanto ao primeiro pedido, entendo ser ele inviável. 

( 

. É sabido que, ·no. Brasil, adotamos a democracia representativa, 

temperada, em algumas situações específicas, pela participação direta dqs 

cidadãos na gestão da coisa pública - como nos casos do plebiscito, do 

referendo e da iniciativa legislativa popular, nominados na -Constituição. 

Tal regime encontra expressão nos representantes eleitos por meio de 

partidos políticos, não havendo nenhuma previsão constitucional de 

candidaturas avulsas para qualquer cargo el~tivo, quer do Executivo, 

quer do Parlamento, valendo a regra para a escolha do~ integrantes de 

seus órgãos internos, respeitado sempre o princípio da 

proporcionalidade. Aliás, especialmente em virtude deste. 

A propósito, como bem anotado pelo Ministro Marco Aurélio, o art. 

14, § 3º, V, da nossa CartÇt Magna estabelece como condição de 

elegibilidade a filiação partidária. Portanto, parafraseando uma conhecida . 

expressão empregada no meio eclesiástico, eu diria que, na democracia 

representa~iva, fora dos partidos não há salvação. 
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respeito à fidelidade concernente ao ideário da agremiação política a qual 

pertence. Em razão disso, esta Corte.já assentou, após longo debate, com 

fundamento nos princípios da Constituição, que o mandato não pertence 

ao parlamentar, mas, sim, ao partido político, criando, por decisão 

pretoriana, o instituto da fidelidade partidária. Afasto, assim, a 

possibilidade de candidaturas avulsas de parlaméntares no procedilnento 

sob exame. 

Com relação ao segundo pleito, o . ·supremo Tribunal Federal, ao · 

examinar o MS 21.564/DF, assentou que o parecer que analisa a admissão 

da acusação contra o Presidente da República é deliberado mediante voto 

aberto, sendo uma regra consa,grada pela Constituição FederaL salvo em 

circunstâncias especificamente por ela discriminadas. 

Nessa linha, o Ministro Carlos Vellosb asseverou que 

"o voto secreto é exceção ao princípio da publicidade. 

Montesquieu, no sempre atual 'Espírito das Leis', deixa claro, no 

capitulo II do Livro II, que a publicidade do voto é lei fundamental da 

democracia. É o próprio Moritesquieu que nos revela que, segundo 

Cícero, as leis que tornaram secreto o voto constituíram a causa da 

queda da república romana ('O Espírito das Leis', tradução de 

Fernando Henrique Cardoso e Leônico Martins Rodrigues, Ed. L(nB, 

1982, pág. 50)". 

O Ministro Octavio Gallotti, por sua vez, aporttou que: 

''A Constituição de 1946 concentrava, no art. 43 (mediante 

remissão a outros dispositivos), todos os casos estabeleddos para o 

voto secreto parlamentar e, entre eles, não se arrolava o processo e 

julgamento de crimes de responsabilidade~ 

Comentando esse dispositivo, . afirmou PONTES DE 

MIRANDA: 
(. . .) 
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se, por um lado, atende à liberdade de nãâ emitir o pensamento, 
a aespeito da 'emissão para efei_to de contagem', por outro lado . 

evita que temperamentos menos corajosos se abstenham de 

votar, ou temperamentos· exibicionistas tomem atitudes 

escandalosas ou insinceras. No regime pluripartidário, em 

Constituição que mandou at~nder-se a representação dos 

partidos nas comissões e adotou outras medidas de 
responsabilização, ê difícil explicar-se esse receio da votação 

aberta. O eleitor· ê que deve votar secretamente (há razões da 
têcnica para isso); não, o eleito"'. 

Como se sabe, no tocante ao tema, a CF trouxe regras expressas, 

quando, por exemplo, consagrou como um dos princípios que norteiam a 

Administração Pública o princípio da publicidade, o qual abrange todos 

os Poderes da República. 

Com relação aos magistrados, vale notar que, embora não sejam 

eleitos diretamente pelo povo, ?-Plica-se-lhes idêntico raciocínio, segundo 

o qual o controle dos atos do Poder Judiciário é feito por meio. de sessões 

públicas, _ressalvadas as exceções previstas em lei, e mediante a 

fundamentação das respectivas decisões. 

c No que se refere ao Poder Legislativo, a publicidade da manifestação 

de vontade dos parla.mentares é a regra, porque, como visto, eles devem 

prestar contas de seus atos, de forma ampla, a quem os elegeu, seja . . . 
quando votam pela aprovação ou rejeição de um projeto de lei, seja 

quando elegem os membros de uma comissão. Os eleitores tê1n o direito 

de saber como os seus mandatários procedem, ressalvadas as situações­

repito- em que o próprio Texto Constitucional afas~a a publicidade para 

preservar outro valor de igual ou maior importância, entre os quais 

avulta a i11.dependência dos congressistas. 

Nessa linha, vale lembrar que as hipóteses de escrutínio sigiloso 

estão taxativamente previstas na Carta Política de 1988, por exemplo: no 

Documento assinado digitalmente conforme MP no 2.200-2/2001 de 24/08/2001, que institui a Infraestrutura d'W@~~ 
documento pode ser acessado IJO endereço eletrônico http://www.stf.jus.bf/portal/autenticacao/ sob o número 10444619. 

22 



r 
I 

Inteiro Teor do Acórdão- Página 378 de 403 

ADPF 378 MC I DF 

art. 52, III ·e IV, que· trata da aprovação da escolha de magistrados, dos . 

. ministros do Tribunal de Contas, do governador de Território, ·do 

presidente e diretores do Banc'a 'centrat do Procurador-Geral da 

.República; e no art. 52, XI, para aprovar a exoneração, de offcio, do 

Procurador-Geral da República antes do térmíno de seu mandato. Ou 

seja, a votação somente é secreta nas hipóte.ses expressamente 

consignadas pela Çonstituição. 

Foi a . conclusão ·a que também chegou o Procurador-Geral da 
República: 

"É inapropriado o argumento da Câmara dàs Deputados (peça 

47) de qf-l.e persistem votações secretas no Legislativo e em órgãos 

judiciários. No primeiro caso, trata-se precisamente das exceções 

previstas de forma explícita na Constituição. No segundo, não se 

cuida de eleições realizadas por agentes públicos que são 

'representantes eleitos do povo, como no parlamento, cuja forma de 

escrutínio popular demanda, ainda com mais ênfase, transparência 

nas ações. Os votos judiciais, diversamente dos que exercem os 

parlamentares, demandam fundamentação técnica passível de 

recurso": 

Repise-se, portanto, que, quando a Lei Maior desejou que a votação 

fosse secreta ou sigílosa, ela o deixou expres.samente previsto. Trata-se, 

nas palavras do Ministro Marco Aurélio, de um "silêncio eloquente". 

Por ·esses motivos, defiro os pedidos, constantes da petição 

incidentat para declarar que não é possível candidatura por meio de 

. indicação avulsa de parlamentar e, mais, que a eleição da comissão 

especial somente pode se dar por v~to aberto. 
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17/12/2015 PLENÁRIO 

MEDIDA CAUTELAR NA ARGÜIÇÃO DE DESCUMPRIMENTO DE PRECEITO 
FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

QUESTÃO DE ORDEM . 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - Pois não. 

O SENHOR ADVOGADO - Excelência, o Ministro Fux e o Ministro 

Marco Aurélio mencionaram, ao longo dos debates, algu1nas observações 

sobre a maioria qualificada de 2/3 (dois terços) na primeira votação do . 

Senado. Então, requeiro a Vossa Excelência que colha também os votos 

relativos a esse tópico - da maioria qualificada de 2/3 (dois terços) na 

votação de admissibilidade do processo de impeachment no Senado. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Eu tenho a 

i~pressão de ·que ficou claro na discu'ssão que essa é uma votação ao 

final. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - Primeiramente, gostaria de ouvir os Pares, para saber se 

devo ou não colocar essa questão que foi apresentada. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO - Presidente, entendo 

que é uma questão importantíssima. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - Pois não. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO - E tentei revelar que 

interpretação teleológica e integrativa, verdadeira 
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incongruência em assentar-se que, para que haja autorização, tenha-se 

342 votos, enquanto, para o afastamento, em tese, sejam necessários 

apenas 21 votos, que é a maioria simples do quorum de funcionamento 

mínimo- 41 senadores presentes. 

Penso que, da mesma forma que interpretamos de modo integrativo 

a Carta q_uanto à deliberação final do Senado, assentando que alcança o 

impeachment propriamente dito, a cassação do mandato popular, deve ser 

observado o quorum qualificado de 2/3, para medida drástica - e drástica 

no campo temporário e efêmero, é um detalhe que mais robustece o rigor 

- de afastamento. A medida extrema também deve contar com os 2/3 dos 

integrantes do Senado da República. 

É um tema, a meu ver, primordial para ter-se, até-mesmo, segurança 

jurídica mínima. Evidentemente, estou raciocinando a partir do que 

previsto no artigo 47, interpretando-o, ante a regra dos 2/3 para uma 

simples autorização de abertura de processo que, já proclamamos, não 

resulta no afastamento.' 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO -Presidente, 

eu gostaria de pedir vênia, com carinhosa estima e respeito que tenho 

pelas posições do Ministro' Marco Aurélio. 

EU: penso duas coisas. A primeira é d~ natureza institucional: eu acho 

que o que nos liberta em um processo como esse é respeitar precedentes, 

e o precedente era de màioria simples. E em 

segundo lugar, mudando para um plano dogmático, essa não é uma 

hipótese que tenha previsão constitucional de 2/3 (dois terços). Portanto, 

eú veria com dificuldade nós, por criação jurisprudencial, instituirmos 

uma nova hipótese de quorum qua1ificado. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO- Seria, .sob a minha 

óptica, uma interpretação sistemática integrativa. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Eu entendo 

e respeito a posição do Ministro Marco Aurélio e a gravidade que é o 
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afastamento da Presidente, mas é preciso deixar claro que nós já 

declaramos hoje ' uma etapa específica, que é o juízo de admissibilidade da 

denúncia. Eu acho que exigir 2/3 (dois terços) para a admissibilidade da 

denúncia, que é o que motiva o afastamento da Presidente, eu acho que 

nós não teríamos um bóm lastro, co~ todas as vênias, nem constitucional, 

nem nos precedentes. 

De modo que, respeitando o ponto de vista, e considerando que seja 

próprio deliberar sobre isso,. se o Tribunal quiser, eu peço vênia para 

encaminhar em sentido divergente . . 
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17/12/2015 PLENÁRIO 

MEDIDA CAUTELAR NA ARGÜIÇÃO DE DESCUMPRIMENTO DE PRECEITO. 

FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

VOTO SI QUESTÃO .DE ORDEM 

O SENHOR MINISTRO EDSON FACHIN· (RELA)"'OR) - Senhor 

Presidente, antes de me manifestar sobre essa questão, eu gostaria, se os 

eminentes Pares me permitirem, relembrar que, ao · início da Sessão de 

julgamento ontem, antes de apresentar o voto que · trouxe a este 

Colegiado, disse que era u1na proposta de voto e que iria acmnpanhar os 

debates para, enfim, nutrir-me das questões · a serem suscitadas - e que . 

foram suscitadas- e, ao final, de algum modo, ajustar, se fosse necessário, 

alguma conclusão. 

· Na da obstante, já se formou, na divergência, uma maioria,. de modo 

que, avançar sobre esse tema, por agora, seria mesmo anódino. Então, 

registro que fico vencido, naquilo que vencido ~~tou, embora não 

totalmente convencido, mas, apenas registro, pórtanto,esta circunstância. 

E cumprimento yossa Excelência pela condução dos trabalhos na 

ação de julgamento de ontem e .de hoje e que, de aigum modo, revelou o 

acerto desse tema ser tra.zido a este Plenário pela gravidade e seriedade . 

da qual essa matéria se reveste. 
"\ I 

· E por último, Presidente - aliás, penúltimo -, _se o Ministro Marco 

Aurélio me permitir, pegando uma espécie de carona argumentativa 

numa intervenção· de Sua Excelência, gostaria de propor a este Plenário o 

exame da possibilidade de convert~rmos o julgamento da cautelar no 

próprio julgamento da ADPF. Os requisitos dessa circunstância me 

parecem presentes, acho que com i~so forneceríamos uma segurança 

jurídica, até mesmo maior, com provimento jurisdicion-al definitivo. 

Temos quorum para apreciar essa matéria. Cómo Relator, . eu posso 
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que nós aqui estamos a examinar. 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Entendo plenamente 

acolhível, Senhor Presidente, a proposta formulada pelo eminente 

Ministro EDSON FACHIN no sentido de converter, em definitivo, o . . 
julgamento referente ao pleito cautelar, pois os votos . proferidos 

examinaram, na realidade, o ·próprio fundo da controvérsia constitucional 

suscitada na presente causa. 

· Observo, ainda, que há p~ecedente desta Corte legitimando a 

conversão ora sugerida pelo Ministro Relator. 

Refiro-me à ADPF 144/DF, de que eu próprio fui Relator, em CUJO 

âmbito o Plenário desta Corte - indo além do mero exame do pleito 

cautelar- deliberou converter, em definitivo, o julgamento então realizado, 

pois todos os votos proferidos procederam a um exaustivo exame da 

pretensão deduzida pela parte arguente. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - Pois, não. 

Se Vossa Excelência me permite? També1n, nessa linha, eu observo 

que o próprio pronunciamento do Ministério Público foi exaustÍvo e foi 

ao mérito das questões, não foi apenas um pronunciamento circunscrito 

às cautelares, e, portanto, eu desde logo também adiro, e sobretudo, 

agora, tendo ciência do precedente, adiro a essa proposta do eminente 

Ministro Fachin. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Eu o 

acompanho igualmente. 

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX- Não há divergência. 

O SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE)- Não há divergência. Pois, não. 

Então, · convolaram a 1nedida cautelar numa ADPF e tornando, 

portanto, o pronunciamento definitivo. 
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O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Exatamente ... 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) -Definitivo o julgamento. 

O SENHOR MINISTRO EDSON FACHIN. (RELATOR) - E, por 

último, eu vou me manifest_ar agora especificamente, apenas registrando, 

Senhor Presidente, que acho que devemos apressar essa matéria do 

quorum, e aqui pedir vênia ao Ministro Luís Roberto Barroso, pois vou 

divergir da divergência. 

Acho que o quorum .neste caso, por simetria e pelos argumentos que 

· já aqui restaram expostos pelo Ministro Marc;o Aurélio; há que se fixar na . ' 

proporção dos (2/3) dois terços. 

Então, eu acompanho a ·direção indicada por Sua Excelência o 

Ministro Marco Aurélio. 
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. 17/12/2015 PLENÁRIO 

MEDIDA CAUTELAR NA ARGÜIÇÃO DE DESCUMPRIMENTO DE PRECEITO 
FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

VOTO SOBRE QUESTÃO DE ORDEM 

o. SENHOR MINISTRO TEORI ZAVASCKI- Senhor Presidente, 

manifestei-me no meu voto, sobre isso, pela maioria simpl~s. Mantenho o 

ent~ndimento com base no precedente, e, tendo em vista que se trata de 

u1n quorum, que é o quorum padrão, e1n 1natéria de decisões do Poder 

Legislativo, com uma observação: a maioria simples, nas circunstâncias, 

qualifica a decisão da Câmara. dos Deputados porque é maioria simples 

para manter · a decisão da Câmara dos Deputados. ·se fosse exigida 

maioria qualificada para rh~nter a decisão da Câmara .dos Deputados, 

isso fragilizaria a posição da Câmara dos Deput~dos. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - É verdade, 

esse argumento é relevante. 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Efetivmnente 

relevante.,. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Esse é 

matador. 

O SENHOR MINISTRO TEORI ZAVASCKI- De modo que eu voto 

pela m,aioria simples. 

O SENHOR MINISTRO EDSON FACHIN (RELATOR) - Eu ainda 
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esse quorum. 

O SENHOR MINISTRO TEORI ZAVASCKI - A Câmara não iria 

gostar dessa homenÇlgem, não. 

.O SENHOR MINISTRO . RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - E, aí, Ministro .Fachin, alguém disse, ·no decorrer desse 

julgamento, ' que uma decisão de tal importância, de tal magnitude não 

pode ficar a mercê de uma maioria ocasional. Realmente tem que ser uma 

maioria qualificada. Eu lembro que o impedimento, como bem mostrou o 

nosso Decano, é um instituto do anglo-saxão que tem origens 'até numa 

expressão latina, antiga, que vem· de impedicare, que eram aqueles ferros 

que se colocavam nos prisioneiros para impedir que a pessoa caminhasse. 

Então, do que se trata aqui é exatamente impedir a ação de um Presidente 

da República· eleito por milhões de vot~s. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Ministro 

Lewandowski, por esse critério, nós só poderíamos receber denúncia 

con~ra o Presidente da República, com oito votos~ pela mesma lógica, que 

é 2/3 (dois terços). 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO- E por que não? 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Mas 

também não é o que corresponde ao precedente. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - É. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO - No tocante, por 

exemplo, à repercussão geral, a rejeição pressupõe 2/3. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Eu nao 
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-
gostaria de criar nenhuma situação que f?sse específica para este caso. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - E é Üm assunto muito mais grave. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO..:... Pois é. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO -Gostaria de 

reproduzir o que temos feito. Tuçlo que nós criarmos especificamente, eu 

pessoalmente acho problemático, o jogo já está sendo jogado, portanto, 

toda a lógica do que eu defendi foi manter as regras. E, se nós mudarmos 

regras agora, eu acho que nós vamos estar fazendo, com sinal trocaqo, o 

que eu também pretendi evitar no meu voto, quer dizer, um jogo grave 

como este tem que começar com regras claras, preestabelecidas e que não 

possam ser modificad~s no curso do jogo. 

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX --Isso, foi a manutenção do 

p~ocedimento do Collor. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - De modo 

que, com todo respeito, eu .acho que é uma exceção que não nos faria 

bem. 

3 
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FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

VOTO 

(S/ QUESTÃO DE ORDEM) 

A SENHORA ~INISTRA ROSA WEBER - Eu também, Senhor . 
Presidente, em fUnção das premissas que adotei ao acompanhar a 

divergência do Ministro Luís Roberto, que, na verdade, traduziam 

também o meu entendimento. Apenas tinha dúvida com relação aos 

blocos, parlarnentares e aos partidos, mas, ao longo do debate, firmei a 
minha convicção. E adotei, corno urna das premissas, a observância do 

rito já definido· por esta Corte. E vejo, pelas notas que foram apresentadas 

à época, com redação, ao que parece, do Ministro Celso de Mello. 

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX- Está explícito. 

A SENHORA MINISTRA ROSA WEBER - A exigência 

constitucional da maioria quàlificada de 2/3 (dois terços) da totalidade 

qos senadores lirníta-se exclusivamente à hipótese de condenação do 

Presidente da República pelo Senado -_ Constituição Federal, artigo 52, 

parágrafo único. 

As demais deliberações do Senado serão tornadas por maioria 

simples, presente a maioria_, absoluta de seus membros - Constituição 

Federal, artigo 47. 

Todas as questões incidentes do processo serão decididas por 

maioria simples, nã? assim a sentença condenatória. A simples maioria 

enseja absolvição. 

E, no caso, estamos tratando de decisão que seria interlocutória. 

Então, pedindo todas as' vênias e fiel às premissas do meu voto, 

mantenho o que já votei, pela maioria simples. 
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FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

VOTO S/ QUESTÃO DE ORDEM 

O SENHOR MINISTRO LUIZ FUX - Senhor Presidente, também, 

por_ coerência, uma vez que eu, à luz do princípio da segurança jurídica; 

preconizei a adoção da nossa jurisprudência, do rito que foi adotado em 

1~92, eu. verifico que no · item 8, "b'', nota 3, exatamente é explícito o 

quorum, consistente na maioria simples. 

·De sorte que eu também vou rejeitar essa questão de orde1n. 
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MEDIDA CAUTELAR NA ARGÜIÇÃO DE DESCUMPRIMENTO DE PRECEITO 

FUNDAMENTAL 378 DiSTRITO FEDERAL 

VOTO S/ QUESTÃO DE.ORDEM 

O SENHOR MINISTRO DIAS TOFFQLI: 

Senhor Presidente, eu fiquei vencido quanto à necessidade de uma 

análise preliminar do Senado para instaurar o proçesso. Portanto, por 

decorrência lógica, entendo que se trata de maioria simples. Diante da 

decisão dà maioria dos ·Ministros, da sábia maiorià, no sentido da 

necessidade dessa análise prévia no Senado, eu fico cmn aquilo que já foi 

aplicado pela Corte, na linha do voto do Ministro Luís Roberto Barroso e 

dos demais que o acompanharam. 
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MEDIDA CAUTELAR NA ARGÜIÇÃO DE DESCUMPRIMENTO DE PRECEITO 

FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

VOTO S/ QUESTÃO DE ORDEM 

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA També1n, 

Presidente, pedindo vênia ao Ministro-Relator, acompanho a divergência 

no sentido de ser necessária apenas maioria simples. 

### 

( 
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FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

VOTO 

(s/ questão, de ordem)' 

O SENHOR MINISTRO CELSO . DE MELLO: Peço vênia, Senhor 

Presidente, para manter a exigência de maioria simples, ' já prevista no 

ítem fE alínea "b", constante da resolução com que o Senado Federat 

vigente a Constituição de 1988, instituiu a ordem ritual do processo de 

"ímpeachment" do President~ · da República (Diário do Congresso 

Nac~onat Seção II, de 08/10/92, p. 794/795). 

A razào, de ordem constitucional, é uma só: incide, na especze, a 

cláusula inscrit~ no art. 47 da Constituição . da República, que assim 

prescreve: "Salvo disposição constitucional em contrário, as . deliberações de 

cada Casa e de suas Comissões serão tomadas por maioria dos votos, presente -a 

maioria absolutC~r de seus membros". 

Suf~ciente, portanto, nessa fase introdutória do processo de 

"ímpeachment", maioria' simples, presente a maioria absoluta dos membros 

do Senado Federal. 

É o meu: voto. 
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FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

VOTO S/ QUESTÃO DE ORDEM 

o SENHOR MINISTRO ·RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - Bem, eu, embor~ seja sedutora realmente a ideia de que 

seriam necessários 2/3 (dois terços) dos votos para receber a denúncia ou 

acusação por . parte do Senado e afastar o Presidente da República, 

cautelarmente, eu sucu:rhbo diante , de dois argu1nentos que foram 

colocad~s agora. 

Primeiro, de que devemos seguir aquilo que já foi definido pela 

.Suprema Corte no julgamento do Presidente Collor. Portanto, isso foi já 

decidido, nós. estamos com · o processo em curso, não podemos inovar 

em homenagem ao princípio da segurança jurídica, como diz o Ministro 

Fux . 

. E há um outro argumento que me parece absolutamente imbatível, 

que é ó argumento do eminente Ministro Teor.i Zavascki no sentido de 

que .a maioria simples, no caso, qualifica a decisão da Câmara, de· 2/3 

(dois terços). Realmente, a Câmara, como nós sabemos, é integrada por 

representantes do povo. Portanto, a vontade manifestada, por 2/3 (dois 

terços) dos representantes do povo, deve ser, de algu1na forma, acolhida, 

de forma expedita pelo Senado, · ~inda que possa causar uma certa 

perplexidade. E, realmente, se eu fosse um legislador constitucional- mas 

não sou; sou um intérprete constitucional -, talvez, eu assentasse a 

necessidade de um quorum de 2/3 (dois terços). Mas, no caso, não vejo 

como, com o devido respeito, deduzir a necessidade dos 2/3 (dois terços) 

a partir de uma interpretação sistemática do Texto magno·. 

' . 
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MEDIDA CAUTELAR NA ARGÜIÇÃO DE DESCUMPRIMENTO DE PRECEITO 

FUNDAMENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

DEBATE 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
I 

(PRESIDENTE) - Portanto, por maioria, decidiram que o juízo de 

admissibilidade por pàrte do Senado, e para que seja placitado o 

afastamento do Presidente da República, é o quórum de 1naioria simples, 

vencido os eminentes ministros Luiz Fachin e Marco Aurélio, que 

entendiam que o quorum necessário seria de 2/3 (dois terços). 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO -Agora, quanto ao 

pronunciamento final, sim. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE)- Sim. Isso não há dúvida nenhuma. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - Aí não há 
I 

dúvida. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) -Acho que aí não paira nenhuma dúvida. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO - Isso bem revela que é . 

possível caminhar-se no sentido da interpretação integrativa, porque o 

quorum também não está previsto quanto a essa deliberação final, ou está? 

. · O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Na realidade, a 

Constihlição dispõe, expressamente, sobre esse "quorum". Há~ portanto, 

previsão na Lei Fundamental. 
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O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO~ Na Constituição? 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Sim, na própria 

Constituição da República. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO- Os 2/3? Em que artigo, 

Ministro? 

0 SENHOR .MINISTRO CELSO DE MELLO: A mawna 

qualificada de dois terços (213) está prevista no texto constitucional, seja 

em relação à autorização da Câmara dos Deputados para a instauração 

do processo de "impeachment", seja quanto à condenação do Presidente 

da República, pelo Senado Federal, por crime de responsabilidade. 
I . 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO - Onde, Ministro? 

Vamos ver? Onde? 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Tratando-se da 

autorização da Câmara dos Deputados, a prev1sao normativa tem 

fundamento no art. 51, I, da Carta Política. Cuidando-se da condenação do 

Presidente da República, a exigência de 2/3 consta do parágrafo uníco do· 

art. 52 da Constituição. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO- O artigo 52? 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Sün, o art. 52, 

parágrafo único, e,. também, o art. 51, inciso I, ambos ·da Constituição_ da 

República. 

O SENHOR MINISTRO DIAS TOFFOLI: 

O art. 52 é do Senado. 

A SENHORA MINISTRA CÁRMEN LÚCIA. - O art. 52 é do 

2 
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Senado;. art. 51 é o da Câmara. · 

O SENHOR MINISTRO DIAS TOFFOLI: 

Só se exige 2/'3 do Senado para a condenação. 

O SENHOR MINISTRO LUÍS ROBERTO BARROSO - .É que eles 

espalham para a vida da gente ficar mais difícil, mas está no art. 52, 

parágrafo único. · 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Vê-se, desse modo, 

que há expressa previsão constitucional sobre esse "quorum". 

O SENHOR MINISTRO .MARCO AURÉLIO- Onde? 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: No art. 51, inciso I, g . 

no parágrafo único do art. 52, ambos da ConstituiÇão Federal. 
' 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO - No artigo 52, 

parágrafo único? 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Sem que se alcance a 

maioria qualificada de 2/3 dos votos, o Senado não poderá condenar o 
. I 

Presidente da República, no processo de "impeachment", por crime de 

responsabilidade, consoante prescreve o parágrafo único do art. 52 da 

nossa Lei Fundamental. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO_:_ Cmn afastamento ... 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: O afastamento 

cautelar do Presidente da República, no entanto, resultante da ,instauração 

do processo de "impeachment" pelo Senado Federal, sujeita-se tão somente 

à exigência de maioria simples, "presente a maioria absoluta de seus membros", · 

consoante prescreve o art 47 da Constituição. 

3 
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o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - Perfeito. 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Exatamente. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) - É. Isso é um dado importante, porque o afastamento é 

preventivo e cautelar. E nada obriga que o Senado .. . 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO- Presidente, no Brasil, 

o fato consumado tem uma eficácia incrível! 

Documento assinado digitalmente conforme·MP n° 2.200-2/2001 de 24/08/2001 ,_que institlli a Infraestrutura d~- ~!§:)'!11"0 
documento pode ser acessado no endereço eletrônico http ://W'Ãrw . stf.jus . br/portal/autenti~acao/ sob o número 1"0439136 . . 

4 



{ 

Inteiro Teor do Acórdão- Página 398 de 403 

17/12/2015 PLENÁRIO 

. MEDIDA CAUTELAR NA ARGÜIÇÃO DE DESCUMPRIMENTO DE PRECEITO 

FUNDAM:ENTAL 378 DISTRITO FEDERAL 

OBSERVAÇÃO 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Desejo fazer, Senhor 

Presidente, uma pequena observação. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - Sim. 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: Parece-me haver ti.m 

ponto sobre o qual a Cor~e não se pronunciou. 

o SENHOR · MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

(PRESIDENTE) .- Pois não. 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: O Partido ora 

arguente impugnou o § 1 º do art. 23 da Lei nº 1.079/50, que assim dispõe: 

"Se da aprovação do parecer resultar a procedência da denúncia, c?nsiderar-se-á 

decretada a acusação pela Câmara dos Deputados". 

Questionou-se, ainda, o § 5º desse mesmo artigo 23, cujo teor é o 

seguinte: "São efeitos imediatos ao decreto da acusação do Presidente da 

República, ou de Ministro de Estado, ·a suspensão do exercício das funções do 

acusado e da metade do subsídio ou do vencimento, até sentença final". 

Proponho, Senhor Presidente, por traduzir consequência necessária 

resultante do juízo negativo de recepção incidente sobre os§§ 1º e 5º do 

art. 23 da Lei nº 1.079/50, que também se declare !lff:Q recebida a norma 

fundada no § . 4º do art. 23, que prevê a elei , ~ Câmara dos 

mFI. n°13698~ _ 
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Deputados, de uma "comissão de três membros para acompanhar o julgamento 

do acusado". 

A "ratio" subjacente a essa norma legal (§ 4º) derivava da 

circunstância de que competia à Câmara dos Deputados declarar procedente a 

acusação, justificando-se, por tal motivo, a formação , de uma Comissão 

acusadora que, composta por 03 (três) Deputados Federais, achava-se 

encarregada de acompanhar, perante o Senado Federal, o julgamento do 

Presidente da República por crime de responsabilidade. 

O novo 1nodelo constitucional com que se delineou, sob a égide da 

Lei . Fundamental de 1988, o instituto do "impeachment" reduziu, 

signWcativamente, os poderes da Câmara dos Deputados. 

Desse modo, entendo que, por efeito consequencial, o § 4º do art. 23 da 

Lei riº 1.079/50 não foi recepcionado pelo vigente ordenmnento 

constitucional. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO Teoria do 

arrastamento. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

r (PRESIDENTE)- Quer dizer, então, Vossa Excelência ... 

O SENHOR MINISTRO CELSO DE MELLO: ... que o § 4º do 

art. 23 da Lei nº 1.079/50 também deve sofrer juízo negativo de recepção 

por parte desta Corte, eis que a superveniência da Constituição de 1988 

tornou incompatível essa norma legal com o novo modelo inst~tucional 

que conforma g condiciona o "iter" procedimental concernente ao 

"impeachment" do Presidente da República. 

SENHOR MINISTRO EDSON FACHIN (RELATOR) - Eu iria me 

manifestar, Senhor Presidente, · na condição de Relator, acolhendo a 

2 
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proposição do nosso i~ustre Decano, eis que o não acolhimento do § 5º, 

realmente, por arrastamento, leva ao não acolhimento do § 4º, bem como 

o que anteriormente também foi mencionado, o§ 2º, mas especialmente o 

§ 5º. 

De modo que acolho e adiro .a sugestão . para incluir também no 

·relatório e voto, se é que irei permanecer na cml.dição de Redator, tendo 

em vista o resultado que será proclamado daqui um pouco. 

o SENHOR MINISTRO . RICARDO LEWANDOWSKI 
(PRESIDENTE) - Está ótimo. 

Eu, com relação a esse ato, a esse aspecto, eu queria dizer a Vossas 

Excelências, também apenas para efeito de reflexão, o art. 135, § 4º do 

nosso Regimento Interno, diz o seguinte: 

"Se não houver Revisor, ou se este também ficar vencido, 

designar-se-á para redigir o acórdão o Ministro que houver proferido o 

primeiro voto prevalecente, ressalvado o ~isposto no art. 324, § 3º, 

deste Regimento". 

Então, eu temo, ou imagino, que o voto prevalecente foi o . do 

eminente Ministro Luís Roberto Barroso. 

O SENHOR MINISTRO EDSON FACHIN (RELATOR) - Não há 

· dúvida, a divergência foi substancial. 

O SENHOR MINISTRO MARCO AURÉLIO O integralmente 

acolhido pelo Colegiado foi de Sua Excelência, o Minist_ro Luís Roberto 

Barroso. 

o SENHOR MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI 

. (PRESIDENTE) - Pois é, exatamente, Majoritariamente acolhido. 

O SENHOR MINISTRO DIAS TOFFOL~: 
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: REDE SUSTENTABILIDADE 
EDUARDO M~NDONÇA E OUTRO(A/S) 
: SOLIDARIEDADE 
RODRIGO MOLINA RESENDE SILVA E OU':rRO(A/S) 
: PARTIDO SOCIAL DEMOCRÁTiCO - PSD 
THIAGO FERNANDES BOVERIO 

Deqisão: O Tribunal acolheu pedido suscitado da tribuna .de admiSsâo 
1 do Partido Social Democ~ático na condição de amiçus . curiae. Após b voto 

do Ministro Edson Fachin (Relator), que rejeitava as preliminares 
suscitadas, conhecia integralmente da argulçao e, no mérito, deferia 
parcialmente os pedidos cautelares, indeferindo os pedidos deduzidos nas 
medidas cautelares incidentais, o julgamento foi suspenso. Por 
unanimidade, o Tribunal decidiu prorrogar a eficácia da medida cautelar 
monocraticamente conçedida até a conclusão do julgamento. Falaram: pelo 
requerente Partido Comunista do Brasil, o Dr. Claudio Pereira de Souza 
Neto; pela Câmara dos Deputados, o Senhor Deputado Miro Teixeira; pela 
Advoçacia-Geral da União, o Ministro Luis Inácio Lucena Adams; pelos 
amicus curiae Partido Social Democrático, o Dr. Claudio Lembo; pelo 
amicus curiae Partido da Social Democracia Brasileira PSDB, o Dr. 
Flávio Henrique ,Costa Pereira; pelo amicus curiae Democratas - DEM, o Dr. 
Fabríci.o Juliano Mendes Medeiros; pelo amicus curiae Partido d.os 
Trabalhadores PT, o Dr. Flavio Crocce Caetano; pelo amicus curiae 

- Partido Socialismo e Liberdade - PSOL, Dr . . André Maimoni; pelo amicus 
curiae Rede Sustentabilidade, o Dr. Eduardo Mendonça; curiae 
Uniâo Nacional dos Estudantes UNE, 9 Dr. Pe dro ~' pe l o 
Ministério Público Federal, o Dr. Rodrigo Barros, 
Procurador-Geral da República. Presidência Ricardo 
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Lewandowski. Plenário, 16.12.2015. 

Decisão: O Tribun~l, por unanimidad~ e nos termos do voto do 
· Relator~ rejeitou as preliminares e conheceu da ação. O Tribunal, ,nos 

termos do voto do Ministro Roberto Barroso, que redigirá o acórdão: 
quanto ao item ~' por unanimidade, indeferiu o pedido para afirmar que 
não há direito à de f esa prévia ao a t o do Presidente da Câmara; quanto ao 
item ª' por unanimidade, deferiu parcialmente o pedido para estabelecer, 
em interpretação conforme à Constituição do art. 38 da .Lei n° 1.079/1950, 
que é possível a aplicação subsidiária dos Reg imentos Internos da Câmara 
e do Senado ao processo de impeachment, desde que sejam compatíve is com 
os preceitos legais e constitucionais · pertinentes; quanto ao item Q, por 
maioria, deferiu parcialmente o pedido . para (1) declarar recepcionados 
pela CF/88 os artigos 19, 20 e 21 da Lei n° 1. 079/1950, interpretados 
conforme à Constituição , para que se entenda que as "diligências" e 
at i v idades ali previ stas não se destinam a provar a improcedência da 
acusação , mas apenas a esclarecer a denúncia; e ( 2) para declarar não 
recepcionados pela CF/88 o artigo 22~ caput , 2a parte [que se inicia com 
a expressão "No caso contrár io .. . "), e §§· 1 o , 2°, 3° e 4° , da Lei n° 
1. 079/1950, que determinam dilação probatória e segunda deliberação na 
Câmara dos Deputados, partindo do pressuposto que caberia a tal casa 
pronunciar-se sobre o mérito da acusação , vencidos os Minis'tros Edson 
Fachin (Relator), Dias Toffoli e Gi J.- mar Mendes; quanto ao item Q, por 
unanimidade, indeferiu o pedido , por reconhecer ·que a proporcionalidade 
na formação da comissão especial pode ser aferida e~ relação aos partidos 
e blocos · partidários; quanto ao i tem ~' por 'maioria , deferiu 
integralmente o pedido, para estabelecer que a defesa tem o direito de se 
manifestar após a acusação, vencido o Ministro Marco Aurélio ; qua~to ao 
item E, por unanimidade, deferiu integralmente o pedido , para estabelecer 
que o interrogatório deve ser o ato final da instrução probatória; quanto 
ao item ~' por maioria, deferiu parcialmente o pedido para dar 
interpretação -conforme a Constituição ao art. 24 da Lei no 1.079/1950, a 
fim de declarar que, com o advento da CF/88 , o recebimento da denúncia no 
processo de impeachment ocorre apenas após a decisão do Plenário do 
Senado Federal, vencidos , nessa parte, os Ministros Edson Fachin 
(Relator), Dias Toffoli e Gilmar Mendes , e declarar que a votação nominal 
deverá ser tomada por maioria simples e presente a maioria absoluta de 
seus membros, venci~o s , nesse ponto, os Ministros Edson Fachin (Relator), 
Gilmar Mendes e Marco Aurélio; quanto ao item fi, por maioria, deferiu 
parcialmente o pedido para declarar constitucionalmente iegítima a 
aplicação analógica dos arts. 44, 45, 46~ 47~ 48 e ·49 da L~i no 
1.079/1950 - os quais determinam o ritÔ do proc;esso de impeachment contra 
Ministros do Supremo Tribunal Federal e o .Procurador-Geral da República -
ao processamento no Senado Federal de cr;ime de responsabilidade contra 
Presidente da Repúbl ica , vencidos os Ministros Edson .Fachin (Relator), 
Dias Toffoli e Gilmar Mendes ; quanto ao i tem .L por maioria, deferiu: 
integralmente o pedido ·para declarar que não foram recepcionados pela CF/ 
88 os arts. 23, . §§ 1°, 4° e 5°; · 80 , 1 a parte; e 81 , todos da Lei no 
1.07 9/1950 , porque estabelecem os papeis da Câmara e do Senado Federal de 
modo incompatível com os arts. 51, I; 52, I; da CF/88, 
vencidos, em menor extensão, os Ministros Di as 
Toffoli e Gilmar Mendes; quanto ao item ~' indeferiu o 
pedido para afirmar gue os senadores não precisam da função 
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acusatória; quanto ao item ~, po-r unanimidade, indeferiu o pedido para 
reconhecer a impossibilidade de aplicação subsidiária das hipóteses de 
impedimento e suspeição do CPP relativamente ao Presidente da Câmara dos 
Deputados. Quanto · à cautelar incidental (candidatura avulsa), por 
maioria, deferiu int~gralment~ o pe~ido para declarar que não é possivel 
a formação de comissão especial a partir de candidaturas avulsas, 
vencidos os Ministros Edson Fachin (Relator), Dias Toffoli, Gilmar Mendes 
e Celso de Mello. Quanto à cautelar incidental · (forma de votação) , por 
maioria, deferiu integralmente o pedido para reconhecer que a eleição da 
comissão especial somente pode se dar por voto aberto, vencidos os 
Ministros Edson Fachin (Relator), Teori Zavascki, Dias Toffoli, Gilmar 
Mendes e Celso de Mello. O T,ribunal, por maioria, res0lveu questão de 
ordem suscitada da · tribuna para reafirmar o quorum de maioria simples 
para del.iberação do Senado quant0 é;J.O juizo de insta1,1ração do processo, 
vencidos os Ministros Edson Fachin e Marco Aurélio, que estabeleciam o 
quorum de 2 / 3. Ausente, nesta deliberação, o Ministro Gilmar Mendes. Ao 
final, o Tribunal, por unanimidade, converteu o julgamento da medida 
cautelar em julgamento de mérito. Ausente, nesta questão, o Ministro 
Gilmar Mendes. Presidiu o julgamento o Ministro Ricardo Lewandowski. 
Plenário, 17.12. 2015. 

Presidência do Senhor Ministro Ricardo ' Lewandowski. Presentes à 
s~ssão os Senhores Ministros Celso de Mello, Marco Aurélio, Gilmar 
Mendes, Cármen. Lúcia, Dias Toffoli, Luiz Fux, Rosa Weber, Teori Zavascki, 
Roberto Barroso ·e Edson Fachin. 

Vice-Procuradora~Geral da República, · Ora. Ela Wiecko Volkmer de 
Castilho. 

p/ Fabiane Pereira de Olive~ra Duarte 
Assessora-Chefe do Plenário 
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Decisão: O Tribunal, por unanimidade, recebeu 
parcialmente a denúncia quanto ao investigado Eduardo Cosentino 
Cunha, e, por maioria, também quanto à investigada Solange Pereira 
de Almeida, vencidos os Ministros Dias Toffoli e Gi lmar Mendes, que, 
no ponto, rejeitavam a denúncia. O Tribunal, por unanimidade, julgou 
pre judicados os agravos regimentais. Tudo nos termos do voto do 
Relator. Ausentes, justificadamente, os Ministros Cármen Lúcia e 
Luiz Fux. Presidiu o julgamento o Ministro Ricardo Lewandowsk. 
Plenário, 03.03.20 1 6. 
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Decisão: O Tribunal, por maioria, indeferiu o 
requerimento do Advogado-Geral da União, suscitado da tribuna, de 
realizar sustentação oral, vencidos os Ministros Edson Fachin e 
Ricardo Lewandowski (Presidente), que o acolhiam. Em seguida, o 
Tribunal, por maioria e nos termos do voto do Relator, indeferiu o 
pedido de medida liminar e firmou entendimento no sentido de que 
"( ... ) a autorização advinda da votação havida na comissão especial 
é para o prosseguimento sob o teor da denúncia original, escoimando­
se, para o efeito de apreciação ulterior em plenário da Câmara dos 
Deputados, o que for estranho ao teor 'vero e próprio' do teor 
primeiro da denúncia", vencidos os Ministros Marco Aurélio e Ricardo 
Lewandowski (Presidente), nos termos dos seus votos. Ao final do 
julgamento, submetida a questão ao Plenário, pelo Presidente, os 
Ministros presentes autorizaram que fosse consignado em ata que o 
objeto de deliberação pela Câmara estará restrito à denúncia 
recebida pelo Presidente daquela Casa, ou seja, i) "seis Decretos 
assinados pela denunciada no exercício financeiro de 2015 em 
desacordo com a LDO e, portanto, sem autorização do Congresso 
Nacional" (fl. 17 do documento eletrônico n° 6) e ii) "reiteração da 
prática das chamadas pedaladas fiscais" (fl. 19 do documento 
eletrônico no 6) . Ausente, justificadamente, o Ministro Dias 
Toffoli, participando, na qualidade de Presidente do Tribunal 
Superior Eleitoral, da Missão de Observação Eleitoral da União de 
Nações Sul-Americanas (UNASUL), relativamente às Eleições Gerais do 
Peru, e da 13a Conferência Europeia dos Órgãos Eleitorais New 
Technologies in Elections: Public Trust and Challenges for Electoral 
Management Bodies, promovida pela Autoridade Eleitoral Permanente da 
Romênia e pelo Conselho Europeu/Comissão de Veneza, na Romênia. 
Plenário, 15.04.2016. 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú 

Sentencia de 31 de enero de 2001 
(Fondo, Reparaciones y Costas) 

En el caso del Tribunal Constitucional, 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos ( en adelante "la Corte", "la Corte 
Interamericana" o "el Tribunal"), integrada por los siguientes jueces: 

Antônio A. Cançado Trindade, Presidente 
Máximo Pacheco Gómez, Vicepresidente 
Hernán Salgado Pesantes, Juez 
Oliver Jackman, Juez 
Alirio Abreu Burelli, Juez 
Sergio García Ramírez, Juez y 
Carlos Vicente de Roux Rengifo, Juez; 

presentes, además, 

Manuel E. Ventura Robles, Secretario y 
Renzo Pomi, Secretario adjunto 

de acuerdo con los artículos 29 y 55 del Reglamento de la Corte (en adelante "el 
Reglamento"), dieta la siguiente Sentencia sobre el presente caso. 

I 
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA 

1. El 2 de julio de 1999, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos ( en adelante "la Convención" o 
"la Convención Americana"), la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante "la Comisián" o "la Comisián Interamericana") sometiá a la Corte una 
demanda contra la República del Perú (en adelante "el Estado" o "el Perú") que se 
originá en la denuncia número 11.760, recibida en la Secretaría de la Comisión el 2 
de junio de 1997. 

2. La Comisián manifestá que el objeto de la demanda era que la Corte 
decidiera si el Estado había violado, en perjuicio de Manuel Aguirre Roca, Guillermo 
Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, magistrados del Tribunal Constitucional del 
Perú, los artículos 8.1 y 8.2.b), c), d) y f) (Garantías Judiciales), 23.1.c (Derechos 
Políticos) y 25.1 (Proteccián Judicial) de la Convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adaptar 
Disposiciones de Derecho Interno) de la misma. Igualmente, solicitá a la Corte que 
ordenara ai Perú "reparar integral y adecuadamente" a dichos magistrados y 
reintegrarias en el ejercicio de sus funciones, y dispusiera que se dejaran sin efecto 
las resoluciones de destitucián Nos. 002-97-CR, 003-97-CR y 004-97-CR de 28 de 
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mayo de 1997. La Comisián solicitá, como parte de la reparae~on, la indemnizacián 
de los beneficios salariales que las supuestas víctimas dejaron de percibir desde su 
destitucián hasta la fecha de su efectiva reincorporacián, así como el pago por los 
danos y perjuicios morales. Finalmente, la Comisián pidió que se condenara ai Perú 
ai pago de las costas y gastos "razonables" en que incurrieron las supuestas víctimas 
Y sus abogados en la tramitacián del caso en la jurisdiccián peruana y ante la 
Comisián y la Corte Interamericanas. 

Il 
COMPETENCIA DE LA CORTE 

3. La Corte es competente para conocer del presente caso. El Perú es Estado 
Parte en la Convencián desde el 28 de julio de 1978 y reconociá la competencia 
contenciosa de la Corte el 21 de enero de 1981. 

III 
PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN 

4. El 15 de mayo de 1997 la Comisión Interamericana recibió una denuncia 
firmada por veintisiete diputados del Congreso del Perú, relativa a la destitución de 
los magistrados del Tribunal Constitucional a los que se ha hecho referencia. El 16 
de julio del mismo afío la Comisián iniciá la tramitación de dicha denuncia y 
transmitiá ai Estado sus partes pertinentes solicitándole informacián ai respecto 
dentro de un plazo de 90 días. 

S. El 16 de octubre de 1997 el Perú presentá un informe elaborado por el 
Consejo Nacional de Derechos Humanos (Oficio No. 1858-97-JUS/CNDH-SE), en el 
que solicitá a la Comisián que declarara inadmisible la peticián, "en la medida que 
los peticionarias no ha[bían] agotado los recursos de la jurisdiccián interna". El 21 
de octubre de 1997 la Comisián transmitiá dicho informe a los peticionarias, 
solicitándoles sus observaciones ai respecto y otorgándoles un plazo de 30 días para 
presentarlas. 

6. El 28 de enero de 1998 la Comisián convocá a una audiencia pública para el 
25 de febrero de 1998, durante su 98° Período Ordinario de Sesiones, con el fin de 
escuchar a las partes sobre la admisibilidad de la denuncia. 

7. El 30 de abril de 1998 los peticionarias pidieron a la Comisián que declarara 
admisible la denuncia. Ese mismo día, la Comisián trasladá esta solicitud ai Estado. 

8. El 5 de mayo de 1998, durante el 99° Período Extraordinario de Sesiones, la 
Comisián aprobá el Informe sobre Admisibilidad de la denuncia No. 35/98, en el cual 
concluyá "que en el [ ... ] caso [eran] aplicables las excepciones establecidas en el 
artículo 46.2.c de la Convencián, no siendo necesario el agotamiento de los recursos 
de [la] jurisdiccián interna para que la Comisián sea competente para conocer de la 
denuncia". Por nota de 29 de junio de 1998, el Estado contestá afirmando que, dada 
la emisián del Informe de Admisibilidad, "resulta innecesario emitir pronunciamiento 
sobre los alegatos anteriores a la decisián de Admisibilidad" y anunciá que 
posteriormente presentaría un informe relacionado con la admisibilidad de la 
denuncia del presente caso. Dicha informacián fue transmitida a los peticionarias. 
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9. El 29 de julio de 1998 la Comisián se puso a disposicián de las partes para 
!legar a una solucián amistosa, de acuerdo con el artículo 48.1.f de la Convencián 
Americana. El 14 de agosto de 1998, el Estado respondiá negativamente a la 
posibilidad de buscar una solucián amistosa, por estimar que no consideraba 
aplicable este procedimiento ai presente caso. Finalmente, por nota de 17 de 
agosto de 1998, los peticionarias indicaron que la única solucián posible era la 
restitucián de los magistrados destituidos inconstitucionalmente. 

10. El 9 de diciembre de 1998, durante su 101° Período Ordinario de Sesiones, la 
Comisián aprobá el Informe No. 58/98, que fue transmitido ai Estado el día 14 de los 
mismos mes y afío. En dicho Informe, la Comisián concluyá que 

[ ... ] el Estado peruano, ai destituir a los [m]agistrados del Tribunal 
Constitucional -Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo 
Marsano de Mur-, por presuntas irregularidades en la tramitación de la 
aclaratoria a la sentencia que declará la inaplicabilidad de la Ley Nro. 26.657, 
[ ... ] vulneró la garantía esencial de independencia y autonomía del Tribunal 
Constitucional (artículo 25 de la Convención Americana); el derecho ai debido 
proceso (artículo 8.1 de la misma Convención) y la garantía de permanencia 
en las funciones públicas (artículo 23.c de la Convención). 

Asimismo, la Comisián formulá las siguientes recomendaciones ai Estado: 

[q]ue [ ... ] repare adecuadamente a los [m]agistrados del Tribunal 
Constitucional Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo 
Marsano de Mur, reintegrándolos ai ejercicio de sus funciones como 
[m]agistrados del Tribunal Constitucional, indemnizándoles todos los 
beneficios salariales dejados de percibir, desde la fecha de su ilegítima 
destitución. 

La Comisián otorgá ai Estado un plazo de dos meses para adaptar las medidas 
correspondientes ai cumplimiento de estas recomendaciones. 

11. Por nota de 15 de diciembre de 1998 el Estado manifestá su preocupacián 
"por la difusián ai nivel de opinián pública" de la adopcián del informe basado en el 
artículo 50 de la Convencián, ya que el asunto debía mantenerse en "estricta 
confidencialidad". 

12. El 1 de febrero de 1999 los peticionarias solicitaron a la Comisián someter el 
caso a la Corte Interamericana. 

13. El 12 de febrero de 1999 el Perú solicitá una ampliacián del plazo de 60 días 
para continuar estudiando las recomendaciones formuladas en el informe por la 
Comisián. El 26 de los mismos mes y afío, la Comisián otorgá la prárroga solicitada y 
suspendiá la aplicacián de los plazos previstos en el artículo 51.1 de la Convencián. 
El 14 de abril de 1999 el Estado solicitá una nueva prárroga, que también fue 
concedida por la Comisián. Durante el tiempo otorgado por la Comisián, el Estado y 
los peticionarias realizaron, en presencia y conocimiento de aquélla, reuniones 
tendientes a alcanzar una solucián amistosa, que no se lográ. 

14. El 17 de junio de 1999 la Comisián acordá, luego de haber notificado 
formalmente de ello a las partes, enviar el caso a la Corte en los términos del 
artículo 51 de la Convencián. 
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IV 
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

15. La demanda fue sometida a la Corte el 2 de julio de 1999 (supra 2). La 
Comisián designá como delegados a Hélio Bicudo y Carlos Ayala Corao; como 
asesores a Hernando Valencia Villa y Christina Cerna, y como asistentes a Lourdes 
Flores Nano, Carlos Chipoco, Manuel Aguirre Roca, Raúl Ferrero Costa, Juan Monroy 
Gálvez y Valentín Paniagua Corazao. 

16. AI realizar el examen preliminar de la demanda, se constatá que algunos 
anexos estaban incompletos o eran ilegibles, y que no constaban los nombres y 
domicilias de todos los denunciantes. En consecuencia, los días 12 y 14 de julio de 
1999 se solicitá a la Comisián, en aplicacián del artículo 34 del Reglamento de la 
Corte, que subsanara esos defectos. Los días 15, 16 y 23 de julio de 1999 la 
Comisián remitiá parte de la documentacián solicitada. 

17. Por nota de 12 de julio de 1999, la Secretaría de la Corte (en adelante "la 
Secretaría") notificá la demanda ai Estado, ai que informá sobre los plazos para 
contestaria, oponer excepciones preliminares y nombrar su representacián. 
Asimismo, se comunicá ai Estado que tenía derecho a designar Juez ad hoc. 

18. El 16 de julio de 1999 el Embajador del Perú en Costa Rica compareció en la 
sede de la Corte para devolver la demanda y los anexos del presente caso . Dicho 
funcionaria entregá a la Secretaría una nota de fecha 15 de julio de 1999, suscrita 
por el Ministro Encargado de la Cartera de Relaciones Exteriores del Perú, en la cual 
se manifiesta que 

1. Mediante Resolución Legislativa de fecha 8 de julio de 1999, [ ... ] el 
Congreso de la República aprobó el retiro del reconocimiento de la 
competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

2. El 9 de julio de 1999, el Gobierno de la República del Perú procedió a 
depositar en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), el instrumento mediante el cual declara que, de acuerdo 
con la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la República del Perú 
retira la declaración de reconocimiento de la cláusula facultativa de 
sometimiento a la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos [ ... ]. 

3. [ ... E]I retiro del reconocimiento de la competencia contenciosa de la 
Corte produce efectos inmediatos a partir de la fecha del depósito dei 
mencionado instrumento ante la Secretaría General de la OEA, esta es, a 
partir del 9 de julio de 1999, y se aplica a todos los casos en los que el Perú 
no hubiese contestado la demanda incoada ante la Corte. 

Por último, el Estado manifestá en su escrito que 

[ ... ] la notificación contenida en la nota CDH-11. 760/002, de fecha 12 de julio 
de 1999, se refiere a un caso en el que esa Honorable Corte ya no es 
competente para conocer de demandas interpuestas contra la República del 
Perú, ai amparo de la competencia contenciosa prevista en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

El 19 de julio siguiente, dicho escrito fue remitido a la Comisián y se solicitá a ésta 
que presentara sus observaciones. 
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19. El 27 de agosto de 1999 el International Human Rights Law Group presentó 
un escrito en calidad de amicus curiae. El 15 de septiembre de 1999 los senores 
Curtis Francis Doebbler y Alberto Borea Odría presentaron escritos en la misma 
calidad. 

20. El 10 de septiembre de 1999 la Comisián sometiá sus observaciones sobre la 
devolucián de la demanda y sus anexos por parte del Estado. En su escrito, 
manifestá que: 

a. la Corte asumiá competencia para considerar el presente caso a partir 
del 2 de julio de 1999, fecha en que la Comisián interpuso la demanda, sin 
que el supuesto retiro de la competencia contenciosa de la Corte, de 9 de 
julio de 1999, ni la devolucián de la demanda, el 16 de julio del mismo ano, 
por el Perú produzcan efecto alguno en el ejercicio de la competencia del 
Tribunal sobre este caso; y 

b. un Estado no puede privar a un tribunal internacional, mediante un 
acto unilateral, de la competencia que éste ha asumido previamente; la 
posibilidad de retirar la sumisián a la competencia contenciosa de la Corte no 
está prevista en la Convención Americana, es incompatible con la misma y no 
tiene fundamento jurídico; y en caso de que no fuera así, para producir 
efectos, el retiro requeriría la previa notificacián de un ano, en aras de la 
seguridad y la estabilidad jurídicas. 

Por último, la Comisián solicitá a la Corte que determinara que la devolucián de la 
demanda del caso del Tribunal Constitucional y sus anexos por el Perú no tenía 
validez legal, y que continuara ejerciendo su competencia sobre el presente caso. 

21. El 24 de septiembre de 1999, la Corte emitiá Sentencia sobre su 
competencia, en la cual, por unanimidad, decidiá 

1. Declarar que: 

a. la Corte Interamericana de Derechos Humanos es competente 
para conocer el presente caso; 

b. el pretendido retiro, con efectos inmediatos, por el Estado 
peruano, de la declaración de reconocimiento de la competencia contenciosa 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos es inadmisible. 

2. Continuar con el conocimiento y la tramitación del presente caso. 
3. Comisionar a su Presidente para que, en su oportunidad, convoque ai 
Estado peruano y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a una 
audiencia pública sobre el fondo del caso por realizarse en la sede de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 

4. Notificar esta Sentencia ai Estado peruano y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. 

22. Los días 27 y 29 de septiembre y 4 de octubre de 1999, el Estado remitió 
determinadas notas en las que expresá su posición respecto a la Sentencia sobre 
competencia dictada por la Corte. El 27 de septiembre de 1999, el Ministro de la 
Embajada del Perú en Costa Rica compareció en la sede de la Corte para devolver la 
Sentencia sobre competencia. Dicho funcionaria entregá a la Secretaría, además, 
una nota de 29 de septiembre de 1999, en la que se manifiesta: 
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1. Las 'sentencias sobre competencia' emitidas por la Corte y 
comunicadas el 27 de septiembre de 1999 no se encuentran procesalmente 
previstas por ninguno de los instrumentos vigentes en materia dei Sistema 
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 

2. Mediante Nota [ .. . RE (GAB) N° 6/24 de 15 de julio de 1999] el Estado 
Peruano devolvió las notificaciones [dei caso dei Tribunal Constitucional] y 
comunicá a la Corte que había procedido a depositar ante la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) el instrumento 
mediante el cual se comunicaba acerca de la decisión del Gobierno y dei 
Congreso de apartarse de la competencia contenciosa de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 

3. La Corte carece de competencia para emitir pronunciamiento alguno 
sobre la validez jurídica de la decisión del Gobierno del Perú en el sentido de 
apartarse de su competencia contenciosa. El retiro del reconocimiento de la 
competencia contenciosa de la Corte es una decisión unilateral de libre 
voluntad del Estado peruano que no admite interpretación o calificación 
alguna. 

4. A la luz de los argumentos anteriores y no estando el Estado peruano 
sometido a la competencia contenciosa de la Corte en los casos que se refiere 
[a] la Nota CDH/S-1014, no consideramos a ésta como una notificación por 
cuanto el Estado peruano no es parte en los aludidos procesos. 

[ ... ] 

23. Los días 29 de agosto y 6 de septiembre de 2000 la Secretaría solicitá a la 
Comisián la remisián de la lista de los testigos y peritos que ofrecería durante la 
audiencia pública sobre el fondo en este caso. El 11 de septiembre siguiente la 
Comisián presentá la citada lista. 

24. Mediante Resolucián de 13 de septiembre de 2000, el Presidente de la Corte 
(en adelante "el Presidente") convocá a la Comisián Interamericana y ai Estado a 
una audiencia pública que se celebraría en la sede de la Corte a partir del 22 de 
noviembre siguiente, con el propósito de recibir la declaración de los testigos y 
peritos ofrecidos por la Comisión, así como los alegatos finales verbales de las partes 
sobre el fondo del caso . Ese mismo día la Secretaría enviá a la Comisión las notas 
de citación de los testigos convocados. El 19 de octubre siguiente la Comisión enviá 
tres constancias de notificación e informá que las constancias de asistencia de los 
otros cuatro deponentes "ser[ía]n enviadas tan pronto las recib[a]" de éstos. Los 
días 20 y 30 de octubre y 1 de noviembre de 2000, los sefíores Díez Canseco 
Cisneros, Revoredo Marsano, Bernales Ballesteros y Díaz Valverde, respectivamente, 
confirmaron su asistencia a la audiencia pública. 

25. El 22 de noviembre de 2000 la Corte celebrá la audiencia pública sobre el 
fondo y se recibieron las declaraciones de la testigo y los peritos propuestos por la 
Comisián, sobre los hechos objeto de la demanda. Además, la Corte escuchá los 
alegatos finales orales de la Comisián sobre el fondo. 

Comparecieron ante la Corte: 

Por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 
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Hélio Bicudo, delegado; 
Carlos Ayala Corao, delegado; 
Christina Cerna, asesora; 
Lourdes Flores Nano, asistente; y 
Manuel Aguirre Roca, asistente. 

Testigo propuesto por la Comisián: 

Delia Revoredo Marsano. 

Peritos propuestos por la Comisián: 

Jorge Avendafío Valdez; y 
Mario Pasco Cosmápolis. 
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Los siguientes testigos y peritos no comparecieron: 

Ricardo Nugent Lápez Chaves; 
Luis Guillermo Díaz Valverde; 
Javier Díez Canseco Cisneros; 
Fernando Olivera Vega; 
Guillermo Rey Terry; y 
Enrique Bernales Ballesteros. 

El Estado, pese a haber sido convocado, no compareciá (infra 58-62). AI inicio de la 
audiencia pública, el Presidente leyá el artículo 27 del Reglamento de la Corte, el 
cual faculta ai Tribunal a impulsar, de oficio, el proceso en caso de incomparecencia 
de una parte (infra 59). 

26. Durante la audiencia pública celebrada el 22 de noviembre de 2000, la 
Comisián presentá copia certificada de la Resolucián Legislativa del Congreso No. 
007-2000-CR, de 17 de noviembre de 2000, firmada por Valentín Paniagua Corazao, 
Presidente del Congreso de la República, y diferentes recortes periodísticos (infra 
38). 
27. El 29 de noviembre de 2000 la Secretaría, siguiendo instrucciones de la 
Corte, solicitá a la Comisián que presentara pruebas y argumentos relativos a los 
gastos y costas en que se hubiera incurrido durante el proceso interno y ante el 
sistema interamericano. Los días 4 y 12 de diciembre de 2000 la Comisián solicitá 
prárrogas, las que fueron concedidas por el Presidente, hasta el 8 de enero de 2001. 
La Comisián presentá el documento solicitado dentro del plazo otorgado (infra 41), 
el cual se remitiá ai Estado, otorgándole plazo hasta el 24 de enero siguiente para el 
envío de sus observaciones. A la fecha de la emisión de esta Sentencia, el Estado no 
había enviado sus argumentaciones ai respecto. 

28. El 8 de diciembre de 2000 el Presidente concedió plazo hasta el 5 de enero de 
2001 para la presentacián de los alegatos finales. Ese plazo fue extendido hasta el 
10 del mismo mes y afío. El 10 de enero de 2001 la Comisión presentó sus alegatos 
finales. A la fecha de la emisión de esta Sentencia, el Estado no había enviado sus 
alegatos. 

29. El 8 de diciembre de 2000 la Secretaría solicitá a la Comisión la remisián del 
expediente original integrado ante esta última. El 2 de enero de 2001 la Comisián 
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sefíalá que, de conformidad con el artículo 73 de su Reglamento, "solamente se 
envían copias del expediente que [ésta] consider[a] pertinentes". El 12 de enero 
siguiente la Secretaría, siguiendo instrucciones del Presidente, solicitá a la Comisián 
algunos documentos de dicho expediente y sefíalá que su comunicacián de 2 de 
enero anterior sería puesta en conocimiento de la Corte para los efectos pertinentes. 
Los días 19 y 29 de enero de 2001 la Comisián enviá parte de la documentacián 
solicitada. 

30. El 12 de diciembre de 2000 la Comisián enviá un escrito que contenía la 
opinián técnica del sefíor Enrique Bernales Ballesteros. AI día siguiente la Secretaría 
transmitiá dicho documento ai Estado para que presentara observaciones a más 
tardar el 8 de enero de 2001. A la fecha de la emisián de esta Sentencia, el Estado 
no había remitido documento alguno. 

31. El 22 de enero de 2001 la Embajada del Perú en Costa Rica remitió copia de 
la Resolución Legislativa No. 27.401 de 18 de enero de 2001, cuyo artículo único 
dispone: 

Der[ó]gase la Resolución Legislativa N027152 y encárguese ai Poder Ejecutivo 
a realizar todas la acciones necesarias para dejar sin efecto los resultados que 
haya generado dicha Resolución Legislativa, restableciéndose a plenitud para 
el Estado peruano la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

v 
MEDIDAS URGENTES Y PROVISIONALES 

32. El 3 de abril de 2000 Delia Revoredo Marsano solicitá a la Corte, en razán de 
lo dispuesto en el artículo 63.2 de la Convencián Americana y 25 del Reglamento, 
que adaptara medidas provisionales a su favor y ai de su esposo, Jaime Mur 
Campoverde. Como fundamento de su solicitud informá a la Corte: 

a. Que durante el proceso que conociá como miembro del Tribunal 
Constitucional de su país, en el que se exammo la ace~on de 
inconstitucionalidad respecto de una ley "interpretativa" de la Constitucián 
Política del Estado, que permitía ai actual Presidente del Perú postularse para 
un tercer período presidencial consecutivo, tres de los siete magistrados 
actuantes, que sostuvieron la inconstitucionalidad de aquélla "ley 
interpretativa", fueron destituídos y sufrieron "todo tipo de presiones: ofertas, 
amenazas, hostigamientos". 

b. Que, por lo que a ella respecta, ai no poder ser procesada ni 
condenada en razán de su inmunidad constitucional, los ataques se centraron 
en su marido, reabriéndose un proceso, que ya se había archivado, por el 
supuesto contrabando de un vehículo. Dentro de este período, ella y su 
marido sufrieron ataques contra sus bienes e interceptacián telefánica, 
además de actos de injerencia en la actividad empresarial del segundo. 

c. Que luego de su destitucián como magistrada del Tribunal 
Constitucional fue designada Decana del Colegio de Abogados de Lima Y 
Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios de Abogados del Perú, y 
quedá encargada por entidades de la sociedad civil de presentar denuncia 
ante la Comisián Interamericana de Derechos Humanos por la injerencia del 
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Poder Ejecutivo en las funciones constitucionales de otros órganos del Estado . 
A consecuencia de ello, se le informá que su marido sería condenado "y que 
se haría efectiva su detención", razón por la cual salió ai exilio junto con 
aquél. 

d. Que luego de declaraciones del Presidente del Perú refiriéndose 
negativamente a la honorabilidad de los esposos Mur, éstos decidieron 
renunciar ai asilo y regresar ai Perú. 

e. Que a raíz de un reciente pronunciamiento público firmado por ella y 
diversos ciudadanos a fin de constituir un Frente en Defensa de la 
Democracia, se habían dado los siguientes hechos: se reactivá un proceso 
penal por el que se pretendía impedirle salir del país, se le exigía el pago de 
una caucián de 20.000 soles y se pedía a los registros públicos una lista de 
sus bienes con fines de embargo; y una sociedad comercial de su marido fue 
vencida en un proceso arbitral; tanto éste como los recursos de impugnacián 
presentados fueron tramitados irregularmente con el fin de perjudicarlos. 

f. Que todas las anteriores actuaciones contra ella tendrían el doble 
objeto de privaria de su libertad y de sus bienes, por una parte, e impedirle 
su restitucián ai Tribunal Constitucional por estar legalmente impedida, por la 
otra. 

g. Que el Gobierno utilizaba problemas de índole familiar o societario 
para, a través de jueces o fiscales, imponer sanciones judiciales arbitrarias 
que amenazan el honor y la libertad de las personas involucradas. 

En razán de lo cual solicitá: 

a. Que en tanto se ventile el Proceso sobre la Restitución de los 
[m]agistrados del Tribunal Constitucional, el Estado Peruano se abstenga de 
[hostigarla] directamente o de [hostigar] a [su] cónyuge, valiéndose del 
contrai y manipulación que ejerce sobre los jueces y tribunales. 
b. Que, específicamente, se suspenda el proceso judicial instaurado en 
[su] contra por supuestos delitos de Apropiación Ilícita, Estafa y Delito contra 
la Fe Pública ante el Décimo Quinto Juzgado Especializado en los Delitos 
Comprendidos en la Resolución Administrativa No. 744-CME-PJ -Exp. No . 
1607-2000 hasta que sea resuelto el proceso de restitución a [su] función 
como Magistrada Constitucional. 

c. Que, se garantice a los esposos Delia Revoredo de Mur y Jaime Mur 
Campoverde, [el] derecho a la protección judicial de sus intereses 
patrimoniales, permitiendo a su empresa Corporación de Productos 
Alimenticios Nacionales PYC S.A. el recurso legal para impugnar 
judicialmente un laudo arbitral adverso. 

33. Por Resolucián de 7 de abril de 2000 el Presidente de la Corte requiriá ai 
Estado que adaptara cuantas medidas fueran necesarias para asegurar la integridad 
física, psíquica y moral de Delia Revoredo Marsano, "con el objeto de que pu[dieran] 
tener los efectos pertinentes las medidas provisionales que en su caso res[olviera] 
ordenar la Corte". 

34. El 20 de abril de 2000 la Comisión solicitá a la Corte que "[r]atifi[cara] las 
medidas [urgentes] dictadas por el Presidente de la Corte el 7 de abril de 2000 en 
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favor de la sefíora Delia Revoredo Marsano de Mur". Por su parte, el Estado no 
presentá los informes requeridos en la Resolucián del Presidente. 

35. Mediante Resolucián de 14 de agosto de 2000 la Corte adaptá medidas 
provisionales por las cuales ratificá la Resolucián dei Presidente de 7 de abril del 
mismo afío y solicitá ai Estado que mantuviera las medidas necesarias para proteger 
la integridad física, psíquica y moral de Delia Revoredo Marsano. Además, requiriá ai 
Estado que, a más tardar el 14 de septiembre siguiente, informara sobre las medidas 
de proteccián adaptadas. Finalmente, solicitá ai Perú que investigara los hechos e 
informara cada dos meses sobre las medidas provisionales tomadas, y a la Comisián 
Interamericana que remitiera sus observaciones sobre dichos informes dentro de las 
seis semanas contadas a partir de que éstos le sean notificados. 

36. AI momento de dictarse esta Sentencia, el Estado no ha presentado los 
informes requeridos por la Resolucián de la Corte de 14 de agosto de 2000. Por otra 
parte, el 21 de septiembre de 2000 la Comisián presentá un informe sobre la 
situacián de Delia Revoredo Marsano. 

VI 
PRUEBA 

A) PRUEBA DOCUMENTAL 

37. Como anexos ai escrito de demanda, la Comisián presentá cuatro tomos que 
contienen copia de 190 documentos1

. 

Cfr. Artículos pertinentes de la Constitución Política del Perú, promulgada el 29 de diciembre de 
1993, Tomo I, Anexo 1; Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley No. 26.435, promulgada el 23 de 
diciembre de 1994, publicada el 6 de enero de 1995, Tomo I, Anexo 2; Ley No. 26.541 "Sustituyen 
artículo de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional", promulgada el 12 de octubre de 1995, Tomo I, 
Anexo 2; resolución legislativa dei Congreso de la República de Perú, No. 001-96-CR, de 19 de junio de 
1996, Tomo I, Anexo 3; Ley No. 26.657, "Interpretan Artículo 112 de la Constitución referido a la 
reelección Presidencial", promulgada el 23 de agosto de 1996, Tomo I, Anexo 3; acción de 
inconstitucionalidad presentada por el Colegio de Abogados de Lima contra la Ley No . 26.657, de 29 de 
agosto de 1996, Tomo I, Anexo 4; carta notarial de congresistas de la mayoría parlamentaria de 14 de 
enero de 1997 dirigida ai Presidente del Tribunal Constitucional, Tomo I, Anexo 5; proyecto de sentencia 
de 20 de noviembre de 1996 del Tribunal Constitucional, Tomo I, Anexo 6; sentencia de 3 de enero de 
1997 del Tribunal Constitucional en el expediente 002-96-I/TC la cual declara inaplicable la ley 
interpretativa No. 26.657, Tomo I, Anexo 7; "sentencia" de 3 de enero de 1997 del Tribunal 
Constitucional en el expediente 002-96-I/TC la cual declara infundada la demanda de inconstitucionalidad 
de la ley No. 26.657, Tomo I, Anexo 8; escrito de petición de aclaración de sentencia del Colegio de 
Abogados de Lima de 20 de enero de 1997 respecto a la sentencia de 3 de enero de 1997 la cual declara 
inaplicable la ley interpretativa No . 26.657, Tomo I, Anexo 9; resolución del Tribunal Constitucional de 21 
de enero de 1997 en el expediente No. 002-96-I/TC suscrita por los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry 
y Revoredo Marsano, Tomo I, Anexo 10; artículos pertinentes del Código Procesal Civil del Perú, Tomo I, 
Anexo 11; acta de sesión del Pleno Administrativo del Tribunal Constitucional de 14 de marzo de 1997, 
Tomo I, Anexo 12; oficio No. 351-CR-DL-M suscrito por la Tercera Vice Presidenta del Congreso de la 
República, Luz Salgado Rubianes de Paredes, dirigido a Martha Hildebrandt, de 4 de marzo de 1997, 
Anexo 13; moción de Orden del Día No. 338 de 20 de enero de 1997 suscrita por el congresista Javier 
Díez Canseco Cisneros el 20 de enero de 1997, Tomo I, Anexo 13; aprobación de la moción de Orden del 
Día presentada por el congresista Javier Díez Canseco Cisneros efectuada el 27 de febrero de 1997, Tomo 
I, Anexo 13; moción de Orden del Día No. 385 de 15 de enero de 1997 suscrita por seis congresistas, 
Tomo I, Anexo 13; moción de Orden dei Día de 15 de enero de 1997 suscrita por el congresista Javier 
Alva Orlandini el 15 de enero de 1997, Tomo I, Anexo 13; acta del Congreso de la República del Perú de la 
29° sesión celebrada el día 27 de febrero de 1997, Tomo I, Anexo 13; interrogatorio de la magistrada 
Oelia Revoredo Marsano ante la Comisión Investigadora del Congreso de la República dei Perú, Tomo I, 
Anexo 14; fragmentos de las transcripciones de las declaraciones de los magistrados Manuel Aguirre 
Roca, Guillermo Rey Terry y Nugent de 31 de marzo, 4 y 18 de abril de 1997, respectivamente, ante la 
Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional, Tomo 
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I, Anexo 15; oficio No. 045-97-97/CITC-CR de la Comisián Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional dirigido ai Presidente de la Comisián Permanente del 
Congreso de la República de 5 de mayo de 1997, relativo a la acusacián constitucional de los magistrados 
Nugent, Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano, Tomo I, Anexo 16; acuerdo de la Comisián 
Permanente del Congreso de la República de 6 de mayo de 1997 para integrar la Subcomisián Evaluadora 
para el procedimiento de acusacián constitucional, Tomo I, Anexo 16; informe de la Comisián 
Investigadora del Congreso de la República encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional de 5 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 17; oficio No. 017-97-SC/DC-CP-CR de 14 de mayo 
de 1997 suscrito por la Presidente de la Subcomisión Evaluadora dirigido ai Presidente del Congreso, Tomo 
I, Anexo 17; documento de 6 de mayo de 1997 suscrito por el congresista Javier Alva Orlandini, miembro 
de la Comisián Investigadora, Tomo I, Anexo 18; informe de la Subcomisián encargada de informar sobre 
la denuncia constitucional contra los magistrados de I Tribunal Constitucional ( en adelante "Subcomisión 
Evaluadora) de 14 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; acta de debate de la Comisián Permanente del 
Congreso en la cual se integra la Subcomisián Acusadora de 23 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; acta 
de debate del Congreso de la República en la cual se acordá destituir de sus cargos a los magistrados 
Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano, de 28 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; lista de 
votación del Congreso de la República en la sesián del 28 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; lista de 
asistencia con votacián de la Comisián Permanente del Congreso de la República en la sesián de 28 de 
mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; presentacián de la acusacián por parte de la Subcomisián Acusadora 
ante el Congreso de la República, Tomo I, Anexo 19; resoluciones legislativas de I Congreso de la 
República No. 002-97-CR, 003-97-CR y 004-97-CR, publicadas en el Diario Oficial "EI Peruano" el 29 de 
mayo de 1997, Tomo I, Anexo 20; resolución de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte 
Suprema de Justicia sobre la accián de amparo presentada por la sefíora Martha Gladys Chávez Cassio 
contra el Tribunal Constitucional, Tomo I, Anexo 21; artículo periodístico, "Corte Suprema declará fundado 
amparo a favor de reelección presidencial" sin referencia, Tomo I, Anexo 21; intervención del magistrado 
Manuel Aguirre Roca y otros abogados defensores ante el Congreso de la República, Tomo I, Anexo 22; 
artículo periodístico, "Renovar la Corte Suprema", Expreso, 19 de febrero de 1998, Tomo I, Anexo 22; 
artículo periodístico, "Poder Judicial: L cara o sello?", EI Comercio, 18 de febrero de 1998, Tomo I, Anexo 
22; artículo periodístico, "Un grave caso de inseguridad jurídica", El Comercio, 19 de febrero de 1998, 
Tomo I, Anexo 22; informe de la Comisión Andina de Juristas "Deletreando DEMOCRACIA" Tomo I, Anexo 
23; oficio No. 007-97/CITC-CR de la Presidenta de la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional dirig ido ai magistrado Manuel Aguirre Roca, de 17 de marzo 
de 1997, Tomo II, Anexo 1; oficio No. 100-97-P/TC del Presidente del Tribunal Constitucional dirigido a la 
Presidente de la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional de 20 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 2; oficio No. 074-97-P/TC del Presidente del 
Tribunal Constitucional dirigido a la Presidente de la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional de 19 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 2; carta de Manuel 
Aguirre Roca dirigida a la Presidente de la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias 
relativas ai Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 3; oficio No. 011-97/CITC-CR 
de la Presidente de la Comisián Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional dirigido ai magistrado Manuel Aguirre Roca, sin fecha, Tomo II, Anexo 3; oficio No . 016-
97 /CITC-CR de la Presidente de la Comisián Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas 
ai Tribunal Constitucional dirigido ai magistrado Manuel Aguirre Roca, de 25 de marzo de 1997, Tomo II, 
Anexo 4; transcripcián de la declaracián del magistrado Manuel Aguirre Roca rendida ante la Comisión 
Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 
1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la declaracián del magistrado Luis Guillermo Díaz Valverde 
rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la declaración del magistrado 
Guillermo Rey Terry rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias 
relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; transcripción de la declaración 
dei magistrado José García Marcelo rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; transcripción de la 
declaración del congresista Torres y Torres Lara rendida ante la Comisión Investigadora encargada de 
esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 14 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 7; 
transcripción de la declaración dei magistrado Francisco Javier Acosta Sánchez rendida ante la Comisión 
Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 14 de abril de 
1997, Tomo II, Anexo 7; transcripción de la declaracián del magistrado Ricardo Nugent rendida ante la 
Comisián Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 18 de 
abril de 1997, Tomo II, Anexo 8; comunicado oficial de la Presidencia dei Tribunal Constitucional de 10 de 
abril de 1997, Tomo III, Anexo 1; oficio No. 004-97-SC/DC-CP-CR de la Presidente de la Subcomisián 
Evaluadora ai magistrado Manuel Aguirre Roca de 6 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 3; carta de los 
magistrados del Tribunal Constitucional Ricardo Nugent, Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia 
Revoredo Marsano a la Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 8 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 
4; carta dei magistrado Manuel Aguirre Roca a la Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 8 de mayo 
de 1997, Tomo III, Anexo 5; carta del magistrado Manuel Aguirre Roca a la Presidente de la Subcomisián 
Evaluadora de 12 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 6; carta de los magistrados del Tribunal 
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38. Durante la audiencia pública sobre el fondo celebrada en la sede de la Corte 
el 22 de noviembre de 2000 (supra 26), la Comisión hizo entrega de tres 

Constitucional Ricardo Nugent, Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano a la 
Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 12 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 7; carta de los 
magistrados del Tribunal Constitucional Ricardo Nugent, Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia 
Revoredo Marsano a la Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 14 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 
8; carta del Presidente del Congreso de la República ai magistrado Manuel Aguirre Roca de 19 de mayo de 
1997, Tomo III; Anexo 10; transcripción de las declaraciones rendidas ante la Comisión Permanente el 23 
de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 11; recurso presentado por el magistrado Manuel Aguirre Roca ante la 
Comisión Permanente de I Congreso el 23 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 12; transcripción de la 
acusación formulada por la Subcomisión Acusadora del Congreso contra los magistrados del Tribunal 
Constitucional el 28 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 13; transcripción de la defensa ejercida por el 
abogado Raúl Ferrero Costa ante el Congreso el 28 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 13; transcripción 
de la declaración de Manuel Aguirre Roca rendida ante el Congreso el 23 de mayo de 1997, Tomo III, 
Anexo 13; documento titulado "Acusación del seíior congresista Luis Delgado Aparicio, miembro de la 
Subcomisión Acusadora contra cuatro seíiores magistrados del Tribunal Constitucional, realizada en Sesión 
Plenaria del Congreso efectuada el día 28 de mayo de 1997" publicada en el Diario Oficial "EI Peruano" el 
11 de junio de 1997, Tomo III, Anexo 13; documento titulado "Acusación del seíior congresista Enrique 
Chirinos Soto, Presidente de la Subcomisión Acusadora contra cuatro seíiores magistrados del Tribunal 
Constitucional, realizada en Sesión Plenaria del Congreso efectuada el día 28 de mayo de 1997" publicada 
en el Diario Oficial "EI Peruano" el 3 de junio de 1997, Tomo III, Anexo 13; transcripción de la defensa 
ejercida por el abogado Raúl Ferrero Costa ante el Congreso el 28 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 13; 
transcripción de la defensa ejercida por el abogado Juan Monroy Gálvez ante el Congreso el 28 de mayo 
de 1997, Tomo III, Anexo 13; escrito del magistrado Manuel Aguirre Roca ai Presidente del Congreso 
presentado el 5 de junio de 1997, Tomo III, Anexo 14; oficio de José F. Cevasco Piedra dirigido a Manuel 
Aguirre Roca No. 254-97-0M/CR de 6 de junio de 1997, Tomo III, Anexo 15; sentencia del Tribunal 
Constitucional de 16 de julio de 1998 sobre el recurso extraordinario formulado en la acción de amparo 
interpuesta por el magistrado Manuel Aguirre Roca publicada en el Diario Oficial "EI Peruano" el 25 de 
septiembre de 1998, Tomo III, Anexo 16; sentencia del Tribunal Constitucional de 10 de julio de 1998 
sobre el recurso extraordinario formulado en el la acción de amparo interpuesta por los magistrados 
Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano publicada en el Diario Oficial "EI Peruano" el 25 de 
septiembre de 1998, Tomo III; Anexo 16; atestado policial No. 387-96-DINPFI-PNP-DIECO elaborado por 
la División de Investigación de Contrabando de la Dirección Nacional de Patrimonio Fiscal de fecha 23 de 
diciembre de 1996, Tomo IV, Anexo 1; decreto legislativo No. 809 "Ley General de Aduanas" publicado en 
el Diario Oficial "EI Peruano" el 19 de abril de 1996, Tomo IV, Anexo 2; decreto supremo No. 121-96-EF 
"Reglamento de la Ley General de Aduanas" publicado en el Diario Oficial "EI Peruano" el 24 de diciembre 
de 1996, Tomo IV, Anexo 2; decreto supremo No. 123-96-EF publicado en el Diario Oficial "EI Peruano" el 
24 de diciembre de 1996, Tomo IV, Anexo 2; decreto supremo No. 122 -96-EF publicado en el Diario 
Oficial "EI Peruano" el 24 de diciembre de 1996, Tomo IV, Anexo 2; contestación de demanda de acción 
de amparo de 29 de enero de 1997 presentada ante el Juzgado de Derecho Público de Lima por Miguel 
Molleda Cabrera en el expediente No. 47-97, Tomo IV, Anexo 3; escrito de Dr. César Guzmán-Barrón de 
12 de septiembre de 1997, Tomo IV, Anexo 5; escrito de contestación de Jaime Mur Campoverde 
presentado ante la Sala Especializada en Delitos Tributarias y Aduaneros de 30 de marzo de 1998, 
Expediente No. 01-97, Tomo IV, Anexo 6; Informe elaborado por Eduardo Ferrero Costa de 24 de abril de 
1997, Tomo IV, Anexo 7; escrito de César San Martín Castro presentado ante la Sala Superior 
Especializada en Delitos Aduaneros y Tributarias el 1 de abril de 1998, Tomo IV, Anexo 8; conocimiento de 
embarque forma corta de la compaíiía Trinity Shipping Line S.A. de 22 de noviembre de 1996, Tomo IV, 
Anexo 9; conocimiento de embarque forma corta de la compaíiía Trinity Shipping Line S.A. de 22 de enero 
de 1996, Tomo IV, Anexo 10; resolución emitida por la Intendencia de Aduana Marítima del Callao de 11 
diciembre de 1996, Tomo IV, Anexo 11; resolución de la Sala de Aduanas de 24 de marzo de 1997 en el 
expediente No. 1493-96, Tomo IV, Anexo 12; dictamen No. 105-97-MAHS-Sala de Aduanas de 24 de 
marzo de 1997, Tomo IV, Anexo 12; memorándum No. 237-96-ADUANAS/0121 de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas de 29 de abril de 1996, Tomo IV, Anexo 13; comunicado de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas de 23 de julio de 1996, Tomo IV, Anexo 14; escrito de José C. Ugaz Sánchez-Moreno 
presentado ante la Sala Penal Especializada en Delitos Tributarias y Aduaneros el 25 de marzo de 1998, 
Tomo IV, Anexo 15; escrito de Jaime Mur Campoverde ante la Sala de Delitos Tributarias y Aduaneros, 
Tomo IV, Anexo 16; resolución No. 68-96-MP-1era FPDA-CALLAO de la Primera Fiscalía Provisional de los 
Delitos Aduaneros del Callao de 15 de octubre de 1996, Tomo IV, Anexo 17; resolución No. 28-96-MP-
1era FPDA-CALLAO de la Primera Fiscalía Provisional de los Delitos Aduaneros del Callao de 25 de 
septiembre de 1996, Tomo IV, Anexo 18; resolución No. 67-96-MP-1era FPDA-CALLAO de la Primera 
Fiscalía Provisional de los Delitos Aduaneros del Callao de 21 de octubre de 1996, Tomo IV, Anexo 19; 
resolución No. 80-96-MP-1era FPDA-CALLAO de la Primera Fiscalía Provisional de los Delitos Aduaneros del 
Callao de 12 de noviembre de 1996, Tomo IV, Anexo 20; decreto legislativo No. 843 publicado el 30 de 
agosto de 1996, Tomo IV, Anexo 21; y diversos artículos periodísticos. 
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documentos relativos a la restitución de los magistrados del Tribunal Constitucional 
y una carpeta con 22 recortes de periódicos2

• 

39. El 12 de diciembre de 2000 la Comisión remitió a la Corte un escrito ai que 
acompafíó la opinión técnica del sefíor Bernales Ballesteros (supra 30). 

* 
* * 

40. Durante la audiencia pública sobre el fondo, la Corte solicitá ai perito Jorge 
Avendafío Valdez copia del Reglamento del Congreso del Perú publicado el 30 de 
mayo de 1998 en el Diario Oficial "EI Peruano" (supra 25). 

41. Con el escrito relativo a las costas y gastos solicitado por la Corte, la 
Comisión remitió 41 anexos correspondientes a 81 documentos3 (supra 27). 

Cfr. Copia de la resolución legislativa del Congreso de la República, No. 007-2000-CR, de 17 de 
noviembre de 2000; artículo periodístico, "Paniagua debe asumir la Presidencia", La República, 21 de 
noviembre de 2000; artículo periodístico, "Una solución política a la crisis", La República, 21 de noviembre 
de 2000; y diversos artículos periodísticos ofensivos a la sefíora Revoredo y a su esposo. 
3 Cfr. Escrito de Lourdes Flores Nano de 4 de enero de 2001 dirigido a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos; recibo de 16 de noviembre de 2000 de la abogada Lourdes Flores Nano emitido 
para Guillermo Rey Terry por comisión de cobranza de servicios profesionales; escrito de Manuel Aguirre 
Roca de 3 de enero de 2001 sobre los gastos y costas derivados dei proceso seguido a raíz de la 
destitución como magistrado del Tribunal Constitucional; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de 
Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos de 5 de junio de 1997 de American Airlines y el seguro 
de vuelo, Anexo 1; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de alquiler 
de vehículo de 5 de junio de 1997 de Hertz Car Rental, Miami, Estados Unidos de América, Anexo 2; 
estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 5 ai 14 de 
junio de 1997 en el Hotel Marriot, Miami, Estados Unidos de América, Anexo 3; estado de cuenta de la 
tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 9 ai 10 de junio de 1997 en el Hotel 
Biltmore, Florida, Estados Unidos de América, Anexo 4; recibo de 6 de enero de 1999 del Bufete Abogados 
BMU S.C.R.L. emitido para Corporación de Productos Alimenticios Nacionales PYC S. A. por comisión de 
cobranza de servicios profesionales, Anexo 5; recibo de 29 de octubre de 1997 del Bufete Benites, 
Mercado y Ugaz emitido para Corporación de Productos Alimenticios Nacionales PYC S. A. por comisión de 
cobranza de servicios profesionales, Anexo 5; recibo de 4 de febrero de 1997 del Bufete Benites, Mercado 
y Ugaz emitido para Corporación de Productos Alimenticios Nacionales PYC S. A. por comisión de cobranza 
de servicios profesionales, Anexo 5; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo 
ai alquiler de vehículo de 24 de junio de 1998 en Mapache Rent a Car, Costa Rica, Anexo 6; cuadro 
titulado "Honorarios Reno" y documentos apartados relativos ai juicio por difamación, Anexo 7; estado de 
cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos de 23 de junio de 
1998 de American Airlines, Anexo 8; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo 
ai pago de hospedaje del 21 de mayo de 1998 en el Hotel Hyatt, Florida, Estados Unidos de América, 
Anexo 9; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de De lia Revoredo relativo ai pago de hospedaje de I 25 
ai 26 de junio de 1998 en el Hotel Hilton, Washington, Estados Unidos de América, Anexo 10; estado de 
cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 23 de junio de 1998 en 
el Hotel Marriot, Miami, Estados Unidos de América, Anexo 11; estado de cuenta de la tarjeta de crédito 
de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 26 de junio ai 12 de julio de 1998 en el Hotel 
Georgetown Suites, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 12; estado de cuenta de la 
tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 29 de junio ai 1 de julio de 1998 en 
el Hotel Georgetown Suites, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 13; estado de cuenta de 
la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de alquiler de vehículo del 3 ai 17 de julio de 1998 
de Enterprise Rent a Car, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 14; estado de cuenta de la 
tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 12 ai 17 de junio de 1998 en el 
Hotel Georgetown Suites, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 14; estado de cuenta de la 
tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 17 ai 22 de julio de 1998 en el 
Hotel Marriot, Miami, Estados Unidos de América, Anexo 14; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de 
Delia Revoredo relativo ai pago de servicios telefónicos de 24 de julio de 1998, Miami, Estados Unidos de 
América, Anexo 14; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de 
hospedaje del 9 de agosto de 1998 en el Apartotel Villas del Río, Costa Rica, Anexo 15; facturas de 9 de 
agosto de 1998 del Apartotel Villas del Río por gastos varias, Costa Rica, Anexo 15; facturas de 3 de 
noviembre de 1998 del Apartotel Villas dei Río por gastos varias, Costa Rica, Anexo 15; estado de cuenta 
de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de alquiler de vehículo del 9 de agosto de 1998 



14 

* 
* * 

42. La Corte recibió, en la audiencia pública de 22 de noviembre de 2000, los 
informes de los peritos y las declaración de la testigo ofrecidos por la Comisión 
Interamericana. Dichas declaraciones se sintetizan a continuación. 

8) PRUEBA TESTIMONIAL 

Testimonio de Delia Revoredo Marsano, Magistrada del Tribunal 
Constitucional 

en Thrifty Rent-a-car, Costa Rica, Anexo 16; facturas de 22 de agosto de 1998 del Hotel Atlantis por 
gastos varias, Nevada, Estados Unidos de América, Anexo 16; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de 
Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 27 de agosto ai 13 de septiembre de 1998 en el Hotel 
Hyatt, Florida, Estados Unidos de América, Anexo 18; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia 
Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos del 9 de septiembre de 1998 de American Airlines para Delia 
Revoredo Marsano, sefíor Cueva, sefíor Vizcarra y Jaime Mur, Anexo 19; estado de cuenta de la tarjeta de 
crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de envío de expediente vía FEDEX el 10 de septiembre de 1998, 
Anexo 19; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 
22 ai 28 de septiembre de 1998 en el Hotel Hyatt, Florida, Estados Unidos de América, Anexo 20; estado 
de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 22 de septiembre 
de 1998 en el Four Seasons, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 20; estado de cuenta 
de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos del 22 y 26 de septiembre de 
1998 de American Airlines y gastos afines, Anexo 21; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia 
Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos del 26 de septiembre de 1998 de American Airlines y gastos 
afines, Anexo 22; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de 
hospedaje del 7 de octubre de 1998 en el Hotel Hyatt, Florida, Estados Unidos de América, Anexo 23; 
estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 9 ai 13 de 
octubre de 1998 en el Hotel Georgetown Suites, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 24; 
estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 10 de 
octubre de 1998 en el Hotel Hilton, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 24; estado de 
cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos del 13 octubre de 
1998 de American Airlines y gastos afines, Anexo 24; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia 
Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos del 12 octubre de 1998 de American Airlines y gastos afines, 
Anexo 24; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo de 28 de octubre de 1998, Anexo 
25; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos del 3 
de noviembre de 1998 de LACSA y gastos afines, Anexo 25; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de 
Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos de 3 de noviembre de 1998 de LACSA, Anexo 26; 
estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje del 4 de 
noviembre de 1998 en el Apartotel Villas del Río, Costa Rica, Anexo 26; factura de pago de hospedaje del 
27 ai 29 de enero de 1999 en el Hotel Hilton, Nevada, Estados Unidos de América, Anexo 27; factura de 
pago de hospedaje del 13 ai 19 de octubre de 1998 en el Hotel Hyatt, Florida, Estados Unidos de América, 
Anexo 28; recibo emitido por Fanny Brisefío Meiggs por honorarios de servi cios profesionales, Anexo 29; 
recibo emitido por Fanny Brisefío Meiggs por honorarios de servicios profesionales, Anexo 29; recibo 
emitido por Greenberg Taurig P.A. por honorarios de servicios profesionales, Anexo 30; recibo emitido por 
Greenberg Taurig P.A. por honorarios de servicios profesionales, Anexo 31; constancia de 30 de diciembre 
de 2000 emitida por Tatiana !rene Mendieta Barrera por prestación de servicios profesionales, Anexo 32; 
constancia de 3 de enero de 2001 emitida por Laura Nalvarte Moreno por prestación de servicios 
asistenciales, Anexo 32; declaración jurada de 3 de enero de 2001 elaborada por Felix José Jurado 
Hernández, Anexo 34; recibo de 10 de diciembre de 1998 emitido por Greenberg Taurig P.A. por 
honorarios de servicios profesionales, Anexo 35; recibo de 24 de noviembre de 1998 emitido por 
Greenberg Taurig P.A. por honorarios de servicios profesionales, Anexo 36; recibo de 3 de enero de 2001 
emitido por el Bufete Rodrigo, Elías y Medrano por honorarios de servicios profesionales, Anexo 37; carta 
de 2 de enero de 2001 elaborado por Carlos Bolofía Behr por honorarios de servicios profesionales, Anexo 
38; declaración jurada de 3 de enero de 2001 elaborada por Guillermo Freund Vargas Prada, Anexo 39; 
declaración jurada de 3 de enero de 2001 elaborada por Jaime Mur Campoverde y Delia Revoredo 
Marsano, Anexo 40; y diversos artículos periodísticos relativos a la sefíora Revoredo . 
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El Colegio de Abogados de Lima presentó una demanda de inconstitucionalidad 
contra la Ley No. 26.657 o de Interpretación Auténtica del artículo 112 de la 
Constitución (en adelante "Ley de Interpretación"). Esta ace1on siguió el 
procedimiento normal, es decir, el Presidente entregá ante el pleno el expediente 
para que fuera estudiado por un magistrado ponente, quien en este caso fue el 
magistrado Guillermo Rey Terry. A raíz del estudio de este último, el Tribunal 
Constitucional admitiá para trámite la accián de inconstitucionalidad el 23 de 
septiembre de 1996, y el 27 de diciembre siguiente dicho magistrado puso en 
conocimiento del pleno su ponencia sobre el fondo de la cuestián. 

En el proyecto se sostenía que la Ley de Interpretacián no era un ordenamiento de 
aplicacián general, sino se refería ai caso concreto del Presidente Fujimori, quien 
había sido Presidente antes y después de la entrada en vigor de la Constitucián de 
1993. Por ello, si se presentaba para un tercer período presidencial violentaría lo 
dispuesto en el artículo 112 constitucional. En la ponencia del magistrado Rey Terry, 
el Tribunal Constitucional, haciendo uso de su facultad de contrai difuso, declaraba 
inaplicable dicha norma ai Presidente Fujimori y, consecuentemente, prohibía su 
postulacián para las elecciones del ano 2000. Senalá que cinco de los magistrados 
estaban "convencidos de la inconstitucionalidad" con efectos erga omnes; sin 
embargo no podían declararia, porque ésta sálo puede alcanzarse con seis de los 
siete votos de los magistrados integrantes del Tribunal Constitucional, de 
conformidad con su Ley Orgánica. En razán de lo anterior se optá por la figura de la 
inaplicabilidad, que requería la decisián por mayoría simple y con efectos en el caso 
concreto. Tanto la declaratoria de inconstitucionalidad como la de inaplicabilidad 
tendrían el mismo efecto en el caso concreto, es decir, que el Presidente Fujimori no 
pudiera acudir a una tercera reeleccián, protegiendo así el espíritu de la 
Constitucián. 

El 27 de diciembre de 1996, el Tribunal aprobá el citado proyecto por cinco votos 
contra dos. Los magistrados García Marcelo y Acosta Sánchez, quienes estaban 
disconformes, se comprometieron a entregar sus votos singulares, con su respectiva 
fundamentación, a la brevedad posible, con el fin de que se pudiese publicar y 
notificar la sentencia. 

Esa misma noche, el Canal 4 de televisión dio a conocer el contenido del proyecto. A 
partir de ese momento, los magistrados del Tribunal Constitucional empezaron a ser 
presionados por políticos y medias de comunicacián, entre otros, ai punto de que 40 
congresistas exigieron, mediante carta dirigida ai Tribunal, que no se fallara en ese 
sentido. 

El 28 de diciembre de 1996, los dos magistrados que harían sus votos singulares 
manifestaron en un comunicado de prensa que el Tribunal Constitucional no había 
tenido quárum, "que no se había reunido el pleno, que no se había presentado esa 
ponencia, que no se había debatido y mucho menos [ ... ] se había votado". Ese 
mismo día, luego de una discusián sobre el contenido del proyecto de sentencia 
entre los magistrados García Marcelo y Rey Terry, el primero reconociá que había 
sustraído el proyecto del segundo, que lo había entregado a la polida y que los 
magistrados que apoyaran el proyecto pagarían "las consecuencias de ese 
documento". A raíz de esta actuación del magistrado García Marcelo, el pleno dei 
Tribunal Constitucional discutiá y aprobá un voto de censura en contra de éste. 

El 2 de enero de 1997 los magistrados Nugent y Díaz Valverde solicitaron que se 
volviera a votar la causa. Ante esta postura, otros magistrados advirtieron que ya 



16 

había un acuerdo de voluntades y sálo faltaba que los magistrados que tenían votos 
disidentes los incorporaran ai cuerpo de la sentencia para su notificacián y 
publicacián. Sin embargo, la mayoría de los magistrados, esta es Nugent, Díaz 
Valverde, Acosta Sánchez y García Marcelo, votaron en favor de practicar una nueva 
votacián, argumentando que podía volverse a conocer un asunto si el mismo no 
había sido notificado ni publicado. 

En esa "segunda votacián" los magistrados Nugent y Díaz Valverde retiraron sus 
votos, sefíalando que habían adelantado criterio en sus cátedras universitarias; los 
magistrados Acosta Sánchez y García Marcelo se abstuvieron de votar; y las tres 
supuestas víctimas en este caso mantuvieron su postura de declarar la 
inaplicabilidad de la Ley de Interpretacián. De conformidad con la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional, para declarar la inaplicabilidad se requiere una mayoría 
simple de los votos emitidos; así la sentencia que declará la imposibilidad del 
Presidente Fujimori para ser candidato presidencial en el afío 2000 se adaptá por el 
voto favorable de las tres víctimas y con las abstenciones de los restantes 
magistrados. 

A raíz de una solicitud de la oposicián parlamentaria y de la denuncia de la testigo, 
el pleno del Congreso encargá a una comisián que investigara la sustraccián de 
documentos o archivos electránicos en el Tribunal Constitucional, así como una serie 
de amenazas y hostigamientos de que estaba siendo objeto la testigo. A esta 
Comisián de Investigacián se le excluyá, expresamente, la potestad de estudiar los 
asuntos relacionados con el trabajo jurisdiccional del Tribunal Constitucional. 

Las tres supuestas víctimas en este caso fueron citadas por la Comisián de 
Investigacián, presidida por la diputada Martha Hildebrandt, y sus declaraciones ante 
ésta versaron sobre "la sustraccián de documentos de discos duros y sobre [las] 
denuncias" de la testigo. Posteriormente, la Comisián escuchá la declaracián del 
magistrado García Marcelo, quien denunciá a los magistrados Aguirre Roca, Rey 
Terry y a la testigo por "haber usurpado funciones [del] Tribunal", ai haber emitido 
la sentencia de aclaracián sobre el falia de inaplicabilidad de la Ley de Interpretacián 
sin el consentimiento del pleno. Las tres supuestas víctimas no fueron citadas 
nuevamente, y fue el magistrado Nugent, en una declaración posterior, quien tratá 
de explicar a la Comisión Hildebrant cómo operaba la aclaracián de una sentencia y, 
además, que existía un acuerdo del pleno en el sentido de que quienes aclaraban los 
falias eran los mismos magistrados que los emitían. Sin embargo, la Comisián 
Hildebrandt decidió denunciar a los magistrados Aguirre Roca y Rey Terry y a la 
testigo, que fueron destituidos. 

Finalmente, sefíalá que ella y su esposo fueron objeto de ataques y persecuciones 
por diversos agentes del Estado luego de la emisión de la sentencia sobre la Ley de 
Interpretación y su correspondiente aclaracián. Así, sefíalá, entre otros, el ataque a 
dos de sus camionetas, la interceptación de sus teléfonos por el Servicio de 
Inteligencia Nacional y la activación de dos juicios en su contra. Esta situacián la 
obligó a solicitar asilo político en Costa Rica, junto con su esposo, el cual les fue 
concedido . 

C) PRUEBA PERICIAL 

a. Peritaje de Jorge Avendaiio Valdez, abogado, ex congresista 
peruano, ex Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica del 
Perú, ex Decano del Colegio de Abogados de Lima, sobre el proceso de 
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acusación constitucional seguido contra los magistrados del Tribunal 
Constitucional ante el Congreso de la República 

La legislacián peruana establece dos procesos mediante los cuales se investigan 
diversos asuntos de interés nacional. Por una parte, se forman comisiones de 
investigacián para todos aquellos asuntos de interés público y, por otro lado, la 
Comisián Permanente, a través del procedimiento de acusacián constitucional, tiene 
a su cargo la investigacián de cualquier infraccián constitucional o supuesta falta en 
que pueda haber incurrido alguno de los altos funcionarias mencionados en el 
artículo 99 de la Constitucián. 

El procedimiento de investigacián, regulado en el artículo 88 del Reglamento del 
Congreso, fue establecido para los casos de interés público y se inicia mediante 
moción de Orden del Día que presenta cualquier congresista o grupo de congresistas 
por cualquier hecho que interese a la Nación. La comisión de investigación se 
constituye con tres a cinco miembros y debe actuar en el plazo y en el ámbito de la 
competencia que le fije el Congreso. El pleno, como árgano máximo del Congreso, 
nombra a las comisiones de investigacián y tiene la facultad de introducir 
limitaciones a su trabajo. De manera que el pleno del Congreso designa los objetivos 
de la investigacián específica, un plazo, una composicián y senala también el ámbito 
de su competencia. En el caso particular, el Congreso definiá expresamente no sálo 
cuál era el ámbito de la competencia, que era investigar los hechos denunciados por 
la magistrada Revoredo, sino que además expresamente se acordá que ninguna de 
las investigaciones que realizara la Comisián Investigadora, podría revisar las 
sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional, por ser éste un árgano autánomo, 
independiente y llamado por la Constitucián precisamente a revisar los actos del 
Congreso. De manera que si la Comisián Investigadora se desviá o extralimitá de su 
ámbito de competencia, como sucediá en el caso en particular, eso invalidaría con 
nulidad insalvable lo resuelto por ella y todo el proceso de acusación constitucional 
subsiguiente. 

"[S]i la Comisián Investigadora presume la existencia de delito, [ ... ] entonces 
formula denuncia que da lugar, si es contra alguno de los funcionarias [como los 
miembros del Tribunal Constitucional] a un proceso de acusacián constitucional". 
Sin embargo los magistrados del Tribunal Constitucional no fueron notificados que 
iban a ser investigados por presuntas irregularidades en la tramitación del 
expediente sobre la reelección presidencial, sino que una vez que habían rendido sus 
declaraciones sobre los hechos denunciados por la magistrada Revoredo Marsano 
ante la Comisión de Investigación, fueron notificados del cambio en la investigacián 
cuando se estaba ante la Subcomisión Evaluadora, debido a lo cual no tuvieron 
oportunidad de ejercer su defensa ante el proceso de acusación constitucional. 
Además, la Comisión Investigadora sometiá su informe a la Comisián Permanente y 
no ai pleno del Congreso como lo establece su Reglamento, lo que constituye un 
vicio de tal naturaleza que podría anular el proceso en ese estadia. En caso de que la 
Comisián Investigadora hubiese llegado a la conclusión de que, además de los 
hechos denunciados por la magistrada Revoredo Marsano, existía una supuesta falta 
cometida por los miembros del Tribunal, dicha Comisián pudo haber sometido a 
consideración y decisión del pleno la ampliación de su competencia. 

El proceso de acusación constitucional, regulado por el artículo 89 del Reglamento 
del Congreso, se inicia con una denuncia que puede formular cualquier persona 
agraviada o algún congresista contra altos funcionarias de la República, entre los 
que se encuentran los miembros del Tribunal Constitucional. Luego, se procede ai 
nombramiento de una Comisián Especial Calificadora que evalúa la procedencia de la 
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denuncia. Si esta Comisión considera procedente la denuncia, entonces elabora un 
informe para conocimiento de la Comisión Permanente del Congreso. Una vez 
admitida la posibilidad de que exista una acusación constitucional contra algún alto 
funcionaria, la Comisión Permanente procede a nombrar una Subcomisión 
Investigadora para que realice la investigación correspondiente y elabore un informe 
final. Pese a que esta Subcomisión debe estar integrada por tres miembros, en el 
caso en estudio, uno de sus miembros renunciá y no fue sustituido. 

Posteriormente, la Comisión Permanente conoce el asunto y decide sobre la 
posibilidad de acusar ante el pleno del Congreso. Son dos los motivos por los cuales 
se puede formular una acusación constitucional, según el artículo 99 de la 
Constitución: infracción de la Constitución y delito en el ejercicio de las funciones. 
En el caso en estudio, la aclaración de la sentencia llevada a cabo por los tres 
magistrados "no configuraba delito, ni configuraba violación de la Constitución". Si 
la Comisión Permanente decide acusar, como ocurrió en este caso, se nombra una 
Subcomisión Acusadora que lleve el asunto ai pleno del Congreso, donde se realiza 
un debate ai respecto, con la participación de los funcionarias acusados y sus 
respectivos abogados defensores. Finalmente se toma una decisión, que puede 
consistir, como en el caso concreto, en destituir a los magistrados acusados, de 
conformidad con el artículo 100 de la Constitución. 

Durante su período como congresista, intervino de manera directa en la discusión de 
la acusación en cuestión y sostuvo que, en consideración de que para la elección de 
los miembros del Tribunal Constitucional se requiere el voto favorable de 2/3 de los 
miembros del Congreso y con base en la aplicación del principio que establece que 
"las cosas en derecho se deshacen de la manera como se hacen", se requeriría esa 
misma cantidad de votos para destituir a los magistrados del Tribunal Constitucional, 
mayoría calificada que no se obtuvo en el presente caso. En su opinión, además, la 
decisión de destitución por parte del Congreso era irrevisable. 

El amparo no procede contra normas legales ni contra resoluciones judiciales 
emanadas de procedimiento regular. En caso de considerar la resolución legislativa 
que destituyó a los magistrados como una norma legal, la acción de amparo no 
procedía. Pera, ai adaptar dicha resolución, el Congreso actuó con rango o 
características prop ias de un órgano jurisdiccional, mediante la realización de un 
proceso y la aplicación de una sanción. En ese caso habría procedido el amparo 
solamente si hubiera existido una violación del debido proceso, lo que sin duda 
ocurrió en este caso. Sin embargo, por la situación política que se vivía en esos 
momentos en el Perú la acción de amparo planteada por cualquiera de estas 
miembros del Tribunal Constitucional destituidos habría sido desestimada de plano. 

b. Peritaje de Mario Pasco Cosmópolis, abogado, catedrático de la 
Universidad Católica del Perú, ex Viceministro de Justicia, miembro de la 
Academia Peruana de Derecho y miembro del Tribunal de Ética del Consejo 
de la Prensa peruana, sobre las irregularidades en el proceso de destitución 
de los magistrados del Tribunal Constitucional. 

El procedimiento de destitución de altos funcionarias se encuentra regulado en los 
artículos 99 y 100 de la Constitución y en el Reglamento del Congreso. AI respecto, 
este último contempla dos posibilidades: absolver y archivar la acusación 
correspondiente, o trasladar ai ámbito judicial el caso para valorar la posible 
comisión de un delito. El Reglamento no desarrolla en forma suficiente una eventual 
sanción para ser aplicada directamente por el Congreso, lo cual contempla el artículo 
100 de la Constitución. 
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El proceso de acusae~on constitucional contra los tres magistrados dei Tribunal 
Constitucional tuvo un origen irregular por dos razones. Por una parte, el proceso se 
iniciá a raíz de la denuncia realizada por uno de los magistrados dei Tribunal relativa 
a incidencias ocurridas en el seno de ese Tribunal. Sin embargo "el proceso dia un 
giro y la persona denunciante termin[ó] como denunciada". Por otro lado, la 
acusación no versá sobre la sentencia emitida por el Tribunal que declará la 
inaplicabilidad de la ley de reelección, sino sobre la resolución de aclaración de dicha 
sentencia, en razón de que se alegá que tres magistrados no podían arrogarse la 
representación del pleno del Tribunal y no podían, por lo tanto, emitir una decisión, 
lo cual, en todo caso, resultá accesorio en razón de que la aclaración solicitada por el 
Colegio de Abogados de Lima no era procedente, "porque no había nada que 
aclarar". Resaltó que los procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional se integran y complementan con lo dispuesto en el Código Procesal 
Civil. 

En todo caso, la resolución de aclaración emitida por algunos de los miembros del 
Tribunal Constitucional no violá normas del ordenamiento constitucional en el Perú, 
ya que la resolución que declará inaplicable la ley de reelección fue suscrita sólo por 
tres magistrados, de manera que si ese contenido era susceptible de aclaración, los 
únicos que podían ser llamados a aclararia eran los magistrados que la suscribieron. 
Sin embargo, este razonamiento es de pura lógica, pues la ley peruana no lo ha 
previsto aunque sí existe el supuesto en otras legislaciones, como la alemana. 
Asimismo, no se considerá que los magistrados del Tribunal Constitucional gozan de 
las mismas prerrogativas que los miembros del Congreso y que no son responsables 
ante autoridad ni Tribunal alguno por las opiniones que emitan en el ejercicio de sus 
funciones. 

Durante el proceso de destitución se violaron algunas normas constitucionales. La 
primera de ellas se refiere a la falta de fundamentación de la resolución del 
Congreso que ordená la destitución de los tres magistrados, por cuanto el Congreso, 
ai tomar tal decisión, ejerció una función de carácter jurisdiccional y, por ello, 
conforme ai artículo 139, inciso 5 de la Constitución, dicha resolución debió haber 
sido motivada. Aún bajo el supuesto de que la resolución del Congreso se integrara 
con las acusaciones, el Congreso debió haber realizado el análisis de las acusaciones, 
como parte de la fundamentación. Ni siquiera en la propia acusación se seí'íaló en 
qué consistió la presunta infracción constitucional, y por ello hubo vicias en la 
fundamentación del falia. 

En primer lugar, la Constitución en los artículos 99 y 100 dispone que la destitución 
se puede dar en dos casos: por delito o por infracción constitucional. En el presente 
caso la acusación expresamente estableció que no se trataba de un delito, sino de 
una infracción constitucional. De esta manera el objeto de la acusación fue que tres 
magistrados del Tribunal Constitucional incurrieron en una usurpación de funciones 
ai haberse arrogado presuntamente la representación del pleno del Tribunal, lo cual, 
sin embargo, podría constituir una figura delictiva, pera no una infracción 
constitucional. Por ello, en el proceso de destitución no hubo causa alguna, pues no 
se trataba de un delito, ni tampoco existió una infracción constitucional, o ai menos 
la acusación nunca seí'íaló en qué consistía. 

En segundo lugar, hubo vicias derivados de la aplicación por analogía de la ley 
penal. La alegada usurpae1on de funciones fue calificada como infracción 
constitucional, empleándose una figura penal para convertirla en una infracción 
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constitucional. Sin embargo, la Constitución expresamente prohíbe la aplicación 
analógica de una norma penal. 

En tercer lugar, hubo una privación del derecho de defensa, pues los magistrados no 
fueron notificados oportunamente del contenido de la denuncia, no se les permitió 
interrogar a los testigos, ni tampoco pudieron ejercer ningún tipo de defensa dentro 
del proceso, sino únicamente ante el pleno y por vía de alegatos, no por vía de 
pruebas. 

Estas actuaciones infringieron, además, disposiciones constitucionales, entre ellas, el 
artículo 139, incisos quinto, novena y décimo; el artículo 2, inciso 24, que consagra 
el principio nul!um crimen sine /ege, y el artículo 93, concordante con el 201, que 
establece que los magistrados del Tribunal Constitucional no son responsables por 
los pronunciamientos que emitan en el ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, en el proceso de destitución se incurrió en violaciones a instrumentos de 
derechos humanos de carácter internacional que vinculan ai Perú. La falta de un 
debido proceso violá la Convención Americana, en particular el artículo 8.2 sobre las 
garantías mínimas del inculpado: la comunicación previa de la acusación formulada, 
el derecho a ser oído con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por 
un juez o tribunal competente, la concesión de tiempo y medias adecuados para la 
preparación de su defensa y el derecho de interrogar a los testigos. Adicionalmente, 
se violá el artículo 26 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre adaptada en 1948. 

Por otro lado, el Código Procesal Civil contempla el Recurso de Parte, como medio 
impugnatorio, por lo cual de haber existido una infracción, la parte, que era el propio 
Congreso, tuvo que haber accionado dentro del proceso, planteando el recurso que 
considerara pertinente. Si no se ejercitó recurso alguno, aún cuando hubiese existido 
infracción, ésta queda convalidada, lo cual hacía improcedente la acusación 
constitucional con base en la resolución de aclaración. 

Los magistrados destituídos tenían la posibilidad de presentar en el Perú una acción 
de amparo contra las resoluciones del Congreso, ya que en este caso éste actuó 
como una autoridad más. No obstante, dicha presentación resultaba inconveniente 
pues la última instancia en materia de amparo era el propio Tribunal Constitucional, 
de manera que esta acción en último término sería resuelta por el Tribunal del cual 
ellos habían dejado de formar parte y que, por ello, en ese momento estaba 
constituído solamente por cuatro magistrados. 

VII 
VALORACIÓN DE LA PRUEBA 

43. El artículo 43 del Reglamento de la Corte establece que 

[l]as pruebas promovidas por las partes sólo serán admitidas si son sefíaladas 
en la demanda y en su contestación [ ... ]. Excepcionalmente la Corte podrá 
admitir una prueba si alguna de las partes alegare fuerza mayor, un 
impedimento grave o hechos supervinientes en momento distinto a los antes 
sefíalados, siempre que se garantice a la parte contraria el derecho de 
defensa. 
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44. Previamente ai examen de las pruebas recibidas, la Corte precisará los 
criterios generales sobre valoración de la prueba y realizará algunas consideraciones 
aplicables ai caso específico, la mayoría de los cuales han sido desarrollados por la 
jurisprudencia de este Tribunal. 

45. Con respecto a las formalidades requeridas en relación con el ofrecimiento de 
prueba, la Corte ha expresado que 

el sistema procesal es un medio para realizar la justicia y [ ... ] ésta no puede 
ser sacrificada en aras de meras formalidades. Dentro de ciertos límites de 
temporalidad y razonabilidad, ciertas omisiones o retrasos en la observancia 
de los procedimientos, pueden ser dispensados, si se conserva un adecuado 
equilibrio entre la justicia y la seguridad jurídica4 . 

46. En un tribunal internacional como es la Corte, cuyo fin es la protección de los 
derechos humanos, el procedimiento reviste particularidades propias que le 
diferencian del proceso de derecho interno. Aquél es menos formal y más flexible 
que éste, sin que por ello deje de cuidar la seguridad jurídica y el equilíbrio procesal 
de las partes5

• Lo anterior permite ai Tribunal una mayor flexibilidad en la 
valoración de la prueba rendida ante él sobre los hechos pertinentes, de acuerdo con 
las regias de la lógica y con base en la experiencia6

• 

47. Por otro lado, es necesario tener presente que la protección internacional de 
los derechos humanos no debe confundirse con la justicia penal. En los casos en que 
los Estados comparecen ante el Tribunal no lo hacen como sujetos en un proceso 
penal, pues la Corte no impone penas a las personas culpables de violar los derechos 
humanos. La función de ésta es proteger a las víctimas y determinar la reparación 
de los danos ocasionados por los Estados responsables de tales acciones7

• Para tal 
efecto 

[e]s suficiente la demostración de que ha habido apoyo o tolerancia del poder 
público en la infracción de los derechos reconocidos en la Convención. 
Además, también se compromete la responsabilidad internacional del Estado 
cuando éste no realice las actividades necesarias, de acuerdo con su derecho 
interno8 . 

48. Cabe destacar que el Estado no presentó pruebas de descarga en las 
oportunidades procesales sefíaladas en el artículo 43 del Regiamente. AI respecto, la 
Corte considera, como ya lo ha expresado en otros casos, que, en principio, es 
posible presumir verdaderos los hechos planteados en la demanda sobre los cuales 
guarda silencio el Estado, siempre que de las pruebas presentadas se puedan inferir 
conclusiones consistentes sobre los mismos9

• 

49. Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Corte procederá a 
continuación a examinar y valorar el conjunto de los elementos que conforman el 
acervo probatorio del caso, según la regia de la sana crítica, lo cual permitirá a los 
jueces !legar a la convicción sobre la verdad de los hechos alegados 10

• 

10 

Cfr. Caso Bámaca Velásquez. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 96. 
Ibid. 
Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 97. 
Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 98. 

Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 98. 
Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 100. 
Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 100. 
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50. La opinión técnica del sefíor Bernales Ballesteros apartada por la Comisión no 
fue objetada por el Estado y esta Corte, de conformidad con las facultades que le 
otorga el artículo 44 de su Reglamento, la considera útil y la incorpora ai acervo 
probatorio en su condición de prueba documental. 

51. En cuanto a los documentos apartados por la Comisión durante la audiencia 
pública sobre el fondo, existen documentos de fecha posterior a la demanda 11 

relativos a hechos supervinientes a ésta, por lo cual la Corte dispone, con base en el 
artículo 43 del Reglamento, su incorporación ai acervo probatorio. 

52. En relación a los recortes periodísticos apartados por la Comisión en sus 
argumentaciones relativas a gastos y costas, cabe sefíalar que, salvo dos, ya habían 
sido presentados durante la audiencia pública sobre el fondo (supra 38), por lo que 
su inclusión en el acervo probatorio no resulta necesaria. 

53. Asimismo, en cuanto a los recortes de periódicos apartados por la Comisión 
(supra 37, 38 y 41), este Tribunal ha considerado que, aún cuando los mismos no 
tienen carácter de prueba documental propiamente dicha, éstos podrán ser 
apreciados cuando recojan hechos públicos o notarias, declaraciones de funcionarias 
del Estado o cuando corroboren lo establecido en otros documentos o testimonios 
recibidos en el proceso12

• Así, la Corte los agrega ai acervo probatorio como un 
media idóneo para verificar, junto con los demás medias probatorios apartados, la 
veracidad de los hechos del caso. 

54. Los documentos presentados por la Comisión durante la fase de fondo no 
fueron controvertidos ni objetados, ni su autenticidad puesta en duda, por lo que la 
Corte los tiene como válidos. 

55. Las Constituciones Políticas del Perú de 1979 y 1993, el Reglamento del 
Congreso de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial "EI Peruano" el 30 de 
mayo de 1998, (supra 40), la Ley No. 26.301 promulgada el 18 de abril de 1994, y 
publicada en el Diario Oficial "EI Peruano" el 3 de mayo de 1994, la Ley No. 26.430 
publicada en el Diario Oficial "EI Peruano" el 7 de enero de 1995, la Ley No. 23 .506 
(Ley de Hábeas Corpus y Amparo), publicada en el Diario Oficial "EI Peruano" el 8 de 
diciembre de 1982, y las pruebas apartadas por la Comisión relativas a los gastos y 
costas, son considerados útiles para la resolución dei presente caso, por lo cual son 
agregadas ai acervo probatorio, en consideración de los dispuesto en el artículo 44.1 
del Reglamento. 

VIII 
HECHOS PROSADOS 

11 Cfr. Copia de la resolución legislativa del Congreso de la República, No. 007-2000-CR, de 17 de 
noviembre de 2000; artículo periodístico, "Paniagua debe asumir la Presidencia", La República, 21 de 
noviembre de 2000; artículo periodístico, "Una solución política a la crisis", La República, 21 de noviembre 
de 2000, y artículo periodístico, " EI Tribunal Constitucional ya puede funcionar plenamente", El Comercio, 
21 de noviembre de 2000. 
12 Cjr. Caso Bámaca Velásqueij supra nota 4, párr. 107. 
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56. La Corte procede ahora a considerar y a exponer cronológicamente los hechos 
relevantes que estima probados, y que resultan del análisis de las actuaciones del 
Estado y la Comisión Interamericana, así como de la prueba documental, testimonial 
y pericial apartada en el presente caso. 

56.1) Alberto Fujimori fue elegido Presidente del Perú el 28 de julio de 1990, 
de conformidad con la Constitución Política del Perú de 1979, por el término de cinco 
afíos. El artículo 205 de dicha Constitución no permitía la reelección presidencial 
inmediata. El 5 de abril de 1992 el Presidente Fujimori disolvió el Congreso y el 
Tribunal de Garantías Constitucionales, y destituyó a numerosos jueces de la Corte 
Suprema de Justicia. El 31 de octubre de 1993 fue aprobada, mediante referéndum, 
la nueva Constitución Política del Perú, la que se promulgá el 29 de diciembre de 
1993. El artículo 112 de la nueva Constitución dispone: "EI mandato presidencial es 
de cinco afíos. El Presidente puede ser reelegido de inmediato para un período 
adicional. Transcurrido otro período constitucional, como mínimo, el ex presidente 
puede volver a postular, sujeto a las mismas condiciones"13

; 

56.2) ai ser convocadas las Elecciones Generales de 1995, el Presidente 
Fujimori inscribió su candidatura y ésta fue objeto de tacha, por lo cual el Jurado 
Nacional de Elecciones mediante Resolución No. 172-94-JNE de 26 de octubre de 
1994, haciendo uso de su facultad de instancia última, definitiva e inapelable en 
asuntos electorales, sostuvo que en 1995 el Presidente Fujimori ejercía para esa 
contienda electoral su derecho a la reelección consagrada en el artículo 112 de la 
Constitución de 199314

; 

56.3) los días 15 y 16 de junio de 1996 se conformá el nuevo Tribunal 
Constitucional. Este Tribunal, calificado como un tribunal "autónomo e 
independ iente", estaba integrado por los siguientes siete miembros: Ricardo Nugent 
(Presidente), Guillermo Rey Terry, Manuel Aguirre Roca, Luis Guillermo Díaz 
Valverde, Delia Revoredo Marsano, Francisco Javier Acosta Sánchez y José García 
Marcelo15

; 

13 Cfr. Constitución Política del Perú, promulgada el 29 de diciembre de 1993, Tomo I, Anexo 1; 
acción de inconstitucionalidad presentada por el Colegio de Abogados de Lima contra la Ley No. 26.657, 
de 29 de agosto de 1996, Tomo I, Anexo 4; proyecto de sentencia de 20 de noviembre de 1996 del 
Tribunal Constitucional, suscrito el 27 de diciembre de 1996, Tomo I , Anexo 6; sentencia de 3 de enero de 
1997 del Tribunal Constitucional en el expediente 002-96-I/TC la cual declara inaplicable la ley 
interpretativa No. 26.657, Tomo I, Anexo 7; y "sentencia" de 3 de enero de 1997 del Tribunal 
Constitucional en el expediente 002-96-I/TC la cual declara infundada la demanda de inconstitucional idad 
de la ley No. 26.657, Tomo I, Anexo 8. 

14 Cfr. Artículo 181 de la Constitución Política del Perú, promulgada el 29 de diciembre de 1993; 
proyecto de sentencia de 20 de noviembre de 1996 del Tribunal Constitucional, suscrito el 27 de diciembre 
de 1996, Tomo I, Anexo 6; sentencia de 3 de enero de 1997 del Tribunal Constitucional en el expediente 
002-96-I/TC la cual declara inaplicable la ley interpretativa No. 26.657, Tomo I , Anexo 7; " sentencia " de 
3 de enero de 1997 del Tribunal Constitucional en el ex pediente 002-96-I/TC la cual declara infundada la 
demanda de inconstitucionalidad de la ley No. 26.657, Tomo I, Anexo 8; y Ley No. 26.430 de 5 de enero 
de 1995, publicada en el Diario Oficial "EI Peruano" el 7 de enero de 1995. 
15 Cfr. Artículo 201 de la Constitución Política del Perú, promulgada el 29 de diciembre de 1993, 
Tomo I, Anexo 1; artículos 1, 7 y 8 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley No. 26.435 
promulgada el 23 de diciembre de 1994, Tomo I, Anexo 2; Ley No. 26.541, "sustituyen artículo 1 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional", promulgada el 12 de octubre de 1995, Tomo I, Anexo 2; y 
resolución legislativa del Congreso de la República de Perú, No. 001-96-CR, de 19 de junio de 1996, Tomo 
I, Anexo 3. 
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56.4) el 23 de agosto de 1996 se promulgá la Ley No. 26.657 o Ley de 
Interpretacián Auténtica dei artículo 112 de la Constitucián. Dicha Ley interpretá el 
mencionado artículo ai establecer que la reeleccián presidencial "está referida y 
condicionada a los mandatos presidenciales iniciados con posterioridad a la fecha de 
promulgacián del referido texto constitucional". La Ley concluye, entonces, 
afirmando que "en el cámputo no se tienen en cuenta retroactivamente, los períodos 
presidenciales iniciados antes de la vigencia de la Constitucián"16

; 

56.5) el 29 de agosto de 1996 el Colegio de Abogados de Lima presentá una 
ace~on de inconstitucionalidad contra la Ley No. 26.657 ante el Tribunal 
Constitucional, por la violacián del artículo 112 de la Constitucián. El Tribunal 
admitiá la misma el 23 de septiembre de 199617

; 

56.6) el 20 de noviembre de 1996 se conociá dicha causa en audiencia 
pública con la presencia de los siete magistrados dei Tribunal Constitucional. El 27 
de diciembre del mismo ano se discutiá la ponencia sobre la materia, la que fue 
aprobada por cinco votos a favor y dos en contra, lo que quedá consagrado en un 
acta. El proyecto de sentencia declaraba la inaplicabilidad de la norma y no su 
inconstitucionalidad, en aplicacián del "contrai difuso". AI respecto, el artículo 4 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional establece que se requieren seis votos 
conformes para resolver las demandas de inconstitucionalidad. Esa misma noche los 
medias de comunicacián conocían que el Tribunal había discutido la causa 18

; 

16 Cfr. Ley No. 26.657, "Interpretan Artículo 112 de la Constitución referido a la reelección 
Presidencial", promulgada el 23 de agosto de 1996, Tomo I, Anexo 3; y acción de inconstitucionalidad 
presentada por el Colegio de Abogados de Lima contra la ley No. 26.657, de 29 de agosto de 1996, Tomo 
I, Anexo 4. 

17 Cfr. Artículos 200 inciso 4 y 203 inciso 7 de la Constitución Política del Perú, promulgada el 29 de 
diciembre de 1993, Tomo I, Anexo 1; artículos 25, inciso 7 y 31 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, Ley No. 26.435 promulgada el 23 de diciembre de 1994, Tomo I, Anexo 2; Ley No. 
26.657, "Interpretan Artículo 112 de la Constitución referido a la reelección Presidencial", promulgada el 
23 de agosto de 1996, Tomo I, Anexo 3; acción de inconstitucionalidad presentada por el Colegio de 
Abogados de Lima contra la Ley No. 26.657, de 29 de agosto de 1996, Tomo I, Anexo 4; Sentencia de 3 
de enero de 1997 de I Tribunal Constitucional en el expediente 002-96-I/TC la cu ai declara inaplicable la 
ley interpretativa No. 26.657, Tomo I, Anexo 7; y testimonio de Delia Revoredo Marsano rendido ante la 
Corte Interamericana el 22 de noviembre de 2000 . 

18 Cfr. Artículo 138 de la Constitución Política del Perú, promulgada el 29 de diciembre de 1993, 
Tomo I, Anexo 1; artículos 4, 22, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional , Ley No. 26.435 
promulgada el 23 de diciembre de 1994, Tomo I, Anexo 2; proyecto de sentencia de 20 de noviembre de 
1996 del Tribunal Constitucional, Tomo I, Anexo 6; interrogatorio de la magistrada Delia Revoredo 
Marsano ante la Comisión Investigadora del Congreso de la República del Perú, Tomo I, Anexo 14_;_ 
documento de 6 de mayo de 1997 suscrito por el congresista Javier Alva Orlandini, miembro de la 
Comisión Investigadora, Tomo I, Anexo 18; transcripción de la declaración del magistrado Manuel Aguirre 
Roca rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la declaración del magistrado 
Lu is Guillermo Díaz Valverde rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de 
la declaración del magistrado Guillermo Rey Terry rendida ante la Comisión Investigadora encargada de 
esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; 
transcripción de la declaración del magistrado José García Marcelo rendida ante la Comisión Investigadora 
encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, 
Anexo 6; transcripción de la declaración del magistrado Francisco Javier Acosta Sánchez rendida ante la 
Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 14 de 
abril de 1997, Tomo II, Anexo 7; transcripción de la declaración del magistrado Ricardo Nugent rendida 
ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional 
el 18 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 8; comunicado oficial de la Presidencial del Tribunal Constitucional 
de 10 de abril de 1997, Tomo III, Anexo 1; carta de los magistrados del Tribunal Constitucional Ricardo 
Nugent, Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano a la Presidente de la 
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56. 7) el proyecto elaborado por el magistrado Rey Terry, que se discutiá el 
27 de diciembre de 1996, fue sustraído por el magistrado García Marcelo. Éste 
adujo haber encontrado el provecto sobre la mesa de reuniones en la carpeta que 
correspondía a Rey Terry y alegá "que dicho documento probaba una maquinacián 
destinada a impedir la reeleccián presidencial"19

; 

56.8) el 28 de diciembre de 1996 los magistrados García Marcelo y Acosta 
Sánchez enviaron una carta ai Presidente del Tribunal Constitucional sobre las 
supuestas irregularidades en que habrían incurrido los otros magistrados en la 
adopcián de la decisián sobre la inaplicabilidad de la Ley No. 26.65720

; 

56 .9) en los días siguientes se iniciá una campana de presián contra los 
magistrados que suscribieron el falia en mencián 21

; 

56.10) el 2 de enero de 1997 los magistrados Nugent y Díaz Valverde 
"solicitaron una nueva votacián". El 3 de enero del mismo aFío, durante la votacián, 

Subcomisión Evaluadora de 14 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 8; transcripción de las declaraciones 
rendidas ante la Comisión Permanente del Congreso el 23 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 11; 
testimonio de Delia Revoredo Marsano rendido ante la Corte Interamericana el 22 de noviembre de 2000; 
y opinión técnica de Enrique Bernales Ballesteros de 12 de diciembre de 2000. 

19 Cfr. Interrogatorio de la magistrada Delia Revoredo Marsano ante la Comisión Investigadora del 
Congreso de la República del Perú, Tomo I, Anexo 14; transcripción de la declaración del magistrado 
Manuel Aguirre Roca rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias 
relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la 
declaración del magistrado Guillermo Rey Terry rendida ante la Comisión Investigadora encargada de 
esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; 
transcripción de la declaración del magistrado José García Marcelo rendida ante la Comisión Investigadora 
encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, 
Anexo 6; transcripción de la declaración del magistrado Francisco Javier Acosta Sánchez rendida ante la 
Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 14 de 
abril de 1997, Tomo II, Anexo 7; y transcripción de la declaración del magistrado Ricardo Nugent rendida 
ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional 
el 18 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 8. 

zu Cfr. Interrogatorio de la magistrada Delia Revoredo Marsano ante la Comisión Investigadora del 
Congreso de la República del Perú, Tomo I, Anexo 14; transcripción de la declaración del magistrado 
Guillermo Rey Terry rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias 
relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; transcripción de la declaración 
del magistrado José García Marcelo rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; transcripción de la 
declaración del magistrado Francisco Javier Acosta Sánchez rendida ante la Comisión Investigadora 
encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 14 de abril de 1997, Tomo II, 
Anexo 7; transcripción de la declaración de I magistrado Ricardo Nugent rendida ante la Comisión 
Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 18 de abril de 
1997, Tomo II, Anexo 8; transcripción de las declaraciones rendidas ante la Comisión Permanente el 23 
de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 11; y testimonio de Delia Revoredo Marsano rendido ante la Corte 
Interamericana el 22 de noviembre de 2000. 

21 Cfr. Interrogatorio de la magistrada Delia Revoredo Marsano ante la Comisión Investigadora del 
Congreso de la República del Perú, Tomo I, Anexo 14; transcripción de la declaración del magistrado 
Manuel Aguirre Roca rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias 
relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la 
declaración del magistrado Luis Guillermo Díaz Valverde rendida ante la Comisión Investigadora 
encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo 
II, Anexo 5; y testimonio de Delia Revoredo Marsano rendido ante la Corte Interamericana el 22 de 
noviembre de 2000. 
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los solicitantes se abstuvieron de votar por haber adelantado opinión en sus cátedras 
universitarias y retiraron sus firmas. Otros dos magistrados, sefíores Acosta Sánchez 
y García Marcelo, se reservaron su opinión. Los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry 
y Revoredo Marsano votaron, como lo habían hecho anteriormente, por la 
inaplicabilidad de la Ley No. 26.65722

; 

56.11) por nota de 14 de enero de 1997, 40 congresistas de la mayoría 
parlamentaria remitieron una carta ai Tribunal Constitucional en la cual solicitaban, 
conforme a lo previsto por la Ley No. 26.301 que regula la Acción de Cumplimiento, 
que éste debía declarar "fundada o infundada la demanda de inconstitucionalidad 
interpuesta contra la Ley 26.657 (supra 56.5), por el Colegio de Abogados de Lima y 
[ ... pronunciarse] expresamente sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad" 
sin emitir "ninguna 'declaración' de inaplicabilidad que constituiría una eminente 
amenaza contra derechos fundamentales y políticos consagrados en la Constitución, 
así como abuso de autoridad, ai asumir el Tribunal facultades no previstas por su 
Ley Orgánica". Asimismo solicitaron ai Tribunal Constitucional que se pronunciara 
dentro dei plazo de 30 días hábiles establecido en el artículo 34 de la Ley No. 
26.435, el cual adujeron había vencido el 10 de enero de 1997. Esta carta fue 
rechazada por el Tribunal Constitucional por considerar que constituía un "gravísimo 
atentado contra la autonomía jurisdiccional de que está premunido [el] Tribunal" y 
un acto de presión23

; 

56.12) el 15 de enero de 1997 la magistrada Delia Revoredo Marsano 
denunciá ante congresistas la sustracción de documentos jurisdiccionales y 
administrativos de su despacho los días 12 y 13 de enero del mismo ano, así como 
de las oficinas de los magistrados Luis Díaz Valverde, Manuel Aguirre Roca y 
Guillermo Rey Terry. Respecto a este último sefíaló que se sustrajo el proyecto de 
sentencia sobre la acción N°002-96/I-TC, referida a la inconstitucionalidad de la Ley 

22 Cfr. Transcripción de la declaración dei magistrado Manuel Aguirre Roca rendida ante la Comisión 
Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 
1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la declaración dei magistrado Luis Guillermo Díaz Valverde 
rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la declaración dei magistrado 
Guillermo Rey Terry rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias 
relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; y testimonio de Delia 
Revoredo Marsano rendido ante la Corte Interamericana el 22 de noviembre de 2000. 
23 Cfr. Carta notarial de congresistas de la mayoría parlamentaria de 14 de enero de 1997 dirigida 
ai Presidente dei Tribunal Constitucional, Tomo I, Anexo 5; artículo 200 inciso 6) de la Constitución 
Política dei Perú, promulgada el 29 de diciembre de 1993, Tomo I, Anexo 1; artículos 20 y 34 de la Ley 
Orgânica dei Tribunal Constitucional, Ley No. 26.435, promulgada el 23 de diciembre de 1994, publicada 
el 6 de enero de 1995, Tomo I, Anexo 2; Ley No. 26.301 de 18 de abril de 1994, publicada el 3 de mayo 
de 1994 en el Diario Oficial "EI Peruano" ; documento de 6 de mayo de 1997 suscrito por el congresista 
Javier Alva Orlandini, miembro de la Comisión Investigadora, Tomo I, Anexo 18; transcripción de la 
declaración dei magistrado Manuel Aguirre Roca rendida ante la Comisión Investigadora encargada de 
esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; 
transcripción de la declaración dei magistrado Guillermo Rey Terry rendida ante la Comisión Investigadora 
encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, 
Anexo 6; transcripción de la declaración dei congresista Torres y Torres Lara rendida ante la Comisión 
Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 14 de abril de 
1997, Tomo II, Anexo 7; transcripción de las declaraciones rendidas ante la Comisión Permanente el 23 
de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 11; comunicado oficial dei pleno dei Tribunal Constitucional de 15 de 
enero de 1997 en recurso presentado por el magistrado Manuel Aguirre Roca ante la Comisión 
Permanente dei Congreso el 23 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 12; y testimonio de Delia Revoredo 
Marsano rendido ante la Corte Interamericana el 22 de noviembre de 2000. 



( 

27 

No. 26.657. Finalmente mencioná otros actos que constituían acciones de 
intimidacián contra los miembros del Tribunal Constitucional 24

; 

56.13) la ponencia que venía tramitándose se volviá a debatir y a votar el 16 
de enero de 1997 (supra 56.7) constituyéndose en sentencia definitiva por tres votos 
a favor de la inaplicabilidad y cuatro abstenciones. Dicha sentencia declará 
"INAPLICABLE, por unanimidad de los votos emitidos, con las abstenciones 
indicadas, y en ejercicio de sus atribuciones de contrai difuso, la ley interpretativa 
N° 26.657, para el caso concreto de una nueva postulacián a la Presidencia de la 
República, en el afío 2000, del actual Jefe de Estado". La sentencia fue firmada 
solamente por los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano. El 17 
de enero de 1997 la sentencia se publicá en el Diario Oficial "EI Peruano", 
publicándose nuevamente ai día siguiente por incorrecciones tipográficas. La fecha 
que aparece en la sentencia, sin embargo, es la de 3 de enero de 199725

; 

56.14) el 16 de enero de 1997 se emiti á una "sentencia" suscrita por los 
magistrados Acosta Sánchez y García Marcelo, mediante la cual declaraban 
infundada la demanda, "ai no haberse alcanzado la mayoría calificada de seis votos 
conformes, prevista por el artículo 4 de la Ley No. 26.435, para declarar la 
inconstitucionalidad de la Ley No. 26 .657, debido a que cuatro [m]agistrados de este 
Tribunal se ha[bía]n abstenido por haber adelantado opinián sobre el fondo de la 
cuestián controvertida". Esta sentencia, de acuerdo a un comunicado de prensa 
emitido por el presidente del Tribunal Constitucional, carecía de "valor legal y de 
eficacia "26

; 

24 Cfr. Oficio No. 351-CR-DL-M suscrita por la Tercera Vice Presidenta del Congreso de la República, 
Luz Salgado Rubianes de Paredes, dirigido a Martha Hildebrandt, de 4 de marzo de 1997, Tomo I, Anexo 
13; interrogatorio de la magistrada Delia Revoredo Marsano ante la Comisión Investigadora del Congreso 
de la República del Perú, Tomo I, Anexo 14; informe de la Comisión Investigadora del Congreso de la 
República encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional de 5 de mayo de 
1997, Tomo I, Anexo 17; documento de 6 de mayo de 1997 suscrito por el congresista Javier Alva 
Orlandini, miembro de la Comisión Investigadora, Tomo I, Anexo 18; transcripción de la declaración del 
magistrado Manuel Aguirre Roca rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de 
la declaración del magistrado Francisco Javier Acosta Sánchez rendida ante la Comisión Investigadora 
encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 14 de abril de 1997, Tomo II, 
Anexo 7; transcripción de la declaración del magistrado Ricardo Nugent rendida ante la Comisión 
Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 18 de abril de 
1997, Tomo II, Anexo 8; y comunicado oficial de la Presidencia del Tribunal Constitucional de 10 de abril 
de 1997, Tomo III, Anexo 1. 

25 Cfr. Artículo 63 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley No . 26.435, promulgada el 23 
de diciembre de 1994, Tomo I, Anexo 2; sentencia de 3 de enero de 1997 dei Tribunal Constitucional en 
el expediente No. 002-96-I/TC la cual declara inaplicable la ley interpretativa No. 26.657, Tomo I, Anexo 
7; escrito de petición de aclaración de sentencia del Colegio de Abogados de Lima de 20 de enero de 1997 
respecto a la sentencia de 3 de enero de 1997 la cual declara inaplicable la ley interpretativa No. 26 .657, 
Tomo I, Anexo 9; transcripción de la declaración del magistrado Manuel Aguirre Roca rendida ante la 
Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de 
marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la declaración del magistrado Guillermo Rey Terry 
rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; y opinión técnica de Enrique Bernales Ballesteros 
de 12 de diciembre de 2000. 

26 Cfr. Artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley No . 26.435, promulgada el 23 
de diciembre de 1994, Tomo I, Anexo 2; "sentencia" de 3 de enero de 1997 del Tribunal Constitucional en 
el expediente 002-96-I/TC la cual declara infundada la demanda de inconstitucionalidad de la ley No. 
26.657, Tomo I, Anexo 8; transcripción de la declaración del magistrado Manuel Aguirre Roca rendida 
ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional 
el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la declaración del magistrado José García 
Marcelo rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai 
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56.15) el 20 de enero de 1997 el Colegio de Abogados de Lima solicitá una 
aclaración de la sentencia de 16 de enero de 1997 (supra 56.13). AI día siguiente los 
tres magistrados que suscribieron dicho falia resolvieron que, "[n]o habiendo nada 
que aclarar en el falia, no ha lugar a lo que se pide". El 14 de marzo de 1997 el 
pleno del Tribunal acordó que las aclaraciones de los falias sólo debían sustentarias 
quienes suscribieren el falia con "exclusión de quienes no lo hubieren hecho" y 
ratificaron "en forma expresa el procedimiento empleado en la aclaración solicitada 
por el Colegio de Abogados de Lima, en el Expediente No 002-96-I/TC"27

; 

56.16) el 27 de febrero de 1997 el Congreso, de conformidad con el artículo 
97 de la Constitución, aprobó la formación de una Comisión para investigar los 
presuntos actos de hostigamiento y presión contra el Tribunal Constitucional sobre la 
base de las denuncias formuladas por la magistrada Revoredo Marsano (supra 
56.12). Dicha comisión estaba integrada por siete congresistas y era presidida por 
Martha Hildebrandt. La Resolución del Congreso que dispuso la creación de la 
Comisión senaló que "[n]inguna de las investigaciones que realice la [C]omisión 
[I]nvestigadora deberá revisar las sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional" 
y otorgó un plazo de 30 días útiles para la presentación del informe correspondiente. 
Este plazo luego fue prorrogado por 30 días28

; 

Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; comunicado oficial del Presidente del 
Tribunal Constitucional de 28 de enero de 1997 en el recurso presentado por el magistrado Manuel 
Aguirre Roca ante la Comisión Permanente del Congreso el 23 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 12; y 
opinión técnica de Enrique Bernales Ballesteros de 12 de diciembre de 2000. 

27 Cfr. Artículo 59 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley No. 26.435, promulgada el 23 
de diciembre de 1994, Tomo I, Anexo 2; Artículo 406 del Código Procesal Civil del Perú, Tomo I, Anexo 
11; escrito de petición de aclaración de sentencia dei Colegio de Abogados de Lima de 20 de enero de 
1997 respecto a la sentencia de 3 de enero de 1997 la cual declara inaplicable la Ley Interpretativa No. 
26.657, Tomo I, Anexo 9; resolución del Tribunal Constitucional de 21 de enero de 1997 en el expediente 
No. 002-96-I/TC suscrita por los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano, Tomo I, 
Anexo 10; acta de sesión del Pleno Administrativo del Tribunal Constitucional de 14 de marzo de 1997, 
Tomo I, Anexo 12; documento de 6 de mayo de 1997 suscrito por el congresista Javier Alva Orlandini, 
miembro de la Comisión Investigadora, Tomo I, Anexo 18; transcripción de la declaración del magistrado 
José García Marcelo rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias 
relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; transcripción de la declaración 
del magistrado Ricardo Nugent rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 18 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 8; comunicado oficial 
de la Presidencia del Tribunal Constitucional de 10 de abril de 1997, Tomo III, Anexo 1; recurso 
presentado por el magistrado Manuel Aguirre Roca ante la Comisión Permanente del Congreso el 23 de 
mayo de 1997, Tomo III, Anexo 12; peritaje de Mario Pasco Cosmópolis rendido ante la Corte 
Interamericana el 22 de noviembre de 2000; y opinión técnica de Enrique Bernales Ballesteros de 12 de 
diciembre de 2000. 

28 Cfr. Artículos 94 y 97 de la Constitución Política dei Perú, promulgada el 29 de diciembre de 
1993, Tomo I, Anexo 1; artículo 88 inciso a) del Reglamento dei Congreso; oficio No. 351-CR-DL-M 
suscrita por la Tercera Vice Presidente del Congreso de la República, Luz Salgado Rubianes de Paredes, 
dirigido a Martha Hildebrandt, de 4 de marzo de 1997, Tomo I, Anexo 13; moción de Orden dei Día No . 
388 de 20 de enero de 1997 suscrita por el congresista Javier Díez Canseco Cisneros, Tomo I, Anexo 13; 
aprobación de la moción de Orden del Día presentada por el congresista Javier Diez Canseco Cisneros 
efectuada el 27 de febrero de 1997, Tomo I, Anexo 13; moción de Orden del Día No. 385 de 15 de enero 
de 1997 suscrita por seis congresistas, moción de Orden del Día de 15 de enero de 1997 suscrita por el 
congresista Javier Alva Orlandini el 15 de enero de 1997, Tomo I, Anexo 13; acta dei Congreso de la 
República del Perú de la 29° sesión celebrada el día 27 de febrero de 1997, Tomo I, Anexo 13; informe de 
la Comisión Investigadora dei Congreso de la República encargada de esclarecer las denuncias relativas ai 
Tribunal Constitucional de 5 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 17; documento de 6 de mayo de 1997 
suscrito por el congresista Javier Alva Orlandini, miembro de la Comisión Investigadora, Tomo I, Anexo 
18; informe de la Subcomisión Investigadora en el procedimiento de acusación constitucional de 14 de 
mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; testimonio de Delia Revoredo Marsano rendido ante la Corte 
Interamericana el 22 de noviembre de 2000; peritaje de Jorge Avendafío Valdéz rendido ante la Corte 
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56.17) en el mes de marzo de 1997 la Comisián Investigadora solicitá a los 
miembros del Tribunal Constitucional que brindaran un informe escrito sobre lo 
sucedido. El Presidente del Tribunal informá, mediante oficio No. 100-97-P/TC de 19 
de marzo de 1997, que se había investigado la sustraccián dei proyecto a la asesora 
de la magistrada Revoredo y que "no ha[bía] sido posible identificar ai o a los 
autores de la presunta sustraccián"; que el magistrado García Marcelo recibiá un 
voto de censura por la sustraccián del proyecto del magistrado Rey Terry y, 
finalmente, que la magistrada Revoredo informá ai pleno de las amenazas que 
sufría 29

; 

56.18) los días 21 y 31 de marzo y 4 y 18 de abril de 1997 la 
Comisión Investigadora escuchó, respectivamente, el testimonio de los magistrados 
Revoredo Marsano, Aguirre Roca, Rey Terry y Nugent sobre las denuncias de la 
magistrada Revoredo; luego de las imputaciones hechas por los magistrados García 
Marcelo y Acosta Sánchez a aquéllos, se dia un cambio en la direccián de las 
investigaciones y se decidió investigar las supuestas irregularidades que se habían 
dado en el seno del Tribunal Constitucional con ocasián de la resolucián de 
aclaracián sobre la reelección presidencial. Pese a este cambio no se les permitiá a 
los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano contrainterrogar ni 
presentar descarga alguno con respecto a lo dicho por este magistrado30

; 

Interamericana el 22 de noviembre de 2000; y opinión técnica de Enrique Bernales Ballesteros de 12 de 
diciembre de 2000. 

29 Cfr. Oficio No. 007-97 /CITC-CR de la Presidente de la Comisión Investigadora encargada de 
esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional dirigido ai magistrado Manuel Aguirre Roca, de 
17 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 1; oficio No. 100-97-P/TC del Presidente del Tribunal Constitucional 
dirigido a la Presidente de la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai 
Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 2; carta de Manuel Aguirre Roca dirigida 
a la Presidente de la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional de 20 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 3; oficio No. 011-97/CITC-CR de la Presidente de 
la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional 
dirigido ai magistrado Manuel Aguirre Roca, sin fecha, Tomo II, Anexo 3 ; transcripción de la declaración 
del magistrado Ricardo Nugent rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 18 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 8; transcripción de la 
declaración del magistrado Manuel Aguirre Roca rendida ante la Comisión Investigadora encargada de 
esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 5; 
transcripción de la declaración dei magistrado Luis Guillermo Díaz Valverde rendida ante la Comisión 
Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 31 de marzo de 
1997, Tomo II, Anexo 5; transcripción de la declaración del magistrado Guillermo Rey Terry rendida ante 
la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 4 
de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; transcripción de la declaración dei magistrado José García Marcelo 
rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 6; y transcripción de la declaración del magistrado 
Francisco Javier Acosta Sánchez rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 14 de abril de 1997, Tomo II, Anexo 7. 

3° Cfr. Documento de 6 de mayo de 1997 suscrito por el congresista Javier Alva Orlandini, miembro 
de la Comisión Investigadora, Tomo I, Anexo 18; oficio No. 074-97-P/TC del Presidente del Tribunal 
Constitucional dirigido a la Presidente de la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias 
relativas ai Tribunal Constitucional de 19 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 2; oficio No. 016-97/CITC-CR 
de la Presidente de la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional dirigido ai magistrado Manuel Aguirre Roca de 25 de marzo de 1997, Tomo II, Anexo 4; 
transcripción de la declaración del magistrado Guillermo Rey Terry rendida ante la Comisión Investigadora 
encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 4 de abril de 1997, Tomo II, 
Anexo 6; transcripción de la declaración de la magistrada Delia Revoredo Marsano rendida ante la 
Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional el 21 de 
abril de 1997, Tomo I, Anexo 14; transcripción de la declaración del magistrado Manuel Aguirre Roca 
rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional el 31 de marzo de 1997, Tomo II, An exo 5; transcripción de la decla ración del mag istrado 
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56.19) el 5 de mayo de 1997 la Comisión Investigadora del Congreso 
presentó ante la Comisión Permanente dei mismo, una denuncia constitucional 
contra los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano, en la cual se 
les imputaba haber infringido la Constitución ai presentar una ponencia como "si 
fuera una sentencia ya discutida y aprobada por el Pleno del Tribunal Constitucional" 
y, además, por emitir una resolución a nombre del Tribunal Constitucional sobre un 
recurso de aclaración interpuesto por el Colegio de Abogados de Lima. Finalmente se 
sefíaló que el magistrado Nugent había actuado ilegalmente ai "justificar la 
infracción constitucional" y no convocar ai Pleno del Tribunal Constitucional para 
resolver el recurso de aclaracián citado31

; 

56.20) el 6 de mayo de 1997 la Comisián Permanente del Congreso nombrá 
una Subcomisián "encargada de informar sobre la denuncia constitucional contra los 
magistrados del Tribunal Constitucional" (en adelante "Subcomisián Evaluadora") 
para estudiar la solicitud de acusacián constitucional. Ésta estaba integrada por tres 
congresistas, uno de los cuales renunciá. Ese mismo día, dicha Subcomisián solicitá 
a los magistrados la presentacián, en un plazo de 48 horas, de un informe sobre los 
hechos investigados y les comunicá la posibilidad de concurrir ante ella para efectuar 
los descargas correspondientes. El 8 de mayo los magistrados enviaron su respuesta 
sefíalando que "el plazo que se les había concedido para tales efectos era muy 
breve" y además dejaron constancia de que no reconocían la competencia de esa 
Subcomisián y manifestaron, a través de los medias de comunicacián, que por esta 
razón no concurrirían a la misma. Finalmente, indicaron que se trataba de una 
"represalia por su pronunciamiento respecto a la Ley de Reeleccián Presidencial" y 
que no habían tenido derecho de defensa 32

; 

56.21) los días 8, 12 y 14 de mayo de 1997 vencieron los plazos otorgados 
por la Subcomisián para que los magistrados presentaran sus informes y 
declaraciones, luego de que se otorgaran las prárrogas solicitadas. El 9 de mayo de 
1997 los magistrados Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo 
Marsano remitieron a la Subcomisián el acta de 14 de marzo de 1997 en la que 

Ricardo Nugent rendida ante la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las denuncias relativas ai 
Tribunal Constitucional el 18 de abril de 1997, Tomo li, Anexo 8; transcripción de las declaraciones 
rendidas ante la Comisión Permanente e! 23 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 11; y peritaje de Jorge 
Avendafío Valdéz rendido ante la Corte Interamericana e! 22 de noviembre de 2000. 
31 Cfr. Oficio No. 045-97-97 /CITC-CR de la Comisión Investigadora encargada de esclarecer las 
denuncias relativas ai Tribunal Constitucional dirigido ai Presidente de la Comisión Permanente dei 
Congreso de la República, de 5 de mayo de 1997, relativo a la acusación constitucional de los magistrados 
Nugent, Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano, Tomo I, Anexo 16; informe de la Comisión 
Investigadora dei Congreso de la República encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal 
Constitucional de 5 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 17; peritaje de Mario Pasco Cosmópolis rendido ante 
la Corte Interamericana e! 22 de noviembre de 2000; y opinión técnica de Enrique Bernales Ballesteros de 
12 de diciembre de 2000. 

32 Cfr. Acuerdo de la Comisión Permanente dei Congreso de la República de 6 de mayo de 1997 
para integrar la Subcomisión Evaluadora para el procedimiento de acusación constitucional, Tomo I, 
Anexo 16; informe de la Subcomisión Evaluadora en e! procedimiento de acusación constitucional de 14 de 
mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; oficio No. 004-97-SC/DC-CP-CR de la Presidente de la Subcomisión 
Evaluadora ai magistrado Manuel Aguirre Roca de 6 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 3; carta de los 
magistrados dei Tribunal Constitucional Ricardo Nugent, Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia 
Revoredo Marsano a la Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 8 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 
4; presentación de la acusación por parte de la Subcomisión Acusadora ante e! Congreso de la República, 
Tomo I, Anexo 19; peritaje de Jorge Avendafío Valdéz rendido ante la Corte Interamericana e! 22 de 
noviembre de 2000; peritaje de Mario Pasco Cosmópolis rendido ante la Corte Interamericana e! 22 de 
noviembre de 2000; y opinión técnica de Enrique Bernales Ballesteros de 12 de diciembre de 2000. 
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constaba que fueron expresamente autorizados para expedir la resolución de 
aclaración por la cual se les acusaba (supra 56.15). El 14 de mayo de 1997 los 
mismos magistrados dieron a conocer a la Subcomisión las irregularidades que, a su 
entender, tenía el proceso de denuncia constitucional y nombraron como sus 
abogados defensores a los senores Valentín Paniagua Corazao, Raúl Ferrero Costa y 
Juan Monroy Gálvez33

; 

56.22) el 14 de mayo de 1997 la Subcomisión Evaluadora presentó su 
informe ante la Comisión Permanente del Congreso, recomendando proceder a la 
acusación constitucional 34

; 

56 .23) el 19 de mayo de 1997 el Presidente del Congreso convocá a los 
magistrados Aguirre Roca, Rey Terry, Revoredo Marsano y Nugent a una audiencia 
para el 23 de mayo siguiente35

; 

56 .24) el 23 de mayo de 1997 la Comisión Permanente del Congreso aprobó 
por mayoría "el informe de la [S]ub-comisión [Evaluadora] y [propuso] ai pleno la 
aplicación de una de las tres sanciones previstas en el artículo 100° de la 
Constitución" y nombró a tres congresistas para que integraran la Subcomisión 
Acusadora ante el pleno del Congreso; ante éste intervinieron los abogados 
defensores y el sefíor Manuel Aguirre Roca; finalmente, el magistrado Aguirre Roca 
presentó un recurso ante la Comisión Permanente36

; 

56.25) el 28 de mayo de 1997 la Subcomisión Acusadora presentó ante el 
pleno del Congreso la acusación constitucional y los abogados defensores expusieron 

33 Cfr. Informe de la Subcomisión Investigadora en el procedimiento de acusación constitucional de 
14 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; oficio No. 004-97-SC/DC-CP-CR de la Presidente de la 
Subcomisión Evaluadora ai magistrado Manuel Aguirre Roca de 6 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 3; 
carta de los magistrados dei Tribunal Constitucional Ricardo Nugent, Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey 
Terry y Delia Revoredo Marsano a la Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 8 de mayo de 1997, 
Tomo III, Anexo 4; carta dei magistrado Manuel Aguirre Roca a la Presidente de la Subcomisión 
Evaluadora de 8 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 5; carta dei magistrado Manuel Aguirre Roca a la 
Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 12 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 6; carta de los 
magistrados dei Tribunal Constitucional Ricardo Nugent, Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia 
Revoredo Marsano a la Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 12 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 
7; carta de los magistrados dei Tribunal Constitucional Ricardo Nugent, Manuel Aguirre Roca, Guillermo 
Rey Terry y Delia Revoredo Marsano a la Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 14 de mayo de 
1997, Tomo III, Anexo 8; carta dei Presidente dei Congreso de la República dei Perú ai magistrado Manuel 
Aguirre Roca de 19 de mayo de 1997, Tomo III; Anexo 10; transcripción de las declaraciones rendidas 
ante la Comisión Permanente el 23 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 11; y transcripción de la acusación 
formulada por la Subcomisión Acusadora dei Congreso contra los magistrados dei Tribunal Constitucional 
el 28 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 13. 

34 Cfr. Informe de la Subcomisión Evaluadora en el procedimiento de acusación constitucional de 14 
de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19. 

35 Cfr. Carta dei Presidente dei Congreso de la República dei Perú ai magistrado Manuel Aguirre 
Roca de 19 de mayo de 1997, Tomo III; Anexo 10; y presentación de la acusación por parte de la 
Subcomisión Acusadora ante el Congreso de la República , Tomo I, Anexo 19. 

36 Cfr. Artículos 99 y 100 de la Constitución Política dei Perú, promulgada el 29 de diciembre de 
1993, Tomo I, Anexo 1; acta de debate de la Comisión Permanente dei Congreso en la cual se integra la 
Subcomisión Acusadora de 23 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; carta de los magistrados del Tribunal 
Constitucional Ricardo Nugent, Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano a la 
Presidente de la Subcomisión Evaluadora de 14 de mayo de 1997, Tomo III, Anexo 8; y recurso 
presentado por el magistrado Manuel Aguirre Roca ante la Comisión Permanente dei Congreso el 23 de 
mayo de 1997, Tomo III, Anexo 12. 



c 

( 

32 

sus argumentos. Ese mismo día el pleno decidiá, mediante las resoluciones 
legislativas Nos. 002-97-CR, 003-97-CR y 004-97-CR, destituir a los magistrados del 
Tribunal Constitucional Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo 
Marsano, respectivamente, por la emisián de la resolucián de aclaracián presentada 
por el Colegio de Abogados de Lima 37

; 

56.26) el 5 de junio de 1997 el magistrado Manuel Aguirre Roca 
solicitá ai Presidente del Congreso que le notificara la decisián de destitucián en su 
contra; ai día siguiente el Presidente enviá dicha comunicación ai magistrado38

; 

56.27) el 25 de julio de 1997 el magistrado Manuel Aguirre Roca, y el 1 de 
agosto de 1997 los magistrados Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, 
interpusieron acciones de amparo contra las resoluciones de destitucián (supra 
56.25). Los amparos interpuestos fueron declarados infundados en segunda 
instancia por la Sala Corporativa Transitaria Especializada en Derecho Público de la 
Corte Superior de Justicia de Lima el 9 de febrero de 1998. Por su parte el Tribunal 
Constitucional confirmá dichas decisiones los días 10 y 16 de julio de 1998 en cada 
uno de los recursos y ambas resoluciones fueron publicadas el 25 de septiembre 
siguiente39

; 

56.28) como resultado de su participación en los hechos del presente 
caso, la sefíora Delia Revoredo Marsano sufrió actos de persecucián por parte de 
autoridades peruanas40

; 

37 Cfr. Artículo 100 de la Constitución Política dei Perú , promulgada el 29 de diciembre de 1993, 
Tomo I, Anexo 1; acta de debate dei Congreso de la República en la cual se acordá destituir de sus cargos 
a los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano, de 28 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 
19; lista de votación dei Congreso de la República en la sesión dei 28 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 
19; lista de asistencia con votación de la Comisión Permanente dei Congreso de la República en la sesión 
de 28 de mayo de 1997, Tomo I, Anexo 19; resoluciones legislativas dei Congreso de la República No. 
002-97-CR, 003-97-CR y 004-97-CR, publicadas en el Diario Oficial "EI Peruano" el 29 de mayo de 1997, 
Tomo I, Anexo 20; peritaje de Jorge Avendafío Valdéz rendido ante la Corte Interamericana el 22 de 
noviembre de 2000; y opinión técnica de Enrique Bernales de 23 de noviembre de 2000. 

38 Cfr. Escrito dei magistrado Manuel Aguirre Roca ai Presidente dei Congreso presentado el 5 de 
junio de 1997, Tomo III, Anexo 14; y oficio de José F. Cevasco Piedra dirigido a Manuel Aguirre Roca No. 
254-97-0M/CR de 6 de junio de 1997, Tomo III, Anexo 15. 

39 Cfr. Artículo 98 de la Constitución Política dei Perú, promulgada el 29 de diciembre de 1993, 
Tomo I, Anexo 1; disposición general 4 de la Ley Orgánica dei Tribunal Constitucional, Ley No. 26.435, 
promulgada el 23 de diciembre de 1994, publicada el 6 de enero de 1995, Tomo I, Anexo 2; sentencia dei 
Tribunal Constitucional de 16 de julio de 1998 sobre el recurso extraordinario formulado en la acción de 
amparo interpuesta por el magistrado Manuel Aguirre Roca publ icada en el Diario Oficial " EI Peruano" el 
25 de septiembre de 1998, Tomo III, Anexo 16; y sentencia dei Tribunal Constitucional de 10 de julio de 
1998 sobre el recurso extraordinario formulado en el la acción de amparo interpuesta por los magistrados 
Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano publicada en el Diario Oficial " EI Peruano" el 25 de 
septiembre de 1998, Tomo III; Anexo 16. 

4° Cfr. Interrogatorio de la magistrada Delia Revoredo Marsano ante la Comisión Investigadora dei 
Congreso de la República dei Perú, Tomo I, Anexo 14; transcripción de las declaraciones transcritas de la 
magistrada Delia Revoredo Marsano ante los medias de comunicación, ante la Comisión Investigadora 
encargada de esclarecer las denuncias relativas ai Tribunal Constitucional, Tomo I, Anexo 15; documento 
de 6 de mayo de 1997 suscrito por el congresista Javier Alva Orlandini, miembro de la Comisión 
Investigadora, Tomo I, Anexo 18; Atestado policial No. 387-96-DINPFI-PNP-DIECO elaborado por la 
División de Investigación de Contrabando de la Dirección Nacional de Patrimonio Fiscal de fecha 23 de 
diciembre de 1996, Tomo IV, Anexo 1; decreto legislativo No. 809 "Ley General de Aduanas" publicado en 
el Diario Oficial "EI Peruano" el 19 de abril de 1996, Tomo IV, Anexo 2; decreto supremo No. 121-96-EF 
"Reglamento de la Ley General de Aduanas" publicado en el Diario Oficial "EI Peruano" el 24 de diciembre 
de 1996, Tomo IV, Anexo 2; decreto supremo No. 123-96-EF publicado en el Diario Oficial "EI Peruano" el 
24 de diciembre de 1996, Tomo IV, Anexo 2; decreto supremo No. 122 -96-EF publicado en el Diario 
Oficial "EI Peruano" el 24 de diciembre de 1996, Tomo IV, Anexo 2; contestación de demanda de acción 
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56.29) el 30 de diciembre de 1997 la Sala de Derecho Constitucional y 
Social de la Corte Suprema de Justicia, ante la interposición de una acción de 
amparo por parte de la congresista Martha Gladys Chávez sefíaló que no 
correspondía ai Tribunal Constitucional aplicar el contrai difuso y estableció que la 
Ley de Interpretación Auténtica del artículo 112 de la Constitución estaba vigente41

; 

56.30) el 17 de noviembre de 2000 el Congreso anuló las resoluciones de 
destitución (supra 56.25) y reinstaló a los sefíores Aguirre Roca, Rey Terry y 
Revoredo Marsano en sus puestos como magistrados del Tribunal Constitucional42 ; y 

56.31) producto de su destitución, los tres magistrados del Tribunal 
Constitucional dejaron de percibir sus salarios e incurrieron en gastos y costas para 
la tramitación de los diferentes procesos internos e internacionales43

• 

de amparo de 29 de enero de 1997 presentada ante el Juzgado de Derecho Público de Lima por Miguel 
Molleda Cabrera en el expediente No. 47-97, Tomo IV, Anexo 3; escrito de Dr. César Guzmán-Barrón de 
12 de septiembre de 1997, Tomo IV, Anexo 5; escrito de contestación de Jaime Mur Campoverde 
presentado ante la Sala Especializada en Delitos Tributarias y Aduaneros de 30 de marzo de 1998, 
Expediente No. 01-97, Tomo IV, Anexo 6; informe elaborado por Eduardo Ferrero Costa de 24 de abril de 
1997, Tomo IV, Anexo 7; escrito de César San Martín Castro presentado ante la Sala Superior 
Especializada en Delitos Aduaneros y Tributarias el 1 de abril de 1998, Tomo IV, Anexo 8; conocimiento 
de embarque forma corta de la compaf\ía Trinity Shipping Line S.A. de 22 de noviembre de 1996, Tomo 
IV, Anexo 9; conocimiento de embarque forma corta de la compaf\ía Trinity Shipping Line S.A. de 22 de 
enero de 1996, Tomo IV, Anexo 10; resolución emitida por la Intendencia de Aduana Marítima del Callao 
de 11 diciembre de 1996, Tomo IV, Anexo 11; resolución de la Sala de Aduanas de 24 de marzo de 1997 
en el expediente No. 1493-96, Tomo IV, Anexo 12; dictamen No. 105-97-MAHS-Sala de Aduanas de 24 de 
marzo de 1997, Tomo IV, Anexo 12; memorándum No. 237-96-ADUANAS/0121 de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas de 29 de abril de 1996, Tomo IV, Anexo 13; escrito de José C. Ugaz Sánchez-Moreno 
presentado ante la Sala Penal Especializada en Delitos Tributarias y Aduaneros el 25 de marzo de 1998, 
Tomo IV, Anexo 15; escrito de Jaime Mur Campoverde ante la Sala de Delitos Tributarias y Aduaneros, 
Tomo IV, Anexo 16; resolución No. 68-96-MP-1era FPDA-CALLAO de la Primera Fiscalía Provisional de los 
Delitos Aduaneros dei Callao de 15 de octubre de 1996, Tomo IV, Anexo 17; resolución No. 28-96-MP-
1era FPDA-CALLAO de la Primera Fiscalía Provisional de los Delitos Aduaneros dei Callao de 25 de 
septiembre de 1996, Tomo IV, Anexo 18; resolución No. 67-96-MP-1era FPDA-CALLAO de la Primera 
Fiscalía Provisional de los Delitos Aduaneros dei Callao de 21 de octubre de 1996, Tomo IV, Anexo 19; 
resolución No. 80-96-MP-1era FPDA-CALLAO de 12 de noviembre de 1996, Tomo IV, Anexo 20; decreto 
legislativo No. 843 publicado el 30 de agosto de 1996, Tomo IV, Anexo 21; y testimonio de Delia 
Revoredo Marsano rendido ante la Corte Interamericana el 22 de noviembre de 2000. 

41 Cfr. Resolución de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia 
sobre la acción de amparo presentada por la congresista Martha Gladys Chávez Cassio, contra el Tribunal 
Constitucional, Tomo I, Anexo 21; artículo periodístico, "Corte Suprema declará fundado amparo a favor 
de reelección presidencial" sin referencia, Tomo I, Anexo 21; artículo periodístico, "Renovar la Corte 
Suprema", Expreso, 19 de febrero de 1998, Tomo I, Anexo 22; artículo periodístico, "Poder Judicial: (cara 
o sello?", El Comercio, 18 de febrero de 1998, Tomo I, Anexo 22; artículo periodístico, "Un grave caso de 
inseguridad jurídica", El Comercio, 19 de febrero de 1998, Tomo I, Anexo 22; peritaje de Jorge Avendaf\o 
Valdéz rendido ante la Corte Interamericana el 22 de noviembre de 2000; y peritaje de Mario Pasco 
Cosmópolis rendido ante la Corte Interamericana el 22 de noviembre de 2000. 

42 Cfr. Copia de la resolución legislativa dei Congreso de la República, No. 007-2000-CR, de 17 de 
noviembre de 2000; y artículo periodístico, "EI Tribunal Constitucional ya puede funcionar plenamente", El 
Comercio, 21 de noviembre de 2000. 

43 Cfr. Escrito de Lourdes Flores Nano de 4 de enero de 2001 dirigido a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos; recibo de 16 de noviembre de 2000 de la abogada Lourdes Flores Nano emitido 
para Guillermo Rey Terry por comisión de cobranza de servicios profesionales; escrito de Manuel Aguirre 
Roca de 3 de enero de 2001 sobre los gastos y costas derivados dei proceso seguido a raíz de la 
destitución como magistrado dei Tribunal Constitucional; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de 
Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos dei 5 de junio de 1997 de American Airlines y el seguro 
de vuelo, Anexo 1; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de alquiler 
de vehículo dei 5 de junio de 1997 de Hertz Car Rental, Miami, Estados Unidos de América, Anexo 2; 
estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 5 ai 14 de 
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junio de 1997 en el Hotel Marriot, Miami, Estados Unidos de América, Anexo 3; estado de cuenta de la 
tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 9 ai 10 de junio de 1997 en el Hotel 
Biltmore, Florida, Estados Unidos de América, Anexo 4; recibo de 6 de enero de 1999 dei Bufete Abogados 
BMU S.C.R.L. emitido para Corporación de Productos Alimenticios Nacionales PYC S. A. por comisión de 
cobranza de servicios profesionales Ugaz emitido para Corporación de Productos Alimenticios Nacionales 
PYC S. A. por comisión de cobranza de servicios profesionales, Anexo 5; recibo de 29 de octubre de 1997 
dei Bufete Benites, Mercado y Ugaz emitido para Corporación de Productos Alimenticios Nacionales PYC S. 
A. por comisión de cobranza de servicios profesionales, Anexo 5; recibo de 4 de febrero de 1997 dei 
Bufete Benites, Mercado y Ugaz emitido para Corporación de Productos Alimenticios Nacionales PYC S. A. 
por comisión de cobranza de servicios profesionales, Anexo 5; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de 
Dei ia Revoredo relativo ai alquiler de vehículo de 24 de junio de 1998 en Mapache Rent a Car, Costa Rica, 
Anexo 6; cuadro titulado "Honorarios Reno" y documentos apartados relativos ai juicio por difamación, 
Anexo 7; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos 
dei 23 de junio de 1998 de American Airlines, Anexo 8; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia 
Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 21 de mayo de 1998 en el Hotel Hyatt, Florida, Estados Unidos 
de América, Anexo 9; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de 
hospedaje dei 25 ai 26 de junio de 1998 en el Hotel Hilton, Washington, Estados Unidos de América, 
Anexo 10; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 
23 de junio de 1998 en el Hotel Marriot, Miami, Estados Unidos de América, Anexo 11; estado de cuenta 
de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 26 de junio ai 12 de julio de 
1998 en el Hotel Georgetown Suites, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 12; estado de 
cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 29 de junio ai 1 de 
julio de 1998 en el Hotel Georgetown Suites, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 13; 
estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de alquiler de vehículo dei 3 
ai 17 de julio de 1998 de Enterprise Rent a Car, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 14; 
estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 12 ai 17 de 
junio de 1998 en el Hotel Georgetown Suites, Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 14; 
estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 17 ai 22 de 
julio de 1998 en el Hotel Marriot, Miami, Estados Unidos de América, Anexo 14; estado de cuenta de la 
tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de servicios telefónicos de 24 de julio de 1998, 
Miami, Estados Unidos de América, Anexo 14; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo 
relativo ai pago de hospedaje dei 9 de agosto de 1998 en el Apartotel Villas dei Río, Costa Rica, Anexo 15; 
facturas de 9 de agosto de 1998 dei Apartotel Villas dei Río por gastos varias, Costa Rica, Anexo 15; 
facturas de 3 de noviembre de 1998 dei Apartotel Villas dei Río por gastos varias, Costa Rica, Anexo 15; 
estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de alquiler de vehículo dei 9 
de agosto de 1998 en Thrifty Rent-a-car, Costa Rica, Anexo 16; facturas de 22 de agosto de 1998 dei 
Hotel Atlantis por gastos varias, Nevada, Estados Unidos de América, Anexo 16; estado de cuenta de la 
tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 27 de agosto ai 13 de septiembre 
de 1998 en el Hotel Hyatt, Florida, Estados Unidos de América, Anexo 18; estado de cuenta de la tarjeta 
de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos dei 9 de septiembre de 1998 de American 
Airlines para Delia Revoredo Marsano, sefíor Cueva, sefíor Vizcarra y Jaime Mur, Anexo 19; estado de 
cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de envío de expediente vía FEDEX el 10 
de septiembre de 1998, Anexo 19; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Dei ia Revoredo relativo ai 
pago de hospedaje dei 22 ai 28 de septiembre de 1998 en el Hotel Hyatt, Florida, Estados Unidos de 
América, Anexo 20; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de 
hospedaje dei 22 de septiembre de 1998 en el Four Seasons, Washington D.C., Estados Unidos de 
América, Anexo 20; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de 
boletos aéreos dei 22 y 26 de septiembre de 1998 de American Airlines y gastos afines, Anexo 21; estado 
de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos dei 26 de 
septiembre de 1998 de American Airlines y gastos afines, Anexo 22; estado de cuenta de la tarjeta de 
crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 7 de octubre de 1998 en el Hotel Hyatt, 
Florida, Estados Unidos de América, Anexo 23; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia 
Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 9 ai 13 de octubre de 1998 en el Hotel Georgetown Suites, 
Washington D.C., Estados Unidos de América, Anexo 24; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de 
Delia Revoredo relativo ai pago de hospedaje dei 10 de octubre de 1998 en el Hotel Hilton, Washington 
D.C., Estados Unidos de América, Anexo 24; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo 
relativo ai pago de boletos aéreos dei 13 de octubre de 1998 de American Airlines y gastos afines, Anexo 
24; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos dei 12 
octubre de 1998 de American Airlines y gastos afines, Anexo 24; estado de cuenta de la tarjeta de crédito 
de Delia Revoredo de 28 de octubre de 1998, Anexo 25; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia 
Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos dei 3 de noviembre de 1998 de LACSA y gastos afines, Anexo 
25; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo relativo ai pago de boletos aéreos dei 3 
de noviembre de 1998 de LACSA, Anexo 26; estado de cuenta de la tarjeta de crédito de Delia Revoredo 
relativo ai pago de hospedaje dei 4 de noviembre de 1998 en el Apartotel Villas dei Río, Costa Rica, Anexo 
26; factura de pago de hospedaje dei 27 ai 29 de enero de 1999 en el Hotel Hilton, Nevada, Estados 
Unidos de América, Anexo 27; factura de pago de hospedaje del 13 ai 19 de octubre de 1998 en el Hotel 



r 

< 

35 

IX 
CONSIDERACIONES PREVIAS 

57. Una vez que la Corte ha precisado los hechos probados que considera 
relevantes debe estudiar los alegatos de la Comisián Interamericana, con el objeto 
de decidir si los hechos demostrados comprometen o no la responsabilidad 
internacional del Estado por la supuesta violacián de la Convencián Americana y 
determinar, si el caso presta mérito para eso, las consecuencias jurídicas de las 
alegadas violaciones. Sin embargo, la Corte estima necesario examinar en forma 
previa los argumentos presentados por la Comisián respecto a algunos temas de 
importancia relativos a este caso. 

* 
* * 

58. Como se ha dicho anteriormente (supra 22, 25, 27, 28 y 30) el Estado no 
interpuso defensa alguna ni compareciá en las instancias para las que fue citado. AI 
respecto, la Comisián manifestá que: 

a) la Corte Interamericana declará inadmisible el supuesto "retiro" de la 
jurisdiccián contenciosa por parte del Perú, mediante el cual se pretendía 
excluir del conocimiento de este Tribunal todos los casos en los que el Estado 
no hubiese contestado la demanda; no obstante dicha decisián, el Perú no 
respondiá a los alegatos de la Comisián, ni asistiá a la audiencia del presente 
caso. Si bien la Convencián Americana no regula este supuesto, el artículo 27 
del Reglamento de la Corte es claro ai establecer que en caso de 
incomparecencia de alguna de las partes la Corte impulsará de oficio el 
procedimiento hasta su finalizacián; 

b) ante la inexistencia de un precedente en el sistema interamericano, 
sirve de guía lo establecido en el artículo 53 párrafos 1 y 2 del Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia que dispone que siempre que una de las 
partes no comparezca ante la Corte o no pueda defender su caso, la otra 
parte puede pedir a la Corte que decida en favor de su demanda; y, 

c) adicionalmente este Tribunal debe examinar si la demanda contiene el 
suficiente fundamento de derecho y de hecho para declararia con lugar. La 
incomparecencia del Estado tiene un menor impacto en relacián con el 
examen de los supuestos de derecho que en relacián con el de los supuestos 
de hecho, en razán del principio iura novit curia y porque la Corte no está 

Hyatt, Florida, Estados Unidos de América, Anexo 28; recibo emitido por Fanny Brisefío Meiggs por 
honorarios de servicios profesionales, Anexo 29; recibo emitido por Fanny Brisefío Meiggs por honorarios 
de servicios profesionales, Anexo 29; recibo emitido por Greenberg Taurig P.A. por honorarios de servicios 
profesionales, Anexo 30; recibo emitido por Greenberg Taurig P.A. por honorarios de servicios 
profesionales, Anexo 31; constancia de 30 de diciembre de 2000 emitida por Tatiana Irene Mendieta 
Barrera por prestación de servicios profesionales, Anexo 32 ; constancia de 3 de enero de 2001 emitida 
por Laura Nalvarte Moreno por prestación de servicios asistenciales, Anexo 32; declaración jurada de 3 de 
enero de 2001 elaborada por Felix José Jurado Hernández, Anexo 34; recibo de 10 de diciembre de 1998 
emitido por Greenberg Taurig P.A. por honorarios de servicios profesionales, Anexo 35; recibo de 24 de 
noviembre de 1998 emitido por Greenberg Taurig P.A. por honorarios de servicios profesionales, Anexo 
36; recibo de 3 de enero de 2001 emitido por el Bufete Rodrigo, Elías y Medrano por honorarios de 
servicios profesionales, Anexo 37; carta de 2 de enero de 2001 elaborado por Carlos Bolofía Behr por 
honorarios de servicios profesionales, Anexo 38; declaración jurada de 3 de enero de 2001 elaborada por 
Guillermo Freund Vargas Prada, Anexo 39; declaración jurada de 3 de enero de 2001 elaborada por Jaime 
Mur Campoverde y Delia Revoredo Marsano, Anexo 40; y diversos artículos periódísticos relativos a la 
sefíora Delia Revoredo Marsano. 



l 

( 

36 

limitada a los argumentos legales de las partes, mientras que el 
esclarecimiento de los aspectos fácticos depende a menudo de la actividad de 
las partes. 

* 
* * 

59. El artículo 27 del Reglamento de la Corte establece que 

1. [c]uando una parte no compareciere o se abstuviere de actuar, la 
Corte, de oficio, impulsará el proceso hasta su finalización. 

2. [c]uando una parte se apersone tardíamente tomará el 
procedimiento en el estado en que se encuentre. 

60. Observa este Tribunal que la inactividad procesal no genera una sanción 
contra las partes, en sentido estricto, ni afecta el desarrollo del proceso, sino que, 
eventualmente, les acarrea un perjuicio ai decidir voluntariamente no ejercer su 
derecho de defensa en forma completa ni llevar a cabo las actuaciones procesales 
convenientes para su interés, de conformidad con la máxima audi alteram partem. 

61. En relación con los argumentos presentados por la Comisión, baste senalar 
que la Corte ha impulsado ex officio el proceso hasta su conclusión, y ha valorado los 
argumentos y el acervo probatorio evacuado durante el proceso, con base en los 
cuales, este Tribunal ejerce sus funciones jurisdiccionales y emite una decisión. 

62. Según se ha reconocido en la jurisprudencia internacional, la ausencia de una 
parte en cualquier etapa del caso no afecta la validez de la sentencia44

, por lo cual, 
de conformidad con el artículo 68.1 de la Convención, está vigente la obligación del 
Perú de cumplir la decisión de este Tribunal en el presente caso. 

* 
* * 

63. Esta Corte considera también oportuno referirse a la institución del juicio 
político en razón de su aplicación ai caso concreto y por las exigencias establecidas 
en la Convención Americana en cuanto a los derechos fundamentales de las 
supuestas víctimas en este caso. En un Estado de Derecho, el juicio político es una 
forma de contrai que ejerce el Poder Legislativo con respecto a los funcionarias 
superiores tanto del Poder Ejecutivo como de otros órganos estatales. No obstante, 
este contrai no significa que exista una relación de subordinación entre el órgano 
controlador -en este caso el Poder Legislativo- y el controlado -en el caso el Tribunal 
Constitucional-, sino que la finalidad de esta institución es someter a los altos 
funcionarias a un examen y decisión sobre sus actuaciones por parte de la 
representación popular. 

44 Cfr. Military and Paramilitary Activities in and against Nicaragua (Nicaragua v. United States of 
America), Merits, Judgment, I.C.J. Reports 1986, p. 23, para. 27. Además véase, cfr., inter alia, Fisheries 
Jurisdiction (United Kingdom v. Iceland), Jurisdiction of the Court, Judgment, I.C.J. Reports 1973, p. 7, 
para. 12; Fisheries Jurisdiction (United Kingdom v. Iceland), Merits, Judgment, I.C.J. Reports 1974, p. 9, 
para .17; Nuclear Tests (Australia v. France), Judgment of 20 December 1974, I.C.J. Reports 1974, p. 
257, para. 15; Aegean Sea Continental Shelf, Judgment, I.C.J. Reports 1978, p. 7, para. 15; y United 
States Diplomatic and Consular Staff in Tehran, Judgment, I.C.J. Reports 1980, p. 18, para . 33. 
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X 
VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 8 

(GARANTÍAS JUDICIALES) 

Argumentos de la Comisión 

64. En cuanto ai artículo 8 de la Convencián, la Comisián alegá que: 

a. los magistrados de las Cortes Constitucionales en los países 
latinoamericanos deben contar con las garantías de independencia, 
autonomía e imparcialidad. El ordenamiento jurídico peruano establece que 
los magistrados del Tribunal Constitucional, en su calidad de jueces que 
ejercen el contrai de constitucionalidad de las leyes y revisan en última 
instancia las acciones de garantía o proteccián de derechos fundamentales, 
deben gozar, en el ejercicio de dichas funciones, de independencia, 
autonomía e imparcialidad; 

b. en el presente caso, la independencia de los jueces debe analizarse en 
relacián con la posibilidad del Tribunal Constitucional de dictar decisiones 
contrarias a los poderes Ejecutivo y Legislativo, como también ai carácter que 
debe tener el Congreso ai actuar como juez en el procedimiento de 
destitucián de magistrados. Cualquier acto estatal que afecte esa 
independencia y autonomía resulta contrario ai artículo 8 de la Convencián; 

c. puesto que la inamovilidad de los jueces se encuentra implícitamente 
garantizada en el artículo 8.1 de la Convencián, en caso de que un juez tenga 
que ser removido, esta decisián debe ser tomada luego de un procedimiento 
establecido en la Constitucián, pues ello, además de evitar la arbitrariedad, 
garantiza la independencia de los jueces ante los demás poderes del Estado y 
ante los cambias político electorales. En el caso en estudio se dia "[u]na 
confabulacián de los tres poderes públicos", pues la iniciativa de adopcián de 
la Ley No. 26.657, que plasmaba la posibilidad del Poder Ejecutivo de 
permanecer en el poder a través de la figura de la reeleccián, fue luego 
avalada por el Poder Legislativo ai adaptar, mediante una mayoría oficialista, 
tanto dicha ley como la decisián de destitucián de los magistrados. 
Finalmente, el Poder Judicial convalidá las decisiones anteriores ai rechazar 
los amparos que fueron presentados; 

d. el juicio político contemplado en la Constitucián peruana no puede 
emplearse para controlar el ejercicio de la jurisdiccián del Tribunal 
Constitucional, ni para ejercer presián contra sus magistrados, pues ello 
constituiría, como efectivamente sucediá, una interferencia ilegítima en la 
funcián de los jueces, lo que debilitaría el sistema democrático de gobierno. 
El procedimiento de destitucián de los magistrados por parte del Congreso 
debe tener carácter excepcional y gozar de las debidas garantías judiciales y 
de imparcialidad. En este caso el Congreso, a través del juicio político, 
destituyá a los magistrados del Tribunal Constitucional siguiendo un 
procedimiento distinto del contemplado en la normativa constitucional, con 
violacián del derecho a ser juzgado por un juez competente, independiente, 
imparcial y previamente constituido, según lo exige la Convencián; 

e. la destitucián de los magistrados estuvo motivada en la presunta 
irregularidad en la tramitacián de la aclaratoria solicitada de la sentencia que 
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declará inaplicable la Ley No. 26.657, bajo la argumentacián de que era un 
acto que debía conocer el pleno dei Tribunal Constitucional. Esta decisián fue 
tomada tanto por la Comisián Investigadora como por la Subcomisián 
Acusadora, pese a la existencia de un mandato expreso que impedía controlar 
o revisar las decisiones jurisdiccionales del Tribunal Constitucional. Con esta 
actuacián incurrieron en abuso y desviacián de poder, y violentaron el 
principio de independencia y autonomía del Tribunal Constitucional 
consagrado en la Convencián y la Constitucián peruana; 

f. el Congreso violentá los criterios referentes a la "imparcialidad 
subjetiva" (tales como lo ha sostenido la jurisprudencia bajo la Convencián 
Europea de los derechos humanos), dado que varias hechos reflejaban que la 
mayoría del Congreso ya tenía una conviccián formada respecto ai caso, a 
saber: mediante la carta de 14 de enero de 1997, 40 congresistas, entre ellos 
varias que luego integraron las Comisiones Investigadora y Acusadora, 
pretendieron impedir que se adaptara la decisián de declarar inaplicable la 
Ley No. 26.657; la Subcomisián Evaluadora no tomá en cuenta para su 
decisián el acta de 14 de marzo de 1997, mediante la cual los magistrados 
fueron expresamente autorizados por el Tribunal Constitucional para expedir 
el fallo aclaratorio; y tampoco se acusá por infraccián constitucional a los 
magistrados Acosta Sánchez y García Marcelo, como producto del segundo 
"fallo" que estas magistrados redactaron y publicaron sobre la 
constitucionalidad de la Ley No. 26.657; 

g. el trámite seguido por la Comisián Investigadora del Congreso violentá 
el debido proceso en razán de que dicha Comisián fue creada para examinar 
hecho.s denunciados por la magistrada Revoredo sobre la sustraccián de 
documentos del Tribunal Constitucional y no para revisar actos 
jurisdiccionales de dicho Tribunal; 

h. la Constitucián del Perú y el Reglamento del Congreso establecen las 
normas del debido proceso para el trámite de la acusacián constitucional, por 
lo cual, a la luz del artículo 29 de la Convencián Americana, dichas normas se 
integran ai conjunto de derechos de que gozaban las víctimas. En este caso 
se violentaron las siguientes garantías del debido proceso: comunicacián 
previa de la acusación (art. 8.2.b.); defensa personal o a través de un 
defensor elegido libremente y con quien el acusado se pueda comunicar en 
forma libre y privada (art. 8.2.d.); derecho a interrogar a los testigos y 
obtener que comparezcan otras personas que colaboren en el esclarecimiento 
de los hechos (art. 8.2.f); derecho a la presunción de inocencia (art. 8.2); y 
derecho a contar con el tiempo y los medias adecuados para preparar la 
defensa (art. 8.2.c); 

i. el ejercicio de la defensa constituye un derecho y una garantía para 
impedir la arbitrariedad de los órganos del poder público, y comprende 
aspectos sustantivos y adjetivos. Contiene, a su vez, las siguientes garantías 
en favor del acusado: ser oído antes de la decisián, participar en forma 
efectiva en todo el proceso, ofrecer y producir pruebas, obtener decisiones 
fundadas y notificaciones oportunas y conforme a la ley, acceso a la 
informacián que consta en el expediente, posibilidad de controvertir los 
elementos probatorios, obtener asesoría legal y tener la oportunidad de 
impugnar la decisián; 
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j. la Corte Europea ha establecido que las garantías del artículo 6.1 de la 
Convención Europea de derechos humanos también se aplican a los 
procedimientos donde se determinen los derechos fundamentales y las cargas 
u obligaciones de las personas, e igualmente ha establecido que aun en el 
ejercicio de los poderes discrecionales por parte del Estado, subsiste el 
derecho de presentar alegatos, pues dichos poderes deben ejercerse, en todo 
caso, conforme a la legalidad. Las garantías del debido proceso propias de los 
procesos judiciales se han expandido ai ámbito de cualquier proceso o 
procedimiento que afecte los derechos de una persona; 

k. ai ejercer potestades discrecionales el Estado debe actuar conforme a 
la legalidad, siguiendo los criterios de racionalidad, razonabilidad y 
proporcionalidad, y siempre se debe respetar el debido proceso. En especial, 
en los procedimientos sancionatorios las potestades deben ser absolutamente 
regladas y conforme ai debido proceso. Por el contrario, en el juicio político 
en estudio "los hechos fueron examinados de manera arbitraria y el derecho 
aplicado de manera discriminatoria", lo cual violentá el derecho de defensa de 
las víctimas; y 

I. el debido proceso es un derecho en sí, pera también tiene carácter 
instrumental en tanto permite disfrutar de otros derechos, y por ello su 
violación es más grave, pues el proceso es una garantía para el respeto de 
derechos sustantivos y para el contrai de la arbitrariedad en el ejercicio dei 
poder. 

Argumentos de/ Estado 

65. En razón de su incomparecencia ante la Corte en el caso sub judice (supra 
58-62), el Perú no presentó argumento alguno sobre la materia. 

* 
* * 

Consideraciones de la Corte 

66. El artículo 8 de la Convención Americana establece, en sus numerales 1 y 2, 
que: 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el 
proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 

a. derecho dei inculpado de ser asistido gratuitamente por el 
traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma 
dei juzgado o tribunal; 

b. comunicación previa y detallada ai inculpado de la acusación 
formulada; 
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c. concesión ai inculpado dei tiempo y de los medias adecuados 
para la preparación de su defensa; 

d. derecho dei inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre 
y privadamente con su defensor; 

e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro dei plazo establecido por 
la ley; 

f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en 
el tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o 
peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos; 

g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 
declararse culpable, y 

h. derecho de recurrir dei fallo ante juez o tribunal superior. 

67. Como ha quedado establecido en el presente caso, la destitución de las tres 
supuestas víctimas fue producto de la aplicación de una sanción por parte del Poder 
Legislativo en el marco de un juicio político (supra 56.25). 

68. El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la actividad estatal, 
lo cual vale para todo órgano o funcionaria que se encuentre en una situación de 
poder, en razón de su carácter oficial, respecto de las demás personas. Es, así, 
ilícita, toda forma de ejercicio del poder público que viole los derechos reconocidos 
por la Convención. Esto es aún más importante cuando el Estado ejerce su poder 
sancionatorio, pues éste no sólo presupone la actuación de las autoridades con un 
total apego ai orden jurídico, sino implica además la concesión de las garantías 
mínimas del debido proceso a todas las personas que se encuentran sujetas a su 
jurisdicción, bajo las exigencias establecidas en la Convención. 

69 . Si bien el artículo 8 de la Convención Americana se titula "Garantías 
Judiciales", su aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, 
"sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales45

" 

a efecto de que las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo 
de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos. 

70. Ya la Corte ha dejado establecido que a pesar de que el citado artículo no 
especifica garantías mínimas en materias que conciernen a la determinación de los 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, el 
elenco de garantías mínimas establecido en el numeral 2 del mismo precepto se 
aplica también a esos órdenes y, por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene 
también el derecho, en general, ai debido proceso que se aplica en materia penal4 6

• 

45 Cfr. Garantías judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 dei 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 27. 

46 Cfr. Caso Paniagua Morales y otros. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 149 . 
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71. De conformidad con la separaCion de los poderes públicos que existe en el 
Estado de Derecho, si bien la función jurisdiccional compete eminentemente ai Poder 
Judicial, otros órganos o autoridades públicas pueden ejercer funciones del mismo 
tipo4 7

• Es decir, que cuando la Convención se refiere ai derecho de toda persona a 
ser oída por un "juez o tribunal competente" para la "determinación de sus 
derechos", esta expresión se refiere a cualquier autoridad pública, sea 
administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine 
derechos y obligaciones de las personas. Por la razón mencionada, esta Corte 
considera que cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter 
materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de adaptar resoluciones apegadas a 
las garantías del debido proceso legal en los términos del artículo 8 de la Convención 
Americana. 

72. En lo relativo a la independencia de que deben gozar los magistrados 
constitucionales, baste con resaltar que tanto el artículo 201 de la Constitución 
peruana vigente como el artículo 1 de la Ley Orgánica de dicho Tribunal, establecen 
que el Tribunal Constitucional, como órgano de control de la Constitución, sea 
autónomo e independiente. 

73. Esta Corte considera que uno de los objetivos principales que tiene la 
separación de los poderes públicos, es la garantía de la independencia de los jueces 
y, para tales efectos, los diferentes sistemas políticos han ideado procedimientos 
estrictos, tanto para su nombramiento como para su destitución. Los Princípios 
Básicos de las Naciones Unidas Relativos a la Independencia de la Judicatura4 8

, 

establecen que: 

La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada 
por la Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones 
gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la 
judicatura49

. 

74. En cuanto a la posibilidad de destitución de los jueces, los mismos Princípios 
disponen: 

Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y 
profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo ai 
procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. 
En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será confidencial, a menos que 
el juez sol i cite lo contrario50

. 

En otras palabras, la autoridad a cargo del proceso de destitución de un juez debe 
conducirse imparcialmente en el procedimiento establecido para el efecto y permitir 
el ejercicio del derecho de defensa. 

47 Cfr. Eur. Court H. R., Campbe/1 and Fel/ judgment of 28 June 1984, Series A no. 80, para. 76; y 
Eur. Court H.R., case of X v. the United Kingdom of 5 November 1981, Series A no. 46, para. 53. 

48 Adaptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención dei Delito Y 
Tratamiento dei Delincuente, celebrado en Milán dei 26 de agosto ai 6 de septiembre de 1985, Y 
confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 
13 de diciembre de 1985. 
49 Principio 1, Idem. 

50 Principio 17, Idem. 
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75. Esta Corte considera necesario que se garantice la independencia de 
cualquier juez en un Estado de Derecho y, en especial , la del juez constitucional en 
razón de la naturaleza de los asuntos sometidos a su conocimiento. Como lo 
sefíalara la Corte Europea, la independencia de cualquier juez supone que se cuente 
con un adecuado proceso de nombramiento51

, con una duración establecida en el 
cargo52 y con una garantía contra presiones externas53 • 

76. En el mismo sentido los artículos 93 y 201 de la Constitución peruana vigente 
(supra 42 .C.b) y, particularmente, el artículo 13 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional establecen que los miembros de dicho Tribunal "no están sujetos a 
mandato imperativo, ni reciben instrucciones de ninguna autoridad. Gozan de 
inviolabilidad. No responden por los votos u opiniones emitidas en el ejercicio de su 
cargo. También gozan de inmunidad" . 

77. En cuanto ai ejercicio de las atribuciones del Congreso para I levar a cabo un 
juicio político, del que derivará la responsabilidad de un funcionaria público, la Corte 
estima necesario recordar que toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza 
ante un órgano del Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea 
competente, independiente e imparcial y actúe en los términos del procedimiento 
legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete. 

78. Está probado en la presente causa que en el desarrollo del proceso 
destitutorio llevado a cabo por el Congreso peruano se presentaron, entre otras, las 
siguientes situaciones: a) que 40 congresistas enviaron una carta ai Tribunal 
Constitucional solicitando que se pronunciara sobre la inconstitucionalidad o no de la 
Ley No. 26.657, relativa a la reelección presidencial; b) que algunos de los 
congresistas que enviaron dicha comunicación luego participaron en las diferentes 
comisiones y subcomisiones que se nombraron en el proceso en estudio; c) que la 
"segunda sentencia" emitida por los magistrados García Marcelo y Acosta Sánchez, 
de 16 de enero de 1997, no fue objeto de análisis, pese a que fue publicada 
irregularmente como un pronunciamiento aparte del emitido por el Tribunal; y d) 
que pese a la prohibición expresa del artículo 88 j) del Reglamento del Congreso 
algunos miembros de la Comisión Permanente participaron en la votación sobre la 
destitución constitucional. En razón de lo anterior, esta Corte concluye que el 
Congreso, en el procedimiento del juicio político, no aseguró a los magistrados 
destituidos la garantía de imparcialidad requerida por el artículo 8.1 de la 
Convención Americana. 

79. La Constitución política del Perú establece el derecho de defensa de manera 
general en su artículo 2 inciso 23 y, específicamente, para el caso de la destitución 
de los magistrados, sefíala en su artículo 100, párrafo 2, que "el acusado t iene 
derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con asistencia de abogado 
ante la Comisión Permanente y ante el Pleno del Congreso". 

51 Cfr. Eur. Court H. R., Langborger case, decision of 27 January 1989, Series A no. 155, para . 32 ; y 
Eur. Court H. R., Campbe/1 and Fel!, supra nota 47, para. 78. 

52 Cfr. Eur. Court H.R., Langborger case, supra nota 51, para . 32; Eur. Court H.R., Campbe/1 and 
Fel/, supra nota 47, para . 78; y Eur. Court H. R., Le Compte, Van Leuven and De Meyere j udgment of 23 
June 1981, Series A no. 43, para . 55. 

53 Cfr. Eur. Court H.R. , Langborger case, supra nota 51 , para. 32; Eur. Court H.R., Campbe/1 and 
Fel!, supra nota 47, para . 78; y Eur. Court H. R., Piersack judgment of I October 1982, Series A no. 53, 
para . 27. 
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80. Tal como ha quedado demostrado, se dieron las siguientes actuaciones en el 
procedimiento de destitución de las supuestas víctimas: a) la Comisión de 
Investigación fue nombrada por el pleno del Congreso para esclarecer la denuncia de 
la sefíora Delia Revoredo Marsano sobre una eventual sustracción de documentos 
tanto de propiedad de ésta como del Tribunal, que se estaban dando en el seno del 
organismo, y con respecto a las amenazas que sufriera dicha sefíora. A la Comisión 
se le dio el mandato expreso de que no podía conocer de ningún asunto relacionado 
con el ejercicio de la función jurisdiccional del Tribunal Constitucional, y dicha 
Comisión en su informe hizo caso omiso a este mandato y sefíaló que hubo 
irregularidades durante la adopción de diferentes actos jurisdiccionales de dicho 
Tribunal, concluyendo que tres de los magistrados "usurparon" funciones del 
Tribunal Constitucional en pleno, con la venia del Presidente de dicho cuerpo 
colegiado; b) que luego de las declaraciones rendidas por los magistrados Acosta 
Sánchez y García Marcelo ante la Comisión de Investigación, los tres magistrados, 
supuestas víctimas en este caso, no fueron citados nuevamente ante esta Comisión, 
con lo cual cuando ésta rindió su informe dio por cierto lo afirmado por los dos 
magistrados mencionados, sin brindar la oportunidad a las supuestas víctimas para 
que ejercieran su derecho a presentar pruebas de descarga; c) que el 7 de mayo de 
1997, una vez que las supuestas víctimas tuvieron conocimiento de la acusación 
constitucional en su contra, la Subcomisión Evaluadora les otorgó un plazo de 48 
horas para ejercer su defensa, plazo que a pedido de los magistrados fue extendido 
hasta el 14 de mayo siguiente, fecha en que dicha Subcomisión emitió su informe y 
lo remitió a la Comisión Permanente recomendando la acusación constitucional 
(supra 56.21 y 56.22); y d) que la resolución mediante la cual se aprobó la 
destitución no tenía fundamentación alguna. 

81. Este Tribunal ha sefíalado recientemente que las garantías establecidas en el 
artículo 8 de la Convención Americana suponen que las víctimas deben contar con 
amplias posibilidades de ser oídas y actuar en los procesos respectivos54

. En el caso 
sub judice sucedieron los vicias apuntados (supra 80), lo cual no permitió a los 
magistrados contar con un proceso que reuniera las garantías mínimas del debido 
proceso establecidas en la Convención. Con ello en el caso en estudio se limitá el 
derecho de las víctimas a ser oídas por el órgano que emitió la decisión y, además, 
se restringió su derecho a participar en el proceso. 

82. En cuanto ai cambio en el objeto de la indagatoria de la Comisión de 
Investigación, ello no sólo transgredió el mandato expreso y la prohibición de revisar 
las actuaciones jurisdiccionales del tribunal de garantías establecidas por el 
Congreso, sino que además su actuación supuso que se violentaran las mismas 
normas de procedimiento interno que garantizaban el derecho de defensa de las 
supuestas víctimas. En cuanto a este último punto, el artículo 88 inciso d) del 
Reglamento del Congreso establece que "[q]uienes comparezcan ante las 
Comisiones de Investigación tienen el derecho de ser informados con anticipación 
sobre el asunto que motiva su concurrencia. Pueden acudir a ellas en compafíía de 
un [a]bogado". Evidentemente, cuando los magistrados comparecieron ante la 
Comisión de Investigación, su intervención respondía a las denuncias hechas por la 
magistrada Revoredo y no a las supuestas anomalías que se produjeron en el 
Tribunal Constitucional con ocasión de la adopción de la decisión y aclaración sobre 

54 Cfr. este principio en Caso Durand y Ugarte. Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 68, 
párr. 129. 
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la reelección presidencial, razón por la cual los magistrados no pudieron hacer 
conocer su postura con respecto a este punto. 

83. Lo antedicho produjo la consiguiente restriccián del derecho de defensa de los 
magistrados para presentar los descargas correspondientes a las imputaciones que 
se presentaban en su contra. Por una parte, los inculpados no tuvieron conocimiento 
oportuno y completo de los cargos que se les hacían y se les limitá el acceso ai 
acervo probatorio. El plazo otorgado para ejercer su defensa fue extremadamente 
corto, considerando la necesidad del examen de la causa y la revisián del acervo 
probatorio a que tiene derecho cualquier imputado55 . Por otra parte, a los 
magistrados inculpados no se les permitiá contrainterrogar a los testigos en cuyos 
testimonios se habían basado los congresistas para iniciar el procedimiento de 
acusacián constitucional y concluir con la consecuente destitucián 56

. 

84. De conformidad con los criterios establecidos por este Tribunal, es evidente 
que el procedimiento de juicio político ai cual fueron sometidos los magistrados 
destituidos no asegurá a éstos las garantías del debido proceso legal y no se cumpliá 
con el requisito de la imparcialidad del juzgador. Además, la Corte observa que, en 
las circunstancias del caso concreto, el Poder Legislativo no reuniá las condiciones 
necesarias de independencia e imparcialidad para realizar el juicio político contra los 
tres magistrados del Tribunal Constitucional. 

85. Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violá el derecho a las 
garantías judiciales, en perjuicio de los sefíores Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey 
Terry y Delia Revoredo Marsano, consagrado en el artículo 8 de la Convencián 
Americana. 

XI 
VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 25 

(PROTECCIÓN JUDICIAL) 

Argumentos de la Comisión 

86. 

55 

En cuanto ai artículo 25 de la Convencián, la Comisián alegá que: 

a) los tres magistrados del Tribunal Constitucional destituidos no 
tuvieron acceso a un "recurso sencillo y rápido" que los amparara frente a la 
resolucián del Congreso de la República que ordená su destitución, pues la 
tramitacián de los recursos de amparo por ellos planteados se extendiá por 
meses, sin respetar lo establecido por la legislacián peruana en lo relativo a 
los plazos, lo cual los colocá en una situacián de indefensión; y 

b) la decisián del Tribunal Constitucional de calificar el proceso de 
destitución de los tres magistrados como un hecho "no justiciable" por 
tratarse de una cuestián política, impidiá que un árgano jurisdiccional 
revisara el proceso de destitucián y su apego a derecho, lo cual significá la 

Cfr. este principio en Caso Paniagua Morales y otros, supra nota 46, párr. 152. 

56 Cfr. este principio en Caso Castillo Petruzzi y Otros. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C 
No. 52, párr. 154; Eur. Court H. R., case of Barberà, Messegué and Jabardo, decision of December 6, 
1998, Series A no. 146, párr. 78; y Eu r . Court H. R., case of Bonishc judgment of May 6th. 1985, Series A 
no. 92, párr. 32. 
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negación de su derecho a una tutela judicial efectiva consagrado en el 
artículo 25 de la Convención. Como se desprende de los hechos, los 
magistrados destituidos plantearon recursos de amparo contra las 
Resoluciones Legislativas Nos. 002-97-CR, 003-97-CR y 004-97-CR, los 
cuales fueron rechazados ante las instancias establecidas para el efecto. 
También plantearon un recurso extraordinario ante el Tribunal Constitucional, 
el que igualmente fue rechazado. 

Argumentos de/ Estado 

87. En razón de su incomparecencia ante la Corte en el caso sub judice (supra 
58-62), el Perú no presentó argumento alguno sobre la materia. 

* 
* * 

Consideraciones de la Corte 

88. El artículo 25 de la Convención Americana dispone que: 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal dei Estado decidirá sobre los derechos de toda persona 
que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, 
de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

89. Como ha sido establecido por este Tribunal, la salvaguarda de la persona 
frente ai ejercicio arbitraria del poder público es el objetivo primordial de la 
protección internacional de los derechos humanos. En este sentido, la inexistencia de 
recursos internos efectivos coloca a la víctima en estado de indefensión. El artículo 
25.1 de la Convención ha establecido, en términos amplias, 

la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas 
a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus 
derechos fundamentales. Dispone, además, que la garantía allí consagrada se 
aplica no sólo respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino 
también de aquéllos que estén reconocidos por la Constitución o por la ley57

• 

57 Cfr. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos), supra nota 45, párr. 23 . 
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En razón de lo anterior, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones 
de los derechos reconocidos por la Convención constituye una transgresión de la 
misma por el Estado Parte58

. 

90. Bajo esta perspectiva, este Tribunal ha sefíalado que para que el Estado 
cumpla con lo dispuesto en el citado artículo no basta con que los recursos existan 
formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad 59

, es decir, debe 
brindarse a la persona la posibilidad real de interponer un recurso que sea sencillo y 
rápido, en los términos del artículo 25 de la Convención. Esta Corte ha establecido 
reiteradamente que la existencia de este tipo de garantías "constituye uno de los 
pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de 
Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención"60

. 

91. En el marco de los recursos sencillos, rápidos y efectivos que contempla la 
disposición en estudio, esta Corte ha sostenido que la institución procesal del 
amparo reúne las características necesarias para la tutela efectiva de los derechos 
fundamentales61

, esto es, la de ser sencilla y breve. De conformidad con el 
procedimiento establecido para los recursos de amparo en la Ley de Hábeas Corpus y 
Amparo No. 23.506 en el Perú, éste debe ser sumario y expedito, pues fija plazos 
perentorios y máximos de 20 días para que los tribunales correspondientes emitan 
las resoluciones en cada una de las dos instancias que conocen de la materia. En el 
presente caso, las tres supuestas víctimas interpusieron sus recursos de amparo los 
días 25 de julio y 1 de agosto de 1997 y ambos fueron denegados en alzada por la 
Sala Corporativa Transitaria Especializada en Derecho Público de la Corte Superior 
de Justicia de Lima el 9 de febrero de 1998 (supra 56.27), es decir, más de seis 
meses después de su interposición. Por otra parte, según el artículo 41 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional dispone que existe la posibilidad de interponer 
un recurso extraordinario ante el Tribunal Constitucional contra "las resoluciones de 
la Corte Suprema o de la instancia que la ley establezca, denegatorias de las 
acciones de Hábeas Corpus, Amparo, Hábeas Data y Acción de Cumplimiento" y éste 
debe ser resuelto dentro de un plazo máximo de 20 días. En razón de lo anterior, los 
magistrados destituidos interpusieron los correspondientes recursos extraordinarios, 
en cuya decisión se confirmá la resolución de las dos instancias anteriores el 10 y 16 
de julio de 1998, respectivamente. 

92. Por otra parte es dable destacar que si bien las decisiones en discusión del 
Tribunal Constitucional fueron adaptadas los días 10 y 16 de julio de 1998, éstas 

58 Cfr., Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27 .2, 25 y 8 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos), supra nota 45, párr. 24. 

59 Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 191; Caso Cesti Hurtado. Sentencia de 29 de 
septiembre de 1999. Serie C No. 56, párr. 125; y Caso Paniagua y otros, supra nota 46, párr. 164. 

6° Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 191; Caso Cantora/ Benavides. Sentencia de 18 
de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 163; Caso Durand y Ugarte, supra nota 54, párr 101 ; Caso 
Vil/agrán Morales y otros (Caso de los "Niiíos de la Cal/e ") . Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie 
C No. 63, párr. 234; Caso Cesti Hurtado, supra nota 59, párr. 121; Caso Castillo Petruzzi y Otros, supra 
nota 56, párr. 184; Caso Paniagua Morales y otros, supra nota 46, párr. 164; Caso 8/ake . Sentencia de 24 
de enero de 1998. Serie C No. 36, párr. 102; Caso Suárez Rosero, Sentencia de 12 de noviembre de 
1997. Serie C No. 35, párr. 65; y Caso Castillo Páez, Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 
34, párr. 82. 

61 Cfr. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts . 27.2, 25 y 8 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos), supra nota 45, párr. 23. 
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fueron publicadas en el Diario Oficial "EI Peruano" el 25 de septiembre siguiente 
(supra 56.27), no obstante que el artículo 42 de la Ley No. 23.506 establece que 
"[t]odas las resoluciones finales recaídas en las acciones de [ ... a]mparo, una vez 
que queden consentidas y ejecutoriadas, serán publicadas obligatoriamente dentro 
de los quince días siguientes, en el Diario Oficial 'EI Peruano"'. 

93. En razón de los criterios establecidos en la materia por esta Corte y en 
consideración de la razonabilidad del plazo en procesos judiciales62 , puede afirmarse 
que el procedimiento que se siguió ante las diversas instancias que conocieron de los 
amparos en este caso excedió el principio de plazo razonable consagrado en la 
Convencián Americana. De acuerdo con los criterios de este Tribunal, los recursos de 
amparo resultarán ilusorios e inefectivos, si durante la tramitacián de éstos se 
incurre en un retardo injustificado de la decisián 63

. La propia legislacián interna 
adaptá este criterio ai establecer plazos breves y perentorios para la tramitacián del 
recurso de amparo (supra 91) y ai disponer, en el artículo 61 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional, que éste debe realizar sus actuaciones "con puntualidad y 
sin admitirse dilacián". 

94. Esta Corte considera que los actos del proceso de destitución de los 
magistrados del Tribunal Constitucional seguido ante el Congreso, que se hallan 
sometidos a normas legales que deben ser puntualmente observadas, pueden, por 
eso mismo, ser objeto de una accián o recurso judiciales en lo que concierne ai 
debido proceso legal. Este contrai no implica valoración alguna sobre actos de 
carácter estrictamente político atribuídos por la Constitucián ai Poder Legislativo. 

95. Vale resaltar que el propio Tribunal Constitucional peruano ai decidir los 
recursos de amparo de los magistrados destituídos senalá que: 

el ejercicio de la potestad de sanción, específicamente la de destitución de 
altos funcionarias, no puede ser abiertamente evaluada en sede jurisdiccional, 
pues constituye un acto privativo dei Congreso de la República, equivalente a 
lo que en doctrina se denomina 'political [q]uestions' o cuestiones políticas no 
justiciables, [pera] también es cierto, que tal potestad no es ilimitada o 
absolutamente discrecional sino que se encuentra sometida a ciertos 
parámetros, uno de ellos y quizás el principal, el de su ejercicio conforme ai 
principio de razonabilidad, pues no sería lógico ni menos justo, que la 
imposicián de una medida de sancián, se adapte tras una situacián de total 
incertidumbre o carencia de motivación. De allí que cuando existan casos en 
los que un acto de naturaleza política, como el que se cuestiona en la 
presente vía de amparo, denote una manifiesta transgresión de dicho principio 
y por extensián de otros como el dei Estado Democrático de Derecho o el 
Debido Proceso Material, es un hecho inobjetable que este Colegiado sí puede 
evaluar su coherencia a la luz de la Constitución Política dei Estado. 

De lo transcrito se deduce que el Tribunal Constitucional estimá posible la revisión 
judicial de actos vinculados con un juicio político a efecto de evaluar si en aquéllos se 
había cumplido con las garantías propias del debido proceso legal. Sin embargo, 
considerá también que, en este caso, se habían respetado tales garantías y 
consecuentemente el recurso de amparo fue declarado infundado. 

62 Cfr. Caso Paniagua Morales y otros, supra nota 46, párr. 152. 

63 Cfr. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos), supra nota 45, párr. 24 . 
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96. Dadas las consecuencias dei presente caso, la Corte estima que el fracaso de 
los recursos interpuestos contra la decisión del Congreso que destituyó a los 
magistrados dei Tribunal Constitucional se debe a apreciaciones no estrictamente 
jurídicas. Está probado que quienes integraron el Tribunal Constitucional y 
conocieron el amparo de los magistrados destituídos, fueron las mismas personas 
que participaron o se vieron involucradas en el procedimiento de acusación 
constitucional en el Congreso. En razón de lo anterior, de conformidad con los 
criterios y exigencias esgrimidas por este Tribunal sobre la imparcialidad del juez 
(supra 84 y 85), puede afirmarse que en la decisión de los amparos en el caso en 
análisis no se reunieron las exigencias de imparcialidad por parte del Tribunal que 
conoció los citados amparos . Por lo tanto, los recursos intentados por las supuestas 
víctimas no eran capaces de producir el resultado para el que habían sido concebidos 
y estaban condenados ai fracaso, como en la práctica sucedió. 

97. Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violá el derecho a la 
protección judicial, en perjuicio de los senores Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey 
Terry y Delia Revoredo Marsano, consagrado en el artículo 25 de la Convención 
Americana. 

XII 
EL ARTÍCULO 23 

(DERECHOS POLÍTICOS) 

Argumentos de la Comisión 

98. En relación ai artículo 23.l.c, la Comisión argumentá que: 

a) el derecho de las personas de formar parte de la Judicatura, en 
condiciones de igualdad y, una vez seleccionadas de conformidad con las 
condiciones establecidas en la Constitución y en las leyes, de permanecer en 
sus cargos, se encuentra protegido en el artículo 23.1.c de la Convención 
Americana. De manera que la destitución por parte del Congreso de la 
República del Perú de tres de los magistrados del Tribunal Constitucional, en 
un procedimiento en el que no se observaron las formalidades establecidas en 
la Constitución constituye " una violación, por parte dei Estado peruano, del 
derecho de tener acceso en condiciones generales de igualdad a las funciones 
públicas de su país"; y 

b) el proceso de destitución de los magistrados por elaborar la resolución 
de aclaración y la ausencia de recursos judiciales efectivos para la protección 
de sus derechos "fueron medidas de represalia de orden político, adaptadas 
por el Gobierno con el apoyo del [P]oder [L]egislativo y la venia del [P]oder 
[J] udicial " . 

Argumentos de/ Estado 

99. En razón de su incomparecencia ante la Corte en el caso sub judice (supra 
58-62), el Perú no presentó argumento alguno sobre la materia. 

* 
* * 



( 

49 

Consideraciones de la Corte 

100. El artículo 23.1.c de la Convencián Americana dispone que: 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades: 

[ ... ] 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 

101. Como ya se ha establecido en esta Sentencia (supra 78 y 80) en el presente 
caso se dieron una serie de vicias en el proceso de acusacián constitucional de los 
magistrados del Tribunal Constitucional. Estas vicias impidieron el ejercicio de la 
defensa ante un árgano imparcial y dieron lugar a una consecuente violacián del 
debido proceso, producto de lo cual se dia la destitucián de los tres magistrados 
mencionados en este caso. Dichos magistrados tampoco pudieron acceder a un 
recurso sencillo, rápido y efectivo para la restitucián de los derechos conculcados 
(supra 93-97). Esta situacián impidiá a los magistrados mantenerse en sus cargos 
bajo las condiciones que se establecen en el artículo 23 .l.c de la Convencián 
Americana. 

102. Además, en el caso en estudio, el Congreso del Perú anulá sus resoluciones 
de destitucián de los tres magistrados del Tribunal Constitucional el 17 de noviembre 
de 2000, lo cual implica que no se dieron las condiciones legales para fundamentar 
la destitucián (supra 56.30). 

103. La Corte estima que los hechos expuestos del caso sub judice no deben 
considerarse como una violacián del artículo 23 de la Convencián (derechos 
políticos). Los tres magistrados que sufrieron la destitucián ya tuvieron acceso a la 
funcián pública en condiciones de igualdad; en este caso se han suscitado cuestiones 
que implican la violacián de otras disposiciones de la Convencián, a saber, los 
artículos 8 y 25, que consagran el derecho de las víctimas a obtener proteccián 
judicial de conformidad con el debido proceso legal. 

104. Por lo tanto, esta cuestián debe considerarse resuelta con lo establecido en 
los capítulos anteriores, en relacián con las garantías judiciales y la proteccián 
judicial. 

XIII 
INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 1.1 

(OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) 

Argumentos de la Comisión 

105. En cuanto ai artículo 1.1 de la Convencián, la Comisián argumentá que: 

a) de conformidad con las regias del Derecho Internacional y la 
jurisprudencia de esta Corte, la accián u omisián de cualquier autoridad 
pública compromete la responsabilidad del Estado respecto de los artículos de 
la Convencián y éste está en la obligacián de identificar a los responsables de 
las acciones u omisiones e imponerles las sanciones pertinentes; y 



( 

( 

50 

b) en el caso sub judice, tanto el Poder Judicial como el Tribunal 
Constitucional, ai ser integrantes del poder público estaban en "la obligación 
de garantizar el debido proceso y de adaptar a ese objeto las medidas 
necesarias para hacer efectivos los derechos de los tres [m]agistrados 
destitui dos". 

Argumentos de/ Estado 

106. En razón de su incomparecencia ante la Corte en el caso sub judice (supra 
58-62), el Perú no presentó argumento alguno sobre la materia. 

* 
* * 

Consideraciones de la Corte 

107. El artículo 1.1 de la Convención dispone que: 

[l]os Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, calor, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social. 

108. La Comisión se abstuvo de formular argumentos y alegaciones respecto del 
artículo 2 de la Convención, a pesar de haber mencionado dicha violación en su 
demanda; sus alegatos se circunscriben ai artículo 1.1 de la misma. La Corte se 
limitará a examinar el alegado incumplimiento por parte del Perú del artículo 1.1 de 
la Convención. 

109. Ya este Tribunal ha establecido, con fundamento en el artículo 1.1 de la 
Convención Americana, que el Estado está obligado a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella64 y a organizar el poder público para garantizar a las 
personas bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos65

. 

Según las regias del derecho de la responsabilidad internacional del Estado 
aplicables en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la acción u omisión 
de cualquier autoridad pública, independientemente de su jerarquía, constituye un 
hecho imputable ai Estado que compromete su responsabilidad en los términos 
previstos por la misma Convención Americana 66

. 

110. La Corte observa que, de acuerdo con lo establecido en la presente 
Sentencia, el Estado violá los artículos 8 y 25 de la Convención Americana en 
perjuicio de los seFíores Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo 

64 Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 210 . 

65 Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 210. 

66 Cfr. Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 210. 
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Marsano, por lo que puede concluirse que no ha cumplido con su deber general de 
respetar los derechos y libertades reconocidos en aquélla y de garantizar su libre y 
pleno ejercicio, como lo dispone el artículo 1.1 de la Convención. 

111. Para establecer si la conducta del Estado en el caso en análisis se ajustá o no 
la Convención Americana, esta Corte considera oportuno recordar que el Preámbulo 
de la Convención reafirma el propósito de los Estados Americanos de "consolidar en 
[el] Continente, dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de 
libertad personal y de justicia social fundado en el respeto de los derechos y deberes 
esenciales del hombre". Este requerimiento se ajusta a la norma de interpretación 
consagrada en el artículo 29 .c de la Convención. Los hechos del presente caso 
contrastan con aquellas exigencias convencionales. 

112. Como se ha demostrado, el Tribunal Constitucional quedá desarticulado e 
incapacitado para ejercer adecuadamente su jurisdicción, sobre todo en cuanto se 
refiere ai contrai de constitucionalidad, ya que el artículo 4 de la Ley Orgánica de 
dicho Tribunal exige el voto conforme de seis de los siete magistrados que lo 
integran para la declaratoria de la inconstitucionalidad de las leyes. El Tribunal 
Constitucional es una de las instituciones democráticas que garantizan el Estado de 
Derecho. La destitución de los magistrados y la omisión por parte del Congreso de 
designar a los sustitutos conculcó erga omnes la posibilidad de ejercer el contrai de 
constitucionalidad y el consecuente examen de la adecuación de la conducta del 
Estado a la Constitución. 

113 . En consecuencia, la Corte concluye que el Estado ha incumplido la obligación 
general del artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

XIV 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 

Argumentos de la Comisión 

114. En su escrito de demanda (supra 15), la Comisión solicitá a la Corte que 
condenara ai Estado a reparar de manera integral y adecuada a los sefíores Manuel 
Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, para lo cual debe 
"reintegrarias ai ejercicio de sus funciones" e indemnizarlos por los beneficios 
salariales dejados de percibir desde que fueron destituídos hasta su efectiva 
reincorporación. Asimismo, requirió a la Corte que ordenara ai Perú el pago de los 
danos y perjuicios morales sufridos "en relación a la honra y reputación, a la vida y a 
la integridad de los [m]agistrados". También solicitá que se condenara ai Estado ai 
pago de las costas y gastos razonables en que incurrieron las víctimas en los 
distintos procesos, tanto a nível interno, como ante el sistema interamericano. 

115. Ante una solicitud de la Corte (supra 27), el 8 de enero de 2001 la Comisión 
presentó un escrito mediante el cual remitió sus alegatos relativos a gastos y costas 
del presente caso, y adjuntó los documentos de prueba que a su juicio los 
acreditaban. Dichos alegatos se resumen a continuación: 

a. En relación a Delia Revoredo Marsano: 

i. el Gobierno del Perú tenía como práctica para someter a sus 
"adversarios políticos", el revivir procesos judiciales archivados y 
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manipularias, lo cual ocurrió con dos asuntos de la sefíora Revoredo 
Marsano como consecuencia de su actuación como magistrada dei 
Tribunal Constitucional en los hechos dei presente caso. Por ello, para 
defenderse dei "hostigamiento político, vía judicial", que estaban 
sufriendo, ella y su esposo se vieron obligados a contratar abogados y, 
después, abandonar el Perú, buscando asilo político; y 

ii. durante el asilo, enfrentaron gastos derivados de la 
contratación de personal para ejercer la representación de sus 
empresas y la administración de sus bienes en el Perú; contrataron 
abogados en Costa Rica y Estados Unidos de América para elaborar un 
documento de "denuncia-informe político" presentado ante la 
Comisión Interamericana y para tramitar un proceso por difamación 
en el Estado de Nevada de los Estados Unidos de América; finalmente, 
contrataron servicios de hospedaje en Costa Rica y Estados Unidos de 
América, e incurrieron en gastos de transporte aéreo a Washington 
D.C., Nevada y Costa Rica, todo lo cual alcanzó la suma de 
US$958.406,62 (novecientos cincuenta y acho mil cuatrocientos seis 
con sesenta y dos, dólares de los Estados Unidos de América). 

b. En relación a Manuel Aguirre Roca: 

c. 

i. entre abril de 1997 y noviembre de 2000, período en que 
permaneció separado de su cargo de magistrado dei Tribunal 
Constitucional, incurrió en gastos de servicios secretariales y en gastos 
generados por el empleo de una oficina, desde donde se hizo cargo de 
varias procesos internos relacionados con los hechos dei presente caso 
y recorrió gran parte dei territorio de su país ofreciendo charlas y 
conferencias, junto con los magistrados Revoredo Marsano y Rey 
Terry, gastos que ascendieron a US$50.400,00 (cincuenta mil 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América); y 

ii. en los anos 1999 y 2000, realizá dos viajes a San José, Costa 
Rica, con el propósito de colaborar con la Comisión Interamericana en 
la preparación de la defensa dei presente caso ante la Corte 
Interamericana, por lo cual asumió gastos de traslado, hospedaje y 
alimentación por un monto de US$3.200,00 (tres mil doscientos 
dólares de los Estados Unidos de América). 

En relación a Guillermo Rey Terry: 

contratá los servicios de un abogado para asesorarse en el proceso 
seguido en el orden interno para obtener el "reconocimiento de su 
derecho a cobrar una remuneración por el tiempo en que estuvo fuera 
dei cargo", lo que le generó gastos por un monto que ascendió a 
US$31.213,45 (treinta y un mil doscientos trece con cuarenta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de América). 

Argumentos de/ Estado 

116. En razón de su incomparecencia ante la Corte en el caso sub judice (supra 
58-62), el Perú no presentó argumento alguno sobre la materia. 
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* 
* * 

Consideraciones de la Corte 

117. EI artículo 63.1 de la Convención Americana establece que 

[c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en 
esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice ai lesionado en el goce 
de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera 
procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada. 

118. Este Tribunal ha reiterado en su jurisprudencia constante que es un princ1p1o 
de derecho internacional que toda violación de una obligación internacional que haya 
producido un dano comporta el deber de repararia adecuadamenté7

• 

119. La reparación del dano ocasionado por la infracción de una obligación 
internacional requiere la plena restitución (restitutio in integrum), lo que consiste en 
el restablecimiento de la situación anterior, y la reparación de las consecuencias que 
la infracción produjo, así como el pago de una indemnización como compensación 
por los danos ocasionados. 

120. Como consecuencia de las violaciones senaladas de los derechos consagrados 
en la Convención en el presente caso, la Corte debe disponer que se garantice a los 
lesionados en el goce de sus derechos o libertades conculcados. La Corte observa 
que el 17 de noviembre de 2000 el Congreso de la República del Perú dispuso la 
reinstalación de los magistrados en sus respectivos cargos (supra 26 y 56.30), la 
cual ya se efectuó. No obstante, esta Corte considera que, adicionalmente, el Estado 
debe resarcir a dichos magistrados por los salarios y prestaciones dejados de percibir 
(supra 56.31). También estima necesario el resarcimiento de las costas y gastos en 
que hubieran incurrido las víctimas con motivo de las gestiones relacionadas con la 
tramitación del caso ante la justicia, tanto en la jurisdicción interna como 
internacional. 

121. Esta Corte ha manifestado, en relación ai dano material en el supuesto de 
víctimas sobrevivientes, que el cálculo de la indemnización debe tener en cuenta, 
entre otros factores, el tiempo que éstas permanecieron sin trabajar68

• La Corte 
considera que dicho criterio es aplicable en el presente caso69

, y para tal efecto 
dispone que el Estado debe pagar los montas correspondientes a los salarios caídos 
y demás derechos laborales que correspondan a los magistrados destituídos, de 

67 Cfr. Caso Suárez Rosero. Reparaciones (art . 63 .1 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C No. 44, párr. 40. En igual sentido, Cfr. Factory at 
Chorzów, Jurisdiction, Judgment No. 8, 1927, P.C.I.J., Series A, No. 9, pág. 21; y Factory at Chorzów, 
Merits, Judgment No. 13, 1928, P.C.I.J., Series A, No. 17, pág. 29; Reparation for Injuries Suffered in the 
Service of the United Nations, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1949, pág. 184. 

68 Cfr. Caso Suárez Rosero, Reparaciones, supra nota 67, párr. 59. 

69 Cfr. Caso Suárez Rosero, Reparaciones, supra nota 67, párr. 59. 
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acuerdo con su legislación. Asimismo, el Estado deberá compensar a los funcionarias 
por todo otro dano que éstos acrediten debidamente y que sean consecuencia de las 
violaciones declaradas en la presente Sentencia. El Estado deberá proceder a fijar, 
siguiendo los trámites nacionales pertinentes, los mantos indemnizatorios 
respectivos, a fin de que las víctimas los reciban en el plazo más breve posible. 

122. La Corte, conforme a una constante jurisprudencia internacional, considera 
que la obtención de una Sentencia por parte de las víctimas, como culminación de 
un proceso que ampare sus pretensiones, es por sí misma una forma de 
satisfacción70

• En el caso sub judice, se trata de magistrados de un alto tribunal de 
justicia constitucional que fueron destituidos. Consta en el expediente que, el 17 de 
noviembre de 2000 (supra 26 y 56.30), mediante una resolución del Congreso, los 
magistrados fueron restituidos en sus funciones, es decir, por el propio órgano que 
los había removido de sus cargos. Dicha resolución fue publicada en el Diario Oficial 
"EI Peruano". La Corte considera que esos hechos constituyen per se una reparación 
moral; igual reparación moral entrafía la presente Sentencia. 

* 
* * 

123. Como lo ha sefíalado este Tribunal, la Convención Americana garantiza a toda 
persona el acceso a la justicia para hacer valer sus derechos, recayendo sobre los 
Estados Partes los deberes de prevenir, investigar, identificar y sancionar a los 
autores intelectuales y encubridores de violaciones de los derechos humanos71

• Con 
base en esta obligación, el Estado tiene el deber de evitar y combatir la impunidad, 
la cual ha sido definida como "la falta en su conjunto de investigación, persecución, 
captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los 
derechos protegidos por la Convención Americana"72

. 

124. Por consiguiente, el Estado tiene la obligación de investigar los hechos que 
generaron las violaciones constatadas en la presente Sentencia, por lo que debe 
ordenar una investigación real y efectiva para identificar y sancionar a las personas 
responsables de las mismas. 

* 
* * 

125. En cuanto ai reembolso de las costas y gastos, corresponde a este Tribunal 
apreciar prudentemente su alcance, que comprende los gastos por las gestiones 
realizadas por las víctimas ante las autoridades de la jurisdicción interna, así como 
aquellos generados en el curso del proceso ante el sistema interamericano. Esta 
apreciación puede ser realizada con base en el principio de equidad y tomando en 

7° Cfr. Caso 8/ake. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Sentencia de 22 de enero de 1999. Serie C No. 48, párr. 55; Caso Suárez Rosero, Reparaciones, supra 
nota 67, párr. 72; Castillo Páez. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 43, párr. 84 ; Caso Neira Alegría y Otros. 
Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 19 de septiembre 
de 1996. Serie C No. 29, párr. 56; y Caso E/ Amparo. Reparaciones (art. 63 .1 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Sentencia de 14 de septiembre de 1996. Serie C No. 28, párr. 62. 

7 1 Cfr. Caso 8/ake. Reparaciones, supra nota 70, párr. 65. 

72 Cfr. Caso 8ámaca Velásquez, supra nota 4, párr. 211. 
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cuenta los gastos sefíalados por las partes, siempre que su quantum resulte 
razona ble73

• 

126. A ese efecto, la Corte considera que es equitativo otorgar a las víctimas 
como reintegro de las costas y gastos generados en la jurisdicción interna y en la 
jurisdicción internacional las siguientes cantidades: ai sefíor Manuel Aguirre Roca 
US$25.000,00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 
equivalente en moneda peruana ai momento de efectuar el pago; ai sefíor Guillermo 
Rey Terry US$25.000,00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América) 
o su equivalente en moneda peruana ai momento de efectuar el pago; y a la sefíora 
Delia Revoredo Marsano US$35.000,00 (treinta y cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América) o su equivalente en moneda peruana ai momento de efectuar el 
pago. 

127. En cuanto a los rubros establecidos en el párrafo 126, los mismos deberán 
fijarse y deberá procederse a su pago ai más breve plazo posible, de acuerdo con la 
legislación peruana aplicable. 

128. Para dar cumplimiento a la presente Sentencia, el Estado deberá pagar, en un 
plazo de seis meses a partir de su notificación, las indemnizaciones establecidas en 
favor de los sefíores Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo 
Marsano. AI hacer efectivas las indemnizaciones otorgadas en la presente Sentencia, 
el Estado deberá pagar los mantos relativos ai valor actual de los salarios que se 
dejó de percibir en el correspondiente período (salarios caídos). Finalmente, si por 
algún motivo no fuese posible que los beneficiarias de las indemnizaciones las 
reciban dentro del plazo indicado de seis meses, el Estado deberá consignar dichos 
mantos a su favor en una cuenta o certificado de depósito en una institución 
financiera solvente en las condiciones más favorables. Si ai cabo de 10 anos la 
indemnización no es reclamada, la suma será devuelta, con los intereses 
devengados, ai Estado peruano. 

129. Conforme a su práctica constante de este Tribunal, la Corte se reserva la 
facultad de supervisar el cumplimiento integral de la presente Sentencia. El proceso 
se dará por concluído una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente falia. 

XV 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

130. Por tanto, 

LA CORTE, 

por unanimidad, 

1. declara que el Estado violá, en perjuicio de Manuel Aguirre Roca, Guillermo 
Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, el derecho a las garantías judiciales 
consagrado en el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

73 Cfr. Caso Suárez Rosero, Reparaciones, supra nota 67, párrs . 92 y 97. 
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2. declara que el Estado violá, en perjuicio de Manuel Aguirre Roca, Guillermo 
Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, el derecho a la protección judicial consagrado 
en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
3. declara que el Estado incumplió la obligación general de I artículo 1.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en conexión con las violaciones de 
los derechos sustantivos sefíalados en los puntos resolutivos anteriores de la 
presente Sentencia. 

4. decide que el Estado debe ordenar una investigación para determinar las 
personas responsables de las violaciones de los derechos humanos a que se ha 
hecho referencia en esta Sentencia, así como divulgar públicamente los resultados 
de dicha investigación y sancionar a los responsables. 

5. decide que el Estado debe pagar los mantos correspondientes a los salarios 
caídos y demás prestaciones que en conformidad con su legislación correspondan a 
los sefíores Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, de 
acuerdo con lo establecido en los párrafos 121 y 128 de la presente Sentencia. 

6. decide, por equidad, que el Estado debe pagar a las víctimas en el presente 
caso, por concepto de costas y gastos, en la forma y condiciones que se expresan en 
los párrafos 126 y 128 de esta Sentencia, las siguientes cantidades: ai sefíor Manuel 
Aguirre Roca US$25.000,00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América) o su equivalente en moneda peruana ai momento de efectuar el pago; ai 
sefíor Guillermo Rey Terry US$25.000,00 (veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América) o su equivalente en moneda peruana ai momento de efectuar el 
pago; y a la sefíora Delia Revoredo Marsano US$35.000,00 (treinta y cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda peruana ai 
momento de efectuar el pago. 

7 . decide que supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y sólo después 
dará por concluido el caso. 

Redactada en espafíol y en inglés, haciendo fe el texto en espafíol, en San José, 
Costa Rica, el día 31 de enero de 2001. 

Máximo Pacheco Gómez 

Oliver Jackman 

Sergio García Ramírez 

Antônio A. Cançado Trindade 
Presidente 

Hernán Salgado Pesantes 

Alirio Abreu Burelli 

Carlos Vicente de Roux Rengifo 

Manuel E. Ventura Robles 
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Manuel E. Ventura Robles 
Secretario 

57 

Secretario 
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I 
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA 

1. E/ caso sometido a la Corte. - El 28 de noviembre de 2011, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 51 y 61 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión Interamericana" o "la Comisión") sometió 
a la jurisdicción de la Corte Interamericana (en adelante "escrito de sometimiento"), el caso 
"Miguel Camba Campos y otros (Vocales del Tribunal Constitucional)" contra la República de 
Ecuador (en adelante "el Estado" o "Ecuador"), relacionado con "el cese arbitraria de 8 
vocales del Tribunal Constitucional de Ecuador mediante Resolución del Congreso Nacional 
de 25 de noviembre de 2004" y con la tramitación de varios juicios políticos contra algunos 
de los vocales, durante los cuales las presuntas víctimas "no contaron con garantías 
procesales y posibilidad de defenderse en relación con la cesación [ ... ] y no existieron 
garantías procesales [respecto del] juicio político". Adicionalmente, la Comisión sef\aló que 
"las [presuntas] víctimas se vieron impedidas arbitraria e injustificadamente de presentar 
recursos de amparo contra la resolución de cese y no contaron con un recurso judicial 
efectivo que les amparara frente ai actuar arbitraria del Congreso Nacional". 

2. Trámite ante la Comisión. - El trámite ante la Comisión fue el siguiente: 

a) Petición. - El 23 de febrero de 2005 el sef\or Miguel Camba Campos y otros siete ex 
vocales del Tribunal Constitucional de Ecuador presentaron la petición inicial ante la 
Comisión; 

b) Informe de admisibilidad. - El 27 de febrero de 2007 la Comisión aprobó el Informe 
de Admisibilidad No. 5/07 1

; 

c) Informe de Fondo. - El 22 de julio de 2011 la Comisión aprobó el Informe de Fondo 
No. 99/11 2

, de conformidad con el artículo 50 de la Convención (en adelante también 
"el Informe de Fondo" o "el Informe No. 99/11"), en el cual se estableció: 

a. Conclusiones. - La Comisión concluyó que el Estado "e[ra] responsable por la 
violación de los derechos a las garantías judiciales, ai principio de legalidad y 
a la protección judicial, consagrados en los artículos 8, 9 y 25 de la 
Convención Americana, en relación con las obligaciones establecidas en los 
artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de Miguel Camba 
Campos, Oswaldo Cevallos Bueno, Enrique Herrería Bonnet, Jaime Nogales 
Izurieta, Luis Rojas Bajaf\a, Mauro Terán Cevallos, Simón Zabala Guzmán y 
Manuel Jaramillo Córdova". 

b. Recomendaciones. - La Comisión recomendá: 

1. a) Reincorporar a las víctimas ai Poder Judicial, en un cargo similar ai que desempefíaban, con 
la misma remuneración, beneficios sociales y range equiparables a los que les correspondería el 
día de hoy si no hubieran sido cesados, por el plazo de tiempo que quedaba pendiente de su 
mandato, o 

En dicho informe la Comisión " concluy[ó] que el [ ... ] caso es admisible y que es competente para examinar 
el reclamo presentado por los peticionarias, en relación con la presunta violación de los artículos 8, 9 Y 25 de la 
Convención Americana, en concordancia con sus artículos 1.1 y 2". Asimismo, la Comisión indicá que " los hechos 
alegados de los peticionarias, de ser ciertos, no constituirían posibles violaciones de los artículos 23 o 24 de la 
Convención Americana". Cfr. Informe de Admisibilidad No. 5/07, Petición 161-05, Miguel Camba Campos Y otros 
(Vocales dei Tribunal Constitucional), Ecuador, 27 de febrero de 2007 (expediente de anexos ai informe, tomo IV, 
folias 1735 a 1745). 

Informe de Fondo No . 99/11, Caso 12.596, Miguel Camba Campos y otros "Vocales dei Tribunal 
Constitucional", Ecuador, 22 de julio de 2011 (expediente de fondo, tomo I, folias 9 a 45). 
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b) si por razones fundadas no es posible la reincorporación, el Estado deberá pagar una 
ind_emnización razonable a las víctimas o sus causahabientes de ser el caso, que comprenda el 
dano moral causado. 

2. Pagar a las víctimas los salarios, pensiones y beneficios laborales yjo sociales dejados de 
percibir desde el momento en que fueron cesados hasta la fecha en que hubiera finalizado su 
mandato. 

3. Reconocer públicamente, garantizando mecanismos adecuados de difusión, las violaciones 
declaradas en el presente caso, en particular, la vulneración de la independencia dei Poder 
Judicial. 

4. Adaptar medidas de no repetición, que aseguren la independencia reforzada dei Poder Judicial, 
incluyendo las medidas necesarias para que la normativa interna y la práctica relevante 
obedezcan a criterios claros y aseguren garantias en la designación, permanencia y remoción de 
jueces Y juezas, en particular, un plazo de ejercicio de la función judicial suficiente para 
garantizar su independencia y la determinación de las causales de enjuiciamiento político, 
conforme a las normas establecidas en la Convención Americana . 

d) Notificación a/ Estado. - El Informe de Fondo fue notificado ai Estado el 28 de julio 
de 2011, otorgándosele un plazo de dos meses para informar sobre el cumplimiento 
de las recomendaciones. La Comisián dio ai Estado dos prárrogas para cumplir con 
las recomendaciones. 

e) Sometimiento a la Corte. - El 28 de noviembre de 2011, como consecuencia de "la 
necesidad de obtencián de justicia para las víctimas, ante la falta de cumplimiento de 
las recomendaciones por parte del Estado[, así] como por las cuestiones de interés 
público interamericano que el caso presenta", la Comisián sometiá el caso a la Corte. 
La Comisián designá como sus delegados ante la Corte a la entonces Comisionada 
Luz Patricia Mejía y ai entonces Secretario Ejecutivo de la Comisián Santiago A. 
Cantán, y designá como asesores legales a las sefíoras Elizabeth Abi-Mershed, 
Secretaria Ejecutiva Adjunta, y Tatiana Gos, abogada de la Secretaría Ejecutiva de la 
Convencián. 

11 
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

3. Notificación a/ Estado y a los representantes. - El sometimiento del caso por parte de 
la Comisián fue notificado ai Estado y a los representantes el 19 de diciembre de 2011. 

4. Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. - El 25 de febrero de 2012 Ramiro Ávila 
Santamaría y David Cordero Heredia (en adelante "los representantes") presentaron ante la 
Corte su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas ( en adelante "escrito de solicitudes y 
argumentos"). Los representantes coincidieron sustancialmente con los alegatos de la 
Comisián y solicitaron a la Corte que declarara la responsabilidad internacional del Estado 
por la violacián de los mismos artículos alegados por la Comisián y, adicionalmente, 
solicitaron que se declarara la violacián de los artículos 23 (Derechos Políticos) y 24 
(lgualdad ante la Ley) de la Convencián, en perjuicio de las ocho presuntas víctimas. 

5. Escrito de contestación. - El 18 de junio de 2012 el Estado presentá ante la Corte su 
escrito de excepciones preliminares, análisis de las recomendaciones emitidas por la 
Comisián Interamericana, contestacián ai sometimiento del caso y observaciones ai escrito 
de solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante "escrito de contestacián"). Asimismo, el 
Estado designá como Agente Principal ai sefíor Erick Roberts Garcés, y como Agentes 
Alternos a los sefíores Alonso Fonseca y Carlos Espín. 

6. Observaciones a las excepciones preliminares. - Los días 20 y 30 de agosto de 2012 
los representantes de las presuntas víctimas y la Comisián, respectivamente, presentaron 
sus observaciones a las excepciones preliminares interpuestas por el Estado. 
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7. Audiencia pública y prueba adicional. - Mediante Resolución del Presidente de la Corte 
(en adelante "el Presidente") de 15 de febrero de 2013, se convocá a las partes a una 
audiencia pública sobre el caso y se establecieron cuáles declaraciones serían admitidas 
para ser rendidas ante fedatario público (affidávit) y cuáles en el procedimiento oral 3

. La 
audiencia pública fue celebrada el 18 de marzo de 2013 durante el 47 Período 
Extraordinario de Sesiones de la Corte, el cual tuvo lugar en la ciudad de Medellín, 
República de Colombia 4

• Durante la audiencia, la Corte requirió a las partes que presentaran 
determinada información y documentación para mejor resolver. Adicionalmente, el 13 de 
marzo de 2013 el Estado y los representantes de las presuntas víctimas presentaron las 
declaraciones ante fedatario público, las cuales fueron remitidas para observaciones de las 
partes. 

8. Alegatos y observaciones finales escritos. - El 19 de abril de 2013 los representantes 
de las presuntas víctimas y el Estado remitieron sus alegatos finales escritos y la Comisión 
presentó sus observaciones finales escritas. Las partes y la Comisión tuvieron la 
oportunidad de presentar observaciones en relación con las respuestas presentadas en los 
alegatos finales escritos a las preguntas y solicitud de información requeridas por la Corte. 

9. Observaciones de los representantes y e/ Estado. - El 21 de junio de 2013 la 
Secretaría de la Corte, siguiendo instrucciones del Presidente, requirió diversa información 
para mejor resolver, la cual fue presentada por el Estado y los representantes el 27 y 28 de 
junio de 2013, respectivamente. Las partes tuvieron la oportunidad de presentar 
observaciones en relación con la información remitida. 

III 
COMPETENCIA 

10. La Corte es competente para conocer del presente caso, en los términos del artículo 
62.3 de la Convención Americana, ya que Ecuador es Estado Parte en la Convención desde 
el 28 de diciembre de 1977 y reconoció la jurisdicción contenciosa de la Corte el 24 de julio 
de 1984. 

IV 
RECONOCIMIENTO PARCIAL DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 

A. Reconocimiento parcial de responsabilidad del Estado y observaciones de la 
Comisión y los representantes 

11. En el presente caso el Estado se allanó a diversos hechos y reconoció su 
responsabilidad por algunas de las violaciones alegadas por la Comisión y las partes. La 
Corte procede a precisar los términos y alcances del reconocimiento realizado por el Estado, 
para lo cual se estima pertinente recordar que este caso se relaciona tanto con un cese de 
los vocales del Tribunal Constitucional por razones presuntamente asociadas a su 
designación, así como dos juicios políticos que se efectuaron en relación con dos decisiones 
adaptadas por dicho tribunal (infra párrs. 55 a 66 y 67 a 98). 

Cfr. Caso Camba Campos y otros Vs. Ecuador. Resolución del Presidente de la Corte Interamericana, de 15 
de febrero de 2013. Disponible en: http: //www.corteidh.or.cr/docs/asuntos/camba_ l5_02_13.pdf. 

4 A esta audiencia comparecieron: a) por la Comisión Interamericana : Silvia Serrano Guzmán y Erick Acufía; 
b) por los representantes de las presuntas víctimas: David Cordero Heredia y Ramiro Ávila Santamaría, Y c) por 
Ecuador: Alonso Fonseca y Carlos Espín. 
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12. El Estado presentá "un allanamiento parcial, única y exclusivamente en relacián ai 
proceso de cesacián de los ex vocales del ex Tribunal Constitucional" debido a que dicho 
cese se explica en "varias inconsistencias en la derogada Constitucián". Precisá que el 
allanamiento se hacía porque: 

"a las presuntas víctimas no se les ha reconocido garantías de estabilidad e independencia, y en general, 
garantías del debido proceso para su cesación; por no haberse contado con una causal determinada en la 
ley, para la separación de los cargos de las presuntas víctimas y, por cuanto [ ... ] el Estado no les ha 
proporcionado un recurso efectivo e idóneo para recurrir su cesación [ ... ]. Así, la cesación de los ex 
vocales el 24 de noviembre de 2004, que constituye el marco fáctico dei caso ante el Tribunal 
Interamericano, comporta una responsabilidad internacional [ ... ] que es asumida en torno a los derechos 
a las garantías judiciales, principio de legalidad y a la protección judicial, previstos en los artículos 8, 9 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos". 

13. Con relación a la violación del artículo 8 de la Convención Americana senaló que si 
bien: 

"el Tribunal Constitucional no pertenecía a la función judicial, y que por tanto no se puede aplicar por 
extensión la condición de magistratura . Aun así, tanto la propia Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como la Comisión y el Tr ibunal Europeo de Derechos Humanos, han sefíalado que debe 
entenderse el principio de independencia judicial aplicado a una institución jurídica con atribuciones 
constitucionales de Contrai Constitucional como era el Tribunal Constitucional del Ecuador, con un seriado 
de garantías como es el caso de procesos adecuados de nombramiento, duración establecida en el cargo y 
salvaguardas contra presiones externas". 

14. Sobre la violacián del artículo 9 de la Convención Americana relacionada con el cese 
de los vocales, aceptá su responsabilidad "en virtud de que no se contá con una causal 
determinada en la ley para la separacián de los cargos de las presuntas víctimas". Precisá 
que "si bien es cierto el Congreso Nacional podía efectuar un análisis constitucional y legal, 
éste debía contener mecanismos claros para someter a revisión la duración y estabilidad de 
los cargos de los ex vocales del Tribunal Constitucional, la falta de certeza legal respecto de 
las causales de separación de los ex magistrados le impone ai Estado reconocer su 
responsabilidad internacional ai respecto". 

15. Respecto a la violación del artículo 25 de la Convención Americana, senaló que "el 
Estado no les proporcioná un recurso efectivo e idóneo" teniendo en cuenta que "las 
presuntas víctimas presentaron los recursos de amparo que fueron sistemáticamente 
rechazados por los jueces en virtud de la Resolucián del Tribunal Constitucional elegido el 
25 de noviembre del 2004" para reemplazar a los vocales cesados. Este nuevo Tribunal 
"estableciá que para suspender los efectos de una resolución parlamentaria por una 
eventual y supuesta violación de la Constitución, la única accián contemplada era la Acción 
de Constitucionalidad que debía interponerse ante el Tribunal Constitucional". El Estado 
senalá que "[d]esde este análisis se desprende que el Estado no proveyó de un recurso 
judicial, sencillo, rápido y efectivo". 

16. Por otra parte, solicitá que "se declare que no existe vulneración a los artículos 23, 
24, 1.1 y 2 de la Convención Americana, puesto que el artículo 1.1 y 2 de la Convencián 
Americana tienen un contenido general de obligación, lo cual no puede ser verificado en un 
caso específico, como ocurre con los derechos que están reconocidos dentro de la 
Convención Americana y que admiten un análisis de caso concreto". 

17. La Comisián "valor[ó] el reconocimiento parcial de responsabilidad efectuado por el 
Estado". Sin embargo, resaltá que "el Estado no reconoció la violación del artículo 2 de la 
Convencián", y concluyá que "ent[endía] que el reconocimiento parcial de responsabilidad 
se limita[ba] a uno de los dos componentes del presente caso, es decir, a la resolucián R-
25-160 emitida el 25 de noviembre de 2004 por el Congreso Nacional. La Comisián 
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ent[endió]que se mantiene la controversia sobre las violaciones derivadas del juicio político 
seguido a las víctimas". 

18. Por su parte, los representantes manifestaron que "el allanamiento [ ... ] pareceria que 
se refirió solamente a los hechos sucedidos en el 25 de noviembre", y expresaron "la 
necesidad de analizar juridicamente y fácticamente los hechos sucedidos en relación ai 
juicio político". Asimismo, indicaron que: 

"el Estado comparte con los representantes de la víctimas la apreciación de que la destitución de jueces, 
aun cuando se realice mediante una decisión que no se encuentra enmarcada formalmente en un proceso 
disciplinaria, requiere de una garantía reforzada en la que son aplicables el principio de legalidad, las 
garantías judiciales y la protección judicial, en otras palabras acepta que en caso de duda se debe asumir 
que la remoción de un magistrado o magistrada tiene carácter de sancionatorio. El Estado no se refirió a 
los juicios políticos del 1 y 8 de diciembre de 2004 en su reconocimiento de responsabilidad, mas sí lo hizo 
en sus alegatos finales para decir que los jueces y juezas de la Corte Constitucional ya no están sometidos 
a juicio político. En el Ecuador, el juicio político aún existe en contra de algunas autoridades del ejecutivo, 
una reforma constitucional posterior podría ampliar nuevamente el número de autoridades públicas 
sometidas ai mismo. Por lo que [ .. . ] resulta de gran importancia para el Ecuador, y para los demás países 
del continente, que esta [ ... ] Corte desarrolle los estándares sobre debido proceso de las instituciones 
conocidas como juicios políticos y su compatibilidad o no con el principio de independencia judicial". 

B. Consideraciones de la Corte 

19. De conformidad con los artículos 62 y 64 del Reglamento 5, y en ejerc1c1o de sus 
poderes de tutela judicial internacional de derechos humanos, cuestión que trasciende la 
voluntad de las partes, incumbe ai Tribunal velar por que los actos de allanamiento resulten 
aceptables para los fines que busca cumplir el sistema interamericano. En esta tarea no se 
limita únicamente a constatar, registrar o tomar nota del reconocimiento efectuado por el 
Estado, o a verificar las condiciones formales de los mencionados actos, sino que los debe 
confrontar con la naturaleza y gravedad de las violaciones alegadas, las exigencias e interés 
de la justicia, las circunstancias particulares del caso concreto y la actitud y posición de las 
partes 6

, de manera tal que pueda precisar, en cuanto sea posible y en el ejercicio de su 
competencia, la verdad de lo acontecido 7

• 

20. En el presente caso, el Tribunal estima que el allanamiento parcial respecto de 
algunas pretensiones de derecho efectuado por el Estado constituye una contribución 
positiva ai desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principias que inspiran la 
Convención Americana 8

, así como a la satisfacción parcial de las necesidades de reparación 

Los artículos 62 y 64 de I Reg lamento de la Corte establecen : Artículo 62 . Reconocimiento . Si el demandado 
comunicare a la Corte su aceptación de los hechos o su allanamiento total o parcial a las pretensiones que constan 
en el sometimiento del caso o en el escrito de las presuntas víctimas o sus representantes, la Corte, oído el parecer 
de los demás intervinientes en el proceso, resolverá, en el momento procesal oportuno, sobre su procedencia Y sus 
efectos juríd icos . 

Artículo 64. Prosecución del examen dei caso. La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben 
de proteger los derechos humanos, podrá decidir que prosiga el examen del caso, aun en presencia de los 
supuestos seiialados en los artículos precedentes. 

Cfr. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C 
No. 177, párr. 24, y Caso García y Familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 
noviembre de 2012 Serie C No. 258, párr. 16. 

Cfr. Caso Kimel Vs. Argentina , párr. 24, y Caso Gudiel Álvarez y otros ( "Diario Militar") Vs. Guatemala. 
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012 Serie C No. 253, párr. 20. 

8 Cfr. Caso de/ Caracazo Vs. Venezuela. Fondo . Sentencia de 11 de noviembre de 1999. Serie C No. 58, 
párr. 43, y Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala, párr. 28. 
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de las víctimas de violaciones de derechos humanos 9
• Asimismo, la Corte considera, como 

en otros casos 10
, que tal reconocimiento efectuado por el Estado produce plenos efectos 

jurídicos de acuerdo a los artículos 62 y 64 del Reglamento de la Corte ya mencionados y 
tiene un alto valor simbólico en aras de que no se repitan hechos similares. 

21. AI respecto, la Corte resalta que el Estado reconoció parcialmente su responsabilidad 
respecto de los artículos 8, 9 y 25 de la Convención Americana respecto ai cese de los 
vocales el 25 de noviembre de 2004. 

22. Respecto ai reconocimiento por la violación del artículo 9 de la Convención en razón 
de que la ley ecuatoriana no establecía una causal determinada para el cese de los 
magistrados, el Tribunal resalta que el Estado no precisó si el cese se realizó como acto 
sancionatorio, lo cual es necesario determinar para establecer si el artículo 9 debe 
analizarse en este caso. El allanamiento realizado no establece con claridad cuáles serían los 
alcances del artículo 9 de la Convención que se habrían vulnerado, ni tampoco da respuesta 
a varias de los alegatos presentados por la Comisión y los representantes ai respecto (infra 
párrs. 145 a 147), razón por la cual algunas de las controversias sobre este punto 
permanecen abiertas. 

23. Por otra parte, el Tribunal resalta que subsiste la controversia respecto a las 
presuntas violaciones de la Convención que no fueron incluídas en el reconocimiento de 
responsabilidad del Estado, es decir, aquellas en relación con la violación de los artículos 2, 
23 y 24 de la Convención Americana respecto ai cese de los ex-vocales. Asimismo, subsiste 
la controversia en cuanto a los hechos y violaciones alegadas respecto a los juicios políticos 
realizados contra las presuntas víctimas el 1 y 8 de diciembre de 2004. Adicionalmente, 
subsiste la controversia respecto de las eventuales reparaciones y costas. En consecuencia, 
la Corte estima necesario emitir una Sentencia en la cual se determinen los hechos 
ocurridos, se precise el alcance de las violaciones reconocidas y se resuelvan las 
controversias subsistentes. La Corte resalta que tal determinación contribuye a la 
reparación de las víctimas, a evitar que se repitan hechos similares y a satisfacer, en suma, 
los fines de la jurisdicción interamericana sobre derechos humanos 11

• 

v 
EXCEPCIONES PRELIMINARES 

Argumentos de la Comisión y de las partes 

24. El Estado presentó dos excepciones preliminares. En primer lugar, alegó que la 
Comisión violó el derecho a la defensa ai desarrollar una sola audiencia por los casos 12.597 
-Miguel Camba Campos y otros (Vocales del Tribunal Constitucional)- y 12.600 -Hugo 
Quintana Coello y otros (Magistrados de la Corte Suprema)-, a pesar de que no existe 
norma de la Convención, el Estatuto ni el Reglamento de la Comisión que permita la 
acumulación de audiencias de casos. En segundo lugar, el Estado alegó la imposibilidad de 
dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Comisión en el Informe de Fondo 

Cfr. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C No. 213, párr. 18, y Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. 
Guatemala, párr. 28. 

1° Cfr. inter alia, Caso Kimel Vs. Argentina, párrs. 23 a 25, y Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. 
Guatemala, párr. 28. 

11 Cfr. Caso Tiu Tojín Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2008. 
Serie C No. 190, párr. 26, y Caso García y Familiares Vs. Guatemala, párr. 24. 
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99/11 en relación con la reincorporae~on de las presuntas víctimas ai Poder Judicial, dado 
que los vocales dei Tribunal Constitucional, según los artículos 198 y 275 de la Constitucián, 
no pertenecían ai Poder Judicial. Alegá que además de la supuesta imposibilidad de cumplir 
con la recomendación de la Comisión - formulada en base a un análisis inapropiado -
tampoco habría podido cumplir con el pago de la indemnización, en atención a que "la 
obligacián principal era imposible, por contravenir la estructura básica dei ordenamiento 
jurídico ecuatoriano". 

25. La Comisián sefíalá en primer lugar que "el caso de referencia se desarrollá ante la 
Comisián en apego irrestricto ai principio de debido proceso" y que "a lo largo de la 
tramitacián, el Estado tuvo numerosas oportunidades de presentar y controvertir alegatos 
de hecho y de derecho en ejercicio de su derecho de defensa". En lo relativo a las alegadas 
violaciones ai derecho de defensa estatal en el procedimiento ante ella misma, la Comisián 
afirmá que "el Estado no ha explicado las razones por las cuales una audiencia conjunta 
sobre dos casos que presentan elementos en común le causó un perjuicio en sus 
posibilidades de defenderse", pues, a juicio de la Comisión, "[e]l Estado fue notificado de la 
realización de la audiencia, compareció y participá activamente". La Comisión afíadió que "el 
Estado faltó a la carga de probar una vulneración dei derecho de defensa que pudiera 
activar la facultad excepcional de la Corte de revisar algún acto dei procedimiento de la 
Comisión". La Comisión concluyá que la "posicián [dei Estado] fue debidamente incorporada 
y analizada por la Comisián en su Informe de Fondo", por lo que "solicit[á] a la Corte que 
desestim[ara] la excepción preliminar de 'violacián dei derecho de defensa estatal' 
interpuesta por el Estado". Respecto a la segunda excepcián preliminar invocada por el 
Estado, la Comisión sefíalá en primer término que "el Estado nunca cuestioná la naturaleza 
judicial" de los vocales dei Tribunal Constitucional. En relacián con ello, la Comisián invocá 
"el principio de estoppel", uno de cuyos "elementos fundamentales [ ... ] es precisamente la 
necesidad de resguardar las posturas procesales que pueda asumir una parte dei proceso 
con base en las posturas de la otra parte". Asimismo, la Comisián afirmá que 
"independientemente de la denominacián de 'jueces', 'magistrados', 'ministros' o 'vocales', 
no cabe duda [de] que los integrantes dei Tribunal Constitucional de Ecuador [ ... ] ejerc[ían] 
funciones de naturaleza judicial". 

26. Los representantes se opusieron igualmente a las excepciones preliminares 
invocadas por el Estado. En cuanto a la primera excepción preliminar presentada por el 
Estado, los representantes alegaron que "el Estado fue debidamente notificado por la 
[Comisión] para presentar sus pruebas y argumentaciones en ambas audiencias, ya que la 
misma fue notificada a las partes ai mismo tiempo". Argumentaron que "en la presente 
causa se realizaron dos audiencias, una de admisibilidad el 13 de marzo de 2006 y otra de 
fondo el 10 de marzo de 2008", y que "en ambas audiencias la [Comisián] decidió escuchar 
los argumentos de las partes en los casos 12.597 y 12.600". Por otra parte, los 
representantes sefíalaron que "el Estado no solicitá que la audiencia no se reali[zara], sino 
que presentá sus argumentos", por lo que consideraron que de acuerdo con "el principio de 
estoppel [ ... ] el Estado no puede cambiar su posicián dentro de un proceso en su propio 
beneficio". Respecto a la segunda excepcián invocada por el Estado, los representantes 
aceptaron que "el [Tribunal Constitucional,] de acuerdo con la normativa constitucional 
ecuatoriana[,] no era parte de la Funcián Judicial", pero manifestaron que "la 
recomendacián [realizada por la Comisión] e[ra] clara y" que "el error de forma [en] nada 
cambia[ba] la obligación que tenía el Estado [de] cumplir las recomendaciones de la 
Comisián", pues "el fondo dei asunto es que la [Comisián] considerá que hubo violaciones a 
los derechos de los ex Vocales del [Tribunal Constitucional], y que en consecuencia cabía 
repararias". 
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Consideraciones de la Corte 

27. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 42.6, en concordancia con lo previsto en los 
artículos 61, 62 y 64, todos de su Regiamente, la Corte estima que, ai haber efectuado un 
reconocimiento de responsabilidad, el Estado ha aceptado la plena competencia del Tribunal 
para conocer del mismo, por lo que la interposición de excepciones preliminares asociadas a 
la presunta violación del derecho a la defensa o imposibilidad de dar cumplimiento a 
algunas recomendaciones, resultan, en las circunstancias del presente caso, incompatibles 
con el referido reconocimiento 12

• Además, el alegato sobre la imposibilidad de cumplir con la 
recomendación de reincorporar a las presuntas víctimas se encuentra íntimamente 
relacionado con lo que correspondería dirimir en la etapa de reparaciones del presente caso. 
En consecuencia, las excepciones planteadas carecen de objeto y no es necesario 
analizarlas 13

, dado los términos del reconocimiento de responsabilidad en el presente caso. 

VI 
PRUEBA 

28. Con base en lo establecido en los artículos 46, 50, 57 y 58 del Regiamente, así como 
en su jurisprudencia respecto de la prueba y su apreciación 14

, la Corte examinará y valorará 
los elementos probatorios documentales remitidos por las partes en diversas oportunidades 
procesales, las declaraciones de las presuntas víctimas y los testigos, los dictámenes 
periciales rendidos mediante declaración jurada ante fedatario público (affidávit) y en la 
audiencia pública ante la Corte, así como las pruebas para mejor resolver solicitadas por la 
Corte. Para ello, este Tribunal se atendrá a los principias de la sana crítica, dentro del marco 
normativo correspondiente 15

• 

A. Prueba documental, testimonial y pericial 

29. El Tribunal recibió diversos documentos presentados como prueba por la Comisión 
Interamericana, los representantes y el Estado, adjuntos a sus escritos principales. 
Asimismo, la Corte recibió las declaraciones rendidas ante fedatario público (affidávit) de: 

A) Presuntas víctimas propuestas por los representantes 

1) Enrique Herrería Bonnet; Miguel Camba Campos 16
; Manuel Jaramillo Córdova; 

Jaime Manuel Nogales Izureta; Luis Rojas Bajafia; Mauro Terán Cevallos, y Simón 
Zabala Guzmán quienes declararon sobre: i) los presuntos hechos del caso, en 
particular la alegada forma como fueron juzgados y la manera como habrían vivido 

12 En sim ilar sentido, respecto a excepciones preliminares por falta de agotamiento de recursos internos, cfr. 
Caso de la "Masacre de Mapiripán " Vs. Colombia. Excepciones Preliminares. Sentencia de 7 de marzo de 2005. 
Serie C No. 122, párr. 30, y Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245, párr. 30. 

13 En similar sentido, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, párr. 30 . 

14 Cfr. Caso de la "Pane/ Blanca " (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 8 de marzo 
de 1998. Serie C No. 37, párrs. 69 ai 76, y Caso Suárez Peralta Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de mayo de 2013. Serie C No. 261, párr. 30. 

15 Cfr. Caso de la "Pane/ Blanca " (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo, párr. 76, y Caso Suárez 
Peralta Vs. Ecuador, párr. 30. 

16 El Presidente de la Corte convocá a esta presunta víctima para ser oída por medio de affidavit en la 
Resolución de 15 de febrero de 2013. Sin embargo, los representantes de las víctimas no remitieron la declaración 
ante fedatario público del sefíor Miguel Camba Campos (expediente de fondo, tomo IV, folio 1445). 
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su destitución; ii) las alegadas afectaciones personales que sufrieron y sufrirían por 
la presunta violación de sus derechos humanos, y iii) las posibles formas cómo se 
sentirían si fueran reparados en caso de declararse la violación a sus derechos. 

B) Testigo propuesto por los representantes 

2) Luis Fernando Torres, quien declaró sobre: i) los presuntos hechos acaecidos 
en el seno del Congreso Nacional en relación a la destitución de los vocales del 
Tribunal Constitucional; ii) cómo se llevó a cabo el alegado juicio político, la 
convocatoria, la conformación de la mayoría parlamentaria; iii) las razones que 
esgrimieron los diputados durante las sesiones del Congreso, y iv) los supuestos 
motivos, y razones que habría tenido el Congreso para realizar la alegada destitución 
y las resoluciones. 

C) Perito ofrecido por los representantes 

3) Alejandro Ponce Villacís, quien declaró sobre los estándares internacionales de 
independencia judicial, el alcance de los derechos involucrados en el caso y sobre las 
garantías del poder judicial, en relación con los hechos del presente caso. 

D) Peritos propuestos por el Estado 

4) Luis Ávila Linzán, quien declaró sobre: i) el Tribunal Constitucional y la Corte 
Constitucional; ii) la evolución jurídica institucional en el caso ecuatoriano desde una 
perspectiva crítica; iii) los antecedentes históricos; iv) la naturaleza jurídica, social y 
política del Tribunal Constitucional en el Ecuador; v) la Ley de Contrai Constitucional 
y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Contrai Constitucional, y vi) las 
atribuciones del Tribunal Constitucional del Ecuador y atribuciones constitucionales 
de la Corte Constitucional del Ecuador, en lo pertinente a los hechos dei presente 
caso. 

5) Pablo Alarcón Peíia, quien declaró sobre: i) la evolución de las garantías 
jurisdiccionales en el Ecuador; ii) la transformación de las garantías jurisdiccionales 
previstas en la Constitución Política del Ecuador de 1998 en contraste con la 
Constitución de la República de Ecuador de 2008; iii) la modificación de la naturaleza 
de las garantías (de cautelares a procesos de conocimiento, procedimiento informal, 
competencia, surgimiento de la reparación integral), y iv) el rol actual de la Corte 
Constitucional del Ecuador en relación con las garantías jurisdiccionales. 

30. En cuanto a la prueba rendida en audiencia pública, la Corte escuchó las 
declaraciones de: 

A) Presunta víctima propuesta por los representantes 

1) Oswaldo Ceva/los Bueno, quien declaró sobre: i) los presuntos hechos de I 
caso, en particular la alegada forma como fueron juzgados y la manera cómo habría 
vivido su destitución; ii) las alegadas afectaciones personales que sufrió y sufriría por 
la presunta violación de sus derechos humanos, y iii) las posibles formas cómo se 
sentiría si fuera reparado en caso de declararse la violación a sus derechos. 

B) Testigo ofrecido por los representantes 

2) Wilfrido Lucero, quien declaró sobre: i) los presuntos hechos acaecidos en el 
seno del Congreso Nacional en relación a la destitución de los vocales del Tribunal 
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Constitucional; ii) cómo se llevó a cabo el alegado juicio político, la convocatoria, la 
conformación de la mayoría parlamentaria; iii) las razones que esgrimieron los 
diputados durante las sesiones del Congreso, y iv) los supuestos motivos, y razones 
que habría tenido el Congreso para reali zar la alegada destitución y las resoluciones. 

C) Perito ofrecido por la Comisión Interamericana 

3) Leandro Despouy, quien declará, en relación con los hechos del presente caso, 
sobre las garantías de debido proceso legal que deben observarse en los procesos de 
juicio político y los alcances de la revisión política respecto de la actuación judicial, 
en particular, la determinación de las causales de destitución de jueces y juezas. 

D) Perito ofrecido por el Estado 

4) Juan Montafía Pinto, quien declará sobre: i) el constitucionalismo democrático 
en el Ecuador desde la Constitución de Montecristi ai Régimen de Transición; ii) los 
antecedentes históricos constitucionales; iii) las instituciones políticas y jurídicas 
anteriores a la Constitución de 2008 en Ecuador; iv) el proceso constituyente en el 
Ecuador en cuanto a la recepción democrática y la metodología jurídica de la 
Constituyente de Montecristi en el Ecuador; v) el referéndum aprobatorio de la 
Constitución, y vi) el régimen de transición. 

Admisión de la prueba 

31. En el presente caso, como en otros, el Tribunal admite aquellos documentos 
remitidos por las partes en la debida oportunidad procesal que no fueron controvertidos ni 
objetados, ni cuya autenticidad fue puesta en duda, exclusivamente en la medida en que 
son pertinentes y útiles para la determinación de los hechos y eventuales consecuencias 
jurídicas 17

• 

32. Por otra parte, la Corte estima pertinentes las declaraciones de las presuntas 
víctimas, los testigos y los dictámenes periciales rendidos mediante affidávit y durante la 
audiencia pública sólo en aquello que se ajuste ai objeto que fue definido por el Presidente 
del Tribunal en la Resolución mediante la cual ordená recibirlos (supra párrs. 29 y 30) . Éstos 
serán valorados en conjunto con los demás elementos del acervo probatorio. Asimismo, 
conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, las declaraciones rendidas por las presuntas 
víctimas no pueden ser valoradas aisladamente sino dentro del conjunto de las pruebas del 
proceso, ya que son útiles en la medida en que pueden proporcionar mayor información 
sobre las presuntas violaciones y sus consecuencias 18

• 

33. En cuanto a las notas de prensa, este Tribunal ha considerado que podrán ser 
apreciadas cuando recojan hechos públicos y notorios o declaraciones de funcionarias del 
Estado o cuando corroboren aspectos relacionados con el caso 19

. El Tribunal decide admitir 
aquellos documentos que se encuentren completos o que, por lo menos, permitan constatar 
su fuente y fecha de publicación, y los valorará tomando en cuenta el conjunto del acervo 
probatorio, las observaciones de las partes y las regias de la sana crítica. 

17 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, 
párr. 140, y Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
14 de mayo de 2013, párr. 53 . 

18 Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Se ri e C No. 22, párr. 
43, y Caso Mendoza y otros Vs. Argentina, párr. 54. 

19 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párr. 146, y Caso Suárez Peralta Vs. Ecuador, párr. 33. 
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34. Igualmente, con respecto a algunos documentos sefíalados por los representantes y 
la Comisián por medio de enlaces electránicos, el Tribunal ha establecido que si una parte 
proporciona ai menos el enlace electránico directo del documento que cita como prueba y es 
posible acceder a este, no se ve afectada la seguridad jurídica ni el equilíbrio procesal, 
porque es inmediatamente localizable por el Tribunal y por las otras partes 20 . 

35. Con base en lo antes expuesto, la Corte admite los peritajes sefíalados en cuanto se 
ajusten ai objeto ordenado y los valorará conjuntamente con el resto del acervo probatorio, 
teniendo en cuenta las observaciones del Estado y de conformidad con las regias de la sana 
crítica 21

. 

36. La Comisián solicitá "el traslado, en lo pertinente, del peritaje del experto Param 
Cumaraswamy", cuya declaracián fue propuesta en el caso Quintana Coe/lo y otros Vs. 
Ecuador. Dicho peritaje se refiriá a los estándares sobre independencia judicial en el 
derecho internacional. Ni el Estado ni los representantes presentaron observaciones a dicha 
solicitud. El Tribunal incorpora dicho peritaje en lo que sea relevante para el presente caso. 

37. Respecto ai peritaje rendido por Leandro Despouy, el Estado alegá que "su examen 
como experto se sit[uá] en los hechos del caso, y en los informes que el perito redactá en la 
época en la que se desempená como Relator de Naciones Unidas para la Independencia de 
Jueces y Abogados, y no en el objeto dei peritaje aprobado por la [ ... ] Corte". Asimismo, 
alegá que el hecho de que el sefíor Despouy hubiera sido "Relator de Naciones Unidas para 
la Independencia de Jueces y Abogados" implicaría que él tenía "posiciones y criterios 
jurídicos previas que dificultan la tarea de un examen pericial, neutral, objetivo e imparcial". 

38. AI respecto, la Corte observa que el Estado ecuatoriano ya había presentado estos 
argumentos relacionados con el peritaje del sefíor Despouy cuando recusá su peritaje 
ofrecido por la Comisián para la audiencia pública. Sobre este punto, en la Resolucián de 15 
de febrero de 2013 emitida por el Presidente de la Corte (supra párr. 7), ésta se pronunciá 
ai respecto. La Corte recuerda que en dicha Resolucián se indicá que "el Estado no presentá 
evidencias, más aliá de las referendas ai mandato e informe del Relator, de que hubiese 
intervenido en algún sentido en la causa planteada en el presente caso, ya fuera a nível 
interno o en el trámite del caso ante el Sistema Interamericano, de forma tal que pudiera 
despertar dudas acerca del deber de objetividad de un perito ante este Tribunal. Su 
conocimiento de la situacián en el afío 2005 en Ecuador como Relator Especial de Naciones 
Unidas sería precisamente, contrario a lo planteado por el Estado, un elemento que prima 
facie permitiría inferir mayor conocimiento de causa en su eventual desempeno como perito 
en el caso" 22

• 

VII 
HECHOS PROSADOS 

39. En el presente capítulo de hechos probados la Corte entrará a analizar: i) 
antecedentes de los hechos ocurridos; ii) el cese de los vocales dei Tribunal Constitucional; 
iii) los hechos relacionados con los juicios políticos a algunos de los vocales; iv) la decisián 

2° Cfr. Caso Escué Zapata Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. 
Serie C No. 165, párr. 26, y Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012 Serie C No. 259, párr. 44. 

21 Cfr. caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo, párr. 43, y Caso Mohamed Vs. Argentina. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 noviembre de 2012 Serie C No. 255, párr. 37. 

22 Resolución de 15 de febrero de 2013 dei Presidente de la Corte, considerando 16. 
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del nuevo Tribunal Constitucional sobre la improcedencia el recurso de amparo; v) los 
recursos de amparo presentados por cinco vocales, y vi) los hechos posteriores ai cese. 

A. Antecedentes 

40 . Desde 1996 hasta 2007 en Ecuador se desempefíaron siete presidentes de la 
República. En ese lapso ninguno de ellos pudo cumplir con el mandato constitucional de 
cuatro afíos 23

. En efecto, desde 1996, cuando fue elegido el presidente Abdalá Bucaram, 
hasta el ano 2007, cuando asumió como presidente Rafael Correa, fueron presidentes 
ecuatorianos en orden cronológico: Abdalá Bucaram (1996 - 1997), Rosalía Arteaga (febrero 
1997), Fabián Alarcón (febrero 1997 - agosto 1998), Jamil Mahuad (agosto 1998 - enero 
2000), Gustavo Noboa (enero 2000 - enero 2003), Lucio Gutiérrez (enero 2003 - abril 
2005) y Alfredo Palacio (abril 2005 - enero 2007). 

41. En Ecuador han sido frecuentes históricamente las reformas estructurales y en la 
composición de las Altas Cortes 24

• En algunos momentos las Altas Cortes fueron 
intervenidas desde el poder político. Según la perita Mónica Rodríguez, propuesta por el 
Estado, "[e]n Ecuador, la independencia de la Corte Suprema de Justicia ha sido 
comprometida, y la institución instrumentalizada a lo largo de la historia"25

. 

42. El contexto del presente caso se relaciona con los ceses del Tribunal Constitucional, 
el Tribunal Supremo Electoral y la Corte Suprema de Justicia del Ecuador, los cuales 
ocurrieron en noviembre y diciembre de 2004 (infra párrs. 55 a 66). Dichos ceses fueron 
impulsados por el Congreso Nacional. El presente caso se concentra en el cese de los 
vocales del Tribunal Constitucional, así como el juicio político que se llevó a cabo en contra 
de algunos de los vocales. AI respecto, la Corte considera necesario presentar los 
antecedentes que precedieron dichos hechos. 

1. La Consulta Pooular convocada e/ 7 de abril de 1997 y las Reformas a la 
Constitución Política expedidas e/ 23 de julio de 1997 

43. El presidente Abdalá Bucaram fue elegido el 10 de agosto de 1996 26
, sin embargo su 

gobierno sólo duró 180 días, ya que fue destituido por el Congreso en febrero de 1997 27
• 

44. AI ser destituído, se designá a Fabián Alarcón Rivera como Presidente de la República 
Interino28

• Dicho Presidente convocá a una consulta popular29
, el 7 de abril de 1997, 

mediante Decreto Ejecutivo No. 201 30
• La consulta popular tenía un objetivo político que era 

legitimar el gobierno de Alarcón cuestionado en cuanto a la constitucionalidad de su 
designación 31

• Asimismo, la consulta tenía otros dos claros objetivos: legitimar las 
actuaciones de los órganos públicos y reinstitucionalizar el país. La Consulta autorizá 

23 Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266, párr. 39. 

24 Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 40 . 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 40. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 42. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 42 . 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 43. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 43 . 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 43. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 43. 
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cambiar la Constitucián y, además, constituyá la base para convocar a una Asamblea 
Constituyente 32

. 

45. Algunas preguntas de la Consulta tendían a delinear ciertos contenidos, que serían 
vinculantes para la Asamblea y que se convertirían en reformas automáticas a la 
Constitucián, como lo dispuso la pregunta final 33

. Las preguntas cinco a trece tenían relacián 
con el régimen de partidos y el sistema electoral, la conformacián del poder legislativo, las 
formas de eleccián de los cargos de representacián popular a nível local, las formas de 
nominacián de los árganos de control, la revocatoria del mandato de las personas elegidas y 
temas relacionados con la justicia. Ahora bien en cuanto a la pregunta once se establecía sí 
se estaba de acuerdo con que el Consejo Superior de la Judicatura cumpliera funciones 
administrativas y que sus miembros fueran designados por la Corte Suprema de Justicia . 

46. En particular, la pregunta número 10 hacía referencia a la independencia judicial y a 
la Corte Suprema de Justicia (en adelante "CSJ"): 

{.Considera Usted necesario modernizar la Función Judicial, reformar el sistema de designación de 
los magistrados de la Corte Suprema de Justicia para que su origen sea la propia Función 
Judicial; nombramientos sin sujeción a período fijos que observen los criterios de 
profesionalización y de carrera judicial que establezca la ley? 34 

47. El 25 de mayo de 1997 tuvo lugar la Consulta Popular y todas las preguntas de la 
consulta fueron contestadas mayoritariamente de forma afirmativa 35

• Según datos oficiales 
publicados en el Registro Oficial por el Tribunal Supremo Electoral, la pregunta 10 se aprobá 
con 1.651.162 votos, lo que representá un respaldo del 60.73% de los votantes 36

• 

2. La Constitución Política adaptada por la Asamblea Nacional Constituvente en 
1998 

48. Como se mencioná anteriormente, en la consulta popular también se aceptá la 
creacián de una Asamblea Nacional Constituyente 3 7

• Esta Asamblea fue convocada mediante 
la aprobacián de una "Ley Especial para la Eleccián de Representantes para la Asamblea 
Nacional"38 . La Asamblea aprobá la nueva Constitucián Política de la República del Ecuador, 
la cual fue publicada el 11 de agosto de 1998 39

• 

49 . La nueva Constitucián consagrá normas para garantizar la independencia judicial 40
. 

En primer lugar, estableciá el principio de divisián de poderes y de independencia judicial 
mediante el artículo 19941

. En segundo lugar, determiná que en derecho público los poderes 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 43. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 44. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 45. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 46 . 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 46. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 54 . 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 54. 

39 Cfr. Constitución Política de la República del Ecuador de 11 de agosto de 1998 (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I, folia 3365). 

4° Cfr. Constitución Política de la República del Ecuador de 11 de agosto de 1998 (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I, folia 3694). 

41 Artículo 199.- Los órganos de la Función Judicial serán independientes en el ejercicio de sus deberes Y 
atribuciones. Ninguna función dei Estado podrá interferir en los asuntos propios de aquellos. Los magistrados Y 
jueces serán independientes en el ejercicio de su potestad jurisdiccional aun frente a los demás órganos de la 
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públicos sólo pueden hacer lo que está establecido en la Constitución 42 y privó de 
competencia ai Congreso Nacional para conocer asuntos de la Función Judicial 43

• 

3. La designación de los vocales de/ Tribunal Constitucional en 2003 

50. Con base en el artículo 275 de la Constitución de la República de Ecuador de 1998 44 , 

se establecía que el Tribunal Constitucional, con jurisdicción nacional, tendría su sede en 
Quito. Lo integraban nueve vocales, quienes tenían sus respectivos suplentes. 
Desempefíaban sus funciones durante cuatro anos y podían ser reelegidos. El Congreso 
Nacional eligió en enero de 2003 y marzo de 2003 los vocales principales y suplentes para 

Función Judicial; solo estarán sometidos a la Constitución y a la ley. Cfr. Constitución Política de la República del 
Ecuador de 11 de agosto de 1998 (expediente de anexos a la contestación, tomo I, folia 3694). 
42 Artículo 119.- Las instituciones dei Estado, sus organismos y dependencias y los funcionarias públicos no 
podrán ejercer otras atribuciones que las consignadas en la Constitución y en la ley, y tendrán el deber de 
coordinar sus acciones para la consecución dei bien común. Aquellas instituciones que la Constitución y la ley 
determinen, gozarán de autonomía para su organización y funcionamiento. Cfr. Constitución Política de la 
República del Ecuador de 11 de agosto de 1998 (expediente de anexos a la contestación, tomo I, folia 3679). 
43 Artículo 130.- El Congreso Nacional tendrá los siguientes deberes y atribuciones : 
1. Posesionar ai Presidente y Vicepresidente de la República proclamados electos por el Tribunal Supremo Electoral. 
Conocer sus renuncias, destituirias, previa enjuiciamiento político; establecer su incapacidad física o mental o 
abandono dei cargo, y declararias cesantes . 
[ ... ] 4. Reformar la Constitución e interpretaria de manera generalmente obligatorio . 
5. Expedir, reformar y derogar las leyes e interpretarias con carácter generalmente obligatorio. 
[ ... ] 8. Fiscalizar los actos de la Función Ejecutiva y los del Tribunal Supremo Electoral y solicitar a los funcionarias 
públicos las informaciones que considere necesarias. 
9. Proceder ai enjuiciamiento político, ai solicitud de ai menos una cuarta parte de los integrantes dei Congreso 
Nacional , del Presidente y Vicepresidente de la República , de los ministros de Estado, del Contralor General y 
Procurador del Estado, del Defensor del Pueblo, del Ministro Fiscal General; de los superintendentes, de los vocales 
del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo Electoral , durante el ejercicio de sus funciones y hasta un aFio 
después de terminadas . Cfr. Constitución Política de la República del Ecuador de 11 de agosto de 1998 (expediente 
de anexos a la contestación, tomo I, folia 3681) . 

44 Cfr. Constitución Política de la República del Ecuador de 11 de agosto de 1998 (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I, folia 3707): Art. 275. - EI Tribunal Constitucional, con jurisdicción nacional, tendrá su sede en 
Quito. Lo integrarán nueve vocales, quienes tendrán sus respectivos suplentes . DesempeFíarán sus funciones 
durante cuatro anos y podrán ser reelegidos . La ley orgánica determinará las normas para su organización y 
funcionamiento, y los procedimientos para su actuación. 

Los vocales dei Tribunal Constitucional deberán reunir los mismos requisitos que los exigidos para los ministros de 
la Corte Suprema de Justicia, y estarán sujetos a las mismas prohibiciones. No serán responsables por los votos 
que emitan y por las opiniones que formulen en el ejercicio de su cargo. 

Serán designados por el Congreso Nacional por mayoría de sus integrantes, de la siguiente manera : 

Dos, de ternas enviadas por el Presidente de la República 

Dos, de ternas enviadas por la Corte Suprema de Justicia, de fuera de su seno. 

Dos, elegidos por el Congreso Nacional, que no ostenten la dignidad de legisladores. 

Uno, de la terna enviada por los alcaides y los prefectos provinciales. 

Uno, de la terna enviada por las centrales de trabajadores y las organ izaciones indígenas y campesinas de carácter 
nacional, legalmente reconocidas. 

Uno, de la terna enviada por las Cámaras de la Producción legalmente reconocidas. 

La ley regulará el procedimiento para la integración de las ternas a que se refieren los tres últimos incisos. 

El Tribunal Constitucional elegirá, de entre sus miembros, un presidente y un vicepresidente, que desempeFíarán 
sus funciones durante dos anos y podrán ser reelegidos. 
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integrar el Tribunal Constitucional y desempenar las competencias definidas en el artículo 
276 de la Constitución 45

• 

51. Los nueve vocales y sus suplentes eran elegidos por el Congreso Nacional. Dicha 
elección se hacía de manera que siete de los nueve vocales dei Tribunal Constitucional eran 
elegidos de ternas enviadas por distintas autoridades estatales y los dos restantes eran 
designados directamente por el Congreso 46 . Las designaciones que correspondían ai 
Congreso, y que no se derivaban de una terna, fueron realizadas el 9 de enero de 2003 y 
correspondieron a Enrique Herrería Bonnet y Oswaldo Cevallos Bueno. Manuel Jaramillo 
Córdova fue designado como vocal suplente del vocal Cevallos 47

• 

52. Posteriormente, el 19 de marzo de 2003, de acuerdo con las diferentes ternas 
enviadas, el Congreso designá a Milton Burbano y Simón Zabala Guzmán (de la terna 
presentada por el Presidente de la República), René de la Torre y Miguel Camba Campos (de 
la terna presentada por la Corte Suprema), Jaime Nogales (de la terna presentada por los 
alcaides y prefectos Provinciales), Mauro Terán Cevallos (de la terna presentada por las 
Centrales de Trabajadores y Organizaciones Indígenas) y Luis Rojas BajaFía (de la terna 
presentada por las Cámaras de la Producción) como los vocales principales del Tribunal 
Constitucional 48

• 

53. Con excepción de la designación de los vocales Herrería y Cevallos, los vocales 
fueron seleccionados mediante una elección "en plancha", es decir, sin votación de cada 
terna propuesta sino mediante la aprobación de una sola lista49

• La utilización de este 

45 Cfr. Constitución Política de la República del Ecuador de 11 de agosto de 1998 (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I , folios 3707, 3709): Art. 276 .- Competerá ai Tribunal Constitucional : 

1. Conocer y resolver las demandas de inconstitucionalidad, de fondo o de forma, que se presenten sobre leyes 
orgánicas y ordinarias, decretos-leyes, decretos, ordenanzas; estatutos, reglamentos y resoluciones, emitidos por 
órganos de las instituciones del Estado, y suspender total o parcialmente sus efectos . 

2. Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de los actos administrativos de toda autoridad pública. La 
declaratoria de inconstitucionalidad conlleva la revocatoria dei acto , sin perjuicio de que el órgano administrativo 
adopte las medidas necesarias para preservar el respeto a las normas constitucionales . 

3. Conocer las resoluciones que denieguen el hábeas corpus , el hábeas data y el amparo, y los casos de apelación 
previstos en la acción de amparo. 

4. Dictaminar sobre las objeciones de inconstitucionalidad que haya hecho el Presidente de la República, en el 
proceso de formación de las leyes. 

S. Dictaminar de conformidad con la Constitución, tratados o convenios internacionales previo a su aprobación por 
el Congreso Nacional. 

6. Dirimir conflictos de competencia o de atribuciones asignadas por la Constitución . 

7. Ejercer las demás atribuciones que le confieran la Constitución y las leyes . Las providencias de la Función 
Judicial no serán susceptibles de control por parte del Tribunal Constitucional. 

46 Cfr. Artículo 275 de la Constitución Política de la República del Ecuador de 11 de agosto de 1998 
(expediente de anexos a la contestación, tomo I, folio 3707) . 

47 Cfr. Resolución del Congreso Nacional No. R-24-016 de 9 de enero de 2003 (expediente de anexos ai 
informe, tomo I, folio 4 ) . 

48 Cfr. Resolución dei Congreso Nacional No. R-24-054 de 19 de marzo de 2003 (expediente de anexos ai 
informe, tomo I, folios 6 y 7). 

49 Según los representantes, la elección "por plancha" es "una excepción común dentro dei ámbito político 
ecuatoriano y consiste en la práctica de votar por una lista entera en lugar de seleccionar candidatos de varias 
listas para elección de dignidades. En elecciones pluripersonales en Ecuador se puede seleccionar candidatos de 
varias listas (partido o movimiento político) para ocupar organismos colegiados. Por ejemplo si en una provinda se 
deben elegir cinco asambleístas provinciales, cada lista debe inscrib ir cinco candidatos, suponiendo que ex isten dos 
listas, cada elector podría a su gusto seleccionar cuatro candidatos de una lista y uno de la otra, tres candidatos de 
una y dos de la otra; o, votar 'en plancha' es decir elegir a los cinco candidatos de la misma lista . Esta expresión 
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método generó algunas discusiones durante la elección. En el transcurso de la ses1on 
ordinaria del 19 de marzo de 2003 algunos diputados sostuvieron que correspondía la 
votación "nombre por nombre de cada terna", otros consideraron que se debía "votar en 
plancha" la selección y propuesta inicial formulada por uno de los diputados, sin discutir 
individualmente las personas propuestas en cada terna 50

. En ese contexto, el Presidente del 
Congreso sometió como una moción previa, por votación simple, la consulta respecto de 
que "la elección de vocales del Tribunal Constitucional, se [ ... ] h[iciera] mediante el 
procedimiento de plancha"51

• El resultado de la votación fue 53 diputados a favor, de 95 
presentes 52

. En consecuencia, se procedió a la votación de los candidatos propuestos en las 
ternas, mediante la votación "en plancha"53

, es decir, en "una sola votación por los primeros 
de las ternas y sus suplentes o alternos"54

. El Congreso aprobó la "moción de integración de 
los vocales representantes de diferentes organismos ante el Tribunal Constitucional" con 60 
diputados a favor, de 97 presentes 55 . 

54. La posesión de todos los vocales del Tribunal Constitucional se realizó ante el 
Presidente del Congreso Nacional el 24 de marzo del 2003 56 • 

B. El cese de los vocales del Tribunal Constitucional por la presunta ilegalidad 
formal de su nombramiento en la sesión de 25 de noviembre de 2003 

55. El 9 de noviembre de 2004 los partidos de oposición ai gobierno preparaban en el 
Congreso Nacional un enjuiciamiento político ai Presidente de la República por el delito de 
peculado 57

. Para contrarrestar este enjuiciamiento, la prueba obrante en el expediente, no 
controvertida por el Estado, indica que el gobierno logró construir una mayoría 
parlamentaria e hizo acuerdos políticos, entre otros, con el Partido Roldosista Ecuatoriano 
(PRE) 58

• El líder del PRE, el ex Presidente de la República, Abdalá Bucaram Ortíz, buscaba la 

popular fue utilizada en el Congreso Nacional en 200[3] para referirse a que los vocales magistrados fueron 
elegidos en un solo acto en lugar de haber sido seleccionados uno por uno". Alegatos finales escritos de los 
representantes de las presuntas víctimas (expediente de fondo, tomo IV, folias 1791 y 1792). 

5° Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-031 de 19 de marzo de 2003 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I, folias 33 a 53) y declaración ante fedatario público de Simón Zavala (expediente de fondo, tomo III, folia 1236). 

51 Cfr. Acta Congreso Nacional No . 24-031 de 19 de marzo de 2003 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I , fol ia 54). 

52 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-031 de 19 de marzo de 2003 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I, folia 54). 

53 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-031 de 19 de marzo de 2003 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I, folias 54 y 55). 
54 Declaración ante fedatario público de Simón Zavala (expediente de fondo, tomo III, folia 1236). 

55 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-031 de 19 de marzo de 2003 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I, folias 68 y 69). 

56 Cfr. Congreso Nacional, Resoluciones de actas de posesión de los vocales (expediente de anexos ai 
informe, tomo I, folias 8 a 29) . 

57 Cfr. Notas de prensa " Juicio político divide el Congreso" dei diario " Hoy" de 5 de nov iembre de 2004 
(expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1125); "Primer asalto para el Gobierno" del diario "Hoy" de 10 de 
noviembre de 2004 (exped iente de anexos ai informe, tomo III, folia 1128) ; " Inicio de juicio, cuestión de horas" 
del diario " Hoy" de 4 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1124); " Lievaré a 
juicio a un dictadorzuelo" del diario "Hoy" de 5 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, 
folia 1125), y " Gobierno · vira ' diputados y · anula ' juicio", en Dia rio Hoy, 10 de noviembre de 2004 (expediente 
de anexos ai fondo, tomo III, folia 1126) . 

58 Cfr. Notas de prensa " · Ximenazo ' salva la cabeza de Gutiérrez"; " Primer a salto para el Gobierno" Y "E I 
verdadero triunfo es el retorno de Bucaram" dei diario " Hoy" de 10 y 11 de noviembre (expediente de anexos ai 
informe, tomo III, fol ia 1127, 1128); "Buscan reestructurar TC" del diario "EI Telégrafo" de 23 de noviembre de 
2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1129) ; "Gobierno busca reestructurar el TC" dei diario " La 
hora" de 23 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1130); " EI oficialismo quiere 
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anulación de varias juicios penales, que se tramitaban en la Corte Suprema de Justicia, en 
los que tenía orden de privación de libertad y por los que se encontraba prófugo en 
Panamá 59 . 

56. El 23 de noviembre del 2004 el Presidente de la República, Lucia Gutiérrez, anuncio 
el propósito del gobierno de impulsar en el Congreso la reorgan ización del Tribunal 
Constitucional, del Tribunal Supremo Electoral, así como de la Corte Suprema de Justicia 60

. 

57. El 24 de noviembre de 2003 el Tribunal Constitucional emitió y publicá un 
comunicado en la prensa en el que manifestá que "[l]os vocales del Tribunal esta[ban] 
dispuestos a responder por los actos realizados en el ejercicio de [sus] funciones o por las 
omisiones mediante el proceso constitucional esto es el juicio político, cualquier otro 
procedimiento est[aría] apartado de la norma constitucional y por consiguiente violaría la 
propia Constitución"6 1

. Agregaron en dicho comunicado que "[s]i los vocales del Tribunal 
Constitucional fuesen removidos mediante simple resolución se estaría violando el Estado 
Social de Derecho"62

• 

58. El 25 de noviembre de 2004 se instalá una ses10n en el Congreso Nacional. El Orden 
del Día para tal sesión establecía: "1. Continuación de la votación nominal respecto de la 
procedencia de apelación ai sefíor Presidente titular del Congreso Nacional. 2. Debate y 

controlar el Congreso" del diario "Expreso de Guayaquil " de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai 
informe, tomo III, folia 1132); "Mayoría reestructurá la integracián dei TC y TSE" y "Mayoría no lográ censurar a 
los ex vocales del TC" del diario "EI Universo" de 26 de noviembre y 3 de diciembre de 2004 (expediente de anexos 
ai informe, tomo III, folias 1133 y 1164); " Lo que se está negociando en el Parlamento" dei diario " Expreso de 
Guayaquil " de 26 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1135), "Mayoría 
consiguiá nombrar a li Vicepresidente y reorganizar ai TC", y " Mayoría busca ampliar espacios de negociacián" del 
diario "EI Telégrafo " de 26 y 27 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folias 1136, 
1139). 

59 Cfr. El testigo Wilfrido Lucero declará que "[s]in duda, estábamos ante una maniobra política de 
proporciones. No era cuestionable haber formado una mayoría parlamentaria, como sucediá; el problema fue que 
esa mayoría se conformá para violar la Constitucián y satisfacer intereses políticos gubernamentales, tales como 
evitar el juicio político ai Presidente Gutiérrez y eliminar la Corte Suprema de Justicia (CSJ) para anular un juicio 
penal en contra del Presidente Abdalá Bucarán." Declaracián ante fedatario público del testigo Lucero Baianos de 
13 de mayo de 2013 (expediente de fondo, tomo III, folia 1369). Asimismo, el testigo Torres manifestá que "[t]an 
pronto se destituyeron a los vocales del [Tribunal Constitucional], a los magistrados de la [Corte Suprema de 
Justicia] , las nuevas autoridades judiciales negaron cualquier posibilidad de declarar la inconstitucionalidad de las 
arbitrariedades perpetradas por el Congreso, se anulá el juicio contra el presidente Bucaram, quien regresá ai país, 
finalmente todas las cortes y hasta el presidente de la República tuvieron que dejar sus puestos y hasta éste último 
que abandonar el país." Declaracián del testigo Torres Torres (expediente de fondo, tomo III, folia 1365). Notas de 
prensa " EI poder de Bucaram se afinca en el Parlamento" del diario " EI Comercio" de 6 de enero de 2005 
(expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1145); "TC se mantiene en el debate por Bucaram" del diario " EI 
Universo" de 29 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo I, folia 1207); " EI verdadero 
triunfo es el retorno de Bucaram", en Diario Hoy, 10 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai fondo , tomo 
III, folia 1128), y "Oposicián desacelera a gobiernistas" del diario "EI Universo" de 25 de noviembre de 2004 
(expediente de anexos ai informe, tomo VIII, folia 3429) . 

6° Cfr. Notas de prensa " Buscan reestructurar TC" del diario " EI Telégrafo" de 23 de noviembre de 2004 
(expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1129); "Gobierno busca reestructurar el TC" del diario "La Hora" 
de 23 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1130); "La Corte y el Tribunal 
Constitucional piden respecto a la Carta Magna vigente" y "EI oficialismo quiere controlar el Congreso" dei diario 
"Expreso de Guayaquil" de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folias 1131, 
1132) . 

6 1 Cfr. Comunicado dei Tribunal Constitucional en el diario "La Hora" denominado "EI Tribunal Constitucional 
ai País " de 24 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo I, folia 74). 

62 Cfr. Comunicado del Tribunal Constitucional en el diario " La Hora" denominado "EI Tribunal Constitucional 
ai País" de 24 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo I, folia 74). 
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resolución sobre la moción del diputado Roberto Rodríguez, de incluir en el Orden del Día la 
elección del Segundo Vicepresidente del Congreso Nacional y otras dignidades"63 . 

59. AI inicio de la sesión, varias diputados hicieron mención a que existía una resolución 
para cesar a los vocales del Tribunal Constitucional por un presunto errar en su designación. 
Por ejemplo, el diputado Haro Páez sefíaló que la "alianza PRE-PRI que ha sido calificada 
como Bloque Parlamentario constitucionalista, tenía ya elaborado un acuerdo de resolución 
que no solamente era tomarse el Tribunal Constitucional, el Tribunal Supremo Electoral, 
sino también declarar cesante ai Procurador General del Estado [y] a las Cortes de Justicia 
dei país"64

• 

60. Posteriormente, se trataron los dos puntos establecidos en el orden del día 65 . Una 
vez terminado con aquello, la diputada María Augusta Rivas presentó una moción para 
someter ai debate el cese de los vocales dei Tribunal Constitucional por la presunta 
ilegalidad de su nombramiento el 19 de marzo de 2003, lo cual implicaba afíadir un nuevo 
punto en el orden del día 66

• AI respecto, varias diputados sefíalaron que cambiar el orden 
del día atentaba contra los procedimientos parlamentarios 67

• 

61. Después de la intervención de varias diputados, el Congreso aprobó con 55 votos a 
favor y 34 abstenciones la Resolución No. R-25-160, mediante la cual se resolvió que los 
vocales principales y suplentes del Tribunal Constitucional habían sido designados en forma 
ilegal en 2003 y los cesó en sus funciones 68

. 

62. La Resolución No. R-25-160 estableció: 

EL CONGRESO NACIONAL 

63 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo I, folio 126) . 

64 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo I, folio 134). 

65 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo I, folios 129 a 346). 

66 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo I, folios 347 a 349). 
67 Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I , folios 133, 138, 154 y 166). AI respecto , el diputado Haro Paez indicá que "[e]l día de ayer el diputado Roberto 
Rodríguez, apenas iniciada la sesián del Parlamento ecuatoriano, solicitá que se altere el Orden del Día , esto de 
acuerdo ai artículo 51 del Reglamento de sesiones, no era posible, porque lo que tampoco es posible que se 
atienda el pedido de la apelacián a la Presidencia del Congreso Nacional". Asimismo, el diputado Landázuri Carrillo 
manifestá que "[a]l comienzo de la sesián existiendo un solo punta en el Orden del Día, el diputado Rodríguez, 
pidiá la inclusián de otro punto en esa agenda, situacián contraria a la Constitucián, a la Ley y ai Reglamento . Sin 
embargo, el Presidente del Congreso Nacional, tiene que viabilizar la expresi6n de las mayorías aún cuando en 
muchos casos esas mayorías atenten contra la Constitución y contra la ley". Además, el diputado Carlos Torres 
Torres aseguró que " [e]l artículo 87, en su parte pertinente dice: ' El Orden del Día para tales sesiones se 
elaborará de acuerdo con el asunto o asuntos que hayan motivado la convocatoria y no podrá modificarse · . Esto 
estamos violando, seiior Presidente . Por esto es que no tiene sustento la apelacián ai Presidente titular del 
Congreso Nacional, Guillermo Landázuri". Igualmente, el diputado Bustamante Vera afirmá que "[p]or lo tanto, 
seiior Presidente, resulta que el Orden del Día de la sesián de ayer no pudo haber sido alterado bajo ninguna 
consideracián, porque esta sesián ordinaria, seiior Presidente , quiero recordarle a usted, es la continuacián de la 
sesián de ayer y así lo expresá usted ai clausurar la sesián a las dos y quince de la tarde . Por lo tanto seiior 
Presidente, Lcámo es que aquí en este Orden del Día, que debiá haber sido el Orden dei Día de ayer, aparece un 
segundo punto que dice debate y resolucián sobre la mocián dei diputado Roberto Rodríguez, de incluir en el Orden 
del Día, la eleccián del segundo Vicepresidente del Congreso Nacional y otras dignidades". 

68 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo I, folio 418) . 



' ( 

( 

22 

Considerando: 

Que existe un clamor unánime de la población ecuatoriana por terminar el estado de caos 
institucional que prevalece en los organismos públicos; 

Que los vocales principales y suplentes dei Tribunal Constitucional fueron designados en forma ilegal; 

[ ... ] 

Que es deber institucional del Congreso Nacional cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de la 
República y las leyes; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

Resuelve : 

1.- Declarar que los vocales principales y suplentes del Tribunal Constitucional fueron designados en 
forma ilegal y, proceder a designarias de acuerdo con lo que manda la Constitución Política de la 
República y la ley, de entre las ternas recibidas en su momento por el Congreso Nacional 

Designar a los dos vocales principales y suplentes del Tribunal Constitucional que directamente le 
corresponde hacer ai Congreso Nacional. Los designados deberán posesionarse ante el Presidente y/o 
cualquiera de los vicepresidentes del Congreso Nacional y permanecerán en sus cargos hasta ser 
legalmente reemplazados en enero de I 2007. 

[ ... ] 

3. - Esta Resolución entrará en vigencia de inmediato, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial"69

• 

63. Así, los 18 vocales del Tribunal Constitucional (9 vocales principales y 9 vocales 
suplentes), entre estos las presuntas víctimas del presente caso, fueron cesados en sus 
funciones. 

64. Asimismo, el Congreso Nacional emitiá las Resoluciones R-25-161, 162, 163, 164, 
165, 166, 167, 168 y 169, mediante las cuales designá -en funcián de las ternas enviadas 
en el ano 2003-: de las ternas enviadas por el Presidente de la República y por la Corte 
Suprema de Justicia, 4 vocales principales y 4 vocales suplentes del Tribunal Constitucional. 
Asimismo, designá 1 vocal principal y 1 vocal suplente del Tribunal Constitucional de terna 
enviada por los alcaides y prefectos provinciales, 1 vocal principal y 1 vocal suplente del 
Tribunal Constitucional de terna enviada por centrales de trabajadores de organizaciones 
indígenas y campesinas, y 1 vocal principal y 1 vocal suplente del Tribunal Constitucional de 
terna enviada por las cámaras de la produccián. En dichas Resoluciones, el Congreso 
Nacional invocá los artículos 130 numeral 11 y 275 de la Constitución Política de la 
República 70

• Además, se dispuso que los nuevos vocales debían posesionarse ai siguiente 
día 71

• 

65. Los vocales del Tribunal Constitucional cesados no fueron notificados antes de la 
sesián, ni escuchados durante ésta 72

• 

69 Cfr. Congreso Nacional, Resolución No. R-25-160 de 25 de noviembre de 2004 (expediente anexos ai 
informe, tomo I, folias 80 y 81). 

7° Cfr. Congreso Nacional, Resoluciones No . R-25-161, R-25- 162, R-25-163, R-25-164, R-25-165, R-25-166, 
R-25-167, R-25-168, R-25-169 de 25 de noviembre de 2004 (expediente anexos ai informe, tomo I, folias 81 a83). 

71 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo li, folia 589). 

72 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo I, folias 347 a 348); Declaración ante fedatario público de Manuel Jaramillo Córdova de 6 de marzo de 2013 
(expediente de fondo, tomo III, folia 1302); declaración ante fedatario público de Jaime Nogales Izurieta de 4 de 
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66. Por otro lado, mediante la Resolucián No. R-25-160, el Congreso Nacional también 
declará cesantes en sus cargos a los vocales principales y suplentes del Tribunal Supremo 
Electoral "por haber sido designados sin contemplar lo que establece el artículo 209 de la 
Constitucián Política", y emitiá siete resoluciones el 26 de noviembre de 2004, mediante las 
cuales designá los nuevos vocales principales y suplentes del Tribunal Supremo Electoral 73

. 

C. Hechos relacionados con los juicios políticos a algunos vocales del Tribunal 
Constitucional 

1. Trámite de los juicios políticos de acuerdo con la normatividad vigente ai 
momento de los hechos 

67. El artículo 130.9 de la Constitucián de 1998 establecía la posibilidad de juicio político 
contra ciertos funcionarias para determinar su culpabilidad por "infracciones legales o 
constitucionales en el ejercicio de su cargo" 74

• En particular, dicho artículo indicaba como 
funcián de I Congreso: 

Artículo 130 inciso 9: Proceder ai enjuiciamiento político, a solicitud de ai menos una cuarta parte de los 
integrantes dei Congreso Nacional, dei Presidente y Vicepresidente de la República, de los ministros de 
Estado, dei Contralor General y Procurador dei Estado, dei Defensor dei Pueblo, dei Ministro Fiscal General, 
de los superintendentes, de los vocales del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo Electoral, 
durante el ejercicio de sus funciones y hasta un afío después de terminadas. (Afíadido fuera dei texto) 

68. El proceso de acusacián se encontraba regulado en los artículos 86 a 91 de la Ley 
Orgánica de la Funcián Legislativa de 1992 75

• Asimismo, las mociones de censura y la 
posibilidad de enjuiciamiento político de los vocales del Tribunal Constitucional estaban 
reguladas en los artículos 92 a 104 de dicha ley 76

. 

69. Sobre el proceso de acusación, el trámite que se debía seguir era el siguiente: i) la 
acusacián se concretaba ante el Presidente del Congreso mediante la formulacián, por 
escrito, de acusaciones o cargos ai funcionaria, por acciones u 
omisiones atribuídas a éste en el ejercicio de su cargo y calificadas como infracciones por el 
o los legisladores interpelantes, que no podrá ser más de uno por bloque de los partidos 
políticos representados en el Congreso Nacional; ii) una vez suscrita la acusación era 
presentada ai Presidente de la legislatura y posteriormente remitida por éste a la Comisión 
de Fiscalizacián y Control Político para su verificación; iii) la Comisián de Fiscalizacián y 
Control Político, en el término de cinco días remitía la acusacián y las pruebas actuadas para 
el conocimiento del Congreso Nacional en pleno; iv) durante el término sefíalado 
anteriormente el funcionaria acusado podía ejercer defensa ante la Comisián de 
Fiscalización y Control Político en forma oral o escrita; v) a peticián de parte se podía 
conceder un término adicional de cinco días para efectos de la actuacián de todas las 
pruebas; vi) vencido el término anterior en cinco días improrrogables se remitía todo lo 

marzo de 2013 (expediente de fondo, tomo III, folia 1321), y declaración ante fedatario público de Mauro Terán 
Cevallos de 6 de marzo de 2013 (expediente de fondo, tomo III, folia 1314). 

73 Cfr. Congreso Nacional Resoluciones No. R-25-170, R-25-171, R-25-172, R-25-173, R-25-174, R-25-175 y 
R-25-176 de 26 de noviembre de 2004 (expediente anexos ai informe, tomo I, folias 83 a 85). 

74 Constitución Política de la República dei Ecuador de 1998, artículo 130.9 (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I, folia 3681). 

75 Cfr. Ley Orgánica de Función Legislativa dei Ecuador (expediente de anexos a la contestación, tomo I, 
folias 3639 a 3641). 

76 Cfr. Ley Orgánica de Función Legislativa dei Ecuador (expediente de anexos a la contestación, tomo I, 
folias 3640, 3641). 
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actuado ai Presidente del Congreso Nacional, y vii) en los cinco días posteriores ai 
vencimiento del último plazo el o los legisladores acusadores podían plantear ai Congreso la 
respectiva moción de censura a través de la Presidencia, y en caso de vencerse este 
término, se consideraba que perdían el derecho a presentar la moción de censura y se daba 
por concluido el proceso. 

70. La moción de censura iniciaba con el sometimiento o planteamiento de la moción por 
parte de los legisladores acusadores cuando había concluido el proceso de acusación 77 • Una 
vez planteada la moción "el Presidente del Congreso Nacional o quien le subrogue 
sefíalar[ía] la fecha y hora de la sesión en que se iniciar[ía] el debate que concluir[ía] con la 
votación respectiva. El plazo de esa fecha no pod[ía] ser menor a cinco días ni mayor 
a diez de aquella en que se planteó la moción de censura y si no estuviera reunido el 
Congreso Nacional en sesiones ordinarias, se convocar[ía] a un período extraordinario de 
sesiones en un plazo no mayor a treinta días"78 (Afíadido fuera del texto). Dicho período 
extraordinario podía ser prorrogado hasta sesenta días adicionales por el Presidente del 
Congreso Nacional, a petición escrita de diez diputados 79

• 

71. Agotado el trámite anterior, en las fechas y horas acordadas, el funcionaria 
enjuiciado políticamente, podía ejercer el derecho a su defensa de manera personal ante el 
Congreso Nacional en un lapso máximo de ocho horas. Posteriormente, "los legisladores 
acusadores que h[ubieran] presentado la respectiva moción de censura, fundamentar[ía]n 
sus acusaciones por el lapso de dos horas cada uno, en el orden de fechas que plantearon la 
moción de censura. Luego, replicar[ía] el funcionaria acusado políticamente, por un tiempo 
máximo de cuatro horas"80

• 

72. Concluida la formal intervención del funcionaria enjuiciado en el Congreso Nacional, 
éste podría retirarse dei recinto para que el Presidente del Congreso Nacional declarara 
abierto el debate, en el cual podrían inscribirse todos los legisladores y exponer sus 
razonamientos por un lapso de veinte minutos. Este procedimiento finalizaba con el cierre 
de los últimos debates y, seguidamente, el encargado de presidir el mismo "ordenar[ía] que 
se tom[ara] votación nominal a favor o en contra de la censura. La moción de censura se 
considera[ba] aprobada por mayoría absoluta del total de los miembros dei Congreso 
Nacional"81

. 

73. De acuerdo con el artículo 130 incisos 9, 10 y 11 de la Constitución de 1998, la 
aceptación de la moción de censura tenía los siguientes efectos 82

: i) la inmediata destitución 
del funcionaria; ii) si de la censura se derivaban indicias de responsabilidad penal del 
funcionaria, se dispondría que el asunto pasara a conocimiento del juez competente, y iii) 
en los casos en que los nombramientos procedieran de ternas, éstas deberían ser 

77 Cfr. Artículo 91 de la Ley Orgánica de Función Legislativa dei Ecuador (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I, folia 3640) . 

78 Artículo 92 de la Ley Orgánica de Función Legislativa del Ecuador (expediente de anexos a la contestación , 
tomo I, folio 3640) . 

79 Cfr. Artículo 93 de la Ley Orgánica de Función Legislativa dei Ecuador (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I, folio 3640). 

80 Artículo 94 de la Ley Orgánica de Función Legislativa del Ecuador (expediente de anexos a la contestación , 
tomo I , folia 3640). 

8 1 Artículos 94 y 95 de la Ley Orgánica de Función Legislativa del Ecuador (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I , folio 3640). 

82 Cfr. Constitución Política de la República del Ecuador de 1998, artículo 130 (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I, folio 3681) . 
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presentadas dentro de los 20 días siguientes a la vacancia dei cargo y de no recibirse tales 
ternas en este plazo, el Congreso procedería a los nombramientos, sin ellas. 

2. Las Reso/uciones No. 0004-2003-TC de/ 29 de abril de 2003 v No. 025-2003-
TC de/ 17 de febrero de 2004 de/ Tribunal Constitucional 

74. Los juicios políticos contra los vocales dei Tribunal Constitucional fueron iniciados por 
algunos congresistas por su oposición en contra de dos decisiones adaptadas por dicho 
órgano. Una de ellas relacionada con un "décimo cuarto sueldo" y la otra respecto a un 
sistema de asignación de escafíos electorales, conocido como "método D' Hondt". 

75. La decisión sobre la inconstitucionalidad dei "décimo cuarto sueldo" fue adaptada a 
través de la Resolución No. 0004-2003-TC dei 29 de abril de 2003. Esta sentencia fue 
aprobada por los vocales Miguel Camba Campos, René de la Torre, Jaime Nogales, Luis 
Rojas y Oswaldo Cevallos Bueno, mientras que los vocales Milton Burbano, Enrique Herrería, 
Mauro Terán y Simón Zavala salvaron su voto 83

. 

76. La decisión resolvía un recurso de inconstitucionalidad que impugnaba la 
constitucionalidad por el fondo y por la forma de la "Ley No. 2002-88 Interpretativa dei 
artículo 113 dei Código dei Trabajo". Con relación a la forma, el recurso indicaba que el 
Congreso Nacional calificó erróneamente la ley como interpretativa y no como reformatoria 
y, por lo tanto, la remitió ai Registro Oficial para su publicación sin haberla enviado 
previamente ai Presidente de la República para su sanción u objeción, como establecía la 
Constitución 84

• Respecto ai fondo, el recurso indicaba que "la modificación dei referente 
legal dei cálculo de la décima cuarta remuneración o bono educacional establecido por esa 
ley -que dejaba de ser el salario mínimo vital general (SMVG) y pasaba a ser la 
remuneración básica mínima-, elevaba en tres veces el valor de este sobresueldo, inclusive 
para los trabajadores dei sector público, lo que implicaba una vulneración a la norma 
constitucional que dispon[ía] que solamente el Presidente de la República tendrá iniciativa 
legislativa para aumentar el gasto público"85

. 

77. El Tribunal Constitucional aceptó los planteos formulados respecto a la forma y 
declará la inconstitucionalidad de la Ley No. 2002-8 86

• 

78. La decisión sobre la inconstitucionalidad dei método D ' Hondt87 para la asignación de 
escafíos fue adaptada a través de la Resolución No. 025-2003-TC de 17 de febrero de 2004. 

83 Cfr. Resolución No. 004-2003-TC dei Tribunal Constitucional (expediente de anexos ai informe, tomo II, 
folias 598 a 613). 

84 Cfr. Resolución No. 0004-2003-TC dei Tribunal Constitucional (expediente de anexos ai informe, tomo II, 
folia 598). 

85 Cfr. Resolución No. 0004-2003-TC dei Tribunal Constitucional (expediente de anexos ai informe, tomo II, 
folia 598) . 

86 Cfr. Resolución No . 0004-2003-TC dei Tribunal Constitucional (expediente de anexos ai informe, tomo II, 
folia 598). 
87 El Tribunal Constitucional seiialó que "[13.] El artículo 99 de la Constitución determina dos situaciones: 1) 
Un sistema de listas abiertas, puesto que los ciudadanos no tienen la obligación de votar por una lista, sino que 
pueden elegir a los candidatos individualmente, sin importar en cual de ellas se encuentren; 2) Una ley que concilie 
el sistema de listas abiertas con el de la representación proporcional de las minorías. [14.] Si bien es verdad que el 
método D · Hondt ha sido diseiiado para facilitar la representación de las minorías, no es menos cierto que su 
apl icación es inadecuada con el sistema de listas abiertas [ . .. ] por lo que no es este método el que debe constar en 
la ley pa ra conciliar el sistema de elección abierto con la representación proporcional de las minorías, tornándose a 
la vez, contrario ai mandato constitucional. [15.] Se considera que el método D · Hondt es inadecuado con el 
sistema de elección abierto, puesto que uno de sus errares, involuntario si se quiere, es que el elector que tenga 
preferencia por un candidato no sólo debe votar por él sino por el resto de la lista, aunque no tenga preferencia por 
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Esta sentencia fue aprobada por los vocales Miguel Camba Campos, Luis Rojas Bajafía, 
Simán Zavala, Manuel Jaramillo y Jaime Nogales, mientras que salvaron su voto los vocales 
Milton Burbano, René de la Torre, Enrique Herrería y Mauro Terán 88

• En esta decisián 
participá el suplente Manuel Jaramillo en reemplazo del vocal Oswaldo Ceballos. 

79. El Tribunal resolvía una demanda de inconstitucionalidad por el fondo de los artículos 
105 y 106 de la Ley de Elecciones en la que se indicá que el sistema D'Hondt de reparticián 
de escafíos desvirtuaba la intencián del electorado en aquellos países que tienen sistemas 
electorales de listas abiertas 89

. El Tribunal Constitucional hizo lugar a los planteos 
formulados y declará la inconstitucionalidad de los artículos 105 y 106 de la Ley de 
Elecciones. En la resolucián se sefíalá que el método D ' Hondt es un sistema de designacián 
de escafíos cuya aplicacián: 

"[era] inadecuada con el sistema de elección abierta [ ... dado que] se realiza en consideración a los 
votos alcanzados por la lista, no por la persona, logrando un efecto contrario ai deseado . [ ... ] Es por 
este motivo que el Método D ' Hondt es adecuado y tiene éxito en elecciones de sistema cerrado, en 
donde logra el efecto de dar representación proporcional a las minorías. [ .. . ] El Método D ' Hondt si 
bien es cierto que garantiza la representación de las minorías, quebranta el sistema de elección 
abierta, por cuanto se contrapone a la potestad democrática privativa del electorado para seleccionar 
candidatos de su preferencia de una lista o entre listas, en el caso de listas abiertas, y tiene como 
efecto que se produzcan marcadas diferencias en cuanto a la representatividad que buscá el 
ciudadano, y en consecuencia, se torne dudosa la legitimidad de varias personas que acceden a las 
respectivas dignidades"90

. 

3. Las mociones de censura contra los vocales de/ Tribunal Constitucional 

80. En el presente caso, respecto a las resoluciones adaptadas por el Tribunal 
Constitucional en relacián con el "décimo cuarto sueldo" y el método de D 'Hondt (supra 
párrs. 74 a 79), se presentaron seis mociones de censura: 

a) El 6 de mayo de 2003 el diputado Luis Villacís Maldonado presentá una 
acusacián en contra de Oswaldo Cevallos, Luis Rojas, Jaime Nogales, Miguel Camba y 
René de la Torre por sus votos respecto a la resolucián del Tribunal Constitucional en 
la Resolucián No. 0004-2003-TC (décimo cuarto sueldo) 91

• La mocián de censura se 
presentá el 13 de junio de 2003 92 (A); 

ellos, puesto que solamente así asegura impulsar la posibilidad de que su candidato alcance el escaf\o deseado . Lo 
mencionado ocurre porque el sistema de designacián de escaf\os de I método D ' Hondt se realiza en consideracián a 
los votos alcanzados por la lista, no por la persona, logrando el efecto contrario ai deseado por la soberanía popular 
ai optar por un sistema de listas abiertas. [ ... ] [17 .] El Método D ' Hondt establecido en los artículos 105 y 106 de la 
Ley de Elecciones y artículo 111 de su Reglamento General resulta no ser el sistema adecuado para conciliar el 
espíritu que consagrá constitucionalmente el principio de listas abiertas con el de la representación proporcional de 
las minorías, por lo que contraviene el artículo 99 de la Constitución Política del Estado, vulnera la participacián 
democrática de los ciudadanos ecuatorianos consagrada en los artículos 18,26, 27 y 97, numeral 17, del mismo 
cuerpo normativo, e irrespeta el principio de jerarquía constitucional que en nuestro sistema legal se instituye en el 
artículo 272 de la Carta magna ai establecer que la Constitucián prevalece sobre toda norma legal y si existe 
contradicción con ella no tendrá ningún valor". Resolución No . 025-2003-TC del Tribunal Constitucional (exped iente 
de anexos ai informe, tomo II, folias 627, 628 y 629). 

88 Cfr. Resolucián No . 025-2003-TC del Tribunal Constitucional (expediente de anexos ai informe, tomo II, 
folias 627 y 628) 

89 Cfr. Resolución No. 025-2003-TC del Tribunal Constitucional (expediente de anexos ai informe, tomo II, 
folia 633). 

9° Cfr. Resolución No. 025-2003-TC dei Tribunal Constitucional (expediente de anexos ai informe, tomo II, 
folia 627 y 628). 

91 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo II, fol ias 915, 916). 

92 Cfr. Mocián de censura de 13 de junio de 2003 (expediente de anexos ai informe, tomo II, folia 593 ). En 
ésta , el diputado alegá que los vocales "se arrogaron funciones de leg isladores, reservadas solamente a los 



27 

b) El 8 de mayo de 2003 el diputado Antonio Posso Salgado presentó una 
acusación en contra de Oswaldo Cevallos, Luis Rojas, Jaime Nogales, Miguel Camba y 
René de la Torre por sus votos respecto a la resolución del Tribunal Constitucional en 
la Resolución No. 0004-2003-TC (décimo cuarto sueldo) 93

. La moción de censura se 
presentó el 24 de junio de 2003 94 (B); 
c) El 8 de mayo de 2003 el diputado Marco Proaf\o Maya presentó una acusación 
en contra de Oswaldo Cevallos, Luis Rojas, Jaime Nogales, Miguel Camba y René de 
la Torre por sus votos respecto a la resolución del Tribunal Constitucional en la 
Resolución No. 0004-2003-TC (décimo cuarto sueldo) 95 • La moción de censura se 
presentó el 16 de junio de 2003 (C); 
d) El 13 de mayo de 2003 el diputado Segundo Serrano Serrano presentó una 
acusación en contra de Oswaldo Cevallos, Luis Rojas, Jaime Nogales, Miguel Camba y 
René de la Torre por sus votos respecto a la resolución del Tribunal Constitucional en 
la Resolución No. 0004-2003-TC (décimo cuarto sueldo) 96

. La moción de censura se 
presentó el 11 de junio de 2003 (D); 
e) El 5 de abril de 2004 el diputado Segundo Serrano Serrano presentó una 
acusación en contra de Oswaldo Cevallos, Manuel Jaramillo (vocal suplente de 
Oswaldo Cevallos), Jaime Nogales, Miguel Camba, Luis Rojas y Simón Zabala por sus 
votos respecto a la resolución dei Tribunal Constitucional en la Resolución No. 025-
2003-TC (método D ' Hondt) 97

• La moción de censura se presentó el 31 de mayo de 
200498 (E), y 

Diputados de la República" y que la decisión del Tribunal Constitucional de pronunciarse sobre la forma, y no el 
fondo de la ley demandada, "conduj[o] a formar un caos y una repugnante desigualdad entre los ecuatorianos". 

93 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo IIII, folias 915 y 916). 

94 Respecto a la moción de censura presentada por el diputado Segundo Serrano Serrano, la moción de 
censura se presentó porque los vocales presuntamente "ai emitir su falia, aceptaron un hecho falso, esta es, el de 
que existían mil ciudadanos en cose de derechos políticos, quienes supuestamente presentaron una demanda de 
inconstitucionalidad, conforme se establece en el numeral cinco dei artículo 277 de la constitución. De acuerdo a lo 
que se ha establecido en este proceso, no existen tales firmas auténticas y de ciudadanos ecuatorianos en goce de 
derechos políticos y es más, el seiior Gustavo Pinto, que aparece como Procurador, en ningún momento ha tenido 
tal designación. En este sentido, los indicados vocales, ai no haber efectuado la comprobación de firmas de 
respaldo, han cometido la infracción tipificada en el artículo 339 del Código Penal y por tanto se han hecho reos de 
tal infracción legal, cumplida dentro del desempeno de su cargo. De la misma manera, con su resolución , han 
desconocido la facultad privativa y exclusiva del Congreso Nacional, para interpretar la ley, conforme se halla 
previsto en el numeral cinco del artículo 130 de la Carta Política, así como en el numeral siete dei artículo 14 
ibídem, el artículo 3 del Código Civil y el artículo 73 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. AI mismo tiempo, 
con tal resolución, los mencionados vocales han violado lo dispuesto en los numerales uno, tres, cuatro y seis de la 
Carta Magna, así como los artículos 4, 5 y 7 del Código dei Trabajo". Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de 
diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folias 1012, 1013). 

95 Cfr. Acta Congreso Nacional No . 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo IIII, folias 915 y 916). 

96 Cfr. Acta Congreso Nacional, 24-326, sesión de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo IIII, folias 915 y 916) . 

97 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo IIII, folias 915 y 916). 

98 Según la moción de censura presentada por el diputado Serrano Serrano, "[l]os seiiores Vocales del 
Tribunal Constitucional, [ .. . ] quienes tramitaron y aprobaron la Resolución No 025-2003-TC [ ... ], como se h a 
demostrado dentro dei presente trámite, con las actuaciones probatorias respectivas, en efecto, ai emitir su falia 
los Doctores Jaime Nogales Izurieta, Miguel Camba Campos, Luis Rojas Bajaiia, Simón Zavala Guzmán y Manuel 
Jaramillo Córdova, Vocal Suplente del Dr. Oswaldo Cevallos Bueno, y este último, en su calidad de Presidente del 
Organismo, ai conceder el trámite de la demanda presentada por el Ec. Xavier Neira Menéndez, han actuado por 
interés personal y para favorecer a quienes permitieron su elección en el Tribunal Constitucional; esta es, ai 
Partido Social Cristiano, en desmedro y perjuicio de todas las demás organizaciones políticas existentes en el país ; 
de igual forma, ai desconocer la fórmula de cálculo de representación proporcional, que permitía la representación 
política de manera plural y democrática, con la participación de las mayorías y minorías, según ordena el Art . 99 de 
la Constitución Política, han puesto en riesgo el proceso electoral próximo, atentando pel igrosamente contra la vida 
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f) El 15 de abril de 2004 el diputado Antonio Posso Salgado presentó una 
acusación en contra de Manuel Jaramillo (vocal suplente de Oswaldo Cevallos), Jaime 
Nogales, Miguel Camba, Lu is Rojas y Simón Zabala por sus votos respecto a la 
resolucián del Tribunal Constitucional en la Resolucián No. 025-2003-TC (método 
D 'Hondt) 99

• La mocián de censura se presentá el 7 de julio de 2004 (F). 

81. El 24 de noviembre de 2004 el Presidente del Congreso convocá a comparecer a 
juicio político para el 1 de diciembre de 2004 a los vocales del Tribunal Constitucional "para 
el debate de las mociones de censura propuestas en su contra por los senores Luis Villacis 
Maldonado, Antonio Posso Salgado, Segundo Serrano, Marco Proano Maya, diputados" 100

. 

4. La votación de las mociones de censura en e! juicio político de! 1 de diciembre 
de 2004 

82. De acuerdo con la convocatoria formulada el 24 de noviembre de 2004, en la sesión 
dei 1 de diciembre de 2004, conforme ai primer punto dei Orden del Día, el Congreso tratá 
el debate de las mociones de censura presentadas en contra de los vocales cesados del 
Tribunal Constitucional 101

• 

83. El 1 de diciembre de 2004 los vocales ya habían sido cesados previamente (supra 
párr. 63). Sin embargo, el artículo 130, inciso 9 de la Constitucián de 1998 sefíalaba que los 
magistrados podían ser enjuiciados "durante el ejercicio de sus funciones y hasta un ano 
después de terminadas". 

84. La sesián se instalá con 53 legisladores en ses1on ordinaria. El orden del día fue el 
siguiente: "1. Debate de las mociones de censura que fueron planteadas en los juicios 
políticos seguidos en contra de los sefíores [ ... ] Oswaldo Cevallos, Luis Rojas, Jaime 
Nogales, Miguel Camba, Manuel Jaramillo, René de la Torre [ .. . y] 2. Primer Debate dei 
Proyecto de Ley de Creación dei Cantón la Concordia" 102

. Iniciada la sesión, el Secretario 

democrática del país, así como contra las libertades y derechos garantizados por la Carta Política, ellos cometieron 
las infracciones tipificadas en el Art. 277 y 213, respectivamente dei Código Penal; así también violaron los 
siguientes artículos de la Constitución: 1, que define a nuestro estado como participativo y no excluyente ; 18, que 
determina que una resolución puede restringir el ejercicio de derechos y garantías constitucionales; 26, que 
permite a los ecuatorianos el goce de los derechos políticos como el de elegir y ser elegidos ; 27, que define el voto 
popular; y el Art. 97, numeral 17, que facilita a los ciudadanos la actuación en la vida política , cívica y comunitaria 
dei país, de manera honesta y transparente". Cfr. Moción de censura presentada por el diputado Segundo Serrano 
Serrano, Oficio No. 106-SISS-KB-HCN-JP, de 31 de mayo de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo II, folia 
617) . 

99 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo IIII, folias 915 y 916) . 

10° Congreso Nacional, Oficio No . 1212-PCN de 24 de noviembre de 2004. (expediente de anexos ai informe, 
tomo I, folia 78). Asimismo, existe constancia de que "la comunicación remitida ai sefíor Simón Zavala, con oficio 
número 1218 PCN de 24 de noviembre de 2004, fue entregada en la oficina del doctor Zavala el día 25 de 
noviembre de 2004, a las 12h 50" . Acta Congreso Nacional No. 23-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de 
anexos ai informe, tomo II, folia 914). Asimismo, el Secretario dei Congreso en la sesión de 25 de noviembre de 
2004 certi fi có que habían sido convocados y notificados todos los vocales del Tribunal Constitucional. Cfr. Acta 
Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo I, folia 212). 

10 1 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo I, folias 
433 a 529). Cfr. Declaración ante fedatario público de Simón Zabala Guzmán de 12 de marzo de 2013 (expediente 
fondo , tomo III, folia 1246), y Declaración ante fedatario público de Jaime Manuel Nogales Izurieta de 4 de marzo 
de 2013 (expediente fondo, tomo III, folia 1331). 

102 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo II, folias 911). 
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dia lectura a las normas constitucionales y legales relacionadas con el juicio político y a las 
seis mociones de censura 103

• 

85. En el marco de la sesión se escucharon las intervenciones de los vocales Oswaldo 
Cevallos, Miguel Camba Campos, René de la Torre, Manuel Jaramillo, Jaime Nogales, Luis 
Rojas y Simón Zavala 104

. En sus intervenciones, los vocales explicaron su razonamiento 
respecto a las resoluciones y alegaron la ilegalidad de establecer responsabilidades por 
haber votado en una u otra forma en las resoluciones 105 • 

86. Una vez concluidas las declaraciones de los vocales, intervinieron los diputados que 
habían presentado las mociones de censura. En particular, participaron los diputados 
Serrano y Posso. El diputado Posso manifestá que la destitucián de 25 de noviembre de 
2004 había sido arbitraria y que el procedimiento adecuado para destituir a los vocales era 
por media del juicio político 106

. No se realizá una réplica por parte de los vocales 107 . 

87. Posteriormente se abrió la votacián de las mociones de censura. El resultado de cada 
una de dichas mociones es el siguiente: 

a) El 30 de noviembre de 2004, el diputado Marco Proafío retirá su mocián de 
censura de 16 de junio de 2003 108 (C); 
b) El diputado Luis Villacís retiró verbalmente en la sesión del 1 de diciembre de 
2004 su moción de censura del 13 de junio de 2003 109 (A); 

103 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo II , folias 911 a 916). 

104 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo II, folias 923 a 975). 

105 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo II, folias 923 a 975) . 

106 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo III, folio 1002) . 

107 AI respecto, el Presidente del Congreso Nacional manifestá que "legal y reglamentariamente proced[ía] 
[ ... ] la réplica de los magistrados acusados. Pregunt[á] si [era] que se [iba] a dar réplica . No se [iba] dar la réplica . 
[Seiior Secretario, l]ea la norma referente a la sustanciacián del proceso de aquí en adelante, una vez que ha[bían] 
terminado las intervenciones de los diputados acusadores y no [hubo] la contrarréplica de los magistrados". Acta 
Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folias 
1005). 

108 Sobre el retiro de la mocián de censura, el diputado Proaiio manifestá que "[habían] pasado más de 18 
meses desde que se presentá este juicio político ai que se le dio el trámite previsto en la norma constitucional y en 
la Ley Orgánica de la Funcián Legislativa. [ ... ] La fijacián de fecha para el debate y la prosecucián ai debido juicio se 
lo [hizo] más de 17 meses después y recién con fecha 26 de noviembre de 2004. [ ... ] Lesiona[ba] la seriedad 
institucional pretender dar trámite a una accián que además [era] totalmente extemporánea, ya no t[enía] 
aplicacián y no lograr[ía] sus efectos legales por las siguientes razones. [ ... ] La ley materia del enjuiciamiento 
referente ai décimo cuarto sueldo, se en[contraba] en plena vigencia actual [ ... ] Proseguir un enjuiciamiento a 
personas que dejaron de cumplir esa funcián pública [era] inoficosa [ ... ]. No cab[ía] proseguir con esa accián 
parlamentaria por extemporánea e inoportuna. En consecuencia y en ejercicio de [sus] atribuciones como 
legislador retir[á] la mocián de censura y destitucián presentada en 16 de junio de 2003" . Acta Congreso Nacional 
No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo II, folias 917 y 918). 

109 En este sentido, el diputado Villacís manifestá que " ha[bían] transcurrido [ ... ] 18 meses desde que [él y el 
diputado Marco Proafío Maya] present[aron la] acusacián [ .... N]o se presentá oportunamente el juicio político . 
Ha[bían] pasado 18 meses y recién [ese] momento se present[á]. [EIIos] con fecha 16 de junio de 2003, 
presenta[ron] la mocián de censura y [ ... ] transcurriá el tiempo que seiiala[ba] la Ley Orgánica de la Funcián 
Legislativa [ .. . ] y no se ubicá el momento oportuno. [ .. . ] De tal manera [ ... ] que [era] inoficioso que [ese] momento 
alrededor de este tema, se trat[ara] [esa] situacián y por esa consideracián siendo también extemporáneo lo 
relacionado con el décimo cuarto sueldo, [ellos] retira[ron] también [su] moción de censura". Acta Congreso 
Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 919) . 
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c) La primera moe~on de censura presentada por el diputado Segundo Serrano 
Serrano del 11 de junio de 2003 respecto ai décimo cuarto salario no se aprobó por 
no alcanzar los votos necesarios 110 (D); 
d) La moción de censura presentada por el diputado Antonio Posso Salgado 
respecto ai décimo cuarto salario de 21 de junio de 2004 (B) no se votó, debido a 
que el diputado considerá inoportuno realizar nuevamente una votación sobre el 
mismo tema que ya se había negado, ai no aceptar la primera moción de censura del 
diputado Serrano 111

, y 
e) Las mociones de censura presentadas por el diputado Serrano (E) y el 
diputado Posso (F) fueron acumuladas, razón por la cual se votaron de manera 
conjunta 112

. Dichas mociones no fueron aprobadas por no conseguir los votos 
necesarios 113

. 

88. Por lo tanto y de conformidad con lo anterior, la certificación de los resultados de la 
votación de las mociones de censura en la sesión del 1 de diciembre de 2004 sefíalaba que 
"no se aprobó ninguna de las mociones de censura presentadas" 114 • 

5. La votación de las mociones de censura en la sesión de/ 8 de diciembre de 
2004 

89. El 5 de diciembre de 2004 el entonces Presidente de la República, Lucio Gutiérrez 
Borbúa, convocó ai Congreso Nacional a una sesión extraordinaria, citando los artículos 
133 115 y 171 numeral 8 116 de la Constitución Política y el artículo 6 11 7 de la Ley Orgánica de 
la Función Legislativa, por la cual efectuó la convocatoria en los siguientes términos: 

110 El resultado de la votación que fue "43 abstenciones. En contra, 21. A favor, 20. Votos válidos, 41 ". Acta 
Congreso Nacional No . 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1037) . 

111 El diputado Posso Salgado indicá que los diputados "ha[bían] que ser prácticos, no [iban] a entrar a otra 
votación sobre el mismo tema, [era] claro, ya exist[ía] un pronunciamiento del Congreso sobre [ese] asunto, lo 
lógico [era] ahora que vot[aran] sobre el espíritu del otro aspecto que t[enía] que ver con el tema de D'Hondt". 
Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 
1037). 

11 2 Sobre este punto, el diputado Posso Salgado propuso realizar " una sola votación adicional ", lo cual el 
Presidente del Congreso Nacional aceptó, ai manifestar que "esa iniciativa proced [ía], se ref[ería] ai mismo tema 
planteado por los dos diputados : Posso y Serrano. En consecuencia una votación más y concluir[ía] esa sesión". 
Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 
1037). 

113 El resultado de la votación fue el siguiente: "Cincuenta votos a favor, veinte en contra, siete abstenciones. 
Votos válidos setenta. [ ... ] Es negada la moción, porque no hay votos válidos suficientes, [ ... ] no hay cincuenta y 
uno para aprobar la moción de censura. Entonces, está negado se clausura la sesión ". Acta Congreso Nacional , 24-
326, sesión de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1055). AI respecto, cabe 
sefíalar que de acuerdo con el artículo 95 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa de 1992 era necesario 
alcanzar la mayoría absoluta de los miembros dei Congreso, es decir por lo menos 51 diputados para que se 
aprobara la moción de censura. Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de 
anexos a la contestación, tomo I, folia 3640). 

114 Cfr. Congreso Nacional, Certificado del Secretario General del Congreso Nacional emitido el 2 de diciembre 
de 2004, Oficio No. 371-HAV-CN-2004 (expediente de anexos ai informe, tomo II, folia 647). 

115 El texto dei artículo es el siguiente : " Durante los períodos de receso, el Presidente del Congreso o el 
Presidente de la República, podrán convocar a períodos extraordinarios de sesiones dei Congreso Nacional para 
conocer exclusivamente los asuntos específicos sefíalados en la convocatoria. El Presidente del Congreso Nacional 
podrá también convocará a tales períodos extraordinarios de sesiones a petición de las dos terceras partes de sus 
integrantes". Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, 
folia 585). 

116 El texto del artículo es el siguiente: "Serán atribuciones y deberes dei Presidente de la República los 
siguientes : [ ... ] 8. Convocar ai Congreso Nacional a períodos extraordinarios de sesiones. En la convocatoria se 
determinarán los asuntos específicos que se conocerán durante tales períodos". Acta Congreso Nacional No. 24-
001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo I!, folia 585). 
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Artículo Único.- Convocase ai Honorable Congreso Nacional a un período extraordinario de 
sesiones el día miércoles 8 de diciembre de I 2004, a las 11:00, para conocer y resolver sobre los 
siguientes asuntos: 1. Votación en el juicio político contra los ex vocales del Tribunal 
Constitucional. 2. Análisis resolución sobre la situación jurídico constitucional de la Función 
Judicial; y , 3. Votación sobre la reforma a la Ley Orgánica de Elecciones relacionada con el 
derecho de representación proporcional de las minorías en las elecciones pluripersonales 118

• 

90. El 8 âe diciembre de 2004 la sesián extraordinaria del Congreso Nacional se instalá 
con 53 legisladores 119

, del total de 100 diputados. El Congreso se declará en sesián 
ordinaria permanente 120

. Para la sesián no se había informado a los vocales del Tribunal 
Constitucional 121

. 

91. Los diputados entraron a analizar el primer punto del orden día que se refería a la 
votación en el juicio político del Tribunal Constitucional (supra párr. 82) . El debate sobre 
este punto se centrá en los siguientes temas: i) algunos diputados plantearon que la 
convocatoria a sesiones extraordinarias realizada por el Presidente de la República era 
inconstitucional dado que el juicio político ya se había cumplido 122 y se había negado la 
censura y destitucián de los vocales y que, por lo tanto, la convocatoria a sesiones 
extraordinarias constituía una injerencia en la tarea fiscalizadora excluyente del Congreso 
Nacional 123

, y ii) el juicio político concluyó con la votación de los diputados, que el 
mecanismo para revisar la decisión adaptada el 1 de diciembre de 2004 era la 
reconsideracián y que ai no haberse producido oportunamente, una nueva votación de juicio 
político constituiría una violación ai principio de cosa juzgada 124

• En efecto, v a rios diputados 
solicitaron a la Secretaría del Congreso que certificara los resultados de las votaciones a las 
mociones de censura que se habían realizado el 1 de diciembre de 2004 125

. 

92. Por otro lado, algunos diputados consideraron que era "totalmente pertinente el 
volver a tomar [la] votación"126

, ya que consideraron que la acumulacián de las mociones 
de censura presentadas por los diputados Serrano (E) y Posso (F) relacionadas con el 
método D 'Hondt no había sido apropiada. La razán principal para sustentar dicha 

117 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folia 
585) . 

118 Cfr. Acta Congreso Nacional No . 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, 
folias 584 y 585). 

119 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folia 
583) . 

120 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folia 
580) . 

121 Cfr. Declaración ante fedatario público de Manuel Jaramillo Córdova de 6 de marzo de 2013 (expediente 
fondo , tomo III, folia 1303); Declaración ante fedatario público de Jaime Manuel Nogales Izurieta de 4 de marzo de 
2013 (ex pediente fondo, tomo III, folia 1323), y Declaración del sefíor Oswaldo Cevallos realizada en audiencia 
pública del 18 de marzo de 2013 . 

122 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, 
folias 602, 604, 617 y 636). 

123 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo , tomo II, 
folias 602, 611, 614, 621 y 635). 

124 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (ex pediente de fondo, tomo II, folia 
602). 

125 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, foli a 
606). 

126 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folia 
607). 
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afirmacián era que la moe1on de censura presentada por el diputado Posso no incluía ai 
vocal Oswaldo Cevallos, mientras que la mocián de Serrano sí lo incluía, por lo que no 
habría identidad de los sujetos acusados en las mociones acumuladas 127

• Con base en dicho 
debate y como mocián previa, se sometiá a votacián "si se v[olvía] o no a votar por las 
mociones de censura en contra de los vocales del Tribunal Constitucional"128

. La votacián 
realizada por mayoría simple contá con una mayoría afirmativa de 54 votos 129

• 

93. Aprobada la mocián según la cual la acumulacián no era procedente, se dio lectura a 
la mocián de censura presentada por el diputado Segundo Serrano por el método D 'Hondt 
(E) 130

• Luego, se llamá a votar la mocián de censura, "habiéndose culminado el proceso de 
debate y siendo ese el mandato expresado por el Pleno" 131

. La votacián culminá con 57 
votos a favor de la censura de los "ex vocales dei Tribunal Constitucional"132

, lo cual implicá 
que se aceptara la mocián en contra de Oswaldo Cevallos, Jaime Nogales, Miguel Camba, 
Luis Rojas, Simán Zavala y Manuel Jaramillo. 

94. Luego se procediá a dar lectura a la mocián de censura sobre la decisián del Tribunal 
respecto ai método de D 'Hondt, formulada por el diputado Antonio Posso 133 (F). 
Inmediatamente después, se abriá la votacián de dicha mocián, la cual culminá con 56 
votos a favor de la mocián de censura 134

. Por tanto, se aceptá la mocián en contra de Jaime 
Nogales, Miguel Camba, Luis Rojas, Simán Zavala y Manuel Jaramillo. 

95. Una vez terminada dicha votacián, el Presidente consultá si quedaban mociones de 
censura pendientes de votacián, a lo cual el Secretario del Congreso respondiá que 
"efectivamente las mociones de censura formuladas por los diputados Luis Villacís 
Maldonado y Marco Proafío Maya, fueron retiradas por los proponentes de esas mociones de 
censura. Correspondería entonces, conforme a la resolucián del Congreso, volver a votar la 
mocián de censura propuesta por el diputado Segundo Serrano, respecto a las violaciones a 
la Constitucián Política, Décimo Cuarto Sueldo, en contra de los vocales del Tribunal 
Constitucional: Oswaldo Cevallos, Jaime Nogales, René de la Torre, Miguel Camba y Luis 
Rojas" 135

. Después de esto se abriá, entonces, la votacián a la mocián de censura propuesta 
por el diputado Serrano con relacián ai décimo cuarto salario (D), la cual concluyá con un 

127 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, 
folias 608 y 609). 

128 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folia 
638). 

129 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folia 
638). 

130 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folia 
639). 

131 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo II, folia 710). 

132 Cabe resaltar que hubieron 57 votos validos, ya que los demás diputados se negaron a votar. Acta 
Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folia 649). 

133 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folia 
650). 

134 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, 
folia 659) . 

135 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, 
folias 659 y 660). 
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resultado de 45 votos en contra, seis votos a favor, es decir 51 votos válidos y la moción 
fue negada 136

. 

96. Inmediatamente después el Presidente dei Congreso llamó a votación a la moción de 
censura presentada por el diputado Posso en relación con el décimo cuarto salario (B) en 
contra de los vocales Oswaldo Cevallos, Luis Rojas, Miguel Camba, Jaime Nogales y René de 
la Torre. El resultado de dicha votación fue 44 votos en contra, cinco votos a favor, por lo 
que se dieron 49 votos válidos 137

. Los diputados solicitaron la rectificación de esta votación, 
por lo cual se volvió a realizar y se dio el siguiente resultado: 43 votos en contra, cuatro 
votos a favor, para un total de 47 votos válidos y por tanto la moción también fue 
negada 138

• 

97. Enseguida, los diputados trataron el segundo punto del orden del día "Análisis y 
resolución sobre la situación jurídico constitucional de la función judicial"139

. Como resultado 
de este debate, el Congreso Nacional emitió la Resolución No. R-25-181 140

, mediante la cual 
cesó en sus funciones a todos los magistrados de la Corte Suprema de Justicia 141

. Dicha 
resolución se aprobó con 52 votos a favor y tres votos en contra 142

. Esa misma resolución 
designá a los nuevos magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

98. Inmediatamente después de adaptar la resolución y sin estar en el orden del día, se 
presentó la moción de reforma constitucional para que el Congreso volviera a tener 
competencia para juzgar políticamente a la Corte Suprema de Justicia 143

. Se aprobó dicha 
moción con 34 votos a favor 144

• Luego se trató el tercer y último punto del orden del día, 
que tenía relación con la Ley Orgánica de Elecciones 145

• A las 00h40 minutos concluyó la 
sesión 146

• 

136 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo li, folia 
668). 

137 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo li, folia 749). 

138 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo li, folia 
685) . 

139 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo li, folia 
687). 

14° Cfr. Congreso Nacional, Resolución No. R-25-181 de 9 de diciembre de 2004 (expediente e anexos ai 
informe, tomo I, folias 85, 86). 

141 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo li, folia 
810 y 811). 

142 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo li, folia 
810 y 811). 

143 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo li, folia 
822). 

144 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (ex pediente de fondo, tomo li, folia 
822). 

145 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo li, folia 
822 a 835). 

146 Cfr. Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo li, folia 
835). 
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D. Decisión del Tribunal Constitucional sobre la improcedencia de acciones de 
amparo contra decisiones del Congreso 

99. El 2 de diciembre de 2004, un día después de que en el Congreso Nacional no se 
lograran aprobar varias mociones de censura de destitución contra los vocales del Tribunal 
Constitucional en el marco de un juicio político (supra párrs. 87 y 88), el nuevo Tribunal 
Constitucional nombrado el 25 de noviembre de 2004 emitió una decisión en respuesta a 
una solicitud del Presidente de la República "para impedir que los jueces de instancia 
acepten ai trámite acciones de amparo constitucional en contra de la Resolución 
Parlamentaria R-25-160, adaptada por el [ ... ] Congreso Nacional el 25 de noviembre de 
2004"147

• AI respecto el Tribunal Constitucional resolvió: 

Establecer que para suspender los efectos de una resolución parlamentaria, entre ellas la 25-160, 
adaptada por el H. Congreso Nacional el 25 de Noviembre dei 2004, por supuesta violación de la 
Constitución, en el fondo o en la forma, la única acción que cabe es la acción de inconstitucionalidad 
que debe proponerse ante el Tribunal Constitucional, ai tenor de la Resolución de la propia Corte 
Suprema de Justicia adaptada el 27 de junio del 2001 y publicada en el Registro Oficial No. 378 dei 
27 de julio del mismo afío ; y, que cualquier recurso de amparo que se presentara en los juzgados dei 
país relacionado con la referida resolución, los Jueces deben rechazarla de plano e inadmitirla , pues 
en caso contrario se estaría despachando una causa contra ley expresa , que acarrearía las acciones 
judiciales correspondientes 148

• 

100. La resolución de la Corte Suprema de Justicia de 27 de junio de 2001 a la que hace 
referencia la decisión del Tribunal Constitucional de 2 de diciembre de 2004, fue una 
resolución aclaratoria de los criterios aplicables en materia de amparo constitucional 149

• La 
decisión del Tribunal Constitucional de 2 de diciembre de 2004 cita el artículo 2 a) de la 
referida resolución de la Corte Suprema de Justicia que indicaba: 

Particularmente, la acción de amparo no procede y se la rechazará de plano cuando se la interponga 
respecto de: 
a) Los actos normativos expedidos por una autoridad pública, tales como leyes orgánicas y 
ordinarias, decretos-leyes, decretos, ordenanzas, estatutos, reglamentos y resoluciones de 
obligatoriedad general (erga omnes), ya que para suspender sus efectos por violación de la 
Constitución, en el fondo o en la forma, cabe la acción de inconstitucionalidad que debe proponerse 
ante el Tribunal Constitucionai 150

. 

E. Inadmisión de recursos de amparo presentados por varios Vocales cesados 
del Tribunal Constitucional 

101. Tal como fue sefíalado (supra párr. 50), según el artículo 276 de la Constitución el 
Tribunal Constitucional era competente para corregir los actos inconstitucionales de los 
otros poderes dei Estado y resolver, en última instancia, las acciones de amparo judicial y 
demás garantías jurisdiccionales. Cinco de los vocales que fueron cesados interpusieron un 
recurso de amparo contra la decisión del Congreso de cesarlos de sus cargos de 25 de 
noviembre de 2004 (supra párr. 63). 

147 Cfr. Resolución dei Tribunal Constitucional de 2 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo III, folia 1058). 

148 Cfr. Resolución dei Tribunal Constitucional de 2 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, 
tomo III, folia 1059). 

149 Cfr. Resolución de la Corte Suprema de Justicia de 27 de junio de 2001 (expediente anexos ai informe, 
tomo III, folias 1068 a 1071). 

15° Cfr. Resolución de la Corte Suprema de Justicia de 27 de junio de 2001 (expediente anexos ai informe, 
tomo III, folias 1068 y 1069). 
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102. El 7 de diciembre de 2004 el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha emitiá 
una decisián sobre el recurso de amparo interpuesto por el Luís Vicente Rojas Bajana, vocal 
cesado del Tribunal Constitucional. En esta decisián se "inadmit[iá] a trámite [dicho] 
recurso constitucional", con base en la resolucián del Tribunal Constitucional de 2 de 
diciembre de 2004, "quedando para el caso expedita la accián de inconstitucionalidad ante 
el Tribunal Constitucional"151

• 

103. En similar sentido, el 13 de diciembre de 2004 el Juzgado Primero de lo Civil de 
Pichincha emitiá decisián respecto ai recurso de amparo interpuesto por Miguel Ángel 
Camba Campos, vocal cesado dei Tribunal Constitucional, contra la Resolucián No. R-25-160 
dei Congreso Nacional. En el recurso interpuesto por el vocal Miguel Camba se argumentá 
que el Congreso Nacional lo había cesado a través de una "simple Resolucián Parlamentaria" 
el 25 de noviembre de 2004 "sin respetar el debido proceso [ ... ] contemplado en la Carta 
Suprema". AI respecto indicá que: i) "[s]i bien la consolidacián de una mayoría y las 
decisiones que adopte el [ ... ] Congreso Nacional, constituye una expresián propia del 
sistema democrático, ésta se halla obligada a guardar especia[l] fidelidad a la Constitucián 
Política [ ... ] y a los mecanismos democráticos previstos en ella"; ii) se habían "cumplido [ ... ] 
todas las formalidades y procedimientos para que [la] asignacián [como vocal del Tribunal 
Constitucional] t[uviera] no solo validez formal del caso, sino la legitimidad sin la cual el 
mero formalismo carece [de] mérito"; iii) el "ejercicio de una magistratura [ ... ] por mandato 
constitucional y legal deb[ía] tener una duracián de cuatro anos, interrumpible únicamente 
por un juicio político que concluy[era] en censura y destitucián"; iv) "en el presente caso no 
solamente se impid[iá con la resolucián de cese] la interposicián de excepciones dentro del 
juicio político, sino que se lleg[á] ai extremo audaz de impedir el juicio mismo, negando con 
ello toda posibilidad de ejercer el derecho de defensa que [ ... ] asiste [a los] magistrados 
legalmente designados", y v) "no existe norma constitucional o legal que permit[iera] ai 
Congreso Nacional destituir a los vocales del Tribunal Constitucional con una simple 
resolucián parlamentaria, por lo tanto no [podía] hacerlo; tal acto lejos de constituir un 
ejercicio de una potestad legislativa, degener[á] en un acto administrativo ilegítimo, pues 
[ ... ] no [se] fundament[á] en norma alguna" 152

. 

104. En la resolucián de 13 de diciembre de 2004 el Juzgado indicá que era "de 
conocimiento público que el [ ... ] Congreso Nacional, el día miércoles ocho de diciembre del 
ano en curso, procediá a enjuiciar políticamente a los senores Vocales del Tribunal 
Constitucional [ ... ] por mayoría de sus integrantes, acto que e[ra] eminentemente legal y 
legítimo ai estar previsto en la Carta Magna, por lo que surt[ía] todos los efectos legales, 
entre ellos la censura que produc[ía] la inmediata destitucián del funcionario" 153

. Asimismo, 
citá la resolucián dei Tribunal Constitucional de 2 de diciembre de 2004 y concluyá que con 
"base ai contenido de los considerandos precedentes e[ra] improcedente la accián de 
amparo y correspond[ía] rechazarla de plano, sin dilucidar el asunto de fondo" 154

. 

105. Asimismo, el 14 de diciembre de 2004 el Juzgado Décimo Primero de lo Civil de 
Pichincha, inadmitiá el recurso de amparo constitucional presentado por Mauro Leonidas 
Terán Cevallos, vocal cesado del Tribunal Constitucional. Dicho juzgado indicá que una 

151 Cfr. Decisión dei Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha de 7 de diciembre de 2004 (expediente 
de anexos ai informe, tomo III, folias 1073 a 1074). 

152 Juzgado Primero de lo Civil de Pichincha, Recurso de amparo de 13 de diciembre de 2004 (expediente de 
anexos ai informe, tomo III, folias 1076 a 1081). 

153 Decisión dei Juzgado Primero de lo Civil de Pichincha de 13 de diciembre de 2004 (expediente de anexos 
ai informe, tomo III, folia 1084). 

154 Decisión dei Juzgado Primero de lo Civil de Pichincha de 13 de diciembre de 2004 (expediente de anexos 
ai informe, tomo III, folia 1084). 
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"accián de amparo no procede [ ... ] cuando se la interponga respecto de [ ... l]os actos 
normativos expedidos por una autoridad pública" 155

• El razonamiento de esta decisián tenía 
como base la resolucián del 27 de junio del 2001 de la Corte Suprema de Justicia, en la cual 
se estableciá que este tipo de accián "debe proponerse ante el Tribunal Constitucional"156

. 

106. Igualmente, el 15 de diciembre de 2004 el Juzgado Décimo de lo Civil de Pichincha 
inadmitiá de plano la accián de amparo constitucional propuesta por Simán Bolívar Zabala 
Guzmán, vocal cesado del Tribunal Constitucional. El juzgado tomó esta decisión con 
fundamento en la resolucián adaptada por el Tribunal Constitucional el 2 de diciembre y 
"rechaz[ó] de plano [el recurso e] inadmit[iá] la acción de amparo"157

. 

107. En la misma fecha se pronunciá el Juzgado Octavo de lo Civil de Pichincha respecto 
de la accián de amparo propuesta por el sefíor Freddy Oswaldo Cevallos Bueno, vocal 
cesado dei Tribunal Constitucional. Con base en el artículo 2 literal a) de la Resolucián de la 
Corte Suprema de Justicia de 27 de junio de 2001 y en la Resolucián del Tribunal 
Constitucional de 2 de diciembre de 2004, se inadmitiá la accián de amparo 158

. 

108. Algunos de los jueces que decidieron sobre dichos amparos, en un primer momento 
habían suspendido de manera transitaria la resolución del Congreso que ordená cesar a los 
vocales 159

. Como consecuencia de esa suspensián, el diputado Luis Fernando Almeida Moran 
presentá escritos ante cuatro de los juzgados en los cuales indicá que si los jueces no 
revocaban la mencionada suspensián, y no se inhibían de continuar con el conocimiento de 
las acciones, su conducta implicaría el "delito de prevaricato" y solicitada un "auto de 
prisión preventiva" en contra de dichos jueces 160

. Por otra parte, según notas de prensa, 
dos de los nuevos vocales del Tribunal Constitucional rechazaron las decisiones relacionadas 
con la suspensión de la resolucián parlamentaria 161

• 

F. Hechos posteriores a los ceses de las Altas Cortes ecuatorianas 

109. El cese de los cargos del Tribunal Supremo Electoral, del Tribunal Constitucional y de 
la Corte Suprema de Justicia desencadenó una crisis política y social, cuya principal 
característica fue la inestabilidad institucional 162

• Desde el mes enero de 2005 comenzaron 

155 Decisión dei Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Pichincha de 14 de diciembre de 2004 (expediente 
anexos ai informe, tomo III, folia 1086). 

156 Cfr. Decisión del Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Pichincha de 14 de diciembre de 2004 (expediente 
anexos ai informe, tomo III, folia 1086). 

157 Decisión dei Juzgado Décimo de lo Civil de Pichincha de 15 de diciembre de 2004 (expediente anexos ai 
informe, tomo III, folia 1088). 

158 Decisión del Juzgado Octavo de lo Civil de Pichincha de 15 de diciembre de 2004 (expediente anexos ai 
informe, tomo III, folia 1090). 

159 Cfr. Decisión dei Juzgado Octavo de lo Civil de Pichincha de 3 de diciembre de 2004 (expediente de anexos 
ai informe, tomo III, folia 1365); Decisión de I Juzgado Primero de lo Civil de Pichincha de 3 de diciembre de 2004 
(expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1405), y Decisión del Juzgado Décimo de lo Civil de Pichincha de 
3 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1517). 

160 Escritos del diputado Luis Fernando Almeida Moran, dirigido a los jueces octavo y primero de lo Civil de 
Pichincha, 7 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo IV, folias 1375, 1376, 1427, 1428); a la 
jueza duodécimo de lo Civil de Pichincha, 7 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo IV, folia 
1492), y ai juez décimo de lo Civil de Pichincha, 7 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
IV, folia 1532) . 

161 Nota de prensa "Nuevos vocales dei TC rechazan suspensión preventiva de la reorganización dei 
organismo", E/ Universo, 5 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folia 1142). 

162 Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
2005 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folias 1106, 1107). 
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las movilizaciones en contra del gobierno nacional por considerar que estaba violando la 
Constitucián y el Estado de Derecho 163

. 

110. Una vez instalada, la nueva Corte Suprema de Justicia adoptá una serie de 
decisiones de trascendencia política 164

• Entre dichas decisiones se destaca la declaratoria de 
nulidad de las causas seguidas contra los Ex Presidentes de la República Abdalá Bucaram y 
Gustavo Noboa, así como contra el Ex Vicepresidente Alberto Dahik 165

. 

111. El 2 de abril de 2005 regresá a Ecuador el ex Presidente Bucaram, que estaba siendo 
enjuiciado penalmente, acusado de enriquecimiento ilícito y mal manejo de fondos públicos, 
hecho que aumentá la protesta ciudadana popular en contra del gobierno 166

. De acuerdo a 
lo observado por el Relator de Naciones Unidas sobre la independencia de los magistrados y 
abogados en su visita a Ecuador del 11 ai 15 de julio de 2005, con estas decisiones se 
agravaron "las tensiones sociales y políticas del país y extendiá la crisis a las principales 
instituciones"167

• 

112. En este contexto, el 15 de abril de 2005 el entonces Presidente de la República, Lucio 
Gutiérrez, emitiá el Decreto Ejecutivo No. 2752, mediante el cual destituyá a la Corte 
Suprema de Justicia designada el 8 de diciembre de 2004 168

. Entre las consideraciones dei 
Decreto se incluye que "el [ ... ] Congreso Nacional hasta [esa] fecha no ha[bía] resuelto la 
cesacián de la [ ... ] Corte Suprema de Justicia [designada el 8 de diciembre de 2004], lo cual 
est[aba] generando una grave conmocián nacional [ ... ] por lo que resulta[ba] imperioso 
obedecer el pronunciamiento de la ciudadanía de Quito y de la República que rechaza[ba] el 
funcionamiento de la actual Corte Suprema de Justicia"169

• En consecuencia, el Presidente 
de la República decretá: 

Art. 2.- Ante el ex preso mandato y voluntad soberana del pueblo ecuatoriano y en cumplimiento 
del deber dei Estado de reconocer y garantizar el derecho a la seguridad jurídica consagrado en el 
Art. 23 numeral 26 de la Constitución Política de la República, declárase cesantes los magistrados 
de la actual Corte Suprema de Justicia, designados mediante Resolución 25-181 de 8 de diciembre 
de 2004 170

• 

113. En el mismo Decreto Ejecutivo se declará el estado de emergencia en la ciudad de 
Quito 171

. AI día siguiente, el 16 de abril de 2005, el Presidente de la República emitiá el 
Decreto Ejecutivo No. 2754, mediante el cual considerá que "se ha[bía] superado la causa 
del malestar y conmoción interna en la ciudad de Quito generado por la crisis de la Corte 
Suprema de Justicia" y, en consecuencia, declará "terminado el estado de emergencia"172

. 

163 Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
2005 (expediente de anexos ai informe, tomo III, folio 1106). 

164 Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
2005 (expediente anexos ai informe, tomo III, folio 1106). 

165 Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
2005 (expediente anexos ai informe, tomo III, folio 1106). 

166 Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
2005 (expediente anexos ai informe, tomo III, folio 1106). 

167 Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
2005 (expediente anexos ai informe, tomo III, folio 1106). 

168 

169 

170 

171 

172 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 94. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coei/o y otros) Vs. Ecuador, párr. 94. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coei/o y otros) Vs. Ecuador, párr. 94. 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coei/o y otros) Vs. Ecuador, párr. 95 . 

Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coei/o y otros) Vs. Ecuador, párr. 95. 
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114. AI mismo tiempo, el Congreso Nacional, el 17 de abril de 2005 dejá sin efecto la 
Resolucián de 8 de diciembre de 2004, en lo relativo ai nombramiento de la nueva Corte 
Suprema de Justicia 173

. Sin embargo, no se ordená la reincorporacián en sus cargos a los 
magistrados que habían sido separados del cargo 174

• 

115. Lo anterior incrementá la "ola de tensián y violencia que arreciaba especialmente en 
la capital", lo que generá que el 20 de abril de 2005 el Congreso Nacional declarara el 
abandono dei cargo del Presidente de la República 175

. En aplicacián dei mecanismo de 
sucesián constitucional, el Vicepresidente Alfredo Palacio asumiá la Presidencia de la 
República 176

• 

116. El 26 de abril de 2005 el Congreso Nacional aprobá la reforma de la Ley Orgánica de 
la Funcián Judicial 177

• La nueva Ley Orgánica estableciá un mecanismo ad hoc para 
administrar el proceso de calificacián y designacián de los nuevos magistrados y conjueces 
de la Corte Suprema de Justicia 178

• Dicho mecanismo ad hoc consistiá en la conformacián de 
un Comité de Calificacián con la finalidad de "compensar la imposibilidad de aplicar la 
cláusula constitucional referida ai principio de la cooptacián, debido a la inexistencia dei 
árgano facultado para hacerlo"179

, es decir, la misma Corte Suprema de Justicia. 

117. Como consecuencia de todo lo anterior, Ecuador permaneció sin Corte Suprema de 
Justicia por aproximadamente siete meses 180

. 

118. Asimismo, el 26 de abril de 2005 se dejá sin efecto la Resolucián por la que se 
nombró el nuevo Tribunal Constitucional pero no se estableciá la reincorporacián de los 
vocales que habían sido destituidos. AI respecto, el Relator de Naciones Unidas: 

173 

2005 

174 

2005 

175 

2005 

176 

2005 

177 

2005 

constatá que el Congreso Nacional tomá una decisián similar a la adaptada con 
respecto a la Corte Suprema de Justicia que había sido destituída ilegalmente a fines 
de 2004. Esto es, dejá sin efecto la resolucián del 25 de noviembre de 2004 por la que 
se nombraba un nuevo Tribunal Constitucional[,] pero no estableciá la reincorporacián 
de los miembros destituídos mediante esa resolucián. Además, comprobá con 
preocupacián que, ai no existir Corte Suprema de Justicia, que deb[ía] proponer una 
terna, no e[ra] posible avanzar en la integracián del Tribunal Constitucional y que, por 
lo tanto, el país carec[ía]de la máxima instancia para la resolucián de las causas 
relacionadas con los derechos humanos y las garantías constitucionales, así como para 

Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
(expediente anexos ai informe, tomo III, folia 1107). 

Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
(expediente anexos ai informe, tomo III, folia 1107). 

Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
(expediente anexos ai informe, tomo III, folia 1107). 

Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
(expediente anexos ai informe, tomo III, folia 1107). 

Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
(expediente anexos ai informe, tomo III, folia 1107). 

178 Cfr. Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 
2005 (expediente anexos ai informe, tomo II, folia 525). 

179 Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 2005 
(expediente anexos ai informe, tomo II, folia 525) . 

180 Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 99 . 
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la definición de las acciones de inconstitucionalidad y de los dictámenes en materia de 
aprobación de tratados internacionales 181

• 

119. Desde el 2004 han existido cuatro conformaciones distintas del Tribunal 
Constitucional 182

. Después de lo ocurrido el 26 de abril de 2005, es decir, con casi un afío de 
receso, se eligiá en 2006 a un nuevo Tribunal, el cual por su parte fue destituído en 2007 
para dar paso a la última conformacián del Tribunal Constitucional 183

• Mediante resolucián 
parlamentaria aprobada el 24 de abril de 2007, el Congreso Nacional, argumentando que el 
período de cuatro anos del Tribunal Constitucional había concluído, removiá a los 
magistrados del Tribunal Constitucional de Ecuador, el cual había sido nombrado en febrero 
del 2006, tras haber estado vacante por 10 meses luego de la remocián en abril dei 2005 de 
los miembros anteriores 184

. 

120. El 30 de noviembre de 2007 se convocá a la Asamblea Nacional Constituyente con el 
objeto de redactar una nueva Constitucián de la República de Ecuador185

• La Asamblea 
Nacional Constituyente, conocida como "de Montecristi", eliminá la institucián dei Tribunal 
Constitucional e instaurá la Corte Constitucional 186

. 

121. La nueva Constitucián entrá en vigor el 20 de octubre de 2008 187
• Ella incorpora a los 

instrumentos internacionales de derechos humanos como parte del sistema jurídico 
ecuatoriano y les da rango constitucional 188

. El carácter, la composicián, las funciones y el 
funcionamiento de la Corte Constitucional están reglamentados en los artículos 429 a 440 
de la Constitucián de 2008 189

, y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Contrai 

18 1 Informe Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de 31 de agosto de 2005 
(expediente anexos ai informe, tomo III, folia 1110). 
182 Los representantes sefíalaron que "en el afio 1997 [se destituyó] el Tribunal Constitucional" y lo mismo 
"sucedió en el afio 2004, en el afio 2005 y en el afio 2007" (expediente de fondo, tomo IV, folia 1773); el perito 
Alejandro Ponce Villacís explicá que en "febrero de 1997, los vocales del Tribunal de Garantias Constitucionales, 
que venían actuando como Tribunal Constitucional, [ ... ] fueron destituidos por resolución dei Congreso Nacional " 
(expediente de fondo, tomo III, folia 1344). y Human Rights Watch, "Ecuador: Remoción de jueces socava 
independencia judicial, 11 de mayo de 2007", disponible en: http ://www.hrw.org/de/ news/2007/0S/10/ecuador­
re moci-n-d e-j ueces-socav a- i nd e pende ncia-j u d icia I. 

183 Cfr. Human Rights Watch, Ecuador : Remoción de jueces socava independencia judicial, 11 de mayo de 
2007, disponible en: http :1/www .hrw .orq/de/news/2007 /05/10/ecuador-remoci-n-de-jueces-socava-
independencia-judicial. 

184 Cfr. Human Rights Watch, Ecuador: Remoción de jueces socava independencia judicial, 11 de mayo de 
2007, disponible en: http ://www. hrw .orq/de/news/2007 /05/10/ecuador-remoci-n-de-jueces-socava-
independencia-judicial . 

18 5 Cfr. Declaración ante fedatario público dei perito Alarcón Pena (expediente de fondo, tomo III, folia, 
1414). 

186 Declaración ante fedatario público del perito Ávila Linzán de 13 de marzo de 2013 (expediente de fondo, 
tomo III, folia 1385). 

187 Cfr. Declaración ante fedatario público del perito Alarcón Pena (exped iente de fondo, tomo III, folia, 
1414). 

188 Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 101. 

189 Constitución Política de la República del Ecuador, 2008: Art. 429.- La Corte Constitucional es el máximo 
órgano de control, interpretación constitucional y de administración de justicia en esta materia . Ejerce jurisdicción 
nacional y su sede es la ciudad de Quito . Las decisiones relacionadas con las atribuciones previstas en la 
Constitución serán adaptadas por el pleno de la Corte. Art. 432.- La Corte Constitucional estará integrada por 
nueve miembros que ejercerán sus funciones en plenario y en salas de acuerdo con la ley. Desempefíarán sus 
cargos por un periodo de nueve anos, sin reelección inmediata y serán renovados por tercios cada tres anos. La ley 
determinará el mecanismo de reemplazo en caso de ausencia del titular. Art. 433.- Para ser designado miembro de 
la Corte Constit ucional se requerirá: [ .. . ] S. No pertenecer ni haber pertenecido en los últimos diez anos a la 
directiva de ningún partido o movimiento político [ ... ]. Art. 434.- Los miembros de la Corte Constitucional ai se 
designarán por una comisión calificadora que estará integrada por dos personas nombradas por cada una de las 
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Constitucional de 2009 190
. En la Constitucián de 2008 se estableciá que los miembros de la 

Corte Constitucional no serán sometidos a juicio político 191
• 

VIII 
GARANTÍAS JUDICIALES, PRINCIPIO DE LEGALIDAD, DERECHOS POLÍTICOS, 

DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO, IGUALDAD ANTE LA 
LEY V PROTECCIÓN JUDICIAL 

122. En este capítulo, la Corte procederá a analizar los alegatos presentados por las 
partes y la Comisián, así como a desarrollar las consideraciones de derecho pertinentes ai 
presente caso. Inicialmente se resefían los A) argumentos de la Comisián y de las partes 
para luego B) iniciar las consideraciones de la Corte respecto a la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana sobre garantías judiciales en juicios políticos (1) y seguidamente analizar las 
alegadas vulneraciones a dichas garantías en relacián con el cese y los juicios políticos (2). 
Luego, la Corte entrará examinar los estándares sobre independencia judicial, así como la 
faceta institucional de la misma (3). Posteriormente se desarrollarán las consideraciones del 
Tribunal sobre la proteccián judicial (4) y el derecho a la igualdad (5). 

A. Argumentos de la Comisión y de las partes 

1. Aleqatos sobre independencia judicial. competencia v derechos políticos 

123. Sobre la decisián del cese de los vocales del Tribunal Constitucional, la Comisián 
argumentá que "la imposicián de una sancián de facto sin posibilidad de defenderse generá 
la violacián de las garantías judiciales". Alegá que se violá el artículo 8 .1 de la Convencián 
Americana respecto ai derecho a ser juzgado por una autoridad competente, dado que "ai 
momento de nombramiento de las víctimas, el único mecanismo legal para separarias del 
cargo con anterioridad a la finalizacián de su mandato era el juicio político". Considerá que 
"no es posible advertir claramente de qué manera la resolucián de cese de los vocales del 
Tribunal Constitucional de 25 de noviembre de 2004 podría haber tenido como objetivo 
subsanar la ilegalidad del nombramiento de los magistrados, en virtud de la aplicacián del 
mecanismo de votacián 'en plancha', considerando el tiempo transcurrido y la falta de otras 
acciones orientadas a cuestionar o determinar la aplicacián de este sistema de votacián", y 
que "la informacián disponible indica que el mecanismo de votacián 'en plancha' no se 
encuentra expresamente previsto en la legislacián interna de Ecuador, sino que ha sido 
utilizado alternativamente por el Congreso. Sin perjuicio de las facultades del Congreso 
Nacional para decidir su [ .. . ] mecanismo de votacián, no se tiene conocimiento de acciones 

funciones, Legislativa, Ejecutiva y de Transparencia y Contrai Social. La selección de los miembros se reali zará de 
entre las candidaturas presentadas por las funciones anteriores, a través de un proceso de concurso público, con 
veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana . En la integración de la Corte se procurará la paridad entre 
hombres y mujeres. El procedimiento, plazos y demás elementos de selección y calificación serán determinados por 
la ley. Constitución Política de la República del Ecuador de 2008 (expediente de anexos a la contestación del Caso 
Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros), tomo I, folia 3560). 

19° Cfr. Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I, folias 3553 a 3607). 

19 1 Constitución Política de la Repúbl ica del Ecuador, 2008, Art . 431.- Los miembros de la Corte Constitucional 
no estarán sujetos a juicio político ni podrán ser removidos por quienes los designen. No obstante, estarán 
sometidos a los mismos controles que el resto de autoridades públicas y responderán por los demás actos u 
omisiones que cometan en el ejercicio de sus funciones. Sin perjuicio de la responsabilidad civil, en caso de 
responsabilidad penal únicamente serán acusados por la Fiscal o el Fiscal General de la Nación y juzgados por el 
pleno de la Corte Nacional de Justicia, para cuyo efecto se requerirá el voto conforme de las dos terceras partes de 
sus integrantes. Su destitución será decidida por las dos terceras partes de los integrantes de la Corte 
Constitucional. El procedimiento, los requisitos y las causas se determinarán en la ley (expediente de anexos a la 
contestación del Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros), tomo I, folia 3560). 
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legislativas, administrativas o judiciales intentadas para cuestionar o reglamentar los 
alcances y procedencia dei mecanismo de votación 'en plancha', con posterioridad a la 
designación de los vocales dei Tribunal Constitucional el 19 de marzo de 2003". En virtud de 
lo anterior, la Comisión concluyó que "ai momento de los hechos del presente caso, la 
Constitución establecía la duración en el cargo de los vocales Magistrados dei Tribunal 
Constitucional por un plazo ininterrumpido de cuatro anos y el mecanismo para separar a 
los magistrados de su cargo, esto es, el juicio político". 

124. Con relación a los juicios políticos, la Comisión senaló que "la normativa interna 
expresamente prohíbe el enjuiciamiento político de los magistrados del Tribunal 
Constitucional en función de sus sentencias y de las opiniones que emitan y establece que 
podrán ser enjuiciados políticamente por la comisión de 'infracciones constitucionales o 
legales o acciones u omisiones en el ejercicio de su cargo y calificadas como infracciones"', y 
que la "decisión de someter a juicio político a los magistrados -casi un ano y medio después 
de la primera moción de censura y en el contexto del debate de la resolución de cese- se 
basó en motivaciones políticas, ai margen de la tarea de contrai de alegadas faltas 
cometidas por los vocales". 

125. Respecto ai cese y los juicios políticos, la Comisión argumentá que los hechos 
alegados "no caracterizaban una posible violación de los derechos consagrados en [el] 
artículo 23.l.c de la Convención Americana". 

126. Los representantes alegaron con relación ai cese de los vocales que el "Congreso 
Nacional no tenía competencia para remover de sus funciones a los vocales [ ... ] del 
[Tribunal Constitucional]. Su competencia era únicamente nominadora, una vez 
seleccionados [sus] integrantes [ ... ] la única forma de separarias de sus cargos era 
mediante juicio político". Indicaron que el Congreso Nacional difícilmente puede garantizar 
la independencia ai ser un órgano político por naturaleza, y "[m]ucho menos cuando 
responde, como en el presente caso, a intereses del gobierno y a mayorías parlamentarias", 
con la consecuencia que "[e]l Congreso no actuó ni garantizó el derecho a juez 
independiente, en su vertiente individual". 

127. Los representantes alegaron respecto a la presunta vulneración del artículo 23 de la 
Convención Americana que "los titulares del derecho político a ejercer una función pública 
no sólo son aquellos elegidos popularmente[,] sino [que también se incluyen] otras formas 
de acceder a las funciones públicas". Agregaron que "la República del Ecuador en su 
Constitución vigente ai momento de los hechos, reconoc[ía] que todas las personas en 
Ecuador t[enían] derecho ai 'desempeno' de empleos y funciones públicas", y que dicho 
desempeno "deb[ía] entenderse como la permanencia en el cargo público y que no [fueran] 
las personas arbitrariamente removidas de sus cargos". Alegaron que "los vocales [ ... ] 
tenían una garantía reforzada en relación ai ejercicio de la magistratura" y anadieron que 
"la estabilidad cumpl[ía] una doble función" ya que "[p]or un lado, t[enía] una dimensión 
individual relacionada con el propio juez como titular de derechos" y "por otro lado, ai tener 
estabilidad se garantiz[aba] la independencia judicial". Arguyeron que "[e]n el supuesto de 
un Estado en que los jueces [fueran] separados de forma arbitraria de sus cargos por el 
contenido de sus fallos, en especial si exist[iera] la certeza de que sólo p[udieran] mantener 
sus cargos si favorec[ían] a una facción política, la garantía de acceso en condiciones de 
igualdad [sería] inexistente", lo cual "querría decir que los profesionales éticos que no 
aceptaran presiones políticas en el cumplimiento de sus funciones como juez, se 
autoexcluirían [ .. . ] de los procesos de selección". 

128. El Estado no se refirió explícitamente a la alegada falta de competencia del Congreso 
Nacional para declarar el cese de los vocales. 
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129. El Estado argumentá que el artículo 23.l.c de la Convencián Americana no fue 
violado, toda vez que: i) el "artículo 23[.1.c] que se refiere a Derechos Políticos en cuanto ai 
acceso a cargos públicos o participacián en la vida pública, [y] que no restringieron de 
ninguna manera [los] derechos políticos [de los vocales] como ciudadanos"; ii) "[l]os ex 
[v]ocales dei Tribunal Constitucional no fueron restringidos con el amparo de alguna norma 
constitucional o infra -constitucional para acceder y participar en cargos de designacián 
popular"; iii) "no fueron impedidos por ninguna decisián administrativa para acceder a 
cargos de confianza", y iv) "[d]entro de los múltiples concursos para seleccián de jueces y 
magistrados, de los últimos cinco anos, los ex [v]ocales dei Tribunal Constitucional tuvieron 
acceso pleno a los mismos, y pudieron ser examinados por los diferentes mecanismos de 
seleccián". Asimismo, alegó que varios de los magistrados se vincularon a la cátedra en 
universidades públicas, y que la garantía de estabilidad de los cargos de los vocales se 
encontraba plenamente regulada en la Constitucián de 1998, y en las leyes nacionales como 
es el caso de la Ley Orgánica de Contrai Constitucional vigente en la época en la que 
ocurrieron los hechos. 

2. Alegatos sobre la naturaleza de la decisión de/ cese 

130. La Comisián alegá que la "supuesta ilegalidad en el nombramiento constituyá tan sálo 
una justificacián para imponer una sancián de facto, en incumplimiento del principio de 
legalidad". Sefíalá que "no desconoce que existen separaciones del cargo en las cuales se 
plantea una duda sobre si el acto se ha producido como consecuencia del paso del tiempo, 
condicián de retiro o jubilacián forzosa, o bien, como una manifestacián del poder punitivo 
del Estado", y que "puede haber decisiones que sean formalmente válidas, pero que no son 
utilizadas como recursos legítimos de administracián de justicia, sino a manera de 
mecanismos para cumplir con finalidades no declaradas y no evidentes a primera vista que 
tienen el objeto de establecer una sancián 'implícita' con una finalidad distinta de aquellas 
para las que han sido previstas por la ley". Por tanto, "en casos de duda sobre si se tratá de 
una separacián por cumplimiento del plazo o condicián o de una separacián sancionatoria, 
es importante considerar la existencia de un conjunto de indícios sobre la posible relacián de 
causalidad entre dicha prueba indiciaria, el acto que tiene apariencia de legalidad y la 
separacián del juez o jueza del cargo. En este tipo de casos, la prueba indiciaria resulta 
necesaria para considerar que los elementos que hacen presumir la existencia de una 
sancián implícita son de carácter objetivo y permiten aseverar que un acto del poder público 
no es congruente con los fines que buscá en apariencia". 

131. Los representantes argumentaron que "[l]a resolucián adaptada por el Congreso 
Nacional pretendía dar una apariencia de no ser un proceso sancionatorio sino la corrección 
de un error del Congreso Nacional, sin embargo las declaraciones de los diputados en los 
debates del día de la resolución, así como las declaraciones del agente del Estado en la 
audiencia ante la [Comisián] develan que tras esta resolucián había un afán de separar a los 
vocales [ ... ] de sus funciones por supuestos actos de corrupcián y de pertenencia a ciertos 
grupos políticos". 

3. Alegatos sobre e/ alcance de las garantías judiciales establecidas en e/ artículo 
8 de la Convención Americana 

132. La Comisián alegá que en este caso deben ser analizadas las garantías tanto del 
artículo 8.1 como del artículo 8.2 de la Convencián. Sefíalá que si bien el artículo 8.1 de la 
Convencián "no especifica garantías mínimas en materias que conciernen a la determinacián 
de los derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, el 
elenco de garantías mínimas establecido en el numeral 2 del mismo precepto se aplica 
también a esos árdenes y, por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene también el 
derecho, en general, ai debido proceso que se aplica en materia penal". 
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133. Los representantes también alegaron que se violaba el artículo 8 tanto en su literal 1 
como 2. Argumentaron que "[e]l derecho a ser oído se materializa en el numeral segundo 
dei artículo 8 de la Convencián". 

134. El Estado alegá que los argumentos de la Comisián y de los representantes 
"desconocen en esencia la importancia del control político para el ejercicio de una 
democracia saludable" ante "la naturaleza jurídica del control político y sus características" y 
ante "los hechos no existe configuracián jurídica compatible con un derecho violado". 
Considerá que "la materia jurídica del juicio político es la responsabilidad política", y que 
"las resoluciones que provienen de un juicio político no se toman por la fuerza del derecho 
sino de los votos" y que "no es la decisián de un árgano jurídico sino político". Asimismo, 
sefíalá que "se trata de un control político subjetivo toda vez que se basa en criterios de 
confianza y oportunidad y su motivacián se sustenta en la libertad de valoracián del 
juzgador". Agregá que "el juicio político ejerce un control de poder político, a fin de 
determinar la responsabilidad política de los funcionarias y autoridades públicas que 
desempefíen cargos de especial importancia en el contexto de los cuales pueden afectar 
intereses públicos fundamentales por los actos que han realizado durante el ejercicio de sus 
funciones". El Estado alegá que a un juicio de control político, "ai no ser un juicio [ ... ] 
judicial o determinante de derechos u obligaciones, no se podrían aplicar las garantías 
mínimas establecidas en el artículo 8.2 de la Convenciá[n] con el estándar rígido", dado que 
"en juicios que no son de naturaleza judicial, estas garantías no se podrán aplicar de la 
misma manera". 

4. Aleqatos sobre e/ derecho a ser oído v derecho de defensa 

135. Respecto ai cese de los vocales, los representantes alegaron adicionalmente la 
presunta violacián del derecho a ser juzgado por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, el derecho a ser oído, a la comunicación previa, a contar con tiempo para la 
defensa, el derecho a recurrir, el derecho a no ser sometido a nuevo juicio por los mismos 
hechos y el deber de motivacián. 

136. Sobre el juicio político, la Comisián notá que "la convocatoria a juicio político [el 1 de 
diciembre de 2004] se realizá en exceso dei plazo reglamentario y en el contexto dei debate 
sobre el cese de los vocales del Tribunal Constitucional". Asimismo, en relacián con la 
segunda votacián de juicio político el 8 de diciembre de 2004, la Comisián considerá que 
"las víctimas no tuvieron posibilidad de participar en este proceso ni ejercer su derecho de 
defensa". 

137. Con relación ai juicio político, los representantes sefíalaron que las presuntas 
víctimas "fueron notificad[a]s el 24 de noviembre del 2004 sobre el juicio político que se les 
efectuaría el día 1 de diciembre de 2004, es decir 6 días antes de su primer juzgamiento", y 
que posterior ai "1 de diciembre de 2004, [cuando] los vocales magistrados del TC [ ... ] 
fueron absueltos[, ... ] el Presidente de la República convocá a los diputados ai Congreso 
extraordinario y ya no lo hizo a los vocales magistrados", por ello "[e]l 8 de diciembre de 
2004 se reuniá el Congreso Nacional [sin] notifi[car] a los vocales magistrados que iban a 
ser juzgado[;] nuevamente". Concluyeron que "[l]os vocales [ ... ] no tuvieron oportunidad 
alguna de intervenir [ .. . ] en el [ ... ] juicio [del 8 de diciembre de 2004], ser escuchados, 
ejercer el derecho a la defensa y [poder influir] en la resolucián de la causa". 
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5. Aleqatos sobre e/ deber de motivación 

138. Sobre el juicio político, la Comisián argumentá que "las sanciones disciplinarias que 
se impongan a un juez o jueza, en ningún caso pueden estar motivadas en el juicio jurídico 
que se hubiera desarrollado en alguna de sus resoluciones". 

139. Con relacián ai juicio político, los representantes alegaron que "ai ser la moc10n de 
censura la sentencia de un proceso en el que el Congreso act[uá] como juez [ ... ], esta 
deb[ía] estar debidamente motivada, [y] no simplemente aproba[da] la destitucián de los 
vocales magistrados del Tribunal Constitucional porque [el Congreso] t[enía] suficientes 
votos para hacerlo". Agregaron que a pesar de que "la motivacián legítima para destituir [a 
los magistrados] se relaciona con la incapacidad o [con el] comportamiento que inhabilitá a 
los magistrados", "se destituyó a los vocales [ ... ] por [ .. . ] sus opiniones en dos falias, [y 
que] de los debates se desprende que existían acusaciones de corrupcián y parcialidad, las 
cuales eran la verdadera motivación de su enjuiciamiento y que no fueron siquiera 
esgrimidas en la mocián de censura". 

140. El Estado no se pronunciá sobre el deber de motivación en los juicios políticos. 

6. Aleqatos sobre imparcialidad 

141. Respecto a la presunta falta de imparcialidad del Congreso Nacional, la Comisián 
sefíalá que a pesar de que en un primer momento no se habían obtenido los votos 
suficientes para censurar a los vocales, el Presidente de la República convocá a una sesián 
extraordinaria en la que se votá por segunda vez y se obtuvo la mayoría necesaria para 
obtener una mocián de censura. Para la Comisián "[e]sta secuencia de hechos indica que 
[ ... ] el actuar del Congreso Nacional no fue objetivo". 

142. Los representantes consideraron que se violó el princ1p1o de imparcialidad "[p]or 
existir una motivación política y no jurídica, por tener intereses preconcebidos, en los cuales 
no importaba si los vocales magistrados del [Tribunal Constitucional] eran o no culpables de 
las acusaciones formuladas, ni que hayan sido absueltos previamente por los mismos cargos 
[el 1 de diciembre de 2004], por responder a los intereses del Presidente y de varios 
partidos políticos del momento". 

143. El Estado argumentá que "respetar [ ... ] el princ1p1o de imparcialidad en el juicio 
político [ ... ] parece de difícil cumplimiento en razán de la naturaleza jurídica de este tipo de 
control, que es político." Considerá que el juicio político, "ai ser un procedimiento basado en 
la libertad de valoracián y en la interpretacián política de la norma, tramitado por un árgano 
estatal que busca precautelar los intereses públicos fundamentales, el principio de 
imparcialidad no es de fácil aplicacián". 

7. Aleqatos sobre derecho de recurrir e/ falia 

144. Los representantes alegaron con relación ai cese de los vocales "[l]a violación ai 
derecho de recurrir [ ... ] de iure y de facto: [d]e iure porque la Constitucián no preveía 
procedimiento alguno para revisar que la resolucián, por el procedimiento y por la 
sustancia, no consagraba una violación de los derechos. De facto, porque efectivamente no 
se pudo apelar a otra instancia la resolución". 
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8. A/egatos sobre principio de legalidad 

145. La Comisián alegá que "la imposicián de una sancián de facto y sin causales jurídicas 
generá la violacián del principio de legalidad". Sobre el cese de los vocales, argumentá que: 
i) "la Constitucián y la legislacián establecían expresamente que [el] mandato [de los 
magistrados] era de cuatro afíos y la única forma prevista en la Constitucián para 
removerias era mediante juicio político"; ii) "en un álgido contexto político de tensián entre 
los distintos poderes del Estado, el Congreso creá un mecanismo ad hoc no previsto por la 
Constitucián ni la ley para proceder a cesar a todos los vocales del Tribunal Constitucional 
bajo el argumento de que habían sido elegidos ilegalmente en el afío 2003 y que esa 
ilegalidad debía ser corregida", y iii) "debido a la creacián de un mecan ismo ad hoc no 
previsto por la ley para determinar el cese de los vocales magistrados del Tribunal 
Constitucional Ecuador violá el derecho consagrado en el artículo 9 de la Convencián 
Americana". Asimismo, agregá que "no es posible advertir claramente de qué manera la 
resolucián de cese de los vocales del Tribunal Constitucional [ ... ] podría haber tenido como 
objetivo subsanar la ilegalidad del nombramiento de los magistrados", considerando "el 
tiempo transcurrido y la falta de otras acciones orientadas a cuestionar o determinar la 
aplicacián de este sistema de votacián". 

146. Con relacián a los juicios políticos, la Comisián argumentá que la expresián 
"infracciones constitucionales o legales" y la "formulacián de las causales de remocián no 
ofrece estándares de determinacián suficientes y que, con el fin de salvaguardar el principio 
de independencia judicial, estas causales deben ser descriptas con la mayor claridad 
posible. AI respecto, la falta de certeza respecto de las causales de separacián del cargo de 
los magistrados, además de fomentar dudas sobre la independencia del poder judicial, 
puede dar lugar a actuaciones arbitrarias de abuso de poder, con repercusiones directas en 
los derechos ai debido proceso y a la legalidad". 

147. Los representantes alegaron que el Estado habría "viol[ado] el artículo 9 de la 
Convencián ai no haber previsto legalmente las causales para destituir a un vocal, y ai 
juzgarles el 1 de diciembre por una causal que estaba expresamente prohibida por la 
Constitucián de la época. Los vocales gozaban de inmunidad por sus pronunciamientos a 
través de sus resoluciones". 

148. El Estado reconociá en la audiencia pública con relacián ai cese de los vocales que no 
se había contado "con una causal determinada en la ley, para la separacián de los cargos de 
las presuntas víctimas". Indicá que, en cuanto ai cese, si bien "el Congreso Nacional podía 
efectuar un análisis constitucional y legal, éste debía contener mecanismos claros para 
someter a revisián la duracián y estabilidad de los cargos de los ex vocales del Tribunal 
Constitucional". 

149. Respecto ai juicio político, el Estado alegá que los argumentos de la Comisián y de 
los representantes "desconocen en esencia la importancia del control político para el 
ejercicio de una democracia saludable" y que ante "la naturaleza jurídica dei control político 
y sus características" y ante "los hechos [ ... ] no existe configuracián jurídica compatible con 
un derecho violado". 

9. Alegatos sobre e/ derecho a no ser tuzgado dos veces por los mismos hechos 

150. La Comisián no se refiriá específicamente a la presunta violacián del derecho a no ser 
juzgado dos veces por los mismos hechos. Sálo sefíalá que sobre "la segunda votacián de 
juicio político el 8 de diciembre de 2004, la Comisián considera que de acuerdo con la 
informacián disponible, no se tratá de un nuevo juicio político sino de la repeticián de la 
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votación ya adaptada. En efecto, en función de la pres1on ejercida por el Presidente de la 
República mediante la convocatoria a sesiones extraordinarias, el Congreso Nacional repitió 
la votación de juicio político y modificá la decisión previamente adaptada el 1 de diciembre. 
La información disponible permite concluir que el Congreso se volvió a expedir sobre un 
asunto ya decidido sin que existiera un mecanismo previsto a esos fines y que las víctimas 
no tuvieron posibilidad de participar en este proceso ni ejercer su derecho de defensa". 

151. Los representantes alegaron que "el juicio político tenía como fin determinar la 
culpabilidad de los enjuiciados por 'infracciones legales o constitucionales en el ejercicio de 
su cargo', que el artículo 8.4 de la Convención Americana aplica "no sólo ai ámbito penal, 
sino a cualquier proceso sancionatorio", y que "[si] una moción de culpabilidad no es 
aprobada por el Congreso Nacional, equivale a una sentencia absolutoria, [la cual] no podría 
ser revisada por el mismo órgano". 

152. El Estado alegá que la sesión extraordinaria del 8 de diciembre de 2003 "tenía como 
finalidad corregir un error ocurrido en la sesión" del 1 de diciembre, relacionado con una 
"acumulación de mociones cuando la ley no permitia dicha posibilidad". 

10. Aleqatos sobre los artículos 1.1 v 2 de la Convención 

153. La Comisión alegá que "[a]l momento de los hechos, el Congreso Nacional no había 
expedido la ley que establecía de forma clara las causales por las cuales se podía llamar a 
un juicio político a los vocales [ ... ], ni establecía un procedimiento que recoja las normas del 
debido proceso y garantice una defensa adecuada". Agregá que "ante la ausencia de 
regulación en el marco jurídico del Ecuador de algún otro mecanismo que permitiera la 
revisión de la decisión de destitución, el marco jurídico ecuatoriano no ofrecía a las víctimas 
un recurso judicial efectivo, lo cual se tradujo en el caso en una violación del artículo 2 de la 
Convención Americana". 

154. Los representantes coincidieron con la Comisión y agregaron que "ai momento de la 
destitución, el Ecuador no había expedido una ley en la que se establezcan las causales para 
la destitución de los vocales magistrados del TC" ni se habían determinado "las conductas 
que serían motivo de destitución y establecía un procedimiento harto general". Agregaron 
que "si bien ha habido avances normativos indiscutibles, como la expedición de la 
Constitución del ano 2008 y de la Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Contrai de 
Constitucionalidad, [ ... ] aún existe un contrai indirecto de los órganos políticos sobre la 
Corte Constitucional a través de los mecanismos de selección de los magistrados, por lo que 
es relevante la declaración de violación del Art. 2 de la Convención". 

155. El Estado sefíaló que no se violá el artículo 2 ai encontrarse "en marcha una política 
pública en relación a la protección de derechos humanos, y de re-ingenería de la 
administración de justicia que tiene sus primeros atisbos en la Constitución de 1998, Ley 
Orgánica del Consejo [de] Judicatura, Ley de Contrai Constitucional y se consolida, afirma y 
desarrolla en la Constitución [ ... ] de 2008, en el Código Orgánico de la Función Judicial y en 
la Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Contrai Constitucional". Indicá que "con 
relación a las obligaciones de carácter general, contenidas en los artículos 1.1 y 2 [ .. . ], estas 
se [cumplieron] por parte del Estado ecuatoriano, puesto que [ ... ] existían en la Constitución 
de 1998 garantias de independencia para el funcionamiento dei ex -Tribunal Constitucional, 
a pesar de que en la actualidad sean de mayor calidad y se haya erradicado la posibilidad de 
juicio político". Por tanto, "resulta inconsistente y de carente comprobación la violación de 
los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, en razón de que la normativa ecuatoriana 
y por ende la voluntad general del Estado, expresada en sus diferentes normas a través del 
tiempo han apuntalado siempre el respeto de los derechos humanos, por lo cual, no se 
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deberá utilizar un caso específico para demostrar el incumplimiento de una obligacián 
general". 

11. Aleqatos sobre proteccíón tudicíal 

156. La Comisián considerá que "las [presuntas] víctimas se vieron impedidas arbitraria e 
injustificadamente de presentar recursos de amparo contra la resolucián de cese emitida por 
el Congreso Nacional" y que "la vía indicada por el Tribunal Constitucional, esta es, la accián 
de inconstitucionalidad, no era idánea para impugnar los efectos particulares de dicha 
resolucián". Asimismo, argumentá que "las [presuntas] víctimas no contaron con un recurso 
judicial para cuestionar violaciones ai debido proceso en el marco del juicio político, tales 
como el derecho a ser oído y el ejercicio efectivo dei derecho de defensa". 

157. Los representantes alegaron que los "vocales [ ... ] del Tribunal Constitucional [ ... ] no 
tuvieron a su disposicián la accián de amparo constitucional, ni era un recurso efectivo [y 
que] no contaron con recursos sencillos y rápidos que ampar[ara]n sus derechos 
fundamentales violentados por la decisián del Congreso Nacional de destituirias de sus 
cargos". Consideraron que "1) los recursos de amparo fueron negados sistemáticamente a 
los vocales del TC, (2) los jueces fueron amenazados si resolvían a favor del amparo, (3) el 
Presidente de la República pidiá ai TC de facto que haga una resolucián de carácter general 
para negar los recursos de amparo, (4) los jueces no eran independientes ni imparciales, 
(5) se aplicá una resolucián interpretativa de la CSJ sobre el alcance dei amparo que negaba 
su aplicacián a resoluciones del Congreso Nacional". 

158. Los representantes consideraron que "el recurso de amparo no era efectivo para 
impugnar las decisiones de destitucián adaptadas por el Congreso Nacional, dado que las 
acciones presentadas por los Vocales del [Tribunal Constitucional] fueron rechazadas gracias 
a la presián política ejercida sobre los jueces de instancia. Tampoco tenía sentido apelar las 
resoluciones por la evidente parcialidad de los vocales. La accián de inconstitucionalidad 
tampoco era efectiva por dos razones: (1) el acceso y (2) por el resultado. En el primer 
aspecto, la accián sálo podía ser presentada por iniciativa de algunas instituciones del 
Estado y con el respaldo de 1000 personas en uso de sus derechos políticos. Las víctimas 
del caso, ai momento de la violacián de los derechos, dejaron de ser magistrados, así que 
por esa vía no tenían legitimidad activa para presentar el recurso. Sálo les quedaba recoger 
mil firmas de respaldo, lo que le hace un recurso de difícil acceso. En cuanto ai resultado, de 
conformidad con las normas constitucionales citadas, el objeto de la accián es analizar la 
conformidad formal y sustancial de una norma o de un acto administrativo con la 
Constitucián. La accián de inconstitucionalidad no ofrece posibilidades de reparacián de un 
derecho". 

159. El Estado se allaná a la vulneracián de este artículo de la Convencián respecto a los 
hechos relacionados con el cese de los vocales. El Estado alegá en la contestacián de la 
demanda que "en cuanto ai acceso" a un recurso judicial, "el artículo 277 de la Constitucián 
estable[cía] la posibilidad de que puedan presentar una demanda de inconstitucionalidad 
[ .. . ] ciudadanos con un mínimo de mil firmas, situacián que para los ex vocales del Tribunal 
Constitucional no era un requisito imposible de cumplir". Además, seFíalá respecto a la 
demanda de inconstitucionalidad previa informe del Defensor del Pueblo que este "en 
múltiples casos aplicá directamente la Constitucián de 1998 y emitiá informe favorable para 
presentar demandas de [in]constitucionalidad". Respecto ai "resultado dei recurso" alegá 
que la demanda de inconstitucionalidad "tiene la respuesta adecuada para esta situacián: la 
suspensián total o parcial según sea el caso de los efectos de la resolucián" con "la 
suspensián total de los efectos como una dimensián reparatoria". Finalmente, respecto a la 
presunta falta de imparcialidad dei nuevo Tribunal Constitucional, considerá que "el estado 
de necesidad política situaba con claridad una crisis con elementos jurídicos de 
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inestabilidad, y que por tanto se podía generar danos colaterales a la ciudadanía sino [sic] 
se corregía la situacián de nombramientos de los ex vocales dei Tribunal Constitucional". 

12. Alegatos sobre igua/dad 

160. La Comisián considerá que los hechos alegados "no caracterizaban una posible 
violacián [dei] artículo[ ... ] 24 de la Convencián Americana". 

161. Los representantes alegaron que el Estado "discriminá a los vocales Magistrados en 
dos momentos: i) cuando separá a un grupo de vocales y a otros no; y, ii) cuando dej[á] a 
los vocales Magistrados sin acceso a la garantía constitucional dei amparo, que era un 
derecho de tod[a]s las demás personas en el territorio dei Estado". 

162. En relacián con la primera accián, los representantes afíadieron que "el Congreso 
Nacional tratá de forma diferenciada a dos grupos de vocales magistrados que estaban en 
igualdad de condiciones". Según los representantes "un grupo fue a quienes el gobierno 
considerá corruptos, ineptos, inadecuados para el ejercicio de sus funciones, y otro grupo, 
que era afín ai gobierno, a quienes considerá que podrían continuar en el ejercicio de sus 
cargos". Adicionalmente, los representantes alegaron que "el motivo [para cesar a unos 
magistrados y a otros no] [ ... ] fue la percepcián de la mayoría parlamentaria de que los 
vocales magistrados respondían a directrices políticas", y destacaron que "el resultado de 
este trato diferenciado se concretá en la anulacián dei derecho a ejercer una funcián 
pública". 

163. En relacián con la segunda accián, los representantes manifestaron que "la 
Constitucián dei Ecuador [había establecido) que toda persona t[enía] derecho a plantear un 
recurso de amparo, sin distinciones y bajo la única premisa de que se s[intiera] vulnerada 
en sus derechos". Los representantes alegaron que la resolucián de 2 de diciembre de 2004, 
en virtud de la cual se denegaba el acceso ai recurso de amparo "si bien podía interpretarse 
[ ... ] como un acto de carácter general que afectaría a cualquier persona que decidiese 
presentar una accián de amparo en contra de una resolucián dei Congreso Nacional, el 
propio título de la resolucián hac[ía] alusián ai acto por el cual los vocales magistrados 
fueron destituídos" (esta es, la resolucián número 25- 160, de 25 de noviembre de 2004). 
Los representantes afíadieron que el criterio utilizado para realizar tal diferenciacián "fue el 
haber sido destinatarios de una resolucián parlamentaria, que deb[ía] entenderse como una 
categoría prohibida en el sentido de 'cualquier otra distincián"'. Según los representantes, 
"el resultado y el objeto de esta diferenciacián fue anular el derecho a la proteccián 
judicial". Los representantes concluyeron que, "por todas estas razones, el Estado 
ecuatoriano ha[bía] violado el artículo 24 en concordancia con el artículo 1.1 de la 
Convencián". 

164. Por su parte, el Estado sostuvo que la afirmacián efectuada por los rep resentantes de 
las víctimas respecto ai trato discriminatorio era "imprecis[a]", toda vez que "lo único que el 
Congreso Nacional considerá era la ilegalidad de origen de unos nombramientos, y la 
legalidad de otros [ ... ] de tal suerte que fue la propia ley la que calificá las diferencias". 
Adicionalmente, el Estado reiterá que "no todo trato desigual deb[ía] convertirse en 
discriminacián" y que, en el presente caso, "el Estado ecuatoriano ha[bía] demostrado que 
las afirmaciones de los sefíores representantes [eran] inconsistentes e improcedentes en 
relacián a su alegacián de trato discriminatorio, por cuanto lo único que el Congreso 
Nacional considerá era la ilegalidad de origen de unos nombramientos, y la legal idad de 
otros". Por tanto, el Estado concluyó que "no existi[eron] elementos consistentes para 
analizar una violación ai artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos". 
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B. Consideraciones de la Corte 

165. En este apartado, en primer lugar, la Corte estima oportuno ratificar los criterios 
fundamentales contenidos en el caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. En segundo lugar, 
se analizará las posibles afectaciones a las garantías judiciales de las presuntas víctimas, 
tanto en el cese a sus cargos como en los juicios políticos que se llevaron a cabo. En tercer 
lugar se hará referencia a los principales estándares respecto ai principio de independencia 
judicial. En cuarto lugar, se explicarán las particularidades que tiene la faceta institucional 
de la independencia judicial en las circunstancias del presente caso. 

1. Jurisprudencia de la Corte Interamericana sobre qarantías judiciales en juicios 
políticos 

166. La Corte se ha pronunciado sobre las garantías judiciales respecto ai proceso de 
destitución de magistrados de un Tribunal Constitucional en el marco de un juicio político 
llevado a cabo por el Congreso solo en el caso Tribunal Constitucional Vs. Perú . La Corte 
ratifica los siguientes criterios mencionados en dicho caso 192

: 

68. El respeto a los derechos humanos constituye un limite a la actividad estatal, lo cual vale 
para todo órgano o funcionaria que se encuentre en una situación de poder, en razón de su 
carácter oficial, respecto de las demás personas . Es, así, ilícita, toda forma de ejercicio del poder 
público que viole los derechos reconocidos por la Convención. Esto es aún más importante cuando 
el Estado ejerce su poder sancionatorio, pues éste no sólo presupone la actuación de las 
autoridades con un total apego ai orden jurídico, sino implica además la concesión de las garantias 
mínimas del debido proceso a todas las personas que se encuentran sujetas a su jurisdicción, bajo 
las exigencias establecidas en la Convención. 

69 . Si bien el artículo 8 de la Convención Americana se titula "Garantias Judiciales", su 
aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, "sino el conjunto de requisitos 
que deben observarse en las instancias procesales" a efecto de que las personas puedan 
defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus 
derechos. 

70. Ya la Corte ha dejado establecido que a pesar de que el citado artículo no especifica 
garantias mínimas en materias que conciernen a la determinación de los derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, el elenco de garantías mínimas establecido 
en el numeral 2 dei mismo precepto se aplica también a esos órdenes y, por ende, en ese tipo de 
materias el individuo tiene también el derecho, en general, ai debido proceso que se aplica en 
materia penal. 

71. De conformidad con la separación de los poderes públicos que existe en el Estado de 
Derecho, si bien la función jurisdiccional compete eminentemente ai Poder Judicial, otros órganos o 
autoridades públicas pueden ejercer funciones del mismo tipo . Es decir, que cuando la Convención 
se refiere ai derecho de toda persona a ser oída por un "juez o tribunal competente" para la 
"determinación de sus derechos", esta expresión se refiere a cualquier autoridad pública, sea 
administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine derechos y 
obligaciones de las personas. Por la razón mencionada, esta Corte considera que cualquier órgano 
del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de 
adaptar resoluciones apegadas a las garantias del debido proceso legal en los términos del artículo 
8 de la Convención Americana. 

[ .. . ] 

75. Esta Corte considera necesario que se garantice la independencia de cualquier juez en un 
Estado de Derecho y, en especial, la dei juez constitucional en razón de la naturaleza de los 
asuntos sometidos a su conocimiento. Como lo sefialara la Corte Europea, la independencia de 
cualquier juez supone que se cuente con un adecuado proceso de nombramiento, con una duración 
establecida en el cargo y con una garantía contra presiones externas. 

192 Cfr. Caso de! Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Se ri e C No. 71, párrs. 68 a 71, 75 y 77 . 
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[ ... ] 

77. En cuanto ai ejercicio de las atribuciones dei Congreso para !levar a cabo un juicio político, 
dei que derivará la responsabilidad de un funcionaria público, la Corte estima necesario recordar 
que toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano dei Estado deberá contar 
con la garantía de que dicho órgano sea competente, independiente e imparcial y actúe en los 
términos del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la resolución dei caso que 
se le somete . 

167. En similar sentido, en el caso Baena Ricardo Vs. Panamá se estableció que 193
: 

125. La Corte observa que el elenco de garantías mm1mas establecido en el numeral 2 dei 
artículo 8 de la Convención se aplica a los órdenes mencionados en el numeral 1 dei mismo 
artículo, o sea, la determinación de derechos y obligaciones de orden "civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter". Esto revela el amplio alcance dei debido proceso; el individuo tiene el 
derecho ai debido proceso entendido en los términos del artículo 8.1 y 8.2, tanto en materia penal 
como en todos estos otros órdenes. 

126. En cualquier materia, inclusive en la laboral y la administrativa, la discrecionalidad de la 
administración tiene límites infranqueables, siendo uno de ellos el respeto de los derechos 
humanos. Es importante que la actuación de la administración se encuentre regulada, y ésta no 
puede invocar el orden público para reducir discrecionalmente las garantías de los administrados. 
Por ejemplo, no puede la administración dictar actos administrativos sancionatorios sin otorgar a 
los sancionados la garantía del debido proceso. 

127. Es un derecho humano el obtener todas las garantías que permitan alcanzar decisiones 
justas, no estando la administración excluida de cumplir con este deber. Las garantías mínimas 
deben respetarse en el procedimiento administrativo y en cualquier otro procedimiento cuya 
decisión pueda afectar los derechos de las personas. 

[ .. . ] 

129. La justicia, realizada a través dei debido proceso legal, como verdadero valor 
jurídicamente protegido, se debe garantizar en todo proceso disciplinaria, y los Estados no pueden 
sustraerse de esta obligación argumentando que no se aplican las debidas garantías del artículo 8 
de la Convención Americana en el caso de sanciones disciplinarias y no penales. Permitirle a los 
Estados dicha interpretación equivaldría a dejar a su libre voluntad la aplicación o no dei derecho 
de toda persona a un debido proceso. 

168. En el caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, los magistrados fueron sancionados 
por media de un juicio político realizado por el Congreso por acciones que supuestamente 
atentaban contra el debido procedimiento ai pronunciarse sobre un caso, toda vez que, 
entre otros aspectos, se había filtrado a la prensa un proyecto de falia, se había emitido una 
votación que se calificó de irregular y los tres magistrados procesados habían tomado una 
decisión sin consultar a los demás miembros de la corporación 194

• La Corte observá que 
varias congresistas que enviaron una carta ai Tribunal Constitucional solicitando que se 
pronunciara sobre la inconstitucionalidad o no de una ley relativa a la reelección 
presidencial, participaron posteriormente en las diferentes comisiones y subcomisiones que 
se nombraron en el proceso de destitución, y contrario ai Reglamento del Congreso, algunos 
miembros de la Comisión Permanente participaron en la votación del pleno sobre la 

193 Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de 
2001. Serie C No. 72, párrs. 125 a 127 y 129. 

194 En dicho caso se probó que "el 5 de mayo de 1997 la Comisión Investigadora dei Congreso presentó ante 
la Comisión Permanente del mismo, una denuncia constitucional contra los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry y 
Revoredo Marsano, en la cual se les imputaba haber infringido la Constitución ai presentar una ponencia como "si 
fuera una sentencia ya discutida y aprobada por el Pleno del Tribunal Constitucional " y, además, por emitir una 
resolución a nombre dei Tribunal Constitucional sobre un recurso de aclaración interpuesto por el Colegio de 
Abogados de Lima . Finalmente se sefíaló que el magistrado Nugent había actuado ilegalmente ai "justificar la 
infracción constitucional" y no convocar ai Pleno dei Tribunal Constitucional para resolver el recurso de aclaración 
citado". Cfr. Caso dei Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 56.19. 
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destitucián constitucional 195
. Con base en esto, la Corte considerá que "no asegurá a los 

magistrados destituídos la garantía de imparcialidad requerida por el artículo 8.1 de la 
Convencián Americana" 196

. 

169. Además, el Tribunal constatá que 197
: i) a la Comisián de investigacián se le di o el 

mandato expreso de que no podía conocer de ningún asunto relacionado con el ejercicio de 
la funcián jurisdiccional dei Tribunal Constitucional, y dicha Comisián en su informe hizo 
caso omiso a este mandato y sefíalá que hubo irregularidades durante la adopcián de 
diferentes actos jurisdiccionales de dicho Tribunal; ii) que los magistrados víctimas dei caso 
no fueron citados nuevamente ante esta Comisián, con lo cual cuando ésta rindiá su informe 
dio por cierto lo afirmado por otros dos magistrados dei Tribunal Constitucional, sin brindar 
la oportunidad a las víctimas para que ejercieran su derecho a presentar pruebas de 
descarga; iii) los inculpados no tuvieron conocimiento oportuno y completo de los cargos 
que se les hacían y se les limitá el acceso ai acervo probatorio; iv) el plazo otorgado para 
ejercer su defensa fue extremadamente corto una vez que las víctimas tuvieron 
conocimiento de la acusacián constitucional en su contra; v) no se les permitiá 
contrainterrogar a los testigos en cuyos testimonios se habían basado los congresistas para 
iniciar el procedimiento de acusacián constitucional y concluir con la consecuente 
destitucián, y vi) que la resolucián mediante la cual se aprobá la destitucián no tenía 
fundamentacián alguna. 

2. La vulneración de las garantías judiciales en relación con e/ cese de los 
vocales v los juicios políticos en contra de los mismos 

170. Precisado el precedente dei caso Tribunal Constitucional Vs. Perú, la Corte procede a 
determinar, inicialmente, si la resolucián adoptada por el Congreso en virtud de la cual 
declará el cese de los vocales, así como los juicios políticos que se llevaron en contra de 
algunos de los vocales constituyeron un acto arbitraria que vulnerá la garantía de 
competencia y el derecho a ser oído. Para realizar dicho análisis, la Corte considera 
necesario examinar: i) el sustento legal y la competencia dei Congreso para cesar a los 
vocales. Posteriormente, ii) el alcance dei derecho a ser oído tanto frente a la decisián sobre 
el cese como respecto a los juicios políticos, así como el principio "ne bis in idem". Luego, la 
Corte expondrá iii) los estándares generales sobre independencia judicial, para finalmente 
analizar iv) la faceta institucional de la independencia judicial, separacián de poderes y 
democracia. 

2.1. Sustento legal y competencia para la declaracián dei cese 

171. El artículo 8.1 de la Convencián garantiza que las decisiones en las cuales se 
determinen derechos de las personas, deben ser adoptadas por las autoridades 
competentes que la ley interna determine. En el presente caso, la cesacián de los vocales 
implicá una determinacián de sus derechos en el sentido que la consecuencia de dicha 
cesacián fue la separacián inmediata dei cargo, por lo cual son aplicables las garantías 
judiciales establecidas en el artículo 8.1 de la Convencián Americana. Por esta razán, el 
Tribunal procede a determinar si el Congreso tenía competencia para cesar a los vocales. 

172. La Corte considera necesario analizar la motivacián utilizada en la Resolucián No. R-
025-2005 de 25 de noviembre de 2004, mediante la cual el Congreso Nacional cesá a los 

195 

196 

197 

Cfr. Caso dei Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 78. 

Cfr. Caso dei Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 78. 

Cfr. Caso dei Tribunal Constitucional Vs. Perú, párrs. 80 y 83. 
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vocales del Tribunal Constitucional, con el fin de determinar si dicha separacián del cargo se 
encuentra dentro de algunos de los supuestos permitidos, es decir el cumplimiento del 
período o por faltas disciplinarias graves (supra párr. 62). AI respecto, el Tribunal observa 
que el motivo principal que se expresá en la Resolucián fue que "los vocales principales y 
suplentes del Tribunal Constitucional fueron designados en forma ilegal" (supra párr. 63). 
De acuerdo a lo senalado por los diputados durante la sesián en que se tomá la decisián, la 
irregularidad en el nombramiento de los vocales estaría relacionada con la forma en que se 
realizá la votacián, bajo una modalidad conocida como "en plancha", la cual consideraron 
que no era la establecida en la ley para realizar la designacián de los vocales (supra párr. 53). 

173. En el trascurso de la sesián del 25 de noviembre de 2004, hubo un debate entre los 
diputados sobre la legalidad o no del cese de los magistrados 198

, empero este Tribunal toma 
en cuenta el allanamiento del Estado en este proceso, que reconociá que "la cesacián de los 
[ ... ] ex vocales [ ... ], [había] violado las "garantías de estabilidad e independencia [ ... ] por no 
haberse contado con una causal determinada en la ley, para la separacián de los cargos de 
las presuntas víctimas". En efecto, en la Resolucián No. R-025-2005 el Congreso no invocá 
norma alguna como base legal de la declaracián del cese. Asimismo, el Estado no indicá en 
qué norma se podría basar dicha decisián. 

174. Si bien el mecanismo de votacián "en plancha" no se encontraba expresamente 
previsto en la legislacián interna de Ecuador, no fue apartada prueba ante la Corte sobre 
algún tipo de accián legislativa, administrativa o judicial que se hubiera intentado para 
cuestionar o reglamentar los alcances y procedencia del mecanismo de votacián "en 
plancha", con posterioridad a la designacián de los vocales del Tribunal Constitucional el 19 
de marzo de 2003, hasta el momento de la crisis política a finales del ano 2004. Si el 
Congreso consideraba que la designacián había sido hecha en forma irregular, no se podía 
esperar más de un ano y medio para subsanar esa irregularidad. 

175. El Estado no aportá informacián alguna sobre la ilegalidad de usar la votacián "en 
plancha" en el derecho interno. Por su parte, el perito Ponce, no controvertido por el Estado, 
precisá que la declaracián de una posible ilegalidad en el nombramiento correspondía a la 
Jurisdiccián de lo Contencioso Administrativo mediante una accián de lesividad 199

• En este 
sentido, si el Congreso consideraba que el acto de designacián era irregular, debiá acudir a 
la Justicia Contencioso Administrativa para que ésta determinara si la designacián era lícita. 

176. De otro lado, la prueba disponible indica que la única forma mediante la cual era 
posible cesar ai Tribunal Constitucional era a través de un juicio político, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 275 de la Constitucián de 1998 (supra párr. 50). AI respecto, el 
perito Ávila Linzán, propuesto por el Estado, explicá que el artículo 275 de la Constitucián 
de 1998 no "establec[ía] ninguna forma de remocián o ' cesacián · del cargo, sin embargo 
cont[enía] una norma de remisián en la frase: 'Los vocales del Tribunal Constitucional 
deberán reunir los mismos requisitos que los exigidos para los ministros de la Corte 

198 Cfr. Congreso Nacional, Resolucián No. R-25-160 de 25 de noviembre de 2004 (expediente anexos ai 
informe, tomo I , folias 347 a 405) . 

199 El perito Ponce Villacís explicá que " [e]l mecanismo que debía haber utilizado el Congreso Nacional era el 
de la denominada accián de lesividad previsto en el Art. 23 de la Ley de la Jurisdiccián de los Contencioso 
Administrativo [ ... ]. Es evidente que si el Congreso Nacional considerá que su acto de designacián de los vocales 
dei Tribunal Constitucional se encontraba reíiido con la Ley, debiá acudir ante la Justicia Contencioso Administrativa 
para que sea esta la que determ ine si la anulacián de la designacián era lícita , claro bajo el entendimiento de que 
la designación de vocales dei Tribunal Constitucional, siendo una atribución de carácter constitucional es un acto 
claramente administrativo, pues sin lugar a discusión no es un acto de legislación. Evidentemente, únicamente el 
Congreso Nacional tenía la facultad de ejercer esta acción por haber este adaptado el acto de nombramiento de los 
vocales dei Tribunal Constitucional". Declaración ante fedatario público dei perito Alejandro Ponce Villacís de 13 de 
marzo de 2013 (expediente de fondo, tomo III, folia 1351). 
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Suprema de Justicia, y estarán sujetos a las mismas prohibiciones"200
• Asimismo, el perito 

Ávila indicá que, si bien el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Función Judicial establecía los 
requisitos para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, esta norma "no inclu[ía], en 
todo caso, un efecto explícito para el caso en que una/un vocal del [Tribunal Constitucional] 
estuviera inmerso en una de las causales de no cumplir un requisito, inhabilidad, 
incapacidad o prohibición" 201

. Por lo tanto, según el perito Ávila Linzán, el Congreso 
Nacional no tenía facultades constitucionales para "cesar" a los vocales del Tribunal 
Constitucional fuera del marco de un juicio político 202

. 

177. El artículo 202 de la Constitución de 1998, además, no se refería a presuntos vicios 
formales respecto ai nombramiento. Si bien el artículo 202 de la Constitución disponía la 
"cesación" por "las causales determinadas en la Constitución y la Ley" 203

, tal artículo 
aplicaba sólo para los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

178. Por otra parte, de la Resolución que cesó a los vocales y de los argumentos 
presentados por el Estado, tampoco es claro que el Congreso fuera competente para realizar 
la revisión de legalidad del nombramiento de los vocales. De la normativa apartada a la 
Corte se observa que el Congreso podía juzgar a los vocales por medio de juicios políticos, 
pero no se ha establecido cuál sería el sustento legal que facultaba ai Congreso para la 
revisión de la votación y para decidir, en caso de que ésta hubiera sido realizada de manera 
ilegal, que los vocales debían ser separados de sus cargos. Asimismo, la Corte destaca que 
la revisión de la presunta irregularidad en la designación de los vocales se llevó a cabo más 
de un afío y medio después de su nombramiento. No existe ninguna explicación razonable 
para entender por qué el Congreso hubiera permitido que el Tribunal Constitucional 
ejerciera sus funciones de manera "ilegal" durante más de un afío y medio, si ese hubiera 
sido el caso. La supuesta intención de enmendar el error en la designación de los vocales se 
manifestá precisamente en un momento de crisis política entre los poderes del Estado, 
contexto en el cual también ocurrió la cesación de la totalidad de la Corte Suprema de 
Justicia (supra párr. 55). 

179. AI respecto, la Corte considera que permitir que subsista durante más de afío y 
medio la posibilidad de revertir una designación del más alto tribunal en asuntos 
constitucionales, es decir, que no caduque en un lapso razonable esta posibilidad de analizar 
y revertir supuestos vicios formales en una designación de tanta importancia, afecta la 
garantía de estabilidad en el cargo y puede permitir el surgimiento de presiones externas, 
aspectos directamente relacionados con la independencia judicial (infra párr. 188). En 
circunstancias como las ocurridas en el presente caso, ello implicaría la legitimación de la 
permanencia de una Alta Corte en la inseguridad jurídica de la legalidad de su 
nombramiento y puede generar una constante amenaza sobre la posibilidad de ser 
removidos de sus cargos en cualquier momento, aspecto que, en determinados contextos 
políticos, acrecienta el riesgo de indebidas presiones externas sobre el ejercicio de la 
función judicial. 

180. De lo anterior, la Corte concluye que si bien los diputados expresaron que se estaba 
cesando a los vocales por una irregularidad en la votación mediante la cual fueron elegidos, 

200 Declaración ante fedatario público dei perito Ávila Linzán de 13 de marzo de 2013 (expediente de fondo, 
tomo III, folia 1402). 

201 Declaración ante fedatario público dei perito Ávila Linzán (expediente de fondo, tomo III, folia 1403) . 
202 Cfr. Declaración ante fedatario público dei perito Ávila Linzán (expediente de fondo , tomo III, folias 1405 y 
1406). 

203 Cfr. Artículo 202 de la Constitución Política de la República dei Ecuador de 11 de agosto de 1998 
(expediente de anexos contestación, tomo I, folia 3694). 
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lo cierto es que no se explicitá cuál sería el fundamento legal que establecía que la votación 
no podía realizarse mediante el mecanismo denominado "en plancha". Ello implica que no 
existía competencia del Congreso Nacional para tomar la decisión de cesar a los vocales ni 
resulta una decisión oportuna a la luz de los principias de independencia judicial que se 
precisarán posteriormente (infra párrs. 188 a 199). 

2.2. Posibilidad de ser oídos. ejercer su derecho a la defensa y el principio "ne bis in 
idem" 

181. Si bien ya se declaró que el Congreso no tenía competencia para cesar a los vocales 
del Tribunal Constitucional de sus cargos (supra párr. 180), bajo las circunstancias del 
presente caso, la Corte considera necesario entrar a analizar algunos de los derechos que 
fueron alegados por la Comisión y los representantes tanto por la decisión de cese como los 
juicios políticos, en particular el derecho a ser oído, a la defensa y el principio "ne bis in 
idem". El Tribunal ha desarrollado el derecho a ser oído protegido en el artículo 8.1 de la 
Convención, en el sentido general de comprender el derecho de toda persona a tener acceso 
ai tribunal u órgano estatal encargado de determinar sus derechos y obligaciones 204

. 

Respecto ai derecho a ser oído, consagrado en el artículo 8.1 de la Convención, la Corte 
reitera que las garantías establecidas en el artículo 8 de la Convención Americana suponen 
que las víctimas deben contar con amplias posibilidades de ser oídas y actuar en los 
procesos respectivos 205

, de manera que puedan formular sus pretensiones y presentar 
elementos probatorios y que éstos sean analizados de forma completa y seria por las 
autoridades antes de que se resuelva sobre hechos, responsabilidades, penas y 
reparaciones 206

• 

182. Sobre el particular, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sefíalado que la 
exigencia de que una persona "sea oída equitativa, públicamente y dentro de un plazo 
razonable, -por un tribunal independiente e imparcial" es equiparable ai derecho a un "juicio" 
o a "procedimientos judiciales" justos. AI respecto, el Tribunal Europeo ha desarrollado el 
criterio según el cual un procedimiento justo supone que el órgano encargado de 
administrar justicia efectúe "un examen apropiado de las alegaciones, argumentos y 
pruebas aducidas por las partes, sin perjuicio de sus valoraciones acerca de si son 
relevantes para su decisión"207

. En el caso 0/ujic Vs. Croacia sobre la tramitación de un 
procedimiento disciplinaria contra el Presidente de la Corte Suprema de Croacia, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos resaltó la importancia del derecho a ser oído de manera 
equitativa 208

. Por su parte, el Comité de Ministros del Consejo de Europa ha sefíalado 
también que en procedimientos de destitución es necesario garantizarles a los jueces ai 
menos los requisitos del debido proceso contenidos en el Convenio Europeo Derechos 
Humanos, inter alia, que el caso sea oído dentro de un plazo razonable y el derecho a 
responder cualquier acusación" 209

• 

204 Cfr. Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de enero de 1997. 
Serie C No. 30, párr. 74, y Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México . Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010 . Serie C No. 220, párr. 140. 

205 Cfr. Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 81. 

206 Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C No . 
147, párr. 146, y Caso Barbani Duarte y Otros Vs. Uruguay. Fondo Reparaciones y costas. Sentencia de 13 de 
octubre de 2011. Serie C No. 234, párr. 120. 

207 

208 

Cfr. Caso Barbani Duarte y Otros Vs. Uruguay, párr. 121. 

Cfr. Caso Barbani Duarte y Otros Vs. Uruguay, párr. 121. 

209 Cfr. Recomendación No. R (94) 12 de I Comité de Ministros de I Consejo de Europa sobre la independencia, 
eficiencia y rol de los jueces, adaptada el 13 de octubre de 1994. 
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2.2.1. Derecho a ser oído v derecho a la defensa durante el cese ocurrido el 25 de 
noviembre de 2004 

183. AI respecto, los vocales sancionados no fueron notificados de la discusión sobre las 
irregularidades que habría tenido su designación en el transcurso de la sesión de 25 de 
noviembre de 2004. En efecto, de la prueba que obra en el expediente se encuentra 
plenamente probado que los vocales fueron separados de sus cargos sin contar con la 
posibilidad de comparecer ante el Congreso Nacional para responder a las acusaciones que 
se les estaban realizando o para controvertir los argumentos por los cuales fueron cesados 
de sus cargos (supra párr. 65). Dado que la cesación implicaba una determinación sobre los 
derechos de los vocales, era necesario que se garantizara en alguna forma la posibilidad de 
ser oídos en relación con las alegadas irregularidades por la votación "en plancha". 

2.2.2. "Ne bis in idem " , derecho a ser oído v derecho a la defensa durante los juicios 
políticos 

184. Por otra parte y en relación con los juicios políticos, los vocales fueron notificados el 
24 de noviembre del 2004 sobre el juicio político que se les efectuaría el día 1 de diciembre 
de 2004 (supra párr. 81). El 1 de diciembre de 2004 tuvieron oportunidad de expresar sus 
defensas en relación con las decisiones que habían adaptado respecto a la décimo cuarta 
remuneración y el método de D ' Hondt. Los vocales manifestaron en dicha oportunidad sus 
alegatos frente a las mociones de censura que se iban a someter a votación . En efecto, el 
vocal Cevallos alegó que "únicamente cab[ía] el enjuiciamiento político, por infracciones 
constitucionales y legales cometidas en el desempeno del cargo" y que la Constitución 
sefíalaba claramente que los vocales "no [eran] responsables por los votos que emit[ieran] 
y por las opiniones que formul[ara]n en el ejercicio de su cargo" 210

. Asimismo, el vocal 
Cevallos enfatizó la necesidad de la entera libertad del Tribunal Constitucional, y explicó que 
"en caso contrario, cada vez que se pretend[iera] aplicar el contrai constitucional a los actos 
del Congreso Nacional, se tramitar[ía] un juicio político en contra de quienes no den gusto a 
los sefíores legisladores en sus pretensiones, y el Congreso se convertir[ía] en una instancia 
de revisión de las resoluciones emitidas por el Tribunal Constitucional, en última y definitiva 
instancia"2 11

• Por otra parte, el vocal suplente Jaramillo reconoció la capacidad del Congreso 
Nacional de enjuiciar políticamente a los vocales, pero resaltó que la Constitución sefíalaba 
que "no ser[ían] ni civil ni penalmente responsables por los votos y opiniones que 
emit[iera]n en ejercicio de sus funciones" 212

. 

185. AI respecto, el Tribunal considera que, si bien los vocales comparecieron a la sesión 
de 1 de diciembre de 2004 en la cual no se aprobaron las mociones de censura presentadas 
y el contenido de las mociones de censura que se votaron el 8 de diciembre de 2004 no fue 
modificado, lo cierto es que en la sesión de 8 diciembre se tomó la decisión de reabrir las 
votaciones a las cuatro mociones de censura que habían sido votadas anteriormente y, 
efectivamente, se terminaron aceptando dichas mociones (supra párrs. 93 y 94). Cabe 
resaltar que según el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, planteada la 
moción de censura, ésta "concluirá con la votación respectiva" 213

• En relación con ello, sin la 

210 

211 

447). 

212 

Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo I, folio 446) . 

Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de fondo , tomo I , folios 446 y 

Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (exped iente de fondo, tomo I, folio 476). 

2 13 EI inciso primero de I artículo 92 de la Ley Orgánica de Función Legislativa de I Ecuador establecía: 
"[p]lanteada la moción de censura el Presidente del Congreso Nacional o quien lo subrogue sefialará la fecha y hora 
de la sesión en que se iniciará el debate que concluirá con la votación respectiva " . Artículo 92 de la Ley Orgánica 
de Función Legislativa del Ecuador (expediente de anexos a la contestación, tomo I, folio 3640). 
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pretensián de establecer un principio general sobre cuándo y cámo debe ser la reapertura 
de una votacián en un cuerpo parlamentario, la Corte estima necesario resaltar que en un 
enjuiciamiento político debe existir claridad respecto a cuándo se inicia y finaliza. 

186. En el presente caso, la informacián de la que dispone la Corte no permite concluir 
algo diferente a que la votacián realizada el 8 de diciembre de 2004 reabriá un juicio político 
que ya había sido finalizado. En efecto, el 2 de diciembre de 2004 hubo una certificacián 
expresa emitida por la Secretaría del Congreso 214 en la que se sefíalá que no se habían 
aprobado y se habían declarado negadas las mociones de censura. Por ello, es posible 
afirmar que, de acuerdo a la normatividad interna, se había cumplido el presupuesto 
procesal para considerar que el juicio político había finalizado. Posteriormente, se utilizá una 
convocatoria a sesiones extraordinarias para reabrir la votacián, a pesar de que ésta ya se 
había realizado. En consecuencia, esta reapertura de votacián implicá un nuevo 
enjuiciamiento y la vulneracián de la garantía de "ne bis in idem". 

187. Por otra parte, en tanto ocurriá un nuevo enjuiciamiento, surgía el deber de 
escuchar a las presuntas víctimas en lo pertinente. AI respecto, la Corte constata que los 
vocales no fueron notificados sobre la sesián del 8 de diciembre de 2004, en la cual se 
decidiá votar nuevamente las mociones de censura (supra párr. 90). En consecuencia los 
vocales no tuvieron oportunidad alguna de intervenir en el juicio del 8 de diciembre de 
2004, ser escuchados sobre sus argumentos respecto a la legalidad de tal sesión y 
específicamente la legalidad para volver a realizar las votaciones a las mociones, ejercer su 
derecho a la defensa y poder influir de esta manera en la reapertura de una votacián que 
significá su destitucián. 

3. Independencia judicial 

3.1. Estándares generales sobre independencia judicial 

188. En este apartado la Corte sistematizará en forma breve su jurisprudencia sobre el 
principio de independencia judicial. La jurisprudencia de la Corte ha sefíalado que el alcance 
de las garantías judiciales y de la protección judicial efectiva para los jueces debe ser 
analizado en relacián con los estándares sobre independencia judicial. En el caso Reverón 
Trujillo Vs. Venezuela, la Corte precisá que los jueces, a diferencia de los demás 
funcionarias públicos, cuentan con garantías específicas debido a la independencia necesaria 
del Poder Judicial, lo cual la Corte ha entendido como "esencial para el ejercicio de la 
funcián judicial"215

. El Tribunal reiterá que uno de los objetivos principales que tiene la 
separacián de los poderes públicos es la garantía de la independencia de los jueces 2 16

• El 
objetivo de la proteccián radica en evitar que el sistema judicial en general y sus 
integrantes en particular se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio 
de su funcián por parte de árganos ajenos ai Poder Judicial o incluso por parte de aquellos 
magistrados que ejercen funciones de revisián o apelacián 217

• Conforme a la jurisprudencia 

214 Cfr. Congreso Nacional , Certificado del Secretario General del Congreso Nacional emitido el 2 de diciembre 
de 2004, Oficio No. 371-HAV-CN-2004 (expediente de anexos ai informe, tomo II, fol io 647) . 

215 Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela . Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de junio de 2009. Serie C No. 197, párr 67, citando Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepcíones Preliminares, 
Fondo, Reparacíones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No . 107, párr. 171, y Caso Palamara 
Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No . 135, párr. 145. 

216 Cfr. Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 73, y Caso Ata/a Riffo y Ninas Vs. Chile. Fondo, 
Reparacíones y Costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012 . Serie C No. 239, párr. 186. 

217 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ") Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párr. 55 , 
y Caso Ata/a Riffo y Ninas Vs. Chile , párr. 186. 
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de esta Corte y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, así como de conformidad con 
los Principies Básicos de las Naciones Unidas relativos a la independencia de la judicatura 
(en adelante "Principies Básicos" 218

), las siguientes garantías se derivan de la independencia 
judicial: un adecuado proceso de nombramiento 219

, la inamovilidad en el cargo 220 y la 
garantía contra presiones externas 221

• 

189. Entre los elementos de la inamovilidad relevantes para el presente caso, los 
Principies Básicos establecen que "[l]a ley garantizará la permanencia en el cargo de los 
jueces por los períodos establecidos"222 y que "[s]e garantizará la inamovilidad de los 
jueces, tanto de los nombrados mediante decisión administrativa como de los elegidos, 
hasta que cumplan la edad para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan 
sido nombrados o elegidos, cuando existan normas ai respecto" 223

• Además, el Comité de 
Derechos Humanos ha sefíalado que los jueces sólo pueden ser removidos por faltas de 
disciplina graves o incompetencia y acorde a procedimientos justos que aseguren la 
objetividad e imparcialidad según la constitución o la ley224

• Este Tribunal ha acogido estos 
principies y ha afirmado que la autoridad a cargo del proceso de destitución de un juez debe 
conducirse independiente e imparcialmente en el procedimiento establecido para el efecto y 
permitir el ejercicio del derecho de defensa 225

• Ello es así toda vez que la libre remoción de 
jueces fomenta la duda objetiva del observador sobre la posibilidad efectiva de aquellos de 
decidir controversias concretas sin temor a represalias 226

• 

190. Respecto a la garantía contra presiones externas, los Principies Básicos disponen que 
los jueces resolverán los asuntos que conozcan "basándose en los hechos y en consonancia 
con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o 
intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier 

218 Principias Básicos de las Naciones Unidas relativos a la independencia de la judicatura adaptados por el 
Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención dei Delito y Tratamiento dei Delincuente, celebrado en 
Milán, Italia, dei 26 de agosto ai 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus 
resoluciones 40/32 dei 29 de noviembre de 1985 y 40/146 dei 13 de diciembre de 1985. 

219 Cfr. Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 75, y Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela . Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C No. 227, párr. 98. Ver también 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso Campbe/1 y Fel/ Vs. Reino Unido, Sentencia de 28 de junio de 1984, 
para. 78 ; Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso Langborger Vs. Suecia, Sentencia de 22 de enero de 1989, 
para. 32, y Principio 10 de los Princípios Básicos de las Naciones Unidas. 

22° Cfr. Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 75, y Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 98 . 
Ver también Principio 12 de los Principias Básicos de las Naciones Unidas. 

221 Cfr. Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 75, y Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 98. 
Ver también Principias 2, 3 y 4 de los Principias Básicos de las Naciones Unidas. 

222 

223 

Cfr. Principio 11 de los Principias Básicos de las Naciones Unidas. 

Principio 12 de los Principias Básicos de las Naciones Unidas. 

224 Cfr. Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 32, Artículo 14: El Derecho a un Juicio 
Imparcial y a la Igualdad ante los Tribunales y Cortes de Justicia, CCPR/C/GC/32, 23 de agosto de 2007, párr. 20. 
Además, en la misma Observación General el Comité ha expresado que "[l]a destitución de jueces por el poder 
ejecutivo, por ejemplo antes de la expiración dei mandato para el que fueron nombrados, sin que se les de ninguna 
razón concreta y sin que dispongan de una protección judicial efectiva para impugnar la destitución, es 
incompatible con la independencia dei poder judicial" (párr. 20) . Asimismo , los Principias Básicos establecen que 
los jueces "sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o comportamiento que los 
inhabilite para seguir desempenando sus funciones" y que " [t]odo procedimiento para la adopción de medidas 
disciplinarias, la suspensión o la separación dei cargo se resolverá de acuerdo con las normas establecidas de 
comportamiento judicial ". Principias 18 y 19 de los Principias Básicos de las Naciones Unidas. 

22 5 Cfr. Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 74, y Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 99 . 
226 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ") Vs. Venezuela, párr. 
44, y Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 99 . Ver también los principias 2, 3 y 4 de los Princípios Básicos 
de las Naciones Unidas. 
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motivo"227
• Asimismo, dichos Principias establecen que "[n]o se efectuarán intromisiones 

indebidas o injustificadas en el proceso judicial"228
• 

191. Ahora bien, la garantía de estabilidad e inamovilidad de los jueces no es absoluta. El 
derecho internacional de los derechos humanos admite que los jueces sean destituidos por 
conductas claramente reprochables. En su Observación General No. 32, el Comité de 
Derechos Humanos establece que los jueces podrán ser destituidos únicamente por razones 
graves de mala conducta o incompetencia 229

• Asimismo, los Principias Básicos relativos a la 
Independencia de la Judicatura precisan lo siguiente sobre medidas disciplinarias, 
suspensión y separación de I cargo: 

"17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y profesional 
se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo ai procedimiento pertinente. El juez tendrá 
derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será 
confidencial , a menos que el juez solicite lo contrario. 

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o 
comportamiento que los inhabilite para seguir desempenando sus funciones"230

• 

192. Por otro lado, otros estándares diferencian entre las sanciones aplicables. Se insiste 
en que la garantía de inamovilidad implica que la destitución obedezca a conductas bastante 
graves, mientras que otras sanciones pueden contemplarse ante eventos como negligencia 
o impericia. Las Recomendaciones del Consejo de Europa sobre la Independencia, Eficiencia 
y Función de los Jueces 23 1 precisan ai respecto: 

227 

228 

"Principio I. Principias Generales sobre la Independencia de los Jueces [ ... ] 
2. [ ... ] a. i. las decisiones de los jueces no deben estar sometidas a revisión salvo en los procesos 
de apelación según lo dispone la ley; 

Principio VI - Incumplimiento en el desempeno de las responsabilidades y faltas disciplinarias 
1. Cuando los jueces no cumplan con sus deberes de manera eficiente y adecuada o en caso de 
faltas disciplinarias, se deben tomar todas las medidas necesarias que no perjudiquen la 
independencia judicial. Dependiendo de los principias constitucionales y las disposiciones legales y 
tradiciones de cada Estado, dichas medidas pueden incluir, por ejemplo : 
a. Retirar casos del juez; 
b. Transferir ai juez a otras tareas judiciales dentro del tribunal ; 
c. Sanciones económicas como la reducción temperaria del salario ; 
d. Suspensión. 
2. Los jueces designados no podrán ser destituídos de cargo en forma permanente sin razones 
válidas hasta su retiro obligatorio. Dichas razones, que deben estar definidas por la ley en términos 
precisos, pueden aplicarse en países donde el juez es electo por un determinado período, o pueden 
relacionarse con la incapacidad para desempenar funciones judiciales, la comisión de faltas o 
infracciones graves de las regias disciplinarias. 
3. En casos en que sea necesario tomar las medidas establecidas en los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo, los Estados deben considerar el establecimiento, por medio de la ley, de un órgano 
especial competente cuya tarea sea la de aplicar sanciones y medidas disciplinarias, cuando no 
sean tratadas por el tribunal, y cuyas decisiones estén controladas por un órgano judicial superior, 
o que sea en sí mismo un órgano judicial superior. La ley debe establecer procedimientos 

Principio 2 de los Princípios Básicos de las Naciones Unidas. 

Principio 4 de los Princípios Básicos de las Naciones Unidas. 

229 Cfr. Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 32, Artículo 14: El Derecho a un Juicio 
Imparcial y a la lgualdad ante los Tribunales y Cortes de Justicia, CCPR/C/GC/32, 23 de agosto de 2007, párr. 20. 
Ver también Comité de Derechos Humanos, Comunicación No . 1376/2005, Soratha Bandaranayake Vs. Sri Lanka, 
CCPR/C/ 93/ D/1376/ 2005, párr. 7.3. 

230 Principio 17 y 18 de los Princípios Básicos de las Naciones Unidas. 
23 1 Recomendación No . R (94) 12 de I Comité de Ministros de los Estados Miembros sobre la Independencia, 
Eficiencia y Función de los Jueces (Adaptada por el Comité de Ministros el 13 de octubre de 1994 en la 58a sesión 
de Viceministros). 
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adecuados para asegurar que los jueces en cuestión tengan ai menos los requisitos del debido 
proceso contenidos en el Convenio, por ejemplo que el caso sea oído dentro de un plazo razonable 
y el derecho a responder cualquier acusación". 

193. Por su parte, en los Principias y Directrices relativos ai Derecho a un Juicio Justo y a 
la Asistencia Jurídica en África, se incluye una prohibicián específica de remover jueces en el 
contexto de la revocatoria de sus fallos. En efecto, dichos principias y directrices establecen 
que "[l]os funcionarias judiciales [ ... ] no serán destituidos del cargo o sometidos a otros 
procedimientos disciplinarias o administrativos únicamente debido a que su decisián fue 
revocada mediante una apelacián o revisián de un árgano judicial superior" 232

. 

194. Por otra parte, en relacián con la proteccián otorgada por el artículo 23.l.c de la 
Convencián Americana 233

, en los casos Apitz Barbera y otros, y Reverón Trujillo, este 
Tribunal precisá que el artículo 23.l.c no establece el derecho a acceder a un cargo público, 
sino a hacerlo en "condiciones generales de igualdad". Lo anterior quiere decir que el 
respeto y garantía de este derecho se cumplen cuando "los criterios y procedimientos para 
el nombramiento, ascenso, suspensián y destitucián s[ean] razonables y objetivos" y que 
"las personas no sean objeto de discriminacián" en el ejercicio de este derecho 234

• A este 
respecto, la Corte ha indicado que la igualdad de oportunidades en el acceso y la estabilidad 
en el cargo garantizan la libertad frente a toda injerencia o presián política 235

• 

195. Asimismo, la Corte ha sefíalado que la garantía de estabilidad del juez se relaciona 
con el derecho a permanecer, en condiciones generales de igualdad, en un cargo público 236

• 

En efecto, en el caso Reverón Truji!lo se indicá que "el acceso en condiciones de igualdad 
constituiría una garantía insuficiente si no está acompafíado por la proteccián efectiva de la 
permanencia en aquello a lo que se accede" 237

• 

196. Por su parte, el Comité de Derechos Humanos ha considerado en casos de ceses 

232 Principias y Directrices relativos el Derecho a un Juicio Justo y a la Asistencia Jurídica en África, adaptados 
como parte del informe de actividades de la Comisión Africana en la 2a Cumbre y Reunión de Jefes de Estado de la 
Unión Africana celebrada en Maputo del 4 -12 de julio de 2003, Principio A, numeral 4, literal n (2). 

233 El artículo 23.1 establece, en lo pertinente, que: "Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y oportunidades: [ ... ] c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país". 

234 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros ( "Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ") Vs. Venezuela, párr. 
206, y Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, párr. 138. Ver también Comité de Derechos Humanos, Observación 
General No. 25, Artículo 25: La Participación en los Asuntos Públicos y el Derecho de Voto, CCPR/C/21/Rev. 1/Add . 
7, 12 de julio de 1996, párr. 23. 

235 Cfr. Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 135. Ver también Comité de Derechos Humanos, 
Observación General No. 32, Artículo 14: El Derecho a un Juicio Imparcial y a la Igualdad ante los Tribunales y 
Cortes de Justicia, CCPR/C/GC/32, 23 de agosto de 2007, párr. 19. 

236 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. Venezuela , párr. 
43, y Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 135. Ver también Comité de Derechos Humanos, Comunicación 
No. 814/1998, Mikhail Ivanovich Pastukhov Vs. Bielorrusia, CCPR/C/78/D/ 814/ 1998, párr. 7.3; Comunicación No . 
933/2000, Adrien Mundyo Busyo, Thomas Osthudi Wongodi, René Sibu Matubuka et ai. Vs. República Democrática 
de/ Canga, CCPR/ C/ 78/ D/933/2000, para . 5 .2. 
237 Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, párr. 138, y Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 135. 
Asimismo, el Comité de Derechos Humanos, en el caso Mikhail Ivanovich Pastukhov Vs. Bielorussia, declará que el 
cese arbitraria del juez, cuyo cargo no expiraba hasta varias anos después, había constituido un " ataque a la 
independencia del Poder Judicial" y había vulnerado el derecho de la víctima a acceder, en condiciones de igualdad, 
ai "servicio público de su país". Cfr. Comité de Derechos Humanos, Comunicación No. 814/ 1998, Mikhail Ivanovich 
Pastukhov Vs. Bielorrusia, CCPR/C/78/D/814/1998, paras. 7.3. ("the author's dismissal from his position as a judge 
of the Constitutional Court, several years before the expiry of the term for which he had been appointed, 
constituted an attack on the independence of the judiciary and failed to respect the author's right of access, on 
general terms of equality, to public service in his country. Consequently, there has been a violation of article 25 (c) 
of the Covenant, read in conjunction with article 14, paragraph 1, on the independence of the judiciary") . 
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arbitrarias de jueces 238 que, ai no respetarse los requisitos básicos del debido proceso, se 
vulneran el derecho ai proceso debido recogido en el artículo 14239 (el homólogo del artículo 
8 de la Convención Americana), en conjunción con el derecho a acceder en condiciones de 
igualdad a las funciones públicas del país amparado por el artículo 25.c240 (el homólogo del 
artículo 23.l.c de la Convención Americana) 241

. 

197. Los anteriores elementos permiten precisar algunos aspectos de la jurisprudencia de 
la Corte. En efecto, en el caso Reverón Trujil/o Vs. Venezuela, el Tribunal sefíaló que el 
derecho a un juez independiente consagrado en el artículo 8.1 de la Convención sólo 
implicaba un derecho del ciudadano de ser juzgado por un juez independiente 242

. Sin 
perjuicio de ello, es importante sefíalar que la independencia judicial no sólo debe analizarse 
en relación con el justiciable, dado que el juez debe contar con una serie de garantías que 
hagan posible la independencia judicial. La Corte considera pertinente precisar que la 
violación de la garantía de la independencia judicial, en lo que atafíe a la inamovilidad y 
estabilidad de un juez en su cargo, debe analizarse a la luz de los derechos convencionales 
de un juez cuando se ve afectado por una decisión estatal que afecte arbitrariamente el 
período de su nombramiento. En tal sentido, la garantía institucional de la independencia 
judicial se relaciona directamente con un derecho del juez de permanecer en su cargo, 
como consecuencia de la garantía de inamovilidad en el cargo. 

198. Finalmente, la Corte ha sefíalado que el ejerc1c1o autónomo de la función judicial 
debe ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con 
el Poder Judicial como sistema, así como también en conexión con su vertiente individual, 

238 En el caso Soratha Bandaranayake Vs. Sri Lanka, donde el Comité concluyó que el cese arbitraria de un 
juez podía ser contemplado como la violación del derecho de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a 
las funciones públicas de su país en conjunción con el derecho ai proceso debido y, en particular, en relación con la 
independencia del poder judicial. Comité de Derechos Humanos, Comunicación No. 1376/2005, Soratha 
Bandaranayake Vs. Sri Lanka, CCPR/C/93/D/1376/2005, párr. 7.3. (''a dismissal of a judge in violation of article 25 
(c) of the Covenant, may amount to a violation of this guarantee, read in conjunction with article 14, paragraph 1 
providing for the independence of the judiciary"). 

239 El artículo 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece : "Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los 
juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo 
exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, 
cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero 
toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de 
edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores". 
240 El artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece: 'Todos los ciudadanos 
gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades: [ .. . ] c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país" . 

24 1 El Comité de Derechos Humanos concluyó que "el procedimiento de despido [ ... ] no respetó los requisitos 
de las garantías procesales básicas y falló en garantizar que el peticionaria se beneficiara de las garantías 
necesarias a las que tenía derecho en su calidad de juez, lo que constituye un ataque a la independencia judicial. 
Por esta razón, el Comité llega a la conclusión de que los derechos dei peticionaria en virtud del artículo 25 (c), en 
relación con el artículo 14, apartado 1, han sido violados". Comité de Derechos Humanos, Comunicación No. 
1376/2005, Soratha Bandaranayake Vs. Sri Lanka, CCPR/C/93/D/1376/2005, párr. 7.2. ("the dismissal procedure 
[ ... ] did not respect the requirements of basic procedural fairness and failed to ensure that the author benefited 
from the necessary guarantees to which he was entitled in his capacity as a judge, thus constituting an attack on 
the independence of the judiciary. For this reason the Committee concludes that the author's rights under article 
25 (c) in conjunction with article 14, paragraph 1, have been violated ") . 

242 Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, párr. 148. 
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es decir, con relación a la persona del juez específico 243
. El Tribunal estima pertinente 

precisar que la dimensión objetiva se relaciona con aspectos esenciales para el Estado de 
Derecho, tales como el principio de separación de poderes, y el importante rol que cumple 
la función judicial en una democracia. Por ello, esta dimensión objetiva trasciende la figura 
del juez e impacta colectivamente en toda la sociedad. Asimismo, existe una relación directa 
entre la dimensión objetiva de la independencia judicial y el derecho de los jueces a acceder 
y permanecer en sus cargos en condiciones generales de igualdad, como expresión de su 
garantía de estabilidad. 

199. Teniendo en cuenta los estándares senalados anteriormente, la Corte considera que: 
i) el respeto de las garantías judiciales implica respetar la independencia judicial; ii) las 
dimensiones de la independencia judicial se traducen en el derecho subjetivo del juez a que 
su separación del cargo obedezca exclusivamente a las causales permitidas, ya sea por 
medio de un proceso que cumpla con las garantías judiciales o porque se ha cumplido el 
término o período de su mandato, y iii) cuando se afecta en forma arbitraria la permanencia 
de los jueces en su cargo, se vulnera el derecho a la independencia judicial consagrado en 
el artículo 8.1 de la Convención Americana, en conjunción con el derecho de acceso y 
permanencia en condiciones generales de igualdad en un cargo público, establecido en el 
artículo 23.l.c de la Convención Americana. 

3.2. La sanción a los vocales oor las sentencias que emitieron 

200. Como la Corte ha senalado anteriormente, los jueces sólo pueden ser removidos por 
faltas de disciplina graves o incompetencia y acorde a procedimientos con debidas garantías 
o cuando se cumpla con el periodo de su cargo (supra párr. 191). La destitución no puede 
resultar una medida arbitraria, lo cual debe analizarse a la luz del marco jurídico nacional 
existente y las circunstancias del caso concreto. 

201. En el presente caso, el artículo 130, inciso 9 de la Constitución de 1998 (supra párr. 
67) senalaba que los vocales: 

podrán ser enjuiciados políticamente por infracciones constitucionales o legales, cometidas en el 
desempeno de su cargo. El Congreso podrá censurarias en el caso de declaratoria de culpabilidad, 
por mayoría de sus integrantes. La censura producirá la inmediata destitución del funcionaria . 

202. Por otro lado, el artículo 199 de la Constitución de Ecuador de 1998 (supra párr. 49) 
indicaba que: 

Los órganos de la Función Judicial serán independientes en el ejerc1c1o de sus deberes y atribuciones . 
Ninguna función dei Estado podrá interferir en los asuntos propios de aquellos 

Los magistrados y jueces serán independientes en el ejercicio de su potestad jurisdiccional aún frente a los 
demás órganos de la Función Judicial; solo estarán sometidos a la Constitución y a la ley. 

203. Asimismo, el artículo 9 de la Ley de Control Constitucional de 1997 establecía que los 
vocales del Tribunal Constitucional "no ser[ía]n responsables por los votos que emit[iera]n y 
por las opiniones que formul[ara]n en el ejercicio de las atribuciones propias de su 
cargo" 244

• AI respecto, el perito Alejandro Ponce Villacís senaló que "la separación [ ... ] de las 
funciones de juez, como sanción, debería estar reservada para los hechos más graves" 245

• 

243 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. Venezuela, párr. 
55, y Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, párr. 67. 

244 Artículo 9 de la Ley de Contrai Constitucional de 1997 (expediente de fondo, tomo IV, folia 1761) . 

24 5 Declaración ante fedatario público del perito Alejandro Ponce Villacís de 13 de marzo de 2013 (expediente 
de fondo, tomo III, folia 1357). 
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204. Teniendo en cuenta estos elementos, en el derecho interno aplicable ai momento de 
los hechos, el objeto de un juicio político llevado a cabo por el Congreso Nacional no podía 
ser la destitución de un vocal derivada de la revisián de constitucionalidad o legalidad de las 
sentencias adaptadas por el Tribunal Constitucional. Lo anterior debido a la separación de 
poderes y la competencia exclusiva del Tribunal Constitucional de revisar la 
constitucionalidad formal yjo material de las leyes expedidas por el Congreso Nacional. 

205. En el presente caso las seis mociones de censura que fueron presentadas en contra 
de los vocales estaban directamente relacionadas con sentencias que el Tribunal 
Constitucional había emitido, en particular las decisiones referentes ai décimo cuarto salario 
y ai método de D ' Hondt (supra párr. 80). En efecto, una de las mociones de censura, 
interpuesta el 31 de mayo de 2004 (E) pedía expresamente que se !levara a cabo un juicio 
político por la decisión de los vocales respecto ai método de D 'Hondt. En dicha mocián, se 
alegá que los vocales habrían "actuado por interés personal y para favorecer a quienes 
permitieron su elección en el Tribunal Constitucional [ ... ], en desmedro y perjuicio de todas 
las demás organizaciones políticas existentes en el país [y ... ] ai desconocer una fórmula de 
cálculo de representación proporcional, que permitía la representación política de manera 
plural y democrática, [con lo cual] ha[bían] puesto en riesgo el proceso electoral próximo, 
atentando peligrosamente contra la vida democrática del país, así [como] contra las 
libertades y derechos garantizados por la Carta Política"246

• 

206. En el derecho ecuatoriano era claro que las opiniones rendidas en las sentencias de 
los vocales no podían ser el motivo o fundamento para su remoción. El análisis de las actas 
del Congreso de los días 1 y 8 de diciembre le permiten ai Tribunal concluir que no se 
aludieron a hechos específicos relacionados con faltas graves cometidas por los vocales. 
Sólo se hizo mencián a sus decisiones en derecho. La Corte observa que una evidencia del 
juzgamiento por el tipo de decisiones jurídicas que estaba tomando el Tribunal en el marco 
de sus competencias, lo constituye el hecho de que el diputado Posso indicá que se entregá 
una carta ai presidente del Tribunal Constitucional "fechada el 16 de febrero de 2004" y 
"firmada [ ... ] por los dirigentes y jefes de bloque de seis o siete partidos políticos: Izquierda 
Democrática, Partido Roldosista Ecuatoriano, Partido renovador institucional (PRIAN), 
Movimiento Pachakutik, Democracia Popular, Movimiento Popular Democrático y Partido 
Socialista Frente Amplio", en la cual se advertía a los vocales "antes de que se tom[ara] la 
decisión, luego de la demanda presentada por el Partido Social Cristiano, de los peligros que 
podría acarrear una decisián, de echar abajo el método D 'Hondt en aquella época; sin 
embargo, esta advertencia [ ... ] presentada por la mayoría de fuerzas políticas no fue 
tomada en cuenta y más primá este criterio, eminentemente, político, por ésta razán, [ ... 
varios] diputados hab[ían] presentado el recurso del juicio político" 247

. Esto es una evidencia 
clara de la afectacián a la independencia judicial en el presente caso. 

3.3. Faceta institucional de la independencia judicial. separación de poderes y democracia 

207. La Corte ha hecho algunas preCisJOnes sobre la faceta institucional y la dimensión 
objetiva de la independencia judicial (supra párrs. 188 a 199). Sin embargo, en las 
circunstancias del presente caso, que se diferencia de otros casos anteriores referidos a la 
destitución arbitraria de jueces en forma aislada, es fundamental desarrollar con más 
detalle en qué medida el cese masivo de jueces, particularmente de Altas Cortes, constituye 

246 Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
IIII, folio 1038). 

247 Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
III, folio 1004). 
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no sólo un atentado contra la independencia judicial sino también contra el orden 
democrático. 

208. La Corte resalta que la Constitución de 1998 incluía una protección de la 
independencia judicial como faceta institucional del poder judicial (supra párr. 49). En 
efecto, el artículo 199 senalaba que "los órganos de la Función Judicial serán independientes 
en el ejercicio de sus deberes y atribuciones. Ninguna función del Estado podrá interferir en 
los asuntos propios de aquellos". Asimismo, la Constitución precisaba que "los magistrados 
y jueces serán independientes en el ejercicio de su potestad jurisdiccional aún frente a los 
demás órganos de la Función Judicial". 

209. Esta norma constitucional, así como la consulta popular que se realizá en Ecuador 
sobre este tema (supra párr. 44) y por la cual se decidió que el Congreso ya no tuviera la 
facultad para realizar juicios políticos a los magistrados de la Corte Suprema, demostraban 
el interés por salvaguardar en la mejor forma posible la separación de poderes y la 
independencia judicial. 

210. AI respecto, en el presente caso, la Corte considera necesario analizar el contexto 
bajo el cual ocurrieron los hechos del cese de los vocales de sus cargos, por cuanto éste 
resulta útil para entender las razones o motivos por los cuales se arribá a dicha decisión. 
Tener en cuenta el motivo o propósito de un determinado acto de las autoridades estatales 
cobra relevancia para el análisis jurídico de un caso, por cuanto una motivación o propósito 
distinto ai de la norma que otorga las potestades a la autoridad estatal para actuar, puede 
llegar a demostrar si la acción puede ser considerada como actuación arbitraria 248

• En 
relación con ello, el Tribunal toma como punto de partida que las actuaciones de las 
autoridades estatales están cubiertas por una presunción de comportamiento conforme a 
derecho. Y por ello una actuación irregular por parte de las autoridades estatales tiene que 
aparecer probada, a finde desvirtuar dicha presunción de buena fe 249

• 

211. De los hechos que fueron resenados en el capítulo VII de la presente Sentencia, el 
Tribunal resalta que estos denotan que en el momento en que ocurrió la cesación de los 
vocales, Ecuador se encontraba en una situación política de inestabilidad, que había 
implicado la remoción de varios Presidentes y la modificación en varias oportunidades de la 
Constitución con el fin de afrontar la crisis política. Asimismo, la unión del gobierno de turno 

248 AI respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha tenido en cuenta el propósito o motivación real 
que las autoridades estatales mostraron a la hora de ejercer sus funcion es, para determinar si ex istió o no una 
violación ai Convenio Europeo de Derechos Humanos. Por ejemplo, en el Caso Gusinskiy Vs. Rusia, el Tribunal 
Europeo considerá que la restricción de la detención de la víctima, autorizada por el artículo 5.1 (c) del Convenio 
Europeo, se aplicó no solo con la finalidad de hacerle comparecer ante la autoridad judicial competente, por 
estimar que había indicias razonables de la comisión de un delito , sino también con el propósito de obligarlo a 
vender su compaf\ía ai Estado. En el Caso Cebotari Vs. Moldavia declaró que se violó el artículo 18 del Convenio 
Europeo en v irtud de que el Gobierno no logró convencer ai Tribunal que había una sospecha razonable para 
considerar que el solicitante había cometido un delito, concluyendo el referido Tribunal que el verdadero objetivo 
dei proceso penal y la detención dei solicitante era para presionarlo y con ello impedir que su compaf\ía "Oferta 
Plus" demandara ante la Corte. Finalmente, el Tribunal Europeo en el Caso Lutsenko Vs. Ucrania determiná que la 
privación de la libertad dei solicitante, autorizada por el artículo 5.1 (c), se aplicó no solo con el fin de hacerle 
comparecer ante la autoridad judicial competente, por existir indicias razonables de que cometió un delito, sino 
también por otras razones, relacionadas con el intento de la Fiscalía de acusar ai solicitante por expresar 
públicamente su oposición a las acusaciones en su contra. Cfr. Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso 
Gusinskiy Vs. Rusia, Sentencia de 19 de mayo de 2004, párrs. 71 a 78 ; Caso Cebotari Vs. Moldavia, Sentencia de 
13 de febrero de 2008, párrs. 46 a 53, y Caso Lutsenko Vs. Ucrania , Sentencia de 3 de julio de 2012, párrs. 100 a 
110 . 

249 La Corte Interamericana ha sefíalado que "la prueba directa, ya sea testimonial o documental, no es la 
un1ca que puede legítimamente considerarse para fundar la sentencia . La prueba circunstancial, los indicias y las 
presunciones, pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos" . 
Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párr. 130. 
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con el partido político que lideraba el ex Presidente Bucaram muestra indícios sobre cuáles 
habrían podido ser los motivos o propósitos para querer separar a los magistrados de la 
Corte Suprema y los vocales del Tribunal Constitucional, particularmente, la existencia de 
un interés en anular los juicios penales que llevaba a cabo la Corte Suprema en contra dei 
ex Presidente Bucaram. Para tal fin, se buscó la "reorganización" de las Altas Cortes 
mediante el nombramiento de magistrados afines ai gobierno 250

. En particular, el testigo 
Lucero Bolafíos, diputado presente en la sesión del 25 de noviembre de 2004 sefíaló que: 

"era imposible saber que en esa sesión se iba a destituir a los vocales del Tribunal Constitucional [ .. . y 
que] también se iba a nombrar a sus reemplazos [ .. . ] No era cuestionable haber[se] formado una 
mayoría parlamentaria [ ... ;] el problema fue que esa mayoría se conformá para violar la Constitución 
y satisfacer intereses políticos gubernamentales, tales como evitar el juicio político ai Presidente 
Gutiérrez y eliminar la Corte Suprema de Justicia [ .. . ] para anular un juicio penal en contra del 
Presidente Abada lá Bucarán"251 • 

212. Por otra parte, el Tribunal resalta que en el término de 14 días se destituyó no solo ai 
Tribunal Constitucional, sino también ai Tribunal Electoral y a la Corte Suprema de Justicia, 
lo cual constituye un actuar intempestivo totalmente inaceptable. Todos estos hechos 
constituyen una afectación a la independencia judicial. Ello permite, por lo menos, concluir 
que en ese momento en Ecuador había un clima de inestabilidad institucional que afectaba a 
importantes instituciones del Estado. Asimismo, los vocales se encontraban impedidos para 
hacer uso del recurso de amparo frente a las decisiones que el Congreso pudiera tomar en 
contra de ellos (infra párrs. 99, 102, 103, 105, 106, 107). 

213. Con relación a los hechos ocurridos durante la sesión de 25 de noviembre de 2004, 
la Corte destaca que: 

a) en el marco del debate del 25 de noviembre de 2004 respecto a los presuntos 
vícios formales en el nombramiento de los vocales, varios diputados se refirieron a 
presuntos actos de corrupción por parte de los vocales. En particular, varias 
diputados expresaron que: i) los "vocales [eran] corruptos, que ha[bían] venido 
cotizando las sentencias"252

; ii) "dentro de este Tribunal Constitucional ha[bía] 
elementos corruptos que no p[odían] estar un momento más"253

; iii) los vocales del 
Tribunal Constitucional "tendr[ían] que dar la cara por supuestos actos de corrupción 
pero [ ... ] ai interior del Congreso en el juicio político y no por una simple 
resolución"254

; iv) "vend[ían] sentencias en el Tribunal Constitucional [.. . y] 
tarifa[ba]n providencias en el Tribunal Constitucional"255

, y v) "los Magistrados del 

25° Cfr. Declaraciones ante fedatario público de Simón Zabala Guzmán de 12 de marzo de 2013 (expediente 
de fondo, tomo III, folia 1241), Pablo Enrique Herrería Bonnet de 17 de marzo de 2013 (expediente de anexos ai 
informe, tomo III, folia 1263), Manuel Jaramillo Córdova de 6 de marzo de 2013 (expediente de fondo, tomo III, 
folia 1302), Jaime Manuel Nogales Izurieta de 4 de marzo de 2013 (expediente de fondo, tomo III, folia 1322), 
Bolafíos de 13 de marzo de 2013 (expediente de fondo, tomo III, folia 1369); Notas de prensa "Buscan 
reestructurar TC" del diario "EI Telégrafo" de 23 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo III, 
folia 1129), y " Gobierno busca reestructurar el TC" del diario "La hora" de 23 de noviembre de 2004 (expediente 
de anexos ai informe, tomo III, folia 1130). 

251 Declaración ante fedatario público del testigo Lucero Bolafíos de 13 de marzo de 2013 (expediente de 
fondo, tomo III, folia 1369); 

252 Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I, folia 136). 

253 Acta Congreso Nacional No . 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I, folia 148). 

254 Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I , folia 199) . 

255 Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I, folia 362 y 363) . 
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Tribunal Constitucional, que aunque se vayan [ ... ] por la decisión de este Parlamento, 
sí [se] qu[iere] defender los resíduos de moral y de ética pública, tendr[ían] que 
terminar en la cárcel"256

; 

b) la moción de declarar el presunto nombramiento ilegal de los vocales no fue 
incluída previamente en el Orden del Día, sino fue propuesta en el trascurso de la 
sesión 257

, cuando precisamente el 23 de noviembre del 2004, el Presidente de la 
República había anunciado el propósito del gobierno de impulsar en el Congreso la 
reorganización del Tribunal Constitucional, dei Tribunal Supremo Electoral, así como 
de la Corte Suprema de Justicia (supra párr. 56). Frente a esta propuesta del 
Presidente, el Tribunal Constitucional emitió y publicá un comunicado en la prensa el 
24 de diciembre de 2004, manifestando que "los vocales del Tribunal esta[ban] 
dispuestos a responder por los actos realizados en el ejercicio de nuestras funciones 
o por las omisiones mediante el proceso constitucional esto es el juicio político, 
cualquier otro procedimiento est[aba] apartado de la norma constitucional y por 
consiguiente violaría la pro pia Constitución" (supra párr. 57); 

c) a pesar de que recién el 25 de noviembre de 2004 se anunciá la realización del 
juicio político en contra de los vocales por su presunta responsabilidad, ese mismo 
día se votó sobre el cese de los mismos 258

; 

d) mientas que se habían presentado varias mociones de censura en contra de los 
vocales del Tribunal Constitucional, no se habían alegado previamente presuntos 
vícios en la forma de su nombramiento (supra párr. 178); 

e) como motivo de la Resolución No. 25-160, el Congreso invocá el "clamor 
unánime de la población ecuatoriana por terminar el estado de caos institucional que 
prevalec[ía] en los organismos públicos" (supra párr. 62), lo cual no guardaba 
relación alguna con el presunto interés del Congreso Nacional de corregir un vicio 
formal respecto ai nombramiento de los vocales; 

f) ese mismo día, el Congreso Nacional, invocando igualmente presuntos vícios de 
forma, cesó a los vocales del Tribunal Supremo Electoral, utilizando de esta manera 
prácticamente el mismo razonamiento (supra párr. 66), y 

g) con el cese de los vocales del Tribunal Constitucional y los magistrados del 
Tribunal Supremo Electoral se cumplió en pocos días el previa anuncio del Presidente 
de reestructurar los órganos de administración de justicia. 

214. De las circunstancias anteriores, el Tribunal observa que los senalamientos que se 
realizaron por presuntos actos de corrupción o la alegada politización de los vocales fueron 
presentados de manera amplia y no se presentaron elementos probatorios específicos y 
concretos sobre la forma en que se hubieran materializado dichos actos . Asimismo, la 
intención de discutir sobre el cese de los vocales no fue anunciada pública y previamente. 
Además, diversas declaraciones testimoniales 259

, no controvertidas por el Estado, indicaron 

256 Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I, folias 386). 

257 Acta Congreso Nacional No. 24-323 de 25 de noviembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
I, folias 349) . 

258 Cfr. Acta Congreso Nacional, 24-323, sesián de 25 de noviembre de 2004, folias 418. 

259 Cfr. AI respecto, el testigo Lucero manifestá que: "[n]o era cuestionable haber formado una mayoría 
parlamentaria, como sucediá; el problema fue que esa mayoría se conformá para violar la Constitucián y satisfacer 
intereses políticos gubernamentales, tales como evitar el juicio político ai Presidente Gutiérrez y eliminar la Corte 
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que la sustitución de los miembros del Tribunal Constitucional buscaba impedir que fueran 
efectivos los recursos de amparo que pudieran ser interpuestos en contra de la destitución 
de la Corte Suprema de Justicia que se avecinaba. Las declaraciones de los nuevos 
miembros del Tribunal Constitucional (supra párr. 108) evidencia el interés en no 
controvertir las decisiones adaptadas por el Congreso respecto a las Altas Cortes. 

215 . Durante los juicios políticos se presentaron varias tipos de irregularidades en el 
procedimiento que se llevó a cabo en contra de algunos de los vocales de acuerdo con la 
normatividad vigente ai momento de los hechos (supra párrs. 67 a 73). En efecto, los 
artículos 92 y 93 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa sefíalaban que el plazo para 
hacer los juicios políticos después de presentada la moción de censura respectiva, era de 5 
a 10 días en casos de sesiones ordinarias del Congreso, y de 30 días en caso de sesiones 
extraordinarias del Congreso, y que este último plazo era prorrogable hasta 60 días más 
(supra párr. 70). Sin embargo, ai momento de iniciar el juicio político, ya se habían vencido 
dichos plazos. AI respecto, los diputados Villacís y Proafío Maya habían retirado sus propias 
mociones de censura bajo el argumento del vencimiento de términos (supra párr. 87). Sin 
embargo, las manifestaciones de posibles irregularidades respecto ai cumplimiento del plazo 
respecto a la decisión sobre las mociones de censura, planteadas por varias diputados 260

, no 
condujeron a ningún tipo de decisiones por parte del Congreso sobre la posible ilegalidad de 
los juicios. 

216. AI decidir sobre estos juicios políticos, continuaba el contexto de crisis política de la 
decisión de cesar a los vocales del Tribunal Constitucional el 25 de noviembre de 2004 
(supra párr. 109). 

217. Respecto a la votación del 8 de diciembre de 2004, se sefíalaron una serie de 
presuntas irregularidades: 

a) varias diputados sefíalaron que en la convocatoria efectuada por el Presidente 
de la República como sesión extraordinaria y para volver a realizar la votación de los 

Suprema de Justicia (CSJ) para anular un juicio penal en contra del Presidente Abdalá Bucaram". Declaracián dei 
testigo Lucero Bolafíos de 13 de marzo de 2013 (expediente de fondo , tomo III, folio 1369). El testigo Torres 
Torres sefíalá que " [t]an pronto se destituyeron a los vocales del [Tr ibunal Constitucional] [y] a los magistrados de 
la [Corte Suprema de Justicia], las nuevas autoridades judiciales negaron cualquier posibilidad de declarar la 
inconstitucionalidad de las arbitrariedades perpetradas por el Congreso [y] se anulá el juicio contra el presidente 
Bucaram" . Declaracián dei testigo Torres Torres (expediente de fondo, tomo III, folio 1363). Asimismo, el sefíor 
Cevallos Bueno declará que " [e]l Presidente de la República h[izo] un pacto político para hacer una nueva mayoría 
y el pacto político consistía en dos cosas, la una evitar el juicio político ai Presidente y la otra traer a un ex 
presidente que tenía orden de prisián y que [ ... ] est[aba] en la República de Panamá y no p[odía] regresa r ai 
Ecuador. Ese era el pacto político. Y para hacer esto tenía que destituir a una Corte Suprema que había ordenado 
la prisián preventiva, y para que la restitucián de la Corte Suprema pueda ser efectiva y no pueda ser contralada , 
tenían que destituir ai Tribunal Constitucional. Entonces el Tribunal Constitucional [ ... ] tenía la capacidad de 
controlar la constitucionalidad de los actos dei poder público, [por lo que] era un primer obstáculo" . Declaracián dei 
sefíor Oswaldo Cevallos realizada en audiencia pública dei 18 de marzo de 2013. Ver también: declaraciones ante 
fedatario público de Simán Zabala Guzmán de 12 de marzo de 2013 (expediente de fondo, tomo III, folio 1240), y 
Pablo Enrique Herrería Bonnet de 17 de marzo de 2013 (expediente de fondo, tomo III, folia 1262). 

260 AI respecto, el diputado Villacís Maldonado manifestá durante la sesión de 1 de diciembre que " [e]n efecto, 
en el mismo paquete de esta demanda de juicio político a los miembros dei Tribunal Constitucional, estaba [ ... ] 
presentada por el MPD. [Pero] ha[bían] transcurrido 18 meses desde que presenta[ron] esta acusación. [ ... ] con 
fecha 16 de junio de 2003 [y ... ] transcurrió el tiempo que sefíala[ba] la Ley Orgánica de la Función Legislativa. [ ... , 
por lo que] retira[ron] también [su] mocián de censura ". Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 
2004 (expediente de fondo, tomo I, folias 435 y 436) . Asimismo, el diputado Proafío Maya en la misma sesión 
aseguró que "[l]esiona[ba] la seriedad institucional ; pretender dar trámite a una accián que, además, e[ra] 
totalmente extemporánea [ ... ] y no logra[ba] sus efectos legales [ .. . ] . AI estar subsanados los motivos que dieron 
lugar ai enjuiciamiento político, deb[ía] manifestar ante la opinián pública, que no cab[ía] proseguir con esta accián 
parlamentaria, por extemporánea e inoportuna". Acta Congreso Nacional No. 24-326 de 1 de diciembre de 2004 
(expediente de fondo, tomo I, folias 434 y 4 35). 



67 

juicios políticos, esto era irregular dado que el Congreso no se encontraba en receso. 
En efecto, el artículo 133 de la Constitucián Política indicaba que "durante los 
períodos de receso, el Presidente del Congreso o el Presidente de la República, 
podr[ía]n convocar a períodos extraordinarios de sesiones del Congreso Nacional" 
(supra párr. 89); 

b) la votacián se realizá a pesar de que en la sesián del 1 de diciembre ya se 
había celebrado una votacián similar y las mociones no habían obtenido los votos 
suficientes, razán por la cual se había declarado "negada la mocián" (supra párrs. 87 
y 88); 

c) con relacián a la no utilizacián del recurso de reconsideracián, el diputado 
Posso, cuya mocián de 7 de abril de 2004 no alcanzá los votos suficientes para que 
la mocián de censura fuera aprobada, seí'íalá que las "dos opciones de carácter legal 
[eran] la rectificacián de la votacián [realizada el 1 de diciembre de 2004] o la 
reconsideración para ese mismo momento o para la futura sesión" 26 1

• El diputado 
Posso precisá que ello no ocurriá y que por eso era "un tema concluído, consumado, 
sobre el cual nada, absolutamente nada ten[ían] que hacer los diputados, una vez 
que ha culminado el proceso normal de un juicio político. Volver a votar sobre este 
tema [ ... ] sería sentar un funesto precedente en la legislacián ecuatoriana" 262

. 

Asimismo, el testigo Lucero BolaFíos seFíalá que "[l]a sesián de [2 de diciembre de 
2004] era la única sesián en la que se podía reconsiderar la votacián en relacián ai 
juicio político"263

• Además, el testigo Torres Torres indicá que el Congreso "no [ ... ] 
hizo reconsideracián sobre lo actuado y votado" el 1 de diciembre de 2004 264

. La 
sesián del 1 de diciembre de 2004 había cerrado sin que los diputados interpusieran 
el recurso de reconsideracián respecto a la presunta inadmisibilidad de acumular las 
dos mociones de censura, y tampoco fue presentada ai día siguiente, razán por la 
cual no procedía reabrir la votacián el 8 de diciembre; 

d) ai igual que el 1 de diciembre de 2004, el vocal Oswaldo Cevallos Bueno, a 
pesar de no haber votado la decisián sobre el método de D 'Hondt, fue nuevamente 
objeto de la mocián de censura presentada por el diputado Segundo Serrano 
Serrano, que ai volver a votarse recibiá 57 votos a favor 265 , y 

e) la nueva votacián sobre las mociones de censura en contra de algunos de los 
vocales se realizá en la misma sesián en la que el Congreso Nacional declará el cese 
de todos los magistrados de la Corte Suprema de Justicia (supra párr. 97), sin que se 
hubiera anunciado previamente esta intencián en el Orden del Día. 

218. Respecto a la votacián del 1 de diciembre de 2004, el vocal y presidente del Tribunal, 
Oswaldo Cevallos Bueno, fue incluído en una de las mociones de censura respecto a la 
Resolucián No.025-2003-TC. Sin embargo, Oswaldo Cevallos Bueno no había participado en 
tal decisián (supra párr. 78). Asimismo, otra grave irregularidad es que el 1 de diciembre de 

261 Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
II, folia 682) . 

262 Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
II, folia 682). 
263 Declaración ante fedatario público del testigo Lucero Bolafíos de 13 de mayo de 2013 (expediente de 
fondo, t omo III, fo lia 1373). 
264 Declaración del testigo Torres Torres (expediente de fondo, tomo III, folia 1363). 
265 Acta Congreso Nacional No. 24-001-IV de 8 de diciembre de 2004 (expediente de anexos ai informe, tomo 
II, folias 708, 709 y 710). 
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2004 ya se habían sometido a votacián las cuatro mociones de censura y no se habían 
alcanzado los votos suficientes. A pesar de ello, el Congreso decidiá el 8 de diciembre de 
2004 reabrir las votaciones. Si bien en una de las reaperturas de votacián se indicá que ello 
ocurría por la presunta acumulacián indebida de dos de las mociones de censura, para 
reabrir las mociones de censura sobre el décimo cuarto salario no se expuso fundamento 
legal alguno para justificar la nueva votacián (supra párr. 92). 

219. Teniendo en cuenta lo anteriormente sefíalado respecto a las sesiones dei Congreso 
de 25 de noviembre, 1 de diciembre y 8 de diciembre de 2004, en el presente caso, la Corte 
observa que los vocales fueron destituidos mediante una resolucián dei Congreso Nacional, 
el cual carecía de competencia para ello (supra párr. 180), mediante una decisián sin 
sustento normativo (supra párr. 180) y sin ser oídos (supra párr. 183). Asimismo, durante 
los juicios políticos ocurrieron un importante número de irregularidades y, además, dichos 
ju icios se sustentaron en decisiones de contrai de constitucional idad adaptadas por los 
vocales, lo cual estaba prohibido por el derecho interno (supra párr. 204), en contravía dei 
principio " ne bis in idem" (supra párr. 186) y, también , sin la posibilidad de ser oídos y 
defenderse (supra párr. 187). Tal y como ya ha sido puesto de manifiesto anteriormente 
(supra párr. 55) , la resolucián en virtud de la cual se acordá el cese de los vocales fue el 
resultado de una alianza pol ítica , la cual tenía como fin crear un Tribunal Constitucional afín 
a la mayoría política existente en dicho momento e impedir procesos penales contra el 
Presidente en funciones y un ex presidente. Cabe resaltar que el mismo día en que se 
declará el cese de los vocales se realizá el nombramiento de quienes los reemplazarían en 
sus funciones. Por tanto, detrás de la aparente legalidad y justificacián de estas decisiones, 
existía la voluntad de una mayoría parlamentaria de ejercer un mayor contrai sobre el 
Tribunal Constitucional y facilitar el cese de los magistrados de la Corte Suprema. La Corte 
ha comprobado que las resoluciones dei Congreso no fueron adaptadas en virtud de la 
exclusiva valoración de unos datas fácticos concretos y con el fin de dar debido 
cumplimiento a la legislacián vigente, sino que la mismas perseguían un fin completament e 
distinto y relacionado con una desviación de poder dirig ida a obtener el contrai de la funcián 
judicial a través de diferentes procedimientos, en este caso, el cese y los juicios políticos. 
Ello, implicá una desestabilización tanto del poder judicial como del país en general (supra 
párr. 109) y desencadená que, con la profundi zacián de la crisis política con los efectos 
negativos que ello implica en la protección de los derechos de los ciudadanos. Por ello, la 
Corte resalta que estas elementos permiten afirmar que es inaceptable un cese masivo y 
arbitraria de jueces por el impacto negativo que ello tiene en la independencia judicial en su 
faceta institucional. 

220. De igual forma, la Corte recuerda que la imparcialidad exige que la autoridad judicial 
que interviene en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, 
de manera subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de 
índole objetiva que permitan desterrar toda duda que el justiciable o la comunidad 
puedan 266

. En razán de los aspectos mencionados en el párrafo anterior, esta Corte 
concluye que el Congreso Nacional no asegurá a los vocales destituidos la garantía de 
imparcialidad requerida por el artículo 8.1 de la Convencián Americana. 

221. Por otra parte, la Corte destaca que el artículo 3 de la Carta Democrática 
Interamericana dispone que "[s]on elementos esenciales de la democracia representativa, 
entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales ; el acceso ai 
poder y su ejercicio con sujecián ai estado de derecho; [ ... ] y la separacián e independencia 
de los poderes públicos". La Corte concluye que la destitución de todos los miembros del 
"Frlbu nal e ohstltudonal lmpllc6 uha desestablllzaclón del orden democrMico exi stente en ese 

266 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Pr imera de lo Contencioso Administrat ivo") Vs. Venezuela, párr. 55. 
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momento en Ecuador, por cuanto se dio una ruptura en la separación e independencia de 
los poderes públicos ai realizarse un ataque a las tres altas Cortes de Ecuador en ese 
momento. Esta Corte resalta que la separación de poderes guarda una estrecha relación, no 
solo con la consolidación del régimen democrático, sino además busca preservar las 
libertades y derechos humanos de los ciudadanos. 

3.4. Conclusión de la Corte sobre garantías judiciales y derechos políticos 

222. En consecuencia, la Corte declara la violación del artículo 8.1, las partes pertinentes 
del articulo 8.2 y el articulo 8.4 en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana, 
por la cesación arbitraria y los juicios políticos ocurridos, hechos que generaron la violación 
de las garantías judiciales en perjuicio de las ocho víctimas del presente caso. Por otra 
parte, la Corte declara la violación del artículo 8.1 en relación con el artículo 23.l.c y el 
artículo 1.1 de la Convención Americana, por la afectación arbitraria a la permanencia en el 
ejercicio de la función judicial y la consecuente afectación a la independencia judicial y a la 
garantía de imparcialidad, en perjuicio de las ocho víctimas del presente caso. 

* 

223. Una vez se ha determinado que el órgano que llevó a cabo el cese no era el 
competente, no es necesario entrar a analizar las otras garantías establecidas en el artículo 
8.1 de la Convención, por cuanto esta determinación implica que la decisión adaptada por el 
Congreso era totalmente inaceptable 267

. Por ello, la Corte no analizará los alegatos 
presentados por la Comisión y los representantes respecto a otras garantías judiciales. 
Asimismo, respecto ai cese de los vocales, debido el tipo de afectación a la separación de 
poderes y la arbitrariedad de la actuación del Congreso, la Corte estima que no es necesario 
entrar en un análisis detallado de los alegatos de las partes respecto a si la decisión de cese 
constituyó un acto de naturaleza sancionatoria y otros aspectos relacionados con el eventual 
alcance que hubiera tenido el principio de legalidad en el presente caso. 

224. De otro lado, en relación con los juicios políticos, si bien se alegó que no se habría 
cumplido con el deber de motivación por parte del Congreso, las mociones de censura 
incluían las razones por las cuales los diputados respectivos consideraban que procedía 
destituir a los vocales. Asimismo, si bien se argumentá que la posibilidad de procesar a 
jueces por "infracciones constitucionales y legales" podría asociarse a causales de 
destitución excesivamente amplias y violatorias del principio de legalidad (supra párr. 146), 
el Tribunal no estima pertinente analizar en detalle estos alegatos teniendo en cuenta que 
se ha sefíalado que expresamente el derecho ecuatoriano prohibía juzgar a los vocales del 
Tribunal Constitucional por el contenido jurídico de sus votos y, en particular, por la 
inconformidad del poder legislativo con una sentencia judicial. Las implicaciones de estas 
irregularidades como afectación a la independencia judicial han sido valoradas previamente 
(supra párrs. 207 a 220, 222). 

225. Por otra parte, en el presente caso el Estado alegó que no se vulneraría el artículo 
1.1 de la Convención por su autonomía como artículo y por el respeto que habría existido a 

267 En similar sentido, en otros casos relacionados con jurisdicción penal militar ha indicado que no es 
necesario pronunciarse respecto de otros alegatos sobre independencia o imparcialidad dei juez, así como otras 
garantías, una vez de ha arribado a la conclusión que éste no era el competente. Cfr. Caso Cabrera García y 
Montiel Flores Vs. México, párr. 201; Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México . Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párr. 161; Caso Femández Ortega y 
otros. Vs. México . Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C 
No. 215, párr. 177; Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2009 . Se ri e C No. 207, párr. 124, y Caso Cantora/ Benavides Vs. Perú. Fondo. 
Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 115. 
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los deberes de prevención y garantía en el presente caso. AI respecto, la Corte recuerda su 
jurisprudencia constante desde el caso Ve/ásquez Rodríguez, según la cual el artículo 1.1 de 
la Convención Americana "contiene la obligación contraída por los Estados Partes en relación 
con cada uno de los derechos protegidos, de tal manera que toda pretensión de que se ha 
lesionado alguno de esos derechos, implica necesariamente la de que se ha infringido 
también el artículo 1.1 de la Convención" 268

. El artículo 1.1 de la Convención Americana es 
una norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones del 
tratado, dispone la obligación de los Estados Partes de respetar y garantizar el pleno y libre 
ejercicio de los derechos y libertades allí reconocidos "sin discriminación alguna" y que 
cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo tratamiento que pueda ser considerado 
discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos garantizados en la 
Convención es per se incompatible con la misma 269

. Por ello, ai haberse declarado la 
vulneración de derechos consagrados en la Convención (supra párr. 222) también se 
vulneró la obligación general de respeto y garantía contenida en el artículo 1.1 de la 
Convención Americana. 

226. Finalmente, los representantes y la Comisión alegaron la vulneración del artículo 2 de 
la Convención con base en tres argumentos, a saber: i) que no habrían existido normas que 
establecieran de manera precisa las causales por las cuales los magistrados del Tribunal 
Constitucional podían ser separados de sus cargos; ii) que no habría existido un marco legal 
con recursos idóneos contra la resolución de cese del Congreso Nacional, y iii) que 
actualmente no existe una legislación adecuada para garantizar la independencia judicial y 
el debido proceso (supra párr. 154). 

227. Sobre el primer argumento, este Tribunal ya ha constatado que ai momento de los 
hechos el marco legal vigente respecto ai juicio político no permitía la realización de tal 
juicio contra los vocales por sus decisiones tomadas, y que el actuar del Congreso Nacional 
resultá ser una medida arbitraria y contraria a la propia normatividad nacional (supra párrs. 
204 y 224 ). En el mismo sentido, respecto ai cese de los vocales, el cese fue el resultado de 
un actuar arbitraria del Congreso Nacional, que no tenía sustento en la leyes nacionales 
(supra párr. 180). En consecuencia, las violaciones de la Convención en el presente caso no 
se derivaron de problemas de las leyes existentes en sí mismas sino por su aplicación 
arbitraria. Respecto ai segundo argumento, el Tribunal considera que lo pertinente ya ha 
sido establecido ai concluir que impedir a los vocales del Tribunal Constitucional que hicieran 
uso del recurso de amparo, constituyó una vulneración ai derecho a la protección judicial 
(infra párrs. 228 a 238). En tercer lugar, los representantes no aportaron fundamentos 
suficientes que permitan relacionar las presuntas falencias que tendría la normativa actual 
con las violaciones que se declararon en el presente caso, razón por la cual la Corte destaca 
que no es posible entrar a realizar un análisis en abstracto de normas que no se encuentran 
relacionadas o tuvieron algún tipo de impacto con las violaciones que se declararon en la 
presente Sentencia. Por todo lo anterior, la Corte concluye que no se vulneró el artículo 2 de 
la Convención Americana. 

4. Protección judicial 

228. El Tribunal ha sefíalado que "el artículo 25.1 de la Convención contempla la 
obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un 
recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dicha 
efectividad supone que, además de la existencia formal de los recursos, éstos den 

268 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párr. 162. 

269 Cfr. Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica Relacionada con la Naturalización. 
Opinión Consultiva OC-4/84 dei 19 de enero de 1984. Serie A No. 4, párr. 53. 
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resultados o respuestas a las violaciones de derechos contemplados ya sea en la 
Convención, en la Constitución o en las leyes 270

". El artículo 25.1 de la Convención 271 

garantiza la existencia de un recurso sencillo, rápido y efectivo ante juez o tribunal 
competente. La Corte recuerda su jurisprudencia constante en relación con que dicho 
recurso debe ser adecuado y efectivo 272

• En cuanto a la efectividad del recurso, la Corte ha 
establecido que para que tal recurso efectivo exista, no basta con que esté previsto por la 
Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea 
realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos 
humanos y proveer lo necesario para remediaria. No pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios 273

. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando 
su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque falten los medios para 
ejecutar sus decisiones o por cualquier otra situación que configure un cuadro de 
denegación de justicia 274

• Así, el proceso debe tender a la materialización de la protección 
del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de 
dicho pronunciamiento 275

• 

229. La Corte ha senalado que, en los términos del artículo 25 de la Convención, es 
posible identificar dos obligaciones específicas del Estado. La primera, consagrar 
normativamente y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades 
competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen 
sus derechos fundamentales o que conlleven la determinación de los derechos y 
obligaciones de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas 
decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales autoridades competentes 276

, de 
manera que se protejan efectivamente los derechos declarados o reconocidos. El derecho 
establecido en el artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del 
artículo 1.1 de la Convención, ai atribuir funciones de protección ai derecho interno de los 
Estados Partes 277

• A la vista de lo anterior, el Estado tiene la responsabilidad no sólo de 
disenar y consagrar normativamente un recurso eficaz, sino también la de asegurar la 
debida aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales 278

. 

27° Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de 
julio de 2011, Serie C No. 228, párr. 95, y Caso Forneron e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Se ri e C No. 242, párr. 107. 

271 El artículo 25.1 de la Convención Americana (Protección Judicial) establece que: 1. Toda persona tiene 
derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 
presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus fu nciones 
oficiales . 

272 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párr. 63, y Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador, párr. 91. 

273 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. 
Serie C No. 7, párr. 137, y Caso García y Familiares Vs. Guatemala, párr. 142. 

274 Cfr. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 Noviembre de 2002. Serie C 
No. 96, párr. 58, y Caso Forneron e hija Vs. Argentina, párr. 107. 

275 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Competencia. Sentencia de 28 de noviembre de 2003. Serie C 
No. 104, párr. 73, y Caso Furlan y Familiares Vs. Argentina, párr. 209. 

276 Cfr. Caso de los "Nifíos de la Cal/e" (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 237, y Caso Mohamed Vs. Argentina, párr. 83. 

277 Cfr. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párr. 83, y 
Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto 
de 2010. Serie C No. 214, párr. 141. 

278 Cfr. Caso de los "Nifíos de la Cal/e" (Vil/agrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo, párr. 237, y Caso 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay, párr. 141. 



72 

230. La Corte hace notar que el Estado se allaná respecto a la violacián del artículo 25 de 
la Convencián Americana durante la audiencia pública con relacián a los hechos dei cese de 
los vocales del Tribunal Constitucional. En concreto, el Estado declará expresamente 
durante dicho acto lo siguiente: 

" EI Estado no les ha proporcionado un recurso efectivo e idóneo [a los vocales] para recurrir su 
cesación [ ... ] previsto[ ... ] en [el artículo ... ] 25 [de la Convención Americana] " . 

231. En el presente caso, la Corte ha aceptado el reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por el Estado en relacián con la vulneracián del artículo 25 de la 
Convencián Americana en los términos expresamente sefíalados por el Estado. Sin perjuicio 
de lo anterior, es necesario precisar los alcances dei allanamiento y, en ese marco, resolver 
las controversias subsistentes, entre otras, la existencia o no de violacián del artículo 25 por 
el incumplimiento por parte del Estado de la obligacián de ofrecer, a todas las personas 
sometidas a su jurisdiccián, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus 
derechos fundamentales. 

232. AI respecto, el 2 de diciembre de 2004 el recientemente nombrado Tribunal 
Constitucional emitiá una decisián en respuesta a una solicitud del Presidente de la 
República, mediante la cual resolviá que "para suspender los efectos de una resolucián 
parlamentaria, entre ellas la 25-160, adaptada por el [ ... ] Congreso Nacional el 25 de 
Noviembre del 2004, por supuesta violacián de la Constitucián, en el fondo o en la forma, la 
única accián que cabe es la accián de inconstitucionalidad que debe proponerse ante el 
Tribunal Constitucional" (supra párr. 99). Lo anterior implicá que se ordená a los jueces que 
si llegaban a recibir un amparo en contra de la decisián que declará el cese de los Vocales 
del Tribunal Constitucional o actos legislativos similares, éstos debían "rechazarla de plano e 
inadmitirla, pues en caso contrario se estaría despachando una causa contra ley expresa, 
que acarrearía las acciones judiciales correspondientes" (supra párr. 99). 

233. En efecto, los vocales del Tribunal Constitucional presentaron cinco recursos de 
amparo con el fin de objetar la legalidad de la decisián por la cual fueron cesados y en los 
cinco casos dichos amparos fueron rechazados de plano (supra párr. 212). La motivacián 
presentada por los jueces de amparo fue la decisián tomada por el nuevo Tribunal 
Constitucional (supra párrs. 102 y 104 a 107). Asimismo, fue probado que en varias de los 
recursos de amparo se dio la participacián de un diputado que recordá a los jueces a cargo 
de dichos recursos que los jueces que los aceptaran podrían estar sujetos a acciones 
judiciales o sanciones disciplinarias (supra párr. 108). AI respecto, es claro que la decisián 
que tomá el nuevo Tribunal Constitucional impidiá que los vocales que habían sido cesados 
pudieran efectivamente hacer uso del recurso de amparo con el fin de intentar a atacar la 
legalidad y constitucionalidad de la decisián del Congreso y de esa manera proteger sus 
derechos. 

234. A la vista de lo anterior, las presuntas víctimas tenían a su disposicián, por mandato 
expreso del nuevo Tribunal Constitucional, la accián de inconstitucionalidad. En relacián con 
dicha accián, cabe destacar que, de conformidad con lo establecido en la Constitucián de la 
República de Ecuador vigente en dicha época, la interposicián de dicha accián requería, bien 
que la misma fuera respaldada mediante la firma de 1.000 personas en el "goce de sus 
derechos políticos"279

, bien que la misma fuera respaldada mediante informe favorable del 
Defensor del Pueblo 280

. Cabe sefíalar, asimismo, que el objeto de dicha accián era el de 

279 Cfr. Artículo 277.5 de la Constitución Política de la República de I Ecuador de 11 de agosto de 1998 
(expediente de anexos a la contestación, tomo I, folia 3708). 

28° Cfr. Artículo 277 de la Constitución de la República de Ecuador de 1998 - Las demandas de 
inconstitucionalidad podrán ser presentadas por: 1. El Presidente de la República, en los casos previstos en el 
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analizar la conformidad formal y sustancial de una norma o de un acto administrativo con la 
Constitución 281

, pero no ofrecía la posibilidad de reparar un derecho violado, finalidad que sí 
tenía el recurso de amparo 282

, ai cual las presuntas víctimas no tuvieron acceso (supra párr. 
233). 

235. Por otra parte, también cabe resaltar que el análisis del recurso de 
inconstitucionalidad le hubiera correspondido ai recién instaurado Tribunal Constitucional, 
cuya composición no revestía garantías suficientes de imparcialidad, máxime si se tiene en 
cuenta que los nuevos miembros del Tribunal Constitucional poseían un interés directo en 
una eventual resolución desfavorable de toda acción o recurso relativo a los ceses de la 
Corte Suprema de Justicia o del Tribunal Constitucional anterior, toda vez que una decisión 
favorable implicaría la automática invalidez de la designación de los nuevos miembros del 
Tribunal. 

236. Respecto a la existencia de un recurso judicial contra decisiones tomadas en el marco 
de un juicio político !levado a cabo por el Congreso Nacional contra miembros del Tribunal 
Constitucional, la Corte estableció en el caso Tribunal Constitucional Vs. Perú, lo cual es 
aplicable ai presente caso, que "los actos del proceso de destitución de los magistrados del 
Tribunal Constitucional seguido ante el Congreso, que se hallan sometidos a normas legales 
que deben ser puntualmente observadas, pueden, por eso mismo, ser objeto de una acción 
o recurso judiciales en lo que concierne ai debido proceso legal"283

• 

237. En el presente caso, las presuntas víctimas no interpusieron recursos de amparo o de 
inconstitucionalidad contra la decisión del Congreso Nacional de destituirias por media de 
los juicios políticos. Sin embargo, de conformidad con el texto de la decisión que adaptá el 
nuevo Tribunal Constitucional la decisión aplicaba no solo para la Resolución No. R-25-160, 
sino para cualquier resolución adaptada por el Congreso Nacional. En efecto, en dicha 
decisión el nuevo Tribunal Constitucional resolvió "establecer que para suspender los efectos 
de una resolución parlamentaria, entre ellas la 25-160, adaptada por el [ ... ] Congreso 
Nacional el 25 de noviembre de 2004, por supuesta violación de la Constitución, en el fondo 
o en la forma, la única acción que cabe es la acción de inconstitucionalidad" (supra párr. 

número 1 dei Art. 276. 2 . El Congreso Nacional , previa resolución de la mayoría de sus miembros, en los casos 
previstos en los números 1 y 2 dei mismo artículo . 3. La Corte Suprema de Justicia, previa resolución dei Tribunal 
en Pleno, en los casos descritos en los números 1y 2 del mismo artículo. 4. Los consejos provinciales o los concejos 
municipales, en los casos sei'íalados en el número 2 del mismo artículo . S. Mil ciudadanos en goce de derechos 
políticos, o cualquier persona previa informe favorable dei Defensor dei Pueblo sobre su procedencia , en los casos 
de los números 1 y 2 dei mismo artículo . Constitución Política de la República dei Ecuador de 11 de agosto de 1998 
(expediente de anexos a la contestación, tomo I, folia 3708) . 

281 Cfr. Artículo 276 de la Constitución de la República de Ecuador de 1998 - Competerá ai Tribunal 
Constitucional : 1. Conocer y resolver las demandas de inconstitucionalidad, de fondo o de forma, que se presenten 
sobre leyes orgánicas y ordinarias, decretos-leyes, decretos, ordenanzas; estatutos, reglamentos y resoluciones, 
emitidos por órganos de las instituciones dei Estado, y suspender total o parcialmente sus efectos. 2. Conocer y 
resolver sobre la inconstit ucionalidad de los actos administrativos de toda autoridad públ ica. La declaratoria de 
inconstitucionalidad conlleva la revocatoria dei acto, sin perjuicio de que el órgano administrativo adapte las 
medidas necesar ias para preservar el respeto a las normas constitucionales . Constitución Política de la República 
del Ecuador de 11 de agosto de 1998 (expediente de anexos a la contestación, tomo I, folias 307, 3708) . 

282 Cfr. Artículo 95 de la Constitución de la República de Ecuador de 1998 - Cualquier persona, por sus 
propios derechos o como representante legitimado de una colectividad, podrá proponer una acción de amparo ante 
el órgano de la Función Judicial designado por la ley. Mediante esta acción, que se tramitará en forma preferente y 
sumaria, se requerirá la adopción de medidas urgentes destinadas a cesar, evitar la comisión o remediar 
inmediatamente las consecuencias de un acto u omisión ilegítimos de una autoridad pública, que viole o pueda 
violar cualquier derecho consagrado en la Constitución o en un tratado o convenio internacional vigente, y que, de 
modo inminente, amenace con causar un dano grave. Constitución Política de la República del Ecuador de 11 de 
agosto de 1998 (expediente de anexos a la contestación, tomo I, folia 3674). 

283 Cfr. Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 94. 
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99). Por tanto, la decisión del 2 de diciembre de 2004 podía entenderse en el sentido que 
contra cualquier acto del Congreso Nacional sólo era procedente el recurso de la demanda 
de inconstitucionalidad, con el fin de que un tribunal de amparo no revisara una decisión del 
poder legislativo. 

238. Teniendo en cuenta el allanamiento realizado por el Estado, así como los hechos que 
se encuentran probados y que en Ecuador estaba previsto en el ordenamiento jurídico que 
el recurso de amparo podía ser interpuesto en casos como el presente, la Corte considera 
que bajo los supuestos específicos del presente caso está demostrado que los vocales se 
encontraban impedidos para hacer uso del recurso de amparo y que el recurso de 
inconstitucionalidad no resultaba idóneo y efectivo para proteger los derechos vulnerados a 
los vocales del Tribunal Constitucional. Por tanto, la Corte concluye que se vulneró el 
artículo 25.1, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana. 

5. Iqualdad ante la lev 

239. Respecto ai análisis sobre la denegación del acceso a la acción de amparo 
constitucional, lo pertinente ya ha sido sefíalado ai concluir que el impedir a los vocales del 
Tribunal Constitucional que hicieran uso del recurso de amparo constituyó una vulneración 
del derecho a la protección judicial. 

240. AI haberse determinado que el cese de los vocales fue una medida arbitraria y 
contraria a la Convención Americana y que el juicio político se llevó a cabo sin la 
observancia de las garantías judiciales, resulta improcedente analizar si el nombramiento de 
los nuevos vocales resultó ser un trato desigual y arbitraria frente a los magistrados 
cesados y no elegidos nuevamente 284

• 

241. Por otra parte, si bien se alegó que algunos vocales que habían sido cesados por los 
problemas de designación por plancha fueron nuevamente elegidos en el Tribunal 
Constitucional por su cercanía política con el Gobierno, las pruebas presentadas 285 son 
insuficientes para efectuar una valoración sobre si existió discriminación por motivos 
políticos en el presente caso, teniendo en cuenta que no se expone ni analiza en detalle el 
procedimiento de nombramiento de aquellos vocales que presuntamente habrían sido objeto 
de favoritismo político. 

242. En consideración de lo expuesto, este Tribunal estima que en el presente caso no se 
vulneró el artículo 24 de la Convención. 

IX 
REPARACIONES 

(Aplicación de/ artículo 63.1 de la Convención Americana) 

243. Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la Convención Americana 286
, la 

Corte ha indicado que toda violación de una obligación internacional que haya producido 

284 En similar sentido, Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrat ivo") Vs. 
Venezuela, párr. 200, y Caso Mejía Jdrovo Vs. Ecuador, párr. 122. 

285 AI respecto, el testigo Lucero, quien era diputado ai momento de los hechos y participá en las discusiones 
concernientes ai cese y a los juicios políticos de los vocales, seiíaló que " [d]os vocales fueron nombrados 
nuevamente, por el solo hecho de tener apoyo político en la mayoría parlamentaria ". Declaración dei testigo Lucero 
(expediente de fondo, tomo III, folia 1372). 

286 El artículo 63.1 de la Convención Americana establece que "[c]uando decida que hubo violación de un 
derecho o libertad protegidos en [la] Convención, la Corte dispondrá que se garantice ai lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados . Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de 
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dafío comporta el deber de repararia adecuadamente 287 y que esa disposición recoge una 
norma consuetudinaria que constituye uno de los principias fundamentales del Derecho 
Internacional contemporáneo sobre responsabilidad de un Estado 288

• 

244. La reparación del dafío ocasionado por la infracción de una obligación internacional 
requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), que consiste 
en el restablecimiento de la situación anterior. De no ser esta factible, como ocurre en la 
mayoría de los casos de violaciones a derechos humanos, el Tribunal determinará medidas 
para garantizar los derechos conculcados y reparar las consecuencias que las infracciones 
produjeron 289

• Por tanto, la Corte ha considerado la necesidad de otorgar diversas medidas 
de reparación, a fin de resarcir los dafíos de manera integral, por lo que además de las 
compensaciones pecuniarias, las medidas de restitución, satisfacción y garantías de no 
repetición tienen especial relevancia por los dafíos ocasionados 290

• 

245. Este Tribunal ha establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal con los 
hechos del caso, las violaciones declaradas, los dafíos acreditados, así como las medidas 
solicitadas para reparar los dafíos respectivos. Por lo tanto, la Corte deberá observar dicha 
concurrencia para pronunciarse debidamente y conforme a derecho 29 1

• 

246. De acuerdo con las consideraciones expuestas sobre el fondo y las violaciones a la 
Convención Americana declaradas en el capítulo anterior, el Tribunal procederá a analizar 
los argumentos y recomendaciones presentados por la Comisión y las pretensiones de los 
representantes, así como los argumentos del Estado, a la luz de los criterios fijados en la 
jurisprudencia de la Corte en relación con la naturaleza y el alcance de la obligación de 
reparar292

, con el objeto de disponer las medidas dirigidas a reparar los dafíos ocasionados 
a las víctimas. 

A. Parte Lesionada 

247. El Tribunal reitera que se considera parte lesionada, en los términos del artículo 63.1 
de la Convención Americana, a quien ha sido declarado víctima de la violación de algún 
derecho reconocido en la misma. Por lo tanto, esta Corte considera como "parte lesionada" 
a Miguel Camba Campos, Freddy Oswaldo Mauricio Cevallos Bueno, Pablo Enrique Herrería 
Bonnet, Manuel Stalin Jaramillo Córdova, Jaime Manuel Nogales Izureta, Luis Vicente Rojas 
Bajafía, Mauro Leonidas Terán Cevallos y Simón Bolívar Zabala Guzmán, y en tal calidad 
serán considerados beneficiarias de las reparaciones que ordene el Tribunal. 

la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la 
parte lesionada". 

287 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. 
Serie C No. 7, párr. 25, y Caso Suárez Peralta Vs. Ecuador, párr. 161. 

288 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas, párr. 25, y Caso Suárez Peralta Vs. 
Ecuador, párr. 161. 

289 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas, párr. 26, y Caso Mendoza y otros Vs. 
Argentina, párr. 307. 

29° Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas, párr. 25, y Caso Mendoza y otros Vs. 
Argentina, párr. 307. 
29 1 Cfr. Caso Ticona Estrada Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2008. Serie C No. 191, párr. 110, y Caso Mendoza y otros Vs. Argentina, párr. 306 . 
292 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas, párrs . 25 a 27, y Caso Suárez 
Peralta Vs. Ecuador, párr. 161. 
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248. El Estado solicitá que no se considere parte lesionada ai senor Jaramillo Córdova, 
"puesto que ocupaba el cargo de vocal suplente, es decir que [ ... ] prestaba sus servicios de 
vocal en aquellos casos en los cuales los principales se ausentaban, motivo por el cual la 
posición del [senor] Jaramillo Córdova en relación a las reparaciones material como 
inmaterial será considerado por el Estado de manera distinta, independientemente de si el 
mencionado suplente se desempenaba como vocal". 

249. La Corte observa que el senor Jaramillo se encontraba en una situación similar a las 
demás víctimas respecto a las violaciones declaradas en la presente Sentencia. En efecto, 
fue víctima de una destitución arbitraria y de la realización de juicios políticos por motivos 
que constituyeron una afectación a la independencia judicial (supra párr. 222). Por tal 
razón, el senor Jaramillo Córdova debe ser reconocido como parte lesionada. Sin perjuicio 
de ello, los alegatos presentados por el Estado serán tenidos en cuenta ai determinar el 
alcance dei dano material en el presente caso (infra párrs. 281, 289 a 296). 

250. El Tribunal determinará las medidas para reparar el dano inmaterial y que no tienen 
naturaleza pecuniaria, y dispondrá medidas de alcance o repercusión pública 293

. La 
jurisprudencia internacional, y en particular de la Corte, ha establecido reiteradamente que 
la sentencia constituye per se una forma de reparación 294

. No obstante, considerando las 
circunstancias del caso sub judice, en atención a las afectaciones a las víctimas, así como 
las consecuencias de orden inmaterial y no pecuniario derivadas de las violaciones a la 
Convención declaradas en su perjuicio, la Corte estima pertinente fijar medidas de 
satisfacción, restitución y garantías de no repetición. 

B. Medidas de satisfacción, restitución y garantías de no repetición 

1. Medidas de satisfacción: publicación de la Sentencia 

Argumentos de la Comisión y de las partes 

251. La Comisión solicitá a la Corte que ordene ai Estado "[r]econocer públicamente, 
garantizando mecanismos adecuados de difusión, las violaciones declaradas en el presente 
caso, en particular, la vulneración de la independencia del Poder Judicial". 

252. Los representantes senalaron que el Estado deberá "reconocer públicamente su 
responsabilidad internacional por medio de la publicación de los párrafos principales de la 
Sentencia de fondo que se dicte en los mayores medias impresos de mayor circulación 
nacional" y solicitaron que esta medida "se cumpla mediante la publicación en los periódicos 
nacionales de mayor circulación local. Esto es, en [ ... ] Guayaquil [y en] Quito". También 
solicitaron que "la sentencia deberá ser publicada en el Registro Oficial. Finalmente, "de 
modo integral, la sentencia deberá estar disponible en el sitio web oficial de la Función 
Judicial, de la Procuraduría y de la Corte Constitucional". 

253. El Estado indicó que "en caso de ser sentenciado por la [ ... ] Corte, [ ... ] empleará 
como medida de satisfacción la publicación de la sentencia en un diario de circulación 
nacional así como en el Registro Oficial", y que la Sentencia "también será difundida en los 

293 Cfr. Caso de los "Ninas de la Cal/e" (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas . 
Sentencia de 26 de mayo de 2001. Serie C No. 77, párr. 84, y Caso Artavia Murillo y otros ("Fecundación in vitro") 
Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 noviembre de 2012. 
Serie C No. 2S7, párr. 323. 

294 Cfr. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 1996. 
Serie C No. 29, párr. 56, y Caso Mendoza y otros Vs. Argentina, párr. 355 . 
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portales web de la Procuraduría General del Estado, la Corte Constitucional y el Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos". 

Consideraciones de la Corte 

254. La Corte ordena que el Estado publique, en el plazo de seis meses, contado a partir 
de la notificacián de la presente Sentencia: a) el resumen oficial de la presente Sentencia 
elaborado por la Corte, por una sola vez en el Diario Oficial de Ecuador; b) el resumen 
oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en un diario de 
amplia circulacián nacional, y c) la presente Sentencia en su integridad, disponible por un 
período de un ano, en un sitio web oficial del poder judicial. 

2. Medidas de restitución 

Argumentos de la Comisión y de las partes 

255. La Comisián solicitá "[r]eincorporar a las víctimas, ai Poder Judicial, en un cargo 
similar ai que desempefíaban, con la misma remuneracián, beneficios sociales y rango 
equiparables a los que les correspondería ai día de hoy si no hubieran sido cesados, por el 
plazo de tiempo que quedaba pendiente de su mandato" o "si por razones fundadas no es 
posible la reincorporacián, el Estado deberá pagar una indemnizacián razonable a las 
víctimas o sus causahabientes". 

256. Los representantes solicitaron que el Estado "reincorpor[e] a los vocales [ .. . ] ai 
Tribunal Constitucional [ ... ] en un cargo igual o similar ai que desempefíaban, con la misma 
remuneracián, beneficios sociales y rangos equiparables a los que correspondería el día de 
hoy si no hubieran sido destituidos arbitrariamente", y que "[s]i el Estado logra demostrar 
que no es posible la reincorporacián por motivos fundados, deberá pagar una indemnizacián 
a cada una de las víctimas o herederos legítimos, que no p[odrá] ser menor [ ... ] a US$ 
60.000". 

257. El Estado alegá "la imposibilidad de restitucián [de los vocales] ai cargo que 
mantenían [en el Tribunal Constitucional] ai tratarse de una institucián que en la actualidad 
ya no existe [ ... ], puesto que la Constitucián de Ecuador de 2008 la eliminá y generá la 
Corte Constitucional, que es una institucián diferente, [ ... ] con funciones plenamente 
jurisdiccional[es] a diferencia del Tribunal Constitucional que tenía un carácter meramente 
administrativo". Además, sefíalá que se "cuenta ya con Magistrados definitivos que integran 
la Corte Constitucional". Respecto a la indemnizacián de US$ 60.000,00, el Estado indicá 
que "ai no existir una violacián evidente a los derechos humanos, en el presente caso esta 
pretensián es innecesaria" y que "en caso de que la Corte [ .. . ] sentencie a Ecuador" la 
considerá como "mayor a los presupuestos establecidos por la [ ... ] Corte". 

Consideraciones de la Corte 

258. Esta Corte determiná que la destitucián de las víctimas fue el resultado de una 
decisián que atentá contra las garantías judiciales, la independencia judicial, la permanencia 
en el cargo y la proteccián judicial (supra párr. 222). La Corte tiene en cuenta que la 
garantía de permanencia o estabilidad en el cargo de todo juez, titular o provisional, debe 
operar para permitir el reintegro a la condicián de magistrado de quien fue arbitrariamente 
privado de ella 295

• 

295 En similar sentido, en el Caso Apitz Vs. Venezuela se estableció que "teniendo en cuenta que la garantía 
de permanencia o estabilidad en el cargo de todo juez, titular o provisional, debe operar para permitir el reintegro 
a la condición de magistrado de quien fue arbitrariamente privado de ella, el Tribunal considera que como medida 
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259. En el presente caso, el período de los vocales del Tribunal Constitucional ya estaba 
fijado en el momento de los hechos para el ano 2003 ai ano 2007. 

260. Por otro lado, mediante el cambio de la Constitucián de 2008 se creá una nueva 
Corte Constitucional. Se estableciá en el artículo 432 de la Constitucián que "la Corte 
Constitucional estará integrada por nueve miembros que ejercerán sus funciones en 
plenario y en salas de acuerdo con la ley. Desempenarán sus cargos por un periodo de 
nueve anos, sin reeleccián inmediata y serán renovados por tercios cada tres anos". 

261. Mediante el Regiamente para Designacián de Juezas y Jueces Corte Constitucional de 
17 de mayo de 2012, el Pleno del Consejo de Participacián Ciudadana y Contrai Social 
estableciá las normas y procedimientos para la calificacián y designacián de las juezas y 
jueces de la primera Corte Constitucional, mediante concurso público, veeduría e 
impugnacián ciudadana 296

• La Comisián Calificadora para designar a las juezas y jueces de 
la Corte Constitucional designá el 31 de octubre de 2012 a los nueve integrantes de la Corte 
Constitucional para el período de nueve anos de 2012 a 2021 297

• 

262. La Corte constata el cambio constitucional ocurrido en 2008 en Ecuador, así como la 
reestructuracián posterior de la Corte Constitucional, la cual implicá modificaciones 
importantes en asuntos como el número, composicián y eleccián de los miembros que 
conforman la Corte Constitucional. Por otra parte, el Tribunal destaca que en los casos en 
que se ha ordenado la reincorporacián de jueces a sus cargos o uno de similares 
características, eran jueces que ejercían sus funciones en instancias menores dei poder 
judicial 298

, mientras que en el presente caso los vocales del Tribunal Constitucional solo 
podrían ser nombrados en otro Alto Tribunal del poder judicial, lo que se dificulta o hace 
imposible el reintegro. Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal considera que por las 
nuevas circunstancias constitucionales, las dificultades para designarias en el mismo cargo o 
uno de similar categoría, así como la nueva normativa frente a la proteccián de la 
estabilidad formal de los funcionarias de carrera judicial, el reintegro de los vocales no sería 
posible. 

de reparación el Estado deberá re integrar a las víctimas ai Poder Judicial, si éstas así lo desean, en un cargo que 
tenga las remuneraciones, beneficios sociales y rango equiparables a los que les correspondería el día hoy si no 
hubieran sido destituidos" . Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. 
Venezuela, párr. 246 . 

296 Cfr. Regiamente para Designación de Juezas y Jueces Corte Constitucional (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I, folias 3821 a 3831). 

297 Tal proceso de selección siguió lo establecido en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Contrai 
Constitucional que en su disposición transitaria sexta senala que: " [u]na vez constituidas las nuevas funciones 
Legislativa, Ejecutiva y de Transparencia y Contrai Social se organizará la Comisión Calificadora para designar a las 
juezas y jueces de la Corte Constitucional. El Consejo de Participación Ciudadana dictará las normas y 
procedimientos dei concurso conforme lo establecido en la Constitución y en la presente ley". Ver también la 
disposición transitaria novena de la mencionada ley, la cual senala que : "[a]l tercer ano de funciones de la Corte 
Constitucional, el Pleno realizará un sorteo entre sus miembros para determinar cuáles deberán ser reemplazados 
conforme a las regias de renovación parcial establecidas en la Ley; ai sexto ano, el sorteo se reali zará entre 
aquellos miembros de la Corte que continuaron en funciones tras el primer sorteo ". Cfr. Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Contrai Constitucional (expediente de anexos a la contestación , tomo I, folio 3605) . 
298 Así por ejemplo en el Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, la víctima se desempenaba como Jueza dei 
Juzgado de Primera Instancia dei Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 
Caracas cuando fue destituida . En el Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, la víctima era jueza de Primera Instancia 
dei Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial dei Área Metropolitana de Caracas. Por su parte, los 
magistrados en el caso Apitz Vs. Venezuela eran miembros de la Corte Primera de lo Contencioso Administrati vo. 
Cfr. Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 78 ; Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, párr. 49, y Caso Apitz 
Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. Venezuela, párr. 2. 
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263. Respecto a la solicitud de reintegro de los vocales en un cargo que tenga las 
remuneraciones, beneficios sociales y rango equiparable a los que les correspondería, la 
Corte observa que ello no es procedente teniendo en cuenta las razones asociadas ai cambio 
constitucional ocurrido (supra párrs. 260 a 262). Asimismo, tampoco se allegó prueba 
suficiente que permita determinar si puede existir un órgano comparable ai del Tribunal 
Constitucional, diferente a la Corte Constitucional. 

264. No obstante lo anterior, la Corte recuerda su jurisprudencia 299 según la cual en los 
casos en que no sea posible realizar el reintegro del juez separado de su cargo de manera 
arbitraria, corresponderá ordenar una indemnización como compensación por la 
imposibilidad de retornar a sus funciones como juez. Por ello, la Corte fija la cantidad de 
US$ 60.000,00 (sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América), como medida de 
indemnización para cada una de las víctimas. Esta suma debe ser pagada en el plazo 
máximo de un afío a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

3. Garantías de no Repetición - modificación legislación interna 

Argumentos de la Comisión y de las partes 

265. La Comisión solicitá a la Corte que ordenara ai Estado "[a]doptar medidas de no 
repetición, que aseguren la independencia reforzada del Poder Judicial, incluyendo las 
medidas necesarias para que la normativa interna y la práctica relevante obedezcan a 
criterios claros y aseguren garantías en la designación, permanencia y remoción de jueces y 
juezas, en particular, un plazo de ejercicio de la función judicial suficiente para garantizar su 
independencia y la determinación de las causales de enjuiciamiento político, conforme a las 
normas establecidas en la Convención Americana". 

266. Los representantes alegaron que si bien "Ecuador ha realizado una profunda reforma 
jurídica ai expedir la Constitución de 2008, la cual le quitó ai órgano legislativo la facultad 
de enjuiciar políticamente a los/as jueces/zas de la Corte Constitucional [ ... l]a legislación 
necesaria para garantizar el principio de legalidad y las garantías judiciales aún no ha sido 
promulgada. Además, el sistema de conformación de la Corte Constitucional permite la 
conformación política del órgano, sin concurso abierto de oposición y méritos, 
comprometiendo seriamente la independencia de este importante organismo". Agregaron 
que "[e]l hecho de que sólo participen los candidatos propuestos por el Presidente de la 
República, por la Asamblea Nacional y por el Consejo de Transparencia y Contrai Social, 
permitiría que la conformación de la Corte sea fácilmente manipulada, así cada órgano 
podría remitir únicamente tres candidatos/as, de manera que sean electos sin que 
concursen por el cargo. Esta pane en riesgo el principio de independencia e imparcialidad de 
la justicia." 

267. Los representantes solicitaron, inter alia: i) "hacer extensivas las normas 
establecidas en la Constitución vigente para la Función Judicial, ai funcionamiento de la 
actual Corte Constitucional"; ii) "establecer como causal para juicio político la indebida e 
inconstitucional interferencia en la independencia de la Corte Constitucional"; iii) "tipificar 
[ ... ] como un delito el atentar contra la independencia judicial, ya sea interna o externa", y 
iv) que el Estado "impuls[e] una reforma normativa a todo nivel que permita reformar la 
forma de selección de los magistrados de la Corte Constitucional, acorde a los principias de 
independencia judicial, en especial la libre nominación de candidatas/os, concurso público 
de oposición y méritos, además de posibilidad de impugnación ciudadana". 

299 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. Venezuela, párr. 
246, y Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 154. 
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268. El Estado alegá que Ecuador "se encuentra viviendo una era de transformación 
iniciada a partir de la Constitución de la República de 2008", y que "existe un Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social encargado de la selección de los nuevos jueces y 
juezas de la Corte Constitucional", que se encuentra "desarrollando los procesos efectivos 
para la designación de los nuevos jueces y juezas de la Corte Constitucional". 

269. Frente a la solicitud de hacer extensivas las normas de la Constitución vigente para 
la Función Judicial a la actual Corte Constitucional, indicá que "existe una diferencia entre la 
Función Judicial y la Supremacía Constitucional[,] a la segunda pertenece la Corte 
Constitucional, es decir que existe una independencia de funciones clara". En los alegatos 
finales escritos, el Estado senaló que la actual Corte Constitucional posee total 
independencia administrativa, económica, y que se ha eliminado la disposición de que sus 
miembros sean sujetos a un juicio político. 

270. Respecto a la solicitud de una reforma normativa sobre a la selección de los 
magistrados de la Corte Constitucional, el Estado resaltó el "carácter subsidiaria" del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos y que "esta responsabilidad recae en los 
órganos internos, es decir en el poder Legislativo", aclarando que el "Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social se enc[ontraba] desarrollando los procesos 
efectivos para la designación de los nuevos jueces y juezas de la Corte Constitucional". 

Consideraciones de la Corte 

271. De los alegatos presentados por la Comisión y los representantes, el Tribunal 
constata que se plantearon controversias sobre la normativa que actualmente se encuentra 
vigente en Ecuador referente a la selección, nombramiento y permanencia de los jueces en 
el poder judicial y la incidencia que esto tendría en la independencia judicial. AI respecto, el 
Código Orgánico de la Función Judicial, vigente desde el 9 de marzo de 2009, contempla en 
su artículo 90 el derecho de las servidoras y servidores de la Función Judicial a la 
"estabilidad en sus puestos o cargos", estableciendo que éstos no "podrán ser removidos, 
suspendidos o destituidos en el ejercicio de sus funciones sino con arreglo a la ley"300

• 

272. Asimismo, respecto a la situación de los magistrados de la Corte Constitucional, la 
Corte observa que el artículo 431 de la Constitución de 2008 senala que: 

"[!]os miembros de la Corte Constitucional no estarán sujetos a juicio político ni podrán ser 
removidos por quienes los designen. No obstante, estarán sometidos a los mismos controles que el 
resto de autoridades públicas y responderán por los demás actos u omisiones que cometan en el 
ejercicio de sus funciones . Sin perjuicio de la responsabilidad civil, en caso de responsabilidad penal 
únicamente serán acusados por la Fiscal o el Fiscal General de la Nación y juzgados por el pleno de 
la Corte Nacional de Justicia, para cuyo efecto se requerirá el voto conforme de las dos terceras 
partes de sus integrantes. Su destitución será decidida por las dos terceras partes de los integrantes 
de la Corte Constitucional. El procedimiento, los requisitos y las causas se determinarán en la ley" . 

273. La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional , que entrá en 
vigencia el 21 de septiembre de 2009 301, establece en su artículo 186 que "las juezas y 
jueces de la Corte Constitucional, se encuentran sometidos [a un] régimen especial de 
responsabilidades", en el cu ai: 

300 Cfr. Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador, párr. 219 . 

301 Cfr. Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Contrai Constitucional (expediente de anexos a la 
contestación, tomo I , folias 3552 a 3607). 
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"1. Las juezas o jueces de la Corte Constitucional no pueden ser sometidos a juicio político por la 
Asamblea Nacional, ni removidos por las autoridades que intervinieron en su designación. 

2. Sin perjuicio de la responsabilidad civil, la responsabilidad penal por hechos punibles cometidos 
durante y con ocasión de las funciones ejercida en la judicatura, serán objeto de denuncia, 
investigación y acusación única y exclusivamente por la o el Fiscal General del Estado, y de juicio por 
el pleno de la Corte Nacional de Justicia con el voto afirmativo de las dos terceras partes de sus 
integrantes; excepto en lo que tiene que ver con las opiniones, fallos y votos emitidos en el ejercicio 
de su cargo, en cuyo caso, no serán objeto de responsabilidad penal. 

3. La destitución será decidida por el pleno de la Corte Constitucional con el voto conforme de las dos 
terceras partes de sus miembros". 

274. El artículo 181 dei Código Orgánico de la Función Judicial establece que: 

"[l]os miembros de la Corte Constitucional serán juzgados por el Pleno de la Corte Nacional de 
Justicia, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, en caso de que hub ieren cometido 
infracciones penales, previa acusación de la Fiscal o el Fiscal General dei Estado. Para el efecto, 
habrá un magistrado que sustanciará la etapa de indagación previa, de instrucción fiscal y la 
intermedia, debiendo el Pleno dictar los autos y sentencias establecidos en el Código de 
Procedimiento Penal, de conformidad con el instructivo que dicte para el efecto"302

. 

275. La Corte recuerda que el artículo 2 de la Convención obliga a los Estados Parte a 
adaptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos y libertades protegidos por la Convención 303

. Es decir, los Estados no 
sólo tienen la obligación positiva de adaptar las medidas legislativas necesarias para 
garantizar el ejercicio de los derechos en ella consagrados, sino que también deben evitar 
promulgar aquellas leyes que impidan el libre ejercicio de estas derechos, y evitar que se 
supriman o modifiquen las leyes que los protegen 304

. Como la Corte ha sefíalado 
anteriormente (supra párr. 227), no se violó el artículo 2 de la Convención Americana en el 
presente caso. 

276. En el presente caso, su materia central - y es en lo que la Corte se concentrá - fue el 
examen de las alegadas violaciones a los derechos humanos derivadas de las decisiones que 
fueron tomadas el 25 de noviembre de 2004 y el 8 de diciembre de 2004 por el Congreso 
Nacional. El Tribunal no analizó la compatibilidad de una determinada norma con la 
Convención Americana pues no fue ello materia de este caso. Por lo demás, los 
representantes no aportaron elementos suficientes que permitan inferir que las violaciones 
se hayan derivado de un problema específico del texto de las leyes, por lo que no es posible 
ordenar la modificación de normas que no se hallan directamente relacionadas con las 
violaciones que se declararon en el presente caso. Por tanto, no es pertinente, en las 
circunstancias del presente caso, ordenar la adopción, modificación o adecuación de normas 
específicas de derecho interno. 

302 Código Orgánico de la Función Judicial. Registro Oficial Suplemento 544 de 9 de marzo de 2009 
(expediente de anexos a la contestación del Caso Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros), tomo I, folia 
3585) . 

303 Cfr. Caso Garrido y Baigorria Vs. Argentina. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 1998. 
Serie C No. 39, párr. 68, y Caso Mendoza y otros Vs. Argentina, párr. 323. 

304 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 
1999. Serie C No. 52, párr. 207, y Caso Mendoza y otros Vs. Argentina, párr. 323. 
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C. Indemnización por dano material e inmaterial 

1. Dano material 

Argumentos de la Comisión y las partes 

277. La Comisión solicitá a la Corte que ordene ai Estado "[p]agar a las víctimas los 
salarios, pensiones y beneficios laborales y/o sociales dejados de percibir desde el momento 
en que fueron cesados hasta la fecha en que hubiera[n] finalizado su mandato". 

278. Los representantes solicitaron que se ordenara ai Estado el pago de una 
"compensación monetaria por danos y perjuicios, relacionada con el monto de la 
remuneración que dejaron de percibir los vocales [ ... ] y el tiempo que faltaba para que 
cumpl[ieran] legal y constitucionalmente su período". Indicaron que el cálculo se debía 
realizar "de acuerdo a la remuneración (salarios más beneficios sociales) que los [vocales] 
dejaron de percibir con la destitución". Requirieron que el monto no fuera menor ai 
"resultado de multiplicar el número de meses que faltaban para cumplir su período (27 
meses) por la remuneración mensual promedio del ano en que fueron destituídos (2004)". 
Calcularon el dano material para los vocales Miguel Camba Campos, Pablo Enrique Herrería 
Bonnet, Manuel Stalin Jaramillo Córdova, Jaime Manuel Nogales Izureta, Luis Vicente Rojas 
Bajafía, Mauro Leonidas Terán Cevallos y Simón Bolívar Zabala Guzmán en US$ 219.112,70 
y para Freddy Oswaldo Mauricio Cevallos Bueno en US$ 220.089,83. Los representantes 
indicaron que "las cantidades apartadas por ambas partes deberían tomarse como una 
aceptación del Estado de los montos correspondientes a los salarios no percibidos por los 
meses que faltaban para completar los períodos de los ex" vocales. Solicitaron también que 
se debían "calcular los intereses desde el momento de su destitución hasta el cumplimiento 
efectivo de la sentencia". 

279. Respecto ai senor Manuel Jaramillo Córdova, los representantes senalaron que "era 
el [v]ocal [s]uplente dei [vocal] Oswaldo Cevallos, presidente dei Tribunal Constitucional", y 
que "[d]e acuerdo a las normas internas del Tribunal Constitucional vigentes a la época, en 
razón de que el Presidente del Tribunal debía asumir además de todas sus obligaciones 
como vocal, la carga administrativa del manejo del Tribunal, el vocal suplente del Presidente 
podía actuar mientras [fuera] necesario como vocal de la sala, es decir en las tareas 
jurisdiccionales del Presidente en la respectiva sala a la que pertenecía". Consideraron que 
el sefíor Jaramillo Córdova "estaba ejerciendo la Vocalía en forma indefinida en la Segunda 
Sala por pedido expreso del Presidente del Tribunal" y que éste "ai ser designado [como] 
Presidente del órgano, tenía la facultad de pasar sus funciones jurisdiccionales de forma 
permanente a su suplente para poder dedicarse a las tareas administrativas y de 
representación". Por tanto, argumentaron que si bien los "vocales suplentes recibían dietas, 
es decir pagos por días de trabajo en que reemplazaban a los titulares [ ... ] la situación del 
[senor] Jaramillo [era] diferente a la de los demás vocales porque [ .. . e]jercía las 
atribuciones de vocal principal de manera permanente, por lo que su remuneración era 
equiparable a una completa de un vocal principal". Concluyeron que el vocal Jaramillo 
Córdova "fue llamado a remplazar ai Presidente de forma permanente [ ... ] a partir del 1 de 
diciembre de 2003 para no tener que notificarle cada vez que se le requería, que [ ... ] era 
prácticamente todo el tiempo en que el [vocal] Cevallos fue Presidente y el tiempo que le 
quedaba en el cargo". En las observaciones a los alegatos finales del Estado, los 
representantes reiteraron que el magistrado Jaramillo Córdova "debe [ser tratado] de forma 
semejante que los otros vocales". Asimismo, los representantes argumentaron que "[l]as 
intervenciones del [sefíor] Jaramillo como vocal alterno del Tribunal Constitucional, no 
fueron puntuales o esporádicas, como se pretende hacer creer", de manera que "[p]ese a 
que muchas veces no se le reconocían el número de horas que empleaba ai estudio y 
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análisis de los casos que llegaban a [su] conocimiento, las sentencias que el [senor] 
Jaramillo firm[ó] como vocal demuestran el nivel de trabajo que tuvo dentro del Tribunal". 

280. El Estado indicó que "en caso de ser sentenciado, reconocerá las recomendaciones 
realizadas por la [ ... ] Comisión en su [I]nforme No. 99/11", y aseguró que pagaría a las 
víctimas "[l]os mantos que dejaron de percibir [ ... ] desde el mes de diciembre de 2004 
hasta el 24 de marzo de 2007", pero "sin el recarga de 'intereses"'. En sus alegatos finales 
escritos "consider[ó] adecuado que la reparación de carácter material contemple los mantos 
correspondientes a los salarios, pensiones y beneficios laborales y/o sociales dejados de 
percibir desde el momento en que fueron cesados, es decir desde el mes de diciembre de 
2004 hasta el 24 de marzo de 2007, fecha en que terminaba el período para el cual fueron 
elegidos, sin el recarga de intereses". 

281. Respecto ai senor Jaramillo Córdova, el Estado senaló la necesidad de que su 
situación "se analice de forma diferenciada y específica". AI respecto, indicó que "los 
conjueces [ ... ] solo eran convocados en ausencia del titular, o con el único fin de un 
despacho ágil de los asuntos, para lo cual el Tribunal podía disponer la integracón de la sala 
de conjueces, lo cual constituía una designación temporal". Senaló que la única forma de 
que se pudiera dar la designación definitiva de los conjueces era en razón de una "ausencia 
definitiva del vocal titular", quien asumía las funciones del principal hasta la fecha para la 
cual el titular había sido designado. El Estado alegó que el senor Jaramillo Córdova actuó en 
reemplazo del senor Oswaldo Cevallos en el ano 2003 durante 31 días y en el ano 2004 
durante 98 días. En las observaciones a los alegatos finales escritos, el Estado reiterá que el 
senor Jaramillo "no fue vocal titular del ex Tribunal Constitucional" y "asumió funciones en 
calidad de subrogante, sin que se haya titularizado en ningún momento, puesto que, para 
que tal cosa eventualmente hubiere ocurrido, se debía verificar la ausencia definitiva del 
miembro titular, cuestión que no se produjo, ni han podido controvertir los senores 
representantes". Por ello, el Estado alegó que ai no ser "un cargo con relación de 
dependencia alguna con el Estado [ ... ], puesto que [el senor Jaramillo] solo asumía 
funciones ante la ausencia del titular, [ ... ] no existe el derecho a una indemnización o 
reparación". 

Consideraciones de la Corte 

282. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de dano material y ha 
establecido que éste supone "la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los 
gastos efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso"305

• 

283. De acuerdo a los alegatos presentados por las partes y la Comisión, la Corte 
considera necesario determinar los criterios que tomará en cuenta para fijar los mantos 
correspondientes ai dano material. Para esto determinará: i) los mantos de indemnización 
por el dano material de los vocales principales Oswaldo Cevallos, Jaime Nogales, Mauro 
Terán, Simón Zabala, Miguel Camba, Luis Rojas y Enrique Herrería; ii) resolverá la 
controversia sobre la indemnización del vocal suplente Manuel Jaramillo Córdova, y iii) 
determinará si procede el pago de intereses. 

30 5 Cfr. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de febrero de 2002. 
Serie C No. 91, párr. 43, y Caso Suárez Peralta Vs. Ecuador, párr. 212. 
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1.1. Cálculo del dano material de los vocales princioales 

284. Este Tribunal considera la solicitud de los representantes de tener en cuenta los 
detalles de ingresos como prueba documental, y la postura del Estado en sus alegatos ai 
indicar que en caso de ser sentenciado pagaría a las víctimas los mantos que dejaron de 
percibir desde el mes de diciembre de 2004 hasta el 24 de marzo de 2007 (supra párrs. 
277 y 280). 

285. Entre las pruebas relevantes para el cálculo la Corte observa que junto con el escrito 
de solicitudes y argumentos los representantes remitieron, inter alia, los "pagos de haberes" 
del Tribunal Constitucional de julio de 2003 a octubre de 2004 del senor Terán Cevallos, y 
de febrero a julio de 2004 del senor Cevallos Bueno; así como una tabla de la Corte 
Constitucional sobre las remuneraciones del senor Rojas Bajana durante diciembre de 2004 
y certificados bancarias del senor Herrería Bonnet306

• Asimismo, en el referido escrito los 
representantes incluyeron una tabla con las proyecciones de valores acerca del total 
adeudado por el Estado a los vocales; senalando que en el caso de los senores Camba 
Campos, Herrería Bonnet, Jaramillo Córdoba, Nogales Izurieta, Rojas Bajana, Terán Cevallos 
y Zabala Guzmán la suma es deUS$ 219.112,70, y para el exvocal Cevallos Bueno la suma 
sería deUS$ 220.089,83 (supra párr. 278) 307

. Adicionalmente, los representantes aportaron 
oficios de la Corte Constitucional respecto ai "detalle de los ingresos, viáticos y demás 
beneficios" percibidos por siete de los acho ex vocales durante los anos 2003 y 2004 308

. 

286. Por su parte, el Estado anexó liquidaciones de siete de los ocho ex vocales con un 
cálculo desde el 1 de diciembre de 2004 hasta el 23 de marzo de 2007, es decir hasta la 
fecha de finalización de su mandato 309

. Según el Estado, "[l]a base legal que sustenta los 
mantos de las remuneraciones para los servidores del ex Tribunal Consitucional, es el 
Reglamento de Remuneraciones para los servidores del Tribunal Constitucional y del 
Registro Oficial"310

. El Estado aportó un listado, indicando: i) los ingresos, incluidas las 
bonificaciones; ii) las deducciones (aporte individual y fondo de cesantía), y iii) los aportes 
institucionales ai Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) (aporte patronal y fondos 
de reserva) de los vocales. Asimismo, el Estado certificá las siguientes sumas totales para el 
período de 1 de diciembre de 2004 hasta el 23 de marzo de 2007: 

a) Oswaldo Cevallos Bueno: i) ingresos: US$ 265.071,86; ii) deducciones : US$ 
7.008,54, y iii) aporte institucional ai IESS: US$ 8.538,86; 

b) Jaime Manuel Nogales Izureta: i) ingresos: US$ 254.996,84; ii) deducciones: US$ 
6.711,21, y iii) aporte institucional ai IESS: US$ 8.176,61; 

306 Cfr. Tribunal Constitucional, Pago de haberes dei seí'íor Mauro Leónidas, Terán Cevallos de julio 2003 a 
octubre 2004, y dei seí'íor Freddy Oswaldo Cevallos Bueno de febrero a julio de 2004; Corte Constitucional, 
Remuneraciones dei seí'íor Luis Vicente Rojas Bajaí'ía, diciembre de 2004, y Banco Pichincha, estados de cuenta dei 
senor Pablo Enrique Herrería Bonnet de 2003 y 2004 (expediente de anexos ai escrito de solicitudes y argumentos, 
tomo I, folias 3501 a 3548) . 

307 De acuerdo con los representantes, esta diferencia se relaciona con que el promedio de ingresos 
mensuales dei seí'íor Cevallos Buero en el ano 2003 y 2004 era mayor ai de los demás exvocales. 

308 Cfr. Corte Constitucional , Oficios No. 0034-CC-SG-2012 (Miguel Camba Campos); 0035-CC-SG-2012 
(Simón Bolívar Zabala Guzamán) ; 0036-CC-SG-2012 (Jaime Manuel Nogales Izurieta) ; 0037-CC-SG-2012 (Luis 
Vicente Rojas Bajana) ; 0038-CC-SG-2012 (Mauro Leónidas Terán Cevallos); 0039-CC-SG-2012 (Pablo Enrique 
Herrería Bonnet) de 20 de abril de de 2012, y Oficio No. 040/CC/SGI/2012 (Freddy Oswaldo Cevallos Bueno) de 9 
de julio de 2012 (expediente de fondo, tomo li, folias 896 a 916). 

309 Cfr. Corte Constitucional, Memorando DF-C-242-2011 de 13 de septiembre de 2011 (expediente de 
anexos a la contestación, tomo I, folias 4163 a 4206) . 

310 Cfr. Corte Constitucional, Memorando DF-C-242-2011 de 13 de septiembre de 2011 (expediente de 
anexos a la contestación, tomo I, folias 4163 y 4164 ). 
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c) Mauro Leónidas Terán Cevallos: i) ingresos: US$ 244.921,86; ii) deducciones: US$ 
6.413,88, y iii) aporte institucional ai IESS: US$ 7.814,35; 

d) Simón Bolívar Zabala Guzmán: i) ingresos: US$ 244.921,86; ii) deducciones: US$ 
6.413,88 y iii) aporte institucional ai IESS: US$ 7.814,35; 

e) Miguel Camba Campos: i) ingresos: US$ 226.948,05; ii) deducciones: US$ 6.413,88; 
y iii) aporte institucional ai IESS: US$ 7.814,35; 

f) Luis Vicente Rojas Bajana: i) ingresos: US$ 218.206,80; ii) deducciones: US$ 
6.413,88, y iii) aporte institucional ai IESS: US$ 7.814,35, y 

g) Pablo Enrique Herrería Bonnet: i) ingresos: US$ 230. 755,02; ii) deducciones: US$ 
6.413,88, y iii) aporte institucional ai IESS: US$ 7.814,35. 

287. La Corte observa que los representantes no aportaron información precisa sobre 
ingresos obtenidos por los vocales entre 2004 y 2007. Sin embargo, el Estado no presentó 
objeción relacionada con posibles actividades profesionales o laborales que hubieren 
desarrollado los vocales esos anos. Por tanto, el Tribunal no analizará una reducción de las 
sumas dei dano material por otros ingresos obtenidos por los magistrados. 

288. En consecuencia, la Corte fija por concepto de dano material por las remuneraciones 
más beneficios sociales dejados de percibir para el período de 1 de diciembre de 2004 hasta 
el 23 de marzo de 2007, los siguientes montas: 

a) Respecto ai vocal Oswaldo Cevallos Bueno se fija la suma de US$ 265.071,86 
(doscientos sesenta y cinco mil setenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América con ochenta y seis centavos); 

b) Frente ai vocal Jaime Manuel Nogales Izureta se fija la suma de US$ 254.996,84 
(doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y seis dólares de los Estados 
Unidos de América con ochenta y cuatro centavos); 

c) Para el vocal Mauro Leónidas Terán Cevallos se fija la suma de US$ 244.921,86 
(doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos veinte y un dólares de los Estados 
Unidos de América con ochenta y seis centavos); 

d) Respecto ai vocal Simón Bolívar Zabala Guzmán se fija la suma de US$ 244.921,86 
(doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos veinte y un dólares de los Estados 
Unidos de América con ochenta y seis centavos); 

e) Frente ai vocal Miguel Camba Campos se fija la suma deUS$ 226.948,05 (doscientos 
veintiséis mil novecientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con cinco centavos); 

f) Para el vocal Luis Vicente Rojas Bajana se fija la suma de US$ 218.206,80 
(doscientos dieciocho mil doscientos seis dólares de los Estados Unidos de América 
con ochenta centavos), y 

g) Respecto ai vocal Pablo Enrique Herrería Bonnet se fija la suma de US$ 230.755,02 
(doscientos treinta mil setecientos cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con dos centavos). 

1.2. Análisis de la situación dei vocal suplente Manuel Jaramillo Córdova 

289. Los representantes solicitaron para el senor Manuel Jaramillo Córdova, quien se 
desempenó como vocal suplente dei senor Cevallos Bueno, presidente dei Tribunal 
Constitucional ai momento de los hechos, una remuneración equivalente a la de un vocal 
principal por presuntamente haberse desempenado como vocal de tiempo completo para 
asistir ai presidente dei Tribunal Constitucional en sus actividades (supra párr. 279). 

290. Sobre el nombramiento del senor Jaramillo Córdova, el Tribunal observa que en el 
expediente obra el oficio No. 694-TC-SG de 26 de noviembre de 2003, mediante el cual el 
Secretario General dei Tribunal Constitucional informó ai senor Jaramillo Córdova que "[d)e 
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conformidad con lo que establec[ía] el literal v) del artículo 24 del Reglamento Orgánico 
Funcional, [se] permit[ía] comunicar[le que] en su calidad de vocal alterno se incorpor[ara] 
a la Segunda Sala del Organismo a partir dei día lunes 1 de diciembre de 2003"311

. AI 
respecto, el artículo 24 inciso v) del Reglamento Orgánico Funcional del Tribunal 
Constitucional establecía que "[p]ara agilizar el despacho de los asuntos administrativos y 
financieros, lo mismo que para una mejor atención de los asuntos sometidos a 
consideración de la Sala a la que pertenezca, [el Presidente] podrá excusarse de integrar la 
Sala, si así lo considera necesario"312

• 

291. Por su parte, el Estado aportá un oficio de la Corte Constitucional de 6 de julio de 
2012, según el cual el seFíor Jaramillo Córdova "actuó como Conjuez del ex Tribunal 
Constitucional" y que "la figura para efectos del pago por sus actuaciones, estuvo dada bajo 
el concepto de subrogación de funciones, la misma que es calculada en función del valor día 
de la remuneración mensual unificada del Juez/a Principal, por el número de días en los que 
la Secretaría General del Organismo certifique su actuación. Los Conjueces no son parte de 
la nómina del Organismo y sus actuaciones están en función de la ausencia del Juez Titular, 
por tanto no tienen ingresos fijos"313

• 

292. Asimismo, el Estado presentó un oficio de la Corte Constitucional de 18 de abril de 
2013, en el cual se certifica que el seFíor Jaramillo Córdova "percibía un valor proporcional a 
la remuneración del titular por el tiempo que integraba las salas del ex Tribunal 
Constitucional, por lo que no existía relación de dependencia con el Organismo, y no se 
evidencia ningún documento contractual que lo vincule de manera permanente ai 
mismo"314

. 

293. En este oficio, se certificá además los siguientes ingresos recibidos por el seFíor 
Jaramillo Córdova en 2003 y 2004, a saber: i) US$ 4.200,35 para el período del 1 ai 31 de 
diciembre de 2003; ii) US$ 559,83 para el período del 13 ai 16 de enero de 2004; iii) US$ 
4.419,34 para el período del 17 de febrero ai 19 de marzo de 2004; iv) US$ 414,48 para el 
período del 15 ai 17 de junio de 2004; v) US$ 4.144,48 del 1 ai 30 de julio de 2004; vi) 
US$ 1.567,15 para el período del 24 ai 30 de agosto de 2004; vii) US$ 2.072,39 del 4 ai 18 
de octubre de 2004, y viii) US$ 2.072,39 para el período del 1 ai 15 de noviembre de 
2004 315

• 

294. De los oficios de 26 de noviembre de 2003 del Tribunal Constitucional y de 6 de julio 
de 2012 y 18 de abril de 2013 de la Corte Constitucional, es posible comprender que el 
seFíor Jaram illo Córdova efectivamente ejercía como vocal alterno, mas no recibía un salario 
idéntico ai de los vocales titulares, por cuanto había percibido un valor proporcional a la 
remuneración del titular por el tiempo que integraba las salas del ex Tribunal Constitucional 
para los anos 2003 y 2004. 

311 Tribunal Constitucional, Oficio No. 694-TC-SG de 26 de noviembre de 2003 (expediente de fondo, tomo V, 
folio 1907). 

312 Artículo 24 numeral v) dei Reglamento Orgánico Funcional del Tribunal Constitucional de 30 de octubre de 
1997 (expediente de fondo, tomo V, folios 1910 a 1917). 

31 3 Corte Constitucional, Oficio No. 039/CC/SGI/2012 de 6 de julio de 2012 (expediente de fondo, tomo I , 
folio 397). 

314 Corte Constitucional, Oficio No. 041/CC/DRH/2013 de 18 de abril de 2013 (expediente de fondo , tomo IV, 
folio 1754 a 1758). 

3 15 Corte Constitucional, Oficio No . 041/CC/DRH/2013 de 18 de abril de 2013 (expediente de fondo, tomo IV, 
folios 1755 a 1758). 
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295. Por otra parte, respecto ai marco normativo aplicable a los vocales suplentes o 
alternos, la Ley de Control Constitucional de 1997316 establecía en el artículo 10 que "[e]n 
los casos de reemplazo por falta definitiva de un vocal del Tribunal Constitucional, el 
suplente, una vez posesionado, permanecer[ía] en sus funciones sólo por el período para el 
cual el titular ai que reemplazaba fue elegido o designado". El artículo 15 de dicha Ley 
indicaba que "[e]l Tribunal Constitucional elegir[ía] ai Presidente para un período de dos 
anos, pudiendo ser reelegido". El artículo 16 indicaba que "[e]l Vicepresidente del Tribunal 
remplazar[ía] ai Presidente [ ... ] en casos de ausencia temporal o definitiva". La Corte 
destaca que la Presidencia del vocal Ceballos Bueno habría comenzado en marzo de 2003 
por lo que de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Control Constitucional, el 
Presidente estaba por terminar su mandato en marzo de 2005. De manera que para calcular 
el monto por indemnización del senor Jaramillo Córdova se tendrá como fecha límite marzo 
de 2003, fecha en la cual ya no sería necesario que continuara ejerciendo como vocal 
alterno del vocal Cevallos Bueno. 

296. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte calculará lo que el senor Jaramillo habría 
dejado de percibir entre noviembre de 2004, fecha en que fueron cesados los vocales, y 
marzo de 2005, es decir cinco meses. AI respecto, el Tribunal resalta que el Estado probó 
que ai senor Jaramillo Córdova se le habían pagado por todo el ano 2004 96 días de trabajo, 
lo cual equivale a tres meses de trabajo. Con base en lo anterior, la Corte considera que si 
aproximadamente trabajó tres meses ai ano, muy posiblemente en cinco meses habría 
trabajado el equivalente a un mes. En este sentido, el Tribunal observa de la prueba 
aportada por el Estado (supra párrs. 291 a 293), que por un mes de trabajo se le pagó ai 
senor Jaramillo el equivalente a US$ 4.200 dólares (supra párr. 293) . Tomando en cuenta 
los anteriores factores, así como la posible actualización a valor real de dicho monto con 
base en la inflación y el índice de precios ai consumidor en los Estados Unidos de América, 
la Corte fija en equidad la suma de US$ 10.000,00 dólares (diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América) a favor dei senor Manuel Jaramillo Córdova por concepto de dano 
material. 

1.3. Solicitud de pago de intereses 

297 . Respecto ai pago de intereses solicitado por los representantes, la Corte recuerda 
que en algunos casos ha reconocido diversas formas de intereses sobre el dano material 
reconocido 317

• Sin embargo, en el presente caso, los representantes no han presentado 
información clara sobre cómo correspondería efectuar el cálculo de intereses, razón por la 
cual la Corte se abstiene de pronunciarse sobre esta solicitud. 

316 Ley de Contrai Constitucional de 1997 (expediente de fondo, tomo IV, folias 1760 a 1771). 

317 En el Caso Trabajadores Cesados de/ Congreso de/ Perú Vs. Perú, se determinaron los danos materiales 
con base en los "intereses legales" y los "intereses en función de los reportes emitidos por la Super intendencia de 
Banca y Seguros" . Cfr. Caso Trabajadores Cesados de/ Congreso (Aguado A/faro y otros) Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C No. 158, párr. 81 h). 
En e! Caso Chaparro Álvarez y Lapa Ífíiguez Vs. Ecuador ordená que el Estado pague los danos materiales, " más los 
intereses correspondientes ai interés bancaria moratorio en el Ecuador". Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapa Ífíiguez 
Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. 
Serie C No. 170, párr. 245. En el caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador, sobre una expropiación, la Corte concluyó 
que según las leyes ecuatorianas era aplicable un interés simple, y que este tipo de interés también había sido 
ordenado por la Tribunal Europeo de Derechos Humanos en casos de dano material. AI respecto, la Corte resaltó 
que "el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha senalado que las medidas empleadas combinadas con la 
duración excesiva de la actuación judicial coloca a los peticionarias en una larga situación de incertidumbre, lo que 
agrava los efectos perjudiciales de estas medidas, por lo que éstos han tenido que soportar una carga especial que 
rompe con el justo equilibrio entre las exigencias dei interés general y la salvaguarda dei derecho ai respeto de los 
bienes, en casos como éste, la Corte Europea ha ordenado el pago de intereses calculados sobre la base de una 
tasa legal" Cfr. Caso Salvador Chiriboga Vs . Ecuador. Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de marzo de 2011 . 
Serie C No. 222, párr. 93. 
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2. Dano inmaterial 

Argumentos de la Comisión y de las partes 

298. La Comisián argumentá que "si por razones fundadas no es posible la 
reincorporacián, el Estado deberá pagar una indemnizacián [ .. . ] a las víctimas o a sus 
causahabientes de ser el caso, que comprenda el dafío moral causado". 

299. Los representantes alegaron que "de las declaraciones [de los vocales] se desprende 
[su] sufrimiento", y solicitaron que "para evaluar el dafío moral se debe tomar en cuenta 
tanto los hechos como el impacto de las violaciones en las víctimas". Respecto ai contexto 
nacional resaltaron que el hecho de "haber sido destituidos por [presuntamente] ser 
corruptos, ineptos, politizados merece una cuantificacián considerable", y que "el dafío 
moral sufrido a la honra de los vocales [ .. . ], tanto en lo laboral como en lo familiar y social, 
se prolongá en el tiempo y fue grave". Consideraron que "el monto por el dafío inmaterial 
no podría ser inferior a USO 500.000". Asimismo, los representantes solicitaron una 
"reparacián integral", teniendo en cuenta la afectacián del "proyecto de vida" de los vocales. 

300. El Estado sefíalá que el proyecto de vida de los ex vocales "no fue frenado por 
ningún motivo por parte del Estado". Indicá que la Corte no ha establecido un monto 
econámico respecto ai proyecto de vida. Asimismo, estimá que las declaraciones 
juramentadas presentadas por las víctimas "no constituyen documentos probatorios idáneos 
dentro de un Sistema Interamericano garante del debido proceso". Igualmente, el Estado 
alegá que muchos de los vocales sefíalaron haber tenido afectaciones a su salud pero no se 
encuentran respaldadas. Frente ai monto de USO $500.000,00 solicitado por los 
representantes, el Estado indicá que "no podría ser considerado por la Corte ya que en aras 
de la imparcialidad y la equidad procesal, este Tribunal no debe aceptar pruebas que no 
pueden ser controvertidas por las partes". 

Consideraciones de la Corte 

301. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de dafío inmaterial y ha 
establecido que éste "puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a 
la víctima directa y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las 
personas, así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de 
existencia de la víctima o su familia"318

• Dado que no es posible asignar ai dafío inmaterial 
un equivalente monetario preciso, sálo puede ser objeto de compensacián, para los fines de 
la reparacián integral a la víctima, mediante el pago de una cantidad de dinero o la entrega 
de bienes o servicios apreciables en dinero, que el Tribunal determine en aplicacián 
razonable del arbitrio judicial y en términos de equidad 319

. 

302. Asimismo, la Corte reitera el carácter compensatorio de las indemnizaciones, cuya 
naturaleza y monto dependen del dafío ocasionado, por lo que no pueden significar ni 
enriquecimiento ni empobrecimiento para las víctimas o sus sucesores 320

• 

318 Cfr. Caso de los "Nifíos de la Cal/e " (Vi/lagrán Morales y otros) Vs. Guatemala . Reparaciones y Costas, 
párr. 84, y Caso Mendoza y otros Vs. Argentina, párr. 350. 

319 Cfr. Caso Cantora/ Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie 
C No. 88, párr. 53, y Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 218, párr. 310. 

32° Cfr. Caso de la "Pane/ Blanca " (Paniagua Mora/es y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas . 
Sentencia de 25 de mayo de 2001. Serie C No. 76, párr. 79, y Caso Artavia Murillo y otros ("Fecundación in vitro") 
Vs. Costa Rica, párr. 362. 
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303. El Tribunal ha sostenido que el dano inmaterial resulta evidente, pues es propio de la 
naturaleza humana que toda persona que padece una violación a sus derechos humanos 
experimente un sufrimiento 321

• Ahora bien, dicho sufrimiento no necesariamente debe ser 
reparado con dinero. Dependiendo del caso en concreto una adecuada reparación puede 
llegar a ser la emisión de la Sentencia condenatoria ai Estado por parte de esta Corte 322

• 

304. En el presente caso, varias de los vocales cesados y sometidos ai juicio político se 
pronunciaron en las declaraciones rendidas ante fedatario público sobre los efectos que les 
produjeron estos hechos. En efecto, el senor Herrería Bonnet senaló que "[l]a cesación [ ... ] 
afectó de modo gravísimo a [su] vida personal y familiar", dado que "[la] amplia cobertura 
de los medias de comunicación sobre las actividades del Congreso ecuatoriano y las 
infundadas acusaciones que formuló, [ ... ] terminaron afectando [su] derecho a la honra y a 
la buena reputación", y que "provocó zozobra en [su] hogar, que vio amenazada su 
tranquilidad, privacidad y armonía famil iar". Asimismo, manifestá que "existen ciudadanos 
que no tienen claridad respecto de la improcedencia de la cesación de funciones de la que 
fu[e] víctima, y queda la duda de que [ ... ] hubi[ese] cometido alguna infracción". El senor 
Jaramillo Córdova sintió que se "afectó a [su] trabajo diario en [su] campo profesional y por 
el mismo motivo fu[e] objeto de marginación de algunas posibles funciones a las que 
aspiraba". El senor Terán Cevallos declaró que se "generó en [él] una angustia 
indescriptible, y un sentimiento de impotencia [ ... ], a tal grado que fu[e] víctima de un 
estado de depresión y estr[és] que [le] afectó por mucho tiempo", y que "[l]a crisis 
emocional [ ... ] afectó a [su] família". Senaló que "[n]o pud[o] reiniciar el libre ejercicio 
profesional por dos razones: la una por la crisis emocional; y, la otra por el alejamiento de 
la clientela conocida, pues deb[ió] separar[s]e totalmente del libre ejercicio profesional y de 
cualquier actividad afín". El senor Nogales Izurieta expresó que "[los] hechos [l]e afectaron 
personalmente provocando [ ... ] un grave grado de depresión [p]sicológica que devino [en] 
un estado de estrés y angustia, [ ... ] problemas de índole emotiva, que desembocaron 
incluso en una afectación de [su] salud y esta situación de alguna manera afectó incluso las 
relaciones personales. Además habiendo organizado nuevo domicilio en la ciudad de Quito, 
provocó la crisis emocional junto a [su] família". Finalmente, el senor Rojas Bajana narró 
que "ante [los] acontecimientos negativos que estaban ocurriendo [se] afectó severamente 
[su] salud, [y ... ] la parte económica ai quedar[se] sin trabajo e ingresos". Además, 
manifestá que se "afectó severamente la salud de [su] cónyuge e hijos, [ ... ] por los hechos 
negativos tanto psicológicos, económicos y de salud que [l]e afectaban y que est[á] 
afectado hasta el día de hoy". 

305. Para el Tribunal es claro que el cese de sus cargos, la destitución a través del juicio 
político y la manera en que se produjo éste, les ocasionaron a los vocales un dano moral, 
que se vio representado en síntomas tales como la depresión que algunos sufrieron o los 
sentimientos de vergüenza e inestabilidad. Igualmente, los vocales sufrieron un dano moral 
ai no poder ejercer una actividad laboral como magistrados de la rama judicial, y recibir 
como contraprestación de su trabajo, una remuneración que permitiera a las víctimas y sus 
familiares gozar de una forma de vida como la que tenían antes del cese y los juicios 
políticos. No obstante lo anterior, el Tribunal resalta que en el presente caso sólo se allegó 
como prueba del dano inmaterial la declaración de las víctimas. Asimismo, la Corte, ai 
ponderar el conjunto de factores para determinar el monto por concepto de dano inmaterial, 
tiene en cuenta su jurisprudencia sobre la materia . Por ello, el Tribunal fija, en equidad, la 

321 Cfr. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela , párr. 176, y Caso Masacres de E/ Mozote y lugares a/edanos Vs. 
E/ Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252, párr. 383. 

322 Cfr. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de junio de 
2005. Serie C No. 126, párr. 130, y Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, párr. 176. 



90 

cantidad de US$ 5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) para cada 
víctima, y otorga un plazo de un afío para su pago. 

D. Otras medidas de reparación 

Argumentos de la Comisión y de las partes 

306 . La Comisión solicitá a la Corte "[r]econocer públicamente [ .. . ] las violaciones 
declaradas en el presente caso". 

307. Los representantes solicitaron como otras medidas de satisfacción que la Corte 
ordene ai Estado a "coloca[r] una placa con los nombres de las víctimas de este caso en 
reconocimiento a su lucha por la defensa de la institucionalidad y la democracia, en un lugar 
visible dei edificio de la Corte Constitucional". Asimismo, pidieron que "se retire cualquier 
registro dei paso por la institución (galerías, placas, etc) de las personas que usurparon las 
funciones de vocales [ ... ] dei Tribunal Constitucional". 

308. Además, los representantes solicitaron que: i) "la Sentencia de la Corte en este caso 
debe ser materia de estudio obligatorio en la Escuela Judicial y debe incorporarse en los 
programas de estudio que se dicten para el efecto"; ii) el "Centro de Estudios y Difusión dei 
Derecho Constitucional, que pertenece a la Corte Constitucional, deberá difundir y promover 
el ejercicio de la independencia de cada juez o jueza, mediante diferentes medias, tales 
como la organización de foros, eventos académicos, publicaciones de libras o cartillas"; iii) 
"en la Escuela Judicial se debe incorporar un curso obligatorio sobre teoría y práctica de la 
independencia e imparcialidad judicial, de conformidad con la doctrina vigente y los 
estándares internacionales de derechos humanos", y iv) "el Consejo de la Judicatura 
deber[ía] considerar como una falta grave por parte de cualquiera de los operadores de 
justicia el atent[ar] contra la independencia judicial". 

309. Respecto a la obligación de investigar, juzgar y sancionar a los responsables, los 
representantes alegaron que la "obligación de investigar y sancionar por las violaciones a 
los derechos humanos en contra de las víctimas de este caso, debe darse mediante dos 
tipos de procedimientos: uno penal y otro constitucional". Sefíalaron que "con la sentencia 
que dicte la Corte, el Estado deberá comunicar a la fiscalía para que se inicien las 
correspondientes instrucciones fiscales en contra de las personas implicadas en este caso". 
Consideraron que "en el presente caso, se encuentran completamente identificadas las 
personas que intervinieron en la violación de los derechos de las víctimas", siendo estas 
personas "el Presidente de la República de aquel momento, el Coronel Lucia Gutiérrez, por 
haber convocado ai período extraordinario de sesiones para tratar el tema de la destitución 
de los magistrados[; ... ] todos y cada uno de los diputados que votaron por la resolución 
mediante la cual destituyeron a los vocales [ ... ] y los que votaron en el juicio político [el 8 
de diciembre de 2004,] y cuyos nombres constan en los hechos dei caso[; y ] los vocales 
del Tribunal Constitucional de facto [ ... ], gracias a cuyas resoluciones e intervenciones ante 
los jueces, anularon la posibilidad de que las víctimas puedan pedir protección judicial 
mediante la acción de amparo constitucional". En cuanto a la responsabilidad constitucional 
por violación de derechos, alegaron que "el Estado deberá iniciar un procedimiento para 
repetir por el pago realizado por las reparaciones que hayan implicado costas para el 
Estado" y que la "Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
establece el proceso de repetición, que deberá ser seguido para se cumpla cabalmente el 
principio de investigar y sancionar a los responsables de las violaciones a los derechos 
humanos". Asimismo, los representantes consideraron que "luego de la humillación pública 
que sufrieron las víctimas del caso y dei maltrato recibido durante casi nueve anos por parte 
dei Estado [ ... ], no basta con la publicación de la [S]entencia sino que merecen recibir 
disculpas públicas". 
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310. El Estado sefíalá que "únicamente empleará como medida de satisfaccián" la 
publicacián de la sentencia. Manifestá también que "se encuentra desarrollando continuas 
campanas de capacitacián, no únicamente en materia de independencia judicial sino en 
varias ramas del derechos". 

311. El Estado indicá que "de !legar a ser sentenciado por la [ .. . ] Corte, desarrollará las 
investigaciones necesarias a fin de establecer la responsabilidad de las personas alegadas 
por los peticionarias". Además, sefíalá que con base en los artículos 11(9) y 417 de la 
Constitucián, "repetirá contra aquellas personas que sean declaradas responsables de las 
violaciones alegadas por los representantes". Agregá que "el ejercicio del derecho de 
repeticián no es parte de la obligacián de reparacián de [una] víctima, sino que se 
constituye en un deber de la administracián pública para con los mandantes en relacián a 
las consecuencias de un acto violatorio de derechos". 

Consideraciones de la Corte 

312. En relacián a las demás medidas de reparacián solicitadas, la Corte considera que la 
emisián de la presente Sentencia y las reparaciones ordenadas en este capítulo resultan 
suficientes y adecuadas para remediar las violaciones sufridas por las víctimas y no estima 
necesario ordenar dichas medidas 323

• 

E. Costas y gastos 

Argumentos de las partes 

313. Los representantes indicaron que "las víctimas han incurrido en múltiples gastos por 
las gestiones realizadas ante las autoridades internas, para conseguir las pruebas para este 
caso, así como múltiples gastos generados en el curso del procedimiento ante la [Comisián 
Interamericana] y la Corte, que incluye lo erogado para asistir a las audiencias de 
admisibilidad, audiencia de fondo, gastos de correo, reproduccián de documentos, 
movilizacián, hospedaje y alimentacián, y honorarios de peritos". Agregaron que con "la 
nueva configuracián del proceso ante la Corte Interamericana, los representantes de las 
víctimas t[ienen] que cubrir todos los costos de viaje y de pago de peritos ante la Corte 
Interamericana, así como todos los gastos del proceso ante la Comisián Interamericana, 
todo esto significa costos de litigio muy elevados y diferentes a los que incurrían los 
representantes de las víctimas anos atrás cuando la [Comisián Interamericana] podía 
apoyar econámicamente la presentacián de víctimas y peritos". Sefíalaron que "[p]or no 
tener todos los comprobantes, [piden] que la Corte por equidad considere el reintegro de 
US$ 50.000 por costas y gastos generados en la jurisdiccián interna e internacional". 

314. El Estado manifestá que la pretensián de los representantes "excede los estándares 
establecidos por la Corte, motivo por el cual impugn[á dicha] solicitud [ ... ] y solicit[á] a la 
[ ... ] Corte [que] establezca [el rubro] en base a los diferentes casos en los que el Ecuador 
ha sido sentenciado; el cual no ha superado los USD $20.000 .00". 

323 Cfr. Caso Radil/a Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 209, párr. 359, y Artavia Murillo y otros (Fecundación In Vitro) Vs. Costa 
Rica, párr. 344 . 
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Consideraciones de la Corte 

315. Como ya lo ha sefíalado la Corte en oportunidades anteriores, las costas y gastos 
están comprendidos dentro del concepto de reparación establecido en el artículo 63.1 de la 
Convención Americana 324

• 

316. La Corte reitera que conforme a su jurisprudencia 325
, las costas y gastos hacen parte 

del concepto de reparación, toda vez que las actividades desplegadas por las víctimas con el 
fin de obtener justicia, tanto a nivel nacional como internacional, implican erogaciones que 
deben ser compensadas cuando la responsabilidad internacional del Estado es declarada 
mediante una sentencia condenatoria. En cuanto a su reembolso, corresponde ai Tribunal 
apreciar prudentemente su alcance, el cual comprende los gastos generados ante las 
autoridades de la jurisdicción interna, así como los generados en el curso del proceso ante 
el Sistema Interamericano, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto y la 
naturaleza de la jurisdicción internacional de protección de los derechos humanos. Esta 
apreciación puede ser realizada con base en el principio de equidad y tomando en cuenta los 
gastos sefíalados por las partes, siempre que su quantum sea razonable 326

• 

317. AI respecto, el Tribunal ha sefíalado que "las pretensiones de las víctimas o sus 
representantes en materia de costas y gastos, y las pruebas que las sustentan, deben 
presentarse a la Corte en el primer momento procesal que se les concede, esta es, en el 
escrito de solicitudes y argumentos, sin perjuicio de que tales pretensiones se actualicen en 
un momento posterior, conforme a las nuevas costas y gastos en que se haya incurrido con 
ocasión del procedimiento ante esta Corte"327

. Asimismo, la Corte reitera que no es 
suficiente la remisión de documentos probatorios, sino que se requiere que las partes hagan 
una argumentación que relacione la prueba con el hecho que se considera representado, y 
que, ai tratarse de alegados desembolsos económicos, se establezcan con claridad los 
rubros y la justificación de los mismos 328

• 

318. En el presente caso, no consta en el expediente respaldo probatorio preciso en 
relación con las costas y gastos en los cuales incurrieron los representantes de las víctimas. 

319. No obstante ello, el Tribunal puede inferir que los representantes incurrieron en 
gastos para asistir a las audiencias del presente caso en Washington y en Medellín (supra 
párr. 7), así como en gastos relativos ai ejercicio de su representación legal, tales como la 
remisión de sus escritos, gastos de comunicación, entre otros, durante el proceso ante esta 
Corte. Asimismo, es razonable suponer que durante los anos de trámite del presente caso 
ante la Comisión las víctimas y los representantes realizaron erogaciones económicas. 

324 Cfr. Caso Garrido y Baigorria Vs. Argentina. Reparaciones y Costas, párr. 79, y Caso Suárez Peralta Vs. 
Ecuador, párr. 217. 
325 Cfr. Caso Garrido y Baigorria Vs. Argentina. Reparaciones y Costas, párr. 79, y Caso Suárez Peralta Vs. 
Ecuador, párr. 217. 
326 Cfr. Caso Garrido y Baigorria Vs. Argentina. Reparaciones y Costas, párr. 82, y Caso Suárez Peralta Vs. 
Ecuador, párr. 218. 
327 Caso Garrido y Baigorria Vs. Argentina. Reparaciones y Costas, párr. 79, y Caso Mohamed Vs. Argentina, 
párr. 173. 
328 Caso Chaparro Álvarez y Lapa Ífíiguez. Vs. Ecuador, párr. 277, y Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México, 
párr. 285. 
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Teniendo en cuenta lo anterior y ante la falta de comprobantes de estas gastos, el Tribunal 
fija, en equidad, que el Estado debe entregar la cantidad total de US$ 7.000,00 (siete mil 
dólares de los Estados Unidos de América), por concepto de costas y gastos en el litígio del 
presente caso. 

F. Modalidad de cumplimiento de los pagos ordenados 

320. El Estado deberá efectuar el pago de las indemnizaciones por concepto de dano 
material e inmaterial y el reintegro de costas y gastos establecidos en la presente Sentencia 
directamente a las personas indicadas en la misma, dentro dei plazo de un ano, contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia, en los términos de los siguientes párrafos. 
En caso de que los beneficiarias hayan fallecido o fallezcan antes de que les sean 
entregadas las indemnizaciones respectivas, ésta se efectuará directamente a sus 
derechohabientes, conforme ai derecho interno aplicable. 

321. El Estado deberá cumplir con las obligaciones monetarias mediante el pago en 
dólares de los Estados Unidos de América. 

322. Si por causas atribuibles a los beneficiarias de las indemnizaciones o a sus 
derechohabientes no fuese posible el pago de las cantidades determinadas dentro de los 
plazos indicados, el Estado consignará dichos mantos a su favor en una cuenta o certificado 
de depósito en una institución financiera ecuatoriana solvente, en dólares estadounidenses, 
y en las condiciones financieras más favorables que permitan la legislación y la práctica 
bancaria. Si ai cabo de diez anos el monto asignado no ha sido reclamado, las cantidades 
serán devueltas ai Estado con los intereses devengados. 

323. Las cantidades asignadas en la presente Sentencia como indemnización por dano 
material e inmaterial, y como reintegro de costas y gastos deberán ser entregadas a las 
personas indicadas en forma íntegra, conforme a lo establecido en la presente Sentencia, 
sin reducciones derivadas de eventuales cargas fiscales, en el plazo de un ano, contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia . 

324. En caso de que el Estado incurriera en mora, deberá pagar un interés sobre la 
cantidad adeudada correspondiente ai interés bancaria moratorio en Ecuador. 

325. Conforme a su práctica constante, la Corte se reserva la facultad inherente a sus 
atribuciones y derivada, asimismo, del artículo 65 de la Convención Americana, de 
supervisar el cumplimiento íntegro de la presente Sentencia. El caso se dará por concluído 
una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Sentencia. 

326. Dentro del plazo de un ano, contados a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas adaptadas para 
cumplirla. 
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X 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

327. Por tanto, 

LA CORTE 

DECIDE, 

Por unanimidad, 

1. Desestimar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado relativas a la 
presunta violación del derecho a la defensa y la alegada imposibilidad de dar cumplimiento 
a algunas recomendaciones realizadas por la Comisión Interamericana en los términos del 
párrafo 27 de la presente Sentencia. 

DECLARA, 

por unanimidad, que: 

2. El Estado es responsable por la violación del artículo 8.1, las partes pertinentes del 
articulo 8.2 y el articulo 8.4 en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana, en 
perjuicio de las ocho víctimas del presente caso, por la cesación arbitraria y los juicios 
políticos ocurridos, hechos que generaron la violación de las garantías judiciales, en los 
términos de los párrafos 165 a 222 de la presente Sentencia. 

3. El Estado es responsable por la violación del artículo 8.1 en relación con el artículo 
23.l.c y el artículo 1.1 de la Convención Americana, por la afectación arbitraria a la 
permanencia en el ejercicio de la función judicial y la consecuente afectación a la 
independencia judicial y a la garantía de imparcialidad, en perjuicio de las ocho víctimas del 
presente caso, en los términos de los párrafos 188 a 222 de la presente Sentencia. 

4. El Estado es responsable por la violación del artículo 25.1 en relación con el artículo 
1.1 de la Convención Americana, por la imposibilidad de acceder a un recurso judicial 
efectivo, en perjuicio de las ocho víctimas, en los términos de los párrafos 228 a 233 de la 
presente Sentencia. 

5. El Estado no es responsable de la violación del artículo 24 en relación con el artículo 
1.1 de la Convención Americana, en los términos de los párrafos 239 a 242 de la presente 
Sentencia . 
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6. El Estado no es responsable de la violación del artículo 2 de la Convención Americana, 
en los términos de los párrafos 226 a 227 de la presente Sentencia. 

por seis votos a favor y uno en contra, que 

7. No procede emitir un pronunciamiento sobre la alegada violación ai artículo 9 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 223 a 224 
de la presente Sentencia. 

V DISPONE 

por unanimidad, que: 

8. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación. 

9. El Estado debe realizar las publicaciones que se indican en el párrafo 254 de la 
presente Sentencia, en el plazo de 6 meses contado a partir de la notificación de la misma. 

10. El Estado debe pagar a las ocho víctimas una indemnización, como compensación por 
la imposibilidad de retornar a sus funciones como vocales del Tribunal Constitucional, las 
cantidades establecidas en el párrafo 264 de la presente Sentencia, en el plazo máximo de 
seis meses a partir de la notificación de la misma. 

11. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos 288, 296 y 305 de la 
presente Sentencia, por concepto de indemnizaciones por danos materiales e inmateriales, 
y por el reintegro de costas y gastos, en los términos del párrafo 319 de la presente 
Sentencia. 

12. El Estado, dentro del plazo de un ano contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, debe rendir ai Tribunal un informe sobre las medidas adaptadas para cumplir con 
la misma. 

13. En ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Corte supervisará el cumplimiento 
íntegro de la presente Sentencia, y dará por concluído el presente caso una vez que el 
Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. 

El Juez Ferrer Mac-Gregor Poisot hizo conocer a la Corte su Voto Parcialmente Disidente. 
Dicho voto acompafía la presente Sentencia. 



Manuel E. Ventura Robles 

Eduardo Via Grossi 

Humberto Antonio Sierra Porto 

Comuníquese y ejecútese, 

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
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Diego García Sayán 
Presidente 

Alberto Pérez Pérez 

Roberto F. Caldas 

Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot 

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 

Diego García-Sayán 
Presidente 



VOTO PARCIALMENTE DISIDENTE DEL JUEZ EDUARDO FERRER MAC-GREGOR 

POISOT A LA SENTENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS EN EL CASO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL (CAMBA CAMPOS Y 

OTROS) VS. ECUADOR, DE 28 DE AGOSTO DE 2013 

I. EXORDIO 

1. La separación de poderes constituye un elemento sustancial de la democracia 
constitucional. La independencia judicial ( en su faceta individual y colectiva) representa un 
aspecto indisoluble para la consolidación -y existencia misma- de un genuino Estado 
constitucional y democrático de Derecho. Particularmente importante es el contexto de este 
caso, que se relaciona con el "cese masivo de jueces" (en dos semanas) de las tres Altas 
Cortes de Ecuador, esto es, los integrantes del Tribunal Constitucional, de la Corte Suprema 
de Justicia y del Tribunal Electoral. 

2. Como se destaca en la presente Sentencia de excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas (en adelante "la Sentencia") 1, esta destitución masiva "constituye no 
sólo un atentado contra la independencia judicial sino también contra el orden 
democrático", lo que "constituye un actuar intempestivo totalmente inaceptable" 
provocando "una desestabilización del orden democrático existente". Y se enfatiza que "la 
separación de poderes guarda una estrecha relación, no solo con la consolidación del 
régimen democrático, sino además busca preservar las libertades y derechos humanos"2 • 

3. En la Sentencia, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "Corte 
IDH" o "Tribunal Interamericano") declará responsable internacionalmente ai Estado 
demandado por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial previstos en los artículos 8.1, las partes pertinentes del artículo 8.2 y el artículo 8.4 
en relación con el artículo 1.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(en adelante "Convención Americana" o "Pacto de San José"), así como por la violación del 
artículo 8.1 en relación con el artículo 23.1.c y el artículo 1.1 de la Convención Americana, 
por la afectación arbitraria a la permanencia de las víctimas en el ejercicio de la función 
judicial y la consecuente afectación a la independencia judicial y a la garantía de 
imparcialidad. 

4. Concurro esencialmente con lo decidido en esta trascendental Sentencia. Mi disenso 
se centra en el Resolutivo 7 del fallo J, debido a que estimo que la Corte IDH debió haber 
entrado ai análisis autónomo de la violación del artículo 9 del Pacto de San José (principio 

Caso de/ Tribunal Constitucional (Camba Campos y Otros) Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas). Sentencia de 28 de agosto de 2013 , Serie C No . 268. 

Ibídem, párrs. 207, 212 y 221. 

"7. No procede emitir un pronunciamiento sobre la alegada violación ai artículo 9 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 223 a 224 de la presente Sentencia". 
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de legalidad) y haber declarado vulnerado dicho precepto. Lo anterior debido, por una 
parte, a que existiá reconocimiento expreso de responsabilidad internacional del Estado 
sobre el principio de legalidad "en virtud de que no se contá con una causal determinada en 
la ley para la separacián de los cargos de las presuntas víctimas"4; y, por otra, debido a que 
se evidenciá la "desviacián de poder" y la arbitrariedad de la sancián impuesta a los vocales 
del Tribunal Constitucional de Ecuador que fueron cesados en sus cargos y, posteriormente, 
sujetos a juicio político que culminá con la procedencia de la mocián de censura que 
produce "inmediata destitucián" conforme la legislacián nacional; juicios políticos sobre los 
cuales en la Sentencia se declararon violados un conjunto de derechos que integran el 
debido proceso convencional y la proteccián judicial previstos en los artículos 8.1, 8.2, 8.4 y 
25.1, en relacián con el artículo 1.1 del Pacto de San José, por unanimidad de los 
integrantes del Tribunal Interamericano. 

5. En efecto, como claramente se estudia en la Sentencia "la destitucián no puede 
resultar una medida arbitraria"S, siendo que "el objeto de un juicio político !levado a cabo 
por el Congreso Nacional no podía ser la destitucián de un vocal derivada de la revisián de 
la constitucionalidad o legalidad de las sentencias adaptadas por el Tribunal Constitucional. 
Lo anterior debido a la separacián de poderes y la competencia exclusiva del Tribunal 
Constitucional de revisar la constitucionalidad formal y/o material de las leyes expedidas por 
el Congreso Nacional"6, conforme ai marco jurídico nacional existente en ese momento. 

6. La Corte IDH estimá "oportuno ratificar los criterios fundamentales" contenidos en el 
importante precedente del caso Tribunal Constitucional vs. Perú 7, de hace más de una 
década, donde por primera vez se abordá la temática de violaciones a derechos que 
integran el debido proceso en el juicio político a jueces a la luz de la Convencián Americana 
y los estándares internacionales. Esta es la segunda ocasián en la historia de la jurisdiccián 
interamericana que resuelve sobre cuestiones de juicio político, independencia judicial y 
debido proceso. Resulta relevante destacar que en la Sentencia la Corte IDH considerá 
oportuno seguir los lineamientos abordados en aquella ocasián, lo que refleja una línea de 
continuidad en su jurisprudencia, a pesar de ser completamente distintos los jueces que hoy 
integramos este Tribunal Interamericano; si bien en el presente caso existieron 
particularidades muy importantes, especialmente enmarcadas en el mencionado contexto 
de "cese masivo de jueces" de las tres Altas Cortes, lo que tiene especial relevancia para la 
faceta institucional de la independencia judicial y su relacián con la democracia. 

7. Por las consideraciones anteriores estimo oportuno, en términos del artículo 66 .2 de 
la Convencián Americana s, acompafíar a la Sentencia el presente voto, con la finalidad de 
precisar las importantes implicaciones que el asunto tiene en general para la independencia 

Este reconocimiento parcial de responsabilidad del Estado fue expreso respecto de la violación ai artículo 9 
de la Convención Americana relacionada con el cese de los vocales del Tribunal Constitucional. El propio Estado 
expresó en la audiencia pública que "si bien es cierto el Congreso Nacional podía efectuar un análisis constitucional 
y legal, este debía contener mecanismos claros para someter a revisión la duración y estabilidad de los cargos de 
los ex vocales dei Tribunal Constitucional, la falta de certeza legal respecto de las causales de separación de los ex 
magistrados le impone ai Estado reconocer su responsabilidad internacional ai respecto". Párr. 14 de la Sentencia. 

Párr. 200 de la Sentencia. 

Párr. 204 de la Sentencia. 

Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Serie c No. 71. 

El artículo 66 .2 de la Convención Americana establece: "Si el fallo no expresare en todo o en parte la 
opinión unánime de los jueces, cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue ai fallo su opinión disidente o 
individual" . Asimismo, véanse los artículos 24.3 dei Estatuto y 32.1 a), 65 .2 y 67.4 del Reglamento, ambos de la 
Corte IDH. 
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judicial latinoamericana, expresar el por qué estimo debieron estudiarse las demás 
garantías judiciales alegadas y razonar mi disidencia sobre el Resolutivo 7 de la Sentencia. 
Así, se abordarán a continuación los siguientes temas: (i) la función de la independencia 
judicial en el Estado constitucional y democrático de derecho (párrs. 8-20); (ii) la 
importancia del contexto en el presente caso (párrs. 21-26); (iii) la independencia judicial 
en la jurisprudencia de la Corte Interamericana sobre remoción de jueces (párrs. 27-51); 
(i v) las distintas concepciones de la independencia judicial: institucional y personal (párrs. 
52-61); (v) la faceta institucional de la independencia judicial en el presente caso y su 
relación con la democracia (párrs. 62-71); (vi) la naturaleza materialmente jurisdiccional del 
juicio político y los distintos derechos violados del debido proceso convencional, derechos 
políticos y protección judicial (párrs. 72-96); (vii) la falta de análisis específico de los 
derechos previstos en el artículo 8.2 del Pacto de San José (párrs. 97-102); y, finalmente 
(viii) mi disidencia sobre la falta de análisis del principio de legalidad previsto en el artículo 
9 de la Convención Americana y su vulneración por la sanción que fueron objeto las víctimas 
(párrs. 103-140). 

11. LA FUNCIÓN DE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL EN EL ESTADO 

CONSTITUCIONAL V DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

8. El presente caso pone de relieve la importancia de uno de los principias definitorios 
del Estado constitucional y democrático de derecho, como es el de la independencia de los 
jueces. En términos generales, puede iniciarse afirmando que un juez es independiente si 
toma sus decisiones basado solamente en el caso, sin estar influido por consideraciones 
particulares relativas a las partes que no resulten relevantes para el asunto concreto, y si 
decide libre de consideraciones relacionadas con su propio interés o con intereses de la 
persona o cuerpo que lo nombró9. 

9. Para el logro de ese objetivo, se pueden prever garantías institucionales que 
permitan a un juez ejercer su independencia. Entre esas garantías se encuentran la 
inamovibilidad del cargo, una remuneración intangible, el modo y forma de nombramientos 
y de cese en sus funciones 10. De hecho, ya en el Federalista LXXVIII se dijo que nada puede 
contribuir tan eficazmente a su firmeza e independencia como la estabilidad en el cargo, 
siendo la buena conducta la norma de duración de los jueces en sus oficios' ' · Sin embargo, 
dichas garantías no serán nunca suficientes si el juez no desea ejercerlas 12• 

10. Ahora bien, en una perspectiva institucional, la independencia judicial es 
consustancial ai principio de división de poderes. A su vez, ambos elementos son 
imprescindibles para la comprensión de un auténtico Estado de Derecho. Respecto ai 
principio de separación de los poderes públicos, es común afirmar que no puede concebirse 
en nuestros días de manera absoluta o rígida, sino que, en una concepción moderna, 
implica una distribución de las funciones del Estado realizada a través de una adecuada 

MacDonald, Roderick A. y Kong, Hoi, "Judicial Independence as a constitutional virtue ", en Michel 
Rosenfeld y András Sajó, The Oxford Handbook of Comparative Constitutional Law, Oxford University Press, 2012, 
p. 832. En el mismo sentido Chaires Zaragoza, Jorge, "La independencia dei poder judicial", Boletín Mex icano de 
Derecho Comparado, nueva serie, ano XXXVII, núm. 110, mayo-agosto 2004, p. 532. 

10 Ernst, Carlos, "Independencia judicial y democracia" , en Jorge Malem, Jesús Orozco y Rodolfo Vázquez 
(comps.), La función judicial. Ética y democracia, Barcelona, Gedisa, 2003, p. 236. 

11 Hamilton, A., Madison, J. y Jay, J., E/ federalista, traducción de Gustavo R. Velasco, México, Fondo de 
Cultura Económica, 1 a reimp., 2004, pp. 331 y 335. 

12 MacDonald, Roderick A. y Kong, Hoi, op. cit., p. 834. 
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organización de relaciones y de controles mutuos y recíprocos entre los poderes. Así, antes 
de su separación irrestricta, lo que en realidad busca este principio es evitar la 
concentración de los poderes 13 . 

11. Desde sus orígenes históricos más remotos, la separac1on de los poderes no ha 
dejado de implicar, en relación con el poder judicial, la independencia de éste respecto del 
poder político. La independencia del poder judicial siempre se ha entendido como una 
consecuencia necesaria de la separación de los poderes dirigida a garantizar la resistencia 
de los jueces frente a las presiones o embates tanto del legislativo como del ejecutivo. Así, 
desde su germen, la independencia de los jueces constituyó una esencia de la separación de 
los poderes. La independencia de la función judicial puede concebirse como una pieza 
insustituible del Estado democrático de derecho que además implica otras exigencias 
adyacentes, como un sistema procesal regular, ordenado y coherente, así como garante de 
la seguridad jurídica y de los derechos humanos de las personasl4. 

12. Por otro lado, la independencia de un poder judicial respecto del poder político puede 
concebirse como uno de los mecanismos constitucionales que impiden u obstaculizan el 
ejercicio arbitraria e ilegítimo dei poder, y dificultan o frenan el abuso o su ejercicio ilegal 15• 

Así, tiene sentido asegurarse de que la impartición de justicia no deba ser nunca una 
manifestación del poder político, ni quedar supeditada de manera alguna a los órganos del 
Estado que ejercen dicho poder, pues de nada serviría dictar normas que limitan la actividad 
de los gobernantes si después, en la fase contenciosa del Derecho, éstos pudieran influir en 
la resolución de los litigios 16 . 

13. La función que tiene la independencia judicial en el Estado democrático de derecho 
no pudo pasar desapercibida, desde luego, para la Carta Democrática Interamericana 
(citada en la Sentencia) 17, en la cu ai, tras reafirmarse a la democracia representativa como 
pieza indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región, en su artículo 3°, 
dispone lo siguiente: 

Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso ai poder v su ejercicio con sujeción 
ai estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el 
sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía dei pueblo; el régimen plural de 
partidos y organizaciones políticas; v la separación e independencia de los poderes públicos. 
(Subrayado aíiadido). 

14. Así, la Carta Democrática Interamericana no se limita a reconocer como elementos 
esenciales de la democracia representativa ai respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, y a elementos propios de la democracia electoral, sino que exige 
también la separación e independencia de los poderes públicos, entre los que en este caso 
debe destacarse la concerniente a la función jurisdiccional. El papel de los jueces en la 
gobernabilidad democrática de los Estados pasa por reconocerles una genuína separación e 
independencia del resto, esta es, en definitiva, del poder político, no sólo en el aspecto 

13 Kelsen, Hans, General Theory of Law and State, traducción de Anders Wedberg, Cambridge, Harvard 
University Press, 2009, p. 282. 

14 Cf. Díaz, Elías, Estado de derecho y sociedad democrática, Madrid, Taurus, 1998, p. 48. 

15 Cf. Bobbio, Norberto, Liberalismo y democracia, traducción de José F. Fernández Santillán, México, Fondo 
de Cultura Económica, 2001, pp. 19-20. 

16 Cf. Díez-Picazo, Luis María, "Notas de derecho comparado sobre la independencia judicial", Revista 
Espafíola de Derecho Constitucional, núm. 34, enero-abril 1992, pp. 19-20. 

17 Párr. 221 de la Sentencia. 
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personal, que corresponde a cada uno de los miembros de la judicatura, sino en su aspecto 
institucional, en cuanto cuerpo de autoridad separado en el concierto de las que componen 
el Estado. 

15. La Corte IDH ha destacado las raíces democráticas de la independencia judicial en 
diversas sentencias y opiniones consultivas, y también ha utilizado la Carta Democrática 
Interamericana para explicitar la importancia de la independencia judicial en los sistemas 
constitucionales de la regián. AI respecto considero importante mencionar que la separacián 
de poderes guarda una estrecha relacián no solo con la consolidacián del régimen 
democrático, sino además busca preservar las libertades y derechos humanos de los 
individuos, evitar la concentracián de poder que pueda transformarse en tiranía y opresián, 
así como permitir el cumplimiento adecuado y eficiente de las finalidades asignadas a cada 
rama del poder público. Sin embargo, la separacián de poderes no solamente implica una 
especializacián de las labores estatales de acuerdo a como hayan sido asignadas, sino que a 
su vez implica la existencia de un sistema de "frenos y contrapesos", mediante el cual se 
constituya un control y fiscalizacián recíproco entre cada rama del poder. De la separacián 
de poderes se desprende, entonces, el ejercicio de un poder limitado, así como susceptible 
de control y organizado en distintas instancias encargadas de diferentes funciones, con la 
finalidad esencial de asegurar la libertad de las personas frente ai Estado, dentro de un 
marco de democracia participativa y pluralista 's. 

16. En el muy importante caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, la Corte IDH 
considerá que uno de los objetivos principales que tiene la separacián de los poderes 
públicos es precisamente la garantía de la independencia de los jueces y constatá que, para 
tales efectos, los diferentes sistemas políticos han ideado procedimientos estrictos, tanto 
para su nombramiento como para su destitucián. En esta tesitura, invocá los "Principios 
Básicos de las Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura"19

, que 
establecen que: 

La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la 
Constitución o la legislación dei país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole 
respetarán y acatarán la independencia de la judicatura 20

. 

17. En relación con la posibilidad de destitución de los jueces, destacá que los mismos 
"Principias" disponen: 

Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y profesional se 
tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo ai procedimiento pertinente. El juez tendrá 
derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será 
confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario 21

. 

18. Así, el Tribunal Interamericano en ese trascendental fallo subrayó que la autoridad a 
cargo del proceso de destitución de un juez debe conducirse imparcialmente en el 
procedimiento establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de defensa. 
Enseguida, subrayó que en un Estado de Derecho es necesario para garantizar la 

18 Sobre estos conceptos, véase Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-141 de 26 de febrero de 
2010. 

19 Adaptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto ai 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea 
General en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985. 

20 

21 

Principio 1, Idem . 

Principio 17, Idem . 
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independencia de cualquier juez y, "en especial", la del juez constitucional en razón de la 
naturaleza de los asuntos sometidos a su conocimiento. Acudiendo ai Tribunal de 
Estrasburgo, puntualizó que la independencia de cualquier juez supone que se cuente con 
un adecuado proceso de nombramiento, una duración establecida en el cargo y con una 
garantía contra presiones externas 2z. 

19. En lo que interesa destacar en este momento, la Corte IDH ha sostenido que la 
independencia judicial constituye una garantía institucional en un régimen democrático que 
va unido ai principio de separación de poderes, consagrado ahora en el artículo 3 de la 
Carta Democrática Interamericana. En este caso, además, debe tenerse en cuenta que el 
Tribunal Constitucional, del que formaban parte las víctimas en su calidad de vocales, es 
este mismo una institución democrática llamada a garantizar el Estado de derecho. 

20. Cabría incluso considerar si es posible configurar una suerte de derecho de los 
justiciables a condiciones democráticas de las instituciones públicas, con sustento no sólo en 
el referido artículo 3, sino también en el 29 de la Convención 2\ el cual se sostendría con las 
obligaciones internacionales de los Estados ai ejercicio del poder de conformidad con el 
Estado de derecho, la separación de poderes y, por supuesto, la independencia de los 
jueces, tal como ha llegado a proponerse en otros casos en que se han dilucidado temas 
análogos por la Corte 24 . Un criterio de este alcance iría más aliá del concepto de democracia 
en términos interpretativos, como la Corte IDH ha senalado en el sentido de que "las justas 
exigencias de la democracia deben [ ... ] orientar la interpretación de la Convención y, en 
particular, de aquellas disposiciones que están críticamente relacionadas con la preservación 
y el funcionamiento de las instituciones democráticas"25

. 

111. LA IMPORTANCIA DEL CONTEXTO EN EL PRESENTE CASO 

21. Conforme a los hechos probados en el presente asunto, la destitución de los 
integrantes de las tres Altas Cortes de Ecuador, esto es, el Tribunal Constitucional, la Corte 

22 Caso dei Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Serie C No. 71, párrs. 73-75. 

23 "Artículo 29. Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de : 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos Y 
libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes 
de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; 

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes ai ser humano o que se derivan de la forma democrática 
representativa de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y 
otros actos internacionales de la misma naturaleza." 

24 Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párr. 222. 

25 Cfr. La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85, párr. 44. 
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Suprema de Justicia y del Tribunal Supremo Electoral, se dia como consecuencia de un 
arreglo político entre el entonces Presidente de la República Lucia Gutiérrez, a quien se 
pretendía enjuiciar políticamente por el delito de peculado, y el Partido Roldosista 
Ecuatoriano. El líder de este partido, el ex Presidente de la República Abdalá Bucaram, 
buscaba a su vez la anulación de varias juicios penales que se tramitaban en la Corte 
Suprema 26 • 

22. Así, el 23 de noviembre del 2004, el Presidente Gutiérrez Borbúa anunciá el 
propósito dei gobierno de impulsar en el Congreso la reorganización del Tribunal 
Constitucional, del Tribunal Supremo Electoral así como de la Corte Suprema de Justicia. El 
25 de noviembre de 2004 el Congreso Nacional, mediante una resolución, resolvió que los 
vocales principales y suplentes del Tribunal Constitucional habían sido designados en forma 
ilegal en 2003 y cesó en sus funciones a todos sus vocales principales y suplentes, algunos 
de los cuales fueron días después enjuiciados políticamente por el Congreso. Asimismo, se 
determiná declarar cesantes en sus cargos a los vocales principales y suplentes del Tribunal 
Supremo Electoral, por haber sido designados sin contemplar lo que establecía el artículo 
209 de la Constitución. 

23. El 1 de diciembre se llevó a cabo un primer intento de juicio político de algunos de 
los vocales del Tribunal Constitucional, sin obtener los votos necesarios para su destitución. 
Por ello, el 5 de diciembre de 2004 el Presidente Gutiérrez Borbúa convocá ai Congreso 
Nacional a una sesión extraordinaria que se celebrá el 8 de diciembre, en la cual se 
obtuvieron los votos requeridos para censurar en un juicio político a los ex vocales del 
Tribunal Constitucional. Como segundo punto del orden del día, se cesó además a todos los 
jueces de la Corte Suprema de Justicia, aplicando indebidamente la disposición transitaria 
vigésimo quinta de la Constitución de 1998, según la cual los funcionarias e integrantes de 
organismos designados por el Congreso Nacional, a partir del 10 de agosto de 1998, para 
un período de cuatro anos, permanecerían en el desempeno de sus funciones hasta enero 
del 2003. Estas decisiones serían posteriormente revertidas por el Congreso Nacional, pera 
sin que ello haya implicado la reincorporación de los miembros destituídos. 

24. Resulta importante resaltar que el entonces Relator Especial de las Naciones Unidas 
sobre la independencia de los magistrados y abogados, Leandro Despouy, participá en la 
solución de esta crisis política y social a través de la recomendación de diferentes 
propuestas y la evaluación de su implementación. En su momento, senaló que en el caso de 
la destitución de los magistrados del Tribunal Constitucional se afectaron el derecho a la 
defensa y otros princípios del debido proceso 27 • Por su parte, en relación con la destitución 
de los jueces de la Corte Suprema de Justicia, reconoció que el Congreso Nacional no tenía 
facultades para hacerlo, como tampoco para nombrar a los sustitutos 28 • 

25. La importancia de tener en cuenta el contexto se debe a que éste es determinante ai 
momento de decidir qué diseno institucional implementar en un determinado lugar, con el 
fin de aislar a los jueces de influencias indebidas 29 • Entre los factores que pueden incidir en 

26 Cfr. párrs. 55, 56, 211 y 219 de la Sentencia . 

27 Informe E/CN.4/2005/60/Add.4 dei 29 de marzo de 2005, p. 3. Véanse también los Informes A/60/321 
dei 31 de agosto de 2005 y A/HCR/11/41 de 24 de marzo de 2009. 

28 Idem. 

'" MacDonald, Roderick A. y Kong, Hoi, op. cit., p. 846. En el mismo sentido, Linares opina que el estudio de 
la independencia en un país requiere un conocimiento cualitativo de los actores políticos y las materias de 
relevancia sobre las que se ejerce el poder. Linares, Sebastián, "La independencia judicial: conceptualización y 
medición", en Germán Burgos S. (ed.), Independencia Judicial en América Latina. i.De quién? i.Para qué? i.Cómo?, 
ILSA, Bogotá, 1a ed., 2003, pp. 121, 122. 
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el ejemc1o efectivo de la independencia judicial están: a) la existencia de un régimen 
autoritario, b) la existencia de patrones culturales que pueden minimizar la utilidad de la 
jurisdiccián como mecanismo para la resolucián de conflictos, c) el compromiso de la 
sociedad civil y de la política para con la independencia judicial, y d) la tradicián jurídica, ya 
sea europeo continental o del common law3o. De hecho, en el caso de Latinoamérica en 
general, se ha sefíalado que existe una situacián en la que la democracia sigue siendo 
endeble y en la que los poderes ejecutivos fuertes han sido fuente constante de ataques a la 
independencia judiciaP 1• 

26. En el caso concreto, dentro de los hechos probados la Corte IDH considerá que en 
algunos momentos de la historia de Ecuador "las Altas Cortes fueron intervenidas desde el 
poder político" y que según "la perita Mánica Rodríguez, propuesta por el Estado, · [e]n 
Ecuador, la independencia de la Corte Suprema de Justicia ha sido comprometida, y la 
institución instrumentalizada a lo largo de la historia ' " 32 . 

IV. LA INDEPENDENCIA JUDICIAL EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS SOBRE REMOCIÓN DE JUECES 

27. En el caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, la Corte IDH conoció de la resolución 
del Congreso de 28 de mayo de 1997 por la que se destituyá a algunos magistrados del 
Tribunal Constitucional de ese país por presuntas irregularidades en la tramitacián de la 
aclaratoria de sentencia que declará la inaplicabilidad de la Ley No. 26.657. En este caso, el 
Tribunal Interamericano precisá que las garantías del artículo 8 de la Convencián 
Americana, previstas tanto en la fraccián 1 como en la fraccián 2, además de ser aplicables 
a la materia penal, lo son ai orden civil, laboral, fiscal o de cualqu ier otro carácter, por lo 
que rige el debido proceso legaP3 • 

28. Asimismo, sefíalá que cualquier autoridad, sea administrativa, legislativa o judicial 
que a través de sus resoluciones determine derechos y obligaciones de las personas, tiene 
la obligacián de cumplir con el debido proceso34 • De igual forma, precisó que uno de los 
objetivos principales de la separacián de poderes es la garantía de la independencia judicial, 
para lo cual se han ideado diferentes procedimientos estrictos tanto para el nombramiento 
como para la destitucián de los jueces:•; . La autoridad que lleve a cabo este procedimiento 
tiene que ser imparcial y permitir el ejercicio del derecho de defensa 36 • 

30 MacDonald, Roderick A. y Kong, Hoi, ibídem. 

31 Horan, Jennifer E. y Meinhold, Sthephen S., " Separation of powers and the Ecuadorian Supreme Court: 
exploring presidential -judicial conflict in a post-transition democracy", The Social Science Journal, 2012, vol. 29, 
pp . 232-234. 

32 Párr. 41 de la Sentencia . 

33 Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001, Serie C, No. 71 , párr. 70. 

34 

35 

36 

Ibídem, párr. 71. 

Ibídem, párr . 73. 

Ibídem, párr. 74. 
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29. Precisá también que la independencia de cualquier juez supone que se cuente con un 
adecuado proceso de nombramiento, con una duración establecida en el cargo y con una 
garantía contra presiones externas J7 . 

30. En relación con el juicio político, en el cual se aplica la sane~on de destitución Js, se 
estableció que "toda persona sujeta a un juicio de cualquier naturaleza ante un órgano dei 
Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea competente, independiente e 
imparcial y actúe en los términos dei procedimiento legalmente previsto para el 
conocimiento y la resolución dei caso que se le somete"39 . Y especialmente importante para 
el caso que nos ocupa, considerá: 

69. Si bien el artículo 8 de la Convención Americana se titula "Garantías Judiciales", su 
aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, " sino (a]l conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesales" a efecto de que las personas 
puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que 
pueda afectar sus derechos. 

70 . Ya la Corte ha dejado establecido que a pesar de que el citado artículo no especifica 
garantías mínimas en materias que conciernen a la determinación de los derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, el elenco de garantías 
mínimas establecido en el numeral 2 del mismo precepto se aplica también a esos órdenes y, 
por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene también el derecho. en general. ai 
debido proceso que se aplica en materia penal4o. (Subrayado afíadido). 41 

31. Por su parte, se estimó que el amparo que se interpuso en contra de la resolución de 
destitución no se resolvió en un plazo razonable, ni se hizo por un juez imparcial 42 • 

32. En el Caso Apitz Barbera y otros Vs. Venezuela, la Corte IDH conoció de la 
destitución de los ex-jueces provisorios de la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo, por haber incurrido en un error judicial inexcusable ai conceder un amparo 
cautelar que suspendió los efectos de un acto administrativo que había negado el registro 
de una compraventa. En el caso, el Tribunal Interamericano observó que los Estados están 
obligados a asegurar que los jueces provisorios sean independientes y, por ello, debe 
otorgarles cierto tipo de estabilidad y permanencia en el cargo, puesto que la 
provisionalidad no equivale a libre remoción. Asimismo, la provisionalidad no debe significar 
alteración alguna dei régimen de garantías para el buen desempeno dei juzgador y la 
salvaguarda de los propios justiciables 43 . De hecho, para la Corte IDH algunas formas de 

37 

38 

39 

Ibídem, párr. 75. 

Ibídem, párrs . 67 y 68. 

Ibídem, párr. 77. 

4° Cfr. Caso Paniagua Morales y otros Vs. Guatemala. Fondo . Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 
37, párr. 149. 

41 En el párr. 167 de la Sentencia que motiva el presente voto, en relación con las garantías mínimas 
establecidas en el numeral 2 dei artículo 8 de la Convención Americana, también se recurre ai precedente dei Caso 
Baena Ricardo y otros. Fondo, Reparaciones y Costas . Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No . 72, párrs. 
125 a 129. 

42 Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia 31 de enero de 2001. 
Serie C, No. 71, párrs . 93 y 96. 

43 Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ") Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No . 182, párr. 43 . 
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garantizar la independencia de los jueces son un adecuado proceso de nombramiento y una 
duracián establecida en el cargo 44 • 

33. Por otra parte, reiterá que la autoridad a cargo del proceso de destitucián de un juez 
debe conducirse imparcialmente en el procedimiento establecido para tal efecto y permitir el 
ejercicio del derecho de defensa 45, además de ser un tribunal independiente46 • Asimismo, 
recordá que todos los órganos que ejerzan funciones de naturaleza materialmente 
jurisdiccional tienen el deber de adaptar decisiones justas basadas en el respeto pleno a las 
garantías del debido proceso establecidas en el artículo 8 de la Convencián Americana •' . 

34. En lo concerniente a la independencia judicial, la Corte IDH reiterá la importancia 
que tiene para la separacián de poderes, así como la obligacián dei Estado de garantizar su 
faceta institucional, esto en relacián con el poder judicial como sistema, así como también 
en conexián con su vertiente individual, es decir, respecto de la persona del juez 
específico•s. Por su parte, la imparcialidad exige que el juez que interviene en una contienda 
particular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, de manera subjetiva, de todo 
prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva que permitan 
desterrar toda duda que el justiciable o la comunidad puedan albergar respecto de la 
ausencia de imparcialidad 49 • 

35. La Corte IDH arguyó también que en el derecho internacional las razones válidas 
para proceder a la suspensián o remocián de un juez pueden ser, entre otras, la mala 
conducta o la incompetencia. Sin que los jueces puedan ser destituidos únicamente debido a 
que su decisián fue revocada mediante apelacián o revisión de un órgano judicial superior50 • 

Asimismo, considerá que el Estado incumplió con su deber de motivar la sanción de 
destitución ai no haberse analizado si el error judicial inexcusable constituía una falta 
disciplinaria s! . 

36. En relación con la solicitud probatoria de las víctimas que tenía el propósito de 
esclarecer un aspecto determinante del caso, la Corte IDH resolvió que el órgano 
disciplinaria debió haber dado una respuesta mínima aceptando o negando la producción de 
dicha prueba o incluso ordenando que fueran las partes quienes la allegaran 52 • 

37. En el Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, la Corte IDH conociá de la destitucián 
arbitraria de una jueza del cargo judicial provisorio que ocupaba, ocurrida el 6 de febrero de 
2002. El 13 de octubre de 2004 la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de 
Justicia decretá la nulidad dei acto de destitucián por considerar que no estuvo ajustado a 
derecho, pero no ordená la restitucián de la presunta víctima a su cargo, ni el pago de los 
salarios y beneficios sociales dejados de percibir. 

44 Ibídem, párr. 138. 

45 Ibídem, párr. 44. 

46 Ibídem, párr. 137. 

47 Ibídem, párr. 46. 

48 Ibídem, párr. 55. 

49 Ibídem, párr. 56 . 

50 Jbídem, párr. 84. 

51 Ibídem , párrs. 86 y 91. 

52 Jbídem, párr. 94. 
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38. En el caso, el Tribunal Interamericano sefíalá que los jueces, a diferencia de los 
demás funcionarias públicos, cuentan con garantías reforzadas debido a la independencia 
necesaria del Poder Judicial. Reiterá la importancia que tiene para la separacián de poderes, 
así como la obligacián del Estado de garantizar su faceta institucional, esto, en relacián con 
el poder judicial como sistema, así como también en conexián con su vertiente individual, es 
decir, con relacián a la persona del juez específico sJ . 

39 . Insisti á también en las garantías que se derivan de la independencia judicial: un 
adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la garantía contra 
presiones externas 54 • Recordá que la autoridad a cargo del proceso de destitucián debe 
conducirse independiente e imparcialmente en el proceso establecido para el efecto y 
permitir el derecho de defensa 55 • La inamovilidad es una garantía de independencia judicial 
que a su vez está compuesta por las siguientes garantías: permanencia en el cargo, un 
proceso de ascensos adecuados y no despido injustificado ni libre remocián s6• Además, la 
garantía de inamovilidad debe asegurar el reintegro a la condicián de juez de quien fuera 
arbitrariamente privado de ella 57 • Ello no quiere decir que los jueces provisorios tengan una 
permanencia ilimitada en el cargo, sino que se les debe garantizar una cierta inamovilidad 
en el mismo 58 • Es decir, deben tener seguridad de permanencia durante un período 
determinado, que los proteja frente a las presiones de diferentes sectores 59 • 

40. De igual manera, la Corte IDH argumentá que el artículo 8.1 reconoce que "[t]oda 
persona tiene derecho a ser oída [ ... ] por un juez o tribunal [ ... ] independiente". Los 
términos en que está redactado este artículo indican que el sujeto del derecho es el 
justiciable, la persona situada frente ai juez que resolverá la causa que se le ha sometido. 
De ese derecho surgen dos obligaciones. La primera del juez y la segunda del Estado. El 
juez tiene el deber de ser independiente, deber que cumple cuando juzga únicamente 
conforme a -y movido por- el Derecho. Por su parte, el Estado tiene el deber de respetar 
y garantizar, conforme ai artículo 1.1 de la Convencián, el derecho a ser juzgado por un 
juez independiente. El deber de respeto consiste en la obligacián negativa de las 
autoridades públicas de abstenerse de realizar injerencias indebidas en el Poder Judicial o 
en sus integrantes, es decir, con relacián a la persona del juez específico. El deber de 
garantía consiste en prevenir dichas injerencias e investigar y sancionar a quienes las 
cometan. Además, el deber de prevencián consiste en la adopcián, conforme ai artículo 2 de 
la Convencián Americana, de un apropiado marco normativo que asegure un adecuado 
proceso de nombramiento, la inamovilidad de los jueces y las demás condiciones. 

41. Ahor.a bien, de las mencionadas obligaciones del Estado surgen, a su vez, derechos 
para los jueces o para los demás ciudadanos. Por ejemplo, la garantía de un adecuado 
proceso de nombramiento de jueces involucra necesariamente el derecho de la ciudadanía a 
acceder a cargos públicos en condiciones de igualdad; la garantía de no estar sujeto a libre 
remocián conlleva a que los procesos disciplinarias y sancionatorios de jueces deben 
necesariamente respetar las garantías del debido proceso y debe ofrecerse a los 

53 caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de junio de 2009 . Serie C No. 197, párr. 67 . 

54 Ibídem, párr. 70. 

55 Ibídem, párr. 78. 

56 Ibídem, párr. 79 . 

57 Ibídem, párr. 8 1. 

58 Ibídem, párrs. 115 y 116. 

59 Ibídem, párr. 117. 



( 

12 

perjudicados un recurso efectivo; la garantía de inamovilidad debe traducirse en un 
adecuado régimen laboral del juez, en el cual los traslados, ascensos y demás condiciones 
sean suficientemente controladas y respetadas, entre otros. 

42. Finalmente, en el Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, la Corte IDH conoció de la 
destitución arbitraria de la jueza provisoria de Primera Instancia en lo Penal de la 
Circunscripción Judicial del Area Metropolitana de Caracas, en ausencia de garantías 
mínimas de debido proceso y sin una adecuada motivación, sin la posibilidad de ser oída y 
de ejercer su derecho de defensa, y sin haber contado con un recurso judicial efectivo frente 
a violaciones de derechos, todo como consecuencia de la falta de garantías en el proceso de 
transición del Poder Judicial. 

43. El Tribunal Interamericano reiteró que uno de los objetivos principales que tiene la 
separación de los poderes públicos es la garantía de la independencia de los jueces. El 
objetivo de la proteccián radica en evitar que el sistema judicial en general y sus 
integrantes en particular se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio 
de su funcián por parte de árganos ajenos ai Poder Judicial o incluso por parte de aquellos 
magistrados que ejercen funciones de revisián o apelacián GO. 

44. Insistió de nueva cuenta en las garantías que se derivan de la independencia judicial: 
un adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la garantía contra 
presiones externas. Y afirmá que la autoridad a cargo del proceso de destitucián de un juez 
debe conducirse independiente e imparcialmente en el procedimiento establecido para el 
efecto y permitir el ejercicio del derecho de defensa. Ello es así toda vez que la libre 
remocián de jueces fomenta la duda objetiva del observador sobre la posibilidad efectiva de 
aquellos de decidir controversias concretas sin temor a represalias 61• 

45. La Corte IDH reiterá que aunque las garantías con las que deben contar los jueces 
titulares y provisorios son las mismas, éstas no conllevan igual proteccián para ambos tipos 
de jueces, ya que los jueces provisorios y temporales son por definicián elegidos de forma 
distinta y no cuentan con una permanencia ilimitada en el cargo. En este sentido, los jueces 
provisorios y temporales no han demostrado las condiciones y aptitud para el ejercicio del 
cargo con las garantías de transparencia que imponen los concursos. Sin embargo lo 
anterior no quiere decir que los jueces provisorios y temporales no deban contar con ningún 
procedimiento ai ser nombrados, ya que según los Princípios Básicos de Naciones Unidas a 
la independencia judicial: "[t]odo método utilizado para la seleccián de personal judicial 
garantizará que éste no sea nombrado por motivos indebidos". 

46. Asimismo, el Tribunal Interamericano manifestó que de la misma forma en que el 
Estado está obligado a garantizar un procedimiento adecuado de nombramiento para los 
jueces provisorios, debe garantizarles cierta inamovilidad en su cargo. De esta manera, la 
garantía de la inamovilidad se traduce, en el ámbito de los jueces provisorios, en la 
exigencia de que ellos puedan disfrutar de todos los beneficios propios de la permanencia 
hasta tanto aparezca la condicián resolutoria que ponga fin legal a su mandato. 

47. Además, la Corte IDH sefíalá que la inamovilidad de los jueces provisorios está 
estrechamente ligada a la garantía contra presiones externas, toda vez que si los jueces 
provisorios no tienen la seguridad de permanencia durante un período determinado, serán 

6° Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de julio de 2011. Serie C No. 227, párr. 97. 

61 Ibídem, párr. 99. 
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vulnerables a presiones de diferentes sectores, principalmente de quienes tienen la facultad 
de decidir sobre destituciones o ascensos en el Poder Judicial 62. 

48. El Tribunal Interamericano también sostuvo que los nombramientos provisionales 
deben constituir una situacián de excepcián y no la regia, y que los nombramientos en 
provisionalidad no pueden prolongarse de manera indefinida GJ. 

49. Senalá también que es exigible a cualquier autoridad pública, sea administrativa, 
legislativa o judicial, cuyas decisiones puedan afectar los derechos de las personas, que 
adapte dichas decisiones con pleno respeto de las garantías del debido proceso legal. 
Además, reiterá que cualquier árgano del Estado que ejerza funciones de carácter 
materialmente jurisdiccional, tiene la obligacián de adaptar resoluciones apegadas a las 
garantías del debido proceso legal en los términos del artículo 8 de la Convencián 
Americana 64 • 

50. Asimismo, la Corte IDH precisá que la facultad de dejar sin efecto el nombramiento 
de jueces con base en "observaciones" debe encontrarse mínimamente justificada y 
regulada, por lo menos en cuanto a la precisián de los hechos que sustentan dichas 
observaciones y a que la motivacián respectiva no sea de naturaleza disciplinaria o 
sancionatoria. Debido a que si efectivamente se tratase de una sancián disciplinaria, la 
exigencia de motivacián sería aún mayor, ya que el contrai disciplinaria tiene como objeto 
valorar la conducta, idoneidad y desempeno del juez como funcionaria público y, por ende, 
correspondería analizar la gravedad de la conducta y la proporcionalidad de la sancián 65 . 

51. En la Sentencia que motiva el presente voto razonado, el Tribunal Interamericano 
considerá su línea jurisprudencial sobre independencia judicial 66 y específicamente sobre 
garantías en juicios políticos67, atendiendo también a los estándares en la materia del 
Comité de Derechos Humanos y los Principias Básicos de las Naciones Unidas relativos a la 
independencia de la judicatura, criterios del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y 
recomendaciones del Consejo de Europa sobre la Independencia, Eficiencia y Funcián de los 
Jueces, así como de los Principias y Directrices relativos ai Derecho a un Juicio Justo y a la 
Asistencia Jurídica en África 6s. 

V. DISTINTAS CONCEPCIONES DE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL: 

INSTITUCIONAL Y PERSONAL 

52. Ex isten distintas concepciones de la independencia judicial que se han desarrollado 
tanto por la doctrina como por la jurisprudencia de la Corte IDH, entre las que en este caso 
es importante recalcar sus vertientes relativas a su enfoque institucional y personal. 

62 Ibídem, párrs. 104 a 106. 

63 Ibídem, párr. 107. 

64 Ibídem, párr. 115. 

65 Ibídem, párr. 120. 

66 Párrs . 188 a 199 de la Sentencia. 

67 Párrs. 165 a 169 de la Sentencia. 

68 Párrs. 188 a 199 de la Sentencia. 
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53. Según Linares "podemos distinguir analíticamente dos dimensiones de la 
independencia judicial: una negativa y otra positiva. La primera consiste en la habilidad de 
evitar distintas fuentes de coerción y lealtades, mientras que la segunda consiste en la 
aplicación del derecho -y todas sus fuentes- en la resolución de un caso concreto"69 . 

54. Por su parte, Chaires distingue entre independencia objetiva-institucional y 
subjetiva-funcionaP0 • La primera se identifica con la ausencia de presiones externas 
respecto a dicho poder7 1• La segunda con los mecanismos encaminados a que la actuación 
del juez sea, en lo más posible, apegada a derechon . 

55. La independencia judicial también se ha concebido a partir de su distinción como 
valor o como garantía. En cuanto a la independencia judicial como valor, su significado 
coincide con lo que se denomina "independencia funcional" (también conocida como 
"sustantiva" o "decisional"). Esta concepción de la independencia judicial se traduce en la 
regia básica del ordenamiento según la cual el juez, en ejercicio de la función jurisdiccional, 
debe estar sometido únicamente a la legalidad, es decir, ai vigente sistema de fuentes del 
derecho. Por otro lado, la independencia judicial como garantía, es un conjunto de 
mecanismos jurídicos tendentes a la salvaguarda y realización del valor mencionado, el cual 
es protegido mediante otros principias tales como la mencionada división de poderes, el 
juez natural, la imparcialidad, la exclusividad, etcétera 73 • 

56. Dentro de la concepción de la independencia judicial como garantía, pueden también 
distinguirse varias facetas. La primera de ellas es la llamada "independencia personal" que 
es la que protege a cada juez en lo individual y que consiste en el conjunto de 
características de su estatus constitucional, que lo ponen ai reparo de eventuales presiones 
de los órganos estatales de naturaleza política -el Parlamento y el Poder Ejecutivo-. Por 
otro lado, en tiempos más recientes, se identifica una independencia judicial de garantía en 
sus vertientes "colectiva" e "interna". La independencia judicial colectiva tiende a proteger a 
la judicatura en su conjunto frente ai resto de los poderes del Estado, mientras que la 
individual ampara ai juez personalmente considerado incluso frente ai resto de la estructura 
judiciaP4 • 

57. En lo que respecta a la jurisprudencia de la Corte IDH -como se puede apreciar en 
el acápite anterior-, en ella puede verse desarrollada tanto la independencia del Poder 
Judicial como expresión del principio de separación de poderes en un sistema democrático, 
cuanto la independencia de los jueces como derecho de éstos en el ejercicio de sus 
funciones e inclusive como derecho de los ciudadanos de acceso a la justicia y a las 
garantías judiciales. 

58. Así, como se desarrolló en el apartado anterior, la Corte IDH ha establecido que uno 
de los objetivos principales que tiene la separación de los poderes públicos es la garantía de 
la independencia de los jueces 75

• Dicho ejercicio autônomo debe ser garantizado por el 

69 

70 

7 1 

72 

73 

74 

Linares, Sebastián , op. cit., p. 116. 

Chaires Zaragoza, Jorge, op. cit. , p. 531. 

Ibídem, p. 534. 

Ibídem, p. 536. 

Cfr. Díez Picazo, op. cit., pp . 20-21. 

Cfr. Díez Picazo, op. cit. , p. 21. 

75 Caso dei Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Serie C No. 71, párr. 73 . 
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Estado tanto en su faceta institucional, esta es, en relación con el Poder Judicial como 
sistema, como también en conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la 
persona del juez específico. El objetivo de la protección radica en evitar que el sistema 
judicial en general y sus integrantes en particular se vean sometidos a posibles restricciones 
indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos ajenos ai Poder Judicial o 
incluso por parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de revisión o apelación. 76 El 
objetivo del princ1p1o de separae~on de poderes se cumple de dos maneras, 
correspondientes a las dos facetas apuntadas: la institucional y la individual. Cuando el 
Estado se halla obligado a proteger ai Poder Judicial como sistema, se tiende a garantizar su 
independencia externa. Cuando se encuentra obligado a brindar protección a la persona del 
juez específico, se tiende a garantizar su independencia interna. 

59. Asimismo, la Corte IDH también ha sostenido que ai reconocer el artículo 8.1 de la 
Convención que "[t]oda persona tiene derecho a ser oída [ ... ] por un juez o tribunal [ .. . ] 
independiente", los términos en que está redactado este artículo indican que el sujeto del 
derecho es el justiciable, la persona situada frente ai juez que resolverá la causa que se le 
ha sometido 77 • De ese derecho surgen las dos obligaciones referidas en su oportunidad ai 
estudiar la jurisprudencia de la Corte IDH: la primera del juez y la segunda de I Estado 78. 

60. Ahora bien, la Corte IDH también ha determinado que de las mencionadas 
obligaciones del Estado surgen, a su vez, derechos para los jueces o para los demás 
ciudadanos. Por ejemplo, la garantía de un adecuado proceso de nombramiento de jueces 
involucra necesariamente el derecho de la ciudadanía a acceder a cargos públicos en 
condiciones de igualdad; la garantía de no estar sujeto a libre remoción conlleva a que los 
procesos disciplinarias y sancionatorios de jueces deben necesariamente respetar las 
garantías del debido proceso y debe ofrecerse a los perjudicados un recurso efectivo; la 
garantía de inamovilidad debe traducirse en un adecuado régimen laboral del juez, en el 
cual los traslados, ascensos y demás condiciones sean suficientemente controladas y 
respetadas, entre otros 79 . 

61. La Corte IDH en el caso concreto estimá que "la dimensión objetiva se relaciona con 
aspectos esenciales para el Estado de Derecho, tales como el principio de separación de 
poderes, y el importante rol que cumple la función judicial en una democracia. Por ello, esta 
dimensión objetiva trasciende la figura del juez e impacta colectivamente en toda la 
sociedad. Asimismo, existe una relación directa entre la dimensión objetiva de la 
independencia judicial y el derecho de los jueces a acceder y permanecer en sus cargos en 
condiciones generales de igualdad, como expresión de su garantía de estabilidad"Ho. De ahí 
que "cuando se afecta en forma arbitraria la permanencia de los jueces en su cargo, se 
vulnera el derecho a la independencia judicial consagrado en el artículo 8.1 de la 
Convención Americana, en conjunción con el derecho de acceso y permanencia en 
condiciones generales de igualdad en un cargo público, establecido en el artículo 23 .1.c de 
la Convención Americana"81• En este punto es relevante destacar que esta interpretación 

76 Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182. párr. 55 . 

77 Caso Reverón Truji/lo Vs. Venezuela . Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de junio de 2009 . Se ri e C No. 197, párr. 148. 

78 Ibídem, párr. 146. 

79 

80 

81 

Ibídem, párr. 147. 

Párr. 198 de la Sentencia. 

Párr. 199 de la Sentencia. 
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interactiva entre los artículos 8.1 y 23.l.c de la Convención Americana le permite a la Corte 
IDH complementar su jurisprudencia en el caso Reverón Trujil/o ai precisar que la garantía 
institucional de la independencia judicial, que se deriva del artículo 8.1 de la Convención 
Americana, se traduce en un derecho subjetivo del juez a que no se afecte en forma 
arbitraria su permanencia en las funciones públicas, en el marco del artículo 23.1.c. del 
mismo Pacto de San José. 

VI. LA FACETA INSTITUCIONAL DE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL EN EL PRESENTE 

CASO V SU RELACIÓN CON LA DEMOCRACIA 

62. En el presente caso la Comisión Interamericana de Derechos Humanos alegá que el 
Congreso Nacional difícilmente podía garantizar la independencia, ai ser un órgano político 
por naturaleza, y mucho menos cuando responde a intereses del gobierno y a mayorías 
parlamentarias, con la consecuencia de que el Congreso no garantizó el derecho a un juez 
independiente, en su vertiente individual, ni actuó como tal. Asimismo, argumentá que con 
relación a los juicios políticos contra los vocales del Tribunal Constitucional, la expresión 
"infracciones constitucionales o legales" y la formulación de las causales de remoción no 
ofreció estándares claros, ciertos y suficientemente determinados para salvaguardar el 
principio de independencia judicial. Además, la propia Comisión y los representantes de las 
víctimas notaron que la convocatoria a juicio político del 1 de diciembre de 2004, se realizó 
en exceso del plazo reglamentario, ai que las víctimas fueron convocados sólo 6 días antes; 
y en relación con la segunda votación de juicio político del 8 de diciembre de 2004, las 
víctimas no fueron notificadas, ni tuvieron la posibilidad de participar en el proceso ni 
ejercer su derecho de defensa. 

63. AI respecto, en la Sentencia se estudia de manera expresa la faceta institucional de 
la independencia judicial, para determinar en qué medida el cese masivo de los jueces de 
las tres Altas Cortes del Ecuador constituye "no sólo un atentado contra la independencia 
judicial sino también contra el orden democrático"82 • La Corte IDH llega a la conclusión de 
que los vocales del Tribunal Constitucional fueron destituidos mediante una resolución del 
Congreso Nacional sin que éste estuviera facultado para ello, sin sustento normativo y sin 
que fueran oídos. Asimismo, constata irregularidades en los juicios políticos, los cuales se 
sustentaron, además, en decisiones jurisdiccionales adaptadas por los vocales, lo que 
resultaba incluso prohibido por el ordenamiento interno. 

64. La resolución en virtud de la cual se acordá el cese de los vocales del Tribunal 
Constitucional fue resultado de una alianza política que tenía como fin la creación de un 
aparato judicial afín a la mayoría política del momento, así como impedir procesos penales 
en contra del Presidente en funciones y un ex Presidente. Así, la resolución del Congreso no 
fue adaptada con exclusiva valoración de datos fácticos concretos y con el fin de cumplir la 
legislación vigente, sino que perseguía un propósito completamente distinto relacionado con 
el abuso del poder. Como se expresa en la Sentencia 83 : 

la unión dei gobierno de turno con el partido político que lideraba el ex Presidente Bucaram 
muestra indicias sobre cuáles habrían podido ser los motivos o propósitos para querer 
separar a los magistrados de la Corte Suprema y los vocales del Tribunal Constitucional, 
particularmente, la existencia de un interés en anular los juicios penales que llevaba a cabo 
la Corte Suprema encontra del ex Presidente Bucaram. (Subrayado afíadido) . 

82 Párr. 207 de la Sentencia. 

83 Párr. 211 de la Sentencia. 
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65. En efecto, las violaciones principales en el caso que nos ocupa se deben a un actuar 
intempestivo del poder político totalmente inaceptable, como dice la Sentencia s4, en contra 
de un pilar básico del Estado democrático de derecho como es un poder judicial y un 
Tribunal Constitucional auténticamente independientes. La actuación atentatoria de este 
principio esencial para la democracia constitucional, reprodujo un desprecio por cualquiera 
de las manifestaciones de esa independencia, y, por tanto, por el principio de separacián de 
los poderes públicos, que es fundamento también de la entera proteccián de los derechos 
humanos de los individuas. Baste un hecho que se encontrá probado en este asunto para 
representar el abuso parlamentario del poder en este caso, como es que, en el término de 
14 días, se hayan destituido no sálo a la Corte Suprema, sino también ai Tribunal Electoral y 
ai Tribunal Constitucional de Ecuador, como consecuencia del contexto político e 
institucional en el presente caso, en un marco evidentemente contaria ai concierto 
democrático de derecho. 

66. La Sentencia !lega a concluir ese aspecto, ai que se ha venido refiriendo este voto. 
Así, en su párrafo 221, cita el artículo 3 de la Carta Democrática Interamericana, 
concluyendo que la destitucián de todos los miembros del Tribunal Constitucional implicá 
una desestabilizacián del orden democrático existente en el Ecuador, por cuanto se dio una 
ruptura en la separacián e independencia de los poderes públicos ai realizarse un verdadero 
ataque a las tres Altas Cortes del Ecuador en ese momento. 

67. Sin embargo, estimo que la Sentencia debiá poner mayor y detallado énfasis en el 
ataque antidemocrático que profiriá el poder político ai Tribunal Constitucional en este caso. 
Así, si bien la Corte IDH declará la violacián ai artículo 8.1 de la Convencián Americana, por 
la transgresián del derecho a ser oído y a la garantía de competencia en perjuicio de las 
ocho víctimas, como consecuencia de su cese arbitraria y los juicios políticos realizados; 
debiá también profundizar sobre la violacián del artículo 8 desde la perspectiva de la 
salvaguarda que profesa el Sistema Interamericano ai Estado democrático de derecho y, en 
especial, a la independencia de los jueces que lo operan, y que lo hacen resistente a los 
embates del poder político. Asimismo, la Sentencia debiá avanzar en un desarrollo 
jurisprudencial más profundo de la propia Carta Democrática Interamericana, en específico, 
en relacián a lo que consagra su artículo 3. La funcián contenciosa del Tribunal 
Interamericano consiste en resolver las controversias que la Comisián Interamericana y las 
partes le proponen en un caso en concreto; es indudable que también tiene como misián ser 
garante de los principias que integran el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
Esto se logra, guiando con la interpretacián el significado de dichos principias, a fin de 
esclarecerias. De tal suerte, que decidir la litis y el alcance del derecho entre las partes es 
uno de los cometidos de la jurisdiccián interamericana, pero no el único, ya que también 
tiene a su cargo la funcián interpretativa de la Convencián Americana, cuya importancia se 
incrementa a partir del muy reducido número de casos de los que conoce. 

68. Resulta evidente de los hechos probados una violacián multifrontal a la 
independencia judicial tal como la protege la Convencián Americana, y tal como ésta resulta 
fortalecida por la Carta Democrática Interamericana, en especial, en su faceta de 
independencia institucional de los vocales del Tribunal Constitucional de Ecuador. Así, la 
independencia institucional del Tribunal Constitucional, en su condicián de garante del 
propio sistema democrático interno, a partir del marco jurídico constitucional y legal de 
Ecuador vigente en el momento en que fueron originalmente designados los vocales 
cesados por el Congreso Nacional. AI respecto, debieron vincularse con mayor fuerza estas 
aspectos con la jurisprudencia interamericana sobre la independencia judicial, ya referida en 

84 Párr. 212 de la Sentencia. 
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el presente voto, y en ese sentido, reprobar enfáticamente el flagrante abuso del poder 
político que hubo en este caso en contra del Tribunal Constitucional y de su independencia. 

69. En efecto, en la sesión del 25 de noviembre de 2004, en la que se aprobó la 
resolución no. R-025-2005, que cesó a los vocales del Tribunal Constitucional por 
presuntamente haber existido problemas en la forma en que habían sido designados en sus 
cargos, el Congreso no invocá norma alguna como base legal de la declaracián del cese, ni 
el Estado indicá en este caso en qué norma se basó dicha decisián. Si bien el mecanismo de 
votacián "en plancha" no se encontraba expresamente previsto en la legislacián interna de 
Ecuador, también es verdad que no hubo acciones legislativas, administrativas o judiciales 
que hubieren cuestionado ese mecanismo con posterioridad a la designacián de los vocales 
el día 19 de marzo de 2003. 

70. Así, se advierte una grave incongruencia lógica del Congreso por haber esperado 
más de un af\o y media para subsanar esa supuesta irregularidad, lo cual tuvo una 
explicación eminentemente política, dada la crisis de los poderes del Estado justo en el 
momento en que se actualizó la destitución tanto dei Tribunal Constitucional como de las 
otras Altas Cortes del Estado. Si bien el Congreso pudo encontrarse en posibilidades de 
juzgar a los vocales por media de juicios políticos -como finalmente lo hizo, con las 
irregularidades que se destacarán después en este voto-, no se advierte sustento legal 
alguno que facultara ai propio Congreso para revisar y repetir una primera votación, y para 
decidir luego -como terminá ocurriendo- la aprobación de la mocián de censura con la 
consecuente separación inmediata en sus cargos de los vocales 85 • 

71. El presente caso revela las condiciones en que se verificá el cese y los juicios 
políticos a los vocales del Tribunal Constitucional, transgrediéndose la estabilidad en sus 
cargos, en el marco de presiones externas, asociadas a la afectación de la independencia 
judicial en su faceta institucional y personal. Los hechos probados, que relatan pasajes de 
auténtica embestida política y de ataques a principias básicos del Estado democrático de 
derecho, que postula el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, ponen de 
manifiesto la necesidad de destacar los límites que impone ese Sistema Internacional no 
sálo frente a la independencia judicial en su vertiente personal, sino también a la 
independencia judicial institucional, en favor de las acho víctimas en su conjunto, y que 
integraban el Tribunal Constitucional de Ecuador, ilícitamente cesados y enjuiciados por el 
Congreso Nacional. 

VII. LA NATURALEZA MATERIALMENTE JURISDICCIONAL DEL JUICIO POLÍTICO V 

LAS VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS DEL DEBIDO PROCESO CONVENCIONAL 

(ART. 8), DERECHOS POLÍTICOS (ART. 23) V PROTECCIÓN JUDICAL (25) 

A) Natura/eza materialmente jurisdiccional de/ juicio político 

72. La doctrina tradicional distingue entre el "contrai jurídico" y el "contrai político" s~> . 
Ambos tipos de contrai se encuentran dentro de los "controles institucionalizados". Los 
primeros son controles objetivados, es decir, basados en razones jurídicas y en un canon 
preexistente y no disponible para el órgano que ejerce el contrai. Así, el contrai jurídico 

85 De conformidad con el artículo 130 inciso 9 de la Constitución ecuatoriana de 1998. 

86 Entre otros, véanse Valadés, Diego, E/ contrai de/ poder, México, UNAM, 1998 (con ediciones posteriores, 
3ra. ed., Porrúa-UNAM, 2006); y Aragón , Manuel, Constitución, democracia y contrai, México, UNAM, 2002, 
especialmente pp. 136-141. 
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aplica limitaciones preestablecidas; es un contrai necesario, pues el órgano controlante 
debe ejercerlo cuando es solicitado para ello, y en su caso, debe emitir la sanción; es 
ejercido por un órgano independiente e imparcial, dotado de singular competencia técnica 
para resolver cuestiones de derecho. Los segundos -contrai político-, tienen un carácter 
subjetivo, en tanto no existe un canon fijo y predeterminado de valoración, ya que ésta 
descansa en la libre apreciación realizada por el órgano controlante y las razones son de 
oportunidad; es de ejercicio voluntario, pues el órgano o el sujeto controlante es libre para 
ejercer o no el contrai, y no implica necesariamente la emisión de una sanción; y el órgano 
político, autoridad o sujeto de poder se encuentra en una situación de supremacía o 
jerarquía s7. 

73. Si seguimos esta caracterización de Aragón y atendemos a las notas que esta Corte 
IDH le ha dado ai juicio político a jueces 88 -como sucede en un número importante de 
países de la región, que se realiza por el poder legislativos9-, resulta que el juicio político 
constituye materialmente un "control jurídico" en cuanto a la función que realiza. Si bien es 
cierto que el órgano que lo ejerce, el tipo de faltas que se castigan 9o y las sanciones que se 
pueden imponer son de naturaleza política 9 1, en el ejercicio de dicha función el Congreso 
debe actuar como un órgano independiente e imparcial, cumpliendo con las garantías del 
debido proceso. De ahí que el contrai ejercido por el Congreso a través del juicio político sea 
de naturaleza jurisdiccional, como ha sido aceptado por un sector importante de la 
doctrina 92 • De hecho, como el mismo Aragón afirma, el carácter jurisdiccional del órgano es 
una consecuencia del tipo de contrai y no ai revés9:l. En este sentido, considero que no 
debemos confundir la naturaleza dei órgano con el carácter de la función que ejerce 
tratándose dei juicio político a jueces. Es más, ai caracterizar el "contrai político" ai que se 
refiere, Aragón apunta ejemplos tales como el realizado por el cuerpo electoral, o el llevado 
a cabo por el parlamento sobre el gobierno o la administración, o aquél que pueden efectuar 

87 Aragón, Manuel, op. úit. cit., pp. 130, 131, 136-137. 
88 Caso dei Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Se ri e C No . 71, especialmente párrs. 71 a 77. 

89 Así sucede en varias países que han suscrito la Convención Americana, en donde el juicio político a jueces 
de las altas cortes se realiza por el poder legislativo (en un procedimiento constitucional de una o dos cámaras, 
dependiendo dei país) . Resulta relevante, sin embargo, no perder de vista lo expresado por el perito Despouy en su 
declaración en la audiencia pública dei 18 de marzo de 2013: " .. .la palabra juicio político hoy es más bien una 
reminiscencia histórica de! hecho de que era e! poder político, en este caso e! parlamento generalmente, e! senado 
en muchos países los que se pranunciaban, los que tomaban la decisión o bien la cámara de diputados y senadores 
que obraban como cámara de acusación y cámara de juzgamiento, pera hov la evolución ha marcado con creciente 
fuerza la necesidad de establecer organismos autónomos indeoendientes" (Subrayado afíadido) . 

90 No debe perderse de vista que conforme a los estándares internacionales la inamovibilidad es una de las 
garantías principales de la independencia judicial, que sólo puede ser transgredida en circunstancias excepcionales 
como consecuencia de medidas disciplinarias previstas en ley, aplicadas por un órgano independiente a t ravés de 
un procedimiento especial que cumpla las garantías dei debido proceso, sujeto a contrai judicial. Siendo la mala 
conducta o la incapacidad las causas para su remoción, más no así los errares judiciales. Reporte A/HCR/ 11/ 41 dei 
24 de marzo de 2008 dei Relator Especial de la Naciones Unidas para la independencia de jueces y abogados, 
párrs . 52-64. 

91 Fix-Zamud io, Héctor, Estudio de la defensa de la Constitución en e/ ordenamiento mexicano, 2a ed ., 
México, Porrúa/UNAM, 2011, pp . 190- 191. 

92 Fix-Zamudio, op. cit. , p. 191. Sabsay, Daniel Alberto, " EI juicio político a la Corte Suprema en la República 
argentina ", Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional, 2004, núm . 8, p. 506 . Arteaga Nava, Elisur, Derecho 
Constitucional, México, Oxford University Press, 1999, pp. 701 ss . Huerta Ochoa, Carla , Mecanismos 
constitucionales para e/ contrai de/ poder político, México, UNAM, 2a ed. , 2001 , p. 30 . González Oropeza, Manuel , 
"Juicio político", en Carbonell, Miguel (coord.), Diccionario de Derecho Constitucional, México, Porrúa/UNAM, 2002, 
p. 335. Orozco Henríquez, J. Jesús, "Artículo 110", Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Comentada y concordada, 18a ed., México, Porrúa/ UNAM, t. IV, 2004, p. 195. 

93 Ibídem, p. 137. 
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el parlamento o el gobierno sobre las entidades locales o las comunidades autónomas; sin 
que en ningún momento se esté refiriendo a los específicos elementos del "juicio político"94 . 

74. El juicio político se inspira históricamente en la institución del "impeachment" de la 
Constitución de los Estados Unidos de 1787 (artículo I, sección III, inciso c), según el cual 
corresponde ai Senado federal el enjuiciamiento de altos funcionarias de los tres órganos de 
gobierno por infracciones de tipo político, especialmente a la propia Constitución federal. El 
fallo condenatorio solamente implica la destitución e inhabilitación del funcionaria 
responsable. Pero dado que la propia Constitución norteamericana protege la inamovilidad 
de los jueces federales (artículo III, sección 1), ello ha desincentivado su operatividad 
contra el poder judicial si se repara en que solamente se tiene registro de dos ocasiones en 
que se intentá, sin éxito, el "impeachment" contra algún juez federal. 9s Sobre este aspecto 
resulta interesante recordar el carácter que se atribuye ai Senado en E/ Federalista LXV 
cuando actúa en el juicio político, que son los del "carácter judicial del Senado"% y de 
"tribunal independiente e imparcial " 97 • 

75. Por su parte, Joseph Story, ai comentar la Constitución de los Estados Unidos de 
América, ai tratar el tema del juicio político iniciá su reflexión con las siguientes elocuentes 
palabras: "Las cualidades más importantes que deben buscarse en la formación dei tribunal 
para el juicio político son la imparcialidad, la integridad, el saber y la independencia. Si una 
de estas cualidades llegase a faltar, el juicio será radicalmente maio. Para asegurarse de la 
imparcialidad, el tribunal debe estar, hasta cierto punto, aislado dei poder y de las pasiones 
populares, de la influencia de las preocupaciones locales o de la influencia, mucho más 
peligrosa aún, del espíritu de partido. [ ... ) 98''. 

76. Asimismo, el carácter jurisdiccional de la función que ejerce el Congreso en el juicio 
político no rompe con la separación de poderes, pues bien entendida no impide que una 
rama del poder lleve a cabo funciones que en principio le corresponden a otra. Como explica 
Loewenstein, se trata de una excepción en la que el Congreso ejerce funciones judiciales99 . 

77. Por otro lado, una comprensión contemporánea dei juicio político debe concebirlo 
como una verdadera "garantía constitucional" en la concepción actual del derecho procesal 
constitucionai HJO . La única manera de entender el "control" que mediante este juicio se 
ejerce por un congreso, es bajo un sentido acorde con el Estado constitucional de derecho, 
esto es, como un vehículo a través dei cual puedan hacerse efectivas las limitaciones del 
poder, a efecto de evitar sus abusos.'o' Pero si éste es el propósito del juicio político, lo 
mínimo que puede exigirse de quien lo opera es precisamente que su realización no lo 

94 Aragón, Manuel , op. cit., pp . 173-174. 

95 La última vez que se sometió a un juez federal a "impeachment", fue en ellejano ano de 1805. Cfr. Artola, 
Miguel, Constitucionalismo en la historia, Barcelona, ed . Crítica, 2005, pp . 252-253. 

96 

97 

Hamilton, A., Madison, J. y Jay, J., op. cit., pp. 277. 

Ibídem, p. 278 . 

98 Story, Joseph, Comentaria abreviado a la Constitución de Estados Unidos de América, México, Oxford 
University Press, Colección Clásicos dei Derecho, 1999, pp . 70-71. 

99 Loewenstein, Karl, Teoría de la Constitución , traducción de Alfredo Gallego Anabitarte, Barcelona, Ariel, 2a 
ed ., 1976, p. 297 . 

10° Fix-Zamudio, Héctor, Estudio de la defensa de la Constitución en e/ ordenamiento mexicano, 2a ed ., 
México, Porrúa/UNAM, 2011, p. 191; Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, Panorámica dei derecho procesal constitucional 
y convencional, Madrid, Marcial Pons-UNAM, 2013. 

10 1 Cfr. Aragón, Manuel, op. cit., pp. 121-122. 
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convierta en un arma en contra del propio Estado constitucional, lo que ocurnna si es el 
propio Legislativo quien se extralimita en su poder de enjuiciamiento y quien incurre en 
abuso de su poder en contra de quienes son juzgados. Como lo ha sefíalado algún autor "el 
lado peligroso del asunto es que el juicio político sirve muy bien para !levar a cabo las 
destituciones a fin de sacar de las cámaras a todos los legisladores minoritarios que no 
obedezcan las órdenes del grupo o la alianza mayoritaria. Pera además, tal como está 
concebido, deja en manos de quien tenga la mayoría suficiente en los órganos legislativos la 
posibilidad de nulificar sin mayor problema a los demás órganos públicos, paralizándolos, 
dominándolos y finalmente acabando con su independencia 1oz" (cursivas afíadidas). 

78. Si bien la competencia para conocer y resolver un juicio político es un órgano político 
(en aquellos países donde el poder legislativo tiene dicha facultad), todo el proceso tiene 
que realizarse con pulcritud jurídica, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución, de 
las normas legales que lo rigen 103 , así como con los estándares convencionales en la 
materia. Se trata de un juicio análogo a un proceso judicial en el sentido de que la cámara 
legislativa juzgadora pasa a convertirse de cierta forma en un juez profesional. Se trata de 
un contrai jurídico en la medida en que éste se encuentra regulado por el derecho, y es 
también un contrai jurisdiccional, porque éste no puede entenderse exento de elementos 
formales y sustanciales del debido proceso. Así, González Oropeza ha definido ai juicio 
político como el "procedimiento para fincar responsabilidad política u oficial a un servidor 
público [que] implica el ejercicio material de una función jurisdiccional !levada a cabo por un 
órgano de funciones políticas, pera respetando las formalidades esenciales de un 
procedimiento jurisdiccional"l o4 . 

79. En consecuencia, el juicio político implica en realidad un contrai mixto: un "contrai 
político" sólo en cuanto a la condición institucional del órgano que lo ejerce, las faltas y las 
sanciones a imponer; un "contrai jurídico" en cuanto a que el acto de fiscalización está 
sometido ai ordenamiento normativo; y es jurisdiccional en cuanto a la naturaleza de la 
función y a los derechos humanos del debido proceso de los que son juzgados. Si los que 
son juzgados son miembros del poder judicial del Estado -o de cualquiera de los altos 
órganos jurisdiccionales-, existen además otros trascendentes elementos a considerar 
como son los principias de separación de poderes y, como ya lo desarrollé con anterioridad, 
el de independencia de los jueces en su faceta institucional, los cuales traen consigo 
importantes consecuencias prácticas. 

80 . En efecto, solamente reconociendo el "carácter jurisdiccional" de la función del 
Congreso tratándose del juicio político es que se puede garantizar la independencia 
judiciai JOs . Así, si queremos proteger la independencia judicial debemos considerar que el 
juicio político es un media excepcional para la destitución de magistrados, y no un 
mecanismo ai servicio de las mayorías parlamentarias para tratar de controlar a la 
judicatura. En otras palabras, si se entiende que el juicio político es un mecanismo 
excepcional para la destitución de jueces, cuya excepcionalidad busca protegerias contra 
destituciones indebidas, lo que corresponde es continuar con la línea jurisprudencial de esta 

102 Valdés S. , Clemente, E/ juicio político. La impunidad, los encubrimientos y otras formas de opresión, 
México, Ediciones Coyoacán, 2000, p. 190. 

103 Cfr. Carpizo, Jorge, "Aigunas garantías procesal-constitucionales en México", en la obra del autor, Temas 
constitucionales, 2a ed., México, Porrúa/ UNAM, 2003, pp. 229-230 . 

104 González Oropeza, Manuel, "Juicio político", op. cit., p. 335. 

105 Sobre el particular, el perito Despouy senaló que en un juicio político tenían que respetarse " las garantías 
del debido proceso legal " y " con más razón si se trata de Jueces de las altas Cortes Suprema de Justicia y también 
como en este caso los vocales del Tribunal Constitucional" (Declaración en la audiencia pública el 18 de marzo de 
2013). 
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Corte IDH, en el sentido de que en el ejemCio de su funcián el Congreso debe actuar de 
manera independiente e imparcial y dotar ai enjuiciado de las garantías del debido proceso. 
De lo contrario, lo que en principio buscá ser una garantía de la independencia judicial -
juicio excepcional de destitucián por razones limitadas- se puede convertir en un 
mecanismo ai servicio del gobierno en turno para controlar o para acechar ai poder 
judicial 106 • En similar sentido se pronunciá el perito Despouy, ai precisar que "[cuando] 
ejerce la funcián jurisdiccional [ .. . ] una entidad política, los riesgos de que se violen los 
principias básicos del debido proceso son mayores, de ahí que la jurisprudencia 
internacional exige precisamente que la garantía de inamovilidad, o que, las decisiones 
aparezcan primero por causales predeterminadas que sean fundadas, las decisiones tiene 
que ser motivadas, las razones deben revestir evidente gravedad, porque de lo contrario se 
le podría destituir [a un juez] por comportamientos que no revisten ninguna significacián 
desde el punto de vista de su desempeno" 107

. 

81. Como lo ha reconocido un sector de la doctrina, la posibilidad de que el congreso 
remueva a los jueces bajo criterios muy laxos y sin las debidas garantías del debido 
proceso, pane en peligro la facultad de los propios tribunales para ejercer el contrai de 
constitucionalidad -y agregamos también el contrai de convencionalidad- para proteger 
los derechos de las minorías 108 • En efecto, para que los jueces puedan sentirse libres de 
interpretar la ley sin esperar la reaccián del Congreso, deben establecerse límites ai poder 
Legistativo para enjuiciar política mente y remover a los jueces 109 . En consecuencia, 
cualquier razonamiento en torno ai análisis de una alegada violacián a la independencia 
judicial y a las garantías judiciales de los propios jueces sometidos a juicios políticos en 
manos del Legislativo, deben analizar diversos estándares bajo el detallado escrutinio que 
exigen las garantías reforzadas de los jueces en el Estado constitucional y democrático de 
derecho. 

8) Seguimiento de/ precedente de/ caso Tribunal Constitucional Vs. Perú de 2001 
(ap/icabilidad "en general" de los derechos previstos en e/ artículo 8.2 ai juicio político) 

82. Conforme a una larga línea jurisprudencial dei Tribunal Interamericano, las garantías 
del artículo 8.2 de la Convencián Americana son aplicables a cualquier actuacián de algún 
poder del Estado en el que se vean afectados los derechos de las personas. Así se reconociá 
también para el juicio político en el multicitado caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Y 
específicamente en el caso que nos ocupa, la Corte IDH estimá "oportuno ratificar los 
criterios fundamentales contenidos" 11o en dicho precedente de 2001 y así "ratificar los 
siguientes criterios mencionados en dicho caso" 111 : 

68 . El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la actividad estatal, lo cual 
vale para todo órgano o funcionaria que se encuentre en una situación de poder, en razón de 
su carácter oficial, respecto de las demás personas. Es, así, ilícita, toda forma de ejercicio del 
poder público que viole los derechos reconocidos por la Convención . Esto es aún más 
importante cuando el Estado ejerce su poder sancionatorio, pues éste no sólo presupone la 

106 Redish, Martin H, " Response: Good Behavior, Judicial Independence, and the Foundations of American 
Constitutionalism", Yale Law Journal, vol. 136, 2006-2007, p. 148- 149 y 156. 

107 

108 

Declaración dei perito Despouy en la audiencia pública el 18 de marzo de 2013. 

Ibídem, p. 141. 

109 Perlin, Adam A., "The Impeachment of Samuel Chase: Redefining Judicial Independence", Rutgers Law 
Review, vol. 62 :3, 2010, pp . 729, 788. 

110 

111 

Párr. 165 de la Sentencia . 

Párr. 166 de la Sentencia. 



23 

actuación de las autoridades con un total apego ai orden jurídico, sino implica además la 
concesión de las garantías mínimas del debido proceso a todas las personas que se encuentran 
sujetas a su jurisdicción, bajo las exigencias establecidas en la Convención. 

69. Si bien el artículo 8 de la Convención Americana se titula "Garantías Judiciales", su 
aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, "sino el conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesales 112" a efecto de que las personas 
puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda 
afectar sus derechos. 

70 . Ya la Corte ha dejado establecido que a pesar de que el citado artículo no especifica 
qarantías mínimas en materias que conciernen a la determinación de los derechos v 
obliqaciones de orden civil. laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. el elenco de qarantías 
mínimas establecido en el numeral 2 del mismo precepto se aplica también a esos órdenes v. 
por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene también el derecho, en general. ai debido 
proceso que se aplica en materia penalill.:. 

71. De conformidad con la separación de los poderes públicos que existe en el Estado de 
Derecho, si bien la función jurisdiccional compete eminentemente ai Poder Judicial, otros 
órqanos o autoridades públicas pueden ejercer funciones del mismo tipo 114

• Es decir, que 
cuando la Convención se refiere ai derecho de toda persona a ser oída por un "juez o tribunal 
competente" para la "determinación de sus derechos", esta expresión se refiere a cualquier 
autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones 
determine derechos y obligaciones de las personas. Por la razón mencionada, esta Corte 
considera que cualquier órqano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente 
jurisdiccional. tiene la obligación de adaptar resoluciones apegadas a las qarantías del debido 
proceso legal en los términos del artículo 8 de la Convención Americana. 

[ ... ] 

75. Esta Corte considera necesario que se garantice la independencia de cualquier juez en 
un Estado de Derecho y, en especial, la del juez constitucional en razón de la naturaleza de los 
asuntos sometidos a su conocimiento. Como lo sefíalara la Corte Europea, la independencia de 
cualquier juez supone que se cuente con un adecuado proceso de nombramiento 115

, con una 
duración establecida en el cargo 116 y con una qarantía contra presiones externas 117

. 

[ ... ] 

77. En cuanto ai ejercicio de las atribuciones dei Congreso para llevar a cabo un juicio 
político, dei que derivará la responsabilidad de un funcionaria público, la Corte estima 
necesario recordar que toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órqano del 
Estado deberá contar con la qarantía de que dicho órqano sea competente, independiente e 
imparcial y actúe en los términos del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento 
v la resolución del caso que sele somete. (Subrayado afíadido). 

112 Cfr. Garantías judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 27. 

113 Cfr. Caso Paniagua Morales y otros. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 149. 

" ' Cfr. Eur. Court H. R., Campbe/1 and Fel/ judgment of 28 June 1984, Series A no. 80, para . 76; y Eur. Court 
H.R., case of X v. the United Kingdom of 5 November 1981, Series A no. 46, para. 53 . 

" ' Cfr. Eur. Court H.R., Langborger case, decision of 27 January 1989, Series A no. 155, para. 32; y Eur. 
Court H. R. , Campbe/1 and Fel/, supra nota 47, para. 78. 

116 Cfr. Eur. Court H. R., Langborger case, supra nota 51, para . 32 ; Eur. Court H. R., Campbe/1 and Fel/, supra 
nota 47, para. 78; y Eur. Court H.R. , Le Compte, Van Leuven and De Meyere judgment of 23 June 198!, Series A 
no. 43, para. 55. 

117 Cfr. Eur. Court H. R., Langborger case, supra nota 51, para. 32; Eur. Court H. R., Campbe/1 and Fel/, supra 
nota 47, para. 78; y Eur. Court H. R., Piersack judgment of I October 1982, Series A no. 53, para . 27. 
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83. La actual integración de la Corte IDH ratifica lo expresado en el precedente de 2001, 
lo cual tiene, a mi entender, una trascendencia en la actualidad si consideramos una 
continuación en la línea jurisprudencial que ha venido desarrollando desde entonces el 
Tribunal Interamericano sobre el debido proceso convencional; de tal manera que los 
derechos previstos en el artículo 8.2 de la Convención Americana -en principio dirigido a 
las "garantías mínimas" en el proceso penal- se extienden también a los órdenes civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter; es decir, son aplicables a esos órdenes las 
garantías mínimas previstas en el artículo 8.2 de la Convención Americana y, por ende, en 
ese tipo de materias tiene también derecho, "en general", ai debido proceso que se aplica 
en materia penait 18• Incluso, para reforzar esta postura, el Tribunal Interamericano en la 
Sentencia del presente caso 119, se apoya también en el caso Baena Ricardo y otros Vs. 
Panamá, que sefíala, inter alia, "que el elenco de garantías mínimas establecido en el 
numeral 2 del artículo 8 de la Convención se aplica a los órdenes mencionados en el 
numeral 1 del mismo artículo, o sea, la determinación de derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. Esto revela el amplio alcance del debido 
proceso; el individuo tiene el derecho ai debido proceso entendido en los términos del 
artículo 8.1 y 8.2, tanto en materia penal como en todos estos otros órdenes" 12° . 

84. Cabe destacar que la Corte IDH en la Sentencia que motiva el presente voto, no 
entra ai análisis específico del significado que el precedente de 2001 le atribuye a la 
expresión "en general" 12 1, lo cual resulta fundamental para determinar si todas y cada una 
de las "garantías mínimas" previstas en el artículo 8.2 aplican a otros órdenes distintos de la 
materia penal y específicamente si aplican en su totalidad ai juicio político. Por lo pronto, en 
la Sentencia se declará violado el artículo 8.2 (en diversas manifestaciones de la defensa 
adecuada) y del artículo 8.4 (la garantía del ne bis in ídem). Estimo que el Tribunal 
Interamericano en el futuro tendrá que precisar, con claridad, la aplicabilidad plena -o en 
cada caso- de las "garantías mínimas" que prevé el artículo 8.2 para los demás procesos y 
procedimientos no penales, cuestión de extrema trascendencia para el entendimiento del 
debido proceso convencional y más aliá del caso particular sobre el juicio político. 

85. Como se estableció en la Sentencia, considerando la propia Corte IDH sus 
precedentes más representativos, debe tenerse en cuenta que los jueces sólo pueden ser 
removidos por faltas de disciplina graves o incompetencia, y acorde a procedimientos con 
debidas garantías, o cuando se cumpla con el período de su cargo. La destitución no puede 
resultar nunca en una medida arbitraria, lo cual debe analizarse a la luz del marco nacional 
existente y las circunstancias del caso concreto 1zz . 

C) La violación en e/ caso de distintos derechos previstos en los artículos 8 de la Convención 
Americana, así como de los artículos 23.1.c y 25 de/ propio Pacto de San José 

118 Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Serie C No. 71, párr. 70. 

119 Párr. 167 de la Sentencia. 

12° Caso Baena Ricardo y otros. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de 200 1. Serie C 
No. 72, párr. 125. 

121 Caso de/ Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Serie C No. 71, párr. 70. 

122 Párr. 200 de la Sentencia. 
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86. En el presente caso, para evidenciar las diversas violaciones ai debido proceso en los 
juicios políticos instaurados en contra de los vocales del Tribunal Constitucional, basta 
remitirse a los hechos probados, y a la normatividad interna vigente y aplicable ai respecto, 
que la propia Sentencia relata. 

87. AI momento de los hechos, los artículos 92 y 93 de la Ley Orgánica de la Funcián 
Legislativa sefíalaban que el plazo para instaurar los juicios políticos después de presentada 
la mocián respectiva, era de 5 a 10 días en casos de sesiones ordinarias del Congreso, y de 
30 días en caso de sesiones extraordinarias, así como que este último plazo era prorrogable 
hasta 60 días. Sin embargo, ai momento de iniciar el juicio político, ya se habían vencido 
dichos plazos. Asimismo, ai decidir el Congreso sobre los juicios políticos, continuaba el 
contexto de crisis política en el que se verificá la arbitraria decisián de cesar a los vocales 
del Tribunal Constitucional el 25 de noviembre de 2004. 

88. Como lo constata la Sentencia, una grave irregularidad consiste en que el 1 de 
diciembre de 2004 ya se habían sometido a votacián cuatro mociones de censura y no se 
habían alcanzado los votos suficientes. A pesar de ello, el Congreso decidiá el 8 de 
diciembre de 2004 reabrir las votaciones. Si bien en una de las reaperturas de votacián se 
indicá que ello ocurría por la presunta acumulacián indebida de dos de las mociones de 
censura, ai reabrir dichas mociones de censura no se expuso fundamento legal alguno para 
justificar la nueva votacián. 

89. Respecto a la votacián celebrada el 8 de diciembre de 2004, y sálo por mencionar las 
inconsistencias más visibles: a) la sesián fue convocada por el Presidente de la República 
como sesián extraordinaria, aunque el Congreso no se encontraba en receso; b) la votacián 
se realizá a pesar de que en la sesián del 1 de diciembre ya se había celebrado una votacián 
similar y las mociones no habían obtenido los votos suficientes, razán por la cual se había 
declarado "negada la mocián"; c) La sesián del 1 de diciembre de 2004 se había cerrado sin 
que los diputados interpusieran el recurso de reconsideracián respecto a la presunta 
inadmisibilidad de acumular las dos mociones de censura, razán por la cual no procedía 
reabrir la votacián el 8 de diciembre; d) la votacián sobre la destitución de los vocales se 
realizá en la misma sesián en la que el Congreso Nacional declará el cese de todos los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia, sin que se hubiera anunciado previamente en 
el orden del día; e) en las declaraciones de los diputados en esa sesián nunca se 
mencionaron hechos o pruebas específicas relacionadas con las acusaciones en contra de los 
vocales del Tribunal Constitucional. 

90. En relacián con los fundamentos jurídicos aplicables a los juicios políticos, vigentes ai 
momento de los hechos, el artículo 130, inciso 9, de la Constitucián ecuatoriana sefíalaba 
que los vocales: 

[ ... ] podrán ser enjuiciados políticamente por infracciones constitucionales o legales, cometidas 
en el desempeno de su cargo. El Congreso podrá censurarias en el caso de declaratoria de 
culpabilidad, por mayoría de sus integrantes. La censura producirá la inmediata destitución dei 
funcionaria. (Subrayado aiiadido). 

91. Mientras que el artículo 199 constitucional sefíalaba que: 

Los órganos de la función judicial serán independientes en el ejerc1c1o de sus deberes Y 
atribuciones. Ninguna función dei Estado podrá interferir en los asuntos propios de aquellos. 

Los magistrados y jueces serán independientes en el ejercicio de su potestad jurisdiccional aún 
frente a los demás órganos de la función judicial; solo estarán sometidos a la Constitución y a la 
ley. 
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92. Por su parte, el artículo 9 de la Ley de Control Constitucional de 1997 establecía que 
los vocales del Tribunal Constitucional: 

( ... ) no serán responsables por los votos que emitan y por las opiniones que formulen en el 
ejercicio de las atribuciones propias de su cargo. 

93. En estas condiciones, el derecho interno aplicable ai momento de los hechos 
reconocía el mecanismo del juicio político frente a los vocales de su cargo, pero su objeto no 
podía ser la revisión del propio control de constitucionalidad o legalidad efectuado en las 
sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional, por parte del Congreso Nacional, 
teniendo en cuenta el principio de separación de poderes y la competencia exclusiva del 
Tribunal Constitucional en esa materia. Además, la Constitución establecía la duración en el 
cargo de los vocales por un plazo ininterrumpido de cuatro anos (artículos 275 y 276 de la 
Constitución ecuatoriana vigente en ese momento) m. 

94. Sin embargo, las seis mociones de censura que fueron presentadas en contra de los 
vocales estaban directamente relacionadas con sentencias que el Tribunal Constitucional 
había dictado, en particular, las resoluciones referentes ai caso "décimo cuarto salario" y ai 
caso "método de D 'Hondt". AI respecto, resulta ilustrativa una de las mociones de censura 
que solicitá el juicio político supuestamente porque en la decisión sobre el "método de 
D ' Hondt" hubo un presunto 

interés personal y para favorecer a quienes permitieron su elección en el Tribunal Constitucional 
[ ... ] en desmedro y perjuicio de todas las demás organizaciones políticas existentes en el país 
[y ... ] ai desconocer una fórmula de cálculo de representación proporcional, que permitía la 
representación política de manera plural y democrática [ ... con lo cual] han puesto en riesgo el 
proceso electoral próximo, atentando peligrosamente contra la vida democrática del país, así 
como las libertades y derechos garantizados por la Carta Política 124

. 

141 Cfr. Constitución Política de la República del Ecuador de 11 de agosto de 1998. 

"Art. 275.- El Tribunal Constitucional, con jurisdicción nacional, tendrá su sede en Quito . Lo integrarán nueve 
vocales, quienes tendrán sus respectivos suplentes. Desempef\arán sus funciones durante cuatro anos y podrán ser 
reelegidos. La ley orgánica determinará las normas para su organización y funcionamiento, y los procedimientos 
para su actuación." 

" Art . 276.- Competerá ai Tribunal Constitucional: 

1. Conocer y resolver las demandas de inconstitucionalidad, de fondo o de forma, que se presenten sobre leyes 
orgánicas y ordinarias, decretos-leyes, decretos, ordenanzas; estatutos, reglamentos y resoluciones, emitidos por 
órganos de las instituciones del Estado, y suspender total o parcialmente sus efectos. 

2. Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de los actos administrativos de toda autoridad pública . La 
declaratoria de inconstitucionalidad conlleva la revocatoria del acto, sin perjuicio de que el órgano administrativo 
adopte las medidas necesarias para preservar el respeto a las normas constitucionales. 

3. Conocer las resoluciones que denieguen el hábeas corpus, el hábeas data y el amparo, y los casos de apelación 
previstos en la acción de amparo. 

4 . Dictaminar sobre las objeciones de inconstitucionalidad que haya hecho el Presidente de la República, en el 
proceso de formación de las leyes. 

5. Dictaminar de conformidad con la Constitución, tratados o convenios internacionales previa a su aprobación por 
el Congreso Nacional. 

6. Dirimir conflictos de competencia o de atribuciones asignadas por la Constitución. 

7. Ejercer las demás atribuciones que le confieran la Constitución y las leyes. Las providencias de la Función 
Judicial no serán susceptibles de contrai por parte del Tribunal Constitucional. " 

1, Cfr. Acta Congreso Nacional , 24-326, sesión de 1 de diciembre de 2004. 
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95. Como la propia Sentencia advierte 125, el derecho ecuatoriano era suficientemente 
claro en el sentido de que las opiniones rendidas en las sentencias de los vocales no podían 
ser motivo para su remocián. Las actas del Congreso de los días 1 y 8 de diciembre de 2004 
permiten concluir que no se aludieron a hechos específicos relacionados con las supuestas 
"faltas graves" cometidas por los vocales, sino que sálo se hizo referencia a sus decisiones 
en sus méritos de derecho, dictadas en el marco de sus competencias. 

96. Por las razones, fundamentos jurídicos y evidencias fácticas anteriores, puede 
comprenderse con claridad que en la Sentencia el Tribunal Interamericano declará 
responsable internacionalmente ai Estado demandado por la violacián de diversos derechos 
previstos en el artículo 8, en sus fracciones 1 y 2, así como en su fraccián 4 (ne bis in 
ídem) 126, en relacián con el artículo 1.1 de la Convención Americana; incluso, del artículo 8.1 
en relación con el artículo 23.l.c y el artículo 1.1 del propio Pacto de San José, por la 
afectación arbitraria a la permanencia en el ejercicio de la función judicial y la consecuente 
afectación a la independencia judicial y a la garantía de imparcialidad. Y también se declará 
la responsabilidad internacional por la violación del artículo 25.1 en relación con el artículo 
1.1 del mismo pacto, dado que las víctimas se encontraban impedidos para presentar el 
"recurso de amparo" dada la resolución que emitió el entonces nuevo Tribunal 
Constitucional. 

VIII. LA FALTA DE ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LOS DERECHOS PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 8.2 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA INVOCADOS POR LA COMISIÓN Y 

ALEGADOS POR LAS PARTES 

97. La Corte IDH omitió entrar ai estudio pormenorizado de distintas garantías judiciales 
invocadas por la Comisión Interamericana y alegadas por las víctimas previstas en el 
artículo 8 .2, ai considerar que "[u]na vez se ha determinado que el órgano que llevó a cabo 
el cese no era el competente, no es necesario entrar a analizar las otras garantías 
establecidas en el artículo 8.1 de la Convención, por cuanto esta determinación implica que 
la decisión adaptada por el Congreso era totalmente inaceptable" 127 • 

98. Considero que el Tribunal Interamericano pudo haber analizado las específicas 
violaciones a otros derechos previstos en el artículo 8.2 de la Convención Americana, ya que 
el Congreso Nacional sí tenía competencia para conocer de los juicios políticos, es decir, la 
Corte IDH considerá sólo la falta de competencia respecto de la resolución de cese de los 
vocales del 25 de noviembre de 2004 y no así de la competencia del Congreso respecto de 
los juicios políticos, sobre los cuales se alegan violaciones particulares de otras garantías 
judiciales no estudiadas en la Sentencia. 

99. En mi opinión, la Corte IDH debió haber aprovechado esta oportunidad para 
consolidar su jurisprudencia en materia del debido proceso aplicable en los juicios políticos a 
jueces. Esto, en atencián a las pocas oportunidades que tiene para pronunciarse sobre el 

125 Párr. 208 de la Sentencia. 

126 La Corte IDH considerá violado el artículo 8 .4 del Pacto de San José, ai estimar que los juicios políticos 
seguidos a los vocales culminaron conforme a la legislación interna el 1 de diciembre de 2004 y de conformidad 
con la certificación expresa que emitió la Secretaría dei Congreso ai haberse declarado negadas las mociones de 
censura por no obtener la votación necesaria ; siendo que la " reapertura de votación implico un nuevo 
enjuiciamiento" en la ses ión dei Congreso del 8 de diciembre siguiente. Véanse, especialmente, los párrafos 184 a 
186 de la Sentencia. 

127 Párr. 223 de la Sentencia. 
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tema y a la debilidad institucional en la que en ocasiones se encuentran los poderes 
judiciales y los tribunales constitucionales de la región frente ai acecho, lamentablemente 
no infrecuente, por parte de los poderes políticos. Como lo sefíalé con anterioridad (supra 
párr. 67), el Tribunal Interamericano tiene en los tiempos actuales una función 
interpretativa erga omnes de la Convención Americana más aliá del caso particular, 
situación de especial importancia teniendo en consideración el número reducido de casos 
que resuelve debido ai disefío del Sistema Interamericano de Derechos Humanos; situación 
muy diferente a lo que ocurre en el Sistema Europeo, especialmente a partir de la entrada 
en vigor dei Protocolo 11 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, por el que 
desaparece la Comisión Europea y se permite el acceso directo ai Tribunal de Estrasburgo 12s. 

Así, en la justicia interamericana adquiere una particular relevancia la expansián vinculante 
de la "norma convencional interpretada"l29 más aliá del caso particular (res interpretata), 
constituyendo un elemento más en la construcción de un ius constitutionale commune 
americanum -o por lo menos y por ahora latinoamericanum-uo, que permita garantizar un 
estándar mínimo de aplicabilidad regional de la Convencián Americana en favor de los 
derechos y la dignidad humana. 

100. De la misma manera en que el Tribunal Interamericano entrá ai análisis de las 
vulneraciones producidas ai derecho a ser oído y algunos componentes del derecho a la 
defensa, la Corte IDH hubiese podido también entrar ai estudio específico sobre alegadas 
vulneraciones a otros derechos previstos en el artículo 8.2 de la Convención Americana 
expresamente referidas por la Comisión Interamericana y alegadas por los representantes 
de las víctimas; y no evadir su estudio ai considerar que ai resultar incompetente el 
Congreso para realizar el cese de los vocales, resultaba innecesario entrar a dicho análisis ai 
ser la decisián "totalmente inaceptable"u1. Precisamente por ser la decisión del Congreso 
Nacional calificada de inaceptable, debió la Corte IDH pronunciarse sobre el resto de los 
alegatos relativos a los derechos del artículo 8.2 del Pacto de San José y con mayor razón 
cuando efectivamente lo realizá para analizar y declarar violados el derecho a ser oído y 
algunos componentes del derecho a la defensa. 

101. En efecto, por un lado, el Congreso sí tenía competencia para conocer de los juicios 
políticos; y, por otro, no debe pasar inadvertido que en otros casos, a pesar de que la Corte 
IDH ha declarado una determinada violacián, ello no ha sido obstáculo para considerar 
pertinente precisar otros alcances de la responsabilidad internacional del Estado y, en 
ocasiones, declarar violaciones adicionales o complementarias 132

. Ello se justificaba en el 

128 En el último informe de labores del ano 2012, la Corte Europea de Derechos Humanos tenía 128,100 casos 
pendientes de resolución. Cfr. European Court of Human Rights. Annual Report 2012, Estrasburgo, 2013, pp. 4, 6, 
7 y 150. 

129 Cfr. Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 20 de marzo de 
2013, párr. 67 y ss. La Corte IDH ha establecido que la "norma convencional interpretada" tiene vinculación sea 
para el caso particular (res judicata) o con efectos generales para los demás Estados Parte de la Convención 
Americana (res interpretata). Lo anterior resulta de especial importancia para el "contrai de convencionalidad" que 
deben realizar todas las autoridades nacionales conforme a sus respectivas competencias y a las regulaciones 
procesales correspondientes, siendo útil también para el cumplimiento de resoluciones del Tribunal Interamericano. 

13° Cfr. von Bogdandy, Armin, Morales Antoniazzi, Mariela, y Ferrer Mac-Gregor, Eduardo (coords.), Jus 
Constitutionale Commune en Derechos Humanos en América Latina, México, Porrúa-IMDPC-Max Planck Institute for 
Comparative Public Law and Internacional Law, 2013. 

131 Párr. 223 de la Sentencia . 

132 En el caso Kimel la Corte IDH hizo un juicio de proporcionalidad sobre la restricción a la libertad de 
expresión de la víctima. A pesar de que en el análisis de estricta legalidad el Tribunal Interamericano declará la 
violación respectiva, se incluyó un análisis de los demás componentes dei juicio de proporcionalidad. Cfr. Caso 
Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 177, párrs . 81-
94. Por otra parte, en el caso de la Masacre de Pueblo Bel/o, a pesar de que la Corte IDH seFíaló la falta de 
competencia de la jurisdicción penal militar para conocer de los hechos, analizó en qué forma, durante la 
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presente caso teniendo en cuenta el carácter "intempestivo" del cese de las principales Altas 
Cortes de Ecuador y la dramática afectación a la faceta institucional de la independencia 
judicial que fue declarada en la Sentencia, por lo que estimo que el Tribunal Interamericano 
no debió eludir la respuesta a dichas alegaciones del debido proceso convencional en los 
juicios políticos a jueces. 

102. La necesidad de la exhaustividad de los alegatos, por ejemplo, de los diversos 
componentes del derecho de defensa de las víctimas en los juicios políticos, hubiese sido 
especialmente relevante debido a que resultaba altamente probable que se llegara a la 
declaración autónoma de la violación de los derechos en sí mismos considerados. No debe 
olvidarse, además, que el derecho ai debido proceso, en realidad, está constituído por un 
conjunto de piezas inseparables e indispensables m, por lo que su respeto es inconcebible si 
no se encuentran satisfechas, de manera integral, la totalidad de las mismas. En este 
sentido, el estudio de las demás garantías judiciales alegadas como violadas, hubiera 
eventualmente establecido estándares más robustos de protección para los jueces, 
magistrados o vocales, sometidos a juicios políticos en manos de los Congresos, que no 
deben nunca considerarse exentos de su cumplimiento. 

IX. DISIDENCIA: LA NECESIDAD DE ANALIZAR Y DECLARAR LA VIOLACIÓN 

AUTÓNOMA DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (ARTÍCULOS 9 Y 1.1 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA) 

A) Introducción y diferencia con e/ caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y 
otros) Vs. Ecuador 

103. Como lo expresé ai inicio del presente voto, disiento del criterio mayoritario respecto 
del Resolutivo 7 de la Sentencia 134 , En efecto, estimo que el Tribunal Interamericano debió 
haber entrado ai análisis específico de los alegatos relativos a la violación del principio de 
legalidad consagrado en el artículo 9 de la Convención Americana, debiendo haber 
declarado que en el caso se vulneró de manera autónoma el mencionado derecho en 
perjuicio de las acho víctimas. 

104. En principio, no debe pasar inadvertido que en el presente caso -relacionado con un 
cese arbitraria y unos juicios políticos irregulares contra las víctimas- el Estado reconoció 
de manera expresa su responsabilidad respecto a la violación dei artículo 9 dei Pacto de San 
José en relación con el cese de las víctimas como vocales del Tribunal Constitucional. En 
efecto, el Estado indicó que se violó dicho precepto 135 : 

intervención de dicha jurisdicción, no existió debida diligencia en la investigación. El Tribunal Interamericano indicá 
que los "pocos actos de investigación, así como la celeridad con que fueron !levados a cabo, evidencian poco o 
ningún interés de la jurisdicción penal militar en realizar una investigación seria y exhaustiva de los hechos 
ocurridos" . Cabe resaltar que la Corte IDH también analizó la efectividad de la intervención de otras jurisdicciones, 
como la disciplinaria. Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bel/o Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. 
Serie C No. 140, párrs . 192-204. 

133 Cfr. García Ramírez, Sergio, E/ debido proceso. Criterios de la jurisprudencia interamericana, México, 
Porrúa, 2012, p. 23. 

134 "7. No procede emitir un pronunciamiento sobre la alegada violación ai artículo 9 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 223 a 224 de la presente Sentencia ". 

135 Párr. 14 de la Sentencia . 
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en virtud de que no se contá con una causal determinada en la ley para la separación de los 
cargos de las presuntas víctimas [ ... ] si bien es cierto el Congreso Nacional podía efectuar un 
análisis constitucional y legal, este debía contener mecanismos claros para someter a revisión 
la duración y estabilidad de los cargos de los ex vocales del Tribunal Constitucional, la falta de 
certeza legal respecto de las causales de separación de los ex magistrados le impone ai Estado 
reconocer su responsabilidad internacional ai respecto. 

105. Es cierto que lo planteado por el Estado ofrecía dificultades para entender el alcance 
del reconocimiento de responsabilidad internacional en este punto. En primer lugar, en el 
presente caso existían causales de separación de los vocales, en virtud de las cuales se 
podía efectuar un juicio político en su contra. También es cierto que el Estado no reconoció 
ninguna violación relacionada con los juicios políticos que se llevaron a cabo, ya que limitó 
su allanamiento respecto de los hechos del cese derivados de la resolución del Congreso 
Nacional de 25 de noviembre de 2004. 

106. Ahora bien, considero que existe una diferencia sustancial entre lo que se decidió en 
el caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador 136 y el 
presente caso, razón por la cual me separé de la opinión de la mayoría en este aspecto. En 
particular, cabe resaltar que la Corte IDH en aquel caso consideró que no existió 
competencia del órgano que realizó el cese. En el caso del Tribunal Constitucional que 
motiva el presente voto parcialmente disidente, en cambio, la litis no se concentró 
exclusivamente en el cese de los vocales, sino también en las violaciones alegadas sobre los 
juicios políticos cuya competencia para realizarias sí tenía el Congreso Nacional; es decir, en 
el caso de la Corte Suprema de Justicia no se analizó la posible existencia de un acto 
sancionatorio teniendo en cuenta que no existía competencia del Congreso para cesar a los 
magistrados de la Corte Suprema en sus cargos, competencia que sí la tenía para enjuiciar 
políticamente a los vocales del Tribunal Constitucional conforme se analizó en la Sentencia. 

107. En efecto, a diferencia del caso de la Corte Suprema de Justicia, en el presente caso 
que motiva este voto, se llevaron a cabo juicios políticos contra los vocales del Tribunal 
Constitucional que habían sido previamente cesados por la resolución del Congreso. En esos 
juicios políticos la Corte IDH partió del supuesto de la competencia dei Congreso para llevar 
a cabo dichos enjuiciamientos. Esta variable permitió a la Corte IDH determinar que los 
fines no declarados ai momento de efectuar la sanción tenían relación con una "desviación 
de poder". En efecto, en la Sentencia expresamente se sefíala 1.n : 

Por tanto, detrás de la aparente legalidad y justificación de estas decisiones, existía la 
voluntad de una mayoría parlamentaria de ejercer un mayor contrai sobre el Tribunal 
Constitucional y facilitar el cese de los magistrados de la Corte Suprema. La Corte ha 
comprobado que las resoluciones del Congreso no fueron adaptadas en virtud de la exclusiva 
valoración de unos datos fácticos concretos y con el fin de dar debido cumplimiento a la 
legislación vigente, sino que la mismas perseguían un fin completamente distinto v 
relacionado con una desviación de poder dirigida a obtener el contrai de la función judicial a 
través de diferentes procedimientos. en este caso. el cese v los juicios políticos. (Subrayado 
afíadido). 

108. Por el contrario, en el caso de la Corte Suprema de Justicia no era posible llegar a 
una conclusión en ese sentido debido a que la figura de la "desviación de poder" exige que 
el órgano respectivo tenga la competencia para adaptar la medida en torno a la cual se 

136 Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C, No. 266. 

137 Párr. 219 de la Sentencia. 
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analizan los motivos "no declarados" uR . En el presente caso del Tribunal Constitucional, en 
cambio, el Congreso Nacional sí resultaba competente para realizar el enjuiciamiento 
político . 

109. Sin perjuicio de lo anterior, considerá que tanto en ese caso de la Corte Suprema de 
Justicia Vs. Ecuador (Quintana Coe/lo y otros) IJ9, como en el presente caso dei Tribunal 
Constitucional, la Corte IDH pudo haber realizado un análisis de la violación dei artículo 9 
del Pacto de San José a pesar de la incompetencia del Congreso Nacional para cesar a los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de la falta de competencia para determinar 
la legalidad dei nombramiento de los vocales . En efecto, con independencia de si el 
Congreso era incompetente para realizar los dos ceses, no debió pasar inadvertido que en el 
caso de la Corte Suprema de Justicia el Estado reconoció que había realizado un proceso 
con carácter sancionatorio y de carácter ad-hoc, mientras que en el presente caso, el 
Estado reconoció la vulneración ai artículo 9 de la Convención Americana por cuanto estimá 
que "no se contá con una causal determinada en la ley para la separación de los cargos de las 
presuntas víctimas" y por "la falta de certeza legal respecto de las causales de separación de los ex 
magistrados". Ante esta situación, dado que claramente se trataba de un procedimiento ad­
hoc y el allanamiento presentado por el Estado en el presente caso, estimo que pudo 
haberse analizado la posible vulneración dei principio de legalidad en ambos ceses. 

110. Desde mi perspectiva, en la Sentencia que motiva el presente voto, la "desviación 
dei poder" pudo haberse analizado con más precisión y bajo una óptica distinta . No sólo 
desde la perspectiva de la faceta institucional de la independencia judicial -como se realiza 
en la Sentencia 140- sino particularmente desde el análisis del principio de legalidad previsto 
en el artículo 9 de la Convención Americana. En efecto, lo anterior debido a que el Estado 
reconoció su responsabilidad internacional sobre la violación de dicho precepto 141 y además 
porque la propia Corte IDH en la Sentencia -ai analizar precisamente los alcances del 
reconocimiento parcial de responsabilidad del Estado- considerá que "algunas de las 
controversias sobre este punto permanecen abiertas" 142 • De ahí que estimo insuficiente la 
justificación que se realiza en la Sentencia para establecer que "no es necesario entrar en 
un análisis detallado de los alegatos de las partes respecto a si la decisión de cese 
constituyó un acto de naturaleza sancionatoria y otros aspectos relacionados con el eventual 
alcance que hubiera tenido el principio de legalidad en el presente caso" 14.l . 

111. Ante la evidente "afectación a la separación de poderes y la arbitrariedad de la 
actuación de I Congreso" que la Sentencia expresamente sefíala 144, la competencia dei 
Congreso Nacional para enjuiciar políticamente a los vocales del Tribunal Constituciona1 14S, y 
la conclusión manifiesta de la Corte IDH sobre la "desviación de poder" ocurrida en el 

138 Cfr. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 201 3. Serie C, No. 266, párr. 162. 

139 Cfr. mi Voto Concurrente en el Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y otros) Vs. Ecuador. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266. 

140 

141 

142 

143 

144 

Párrs . 188 a 199, y 207 a 221 de la Sentencia. 

Párr. 14 de la Sentencia. 

Párr. 22 de la Sentencia. 

Párr. 223 de la Sentencia . 

Ídem. 

145 De conformidad con el artículo 130 inciso 9 de la Constitución ecuatoriana de 1998; cfr. párrs. 67 y 201 de 
la Sentencia . 
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presente cas0 146 , estimo que era imperante realizar el análisis sobre la vulneración del 
principio de legalidad en lo referente a los juicios políticos y llegar a la conclusión de la 
violación del artículo 9 dei Pacto de San José. Y de ahí mi disenso con el resolutivo 7 de la 
Sentencia 147 . A continuación profundizo mi postura. 

B) E/ carácter sancionatorio de una decisión para poder aplicar e/ artículo 9 de ta 
Convención Americana en un caso concreto 

1. Jurisprudencia de la Corte Interamericana 

112. De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Interamericano el principio de legalidad 
establecido en el artículo 9 de la Convención Americana es aplicable, en principio, a la 
materia penal. Sin embargo, la propia Corte IDH también lo ha considerado aplicable a la 
materia sancionatoria administrativa. 

113. En efecto, en el Caso Baena Ricardo Vs. Panamá 14s, el Tribunal Interamericano 
considerá: 

106. En relación con lo anterior, conviene analizar si el artículo 9 de la Convención es 
aplicable a la materia sancionatoria administrativa, además de serlo, evidentemente, a la 
penal. Los términos utilizados en dicho precepto parecen referirse exclusivamente a esta 
última. Sin embargo, es preciso tomar en cuenta que las sanciones administrativas son, 
como las penales. una expresión del poder punitivo del Estado v que tienen. en ocasiones. 
naturaleza similar a la de éstas. Unas v otras implican menoscabo, privación o alteración de 
los derechos de las personas, como consecuencia de una conducta ilícita. Por lo tanto, en un 
sistema democrático es preciso extremar las precauciones para que dichas medidas se 
adopten con estricto respeto a los derechos básicos de las personas y previa una cuidadosa 
verificación de la efectiva existencia de la conducta ilícita. Asimismo, en aras de la seguridad 
jurídica es indispensable que la norma punitiva. sea penal o administrativa. exista v resulte 
conocida, o pueda seria. antes de que ocurran la acción o la omisión que la contravienen v 
que se pretende sancionar. La calificación de un hecho como ilícito y la fijación de sus 
efectos jurídicos deben ser preexistentes a la conducta dei sujeto ai que se considera 
infractor. De lo contrario, los particulares no podrían orientar su comportamiento conforme a 
un orden jurídico vigente y cierto, en el que se expresan el reproche social y las 
consecuencias de éste. Estes son los fundamentos de los principias de legalidad y de 
irretroactividad desfavorable de una norma punitiva 149

• (Subrayado afiadido). 

114. Asimismo, la Corte IDH ha declarado que el principio de legalidad constituye, 
entonces, uno de los elementos centrales de la persecución penal en una sociedad 

146 Cfr. párr. 219 de la Sentencia. 
147 En cambio, en el caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo) Vs. Ecuador, el Congreso Nacional 
no era competente para cesar a los magistrados de la Corte Suprema, mientras sí lo era para realizar juicios 
políticos en contra de los vocales dei Tribunal Constitucional. Dicha falta de competencia para sancionar, en 
principio, hacía innecesario que en el caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo) Vs. Ecuador se 
declarara la existencia de una sanción implícita y de una desviación de poder. Por esta razón mi voto en ese caso es 
concurrente y no disidente; cfr. mi Voto Concurrente en el Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coe/lo y 
otros) Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Pondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie 
C No . 266, especialmente párr. 89. 

'" Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Pondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de 
2001. Serie C, No. 72, párr. 106. 
149 cfr., inter alia, Eur. Court H.R. Ezelin judgment of 26 April1991, Series A no. 202, para. 45; y Eur. Court 
H. R. Müller and Others judgment of 24 May 1988, Serie A no. 133, para . 29. 
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democrática ai establecer que "nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en 
el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable". Dicho principio 
preside la actuación de todos los órganos del Estado, en sus respectivas competencias, 
particularmente cuando viene ai caso el ejercicio del poder punitivo 150

• El Tribunal 
Interamericano también ha indicado que el principio de irretroactividad tiene el sentido de 
impedir que una persona sea penada por un hecho que cuando fue cometido no era delito o 
no era punible o perseguible 151

• Asimismo, la Corte IDH ha establecido que la aplicación de 
una pena o sanción administrativa diferente materialmente a la prevista en la ley 
contraviene el principio de legalidad, pues se basa en interpretaciones extensivas de la ley 
penalls2. 

115. En consecuencia existen dos argumentos adicionales que permiten subsumir lo 
ocurrido respecto a los juicios políticos en el artículo 9 de la Convención Americana. En 
primer lugar, debería considerarse que el "principio de legalidad" no sólo contiene los 
aspectos relativos a la existencia de ley y sanción previas que explícitamente menciona el 
tenor literal del precepto 15\ sino también la garantía del principio de tipicidad. El sentido del 
principio de tipicidad consiste en que la ley sancionadora recoja con suficiente 
determinación los elementos constitutivos de la infracción Js4 . Así, no sólo deberían aplicarse 
las garantías del debido proceso en el juicio político, sino que la necesidad de una causal 
suficientemente clara de destitución debe considerarse incluída en el principio de legalidad, 
para evitar o prevenir de esta manera el riesgo de interpretaciones abusivas l5S . Esto, como 

15° Cfr. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 107, y Caso Fermín 
Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 90 ; Mohamed, párr. 130. 
151 Cfr. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 
2004 . Serie C No. 111, párr. 175, y Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú . Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005 . Serie C No. 137, párr. 191, y Mohamed, párr. 131. 
152 Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218, párr. 187. 

151 Cfr. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
23 de noviembre de 2010 Serie C No. 218 , párr. 183 ("en aras de la seguridad jurídica es indispensable que la 
norma punitiva , sea penal o administrativa, exista y resulte conocida, o pueda seria , antes de que ocurran la acción 
o la omisión que la contravienen y que se pretende sancionar. La calificación de un hecho como ilícito y la fijación 
de sus efectos jurídicos deben ser preexistentes a la conducta del sujeto ai que se considera infractor. De lo 
contrario, los particulares no podrían orientar su comportamiento conforme a un orden jurídico vigente y cierto, en 
el que se expresan el reproche social y las consecuencias de éste. Estas son los fundamentos de los principias de 
legalidad y de irretroactividad desfavorable de una norma punitiva "). Ver también Caso Baena Ricardo y otros Vs. 
Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72, párr. 106 ; Caso Yvon 
Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 180, párr. 125, y 
Caso Garcia Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, párr. 191. 
154 Respecto a infracciones penales, la Corte IDH ha establecido en el Caso Garcia Asto y Ramírez Rojas Vs. 
Perú que " la elaboración de los tipos penales supone una clara definición de la conducta incriminada, que fije sus 
elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no 
penales. La Convención Americana obliga a los Estados a extremar las precauciones para que las sanciones penales 
se adopten con estricto respeto a los derechos básicos de las personas y previa una cuidadosa verificación de la 
efectiva existencia de la conducta ilícita .En este sentido, corresponde ai juez penal, ai aplicar la ley penal, atenerse 
estrictamente a lo dispuesto por ésta, y observar la mayor rigurosidad en el adecuamiento de la conducta de la 
persona incriminada ai tipo penal , de forma tal que no incurra en la penalización de actos no punibles en el 
ordenamiento jurídico"; Caso Garcia Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C 
No. 137, párrs. 188 a 190; ver también Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de junio de 2005 . Serie c No. 126, párr. 90; Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C No . 119, párr. 125; Caso De la Cruz Flores 
Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115, párrs. 79, 81 y 
82, y Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de 2001. 
Serie C No. 72, párr. 106. 

155 AI respecto, la Corte IDH ha sefíalado que "las sanciones administrativas son, como las penales, una 
expresión dei poder punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, naturaleza similar a la de éstas . Unas y otras 
implican menoscabo, privación o alteración de los derechos de las personas, como consecuencia de una conducta 
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he mencionado, engloba también -sin ningún género de duda desde mi perspectiva- la 
garantía de tipicidad de todas las infracciones con trascendencia jurídico-pública. El segundo 
argumento para afirmar que la institución del juicio político debe subsumirse en el artículo 9 
del Pacto de San José se relaciona con lo anteriormente explicado: otorgar ai Congreso un 
poder tan intenso y amplio como es la remoción de los vocales del Tribunal Constitucional 
sólo puede ser compatible con el necesario equilíbrio constitucional entre poderes (checks 
and balances) si se ejerce con base en determinadas causales tasadas como mecanismo de 
protección frente a intentos del Congreso Nacional de recurrir a interpretaciones 
consistentes en una desviación de poder, sobrepasando los limites admisibles de la 
interpretación de la ley (ai respecto, supra párr. 15). 

116. Es decir, los criterios de un enjuiciamiento a jueces o vocales del Tribunal 
Constitucional, para ser conformes a la Convención Americana, deberían ser claros y 
expresos. La vinculación entre la división de poderes, la independencia judicial y el principio 
de legalidad resulta, de este modo, fundamental para reconducir la institución del juicio 
político a jueces a la que debe ser su única configuración convencionalmente aceptable: la 
de una eventual sanción no arbitraria y que debe ser aplicada con las garantías 
consustanciales ai Estado de Derecho, como también lo exige el artículo 3 de la Carta 
Democrática Interamericana (véase supra párr. 13) 156 . 

117. En este sentido, la Corte IDH ha considerado que el principio de legalidad implica una 
clara definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla de 
comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. La 
ambigüedad en la formulación de los tipos penales o disciplinarias genera dudas y abre el 
campo ai arbítrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer 
la responsabilidad penal de los indivíduos y sancionaria con penas que afectan severamente 
bienes fundamentales, como la vida o la libertad. Normas que no delimitan estrictamente 
las conductas delictuosas, son violatorias del principio de legalidad establecido en el artículo 
9 de la Convención Americana 157

• 

2. En el presente caso 

118. Es necesario realizar algunas prec1s1ones de hecho para entender la posible 
aplicación del principio de legalidad en el presente caso. AI respecto, cabe resaltar que el 
cese de los vocales ocurrido el 25 de noviembre de 2004, como los juicios políticos que se 
llevaron a cabo posteriormente no eran de naturaleza penal. Sin embargo, y como se 
expresó anteriormente, no existe controversia sobre el carácter sancionatorio de los juicios 
políticos, de manera tal que no habría discusión sobre el posible análisis de estos hechos a 

ilícita. Por lo tanto. en un sistema democrático es preciso extremar las precauciones para que dichas medidas se 
adopten con estricto respeto a los derechos básicos de las personas y previa una cuidadosa verificación de la 
efectiva existencia de la conducta ilícita"; cfr. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72, párr. 106. 

156 Este precepto establece que son elementos esenciales de la democracia representativa el respeto a los 
derechos humanos, el acceso ai poder y "su ejercicio con sujeción ai estado de derecho", así como "la separación e 
independencia de los poderes públicos". 

15 7 Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 177, 
párr. 63 . Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 
1999. Serie C No. 52, párr. 121, y Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
25 de noviembre de 2004. Serie C No. 119, párr. 125. Asimismo, el Tribunal ha resaltado que las leyes que 
prevean restricciones "deben utilizar criterios precisos y no conferir una discrecionalidad sin trabas a los 
encargados de su aplicación". Cfr. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 124. 
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la luz del artículo 9 de la Convencián Americana, toda vez que conforme a la jurisprudencia 
de la Corte IDH el principio de legalidad no sólo opera en materia penal, como quedá 
establecido en el apartado anterior. 

119. En efecto, de acuerdo con el artículo 130 inciso 9 de la Constitucián de 1998 la 
aceptación de la moción de censura tenía como efecto la inmediata destitución de/ 
funcionario 158 • AI respecto, en la sesián de 8 de diciembre de 2004 ai votarse las mociones 
de censura se concluyá que "había[n] aprobado la mocián de censura formulada" 159

. Por 
ello, ai haberse aprobado dos de las mociones de censura que se habían presentado en 
contra de los vocales en la sesián de 8 de diciembre de 2004, ello implicá su destitucián, 
sancián que se sumaba a la decisián de cese que se había tomado previamente el 25 de 
noviembre mediante la resolucián del Congreso Nacional. Asimismo, teniendo en 
consideracián lo expuesto anteriormente (supra párrs. 115 y 116) me !leva a concluir que el 
artículo 130, inciso 9, de la Constitución ecuatoriana de 1988, por su amplitud, podía 
conllevar interpretaciones abusivas por el Congreso Nacional, como efectivamente ocurriá 
en el presente caso, pues este inciso contenía una formulación extremadamente amplia e 
imprecisa de las causales de remocián (''Los demás funcionarias referidos en este número 
podrán ser enjuiciados políticamente por infracciones constitucionales o legales, cometidas 
en el desempeno del cargo"). Ello resulta, a mi juicio, claramente incompatible con la 
seguridad jurídica que pretende garantizar el principio de legalidad del artículo 9 de la 
Convención frente a situaciones que resultan en una deviacián de poder (véase a 
continuacián párrs. 120 a 137). 

C) Sobre e/ concepto y alcances de la "desviación de poder" 

120. Respecto ai concepto de "desviacián de poder" -particularmente en la doctrina 
espanola-, se parte para el análisis de dicho concepto de la definicián que brinda la propia 
legislacián: "constituirá desviacián de poder el ejercicio de potestades administrativas para 
fines distintos de los fijados por el ordenamiento jurídico"160

• Así, García de Enterría y 
Fernández, a pesar de adherirse a dicho concepto, manifiestan que no resulta exhaustivo, 
ya que según su posicián no se requiere que el fin perseguido sea solamente particular o 
privado del agente administrativo. Afirman que "basta que dicho fin, aunque público sea 
distinto del previsto y fijado por la norma que atribuya la potestad" 161

. Expresan que "lo que 
está en juego, por tanto, es la legalidad administrativa y no la moralidad del funcionaria o 
de la propia administracián. Por eso, precisamente, es por lo que la desviacián de poder no 
se reduce a los supuestos en que el fin realmente perseguido es un fin privado del agente, 
sino que se extiende, como ya se ha dicho, a todos los casos en que, abstraccián hecha de 
la conducta del agente, es posible constatar la existencia de una divergencia entre los fines 
realmente perseguidos y los que, según la norma aplicable, deberían orientar la decisián 
administrativa"162

. 

121. Continuando con el desarrollo de su postura, los propios García de Enterría y 
Fernández senalan los problemas probatorios de su análisis. En efecto, indican que " ... la 

158 Párrs. 73, 171 y 201 de la Sentencia. 

159 Acta Congreso Nacional, 24-001-IV, sesión de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo II, folio 
649 y 659). 

160 García Enterría, Eduardo y Ramón Fernández, Tomás, Curso de derecho administrativo I, Editorial 
CIVITAS, Madrid, 1981, tercera edición, capítulo VIII, apartado IV.l.B, pág . 394. 

161 

162 

Ibídem, pág. 394. 

Ibídem, pág. 394. 
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dificultad mayor que comporta la utilización de la técnica de la desviación de poder es la 
prueba de la divergencia de fines que constituye su esencia. Fácilmente se comprende que 
esta prueba no puede ser plena, ya que no es fácilmente presumible que el acto viciado 
confiese expresamente que el fin que lo anima es otro distinto dei sefíalado por la 
norma"163

• 

122. Por otra parte, sobre el origen del término se ha sefíalado que: 

"VI. Origen dei término 

El término détournement de pouvoir (desviación de poder) fue utilizado por primera vez por 
León Aucoc, para referirse a las facultades de polida de un agente administrativo, quien utilizá 
tales potestades por motivos distintos a los que el ordenamiento jurídico positivo había 
previsto. 

Posteriormente, Laferriere fue el que le dio ai término la sistematización y el grado de 
desarrollo con el que actualmente lo conocemos. Así, definió el détournement de pouvoir como 
el vicio consistente en desviar un poder legal dei fin para el que fue instituído y hacerlo servir 
a fines para los cuales no estaba destinado" 
[ ... ] 
"La desviación de poder es una falta que comete un agente o funcionaria público ai emitir un 
acto administrativo con un móvil subjetivo que desvirtúa la finalidad de interés general que 
tuvo el leg islador ai concederle potestades. [ ... ] En la desviación de poder el acto 
administrativo tiene un fin contrario ai interés general, pues el agente emisor dei acto está 
guiado por móviles subjetivos o internos. En tanto que en la irrazonabilidad o arbitrariedad el 
funcionaria puede actuar persiguiendo la finalidad de la norma, pera los medias que utiliza son 
desproporcionados"164. 

123. En similar sentido, se ha sostenido que: 

163 

"EI principio de la desviación de poder encuentra teóricamente aplicación en tres casos, en 
todos los cuales el funcionaria actúa con una finalidad distinta de la perseguida por la ley que 
ejecuta: 

a) E/ funcionaria actúa con una finalidad personal: Trataríase de las hipótesis en que actuara 
con un fin de venganza, partidismo, lucro, etc. En estos casos, aunque el acto responda 
objetivamente a las condiciones expresamente exigidas por la ley, está viciado ai contravenir 
la finalidad de la misma; 

b) e/ funcionaria actúa con la finalidad de beneficiar a un tercero o grupo de terceros: Ello 
ocurre cuando, también aquí sin violar objetivamente la ley, usa dei poder administrativo con 
la finalidad de beneficiar a terceros; por ejemplo, si un funcionaria está autorizado para 
realizar contratación directa, prescindiendo de la licitación pública, y contrata con una 
determinada empresa porque son amigos suyos y desea ayudarlos con el contrato, etc. 

c) E/ funcionaria actúa con la finalidad de beneficiar a la administración : Éste es un caso 
bastante común, y si acaso el que más, de desviación de poder. El funcionaria, imbuido de un 
erróneo espíritu fiscalista y estatista, como lo es habitualmente el funcionaria argentino por la 
presión de equivocados doctrinarios, pretende ejercer el poder de la ley en indebido beneficio 
de la administración o dei Estado. Trata así de cobrar el mayor número posible de multas, no 
para desalentar el incumplimiento de las ordenanzas municipales, sino para obtener fondos 

Ibídem, pág. 395. 
164 Barraza, Javier Indalecio, "La finalidad dei acto administrativo y la desviación de poder", Revista Jus 
Publicum, Universidad Santo Tomás, v. 14, núm. 29, 2012, pp . 51-52. 
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para la comuna; usa de las facultades que le confiere el estado de sitio (seguridad interna) 
para fines comunes de contralor de la moralidad; etc."165 

124. Por su parte, autores como Atienza y Ruiz Manero explican a la desviación de poder 
como " ... una especie dentro de/ género de/ exces de pouvoir, en cuanto categoría creada 
para someter los actos administrativos discreciona/es a/ contra/ judicia/"166

• Para estas 
autores, "e/ exceso de poder significa la utilización de un poder excediendo los límites 
establecidos en la correspondiente norma que confiere poder"167

• En este sentido, los 
autores presentan concretamente a la desviación como una alteración entre el fin o 
consecuencia de la norma y el resultado pera partiendo de la base que en el ámbito público 
no se goza de autonomía para actuar, encontrando el límite en el ejercicio de la función 
pública ai servicio de los intereses generales 168

• Asimismo, entienden necesario para evaluar 
si nos encontramos ante una desviación de poder tener presentes los princípios jurídicos 
que han I levado ai establecimiento de los fines de la norma IG9. Atienza y Ruiz Manero 
consideran que su definición se aparta de las dadas usualmente por la doctrina ya que va 
más aliá del positivismo jurídico, " .. .la referencia a/ ordenamiento jurídico se sustituye por 
los principias jurídicos que justifican y que limitan e/ ejercicio de la norma que confiere 
poder correspondiente; esta es, los principias que regulan la obtención de la 
consecuencia "170

• 

125. Cabe resaltar que estas autores sefíalan que la desviación de poder no solo abarca a 
potestades administrativas sino que también puede ocurrir en ámbitos jurisdiccionales y 
legislativos. En efecto, tanto jueces como legisladores cuentan con directrices con fines 
establecidos que se encuentran enmarcados en diversos principias de los cuales podrían 
apartarse, incurriendo en una desviación de poder171

. 

D) La "desviación de poder" en la jurisprudencia de la Corte Interamericana 

165 Gordillo, Agustín, Tratado de derecho administrativo y obras se/ectas, tomo 5, primeras obras, 1a edición, 
Buenos Aires, FDA, 2012, p. EAA-IV-18; ibíd., E/ acto administrativo, 1a edición, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 
1963, reimpresión como Libra 11 dei Tratado de derecho administrativo y obras se/ectas, cit., disponible en: 
http ://www.gord illo .com/tomoS .html y http ://www.gordillo .com/ pdf tomo5/ 02/ 02-capitulo4.pdf 

166 Atienza, Manuel y Ruiz Manero, Juan, "Ilícitos atípicos", Editorial Trotta, Madrid, 2000, capítulo IV, 
apartado 27, pág. 92. 

167 Ídem. 

168 Ídem. 

169 Atienza y Ruiz Manero, luego de brindar estar explicación, realizan el siguiente análisis: "La acción A 
realizada por un órgano público O en las circunstancias X supone una desviación de poder si y solo si: Existe una 
regia regulativa que permite a/ órgano O usar la regia que confiere poder (público) para, en las circunstancias X, 
realizando A, producir como resultado R un acto administrativo o una disposición jurídica. Como consecuencia de R, 
se produce un cierto estado de cosas E, que, de acuerdo con e/ balance entre los principias que justifican la 
permisión anterior y otros principias dei sistema, supone un dano injustificado o un beneficio indebido, y no hay 
una regia regulativa que prohíba producir R (la disposición jurídica en cuestión) aunque pueda haber una regia 
dirigida a evitar E. R es un media para E.: 3.1) bien en sentido subjetivo: dado que a/ realizar A, O no perseguía 
otra finalidad discernible más que a/canzar, por media de R, la consecuencia E y que R es objetivamente adecuado 
para E; 3.2) bien en sentido objetivo : dado que R es objetivamente adecuado para E, aunque O no tuviera ese 
propósito ai realizar A. 4) E/ balance entre los principias mencionados en 2) tiene fuerza suficiente para generar 
una nueva regia que establece que las circunstancias X ' (X más alguna circunstancia que suponga una forma de 
realización de 2 y de 3.1 o 3.2) está prohibido usar la regia que confiere poder de forma que se alcance, por 
media de R, la consecuencia E. Por e/lo, e/ resultado R (e/ acto o disposición jurídica de que se trate) debe 
considerarse como inválido (regulativamente) en la medida que conduzca a E". Atienza, Manuel y Ruiz Manero, 
Juan, Ilícitos atípicos, op. cit, apartado 29, pág. 97. 

170 

17 1 

Ibídem, capítulo IV, apartado 32, pág. 101. 

Ibídem, capítulo IV, apartado 33, pág. 106. 
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126. En muy pocas ocasiones y de manera limitada, el Tribunal Interamericano se ha 
referido o utilizado la figura de la "desviacián de poder". En efecto, en la Opinión Consultiva 
OC-6/86, se estableciá m : 

18. AI leer el artículo 30 en concordancia con otros en que la Convención autoriza la 
imposición de limitaciones o restricciones a determinados derechos y libertades, se observa 
que exige para establecerlas el cumplimiento concurrente de las siguientes condiciones: 

a. Que se trate de una restricción expresamente autorizada por la Convención y en las 
condiciones particulares en que la misma ha sido permitida; 

b. Que los fines para los cuales se establece la restricción sean legítimos, es decir, 
que obedezcan a "razones de interés general" y no se aparten del "propósito para el cual han 
sido establecidas". Este criterio teleológico, cuyo análisis no ha sido requerido en la presente 
consulta. establece un contrai por desviación de poder; y 

c. Que tales restricciones estén dispuestas por las leyes y se apliquen de conformidad 
con ellas. (Subrayado afíadido). 

127. Asimismo, en la Opinión Consultiva OC-8/87, se considerá m : 

39. La Corte debe destacar, igualmente, que si la suspensión de garantías no puede 
adoptarse legítimamente sin respetar las condiciones senaladas en el párrafo anterior, 
tampoco pueden apartarse de esos principias generales las medidas concretas que afecten los 
derechos o libertades suspendidos, como ocurriría si tales medidas violaran la legalidad 
excepcional de la emergencia, si se prolongaran más aliá de sus límites temporales, si fueran 
manifiestamente irracionales, innecesarias o desproporcionadas, o si para adaptarias se 
hubiere incurrido en desviación o abuso de poder. (Subrayado anadido) . 

128. En el caso Apitz Barbera y otros Vs. Venezuela, la Corte IDH hizo alusián a dicho 
concepto, ai declarar quel74 : 

En definitiva, si bien en este caso no ha quedado demostrado que la CFRSJ haya actuado en 
desviación de poder, directamente presionada por el Ejecutivo para destituir a las víctimas, el 
Tribunal concluye que, debido a la libre remoción de los miembros de la CFRSJ, no existieron 
las debidas garantías para asegurar que las presiones que se realizaban sobre la Corte Primera 
no influenciaran las decisiones dei órgano disciplinaria . (Subrayado anadido) . 

E) Sobre la utilización de esta figura y la jurisprudencia de/ Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos 

129. Teniendo en cuenta la conceptualizacián sobre la desviacián de poder, es claro que 
para determinar en un caso concreto si se configurá, es necesario entrar a analizar las 
finalidades reales que motivaron el acto. Sobre este aspecto 1 en el párrafo 210 de la 
Sentencia, la Corte IDH indicá que: 

AI respecto, en el presente caso, la Corte considera necesario analizar el contexto bajo el cual 
ocurrieron los hechos dei cese de los vocales de sus cargos, por cuanto éste resulta útil para 
entender las razones o motivos por los cuales se arribá a dicha decisión. Tener en cuenta el 

172 Opinión Consultiva OC-6/ 86, de 9 de mayo de 1986 (La expresión "Leyes" en el artículo 30 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos), solicitada por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, 
párr. 18. 

"-' Opinión Consultiva OC-8/ 87, de 30 de enero de 1987 (EI hábeas corpus bajo suspensión de garantías 
(arts. 27 .2, 25 .1 Y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos), solicitada por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, párr. 39. 

174 Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párr. 147. 
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motivo o propósito de un determinado acto de las autoridades estatales cobra relevancia para 
el análisis jurídico de un caso. por cuanto una motivación o propósito distinto ai de la norma 
que otorqa las potestades a la autoridad estatal para actuar. puede lleqar a demostrar si la 
acción puede ser considerada como actuación arbitraria 175 . En relación con ello, el Tribunal 
toma como punto de partida que las actuaciones de las autoridades estatales están cubiertas 
por una presunción de comportamiento conforme a derecho. Y por ello una actuación irregular 
por parte de las autoridades estatales tiene que aparecer probada, a fin de desvirtuar dicha 
presunción de buena fe 176

. (Subrayado afíadido). 

130. Como se observa en dicho párrafo de la Sentencia, la Corte IDH citá en nota ai pie 
varias precedentes del Tribunal Europeo que, a mi parecer, merecen ser estudiados a mayor 
profundidad. Con la finalidad de entender dichos precedentes, cabe resaltar que el artículo 
18 del Convenio Europeo de Derechos Humanos senala que "las restricciones que, en los 
términos del presente Convenio, se impongan a los citados derechos y libertades no podrán 
ser aplicadas más que con la finalidad para la cual han sido previstas". 

131. Respecto a la aplicabilidad del artículo 18 del Convenio Europeo, el Tribunal de 
Estrasburgo ha indicado que: i) el artículo 18 del Convenio no tiene un rol autánomo; ii) que 
dicho artículo solo puede ser aplicado en conjuncián o en relacián con las normas del 
Convenio que establecen derechos subjetivos, y iii) de los términos del artículo 18 se 
entiende que una vulneracián a un derecho o libertad puede ocurrir solamente cuando dicho 
derecho se encuentre bajo una restricción permitida a la luz de la Convención. 

132. En la Sentencia que motiva el presente voto, la Corte IDH citá los casos Gusinskiy 
Vs. Rusia, Cebotari vs. Moldovia y Lutsenko Vs. Ucrania. AI respecto, cabe resaltar que en 
los dos últimos casos mencionados, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos declará la 
vulneracián del artículo 18 del Convenio. En efecto, en el Caso Cebotari Vs. Moldovia se 
indicá que: 

ALEGADA VIOLACION DEL ARTICULO 5 § 1 DE LA CONVENCION Y DEL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONVENCION EN RELACION CON EL ARTICULO 5 

48. La Corte reitera que, para que un arresto por una sospecha razonable se encuentre 
justificado bajo el artículo 5 § 1 (c) no es necesario que la polida haya obtenido pruebas 
suficientes para presentar cargos, ya sea en el momento de la detención o cuando el 

175 AI respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha tenido en cuenta el propósito o motivación real 
que las autoridades estatales mostraron a la hora de ejercer sus funciones, para determinar si existió o no una 
violación ai Convenio Europeo de Derechos Humanos. Por ejemplo, en el Caso Gusinskiy Vs. Rusia, el Tribunal 
Europeo considerá que la restricción de la detención de la víctima, autorizada por el artículo 5.1 (c) del Convenio 
Europeo, se aplicá no solo con la finalidad de hacerle comparecer ante la autoridad judicial competente, por 
estimar que había indicias razonables de la comisión de un delito, sino también con el propósito de obligarlo a 
vender su compafíía ai Estado. En el Caso Cebotari Vs. Moldavia declará que se violá el artículo 18 dei Convenio 
Europeo en virtud de que el Gobierno no lográ convencer ai Tribunal que había una sospecha razonable para 
considerar que el solicitante había cometido un delito, concluyendo el referido Tribunal que el verdadero objetivo 
del proceso penal y la detención del solicitante era para presionarlo y con ello impedir que su compafíía "Oferta 
Plus" demandara ante la Corte. Finalmente, el Tribunal Europeo en el Caso Lutsenko Vs. Ucrania determiná que la 
privación de la libertad del solicitante, autorizada por el artículo 5.1 (c), se aplicá no solo con el fin de hacerle 
comparecer ante la autoridad judicial competente, por existir indicias razonables de que cometió un delito, sino 
también por otras razones, relacionadas con el intento de la Fiscalía de acusar ai solicitante por expresar 
públicamente su oposición a las acusaciones en su contra . Cfr. Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso 
Gusinskiy Vs. Rusia, Sentencia de 19 de mayo de 2004, párrs. 71 a 78; Caso Cebotari Vs. Moldavia, Sentencia de 
13 de febrero de 2008, párrs. 46 a 53, y Caso Lutsenko Vs. Ucrania, Sentencia de 3 de julio de 2012, párrs. 100 a 
110 . 

t76 La Corte IDH ha sefíalado que la prueba directa, ya sea testimonial o documental, no es la única que 
puede legítimamente considerarse para fundar la sentencia . La prueba circunstancial, los indicias y las 
presunciones, pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos". 
Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de1988. Serie C No. 4, párr. 130. 
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solicitante se encuentre en custodia (véase Brogan y otros Vs. Reino Unido, sentencia de 29 
de noviembre de 1988, serie A núm. 145-B, pp 29-30, § 53). Tampoco es necesario que la 
persona detenida deba en última instancia haber sido acusada o !levada ante un tribunal. El 
objeto de la detención para interrogatorio es con el fin de promover una investigación penal y 
de este modo poder confirmar o disipar las sospechas que proporcionan los motivos de la 
detención (véase Murray Vs. Reino Unido, sentencia de 28 de octubre de 1994, serie A núm. 
300-A, p. 27, § 55). Sin embargo, el requisito de que la sospecha debe basarse en motivos 
racionales forma una parte esencial de la protección contra la detención o prisión arbitrarias. 
El hecho de que la sospecha se realice con buena fe no es suficiente. Las palabras "sospecha 
razonable" significan la existencia de hechos o información que convencerían a un observador 
objetivo de que la persona en cuestión, puede haber cometido el delito (véase Fax, Campbe/1 y 
Hartley Vs. Reino Unido, sentencia de 30 de agosto de 1990, serie A núm . 182, pp 16-17, § 
32). El Tribunal recalca ai respecto que, en ausencia de una sospecha razonable de arresto o 
prisión de un individuo, nunca debe ser dictada con el fin de hacerle confesar o declarar contra 
otros o para provocar y obtener hechos e información que sirvan para fundamentar una 
sospecha razonable contra él. 

49. La Corte reitera que el artículo 18 de la Convención, así como el artículo 14, no tiene un 
papel autónomo. Sólo puede aplicarse en conjunto con otros artículos de la Convención. AI 
igual que en el caso dei artículo 14, puede haber una violación dei artículo 18 en relación con 
otro artículo aunque no haya una violación de dicho artículo por sí solo. De ello se desprende 
más lejos de lo dispuesto en el artículo 18, en que una violación se produce únicamente 
cuando el derecho o la libertad en cuestión está sujeta a restricciones permitidas en virtud de 
la Convención (Gusinskiy Vs. Rusia, antes citada, § 73). 

[ ... ] 

53. El Tribunal recalca que la restricción dei derecho a la libertad en virtud dei artículo 5 § 
1(c), debe estar justificada por la finalidad de ésta disposición. En el presente caso, el Estado 
no ha logrado satisfacer a la Corte de que hubo una sospecha razonable de que el demandante 
había cometido un delito, por lo que no había justificación para su arresto y detención. En 
efecto, teniendo en cuenta la conclusión dei párrafo 141 de la sentencia (antes citada), el 
Tribunal no puede sino concluir que el verdadero objetivo de la acción penal y de la detención 
y encarcelamiento dei demandante era para ejercer presión sobre él con el fin de obstaculizar 
su demanda ante la Corte. Por lo tanto. concluye que se aplicá la restricción dei derecho a la 
libertad dei demandante para un fin distinto dei previsto en el artículo 5 § l(c). De esta 
manera, se ha violado el artículo 18 de la Convención en relación con el artículo 5 § 1. 
(Subrayado afíadido). 

133. Mientras que en el Caso Lutsenko Vs. Ucrania, el Tribunal Europeo manifestá que: 

105. La Corte nota ai respecto que, el artículo 18 de la Convención no tiene un rol autónomo 
y debe ser aplicado en relación con otros artículos de la Convención (Gusinskiy Vs. Russia, 
no. 70276/01, § 75, ECHR 2004-IV). [ ... ] 

106. La Corte recuerda que la estructura de la Convención descansa en la suposición general 
de que las autoridades públicas de los Estados miembros actúan de buena fe. En efecto, 
cualquier política pública o medida individual puede tener una "agenda oculta", por lo que la 
presunción de la buena fe es refutable. Sin embargo, cuando el demandante alega que sus 
derechos y libertades fueron limitados por una razón impropia, debe demostrar que el 
verdadero objetivo de las autoridades no fue el mismo que él mismo proclama (o como puede 
deducirse racionalmente dei contexto). La mera sospecha de que las autoridades utilizaron sus 
poderes para otros propósitos que los definidos por la Convención, no es suficiente para 
probar la violación dei artículo 18. 

107. Cuando se hace una denuncia en virtud dei artículo 18, la Corte aplica un estándar de 
prueba muy exigente. Consecuentemente, sólo se encuentran poco casos en los que se ha 
encontrado una violación de esa disposición de la Convención. Además, en Gusinskiy Vs. Rusia 
(antes citada, § 73 a 78), el Tribunal admitió que se había restringido la libertad dei 
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demandante, inter alia, para fines distintos de los mencionados por el artículo S. La Corte en 
este caso basó sus conclusiones en un acuerdo firmado entre el detenido y un Ministro Federal 
para la Prensa. Del acuerdo quedó claro que la detención del demandante se realizá con el fin 
de que él vendiera su compaf\ía de medios ai Estado. En Cebotari Vs. Mo/davia (n o 35615/06, 
§ § 46 y ss., 13 de noviembre de 2007), la Corte declará la violación dei artículo 18 de la 
Convención en circunstancias donde el arresto del demandante estaba relacionado con una 
solicitud pendiente ante la Corte. 

108. El Tribunal sef\ala que cuando se trata de denuncias que versan sobre motivos políticos o 
de otra índole en el marco de la persecución penal, es difícil distinguir entre la detención 
preventiva y los procesos penales en los que la detención ya había sido ordenada. Las 
circunstancias del presente caso sugieren, sin embargo, que el arresto y la detencián dei 
demandante, que se ordená después de completada la investigación contra él, tenía sus 
propias características distinguibles que permitieron que la Corte examinara el asunto 
separado del contexto más general de persecución por motivos políticos del líder de la 
oposición. En el presente caso, la Corte ha establecido que los motivos aducidos por las 
autoridades por la privación de libertad del demandante, no solo eran incompatibles con los 
requisitos del artículo 5 § 1, sino también estaban en contra del espíritu de la Convención 
(véanse los párrafos 66 a 73). En este contexto, el Tribunal observa que el perfil dei 
demandante, uno de los líderes de la oposición que se había comunicado con los medios de 
comunicación, plenamente atrajo una considerable atención pública. También se acepta que ai 
ser acusado por un abuso de autoridad, él tenía el derecho de responder a dicha acusación a 
través de los medios de comunicación. Las autoridades judiciales buscando la detención del 
demandante, indicaron la comunicacián del demandante con los medios de comunicacián como 
uno de los motivos de su detencián y lo acusaron de tergiversar la opinión pública sobre los 
crímenes cometidos por él, desacreditando a las autoridades judiciales e influenciando en el 
próximo juicio a fin de evitar la responsabilidad penal (véase el párrafo 26 supra). 

109. En opinión del Tribunal, dicho razonamiento por parte de las autoridades judiciales 
claramente demuestra su intento de castigar ai demandante por no estar de acuerdo 
públicamente con respecto a las acusaciones en su contra y por afirmar su inocencia, cuando 
tenía el derecho de hacerlo. En estas circunstancias, la Corte no puede sino constatar que la 
restricción de la libertad del demandante permitida a la luz del artículo 5 § 1 (c) fue aplicada 
no sólo con el propósito de hacerle comparecer ante la autoridad judicial competente cuando 
existan sosoechas razonables de haber cometido un delito, sino también por otras razones. 
(Subrayado af\adido). 

134. La jurisprudencia del Tribunal Europeo que se cita, entonces, permite inferir que el 
análisis de los motivos reales que sustentaron una decisión está relacionado con la 
comprobación de la existencia de una desviación en un caso concreto. En la Sentencia que 
motiva el presente voto, la Corte IDH tuvo en cuenta, con particular intensidad, el contexto 
del presente caso, así como una serie de irregularidades que se habrían presentado en la 
sesión de 25 de noviembre de 2004 177 • 

135. Asimismo, la Corte IDH tuvo en consideración irregularidades que habrían ocurrido 
durante las sesiones del 1 y del 8 de diciembre de 2004 en los juicios políticos, esta última 
cuando se realizá de nueva cuenta la votación del juicio político en contra de los vocales 178 • 

Todo lo anterior, le permitió concluir ai Tribunal Interamericano que 179 : 

177 

178 

179 

Teniendo en cuenta lo anteriormente sef\alado respecto a las sesiones del Congreso de 25 de 
noviembre, 1 de diciembre y 8 de diciembre de 2004, en el presente caso, la Corte observa 
que los vocales fueron destituidos mediante una resolución del Congreso Nacional, el cual 

Párrs . 210 a 214 de la Sentencia. 

Párrs. 215 a 218 de la Sentencia. 

Párr. 219 de la Sentencia. 



42 

carecía de competencia para ello [ ... ], mediante una decisián sin sustento normativo [ .. . ] y sin 
ser oídos [ ... ]. Asimismo, durante los juicios políticos ocurrieron un importante número de 
irregularidades y, además, dichos juicios se sustentaron en decisiones de contrai de 
constitucionalidad adaptadas por los vocales, lo cual estaba prohibido por el derecho interno 
[ ... ] . Tal y como ya ha sido puesto de manifiesto anteriormente ( ... ], la resolucián en virtud de 
la cual se acordá el cese de los vocales fue el resultado de una alianza política, la cual tenía 
como fin crear una Corte afín a la mayoría política existente en dicho momento e impedir 
procesos penales contra el Presidente en funciones y un ex presidente . Cabe resaltar que el 
mismo día en que se declará el cese de los vocales se realizá el nombramiento de quienes los 
reemplazarían en sus funciones. Por tanto, detrás de la aparente legalidad y justificacián de 
estas decisiones, ex istia la voluntad de una mayoría parlamentaria de ejercer un mayor 
contrai sobre el Tribunal Constitucional y facilitar el cese de los magistrados de la Corte 
Suprema . La Corte ha comprobado que las resoluciones del Congreso no fueron adaptadas en 
virtud de la exclusiva valoracián de unos datas fácticos concretos v con el fin de dar debido 
cumplimiento a la legislacián vigente, sino que la mismas perseguían un fin completamente 
distinto v relacionado con una desviacián de poder dirigida a obtener el control de la funcián 
judicial a través de diferentes procedimientos. en este caso. el cese v los juicios políticos. Ello, 
implicá una desestabilizacián tanto del poder judicial como del país en general ( ... ] y 
desencadená que, con la profundizacián de la crisis política con los efectos negativos que ello 
implica en la proteccián de los derechos de los ciudadanos. Por ello, la Corte resalta que estos 
elementos permiten afirmar que es inaceptable un cese masivo y arbitraria de jueces por el 
impacto negativo que ello tiene en la independencia judicial en su faceta institucional. 
(Subrayado afíadido). 

136. Además de lo expresado en la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo, vale la 
pena mencionar también la Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades 
Europeas de 25 de febrero de 1999 en el asunto Gíanníní Vs. Comísíón, en la que se 
considerá que había "indicias objetivos, pertinentes y concordantes" que indicaban que los 
"actos litigiosos [de la Comisián de las Comunidades Europeas] habían sido adaptados para 
lograr un fin distinto de aquel de ejecutar de buena fe" una sentencia, y que la Comisián 
había incurrido en una "desviacián de poder" 1so . 

137. Así, desde mi perspectiva, estimo que una vez concluído en la Sentencia que se 
configurá una "desviacián de poder", y teniendo en cuenta que los juicios políticos 
involucraban claramente la imposicián de una sanción, era aún más necesario que se 
entrara a analizar detalladamente la forma en que el tipo de arbitrariedades ocurridas 
durante dicho proceso sancionatorio implicaban la violacián del artículo 9 de la Convencián 
Americana. Lo anterior, teniendo en cuenta, además, el reconocimiento explícito del Estado 
de no haberse efectuado un análisis constitucional y legal de las causales por parte del 
Congreso Nacional ai haber separado de manera arbitraria a los vocales de sus funciones a 
través de un juicio político como mecanismo sancionatorio, la falta de certeza legal respecto 
de las causales de separacián como garantia de prevencián frente a interpretaciones 
arbitrarias, y los motivos abusivos del Congreso Nacional para invocar la figura del juicio 
político, lo cual conlleva a un conflicto de la configuracián y aplicacián de la figura del juicio 
político en el presente caso con el principio de legalidad previsto en el artículo 9 de la 
Convención Americana. 

F) Conclusíón 

138. Teniendo en cuenta el contexto bajo el cual se desarrollá el presente caso - " cese 
masivo de jueces" de las tres Altas Cortes en 14 días-, los motivos reales que sustentaron 
no sálo la decisián del cese de las víctimas (Resolucián del Congreso Nacional de 25 de 

180 Sentencia dei Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas de 25 de febrero de 1999 , 
Giannini/Comisión (asuntos acumulados T-28 2/97 y T-57/98 ), RecFP pp . I-A-33 y II-151. 
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noviembre de 2004) 181, sino también los juicios políticos que se llevaron en su contra 
(sesiones del Congreso del 1° y 8 de diciembre de 2004) que concluyeron con la aprobacián 
de "la mocián de censura formulada" 182 -y la consecuente "inmediata destitucián"1s3-, así 
como la "desviación de poder" que quedó evidenciada en la Sentencia, considero que no 
sálo se debiá entrar ai examen de la vulneracián del artículo 9 de la Convencián Americana, 
sino que además era posible declararia. 

139. Lo anterior debido a que a pesar de que la Constitucián de Ecuador establecía una 
causal muy genérica y amplia, consistente en "infracciones constitucionales o legales"184, por 
la cual podían ser juzgados políticamente los vocales del Tribunal Constitucional 1ss, estos 
fueron juzgados, como se determiná en la Sentencia 186 y se enfatizá en el presente voto 
(supra párrs. 93 a 95), por los fallos que habían emitido en el marco de la competencia del 
Tribunal Constitucional como árgano de control de constitucionalidad, lo cual se encontraba 
expresamente prohibido en la legislacián interna 187 e implicá que los vocales fueran 
sancionados por acciones que no estaban expresamente indicados en la ley 188. 

140. Por tanto, considero que el Tribunal Interamericano debiá declarar que el Estado era 
responsable por la vulneracián del artículo 9 de la Convencián Americana, por no haber 
respetado el principio de legalidad en los juicios políticos que se llevaron a cabo en contra 
de las víctimas que integraban el Tribunal Constitucional. Y ello constituía, por cierto, un 

18 1 "Relacionado con una desviacián de poder dirigida a obtener el contrai de la funcián judicial a través de 
diferentes procedimientos, en este caso, el cese y los juicios políticos". Párr. 220 de la Sentencia. 

182 Acta Congreso Nacional, 24-001-IV, sesián de 8 de diciembre de 2004 (expediente de fondo, tomo 11, folia 
649 y 659). 

18.1 Sancián que se sumaba a la decisián de cese que se había tomado previamente mediante la resolucián dei 
Congreso Nacional. No debe pasar inadvertido que la censura produce la inmediata destitucián dei funcionaria en 
términos dei artículo 130, inciso 9 de la Constitucián de Ecuador de 1998, lo cual implicá en el caso concreto un 
menoscabo en los derechos de las víctimas, por cuanto representá la separacián de los vocales de sus cargos (que 
ya había ocurrido previamente con la resolucián dei Congreso dei 25 de noviembre) con los efectos negativos 
implícitos en esa situacián. 
184 Véase lo que expresé sobre el pr incipio de tipicidad -contenido en el de legalidad- que prevé el artículo 9 
de la Convencián Americana, en tanto que no sálo deberían aplicarse las garantías dei debido proceso en el juicio 
político, sino que la necesidad de una causal suficientemente clara de destitucián debe considerarse incluída en el 
principio de legalidad, para evitar o prevenir de esta manera el riesgo de interpretaciones abusivas (supra párrs . 
115 y 116 dei presente voto) . 

185 

186 

187 

Art. 130, inciso 9 de la Constitucián de Ecuador de 1998. 

Párrs . 204 y 205 de la Sentencia . 

Art. 9 de la Ley de Contrai Constitucional de 1997. 

188 No debe pasar inadvertido que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte IDH el pnnc1p10 de 
legalidad establecido en el artículo 9 de la Convencián Americana no sólo es aplicable a la materia estrictamente 
penal, sino también a la sancionatoria administrativa. Cfr. supra párrs. 112 a 119 dei presento voto y 
especialmente Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero 
de 2001. Serie c, No. 72, párr. 106; asimismo, véase Ruiz Robledo, Agustín, E/ derecho fundamental a la legalidad 
punitiva, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2004. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sostenido, por ejemplo, 
que " la nocián de " pena" del artículo 7 § 1 dei Convenio, ai igual que la nocián de " derechos y obligaciones civiles" 
y de " delitos penales" dei artículo 6 § 1, tiene un significado autánomo [ ... ]. Para que la proteccián otorgada baj o el 
artículo 7 sea efectiva, la Corte debe permanecer libre para más aliá de las apariencias y estudia r, por sí misma, si 
una medida en particular equivale, sustancialmente, a una "pena" dentro del significado de esta disposicián" (Cfr. 
ECHR, Case of Scoppola v. Italy (no . 2}, Judgment of 17 September 2009, No. 10249/03, párr. 96; Case of Welch 
v. the United Kingdom , Judgement of 9 February 1995, Series A no. 307-A, párr. 27) . 
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elemento más para concluir en los evidentes ataques del poder político a la faceta 
institucional de la independencia judicial en el presente caso. 

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 

Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot 
Juez 



c 

c 

Notícia 

Cunha é denunciado na Lava Jato· por receber 
propina .em contas na Suíça 



c 

04/04/2016 Cunha é denunciado na Lava Jato por receber propina em contas na Sulça - 04/03/2016- Poder- Folha de S.Paulo • 

FOLHA DE S.PAULO 
·----- -------··------- ----- -----· ·----~- ·- - -- ·-

Cunha é denunciado na Lava Jato por receber propina em contas 
na Suíça 

MÁRCIO FALCÃO -· 
AGUIRRE TALENTO 
GABRIEL MASCARENHAS 
DE BRAS[LIA 

04/03/2016 17h:i9 

A PGR (Procuradoria Geral da República) denunciou pela s~gunda vez na Operação Lava ,Jato o presidente da Câmara, Eduardo 
Cunha (PMDB-RJ), sob a acusação de ter recebido propina proveniente de negócio da Petrobras em contas secretas na Suíça. 

Nesta sema~a. o STF (Supremo Tribunal Federal) aceitou a abertura parcial da primeira denúncia contra Cunha, sob acusação de 
receber prop1na por contratos de navios-sonda da Petrobras. . 

A denúncia foi protocolada nesta quinta-feira (3) pela PGR e o acusa de corrupção, evasão de divisas e lavagem de dinheiro. 

Nela, o procurador-geral da República Rodrigo Jat)ot acusa o peemedebista do recebimento de R$ 5,2 milhões por viabilizar a aquisição 
de um çampo de petróleo em Benin, na África, pela Petrobras. · 

Janot pede ao Supremo a devolução dos valores apreendidos nas contas da Suíça e a reparação de danos materiais e morais no valor 
de du;ls vezes a suposta propina cobrada, além da perda do mandato. 

As transferências ocorreram entre 201 O e 2011, a partir de uma conta no exterior do lobista João Augusto Henriques, a contas ligadas a 
Cunha. • 

Janot aponta que Cunha era um dos responsáveis do PMDB pela indicação do então d'iretor Internacional da Petrobras. Jorge Zélada, e 
que por isso recebeu um percentual dos negócios da estatal. 

DESMEMBRAMENTO 

No caso da mulher de Cunha, Cláudia Cruz. e da filha Danielle Dytz da Cunha, Janot pediu que a investigação sobre elas fosse 
desmembrada para o juiz fe~eral Sérgio Moro, em Curitiba. · 

mo, é mais fácil na 

OUTRO LADO 

' s 
httpJ/tools .folha.com.br/print?site=emc!madahora&url=http://www 1.folha.uol.com .br/poder/2016/03/1746485-cunha-S"~i~S~lz~~ 1/2 
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Cunha tem negado conhecer o lobista e tem sustentado que a transferência de Henriques a sua conta no exterior poderia ser o 
pagamento de um empréstimo que fez a um_ ex-deputado ligado a Henriques. 

O peemedebista já disse desconhecer o dinheiro e que não movimentou os recursos, apesar de terem entrado em sua conta. 
' 

Endereço da pàgina: 

Links no texto: 

htto://fotoorafia folha.uol.com,br/galerias/368M__-®t!ardo-cunha#foto-532336 

Copyright Folha de S. Paulo. Todos os direitos reservados . t proibida a reprodução do conteúdo desta página em qualquer meio de comunicaçao, eletrônico ou 
impresso, sem autorização escrita da Folha de S. Paulo. 
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Notícia 

Supremo autoriza terceiro inquérito para 
investigar Cunha na Lava Jato 

. . 



·-l 
:'17 •00!'10 Hllhi'}. AL..IBL.zado em Ci'>iJ3,•2:J 1 fJ. 2' rt4 ·1 

Supremo autoriza terceiro inquérito 
para investigar Cunha na Lava Jato . 
Presidente da Câmara é suspeito-de receber R$ 52 milhões em propina. 
Ele não quis com_entar porque, segundo disse, desconhece a acusação. 

Máflanâ Ollvêitâ 
Dà tv Globo. eól Brasl:ia E FACE.BOOX r:JDB 
O ministro Temi Zavascki autorizou a abertura de um terceiro inquérito no Supremo Tribunal 
Federal (STF} para irwestigar o presidente da Câmara dos Deputados~. Eduardo Cunha 

/ 

(PMDB-RJ)t no âmbito da Operação lava Jato, que apura um esquama de oom;pção na 

ndeu ao pedido do pro.curadoriJerai da Repábltca,. Rodrigo Janot, que Q.uer saber 
do cometeu c:rlmes da corrupção a lavagem de dinheh."o, 

Por meio de mensagem de texto, .Cunha . 
aftf'l"tllu ao G1 que não conhece a peça da 

PGR e que por isso não tem como se 
manifestar. "Detxareí para os advogados ~e 
manífestaremitl disse. o G1 procurou o 
advogado de Cunha na noite desta segunda, 

I Ope. ra_ ça .... o lava jato 
veja tudo sobre , 

Deiubio Soare.s afirma à 
PF não saber sobro 
empf"Htimõ a ~. 

HA .. 1~ 1!'\ t lC ,S 

Executivo da Odeb recht que estava 
foragido é preso e chega ao Paraná 

hÀ 2:. t"'~~'H.t\ .S 

Trlbuna-1 nega habeas · 
corpus a operador da 251 

fase di Lava ... 

i.\ . ~-~~ 

Tribunal naga re-cur-&o a 
preso rta 27- fase .-tfa Lava 
Jato 

~~.~ .... : ..... ,A 

v 

.... ..,._ .... _ .... -..r-t ..... ~ ..J.. 
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nvestig:Efiiqueina de~ ' 

leo: o esq,uema 

lnofogia 

leo: entenda. a -operação 

ieo: ~elação premiada 

1u:e é suspeito, acusado -e réu 

ndenados 

fatores 

' 
advogado de Cunha na none desta segunda, • 
mas nã.o conseguiu oontato até a última 
atualiZação desta reportagem. 

Nesta segunda, Cunha também foi notificado 

sobre a decisão do Conselho de Étiéa da 
Câmra de dar prossegufmento ao processo 
diSCiplinar que vai apurar se ele quebtou o 
decoro panameotar e que pode resultar em 

~çãO do mandato. 

No novo inquéritoi a suspeita da PGRé de 

que o parlamentar tenha soJicitaao e recebido 
propina do -cor\Sért;io formado por Odebrecht_ 
OAS e Carioca Christiani Nielsen Engenharia 
- que atuava na obra do Porto M~vilhà - no 

. móntante de cerca de R$ 52 milhões. 

Os recursos seriam vantagens indevidas pela 

aquisição de títulos da prefeitura do Rio de 
Ja.Miro pe1o Fundo de Investimentos do 
FGTS (FJ .. FGTS). Segundo as investlQações, 

Cunha era próximo do então vice .. presidente 
da Caixa Fábio C le1o. que ir1teg rava o 
corlselho curador do FGTS. O dinhéíro do 

fundo seria utilizado para permitir as obras do 

porto. 

Últimas noticias + 

BR 'Distribuidora + 

Câmara + 

Eduardo Cunha + 

João Yaccari Neto· + 

OAS + 

Odebrecht + 

PMDB + 

Petrobras + 

Rodrigo Janot + 

•nf'ltllronn Tribunal + 



1 do processo 

• de' cunha 

entos 

je relator 

!ntre deputados 

Além de a_brif o inquérito, o ministro Teori 

2avascki também: autorizou a coleta dé 

provas. 

' 

A ·investigação da Procuradoria se baseia nas 
delações premiadas dos empresários da 
Carioca Engenharia Ricardo Pemambuéo 
Júníor e do pai dele Ricardo Pemar:nbuco. 

Os doís citaram, aiém de Cunhar o 
ex-tesoureiro do PT João Vaccari Neto e o 
doleim Mário Góes ... as citações sobre os dois 

são apuradas no Paraná. 

Conforme os delatores, Cunha teria recebido 
propina no va·Jor de 1,S% dos trtulos 

. comprados pelo F1-FGTS, paga em 36 
parcelas~ A primeira transferência 1fe dinheiro 
teria sido feita oo lsrael Discount Bank no 
vala de quase US$ 4 mirhõe~. 

ígo Janot. as informações. apresentadas pelos. dois são "robustàs" e fundadas, além 
entos, em documentos bancários que comprovam transferências. extratos de contas 
3mails e anotações~ 

:Jupremo 1nounaa 
Feeteral . 

Teori Zavascki 

Tianspetro 

Cíl primeira página 

Defesa alegará 'ato de 
vingança• de Cunha em ê 
de impeachment 

Assassino do 
cartunista Glat 
morto na prisã 

Juiza atacada 
volta ao traba I 
hoje · 



ique Eduardo_ Alves 
ro do mesmo inQuérito~ o procurador quer apurar doações íntermedíadas por Eduardo 

1a feitas ao ministro do Turismo, Henrique .Eduardo Alves (PMDB·RN). 

porque, segundo os delatores da Carioca, Cunha teria pedido doação para sua campanha, 
dJante da impossibilidade apresentada peJa empresaj o agora presidente çja Câmara 

1ou doação para Henrique Alves. E que a empresa terià repassado R$ 300 míl para 

)anha ao governo do Rio· Grande do Norte em 2014. 

1n~o a PGR! ualém de solidtação de vantagem indevida {por parte de Cunha), [os fatos 

3 rlernique Alves] fXJdem constituirt conforme a verdadeira destinação dos recursos, indfâo 
Js1dade de prestação da contas à Justiça EJeíicral''. . 

amais Outras apurações sobre Cunha 

' 

as na Sufça motivam nova denúncfa de 
t contra Cunha 

Eduardo Cunha já é alvo de uma ação penal e 
uma. denúncia no Supremo. 

cebeu propina 

A primeira apura se ele recebeu paio menos 
US$ 5 milhões de suposta proprna que se 

originou de contrato de navtos-sonda da 
Petrobras. O STF aceitou a denúncia pelos 

crimes de coirupção passiva e lavagem de 

dínhelro. 

gundo inquérito apura se ele é dono de rontas nào declaradas na Suíça e se recebeu no 

ior propina decorrente de um con1ra.to de exploração de Petróleo feito rom a Petrobras em 

1. A Procuradoria denunciou Cunha na semana passada pelos crimes de lavagem, 

p@Qi evasão de divísas-e fraude na prestação de contas eleitoraL 

veja todos os destaques ) 
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1a também é aJvo de :um pedido de afastamento do cargo, feito pela Procuradoria. Janot 

nenta que o presidente da Câmara usa o cargo para tentar atrapalhar as irtvestigações da 
Jato. 

;ão dos empresários da Carioca 

jepoímentas feitos dentro da delação~ os empresários citam encontros com Eduardo 
1a e transferências de· conta de Ricardo Pernambuco; na Suíça, para contas indicadas-pelo 
taáot !ambérn na Suíça. Eles entregaram email citando trânsferênda de 181 mrl ftancos . -
~s. Segundo a PGR, documentação bancária sobre o inquérito que veio da Suíça confirma 
ebimento desse dinheiro. 

1COfitros narrados teriam ocorrido na Câmara dos Deputados e no Rio de Janeiro, além de - . 

ões. ocorridas no escritório da empresa em São Paulo. 

ndo Jano4 os fatos apresentados pelos empresários comprovam ainda suspeitas 

mtes no prirtcipaf ínquérito da Lava Jato em andamento no Supremo. o que apura se 

u uma.organização crimínosa para fraudar a Petrobras e outros órgãos .• corno BR 
buidora, Transpetro e Caixa Econômica FederaL Att1almente, cerca de 40 pessoas são 

ti- o~ formação de quadrilha1 lavagem de dinheiro e corrupção . 
. 01 :- 100 

.r.it ':! v;; o 

o " \~. , 
· · ~-·. ~o · e Eduardo Cunha é suspeito de integrar o alto escalão .da organização 

~ . . . 

1os . · . · tuou não apenas na Petrobras, mas também em díversos outros órgãos e entes 
:;os, tomà-se impresdndíve~ ao bom andamento da investigação envolvendo os fatos 

lados na presen1e cof.aboração Que a apuração seja ferta em conjunto com as demais 

5 desse grande quebra-cabeça criminoso denominádo Op€ração .Lava Jato/' afirmou 
. 
~· 



' 

·ediu que a delação dos empresários seja juntada ao inquérito que· apura se 
na. Su·íça~. 

lUidora, camarat Eduardo Cunha, João vaccali Neto; OASj. Odebrecht. PMDBJ 

Janot,. Supremo Tribunat ·Federal, Teori Zavasckij Transpetro 

n 

\ 

~o: Supremo retoma 
, 1 análise de denúncia 

· contra 'Eduardo 
f":11nh!2 n!:l: I !2\.t!:l loin 

M11istn) nega pedl1o 
de Cunha para afiar 
.~. ""'=srnord-n d ·, Ju~ I ;~ lU&.# e 
denll1da no STF. 

· Defesa pediu análise de 
pedidos em sessão 
prévia à da análise da 
denúncia. Decisão do 
plenário definirá s_e . 

ClllhaenviaaoSTF 
defesa sotxe perjido 

· de afastamento feito 
·porPGR 
Janót quer que STF . 
afaste Cunha da 
presidência da Câmara 
e do mandato. Pedido é 
tentativa de 

tiPnJ Jt~tin ~ tnlTB~r.~ r~at rnnt'tAnár~n· ~nh::~rr"'tn~rl~ 
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Se derrubo Dilma, no dia seguinte vocês me 
derrubam, diz Cunha à oposição 
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) réaiizada na manhã desta terça·feka (13) na residência oficial da Câmara/ o 

da Casal deputado Eduardo Cunha (PMDB .. RJ}, foi direto com os H deres da 

~se eu derrubo Diln1a agora, no dia seguinte, vocês é que vão me derrubar", disse .. 

;a pela manhã, Cunha ainda demonstrava desconforto em relação a nota da 

:livulgada no último sábadof que defendia sua saídt3, mesmo o texto tendo sido 
I • 

com ere. Em conversas mais reservadas( Cunha quer garantias de que conseguirá 

) seu mandato~ 

tidos da oposição sinalizam que podem tentar segurar um procés.so de cassação 
. , . . . . ' 

·esldente da Câm~ra dentro do Conselho de Etica .. Mesmo assim, no PSDB, a 

:de que Cunha ainda pode fazer um acordo com o governo, caso perceba que não 
342~ votos necessárJos para abrir um processo de impeachment da presidente 

5seff. 

:latosl Cunha disse na rtE:união que foi procurado por emissários do governo 

' uma tentativa de açordo. ~~cunha var penEar no que é melhor para ele" r disse ao 

· eputado do PSDB. 
1 

;:') l.'"\r-''U ~ f 't '-' f"q::'t(..;;;<Q rolr. · ~'"'A(3•~h r"''t:>"' "'8~aré.Jnr.l·3c ·a' C r~h'!:i~~,ad'""•' rle•-1'a "'1"'1':1 ·-· filc: ,~a:~-· r-rAt:ca r<,-. ""i'f8r;~f ~ j.,<:...tf· · : ~\....' :-~ ... ·-·..J .,. .......... ·Uc , '!t,.,... ....... \,; ,,..., "'' - \.:,:;. ,_.,v - ~ .J ,uI" •...#o . .,::.. t...· •• ...,_. d':t....4-t--.o t · ....;\., o. ;..; . a~ Lc Ol... ,v ....... 

a·-;.cos públi:.cs, do a:·"' o de 2015. Re;::.;re.se"1~ação do ,\fL1.stérfo P j;:;hco e·-can::r.:tada ao TCU na 

-f~:ma {8} a1rrr a q JB a prática cont.muou se 'ido adotada pe o Executi-vo em 2015. 

,--
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POLÍTICA 
1 6/10/201 5 -Í81;i2--------·-···· ······-···- ·····----······· -·- ·-····--·---··--····--------~-

Assessoria da Pres-idência da 
Câmara div_ulga nota sobre 
denúncias contra Cunha 
A assessoria de imprensa da Presidêl")cia da Câmara dos Deputados divulgou 

nota à imprensa, nesta sexta-feira (16), a respeito das dentJncias sobre o 
presidente Eduardo Cunha. Leia a íntegra do documento: , 

Nota à imprensa: 

Tendo em vista a estratégia ardilosa adotada pelo procurador-gera/ da Republica dé 
·vazar maciçamente supostos trechos de investigação e movimentações financeiras, 

r atribuídas ao presidente da Câmarç dos Deputados, Eduardo Cunha, com o único 
objetivo de desestabi/izar sua gestão e -atingir sua imagem de homem público; 

Considerando ainda que há uma omissão proposital sobre outros personagens da 
investigação em curso; 

Considerando que a espetacularizoção adotada pelo procurador-geral da República 
coloca em xeque a respeitabilidade de um processo que deveria ser sério - de 
combate à corrupção-:, denigre as instituições e seus líderes e evidencia a 
perseguição política contra o presidente da Câmara dos Deputados; 

Considerando ainda o objetivo maldoso de desviar o interesse geral dos reais 
responsáveis pelos malfeitos e tornar o Presidente da Câmara v foco principal de 
todo o noticiário a respeito da operação sobre os desvios na Petrobrás, destacomos.· 

1) O presidente da Câmara nunca recebeu qualquer vantagem de qualquer 
natureza, de quem quer q~e seja, referente à Petrobra.~ ou a qualquer outra 
empresa, órgão publico ou instituição do gênero. Ele refuta com veemência a 
declaração de que compartilhÔU qualquer vantagem, com quem quer que seja, e 
tampouco se utilizou de b~nefícíos para cobrir gasto de qualquer natureza, 
incluindo pessoal. 

2) Os seus advogados terão agora, finalmente, a oportunidade de conhecer os 
supostos dados e documentos alardeados pela mídia ao longo das duas últimas 
semanas, em uma tentativa de constranger e desgastar politicamente o presidente 
da Câmara. i rata-se de uma clara perseguição movida pelo procurador-geral da 
República. É muito estranha essa aceleração de procedimentos às, vésperas da 
divulgação de decisões sobre pedidos de abertura de processo de impeachment, 
proéurando desqualificar eventuais decisões, seja de aceitação ou de rejeição, do 
presidente da Câmara. , 

3) Os seus advogados, tão logo tenham acesso aos documentos e ao inquérito, 
darão resposta precisa aosfatos existentes. 

4) Durante esse periodo, foram divulgados dados que deveriam, em tese, ser 
protegidos por sigilo, sem permitir ao presidente da Câmara o direito de ampla 
defesa e ao contraditório, garantido pela nossa Constituição. Essa divu(~ação foi 
feita, estranhamente, de forma ostensiva e fatiado em dias diferentes e para 
veículos de imprensa variados. Ofato de esses vazamentos, costumeiramente, 
ocorrerem às vésperas de finais de semanas ou feriados é outro indicativo de seus 

... ---· _ ..... .. ________ _ 

/ 

/ 
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' objetivos persecutórios. 

5) A propositura ae inquérito sem preservação de sigilo, em oposição a outros que 
contenham dados que a lei protege o sigilo, evidencia a diferenciação do tratamento 
dispensado ao presidente da Câmara. Provavelinente, essa formfl busca dar um 
verniz de legalidade aos vazamentos ocorridos, preservando-os de possíveis 
consequências. Por exemplo: os inquéritos propostos c~ntra os ministros Aloizio 
Mercadante e Edinho Silva foram, a pedido do PGR, com sigilo. Por que a diferença? 

6) O presidente da Câmara reitera o que disse, de forma espontânea, à CP! da 
Petrobrás, e está seguro de que o curso do inquérito o provará. 

7) Por várias vezes, desde o início desse processo, o presidente da Câmara tem 
alerta.do para a atuação política do PGR, que o escolheu para investigar, depois o 

escolheu para denunciar .e, agora, o escolhe como alvo de vazamentos absurdos e 
ilegaiS, que impõem o constrangimento de ser incluído em tudo quE? se refere à 

apuração d~ responsabilidades nesse processo de corrupção na Petrobras, que 
tanto e,nvergonho o Brasil e está muito distante dele. Parece que a única atribuição 
que resta ao PGR é acusar o presidente da Câmara. 

8) E1~ relação ao aditamento da denúncia já existente, o presidente e seus 
advogados ainda 1,1ão tiveram acesso ao conteúdo, que será contestado nos autos, 
dentro do novo prazo legal. É de se estranhar, novamente, que passados 60 dias da 
primeira denuncia, ela precisasse ser aditada, reiterando que aquela denuncia foi 
mais uma escolha do PGR. 

9) O presic{ente volta a formular as perguntas que não querem calar: onde estão as 
demais denúncias? Cadê os dados dos demais investigados? Como estão os demais 
inquéritos? Por que o PGR tem essa obstinação pelo presidente da C(lmara, agor.tJ, 
covardemente, extensiva ·a sua família? Alguma vez na história do Ministério Público 
um procurador-geral respondeu a oficio de partido político da forma como foi 
respondido com relação ao presid~nte da Câmara, em tempo recorde para ser 
usado em uma-representação ao Conselho de Étiw? A quem interessa essa atuação 
parcial do PGR? Onde está a responsabilização dos verdadeiros culpados pela 
corrupção da P~trobras? A sociedade brasileira gostaria de conhecer essas. 
respostas. 

( 1 O) A Constituição assegura o amplo direito de defesa e a presunção da inocênO:a, e 
o presidente pede que esse seu direito, como o de todo cidadão, seja respeitado. 
Não se pode cobrar explicação sobre supostos fatos aos quais não lhe foi dada o 
acesso para uma digna contestação, já que a ele, até o momento, só restava. 
acompanhar o noticiário para t.onhecer as acusações. 

1 7) O presidente da Câmara reitera sua confiança no Supremo Tribunal Federal, que 
certamente fará justiça ?O apreciar os fatos imparcialmente e anulando essa 
perseguição ao presidente da Câmara. 

Assessoria de Imprensa 
Presidência da Câmara· c.t.os Deputadàs 

CONT.INUA: 

• Relator de processo contra o presidente da Câmara deve ser 
.definido nesta quarta-feira 

• Dep~tado entra com representação contra Chico Alencar no 
Conselho de Ética 

• Primeiro-secretário vai relatar represen_!ação cantra presidente 
da Çâmara na Mesa Diretora 

' s 
http://www2.carnara.[eg .br/camaranotícias/noticías/POLITICA!498310-ASSESSORIA-DAPRESIDENCIA-DA-CAM/\~· ~I:IW~ 
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• Conselho de Ética recebe representação contra Eduardo Cunha 

• Popularidade de Dilma não afeta análise de impeachment, diz 
Cunha 

Da Redação 

A reprodução elas no tic ias é autori7.<ld\:l desde que contenha a ass inatura '·Agência CfiiTlara Notícias· 

CO"MENTAR TOS 

Francisco Amarantes 1 19/10/2015 -18h14 

lrn"1ão Eduardo Cunha, também sou evangélico e acredito na sua inocência . 
Realmente nao creio que um irmao seja capaz de extorquir empresas, socilitar 
propinas. esconder milhões em paraísos fiscais e mentir- par'a todo o país numa 
CPI. .. Só o capeta cometeria tantos pecados! · 

Darly de Souza Rib~tiro I 19/10/2015 -18h10 

Rodrigo janot mostra claramente de que lado ele está: Do lado da patroa Dilma, 
e do PT. O Procurador Geral da República deveria fazer o seu trabalho 
rmparcialmente, mas, com isso, ele teria que denunciar os "amigos db Rei", os 

- petistas Gleisi Hoffman, Humberto Costa, Edinha Silva, Mercadante, Delcídio 
Amaral, etc, e isso ele não vai fazer. E porque guardar .sigilo sobre outras 
investigações, mas tornar publica a investigação sobre Eduardo Cunha? Isso é 
desvio de função .. o PGR já merece ser demitido! 

Eduardo Ribeiro FÍiho I 19/lQ/2015 -161:155 

Essas acusações alérn de vergonhosas' pela falta de respeito ao direito ao 
cidadão de resposta e também por todas essas informações serem 
tendenciosas para difamar o presidente camara dos deputados, logo este que 
esta movendo um processo contra a Dilma? isso é evidente e de clara intenção 
de derrumar a imagem publico do presic;!ente da cama r a e os demais se 

· manterem no poder. #falei. Como cidadão essa é rninha opinião ... 

Ver todo~ os coment~1rios 

/ 
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Cunha: liminar do STF não muda papel do 
presidente da Câmara no ped~do de iinpeachment 
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RAO.IO CAMARA 
-------- ·----- ----

RADIOAGÊNCIA 
-~--...,.------

13/1 0/2015 17h20 

Cunha: liminar do STF não muda 
papel do preside_nte da Câmara no 
pedido. de . impeach-ment 
Decisão do Supremo Tribunal Federal, em caráter liminar, suspende o rito da 
abertura do processo de lmpeachment 

J Baixar üudio' , 

O presidente da Câmara, Eduardo Cunha, afirmou nesta terça-feira 

(13) que a decisÇlo liminar-do Supremo Tribunal Federal que suspende o rito da 

abertura do processo de impeachment não impede sua decisão prevista na · 

Constituição de deferir ou indeferir o pedido. Cunha explicou que apresentou a 

questão de ordem que esclareceu o rito do procebSO de impeachment baseada 

em decisão anterior do então presidente da Câmara- à época, Michel Temer­

sobre pedido do. PT de abertura de processo de impeachment do presidente 

Fernando 1-}enrique Cardoso. 

. . 
{ "É sobre uma questão de ordem que se trata de recurso, instalação. A 

prerrogativa da decisão minha é constitucional, não está atacada. Ela continua 

com a prerrogativa e o farei. Decidir sim ou não. Não muda em absolutamente 

em nada.~~ 

Eduardo Cunha informou que interrompeu á análise do pedido apresentado 

pelos juristas Hélio Bicudo e Miguel Reale Junior por uma solicitação da · 

oposição para que o pedido pudesse ser aditado (acrescentando informações 

novas) com a manifestação de técnicos do TCU de que as chamadas 

"pedaladas" continuaram a ocorrer no ano de 2015. 

1/2 
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Hélio Bicudo hoje, já que vai' haver o~ adítamento, então vou aguardar. O 

aditamento pode acontecer sempre, a qualquer momento, mesmo que . 

decidisse, eles poderi.am apresentar outro pedido amanhã, incluindo o texto do 

aditamer:to. Então, desde que sejam os m~smos autores, não tem qualquer 
influência" 

O deputado Wadih Damous, do PT fluminense, que entrou com mandado de 

segurança no Supremo pedindo a suspensão do trâmite do rito de abertura do 

processo de impeachment, disse que o presidente Eduardo Cunha criou um rito 

próprio, não previsto na lei ou na Constituição. Segundo Damous, Temer 

tamqém agiu em desacordo com a Constituição ao responder à questão de 

ordem sobre o processo de ímpeachment. 

"Nós consideramos essa resposta inconstitucional, já que, sobretudo, ela diz 

que o processo de impeachment será regido pelo regimento interno da Casa e 
. . 

não pela lei. E a Constitu.ição estabelece que lei especial é aquela que deve 

reger o processo de impeachment. E essa lei existe, ~ue ê a lei 1079/50. Se o 

deputado Eduardo Cunha decidir de m,aneira contrária estará afrontando a 

Constituição e estará desrespeitando uma decisão judicial" 

O líder do Democrat?S, deputado Mendonça Filho (DEM"'PE), afirmou que vai 

recorrer da decisão do Supremo, mas disse que respeita a decisão da Corte. 

Mendonça disse ainda que existem outras possibilidades,. como a própria 

prerrogativa constitucional de o presidente Eduardo Cunha deferir o pedido de 

abertura de impeachment. 

Reportagem - Luiz Guste:wo Xavier 

• Rádio Câmara 
Expediente 
Disque-Câmara: 0800 619 619 

http://www2.camara.leg.br/ca~aranoticias/radio/materias/RADIOAGENCIN498048-CUNHA-LIMINAR-DO-ST .. 212 
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O vale tudo de Cunha 

O presidente da Câmara não conhece Ines1no limites. 
Agm·a, ele quer escolher como, quando e po1· quern será 
investigado. Sua saída do posto, porén1, é dada con1o 
certa e partidos já discutetn a sucessão 

Em meio à bárathnda em que o País foi mergulhado na última semana,' o presidente da Câmara, 
( Eduardo Cunha (PMDB-lU), tornou a atuar com impressionante descaramento. Depois de 

apresentar versões mirabolantes na vã tentativa de rechaçar acusações irrefutáveis sobre a existência 
de contas em seu nome e de sua mulher na Suiça, nos últimos dias Cunha se dedicou a trab.alliar nos 
bastidores para afastar o relator do processo contra ele no Conselho de Ética. Agindo com um 
déspota absolutista, Cunha, no vale-tudo para se livrar de um processo de cassação, quer chegar ao 
cúmulo de escolher como, quando c por quem será investigado. Sua justíficativa para mudança do 
relator é risível: a de que o deputado Fausto Pinato (PRB-SP) antecipou o voto favorável à 
continuidade do processo, antes de ter ouvido os argumentos da defesa, como se suas alegações já 

não estivessem mais .do que explícitas. 

http:lfwww.istoe.com .brfreportagens/441644_ O+ VALE+ TUDO+ DE+ CUNHA 

· , 
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SE. COBRIR VIRA CIRCO 
O presidente da Câmara, Eduardo Cunha, ainda tenta melar o jogo no Conse,ho de Ética 

Em outro ato desesperado, na quinta-feira 26, Cunha usou interlocutores para enviar ao govemo o 
seguinte recado: ou terá a garantia dos votos dos três petistas do Conselho· de Ética em seu favor, ou 
colocará o pedido de ímpeachment contra a presidente Dilma Rousseffpara ser apreciado pelo 
plenário da Câmara. Talv.cz a ameaça não fosse necessária. Na. semana anterior, os petistas que 
integram o Conselho de Etica tiveram participação fundamental na manobra perpetrada por Cunha 
para adiar a leitura do parecer contra ele. Os trabalhos no colegiado serão retomados no dia 1 ". Hoje, 
nos bastidores, a principal aposta de aliados do peemedebista é que o Conselho aprove apenas uma 
suspensão temporária de até 6 meses. Assim, Cunha teria dê deixar a presidência da Casa, mas não 
seria cassado. Outra possibilidade é de que a Procuradoria-Geral da Repúblíca peça o afastamento 
de Cunha, a partir das denúncías de manobras regimentais e abusos de poder cometidos pelo 
pecmcdebista à frente do cargo para obstntir as investigações intemas e atrapalhar a atuação dos 
qutros parlamentares e o bo·m .funcionamento da Câmara. Caso este afastamento seja apenas 
temporário, assumiria o vice-presidente ~a Casa, Waldir Maranhão (PPcMA). Em caso de renúnC'ia 
ou afastamento p·ermanente do posto, novas eleições seriam convocadas por Maranhão. 
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Como a saída de Cunha, ao menos do comando da Câmara, é tida como liquida e certa, os principais 
grupos políticos da Casa já se assanham ao posto. A ala contrária ao governo busca um nome que 

' integre o campo governista, más que, ao mesmo tempo, tenha bom trânsito com a oposição. Embora 
todos aqueles apontados até o momento como possjveis sucessores de Eduardo Cunha evitem falar 
abertament~ de suas pretensões, pelo menos dez deputados têm sido apontado_s como pré-candidatos 

em conversas pelos corredores. 
A começar pelo PMDB, a disputa promete ser intensa e os principais citados são Jarbas Vasconcelos 
(PMDB-PE), Leonardo Quintão (PMDB-MG), Manoel Junior (PMDB-PB), Osmar Terra (Ptv1DB­
RS) c Osmar Serraglío (PMDB-PR). Dentro do partido, os cinco terão de enfrentar a ala mais 
governista, hoje representada por Leonardo Picciani ~PMDB-IU). Mas não está desca.rtada a 
possibilidade de o PMDB lançar dois candidatos: Calejado após a derrota de Arlindo Chinaglia (PT­
SP) contra Cunha no início deste ano, o PT não pretende corcorrer com nome próprio. A estratégia 
é viabilizar alguém qne permita o cumprimento da agenda governista e acalme a oposição. "A tarefa 
do PT é encontrar alguém que possa combinar sustentação do governo com palltas que representem 
a manutenQão e o avanço das conquistas da sociedade", diz o deputado Afonso Florence (PT-BA). 
Entre parlamentares de siglas como PSB, PDT, PTB, PROS, PCdoB, Rede Sustentabilidade c 
PSOL, o momento é vi~to como uma possibilidade para se buscar uma via alternativa, a exemplo do 
que ocorreu com a eleição de Aldo Rebelo (PCdoB-SP), em 2005, após a renúncia de Severino 
Cavalcanti (PP-PE). ~'Há uma necessidade de uma candidatura que seja capaz de superar esse clima 
de intolerância entre PT c PSDB. Que coloque o Parlamento a~ima disso", diz o líder da Rede 

Sustcntabilidade, Alessandro Molon (Rede-RJ). 

Neste sentido; à esquerda surgem os nomes de Miro Tc::ixeira (PROS-RJ) e Chico Alencar (PSOL­
RJ), que apostam num apoio velado dos grupos refratários à polarização f>T-PSDB e daqueles 
enfastiados com coma·ndo exercido pelo PMDB na Casa. Já na ala dos mais próximos a Eduardo 
Cunha, o líder do PTB, Jovair Arantes (GO), é visto como alguém capaz de atrair oposítores e 
governistas. Segundo a comunista• Jô Moraes (PCdoB-MG), uma coisa é certa: para se eleger,. o 

http:/fwww .istoe.com .br/rep::Jrtagens/441644 _O+ VALI:;+ TU O O+ O E+CUN HA 2/4 
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Cunha vincula impeacbment a voto de 
• pettstas 

. ' 
·nNn MONTEli!O . IS·\l)(Jit,, I'F.R0!-1. DM;mr: Cii.RY.\ .IAIO E~( ;()!( c;,\l.lELIH- O P.S'f.\JJO [)[ b.l'·\1 •1.0 

01 De7.emhro 20151 02h o6- AtwJ.lizado: 01 Dezembt;o 20151 o6h 27 

Peemedebista ameaça retaliar, governo pressiona e deputados rediscutem apoio à cassação no Conselho de 
Ética 

O presidente da Ciüna rn, F.duardo Cnnha (l'MD13-R.J)' de u inclicaç()es ao Planalto de que, se os três petístas <.!tlC integrnm o Cnnselhn tk 

Í\tica da Casa votarem pela abertm:a do processo por quebra de decoro, ele vai retaliar e dar prosseguinwnto a jWdíciO'i< de impeadi.mcnl. 

da presidente Dilma }{oussef~. Diante di[:'so, o governo intE'nsifi<:mi a pressáo sobre os petistas, ;1pe~ar de, ofk' ialmenl<', alegar q11e n<io irú 

ínt~·rt'erir nos votos do~ deputados. 

l:loje. o Conselho de hica si~ reúne para decidir se inStaura ou mio o processo contra Cunha. Os depulndos petistas Vàlmir l'ra.<ciddli 

(SI'), Zó Gera.ldo (PA)·e Léél de Brito (AC), representantes do pmtido no eolegiado, ti\m alegado ao Plannlto q11e enfrentmn diJicukhtdes 

em suao bases para votar a favo.r do peemedebista. Mas vão rediscutir o posicionanwnlo pda rnauhf1, anles da ~e;<sJo. 

Se os pdistas <Jtend.en•m ao ped'ido de Cunha , elej:í informou a in,terloeutores dn presidente que segul'a o impeachrnent. "Fst:i nas n1<io' 

de'les. Tudo depende do r·muportar.nento do PT'', telia dito Cnnha, segundo iul.t!rlocut.ores tla presidente. 

Aliados d(l presidr~ll.e da Cimümt,.clizern que ele tem garantidos até agcm.1 nove dos n votos ele qur prr.dsa no Conselho dP Í~tica. O~ tres 

votos do PT siio, portanto, eonsicleú1dos fundamentais para de se líwar do pro.:esso dr cassaç.ào. 

Após ter seu uome envolvido em mais um rsquema de stipo<;to rercbirnrmto de propina, Cunha dc•ddiu ll('sta se)!;unda-Jdra prorroga r 

duas Cl'Js que constrangem o governo. a do BNDES c a dos Fundos de Pensão. Cunh.<t disse a aliados que defi; tirá hoje o prazo pam 

prorrogaçiío da$ comiss6es. 

'Conspiração' . Nesta S(·'gunda-feira, :w, o peemec\r:'bísta almoçou com o presidente em exercícío, l\1ichP.l'l'rmer, no Palú(' io do .Jaburu. 

l\1a.is unw vez, ~e queixou do que classifiea eomo uma "armaç~o" do Plan<ilto e do procurador-geral da Repúhhn1. H.odrígo .Janot, contra 

ele. O pre~ídente da C5.mara se referia a papéiR recolhidos pelos investigadores da Proruradori;t--Gcral dn Hepúblic:;J que apontariam 

suposto pagan.lcnto de R$ 45 milhões em propina ao deputado, para alterar uma medida provisoria que bcneficicuia o banr·o BTG 

.Pactuai. dE' André Esteve$. ' 

o banqueiro foi preso na quarta-feira passada por StlSpt>ita de tentar atrapalhar ns ÍllY<.'Stig::~ções da Lava .Jato]'.l(' chamou i·'s<;a llOVU 

denúncia contra ele d<" ''eonspim<;ãn'', lJUP. teria o "dedo do governo" e, ne~se caso, considt>ra que, nlPrn de ,Jnnot , n mini~tro da .ln ~tiça . 

• José Eduardo Cardozo, teria responsabilidades no episódio. 

,1ks Promovk:los por Taboo!a 

http://pol í tí ca.estadao.corn .br/noti cias/geral.cunha-vi ncula-im peachm ent-a-voto-de-petis tas--írnp-, 1804698 1/2 
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O Seu Colcstcro.l é Muito Alto? faça um Quiz c Aprenda Como Controlar! 
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Ministros do S'J'F começam a qi.lestionar Dilma 

Cú1mla do ;PJ\'IDH no Senado dá s inais de que pode mudar de lado 

'Foi chamada de puta', diz Lula sobre Marta nos protestos 

. ) 
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Cunha ameaça impeachment, e petistas discutem salvá-lo 

MARINA DIAS 
RANIER BRAGON 
GUSTAVO URIBE 
VALDO CRUZ 
DE BRASILIA 

01/12/2015 02h00 

Com o presidente da Câmara, Eduardo Cunha (PMDB-RJ), ameaçando deflagrar processo de impeachment contra a presidente Dilma 
Rousseff caso o PT não ajude a salvar o mandato dele, os petistàs, que vinham sinalizando votar contra Cunha, discutem a 
possibilidade de, "em nome da governabilidade'', rever a posição e votar para enterrar o processo de cassação. · 

A ameaça de Cunha de dar seguimento ao impeachment foi feita em almoço com o vice-presidente, Michel Temer, quando, segundo a 
Folha apurou, ele disse que iria esperar o comportam~nto dos três deputados petistas no Conselho de Ética para só então decidir o que 
fará com os pedidos de impeachment. 

Segundo interlocutores de Cunha, ele não descarta a possibilidade de acatar um pedido de impedimento da presidente se os petistas 
votarem contra ele. 

Temer, por sua vez, afirmou que "evitou a história de impeachment" no almoço. Cunha também nega ter discutido o tema. 
. . 

Em conversas reservaç:las, o presidente da Câmara acusou o Planalto de estar por trás da acusagão de qué ele teria rec~bido R$ 45· 
milhões do BTG Pactuai para incluir mudança em uma medida provisória. Voltou a dizer que foi tudo "armação". 

O placar no Conselho de Ética, que se reúne nesta terça (1°), tem grande chance de ser apertado. Caberá aos 21 integrantes do 
colegiado dizer se há ou não indícios mínimos para · prosseguir com o processo contra o peemedebista. 

O relatório de Fausto Pinato (PRB-SP) é pela continuidade do processo. O PT tem três integrantes titulares no Conselho, votos 
considerados cruciais para pender a balança para um dos lados. 

"Vamos analisar amanhã [nesta terça] todo o cenário, sabemos tudo o que está em jogo e, naturalmente, sabemos que somos uma 
bancada de governo", disse o deputado Zé Geraldo (PA), um dos petistas no conselho. 

Ele lembra que o quaçlro de instabilidade política na Câmara e no Senado ameaça a votação de projetos importantes do ajuste fiscal, o 
que deve ser levado em conta. 

temos que analisar o 
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· A bancada petista passou o dia em conversas com os ministros Ricardo Berzoini (Secretaria de Governo) e Jaques Wagner (Casa Civil) 
para definir uma posição. 

O Palácio do Planalto pediu a deputados do partido que convençam os três petistas a não entrarem em conflito direto com Cunha. 

O receio é de que uma instabilidade nas duas Casas inviabilize a votação da meta fiscal de 2015 e a prorrogação da DRU 
(Desvinculação de Receitas da União), o que poderá agravar ainda mais a crise política e retomar a ameaça de um impeachment. 

O núcleo de ministros próximos a Dilma reconhece que, apesar do esforço do govemo, a pressão da opinião pública sobre os três 
petistas poderá levá-los a se posicionarem favoravelmente ao prosseguimento do processo de afastamento de Cunha. 

MATEMÁTICA 

A contabilidade de aliados e adversários çlo peemedebista nesta segunda (30) apontava que Cunha poderia receber 1 O votos 
favoráveis , mas trabalha para obter os três do PT e o de Paulo Azi (DEM-BA). 

Caso consiga barrar o relatório de Pinato, aliados de Cunha podem tentar evitar que haja recurso contra essa decisão ao plenário da 
Câmara. · 

Para isso, o novo relator do caso, a ser escolhido entre o grupo que votou contra Pinato, defenderia um texto pedindo punição branda, 
como censura escrita. ' 

Tramitação no conselho 
I •· I 

FUTURO EM JOGO- Conselho de Ética vai aoaHsár processo para cassar Eduardo Cunha CPMDEl.:BJJ 
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Eduardo Cunha autoriza abrir 
processo de i.mpeachment de Dilma 
Presidente da Câmara informou que acothe.u pedido do jurista Hélio Bicudo, 
Peemede b !sta também criou comissão ,aspecial que analisará rmpeachment 

N.altialia PMNrin ho 
Do m. ()m 9tesilla li FACEBOOK aaa 

I Política 
vuja tt.Jdo sobr(} • 

Empréstimo de R$1:2 mí 
•remontai à campanha de 
Campinast ... 
Hjl,. ' ,.. (,Q}\ 

Catdozo "V"ai questiooàr legalidade do 
pedido de impeachment, dlz: AGU 

HA r-.C:~f\ ::; 

Teori rejeita ações de PSOB e PSB contra 
posse de Luta na Casa ClvH 

K/>, ,_f- kAÇ. 

'Defesa de DHma usará SoJsa Famftb~i 
·Existem 107 offshores de erwotvidós da 
Lava Jato·. Jomats.de segunda (4} 
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Congresso + 



,.-, ,.-..., 

O presidente destaca, no despacho. q,ue há indfcios de participa~o direta de Dilma no suposto 
' ' 

crime de, responsab~idade1 Já que ela própria assinou a liberação de dinheiro não previsto no 
Orçamento de .?O 15. 



r-, ,........ 

"lmportante destacar que os seis decretos apontados foram assinados pela denunciada, o· que 

sign1fica dizer que jà índJcias suficiêntes da stJa participação din~ta nessa conduta que~ em tese, 

importa em crime de responsabilidade'\ argumenta o peemedebista : 

Eduardo Cunha destacou a~nda que DUma agtu1 ao liberar o dinheiro, como ·se a situação 
financeira do país fosse de superávit (mais receita que despesa), senda que depois en.víou 
projeto pedindo para reduzir a meta fiscal. 

saiba mais 

· Canab d.ll que vai apurar se servidor 
alterou perfil de Cunha na Wiki:pédla . 

Deputado dp PT dlz que vive dilema sobre 
·Cunha no Conselho de. E:tica 

I 

Ministério Público Investigará documento 
que liga BTG a Cunha 

"Também não ig.noro ter o Poder Executivo 
enviado ao Congresso NacionaJ projeto de h~i 

alterando a :meta fiscal de 20151 porém, alé·m 

de pendente de apreciação, mesmo se for 
aprovado, não altera a realidade dos fatos: Até 

o presente momento, o Poder Executivoi 
dd jd •· d d' •st · · · man ·o e .· nu; c ····· .·· a · · m ·· r 11 o co a . p a e n ra a, mt o . 

Or~ rríento de 2015 co·mo se a situação fosse 

superavitária~ quando o déficit est~mado pooe 
I 

chegar a, R$ 100 bilhões"~ argumenta. 

Cunha ressaltou ainda que não autorizaria um 

pedido baseado apenas .nas :ipedaladas fiscars'" 
cometidas em 2014~ porque, pa:ra ele D11ma 
não pode sofrer impeach m~nt por atos 

cometidos num mandato anteríor. 



,_..._ 
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opiniões contrárias considero1nafastável a aplicação do_§ 4° do artigo 86 da Constituição 
Federal~ .o qual estabelece não ser possível a responsabílização da presidente da República por 

· atos anteriores ao mandato· vigente"~ disse o presidente da Câmara. 

r-...... ic c .;;...., .ftiOI"'in,..i"'!!l' 



,--, 

48HORAS 

......__ 

-SSESSOES ; 

De·pois de 48, hor~·s da 
pu·buca·ção, o pa.recer é 
incluído na ordem. do · 
dia da sessão seg:uinte 
-do plenári·o 

' 

-No ·pl·enárro, o processo de impeachment será \ 
.aberto se dois terços (342) dos 513 deputados · , 

/ . 

votarem a favor 
..... 

~~~..-. _............ . ..... 
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Aberto ~ processo de im:peachment, a 
presi_dente é o-brlg?J_da a se· afa:star por até 
'180 dias, e o processo segue para··, 

. julgamento no Senado 

180 DIAS 
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sobre o impea,chment será 
presidida pelo presidente do · 
Supremo· Tribunãf Federal (STF).. 
O h11peachment só será aprovado 
se dois terços (54) dos 81 
senadores ·votarem a favor 

Se absolvida no Senador a, presidente . 
reassume o mandato imediatamente; se 
-- li-"" .....1 ""'- V'\ ....... ...J """\ Á .....,. I I+-~ ....... .f. 1 - *"' """"" - ........ + ...... ....J - _ ... i+ [ I ( ....J ,.... - ,..... 
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, 
HIPOTESEB 

CONDENADA 

É DE-STITUÍDA. 
VICE É EMPOSSADO 

O presiden~e da Câmara decide 
rejeitar a·lgum pedido de abertura 
·de processo de impeachment 



,.-.. -
o debate nesta quarta. mas, devido à sessão do Congresso Nacional, o presidente do Conselho, 

deputado José Carlos Araujo (PSO"BA)~ teve de adiar novamente a apreciação do relatório. 

Pelo regimento Interno do Congresso, votações no plenário impedem qualquer deliberação nas 
comissões da Câmara e do Senado. A análise do relatório foi, remarcada para a próxima terça 

' (8}. 

' 

Diante, da decisão do PT de não apoiar Cunha no Conselho de Éhca, deputados do 
' ' 

Solidariedade tentaram convencer Eduardo Cunha a abrir o processo de afastamento de O~lma 
antes de terça~ quando o parecer de Fausto Pinato poderá ser .analisado. 

O d_eputado Pau1o Pereira da Silva (SD-SP}. o Paulinho da Força, argumentou ao_peemedebnsta 
que há pelo menos três integrantes do Conselho de. Ética- do DEM. do PSB e do PTB- que 

' . 

poderão _mudar o voto e defender o arquivamento do processo de Cunha, se o presidente da 

Câmara decidir sobre o, impeachment até a próxima reupião do colegiado. 

Deputados de C?Utros partidos da oposição se reuniram na tarde desta quarta no gabinete da 

UderanÇa do DEM para ava~iar as cttances de Cunha deflagrar o impeachment Além do DEM~ 
• . J ~' . t - 1' - ·"" ~ - · • - ' - I! ..-.. P . l · -· • - ~ t . --,.. ~ _ e _ . J· . I""'\IIi•~"""~"" ... ~ ... 
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Seg~ndo aliados de Cunha ouvidos pelo G 1_ logo depofs o presidente da camara iniciou a 

consulta dos líderes e deputados sobre o impeachment 

cortes de despesas 

\. 

efeitos do corte 

a a " ... J I . J 

Revisio da meta de 201,5 

Apesar da abertura do processo de 
impeachmentt a presidente da República . 

obteve uma vitória importante nesta 
. quarta-fefra na Congresso Nacional. Em 
sessão conjunta da camara e do Senado, os 

congreSsistas aprovaram a revisio da meta 
fiscal de· 2015 e e autorizaram urn rombo de 

R$ 119j.9 bilhões. 

O Executiva dependia da revisão da meta 

pa~ não descumprir a Ler de 

Responsabilidade Fiscal. Se o Congresso não 
tivesse red uz.ido a ·meta_. o govemo teria que 

· cumprir o que estava legalmente em vigor -
uma meta de RS 55,.3 bilhões de superávit · 
primário (economia para pagar juros da dívida 
públiéa}. 

~ 



,.- ,..-..... 

Até outubro, as cantas púbfícas já tinham 

apresentado um rombo de RS 33 biihõest o 
maior da hãstória. indicando que o. govemo d~ficilrnente ,c;onseg ufria fechar o ano ~ azuL 

· lyjj'{·; f CongreSS()1 Cãmara, DUma Rousseff, Eduardo Cunhai Fausto Pinato, PMDB, PPt PPS; 

PRB, .PSB1 PSC~ PSDJ PTt PTBf Senado, UNIÃO, Un1ão 

veja ·também 

Cadei'ra do Paraná 
no Senado é 
disputada JX)r dto 
candidatos 

r. t~ ) 
~ """' """' .... 

., "*'·· . . ................ ,_ ... 
• ' • ... L -~~~ """'-.. 'li,.,. ... , 

:t"''D. ... 
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Sarba quem é quem 
nas tropas. pró e 
contra Cunha no . · 
Conselho de Ética 

•" -- ::... •~} ~ 

Tropa de choque• de 
.Cunha reúne 
deputados de cínoo 
partidos 

"' .. -j .... ')(~ ::. 
t-· wl.' 4. ·~ -.. ., 

Decisão sobre 
processo contra 
Cunha é adiada pela 
terceira vez 

!f~, 1; ·:1 .... ~~ ~ 
\. ...... ~ - 4,l..., ..,.J 



iente da Câmara, Eduardo Cu11ha, informou nesta quaf.iã..feira (2) que autorizou a 

l do procesSo de ímpeaChment d_a presidente Dil'ma Rousseff. O peemedebista afirmou 
s sete pedidos de afastamento que aíooa estavam aguardando sua análise) ele deu 

'nto ao requenrnento formulado pelos juristas Hélio Bicudo e Miguel Reate Júnior. 

ha abre processo. 

JUntas e respostas 

lôbo: dilma x cunha 

O pedído de BiCudo---- um dos fundadores do 
PT ~foi entregue a Cunha em 21 de 

outubro·. Na cx:asião{ deputados da oposição 
apresentaram ao presklent& da Câmara uma 
nova versão do requerimento dos dois juris1as 

para induir as chamadas "peda~adas fiscais· 
do governo em 2015, como.é chamada a 
prática de atrasar repasses a bancos públicos .. 
a fim de cumprir as metas pardais da previsão 

. ·orçamentária. A manobra 'fiscal foi re~vada 

pelo Tribunal de Contas da União (TCU). 

Na representação~ os autoo:s do pedido de 
afastamento também aJegaram que a· chefe 
do Executivo descumpriu a Lei de 
Responsabilidade Fiscal ao ter editado 

deaetos liberando crédito extmordinário, em 
I 

2015, sem o aval do Congresso Nacional. 

Congresso 

Câmara 

Dilma Rousseff , 

Eduardo Cunha 

Fausto Pinato 

ProdutoG1 

Senado 

UNIÃO 

União 

r .... 1 • • ,. ... pnme1ra pagana 



atheus leitão; crise se agrava 

' 
Jrovitz: cunha favo,rece ditma 

tmarotti: apoio do pmdb_ 

ia a integra da decisão 

·percussão no brasil · 

1prensa internacional 

1tenda o processo 

.-...;: 

"Quanto ao pedido mais comentado por 

vocês, proferi a decisão com o acolhimento da 
denúncia. Efé traz a edição de decretos 
edítádos em descumprimento can a lei. 

Consequenternentei mesmo a 't'otação do 
PLN 5 [projeto de revisão da meta fiscal de 

2015] não supre a irregularidade'". disse 
Cunha em entrevista coletiva na Câmara dos 
l)epuiados no início da noite desta qua~_. 

Resposta de Ditma 

A presidente DUma negouJ em· 
pronuncimento, "atos ilícitos" em sua . ' 

gestão e afirmou que recebeu com 
· ~~indignação" a de(jsão do peemedebista. A 

declaração ocorreu oo Salão Leste do Palácio 

do Piánatto. q:ue durou eerca de três minutos. 

-. 

"Hoje [quarta] eu recebi com indignação a 
r presidente da Câmara dos Deputados de processar pedido de impeadiment 

~~emocraticamente oonferidó a mim pelo povo brasileiro" f disse DUma~ .em 
~R~~m no Palácio do Planalto. 

ínconsistentes e improcedentes as razões que fundamentam esse pedido. Não existe 
um .ato ilidto praticado por mimt não paira contra mim nenhuma suspeita de desvio de 

1iro público", acrescentou. 

Teori rejeita ações de partidc 
da oposição contra JJO$Sê dt 
Lula 

M'orre atriz Tereza 
Rachei aos 82 ano 

· Assassino do 
cartunista Glauco 
morto na prisão 

veja todos os destaques > 

"' 

Shopping 

KàBuMl 

H.itBchl Trave.lstar 
Z5K500 HTSS, a 

12xR$23,16 

( • > 
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:Jeixar a Câmara na noite desta quarta. o presidente da Câmara afirmou QU:e não comentaria · 
leclarações da presidente Dilma Roussefl. "Eu não vou cornerrtar. cada um tem sua maneira 
. Eu fuí bastante zeloso 11as minhas pala\Jras", disse. 

afirmou ainda que marcou para às 11 h30 desta quinta (2) reunião oom I íderes, partidários 
l discutir procedimentos do p~ de impeacfiment de Oilma. "Marquei reooíão às 11h30 

t falar da questão como um todo"'. disse~ 

( · . :) 

compare preços de 

C()mpar. 

veja todos os prodütos • 

., 
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Cassação no Conselho de Ética. 
' 

O despacho do peemedebista autorizando a abertura do impeactlrnent ocorreu no mesmo dia 
em que a bancada do PT na Câmara a1.1unciou que vai votar· pela continuidade do processo 
de cassaçao de Gunha no Conselho de Ética. Ao longo do dia,. Cunha consultou aliados sobre a 
possibilidade de· abrir o processo de afastamento da presidente da República. 

A tarde,. ele tratou do assunto, -em seu gabineteJ çom deputados. de PPf PSÇj PMDB1 DEM1 PR 
e SD. Segundo parlamentares oovidos pelo G1., Cunha queria checar se teria apoio dos partidos 
caso decidisse autorizar o ímpeachment 

' . 
Nos bastidores) aJiados. do presidente da camara mandavam recados ao Palácio do PJanalto de 
que ele iria deflagràr o processo de afastamento da presidente se o Conselho de Ética desse 
andamento ao processo de quebra de decoro pariamentar que pode cassar o mandato dele . 

. 0 ~~~Nio . . . . . 

ri "'· . · cativa de Cunha . · · 
ro ~ 1.0 rn . . 
·"'9- ~ · stificar a decisão de_ abrir o processo de impeachmentj Eduardo Cunha alegou que o 

'argumento central que ete ·considerou fo~ o fa1o de Dilma ter editado decretos liberando créditÓ 
extraordinário~ em 20 15 .. sem -o aval do Congresso Nacional. De acordo com o peemedebi'sta, 
e5ses decretqs~ :que não foram submetidos. ao Legislativoi somam R$ 1215 bilhões. 



.... , 
parecer pelo prosse.euimento o·u arqu.l/amento do proce~tso de impea ....... 1ment u retatóno tetá de 

ser apreciado pelo plenário principal da Casa. 

Os parlamentares serão es.colhídos de acordo com a proporcionalidade das bancadas na 
Câmara. Será obrigatório assegurar a partlópação de representantes de todas legendas ê 

blooos q· u · -·-- m- ~· · · a Casa, ... . __ ____ _ __ _ ____ e oo . poom _ 

Para ser aprovado, o parecer dependerá do apoio da.l pelo menos~ dois térços dos 513 
deputadas (342 votos), Se os parta.mentares decidirem pela abertuhl do processo de 

impeachment. Dilma será obrigada a se afastar do cargo ,por 1-80 dias, :e Q processo seguirá 

·para julgamento do Senado·. 

I 

Na entrevista coletiva desta quarta~ Cur-Jha ·confinnou que já havia autorizado a criação da 

co.missão especiaL 

--­/ 



.· 

~Não falei com ninguém do Palácio. Ê uma decisão de muita reflexão,. de muita dificuldade.[~, .. ] 
Não quis OCtlpar a presidência da Câmara para ser o protagonista da aceitação de um pedido 
de· ímpeachment.. Não era esse o meu objetivo~ Mas, repito, nunca" na história de um mandàto 
hoove tantos pedidos de impead'lrnent oomo neste mândatoit, ressaltou o peemedebista .. 

_..,. 

SE~~ · · . . 

f:~ ~pacho que d~terminou .a criação d_a comissão especial, que se ~aseou nos te~s do§ 
~ \" d® rt 218 do mg1mento lntemo da CafT!ara, Cunha ressaltoo que Dllma será investigada 
~râtica de suposto ai_me d~ responsabilidade. · 

O RITO DO IMPEACHMENT 
Conheça as etapas previstas pe!o Regimento da 



' ~, 

- Câmara e as regras d~ t:duardo cunna yu:e o ~uprem -o 

Tribunal Federal bloqueou · 

O QUE DIZ O REGIMENTO DA CÂMARA 
_, 

H;IPOTESEA 

O presidente da Câmara decide 
acolher uma das denúncias por 
crin1e de responsabHidade da 
presidente da República 

~ 



' 

Após a: decisão-doi . 
"'d t d C""' , - ,. pres1 ,en e · .a amara, e 

fnstal.ad.a u1ma· comlissão 
especial para analis.ar o 

· pedido, com deputados 
de todos os partidos, em 

, . I numero proporc1on.a: ao 
tamanho da bancada de 
cada legenda 

' 

~ 

Instalada a cotnlss·ãot a 
.. .......... ~ Jl .t,., .$ 



""""\ a 
........... 

-

pr~sidente da Repúb-lica terá, 
_ dépoi.s de notlficada,- prazo de 
dez sessões par a ·se manifesta r 

e e e e e e e e e~ e · 

~ -

Ali/ 

10SESSOES 

Após_ a manifestação da defesai_, 
a comi?são terá prazo d:e ciri,co 
sessões para votar o rel,atório · 

· finàl·, com parecer a favor o·u 
contra a abertura do processo 



Poderá ser apresentado . 
recurso ao plenário 
sollcitando a revisão da 
decis:ão do presidente 

# 

:Aprovado o recurs·a> a comissão especial é­
instalada, e a tramttação ·passa a ser a mesma , 
a pa)rtfr do item 2 d~ _hipótese anterior 

--



( 



. Fonte: Câmara dos Deputados e Su.premo Tribunal Federal 

lnfográfico elabora.do em: 13/10/2015 

Conselho de Ética 
Na tarde desta quarta, os deputados do PT decidiram. em uma reunião na Cêmaral que os três 

integrantes do partido no Conselho. de Ética- Zé Geraldo 'PT-PA}~ Léo de Brito (PT-AC) e 
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O Brasil à mercê dé um chantagista 
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04/04/2016 O Brasil à mercê de um chantagista- Geral - Estadão 

~ESTADÃO 

O Brasil à mercê de um chantagista 

Aldo Fornazieri 

02 Dezernhro 20tSJ2oh 13 -Atualizado:07 De7.embro2015lt7h 24 
I 

Artigo pul>licado originalmente no 

A decisão de Eduardo Cunha de dar encaminhamento ao pedido de impcachment. eontJ:a a presidente Dilma é um ato gravíssimo que 

poch~rá mergnUwr o País numa convulsão politíca e grave crise institucionaL Trata-$C de nn1 ato de aventura e irresponsabilidade 

política, um ato de chantagem consumada e de vingança. Nesse c.outexto, independentementf• das razões que pos;;arn ou não 

fundamentar tal pedido, o processo nasce eontaminado pelá murc;l do golpe político. 

Não é um ato que nasce de urna deci~ão fundada no bom senso, na pJUdência que todo líder polítiço deve ter. Bastou o l'T decidir que se 

poskionaria favorawlmente à continuidade do processo de cassação de Cunha no Conselho de Ética para que o ato de vendeta política 

fosse desenca.deado, de.<;nudando à luz do dia a chantagem que vinha sendo urdida nos· hastidores. OPTe o ,;overno têm sua 

responsabilidade em tudo i&~o, po.ís foram longe demais na aceitaçiio dessa chanlageri1. 

O problema ago;a se coloca no seguinte terreno: qual será a conduta dos partidos, p~incipalmente da oposição, ínediante o 

encaminhamento de um processo de impeachment de uma pessoa sem legitimidade e d.t• uma decisào movida pela chantn~;em l' pela 

vingança? 

Se esse encaminhnmento prosperar, abrir-se-á um grave precedente para o futmo do País e a própria legitimidade democr·ática do 

processo político estará em risco. O sistema polítko corno um todo e a oposição em particular estarão colocando em jogo o seu fnturo 

político imediato e media to. 

Mns não e só isto: os partidos C' os líderes estarão colocando em jogo as suas histórias e as :<na biografias. Estarão colocando em jugo a 

sna dignidade em face- de um ato de aventurn e de irresponsabilidade de um político que não tt•m nenhum e$crúpulo. Se a opo~ü:.iio não 

se pronunciar com urgência, o Paí~ terá pela frente n1eses tormentosos. Mesi"B de incerteza política e de agravmnt>nto da crise econômiea 

e social. Esse processo de impeachment, tal como foi encaminhado e dada a gravidade de sua contaminação, tem tudo para ptovocar 

muitas perdas e nenhum gnnho. 

"Aldo Fm.·uazicri é professor da Escola de Sociologia c Po.l,ítica (lc São Paulo 

I' 

http://www.estadao.com .br /noticias/geral ,o-brasil-a-ro erce-de-um-chantagisla, 1805840# 

) 
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Notícia 

'Cunha não fez mais d<? que. a obrigação', diz . 
bucudo sobre acolhimento de pedido de 

· impeachment . · 
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04/04/2016 'Cunha não fez mais do que a obrigação' , diz Bicudo sobre acolhimento de pedido de impeachment- Política - Estadão 

~ESTADÃO 
'Cunha não.fez mais do que a obrigação', 
diz Bicudo sobre acolhimento de pedido 
~e impeachment 
Ptmno \'f:~CESI • .\ll· O t·S r .\1)0 m; S.P,\\Jl.O 

02 Dezembm 20 15 !18h 58 ·· Atualizado: 02 De;{embm 2015 ! :19h 04 

Jurista é autor do ·principal requerimento acolhido nesta quarta pelo presidente da Câmara; ped ido é assinado em 
conjunto com os juristas Miguel Reale Junior e Janaína Pàschoal 

1\ntor do prinr:ipal p edido de impeachment da presidt>nte Díhna Rousseff acolhido n~sta qnnrta-feira , 2, pelo prrsidentP da Cflmara, 

Eduardo Cnnha (P:MDH-R.J), o jurista Hélio Bi<'ndo di~se ao Estado que o peemedebísta "n;l.o fez na<h mais que snr1 ohrig>lÇfw··. 

'·Eu j ú não esperava mais qu(• isso acontcccssl' e estava pçnsando sobn· quais as providências poderian1os tomar para ·túo pa,;sar <·nl 

bran c;o. tvlas o Cunha, enfitn , despaehon. Ele nfio fez rnais do que a obrigação'', afirma. 

Bicudo assinou o pedido em conjun!Q com os juristas :Vtígud Reale .Junior c .Janaína PasclwaL Depois c.l e npresentan~m uma primeira 

versáo consi<krada frágil pt'los t~cn ícos d~ Casa. o trio elaborou um novo pedido dt~ impeachment: da pn·sidrnte Dílma R011~'-<.ff e incluiu 

as ehmnada ~ "pedalacl ;J.~ fiscais" (prálica de atra ~>a r repasses a IK~ncos públicos a fim d.e c:umprír as metas [HilTíaís da pre\'isflo 

orçamenti1ria) realizadas em 2015. 

O pnd íc.lo de ímpeat'hmcnl: cita as "pedaladas fisea~;;'' pelo go1l:rnn em 2<i.t4, segundo rdatúrio do Tribunal Lle Conla~ d a União (TClJl 

que rejeitou as conta s dii gestão Dilrna no ano passado, E' a continnida<k dessn prática contábil em 2015 . 

. Reale. Pnra o jurista Jvlí~uel Reale .Junior, ex-ministro da Justiça de Fernando Henrique Carcloso, o presicknte da Càmara "escreveu 

certo por linhas torta .c;". 

"Niio foi coincidi'ncia o fato de Cunha l:cr decidido aeolher o impeachment no monwnto rm qul' os Ul'putados dos I'T se manif,.~ taram 

favorúveis a sua eas~a<;ãu. H:l\·ia uma chantagem explkila, nws e!~ escreveu l'<'T'tO por linahs tortas." 

Veja o que aeontccCI'á com n Düi;H' 
f.mpiricu.;; 

O Sc11 Colesterol é Muito Alto? Faça um Quize Aprenda Como Controlar! 

4 Erros comuns dos Estudantes <JilC os imjJedcm de passar em Provas e Concursos ' 
Rcni\fo 1\lvescun:;:o i\ lemoJ'it.ltt;ã•l 

htlp:l/polilica.estadao.com.br/noticia.c;/geral ,cunha-nao-fez-mais-do-que-a-obrigacao--diz-bicudo··SObre-acolhiment 
\ 

. . 
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04/04/2016 . 'Cunha não fez mais do que a obr igação', diz Bicudo sobre acolhimento de pedido de impeachment- Política- Estadão 

l\'l.h,istros do STF começam a questionar Dilma 

Cúpula do PMDB no Senado dá sinais de que pndc mudar de liulo 

' . 

'F(Ii chamada dt~ pula', di?.. Lula sobt·e Marta nvs protestos 

( 
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Notícia 

Eduardo Cunha é denunciado ao S TF por 
corrupção e lavagem· de dinheiro 



r 

04/íH/2016 • Eduardo Cunha é denunciado ao STF por corrupção e lavagem de dinheiro 1 Brasil! EL PAIS Brasil 

BRASIL 

OPERAÇÃO LAVA JATO > 

Eduardo Cunha é denunciado ao STF por 
Cf:1rrupção e lavagem de dinheiro -
Ex-presidente da República Collor de Mello tan1bém foi 
denunciado nesta quinta-feira 

AFONSO BE~ITES [ RODOLFO BORGES 

Brasília I São Paulo - 21 AGO 2015 - 01:10 f .E.:.!?I 

O presidente da Câmara dos Deputados, .~9.~.9.T9.9 .. .9.~.r.!.~.9.. (PMDB), foi 

denunciado pela Procurado'ria-Geral da República (PGR) nesta .quinta-feira 

pelos crimes de corrupção e lavagem de dinheiro. Na denúncia, o · 

procurador-geral da Repúb.lica, .R.9..9E.iZ.9. .. J9..Q.9.!· acusa Cunh'a de ter recebido 

construção de dois navios-sondas da Petrobras, no perí 

http:l/br asil.el pais.conilbrasil/2015108/19{pol itica/1440009046 _787938.htm I 1/5 



04/01/2016 Eduardo Cunha é denunciado ao STF por corrupção e lavagem de dinheiro 1 Brasil I EL PAÍS Brasil 

passiva a ~x-deputada Solange Almeida, aliada do presidente da Câmara e 

atual prefeita de Rio Bonito .. no Rio de Janeiro. 

OPERAÇÃO LAV~ · 
JATO> 

Tentáculos da l1ava 
Jato chegam ao 
Ministério do 
Planejamento 

Irmão de Dirceu 
admite 'mesada' e 
complica situação do 
ex-ministro 

O be-a-bá da delação 
premiada 

A novela da Lava 
Jato, capítulo 
delação: trair ou 
salvar a pátriá? 

Procurador-gefal 
recebe apoio 
conttmdentc para 
seguir na Lava Jato 

Se a denúncia for aceita pela-Justiça, o deputado se 
... 

tornará réu e será julgado pela mais alta corte brasileira, 

o ?..~P~e.l!l.<::l .. Tr..ij~~.~-~~.l...~.e..9..e.T9.' (?I.f.). Além da condenação 

criminal, o procurador-geral pede a "restituição do 

produto e proveito dos crimes". no valor de 40 milhões , e 

a reparação dos danos causados à Petrobras é à 

Administração Pública, no mesmo valor, de 40 milhões 

de dólares. o que soma uma multa de 80 milhões de 

dólares. 

O Ministério Público Federal informa em nota detalhes 

~a denúncia. segundo. a qual "dentro do esquema ilícito 

investigado na 'Qp~.r..9.,Ç~.<? .. h.9.Y.9 .. ~.9.~ ?.· Eduardo Cunha 

recebeu vantagens indevidas para facilitar e viab ilizar a . 

contratação do estaleiro Samsung-[a Samsung 

Eletronics divulgou nota para esclarecer que a empresa 

. mencionada e investigada na Lava Jato se trata da 

Samsung Heavy lndustries, que nada tem a ver com a 

fabricante de eletrônicos], responsável pela construção 

dos navios-sondas Petrobras 10000 e Vitoria 10000. 

sem licitação, por meio de contratos firmados em 2006 e 2007" . A 

intermediação, informa a Procuradoria, "foi feita por Femando Soares. 

operador ligado à Diretoria Internacional da Petrobras, de indicação do 

partido PMDB". A propina teria sido oferecida, prometida e paga por Júlio 

Camargo, então representante da empresa Toyo Seta!. 

Em nota, o presidente da Câmara disse que está "absolutamente serenb"e 

que réfuta "todas as ilações constantes da peça do Procurador Geral da 
. ' 

República". "Sou inocente e com essa denúncia me sinto bo , Ja que 
9 . 

agora o assunto passa para o poder judiciário" ; escrev o dep o. Cunha 
LU FI. n°!1.2QQ 

diz que não participa de "qualquer a cordão" e que "ce ~~m~~- ~i-"íj 

.sscr'f.~' http://brasil.elpais.com/brasil/2015/08/19/political1440009046_787938.html I• 215 
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desenrolar, assistiremo$ à comprovação da atuação do governo, que já 

propôs a recondução do Procurador, na tentativa de calar e retaliar a mi.nha 

atuação polftica". Ele ainda se diz que resp~ita o Ministério Públ ico Federal, 

mas que "não se pode confundir trabalho sério com trabalho de exceção, _no 

meu caso, feito pelo Procurador Geral~~. 

Além de Cunha, foi denunciado nesta quinta-feira o ex-presidente da 

República e hoje senador .f. .~.r.r~.?. .. Q9..9 .. _ÇgJ.19.r. .. sJ.~ ... ~~.!J<?. (PTB). Os detalhes da 

denúncia não foram divulgados. Em nota, o senador acusou o procurador­

geral de fazer um "festim midiático". Collor escreveu em seu .Facebook que 

"como um teatro, o.PGR encarregou-se de selecionar a ordem dos atos para 

a .plateia, sem nenhuma' vista pela princípal vítima dessa trama, que não teve 

direito de falar nos autos". 

· Com as denúncias, o megaescândalo avança sobre o núcleo polít ico de 

acusados de participação no esquema. aumentando a tensão em Brasília. 

Collor e Cunha estavam sendo investigados desde março, quando o 

Supremo Tribunal Federal autorizou as apurações contra 49 polfticos que 

têm foro privilegiado, que é a prerrogativa de ser julgado pelos tribunais 

superiores-:- e não no Paraná, o coração da Operação da Lava)ato-, pelo 

fato de terem cargos públicos . 
. I 

Delação 

O cerco a Cunha começou a se fechar depois da 
condenação de outros três envolvidos no mesmo braço 
criminoso que atuou na Petrobras 

http:llbrasil .elpais.comlbrasii/201510!'?J19/political1440009046_787938.hlml 315 
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.!=.'_~~.~9..qE_9~· que desviou ao menos 6 bilhões de reais da empreiteira nos 

últimos anos. · 

Desde que surgiram as pri111eiras denúncias, Cunha sempre negou 

envolvimento no esquema ilícito .. Em junho, depois .que Camargo revelou à 

força-tarefa da Polícia Federal e do Ministério Público que teria pago es/se 

valor. o deputado, que é de um partido governista, .9~.çi.sf .í .. ~ . .r.<?.E!!P.~r ~9 .~. ? 

8.~.?.!~.9.-º.! .. !.r:T.J.9 ... R.<?..Y.?.?.~.f.f. (PT). Em sua defesa ele diz que as acusações. contra ' 

ele são uma querela pessoal do procurador Rodrigo Janot. 

Além do recebimento de 5 milhões de dólares, Cunha é investigado por ter 

feito requerimentos. enquanto deputado, que tinham como objetivo 

pressionar a empresa Mitsui a retomar o pagamento de propíf1aS ao PMDB. 

Cerco a Cunha 

O cerco a Cunha começou a se fechar depois da condenação nesta semana 

de outros três envolvidos no mesmo braço criminoso d~ grupo que atuou na . 

Petrobras. O l.~.!:?: ... ?..~E8..!<?. ... fY.l.<?..r.~. condenou em primeira instância os lob'istas 

Júlio Camargo e Fernando Soares (conhecido como Fernando Baiano), além 

.do ex-diretor da área internacional da Petrobras Nestor Cerveró. Os três . . , 

fariam parte da quadrilha que abastecia os políticos do PMDB e foram 

julgados pelos crimes de corrupção e lavagem de dinheiro. 

Soares foi condenado a 16·anos de prisão. Cerveró, a 14 anos. E Camargo, a 

12 anos. Porém, como este lobista é um colaborador da Justiça, poderá 
. I 

cumprir' sua pena em regime aberto. Cabe recurso à decisào de Moro. Os 

advogados de Soares e Cerveró, que estão detidos em uma penitenciária na 

região metropolitana de Curitiba, deverão recorrer nos próximos días. 

o ARQUIVADO EM: 
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Notícias 

No ta à Imprensa d,o Presidente da Câtnara 
dos Deputados 



( 

04/D4/2016 NOTA.A IMPRENSA- Portal da Câmar~ dos Deputados 

Presidência 

NOTA À IMPRENSA 

Estou absolutamente sereno e refuto com veemência todas as iiações constantes da peça do 
Procurador- Geral da República. 

Sou inocente e com essa denúncia me sinto aliviado, já que agora o assunto passa para o Poder 
Judiciário. · 

COmo eu já disse anteriormente, fui escolhido para ser investigado e, agora, ao que parece, estou 
também sendo escolhido para ser denunciado, e ainda, figurando como o primeiro da lista. NãD 
participei e não participo de qualquer acordão e certamente, com o desenrolar, assistiremos a 
comprovação da atuação do governo, que já propôs a recondução do Procurador, mi tentativa de calar 
e retaliar a minha atuação política. 

Respeito o MinistéFio Público Federal, como a todas as instituições, mas não se pode confundir 
trabalho sério com trâpalho de exceção, no meu caso, feito pelo Procurador-Geral. E, ainda, soa 
muito estranho uma denúncia divulgada às vésperas de manifestações vinculadas ao Partido dos 
Trabalhadores, que tem, dentre seus objetivos, o de me atacar. 

Também é muito estranho não ter ainda nenhuma denlíncia contra membro do PT ou do governo, 
detentor de foro privilegiado. · 

À evidência de que essa série de escândalos foi patrocinada pelo PT e seu governo, não· seria possíyel 
retirar do colo deles e tampouco colocar no colo de quem ser;npre contestou o PT, os inúmeros ilícitos 
praticados na Petrobrás. 

Estou com a consciência tranquila e continuarei realizando o meu trabalho como Presidente da 
Câmara dos Deputados com a mesma lisura e independência que sempre nortearam os meus atos, 
dentro do meu compromisso de campanha de ter uma Câmara independente. Esclareço, ainda, que o 
meu advogado responderá sobr'e fatos específicos referidos na denúncia. 

Em 2013, por outro motivo, fui denunciado pelo Minístério Público Federal. A denúncia foi aceita 
pelo pleno do Supremo Tribunal Federal por maioria e, posteriormente, em 2014, fui absolvido por 
unanimidade. Isso corrobora o previsto na Constituição Federal, da necessidade do Princípio da 
Presunção da Inocência. 

Por fim, registro ainda que confio plenamente na isenção e imparcialidade do Supremo Tribunal 
Federal para conter essa tentativa de injustiça. · · 

Presidente da Câmara dos Deputados 

Eduardo Cunha 

http://www2.camara.leg.br/a-camaralpresidencialnoti'cias/rota-a-imprensa-2 
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FOLHA DE S.PAULO 
t•·--- -· 

Cunha sequestrou o governo e a 
oposição 

18/10/2015 02h00 Erramos: esse conteúdo foi alterado 

O Planalto acha que precisa de .Eduardo Cunha para segurar o impeachment e a · 
oposição acha que precisa dele para consegui-lo. Já o doutor acha que o Planalto e 
meia dúzia de notáveis de Brasília podem livrá-lo dos efeitos da Lava Jato. É 
engano. 

De acordo com a documentação bancária conhecida, desde o dia 23 de abril de 
2014 Eduardo Cunha sabe que <;3 Lava Jato chegaria a ele. Foi quando fechou sua 
conta Orion no banco suíço Julius Baer, onde ficavam os cofrinh'os de Renato 
Duque, Jorge Zelada e Paulo Roberto Costa. · 

A Lava Jato tinha um mês de existência e já haviam sido presos Alberto Youssef e 
Paulo Roberto Costa. No dia 20 de maio, no me-smo banco, Cunha fechou a conta 
Triumph, aberta em 2007. Nenhuma delas era facilmente identificável a partir de seu 
nome. Tanto era assim que deixou outras doas em atividade. 

Em 2011 a Orion recebera um depósito de 1,3 milhão de francos suíços sa ídos de 
uma conta Acona, do BSI. El-a pertencia ao engenheiro João Augusto Henriques, um · 
ex-diretor da BR Distribuidora que quase ch~gara a diretor internacional da 
Petrobrás, mas indicara o doutor Zela'da para o lugar. 

Em novembro do ano passado a conta Acona foi bloqueada a pedido do governo 
brasileiro. Nessa época poucas pessoas falavam de Henriques. O governo, a 
Petrobras e Cunha preferiram esquecer o que ele dissera ao repórter Diego 
Escosteguy em 2013: "Do que eu ganhasse (nos contrqtos iníermediadds com a 
Petrobras), eu tinha de dar para o partido (PMDB). Era o combinado, um percentual 
que depende do negócio". · 

A notícia do bloqueio da conta de Henriques no BSI chegou a Cunha, que se 
inquietou. Descobriu que a iniciativa partira de autorida~es brasileiras. Calado, o 
Ministério Público estava atrás do poderoso Henriques. 

Cunha foi eleito presidente da Câmara em fevereiro , entrou atirando e anunciou que 
convocaria os 39 ministros da doutora Dilma para sabatinas. Onze dias depois, 
colocou em votação e viu aprovada a imposição do orçamento i_rripositivo. Surgira a 
expressão "pauta-bomba". 

Em março o doutor entrou na lista do Janot e passou a. ser investigado pelo Supremo 
Tribunal Federal'. Uma semana depois, outra bomba: a Câmara aprovou uma 
mudança no cálculo do salário mínimo. 

tiv9s 
eis. Bomba 
ulo do fator 
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, Err agosto o juiz Sérgio Moro aceitou uma denúncia do Ministério Público contra 
Henrlques. Bomba: a Câmara aprovou a proposta de emenda constitucional que 
vincula os salários de advogados públicos e polícia'is áos vencimentos dos ministros 
do Supre,mo Tribunal Federal. 

I 

Em setembro, como era de se prever, Henriques foi preso. 'Desde o bloqueio da 
conta Acona isso era pedra cantada. 

Todas as bombas aprovadas pela Câmara, bem como aquelas que estão guardadas 
no paiol podem ser defendidas em discussões po·ntuais. O problema é que, no 
conjunto, simplesmente destroem as finanças do país. Custam R$ 284 bilhões ao 
longo dos próximos anos. 

O governo e a oposição acham que podem fazer acordos com Eduardo Cunha. 
Deixando-se de lado o fato que um acerto serviria para derrubar a doutora Dilma e o 
outro para preservá-la, o que há de mais intrigante nessas operações é que nem 
CL.mha, nem a oposição e muito menos. o Planalto, controlam o Ministério Público e a 
Lava Jato. Se controlassem, ela já teria acabado há muitos meses. Trata-se de um 
caso.de contaminação voluntária de reputações, algumas até boas. 

Uma alma danada vem chamando o presidente da Câmara de "AI Pacino". Fica a 
dúvida do que isso significa. Na· vida real ele é um grande profissional, com um 
Oscar no pé;]pel de Serpico, um corajoso policial 'honesto. Esteve também em filmes 
como "Um Dia de Cão" (baseàdo numa história verdadeira) e "O Poderoso Chefão .... 

VAZAMENTOS. 

Eduardo Cunha tinha toda razão quando se queixava de que seu nome vazava 
seletivamente nas d~núncías de malfeitos. 

A entrada na roda de Renan Calheiros e Delcídio Amaral mostra que havia 
macumba na encruzilhada. 

MALUQUICE 

A ideia é maluca, mas tratando-se do comissariado, tudo é possível. 
.. 

O Planalto estaria interessado em vincular juridicamente à Advocacia Geral da União 
as agências reguladoras de telefonia, energia e saúde. · 

I 

Tradução: se a AGU der ~m refresco aos COf'lCessionários, as agências, que 
nasceram para ser autônomas, devem baixar -a cabeça e acompanhar o corneteiro. 

SETE BRASIL 

A Sete Brasil esclarece: suas negociações com a Petrobras para a construção de 14 
sondas de perfuração não incluem a discussão de multas para c<:;~sos de atraso na 
·entrega dos equipamentos. · · · 

O que as duas empre$aS ainda negociam são as penalidades decorrentes de 
eventuais descumprimentos das cláusulas que determinam o· conteúdo nacional na 
construção das sondas. 

REFRESCO 

?J3 
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algt·ns escritórios de advocacia acreditam que abriu-se uma pequena brecha para 
futuros litígios nos tribunais superiores. 

Na variação ocorrida nos depoimentos do lobista Julio Camargo que, de início, não 
falou em Eduardo Cunha, teriam entrado mais argumentos do que simples amElaças 
ou temores. 

Se ficar comprovado que houve troca-trocas nesses tipos de depoimentos, mesmo 
que não se abale a estrutura jurídica das denúQcias, tisna-se a moralidade das 
confissões. 

FALAR MAL DO SUS É UM VÍCIO iRRACIONAL 

Há dois anos, o Conselho Federal de Medicina divulga uma pesquisa que mostra a 
avaliação da saúde pública e privada pelos brasileiros. O resultado de 2015 foi óbvio: 
para 60% dos entrevistados ela é ruim, e para 54% o Sistema Único dé Saúde não 
presta. . · 

Veio embutida nessa pesquisa uma informação menos óbvia e mais relevante. Quem 
recorre ao SUS (Ç> andar de baixo) é mais benevolente com seus serviços do que 
aqueles que não o usam. Treze por cento desses usuários acham-no bom ou 
excelente e 53%, péssimo ou ruim. Quem não usa o Sl.)S e paga plano privado 
tende· a vê-lo com maus olhos, pois do contrário admitiria que está fazendo mau 
negócio ." Só 8% avaliam-no como bom e 60% como ruim. 

' Metade dos entrevistados que pagam planos usaram o SUS para consultas e 
exames e 20% internaram-se na sua rede. Entre os que fizeram cirurgias no SUS 
(16%), metade achou o serviço bom ou excelente. Não é um número que mereça ser 
festejado, mas sugere que o SUS vai melhor do que se pensa. Seus gargalos estão 
nas esperas e na gestão. · 

Em novembro o Conselho divulgará outra rodada da pesquisa, fechando o foco nos 
planos privados. 

Endereço da página: 
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BRASIL 

TOWNHOUSES EM ORLANDO 
COM 3f 4 E 5 SUÍTES 

Renan desafia Cunha e 
marca ànálise de vetos 

para terça•,eira 
Votação da PEC do financiamento é marcada para o 

dia 21 de outubro 

POil CRISTIANE JUNGBLUT E MARIA LIMA 

Renan desafia Cunha e rnmca análise de vetos para terça-feira - Allton de Freitas 

29/09/2015/ Agência O Globo 

BRASfLIA- Em reunião de mais de duas horas com líderes 

da base e da oposição, o presidente do Senado, Renan 

(PMDB-AL), resolveu "não passar recibo e ceder a: chantagem" 

presidente da Càmara, Eduardo Cunha (PMDB-RJ). Na qneda 

braço com o companheiro de partido, Renan adiou a sessão do 

Congresso Nacional para análise dos vetos bombas para a 

terça-feira, e contrariando a imposição de Cunha, a PEC da 

política gue permite o financiaJnento empresarial só será 

plenário dia 21 de outubro, sem atropelar os prazos regimentais para 

ser aprovada antes de 02 de outubro. 

-Não há acordo. Nãq há como vincular a realização de um à sessão 

aposto, e vamos convocar a pró1_Címa sessão para priorizar o tod 

http://ogl obo.gl obo.comlbrasi 1/renan-desati a-cunha-m arca-anal i se-de-vetos-par a-terca· feira-17655497#ixzz3oy 
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a parte, não o capricho. Não realizamos, porque a Câma'ra convocou 

sessões seguidas para o mesmo horário. lsso é inédito, mas acouteeeu 

- disse Renan, não escondendo sua irritação com o comportamento 
' . -

de Cunha. 

Veja também 
O presidente 4o Senado e.>..1>licou que não 

poderia ceder às pressões para eo.locar na pauta 

do Congresso o veto da presidente Dllma 

Rousseff às doações de empresas. Ele 

argumentou qu,e até ontem o veto nem havia 

·sido publícado no Diário Oficial. Ele disse ainda 

que não houve acordo ·sobre a outra exigência 

da c:rn1ara para .que o Senado votasse a 

Proposta de Emenda Constitucional (PEC) que 

permite o financiamento empresarial. 

'Caprichos' não podem 

estar acima do pais, díz 

Renan 

Cunha : forçar votação dos 

vetos pode 'contaminar' 

discussão 

Confíra,os pontos 

sancionados j:>orpi!ma na 

reform<~ polilica 

Dilma sanciona reforma 

polftica corn veto a 

doações de empresa 

Renan di.sse que a sociedade está cobrando a 

votação dos vetos presidenciais, principalmente 

do veto ao reajuste dos servidores do Poder 

,Judiciário; cuja derrubada causaria um rombo de R$ :;6;2 bilhões. 

-Na terça-feira, vamos concluir a votação desses vetos que estão 

sendo cobrados pela opiniã.o pública. Não pode haver acordo. A PEC 

terá uma tramitação normal, a partir de um calendário que será 

aprovado oportunamente -- disse Renan. 

O clima na reunião, segundo reJ:tto dos presentes, foi de muita revolta 

com o c.abo de guerra sustentado por Cunha para obstruir a votação 

dos vetos que podem ter um impacto de R$ 127 bilhões nas contas 

públicas. 

--:Há a possibilidade de se construir um calendário especiaJ para 

votação da PEC do financiamento, mas sem atropelar prazos, para não 

parecer que se está cedendo a determinadas pressões. O regimento 

prevê que as sessões do Congresso tem precedência sobre as da 

. Câmara. Mas o Renan não quis partir para o confronto -disse o líder 

do PSDB, senador Cássio Cunha Lima (PB) . . 

-É a sel\.'ta vez que o Senado cede as chantagens do senhor Eduardo 

Cunha, Se isso continuar, corre-se o risco do refém se apaixonar pelo 

sequestrado r. 9 senador Jáder, na reunião; foi duro e disse que esse 

senhor é um chantagista, e o Congresso nã.o pode ceder a um 

http://oglobc.globo.com/brasil/renan-desafia-cunha-marca-analise-de-vetos-para-terca-feira-17655497#ixzz3oy 
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Diante dà. impossibilidade devotai: a PEC do financiamento 

empresarial antes do dia 2 de outubro, os lideres decidiram se 

com o presidente do Supremo Tribunal Federal (STF), Ricardo 

Lev,·andoviski para discutir a modulaç.ão de procedimcnttJs so 

proibição decidida pelo tribunal. 

Os líderes vão tentar convencer os ministros q estabelecer uma 

de transição, para permitir que as atuais regras continuem valendo 

para as eleições de prefeito do ano que vem, e que sejam definidos 

procedimentos sobre as doações de pessoas físicas , já que, com o veto 

da pt·esidenle Dilma Rousseff, a parte das doações de pessoas físicas 

ficaram sem regular;~ío. 

-Nesta conversa cóm o presidente do Supremo os líderes vão alertar 

para a necessidade de que existam n·gras, C(~ mo limites para doações 

de pessoas f1sieas e eventualmente uma regra de trausiçãn para que a 

lei <1l.ual eontinue v~Ílendo para 2016. Se não }lOuVer essa modnlaçiin, o 

TSE corre o risco de fazer uma eleição impossível de ser fiscalizada -

disse o presidente do P.SD.B, senador Aéeío Neves (MG) . 

Quem É Meu Anjo? 
Pe~· t) para descoblir quem 0 meu Anjo da 
Guarda, JO O% gr~1'uitamente! 

00 

ANTERIOR PHÚXiMA 

STF mantém lei que dificulta 
criação de novos partidos 

Justiça nega habeas corpus 
para executivos da 

Odebrecht 

Newsletter As principais 
n...r'lf kía~; d<J dia no 
seu e·mail. 

emall@email.oom.br . 
Já recebe a ncwslotter tiraria? Veja mrtis opções. 

Os comentários são de responsabilidade cxG!us1va de seus autores e não reprcsentama 
opinião deste sito. Se admr algo qur viole os termos de uso, denuncie. Leia as perguntas 
ma1s rfequentcs para saber o que é impróprio ou ilegal. 

PERGUNTAS MAIS FflEOUENTES • TERMOS OE USO 

ESTA MATÉRIA NÃO ACEITA MAIS COMENTÁRIOS. 

14 COMENTÁRfOS 

Rafael Porez Neto • 01 !10115 - 14.51l 

> 
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N tenho nada contra em q funcionários ele qualquer repartição tenha aumento 
salar}al pra repor perdas <Jo longo de um período. Agora. ficar 9 anos s ;wrnento 
salarial e só reclamar após quase uma década?? Na industria privada o 
funcionário Já teria mudado de emprego no segundo ano, pois, n )em toda essa-
gordura em seu salário corno apresentado no JUdiciário. 

Elaine dn o Fernandes • 02/10/15-01:01 

O Governo manipula as informaçi.ies! E Rafael, ninguém em sã consciêpcia 
abandona um cargo público conquistado após anos de estudos , passando por 
urn certame concorridíssimo. Mas em uma coisa vc tem raúío: ficar 1 O anos 

· sem reposição, nos fazendo perder cerca de 70 %do nosso salàrio realmente 
é'' tim! Tudo ISso porque deixamos nossas ne~lOCíaçõP.s na~ mãos de 
sindíc11tos formado;; por petistas. Entendeu? Assist<J a este 
vídeo:"Esclarccímen{os sobre o reaJuste dos Servidores rJo PorJer Judicoário da 
União 

Snlpper • 01/10/15- 12:47 

Se for verdade que eles não tem aurnent<l há nove anus .... . só o JPCAjá reflete 
defasagem de 60%. 

Ehiine de o Fernandes • 02/10/15- 01 :04 

ISSO SNIPPER! ASSISTA A ESTE VIDEO Assista a este 
vicleo:"Esclarecimentos sobre o reajuste dos Servidores do Poder Judicí3rio_da 
União" 

Marcus Tullo Ribeiro dos Santos • 01110115-12:19 

O governo loteia ministérios pa ra aprova r suas maldade~ corno impedir um 
reajuste justo para os aposentados. Enquanto isso o mercado financeiro e os 
especui:Jdores ganhflm mais de 1 bi de juros por rlía, fora a íarra de swap cwnbial 
pra segurar a moeda. Não tem jeito: com PIS a -4%, intbção a 10%, desemprego 
aberto a 9% e dólar a 4,4% no fim do ano: você CAl Dilma . 

Rafa~l Pcrcz Neto • 01/10/15- 14:49 

Marcus. tõ c vc ern prosa e vArsollf 

Carlos Adriano Grijó Esteves • 01/10115 • 11 :36 

Reajuste justo o do Judiciário! Nove anos sem reajuste (não é aumento!) . Quem tá 
prendendo os corruptos deste pa ts? Lava ... Jalo, Petrolão, Mensalão ... E esse 
reajuste é para os servidores, não para os juízes! E tarnb·érn nrío ÍIHi custar nern 10 
bi aos cofres públicos! Isso a mídia não fala ... lmoralkiade 6 ter 39 ministérios, é 
aumentar irnpostos, é. aurneQtar conta de luz:, aumentar gasolina ... A Dilma tó 
conseguindo jogAr pam o Judrciilrio a culpa ele sua inçornpetêndal REAjUSTE JÁ 
OU ESSE PA[S VAI PAFlN'H 

Estado Laico • 01/10i15 - 1·1.31 

Parabéns aos SenJdores Jáder e Randolfe Rodrigues. Cunha é !Jm chantagista da 
pior espécie. 

CARREGAR MAIS COMENTÀRIOS 

BRASIL 

http://oglobo.globo.com/brasil/renan-desafia-cunha·marca-analise-de-vetos-para-terca·feira-17655497#ix:u3oyhci 
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Renan desafia Cunha em arca análise de vetos para terça-feira- Jornal O Globo 

BRASIL e a crise de representação sao 

Registros revelam offshores 
ligadas a 128 políticos pelo 
mundo 

Deputados protocolam preocupaxões 

requerimento de informação 
sobre 'pedaladas secretas' 

EM DESTAQUE AGORA NO GlOBO 

BRASIL 

Deputados exigem 
informações sobre 
'pedaladas secretas' 

MAIS LIDAS 

01 Mulher admite ter 
esfaqueado 
endocrinologista no 
Lel)lon 

RIO f/IUNOO 

Paes diz querer ajudar Candidato no Peru sai 
· taxistas, mas não vai da prisão para 
permitif bloqueios debater com rivais 

02 Programa de 
Temer com 
medidas 
polêmicas vira 
muniçil.o para PT 

03 Lucas solta o· 
verbo: 'Brasil peca 
pela falta de 
organização tática' 

RIO 

Visitas a Picciani 
unem fiscais e 
empresário envolvido 
em fraude 

04 Governo decreta 
sigilo sobre dados 
de 'pedaladas' 

5dc6 

ECONOMIA 

Amorim: 'Se nosso 
modelo deve ser o 
argentino, tenho 

. dúvidas' 

05 'A esquerda e Lula 
perderam a 
credibilidade', diz 
íundar:ior do PT 

-·-··-----·--·-- --- ----·~------------;-----
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liVROS VASCO 
EU-REPÓRTER INFRAESTRUTURA MÚSICA PANORAMA ESPORTIVO 
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Comissão OAB conclui parecer sobre. 
impeachmen~ 
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04/04/2016 OAB 1 Ordem dos AdVogados do Brasil! Conselho Federal 

AOVO(iAOO VALORIZADO, 
CIOAOAO RESPEITADO! 

CONSELHO FED~RAL Imprimir . 

Cotnissão da OA~ conclui parecer sobre irnpeachmen~ 
sábado, 28 de novembro de 2015 às 08:07 

Bras i lia- A comissão da OAB Nacional que analisa a reprovação das contas1 de 2014 do governo federal pelo 

Tribunal de Contas da União concluiu seu parecer sobre a ques tão nesta sexta-feira (27/11). Por três votos a cJois, 

os integrantes do grupo recomendam que o Conselho Pelo da Ordem dos 1\dvogados do Brasil não endosse o 

pedido de impeachment da presidente Di lrna Rousseff com base na reprovação das contas de 2014. O Conselho 

Pleno deve analisa( o assunto na próx ima quarta .. fei ra (2/12), a partir das 15h, e pode ou não seguir a 

recomendação da comissão. 

"A sociedade -espera que a OAB tenha urna posição fundamerltacla sobre o impeachrnent da presiden!'e. De forma 

técnica e imparcial. a OAB. vai adotar uma posição e divulga-ia à nação. A Const1tu içao prevê o irnpeachment e 

apresenta seus requisitos. O plenário da OAB irá dizer se estão ou não present es tais pressupostos", afirm;·, o 

presidente nacional ela OAB, Marcus Vinicius Furtado Coêlho. Segundo e l <~. a Ordem poderá analisar éventuais 

fa tos novos que venham a aparecor e embasar novos pedidos de irnpeachment. 

A maioria da comissão concluiu que as, contas de 2014, por se referirem a práticas ocomdas em mandato 

anterior ao atual , não podem justificar o processo político do im'peactlrnent. O relatório produzido pelo grupo 

também menciona o fato de o acórdão do TCU representar urna recomendação ainda pendente de án{llíse pelo 

Congresso Nacional, órgão ao qual cabe a palavra final sobre as contas do governo. Por. mais importante que seja o 

acórdão da Corte de Contas, afirma o relatório, ele "não é bastante para finnclr um juízo dt::finitívo sobre 

irregularidades administrativas ou· dç execução finonceira e orçamentária, a ponto de sustentar. autonornarnenJe, a 

recepção de um pedido de ímpeach rnent , sem a aprovação do parecer pelo Congresso Nacional". 

A comissão foi formada por cinco conselheiros federais da OAB. cada um representando uma regi~3o do pi::l is . 

Votaram contra o irnpeachment Fernando Santana Rocha, da Bahia. Manoel Caetano Ferreim Filhn. do Parané e 

Sarnía Roges Jorcly Barbieri , do Mato Grosso do Sul. Votaram a favor do impeachment Elton S<:id i Fuher, de 

Rondônia , e Setembrino ldwaldo Netto Pelissari , do Espírito Santo. 

Voto divergente 

Os dois conselheiros vencidos dentro da comissão produziram um voto em separado. Nele. argun1entmn qtje a 

import8ncia do acórdão do TCU e a implicação da pres idente nas irregularidades apontadas são o IJastante para 

que não se prec ise aguardar o pronunciamento do Congresso antes que a OAB se maniíeste em favor do 

impeachrnent, 

"Os autores deste voto divergente entendem que, estar a presidente ern um novo mandato, não impede a 

instauração do processo de irnpeachment da presidente da Hep(tblica, porque, reeleita , nao se afastou, em 

momento algum, de suas funções presidenciais··; afirmam no voto em separado os conselheiros Elton Sadi e 

Seternbrino Pelissari. I 

SAS Quadra 5 - Lo i e 1 - Bloco M -Brasília - O F 1 CEP .700 70-939 I Fone: +55 6 1 2193.9600 

http://www.oab.org.br/util/print/29043?print=Nolicia 1/1 
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Processo n. 49.0000.2015.010230-5/Chefia de Gabinete 
Origem: Chefia de Gabinete. Gerência de Assessoramento as Comissões 
Assunto: Comissão Especial para análise dos fundamentos jurídicos 
necessários à apreciação pelo Ple!JO do Conselho Federal da Ordem dos 
Advogados do Brasil do impedimento da Excelentíssima Senhora 
Presidente da República, em decorrência do parecer do Tribunal de 
Contas da União pela rejeição das contas do Governo Federal. 
Resolução n. 09/2015. 

VOTO DIVERGENTE 

Por força da Resolução n. 09/2015 da Diretoria do Conselho 

Federal, fora nomeado uma Comissão Especial visando uma análise dos 

fundamentos juridicos necessários para abertura ou não de processo de 

impedimento da Presidente da República, o que se deu em virtude da 
. 

recomendação da rcjeiç~o das contas do Governo Federal do exercício de 

2014 pelo Tribunal de Contas da União. 

O objetivo primeirq da Comissão Especial nomeada era 

fazer um estudo da matéria e fornecer ao Pleno. do Conselho Federal, o qual 

decidirá, em última análise, sobre a presença ou 
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jurídicos que possam levar à abertura do processo d~ impedimento de sua 

· Excelência a Senhora Presidente da República. 

Por terem sido voto vencido na Comissão Especial que 

aponta por posicionamento contrário à instalação do processo de 
' 

impedimento, os Conselheiros· Federais Elton Sadi Fülber e Setembrino 

Idwaldo Netto Pelissari, representantes dos Estados de Rondônia e Espírito 

$antb, respectivamente, apresentaram as seguintes considerações, em voto 

divergente. 

I:_ PRINCIPAIS IRREGULARIDADES SEGUNDO O PARECER DA 

SEMAG (fls. 75). 

l. Atrasos de pagamento junto a CEF, BNDES e FGTS: 

a) O artigo 36 da Lei de Responsabilidade Fiscal veda 

operações· de créditb para o Governo Federal. Não são apenas meros atrasos· 
-

de repasse. Embora não se tenha um documento formal, trata-se de 

verdade~ras operações de crédito, o que é vedado ao governo. 

Destaque para o fato de que as operações ocorridas no ano de 

2014 foram elevadamente superiores às ocorridas nos anos anteriores ao ,. 
mandato. 

Responsabilidade da Presidente quanto às chamadas 

''pedaladas" - Presidente reconhece sua responsabilidade em coibi-las, tanto 

2 
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que editou o Decreto n. 8.535/2015, o que fez por inspiração do artigo 84, 

VI da CF/88. 

As chamadas "pedaladas" também oconeram com o BNDES 

e FGTS. 

2. Omissões de passivos e de transações primárias deficitárias do FGTS; 

BNDES e Banco do Brasil. 

Exceto a dívida da UNIÂO' com a CEF, os demais passivos 

não compuseram as estatísticas elaboradas pelo Banco Central. 

Esta prática representou a ausência de fidedignidade dos 

números da dívida líquida do Setor Público em algo próximo a R$ 40 bilhões 

de reais, segtmdo se aponta no relatório do TCU. 

Não se trata de mera iniprobidade formal. 

3. Irregularidades na gestão fiscal. 

O governo não fez o contingenciamento e 'com isso violou a 

lei de Responsabilidade Fiscal. 

Quando o PLN 26114 foi editado, a sí~ação fiscal já estava 

compr~meti da. 

3 



Estas irregularidades foram praticadas ao longo do ano de 

· 2014 e não somente no final do ano (mês de novembro). ' Houve um 

proposit'!l retardamento da tomada de medidas, o que gerou expectativas 

falsas . em relação à população e investidores, levando a um agravamento da 

cnse. 

4. Abertura de créditos suplementares incompatíveis com a obtenção da 

meta de resultado primário. 

Mesmo com a meta fiscal comprometida, o governo procedeu 

à a.bertura de créditos suplementares da ordem de R$ 15 bilhões, segundo 

indicado pelo Tribu~al de Contas da União. 

Em resumo, temos que as irregularidades apontadas peiQ 

TCU nas condutas acima relatadas representam distorções na ordem de 

R$ 1~6 bilhões, segundo se extrai do relatório do Ministro João August~ 

Ribeiro Nardes (fls. 76-77). 
, 

Sendo: 

a) R$ 40 bilhões relativos às irregularidades 

denominadas popularmente "pedaladas fiscais",; 

b) R$ 28 bilhões pelo não contingenciamento em 

novembro de 2014, aliado_. à liberação de R$ 10 

bilhões de crédito; 

c) R$ 14,7 bilhões por nãQ considerar? em fevereiro de 
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quanto à elevação de d~spesas obrigatórias e 

frustração de receitas e, 

d) R$ 13,7 bilhões pela edição de créditos 

suplementares. 

Por todos estes aspectos, entendemos, sim,, serem graves 

os atos praticados, os quais atentaram contra a Lei Orçamentária, sendo 

certo que o artigo 85 da Çonstituição Federal reza que· é crime de 

responsabilidade do Presidente da República a prática de atos que 

atentam contra a Lei Orçamentária. 

Ademais, o artigo 84, inciso XXIV da mesma Carta 

atribui competência privativa ao Presidente da República para prestar, 

anualmente, contas de cada exercício financeiro. 

Pelo a_cót~dão n. 2.461/2015 (fls. 852/3) o Tribunai de 

Contas aprovou, à unanimidade, o parecer prévio do 'Ministro Relator 

das contas prestadas (fl~. 72-82), que recomendou a ,sua rejeição pelo 

Congresso Nacional. Transcrevemos: 

"(. .. ) devido à relevância 'dos efeitos das irregularidades 
relacionadas à execução dos orçamentos, não elididas 
pelas conirarrazties api·esentadas por sua Excelência, não ) 
houve observância plena aos princípios legais e 
.constitucionais que regem a administração pública 
federal, às normas constitucionais legais e 
regulamentares na execução dos orçamentos da União e · 
nas demais operaçijes realizadas com recursos públicos 
federais, conforme estabelece a lei orçamentária anual, 
razão pela qual, as contas não estão em condições 'de 
serem aprovadas, recomendando-se a sua rejeição pelo 

Congresso Nacional." 

5 
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Conclui-se, então, -que as irregularidades cometidas no 

exercício do ano de 2014 pela Presidente da República constituem crime de 

responsabilidade, corno definido no artigo 85 da Constituição Federal e 

artigo 1 O da Lei 1.079/50. 

11 DOS ASPECTOS ENFRENTADOS PELA 

COMISSÃO ESPECIAL. 

A Comissão Especial achou por bem fixar três aspectos, 
~ 

os quais também contemplam o voto da maioria de seus membros. Vejamos: 

a) se o acórdão proferido pelo TCU, na função de órgão 

auxiliar do Poder Legislativo, de centrolc externo, por mais importante que 

seja c deva merecer consideração respeitosa, é bastante para firmar um juízo 

definitivo sobre irregularidades administrativas ou de execução financeira c 

orçamentária, a ponto de sustentar, autonomamente, a recepção de um 

pedido de impeachment, sem a aprovaçãq do parecer pelo Congresso 

Nacional; 

b) se o fato objeto do Parecer, referindo-se a práticas 

ocorridas em mandato anterior (as chamadas "pedaladas fiscais"), que deram 

causa à reprovação das contas· da Presidente da República, pode repercutir, 

com o mesmo efeito, em mandato imediatamente subsequente, à vista do 

artigo 86, -~ 4°, da CF; 

c) por último, se os fatos constitutivos das supostas 

irregularidades, ou mesmo inconstitucionalidades, em si mesmos indicam 
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a responsabilização do agente político, independente de existir prova de um 

d~svio de conduta rcvclador de improbidade, com locupletarnento, por parte 

da governante. 
\ . 

Pois bem. 

I 

Com todas as vênias qa maioria da Comissão Especial e 

também com a permissão dos nobres Conselheiros Federais que 

eventualmente posst~am entendimento contrário, pensamos nós, autores 

déste voto divergente, que nã~ há necessidade da chancela do Congresso 

Nacional ao acórdão do Tribunal de Contas da União, que apontou para a 

rejeição das contas do exercício de 2014, para somente aí, a Ordem dos 

Advogados do Brasil ou qualquer outra entidade se manifestar favorável ao 

pedido de impedimento .. 

Irregularidades que po.ssam dar origem ao impeachment 

podem até mesmo não virem de um relatório de análise de contas pelo TCU, 

mas, também, _de uma pessoa do povo. 

De forma que, condicionar a aprovação do Relatório do 

Tribunal de Contas da União pelo Congresso Nacional para abert11ra de um 

processo de impedimento, entendemos ·não ser a melhor prática. Até porque 

são raras as reprovações de contas de um governo, de forma especial àqueles 

que possuem maioria em suas casas legislativas. 

Portanto a aprovação ou reprovação das conta.s pelo 

Congresso Nacional não é motivo relevante para abert11ra ou não de processo 
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Federal, no que entendemos presentes a ponto de se justificar o apoiamento 

de abertura de processo de impeachment. 

O segundo ponto a ser enfrent<:1.do, onde também fomos voto 

vencido na Comissão Especial, diz respeito a saber "Se o fato olYjeto do 

Parecer, referindo-se a práticas ocorridas em mandato anterior (as chamadas 

"pedaladas fiscais"), que deram causa à reprovação das contàs da Presidente 

da República, pode repercutir, com o mesmo efe~to, em mandato 

imediatamente subsequente, à vista do artigo 86, § 4°, da CF." 

Sobre o tema, há .divergência quanto a só ser . possível a 

instauração do processo de impeachment do Presidente da República, 

responsável pela prática de atos que importem em crime de responsabilidade 

previsto no artigo 85 da Constituição Federal, no mandato para o qual foi 

eleito c enquanto estiver no exercício do mesmo mandato. . 

Os que sustentam a tese positiva esteiam suas razões na~ 

interpretação literal do art. 15, da lei 1.079/50, que normatiza o processo 

pelos çrimes de responsabilidade previstos no axt. 85, da Constituição 

Federal. O referido dispositivo estabelece que, em casos como este, que ora 

se examina, "a denúncia só poderá ser recebida enquanto o denunciado não 

tiver, por quàlquer motivo, deixado defini!ivamente o cargo." 

Os que divergem dessa interpretação entendem que a regra 

estabelecida n~ste artigo não pode ser aplicada ao ocupante de cargo para o 

qual foi eleito, caso seja reeleito para este mesmo cargo, sem dele haver se 

afastado. Tanto que se, no curso do processo de impeachment, renunciar ao 

cargo, o proçesso de impedimento, cujo objetivo é a cassação do mandato, 

8 
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terá andamento apenas para aplicação das penas acessórias da inabilitação 

para qualquer função pública, definitivamente ou por determinado tempo. 

Em abono da tese de que a denúncia para o processo de 

impeachment poderá ser recebida, mesmo se as inegularidades hajam sí<;io 

praticadas no mandato findo c o seu ocupante haja sido reeleito para 

c.ontinuar ocupando-o, sem dc1c haver se afastado, como é o caso deste . 

processo, é arguido o fato de que o crime de responsabilidade 'praticado no 

primeiro mandato ficaria impune, no que se refere à perda do cargo. A 

reeleição significa continuidade administrativa, não ocorrendo a interrupção 

do exe1·cício da função do reeleito, visto que não há interregno entre o 

término do primeiro mandato e o início do segundo, resultante da reclei.ção. 

Fundamenta-se, ainda, em favor dessa tese, que a denúncia 

de que trata o artigo 15, da Lei 1.079/50 poderá e deverá ser recebida mesmo 

que se refira a atos praticados no curso do primeiro mandato, porque, caso 

contrário, estar-se-á instituindo · a garantia de qne ninguém será 
' 

responsabilizado pela prática de atos que importem em desrespeito à lei, se . 

reeleito, os houver praticado no mandato anterior. 

Reza o artigo 86, parágrafo 4° da Constituição Federal: 

"O Presidente da República, na vigência de seu mandato, 
não pode .ser responsabilizado por atos estranhos ao 
exercício de suasfimções ". 

Com toda a vênia, os atos que foram praticados pela 

Presidente da República, mesmo que em mandato anterior, não são estranhos 

..a sua f1.mção, na medida que não houve intcrrupçã.o do mandato. 
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Em consulta feita pelo Instituto dos Advogados de São Paulo 

- IASP, o Professor Adilson Abreu Dallari responde a seguinte pergunta: 
I 

"Na hipótese de i-eeleição do Presidente da República para 

mandato suhsequente, pode haver responsabilização por 

ato praticado no exercício da.fitnção em mandato anterior? 

Sim. No caso de reeleição, o Presidente da República 

estará no exercício das funções, inerentes ao cargo, pelo 

período de oito anos, e pode ser responsabilizado por atos 

e omissões que configurem crime de responsabilidade, 

ocorridos durante todo esse período. A norma 

constitucional superveniente, possibilitando o alargamen_to 

do período de exercício das funçôe.r inerentes · ao cargo, 

determina que a inte1pretação de normas, anteriormenie 

existentes, instituindo a responsabilidade como regra 

ampla e geral, seja feita de maneira evolutiva, em 

conformidade com os princípios da Constituição Federal. " 

Acrescenta o Prof: Dallari em seu parecer juntado mms 

precisamente às fls. 898: 

"Em síntese, depois de instit,uida no Brasil a possiblidade 

de reeleição do Presidente da República, não fá;; qualquer 

sentido entender que, para quelfl é reconduzido, o .final do 

primeiro período de mandato, fimcione como um ''mors 

omnia solvit ", com relaçtío à atos e omissões q,ue se tenham 

passado no exercício das mesmasfimções naquele primeiro 

mandato. É forçoso con~·iderar que, não só as funções são 

as mesmas, mas, acimq de tudo, que no regime republicano, 

a responsabilidade é a regra, e a imunidade uma exceçtío 

extremamente restrita. " 

]() 
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Ao comentar a EC 16/1997, que cn0u a possibilidade da 

reeleição para o Presidente da República, o Professor Renato de Mello Jorge 

Silveira comenta: 

"De jàto, o propósito _da EC 1611997 foi bastante claro, 
qual seja, dar continuidade á gestci.o administrativa. Nào se 
cuidava. entcl.o, de simples prorrogação de mandato, mas 

inegavelmente, de um espírito de continuidct.de do governo. 

A princípio, aqui. nào se ver(/lca qualquer sorte de ativismo 

judicial, pelo contrário. Trata-se de simples interpretaçâo 
· de norma posta. " 

E conclui o Prof. Renato: 

"Por outro lado, considerando que a própria Constituição 
Federal (art. 14, ~~, 5") estabelece a continuidade da gesttío 
(em períodos subsequentes). a leitura tio dispositivo, 
também constitucional posterior (art. 86), deve serfeita sob 

tal foco. Essa consideraçlio, que já se percebe em termos 

de improbidade administrativa, p9de, pe1:{eitamente, ser 
feita em termos penais. A única dúvida quanto a isso se 

encontraria em.fw;çlio de uma eventual limitação de um 

ativismo judicial contrário aos interesses do investigado. " 

Os autores deste voto divergente entendem que, estar a 

Presidente em um novel mandato, não impede a instauração do processo de 

impeachment da Presidente da República, porque, reeleita, não se afastou, 

em momento . algum, de ·suas funções presidenciais. Se houvesse se 

desincompatibilizado, isto é, renunciado ao cargo para pleitear o novo 

mandato que conquistou, ,aí sim se configuraria a aplicação do texto do ~rt. 

15, da Lei 1.079/50. Como isto não ocorreu, a reeleiÇão nada mais é do que 
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uma extensão do seu tempo de permanência no exercício das funções de 

Presidente da República. 

De forma qUe, não havendo íntem1pção do mandato da 

Presidente da República, temos que o Presidente reeleito pode, sim, 
' ' 

responder por eyentuais crime~ pratiéados no exercício de mandato anterior. 

Por fim, nos resta a análise do terceiro ponto, no quql também 

fomos voto vencido na Comissão Especial, qual seja, se os fatos 

constitutivos das supostas irregularidades, ou mesmo 

inconstitucionalidades, em si mesmos indicam um grave 

. comportamento comissivo ou omissivo, de tipo doloso, para justificar a 

responsabilização do agente político, independente de existir prova de 

um desvio de conduta revelador de improbidade, com locupletamento, 

por parte da governante. 

Dois aspectos merecem consideração. O pnme1ro é a 

gravidade dos atos praticados que atentaram contra a lei de responsabilidade 

fiscal no que diz respeito aos atrasos de pagamento junto a CEF, BNDES e 

FGTS; omissões de passivos e de transações pr~márias deficitárias do FGTS, 

BNDES e Banco do Brasil; c irregularidades mi gestão fiscal, tudo conforme 

apontado no relatório do Tribunal de Contas e como enfrentado no início 

deste voto. 

As irregularidades apontadas pelo Tribunal de Contas da 

União, comprovadas na análise técnica das contas, mostraram atos 
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praticados em conflito com a lei orçamentária e com as demais leis que 

regulam a execução dos orçamentos da União. 

I 
A prática de tais atos, desrespeitando a lei ou sem lei que 

autorizasse~ sujeita o seu responsável, no caso a Presidente da República, às 

sanções previstas no artigo 85 da Constituição Federal e na Lei 1.079/50, que 

define os crimes de responsabilidade e estabelece o rito e a finalidade do 

respéctivo processo. 

Não se pode negar que os fatos apontados pelo Tribunal de 

Contas sejam graves . 

Ademais, não há que se cogitar da maior ou menor gravidade 

da prática dos atos irregulares que confrontaram a Constituição e as leis que 

regem a execução dos orçamentos da União na aplicação dos dinheiros 

públicos. Não há que se invocar, aqui, atenuantes ou agravantes. Trata-se, 

tão somente, de constatar se as irregularidades clencadas no parecer do TCU 

caracterizam ou não crime de responsabilidade. Não há o que interpretar, 

mas tão somente, constatar c comprovar. E tais irregularidades de que nos dá 

notícia o parecer do TCU foram constatadas e comprovadas pela análise que 

seus técnicos fizeram das contas prestadas. Estas irregularidades, não há 

como negar, i·esultaram de ações e atos praticados ao arrepio da Constituição 

e das Leis. 

O scgup.do aspecto é a responsabilidade da Presidente da 

República em coibir estas irregularida~es. 

Ao editar o Decreto n.B.535/2015, o que fez com a inspiração 

no artigo 84, VI da CF/88, a Presidente da sua 
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responsabilidade em coibir as chamadas "pedaladas· fiscais" ocorridas, 

inClusive, em relação ao BND~S e FGTS. 

lU- CONCLUSÃO .. 

Portanto, entendemos que as irregularidades apontadas 

pelo Tribunal de Contas da União justificam o pedido de impedimento, 

conforme consulta feita na Resolução n° 09/2015, de sua Diretoria . . 

É como apresentamos nosso voto divergente àquele 

apresentado pela maioria da Comissão Especial, que honrosamente 

integramos para receber, também, a apreciação do Conselho Pleno da 

OAB. 

\ 

Brasília, 26 de novembro de 2015. 

Elton Sadi Füber (RO) 

Setembrino Idwaldo Netto Pclissari (ES) 
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O presidente d a Câm a ra d os Deputados, Eduardo 
Cunha (PM DB-RJ), decidiu romper uma tradição de 
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neutralidade inerente ao cargo e vai votar na sessão 
plenária em que será decidido o acolhimento ou não 
do pedido de impeachment da presidente Dilma 
Rousseff (PT). 

Adversário declarado do governo, ele votará pela 
abertura do processo de impedimento e prepara, em 
reuniões fechadas com aliados, uma série de "arapucas" para o dia da votação 
com o objetivo de reduzir as chances de a petista escapar de uma derrota. 

O regimento da Câmara estabelece que o presidente da Casa vota em 
escrutínios secretos ou para desempatar votações abertas -possibilidade 
inexistente no caso do impeachment, já que são necessários pelo menos 342 
dos 513 votos para que o Senado seja autorizado a abrir o processo contra a 
presidente. 

Cunha já fechou com sua área técnica, porém, a interpretação de que, como 
não há hipótese de empate no impeachment, ele não precisa manter a 

neutralidade para agir em eventual desempate. 

O deputado irá recorrer também ao precedente de Ibsen Pinheiro, que 
presidiu a votação do impeachment de Fernando Collor de Mello em 1992. Na 
ocasião, Ibsen votou ao final, quando já havia larga margem pela destituição 
do então presidente. 

'ARAPUCAS' 

A votação decisiva para a Dilma na Câmara deve acontecer no dia 17. O 
domingo é tratado como ideal pelo peemedebista por coincidir a votação com 
uma possível manifestação recorde em frente ao Congresso Nacional e 
permitir uma maior audiência televisiva, o que, em sua avaliação, irá 
constranger os que querem derrotar o impeachment de Dilma. 

Além da data, o deputado estuda, segundo aliados, uma série de 
procedimentos no dia da votação a fim de dificultar a vida de Dilma. 

O primeiro deles é iniciar a votação pelos deputados do Rio Grande do Sul, 
majoritariamente contrários à petista. O regimento fala que, nesse tipo de 
votação, deve-se começar chamando deputados das regiões Sul e Norte do 
país, alternadamente. Segundo aliados, Cunha pretende deixar para o final a 
chamada de deputados do Nordeste, região em que o governo conta com 
maior simpatia. 

A ordem da chamada dos deputados por Estado contrasta com determinação 
genérica do Supremo Tribunal Federal de que sejam mantidos, quando 
possível, os ritos do processo contra Collor. 
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Em 1992, Ibsen usou a chamada por ordem alfabética, justamente com o 
argumento de que esse modelo tem caráter mais aleatório e aumenta a 
segurança contra "qualquer intenção de interferir" no resultado da votação. 

O painel eletrônico estará desligado. A votação será com chamada nome a 
nome, ao microfone, para que o deputado declare voto "sim" ou "não" ao 
pedido de impeachment ou se abstenha. 

Outra medida de Cunha será fazer sucessivas chamadas nominais de 
deputados faltosos, citando o partido e o Estado do congressista. A intenção é 
constranger aqueles que fechem acordo com o governo para não comparecer à 
sessão -a falta conta a favor de Dilma, já que os pró-impeachment têm que 
reunir os 342 votos a favor do pedido. 

COMO SERÁ A VOTAÇÃO NO PLENÁRIO 
Detalhes serão decididos por Cunha; a previsão pode sofrer alterações 

1. DISCURSOS 
Cada um dos 25 partidos têm direito a fala de até uma hora. Os líderes 
pattidários poderão discursar em tempo proporcional ao tamanho de suas 
bancadas 

2. VOTAÇÃO 
Encerrado o período de discussão, passa-se à votação 

>Quem vota 
Os 512 deputados, além do presidente da Câmara, Eduardo Cunha, que 
normalmente não votaria, mas já avisou que vai votar 

> Como se vota 
Haverá chamada nominal dos deputados para declarar o voto em um dos 
microfones do plenário. Não há previsão de manifestação política, mas elas 
devem ocorrer 

> As opções de voto 
SIM - a favor do relatório da comissão especial 
NÃO - contra o relatório da comissão especial 
ABSTENÇÃO 

J.CÔMPUTO 
O painel eletrônico estará desligado. Cunha deverá designar um deputado 
para contabilizar em voz alta os votos NÃO, outro para contabilizar os votos 
SIM e um terceiro para contabilizar as abstenções 

4· O RESULTADO 
A Câmara autoriza o Senado a abrir o processo de impeachment caso essa seja 
a decisão de pelo menos 342 dos 513 deputados 
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"'ESTADÃO 
Michel Temer busca negociação com 
Renan Calheiros 
ADRIA ,~O CEOU,~ E EIUCH DECAT - O EST,\DO DE S.P.\1.:1.0 

18Abril 2016l osh oo -Atualizado: 18Abril 20J61 osh 41 

Aliados do vice-presidente consideram que prioridade agora é iniciar linha direta de articulação com o presidente 
do Senado, seu antigo desafeto 

BRASÍLIA - O vice-presidente Michel Temer ainda vai ter de superar uma série de desafios para assumir a Presidência da República e 

montar seu governo. Seus aliados mais próximos já listaram alguns dos obstáculos e sabem que não terão muito tempo para comemorar 

a aprovação do pedido impeachment ocorrida ontem pelo p lenário da Câmara dos Deputados. 

O primeiro passo é abrir uma linha d ireta de negociação com o presidente do Senado, Renan Calheiros (PMDB-AL). Antigo desafeto de 

Temer, Renan já ad iantou que não vai acelerar os prazos do processo de impeachment contra a presidente Dilma Rousseff na Casa, o 

que poderia ajuda r o \~ce-presidente. No Senado, o \~ce apostará suas fichas nas articu lações de Romero Jucá (RR) e Eunício Oliveira 

(CE), líder da bancada . 

De passagem pela Câmara dos Deputados, Jucá, que assumiu a presidênc ia do PMDB de forma interina, ressaltou ontem que espera que 

Renan conduza de forma '" institucional" o processo de impeachment no Senado. 

'"Não é o peifil do senador Renan Calheiros, ele vai ser juiz, um presidente institucional do Senado. É claro que pessoalmente ele até pode 

ter a torcida dele, mas ele representa uma instituição que é maior do que qualquer processo de impeachment", ressaltou Jucá. Na 

avaliação dele, a decisão dos deputados teve como principal ingrediente a pressão realizada nos respectivos Estados. "Aqui não está 

votando a pessoa jurídica, o partido. O que pesa na votação é a prestação de contas do deputado junto às bases", considerou. 

A preocupação com os avanços do impeachment no Senado chegou a ser alvo ele conversas realizadas na véspera da votação na Câmara 

por um pequeno grupo ele deputados do PMDB e Michel Temer. Na avaliação do grupo, o regimento do Senado apresenta alguns pontos 

"ambíguos", o que só aumenta o poder de Renan na condução elo processo. "Já há contagem de votos no Senado, mas há uma 

preocupação com o rito. Outro ponto também discussão é o de ampliar a nossa base entre os senadores", afirmou ao Estado, deputado e 

ex-ministro de Dilma, Edinho Araújo (PMDB-SP) . 

Fator Cunha . Temer também terá ele manter seu bom relacionamento com o presidente da Câmara, Eduardo Cunha (PMDB-RJ). O 

deputado flum inense teve papel decisivo na ~tória do impeachment ontem. Foi ele quem articulou a escolha do relator elo processo na 

Casa e garantiu que o texto do relatório seria a favor do afastamento da petista do cargo. 

Cunha sabia que qualquer relator seria pressionado pelo Palácio do Planalto, por isso queria uma pessoa de sua extrema confiança. Ele 

escolheu o deputado Jovair Arantes (PTB-GO), que estava reticente e só foi convencido a cumprir a tarefa depois que o peemedebista 

sinalizou que poderia ind icar o petebista como seu sucessor na Presidência da Cfunara. 

·•o Eduardo disse para o Jovair: 'estou aqui decidindo o futuro da Câmara"', contou o dep utado Paulinho da Força (SD-SP), que 

-SE) fez questão 
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de acompanhar o ex-ministro Eliseu Padilha, braço direito de Temer, na '~sita que ele fez na Câmara para seu último corpo a corpo com 

as lideranças. 

Além das cobranças dos espaços e cargos negociados nos bastidores, a expectativa entre os partidos, que deixaram da base aliada de 

Dilma, é de que Temer apresente propostas concretas para discussão no Congresso, logo após a conclusão do impeachment. 'Temer tem 

mais habilidade porque é da área, mas vai pegar uma situação muito complicada na política e na economia. Não vai ter vida fácil", 

considerou ao Estado, o ex-ministro de Dilma e líd er do PP, Aguinaldo Ribeiro. 

Expectativa. A votação na Câmara foi acompanhada por Michel Temer, familiares e aliados no Palácio do Jaburu, residência oficial da 

Vice-Presidência. Eles usaram uma um pequena sala de cinema que fica no subsolo do prédio. Temer passou a tarde o tempo todo na 

companh ia do ex-ministros Eliseu Padilha e Henrique Eduardo Alves. Ele almoçou salada, arroz, frango e lagarto. Inicialmente, não 

estava prevista a presença dele na capital federal, que decidiu dei.:·wr São Paulo na noite da última sexta-feira após ser pressionado por 

aliados e diante da "guerra psicológica" instaurada nos dias que antecederam a votação. 

Ontem, a ansiedade do vice-presidente com a votação do impeachment se mostrou no número de ligações feitas ao longo do dia a Eliseu 

Padilha, responsável pela tabulação dos votos. No fim da manhã, Temer já havia telefonado pelo menos quatro vezes para Padilha. O 

Estado acompanhou uma das ligações. "É mentira, é mentira. Ele está com a gente", disse o ex-ministro, referindo-se à suposta mudança 

de voto do deputado Alberto Filho (PMDB-MA). 

http://politica.estadao.com.br/noticias/geral ,michel-temer-busca-negociacao-com-renan-calheiros, 10000026711 212 
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~ESTADÃO 
Oposição alcança votos necessários 
para aprovar impeachment na Câmara 

G·\BRIELA CAESA!t E FE1l~.\NOA \'ONF.Y,\- O ESTADO DE S. Pt\t.;LO 

14Abril2016l22h oo -Atualizado: 14Abril 2016l22h 37 

Placar do lmpeachment do 'Estado' atinge a marca de 342 apoios necessários para aprovação do afastamento 
da presidente Dilma Rousseff pela Casa; PMDB é decisivo na contagem 

O do Estado alcançou na noite desta quinta-feira, 14, o mínimo necessádo, de 342 votos, para o plenário da Câmara aprovar a 

admissibilidade do processo de impeachment contra a presidente Dilma Rousseff. O voto decisivo por enquanto foi do deputado federal 

Altineu Côrtes (PMDB-RJ). "Li o pedido, a defesa, o relatório e ouvi os meus eleitores. Eles, eleitores, são os responsáveis pelo meu 

mandato, voto com a consciência tranquila", afirmou. 

O le\·an tamento contabi lizava, às 22h30 desta quinta, 127 votos contrários ao impeachment. Havia a inda 16 parlamentares indecisos e 28 

não quiseram responder. Também na noite desta quinta, o peemedebista Sergio Souza afirmou estar inclinado a votar pelo afastamento 

de Dilma. "Há 8o% de eu vota r a favor." A assessoria do parlamentar informou qu e o comunicado oficial está programado para as 10h30 

desta sexta-feira , 15. A votação no plenário da Câmara ocorrerá no domingo, conforme previsão da Câmara . O presidente da Casa, 

deputado Eduardo Cunha (PMDB-RJ), determinou que primeiramente elevem anunciar os votos os representantes da Região Norte, 

com alternância entre parlamentares ela região com a do SuL 

nesta quinta mesmo, em nova derrota do Planalto. Em anúncio programado para ocorrer nesta sexta, o PP deve comunicar que serão 

punidos os parlamentares que não seguirem a orientação elo partido pelo voto favorável ao afastamento ele Dilma Rousseff. A legenda 

desembarcou elo governo na terça-feira passada. Desde então, segundo o Placar do Impeachment, sete deputados da sigla passaram a se 

posicionar a favor elo impeachment, contra a petista. Porém, às 22h30 desta quinta , ainda restavam tr·és indecisos e cinco não quiseram 

responder. Quatro parlamentares do PP eram contra a saída ele Dilma. O 
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Vaiõr 
16/04/2016 as 19h30 

Oposição: 368 votos pelo impeachtnent; 
129 pró-governo e 16 indecisos 

Por Thiago Resende e Raphael Di C unto I Valor 

BRASÍLIA - Nova contagem de votos estimados pela oposição na Câmara 
aponta 368 deputados a favor do impeachment da presidente 

Dilma Rousseff. 

São necessários 342 votos para abrir processo contra ela. Qualquer resultado 
menor que esse arquiva a denuncia. 

A previsão é de 129 pró-governo e 16 indecisos. 

r "emas convicção que amanhã [domingo] teremos mais de 370 votos contra 
·'esse governo que tem que cair" , disse Mendonça Filho (DEM-PE), um dos 
deputados à frente da articulação para derrubar Dilma. 

( 

Segundo ele, o governo tem blefado sobre angariar votos para arquivar o 
pedido de impeachment. 
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O relator do pedido de impeachment contra Dilma 
Rousseff, Jovair Arantes (PTB-GO), usou como um 
de seus principais auxiliares na área técnica um 
advogado de confiança do presidente da Câmara, 
Eduardo Cunha (PMDB-RJ), que atua na defesa de 
vários processos particulares do presidente da 
Câmara. 

Integrante do escritório de advocacia que atende ao 
PMDB, Renato Oliveira Ramos ganhou em dezembro um cargo na 
presidência da Câmara. 

•, c: 

Desde então, assinou as principais ações judiciais movidas por Cunha no 
Supremo Tribunal Federal em torno do impeachment, entre elas os embargos 
em que o peemedebista questionou o rito definido pelos ministros da corte. 

Nesta quarta, Oliveira Ramos sentou-se ao lado de Jovair em boa parte da 
leitura de seu relatório. Em várias ocasiões, o deputado do PTB o consultou 

sobre aparentes dúvidas sobre o texto. 

Cunha é adversário do governo desde julho do ano passado e é hoje o 
principal condutor do processo que pode resultar na queda da petista. O 
PMDB, até pouco tempo aliado, também rompeu com a presidente e trabalha 
por sua destituição. 

Segundo os documentos da Câmara, desde o dia 1° de abril o advogado foi 
deslocado para a Liderança do PTB, que é o gabinete de Jovair. 

Questionado sobre quais motivos levaram o seu advogado de confiança a ser 
deslocado para auxiliar Jovair, o presidente da Câmara se limitou a dizer, por 
meio de sua assessoria, que Oliveira Ramos está lotado na Liderança do PTB. 

Cunha também não respondeu se considera adequado o relator do 
impeachment ser auxiliado por um advogado ligado a ele e ao PMDB, 
claramente contrários a Dilma. 

O deputado Wadih Damous (PT-RJ) criticou a presença do advogado de 
Cunha na comissão. 

"Mostra que há, na verdade, uma concertação aqui dentro, não para apreciar 
com isenção esse pedido de impeachment, e essa concertação é comandada 
pelo presidente da Casa, Eduardo Cunha." 

SIGILO 

A Folha havia solicitado há alguns dias a lista dos técnicos que assessoram 
Jovair. A informação da área de consultoria legislativa, porém, foi a de que a 
lista é sigilosa. Oliveira Ramos não é concursado na Câmara e não pertence a 
essa área. 

Questionado nesta quarta se era advogado de Cunha, Oliveira Ramos 
primeiro disse: "Não, sou um servidor da Casa". 

Diante da insistência da Folha, que lhe perguntou sobre casos particulares 
em que defendeu Cunha, ele recuou: "Advogo para ele e para outras pessoas 
também". 

"Na verdade, eu venho do processo desde Já de trás, desde a parte judicial do 
processo de impeachment Já na ADPF [ação que levou o STF a definir o rito 
do impeachment], e aí passei a acompanhar a comissão para verificar a 
legitimidade do processo", disse. 

Sobre sua participação na comissão, ele disse ter prestado "consultoria" 
apenas sobre a "parte do procedimento", participando "como auxiliar do 

relator", "tirando dúvidas, explicando". 

Ele disse não ter participado da redação do voto de Arantes. "A redação é da 
consultoria legislativa." 

Questionado se foi colocado na comissão por Cunha, ele disse que foi "lotado 
na liderança do PTB e vem acompanhando esse processo". 

"Por acordo entre eles, me lotaram na liderança do PTB para acompanhar o 
1 •,• . , l , , 
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processo a panu· ae emao, a 1egmmwaae ao processo. l ... J t'OI uma aec1sao aa 
Casa, porque, na verdade, eu estou defendendo a Câmara dos Deputados 
desde lá de trás." 

Ele disse não ver problema em ser advogado de Cunha e auxiliar o relator. "O 
fato de advogar para um ou outro não vincula qualquer outro trabalho que eu 
vá fazer", disse. "Isso é natural em advocacia, não compromete em nada para 
mim o trabalho que eu estou realizando." 

Entre outras, o nome do advogado aparece em ações movidas por Cunha 
contra jornalistas e contra o ex-deputado Anthony Garotinho, desafeto do 
presidente da Câmara. 

Pedro Lade•ralfolhapreJ.s 

Tumulto no iníc10 da sessão da entrega do relatório em com1ssão do impeachment 
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1mpa1'.2r1tes COil'O o que altera a mem de 
st1peráv1tpnmâno e o que tra:a da divda dos 
esta:ics o pres 1den~ da Cémara diSse QLe oo 
colocarâ ern pa!ta. mas q.~e não vê ch;;r.ce de 

Processo de 
lmpeachment de Dilma 

Comissão do impeachment ouve nesta 
sexta Cardmo. Barbosa e Kátin 

Sessão para ouvir autores de denuncia 
contra Dilma dura 9 horas 

Pedolndas serviram parn 'ganhor eleição' . 
diz Miguel Real e n comissão 

Andlise do impeachnH~IH deve levar em 
conta Lavo J<1to. diz Jílnaina 

...x. "-t. t' -



g1 .globo.com 

.. , 

o mandato em jogo 

próximos passos 

a comissão especial 

resultado na câmara 

da eJe l.ção â votação 

Questtmacb scbre a vota;: à o de prqetos 
tmpata1tes come o que aliera a meta de 
sup€favtt pnm;mJ e o que tr<la da dívda das 
estçdos o prestdente da Cà'nara dsse que os 

co!ocarã em pruta mas q..~enãovêcha1Cede 

serem vamos Nent~m p-oJe:o aqu sem 
vota:1o a nao ser que se,a par<l dern.Dar' 
afirmou 

Caso o prqeto que mudJ a meta fiscal de 2016 
para permtlr que o governe ccostga fechar as 
contas no fim do ano não seJa aprecBdo peta 

Congesso meacbs de mato o goveroo teme 

que seró rreciSo fazer lm oovo 
conbng;:;naamemo de gas~os - o que p3dera 

p.3ralisar iJ mâ:{uina pubica ochtlllaOO 

··shl.(dCM<n'· Se o Brasil v a entra em 
shu:dcwn ma:s uma razão pa-a o Senacb votar [o processo de tmpeachnert]" 

Sen3do 
A de:ts5o tom.x:la 1=€105 repiJ.ados bl hda no pEnáno do Sena:io nesta terça abnndo prazo para 
que os IJderes dos t)oca; parlldános tn:liquem os mtegr.:r1tes p3ra compor a comssão espeaal 

para analiSar as acusações Pi:Yiamen:ares da O!))sção cotraram a eletção e tnstaaç:;]o do 

colegta:::lo amda rest.:::l sanara mas o p-estdente de Senado Renan Caheros !PMDB-All 
mfcrmru QJE' d=va<i ftca p:~ ri.l a p-éooma segundJ-fetra (25) 

O p~sden!:e da Cãma-a não QUIS se m.:ntfestar sobre a dee~s5o re Renan de deiXar a comtss<k> 

para a seman3 que van paâ n5o soar como critr:a 

"Elt não quero fazer comentá'"tos espedfK.os sol:.fe a me!oOOh::gta o ntto a:lota3c no Senado porque 
eu não sou senadO'" rem o presdente do Sena:io e não 'l-tero soar como cmca. PJra o pais essa 
posiergação va causar mu,TDs pre,.tiZo5 porque na verdade a C.."im3ra derrubou ogoverrc o 

Sena:::lo atnda não confirmou tsso ou n5o Como ê que vW ftear as refações a p.xtr desta 

sema1<:l'i questtooou 

t:::C:t Congresso Cârnar~ EduJrdo Cunha PMOB Senado 

\ 

Análise do impeachment deve levar ern 
conta Lava Jato, diz J.:mnina 

Últimas noticias 

Congresso 

Câmara 

Eduardo Cunha 

PMDB 

República 

Senado 

u 
CONHEÇA O 
URUGUAI! 
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Cunha é denunciado na Lava Jato por receber propina em contas na Suiça- 04/03/2016- Poder- Folha de S. Paulo 

Logm 

Assine a Folha 

Atendimento 
AS&II\I~J, 

Versã o Impressa 
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Opinião Polltica Mundo Economia Cotidiano Esporte Cultura F5 Classificados 

Últimas notícias Joelma aparece 

poder 
petrolão 

ENTENDA OS NOVE PROCURADORES QUE DESTRINCHAM A LAVA JATO POLiTICOS INV ESTI GADOS ORIGEM CORRUPTORES 

Cunha é denunciado na Lava Jato por 
receber propina em contas na Suíça 
MÁRCIO FALCÃO 
AGUIRRE TALENTO 
GABRIEL MASCARENHAS 
DE BRASÍLIA 

0·1 O'l/20 16 171, 29 

A PGR (Procuradoria Geral da República) denunciou 
pela segunda vez na Operação Lava Jato o presidente 
da Câmara, Eduardo Cunha (PMDB-RJ), sob a 
acusação de ter recebido propina proveniente de 
negócio da Petrobras em contas secretas na Suíça. 

Nesta semana, o STF (Supremo Tribunal Federal) 
aceitou a abertura parcial da primeira denúncia 
contra Cunha, sob acusação de receber propina por 
contratos de navios-sonda da Petrobras. 

A denúncia foi protocolada nesta quinta-feira (3) pela PGR e o acusa de 
corrupção, evasão de divisas e lavagem de dinheiro. 

leia também 

Em meio a agravamento da crise no 
governo, Temer prega unidade 

Eduardo Cunha respira com foco de 
operação em Lula e Dilma 

Um ano depois, pacote anticorrupção 
de Dilma continua travado na 
Câmara 

ESPECIAL 

Entenda a tramitação do pedido de 
impeachment contra Dilma 

PAIN EL DO IMPEACHMENT 

Confira a repercussão do pedido 
de impedimento da presidente 

Acompanhe a cobertura completa 
sobre a crise nnllím-LO 

R (' :1r 

A Lei : Por Que A 

Esquerda Não 

Funciona 

Uma reflexão prat1ca 

sobre 1de1as de 

f ilósofos. acerca do 

pen~amento liberaL 

úe P> 29 9•J 

Por R$ 25,90 
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Nela, o procurador-geral da República Rodrigo Janot acusa o peemedebista 
do recebimento de R$ 5,2 milhões por viabilizar a aquisição de um campo de 
petróleo em Benin, na África, pela Petrobras. 

Janot pede ao Supremo a devolução dos valores apreendidos nas contas da 
Suíça e a reparação de danos materiais e morais no valor de duas vezes a 
suposta propina cobrada, além da perda do mandato. 

As transferências ocorreram entre 2010 e 2011, a partir de uma conta no 

exterior do lobista João Augusto Henriques, a contas ligadas a Cunha. 

Janot aponta que Cunha era um dos responsáveis do PMDB pela indicação do 
então diretor Internacional da Petrobras, Jorge Zelada, e que por isso recebeu 
um percentual dos negócios da estatal. 

DESMEMBRAMENTO 

No caso da mulher de Cunha, Cláudia Cruz, e da filha Danielle Dytz da Cunha, 
Janot pediu que a investigação sobre elas fosse desmembrada para o juiz 
federal Sérgio Moro, em Curitiba. 

Elas eram beneficiárias de uma das contas do peemedebista, mas o 
procurador-geral entendeu que só Cunha deveria ser processado perante o 
Supremo. 

Esse desmembramento era um dos temores de Cunha nos bastidores, porque, 
sem o foro privilegiado no Supremo, é mais fácil na primeira instância a 
decretação de prisões cautelares. 

OUTRO LADO 

Cunha tem negado conhecer o lobista e tem sustentado que a transferência de 
Henriques a sua conta no exterior poderia ser o pagamento de um 
empréstimo que fez a um ex-deputado ligado a Henriques. 

O peemedebistajá disse desconhecer o dinheiro e que não movimentou os 
recursos, apesar de terem entrado em sua conta. 

temas relacionados 

I bras i I em crise li Eduardo Cunha li operação lava jato li rodrigo janot 
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Não há elementos para impeachment 
de Temer. defende Janaina Paschoal 

Imprensa internacional não chama 
impeachment de golpe 

Autora de impeachment nega ser 
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PSDB em eventual governo 
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Esplanada dos 
Ministérios vazia 
nesta sexta-feira 

Bombardier 

Economia tende a 
melhorar; PT deve 
afundar, dizem 
especialistas 
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TCavendish (48) 04 103 '20 16 19h59 Denunciar 
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zimmer (3637) o~ ·0312 rJ 16 17114q Denunciar 
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Responder 

zarkov (957) 04 ·03, 2016 211148 De nunciar 
C:0\1PA!·HH H4.k 
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Responder 
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De RS 39 90 

Por: R$ 33,90 
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De: RS 39 90 

Por: R$ 34,90 
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Placar do impeachment na 
Câmara 

i 
Voto declarado : Votação no plenáriq 

--· -·-----' 
Atualizado em: 1710412016 ~ 23h47 

Ausentés: 2 Abstençõés: 7 

Part.ido 

' Todos 

Estado 

Todos 

Voto declarado 

Todos 

. Mudou de posição Votação 

Todos Todos 

A FAVOR 

Wasnington Reis 
PMDB- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

São necessários 342 votos para 

aprovação 

http://WW\;\11.folha.uol .eom .br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 1/88 
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~ (mailto:dep.washingtonreis@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Abel Mesquita Jr. 
DEM- RR 

Havia declarado: 

A. favor 

~ (mailto:dep.abelmesquitajr@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Carlos Andrade 
PHS-RR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.carlosandrade@camara.leg.br) 

CONTRA 

Edio Lopes 
PR- RR 

Havia declarado: 

Contra 

-~ (mailto:dep.ediolopes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Hiran Gonçalves 
PP- RR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.hirangoncalves@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jhonatan de Jesus 
PRB-RR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.jhonatandejesus@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Shéridan 
PSDB- RR 

Havia declarado: 

A favor 

m (mailto:dep.sheridan@camara.leg.br) 

http://www1.folha.uol .com.br/especial/2015/brasil-em-criselvotacao-impeàchment/camara/ 

u;;;I:Uto%3fl 
cf'fS'é7vota c 

impeachm 
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A FAVOR 

Maria Helena 
PSB- RR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.mariahelena@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Remídio Monai 
PR- RR 

Havia declarado: 
;;. favor 

~ (mailto:dep .remidiomonai@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Afonso Hamm 
PP- RS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep .afonsohamm@camara.leg.br) 

CONTRA 

Afonso Motta 
PDT- RS 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.afonsomotta@camara.leg.br) 

CONTRA 

Bohn Gass 
PT- RS 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.bohngass@camara .leg.br) 

A FAVO.R 

Alceu Moreira 
PMDB-RS 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.alceumoreira@camara.leg.br) 

http:/lwww1 .folha.uol .com .br/especial/2015/b[asil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 3/88 
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A FAVOR 

Carlos Gomes 
PRB- RS 

Havia declaradd: 
A favor 

~ (mailto:dep.carlosgomes@carnara .leg.br) 

A FAVOR 

Covatti Filho 
PP- RS 

Havia declarado: 
A favor . 

~ (mailto:dep.covattifilho@camara .leg .br) 

A FAVOR 

Giovani Cherini 
PDT- RS . 

· Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.giovanicherini@camara.leg.br} 

A FAVOR 

Darcísio Perondi 
PMDB-RS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (maiho:dep.darcisioperondi@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Danrlei de DeUs Hinterholz 
PSD- RS 

Havia decla~ado: 
A favor 

~ {mailto:dep . danrleidedeushinterholz@camara.leg.br) 

CONTRA 

Henrique Fontana 
PT - RS 

Havia declarado: 
Contra 

~· (mailto:dep.henriquefontana@camara.leg.b 

http://www1.folha.uol .eom.br/especial/2015/brasil-em-criselvoíacao-impeachméntlcamara/ 4/88 
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A FAVOR 

Heitor Schuch 
PSB- RS 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.heitorschuch@camara.leg.br) 

A FAVOR 

João Derly 
REDE- RS 

Havia declarado: 
A favor · 

~ (mailto:dep.joaoderly@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jerônimo Goergen 
PP- RS 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.jeronimogoergen@càmára.leg.br) 

A FAVOR 

José Fogaça 
PMDB-RS 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.josefogaca@camara.leg.br) 

A FAVOR 

José Otávio Germano 
pp ·_ R·s 

J-lavia declarado: 

A favor 

·~ (mailto :dep.joseotaviogermano@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jose Stédile 
PSB- RS 

http:/iwww1 .folha.uol.com.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 5/88 
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Havia declarado: 

A favor 

-~ (niailto:dep.josestedile@camara.leg.br) 

·A FAVOR 

Luis Carlos Heinze 
PP- RS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.luiscarlosheinze@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Luiz Carlos Busato 
PTB- RS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.luizcarlosbusato@camara.leg.br) 

CONTRA 

Marcon 
PT- RS 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.marcon@camara.leg.br) 

CONTRA 

Marco Maia 
PT ~ RS 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.marcomaia@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Mauro Pereira 
PMDB-RS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.mauropereira@camara.teg.br) 

CONTRA 

Maria Do Rosário 
PT- RS 

Hav-ia declarado: 
Contra 

http://www 1.folha.uol .com .br/especial/2015/brasil-er:n-criseJvotacao-impeachmenl/camara/ 6/88 
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~ (mailto:dep.mariadorosario@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Nelson Marchezan Junior 
PSDB :- RS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.nelsonmarchezal)junior@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Osmar Terra 
PMDB-RS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto_:dep.osmarterra@camara.leg.br) 

A FAVOR . 

Onyx Lorenzoni 
DEM- RS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.onyxlorenzoni@camara.leg.br) 

CONTRA 

Pepe Vargas 
PT- RS 

' 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.pepevargas@camara.leg.br) 

CONTRA 

Paulo Pimenta 
PT- RS 

Havia declarado: 

cdntra 

~ (mailto:dep.paulopimenta@camara.leg.br) 

A13STEVE 

Pompeo de Mattos 
PDT- RS 

~ (mailto:dep .pompeodemattos@camara.leg. 

http:/lwww1 .folhi:l.UOI.com.br/especial/2015/brasil-'em-crise/votacao-impeachmenl/camaral 
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A FAVOR 

Renato Molling 
PP- RS 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.renatomolling@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Ronaldo Nogueira 
PTB- RS 

Havia declarado: ' 

A favor 

~ (mailto:dep.ronaldonogueira@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Sérgio Moraes 
PTB- RS 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.sergiomoraes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Carmen Zanotto 
PPS- Se 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.carmenzanotto@carriara.leg.br) 
' 

A FAVOR 

Celso Maldaner 
PMDB-Se 

I 
Havia declarado: 

A favor 

·~ (mailto:dep.celsomaldaner@camara.leg.br) 

A FAVOR 

César Souza 
PSD- se 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.angelaalbino@camara.leg.br) 

http://www1 .folha.uol .eom.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 8/88 
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CONTRA 

Décio Lima 
PT-Se 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.deciolima@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Geovania de Sã 
PSDB-Se -

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.geovaniadesa@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Esperidião Amin 
PP- se 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.esperidiaoamin@camara.leg.br) 

A FAVOR 

João Paulo Kleinübing 
PSD- se 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.edinhobez@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jorge Boeira 
PP-Se 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mailto:dep.jorgeboeira@camara .leg .br) 

A FAVOR 

João Rodrigues 
PSD- Se 

Havia declarado: 

A favor · 

~ (mailtq:dep.joaorodrigues@camara.leg.br) 

http://www1 .folha.uol .eom·.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 9/88 
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A FAVOR 

Marco Tebaldi 
PSDB~SC 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.marcotebaldi@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jorginho Mello 
PR -SC 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.jorginhomello@camara.leg .br) 

CONTRA 

Pedro Uczai 
PT-SC 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.pedroucz~i@camara.leg . br) · 

CONTRA 

Vicentinho 
PT -SP 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.vicentinno@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Mauro Mariani 
PMDB-SC . 

· Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.mauromariani@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Rogério Peninha Mendonça 
PMDB - SC 

Havia declarado: 

A favor 

10/88 
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~ tmamo:aep.rogenopenlnnamenaonca@camara.leg.orJ 

A FAVOR 

Ronaldo Benedet 
PMDB-SC 

Havia declarado: 
A favor 

-~ (mailto:dep.ronaldobenedet@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Valdir Colatto 
PMDB-SC 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.valdircolatto@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Vinicius Carvalho 
PRB-SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.viniciuscarvalho@camara :leg.br) 

A FAVOR · 

Vitor Lippi 
PSDB- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.vitorlippi@camara.leg.br) 

A FAVOR 

André Abdon 
PP -AP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.andreabdon-@ca.mara.leg.br) 

A FAVOR 

Cabucu Boraes 
http://www1.fol ha .• uol.com .br/especial/2015/brasil-em-crise/votacaa;- i r.n peachmenVcam ara/ 11/88 
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-. 5 - - ~ --

PMDB - AP 

m (mailto:dep.cabucuborges@càmara.leg.br) 

CONTRA 

Janete Capiberibe 
PSB- AP 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.janetecapiberibe@camara.leg.br~ 

CONTRA 

Jozi Araújo 
PTN -AP 

Havia declarado: 
Contra 

·~ (mailto:dep.joziaraujo@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcos Reategui 
PSD- AP 

~ (mailto:dep.marcosreategui@camara.leg.br) 

CONTRA 

Professora Marcivania 
PCdoB- AP 

Havia declarado: 
Contra 

\. 

~ (mailto:dep.professoramarcivania@camara.leg.br) 

CONTRA 

Roberto Góes· 
PDT- A.P 

- ~ (mailto:dep.robertogoes@camára.leg.br) 

ABSTEVE 

\ 1: __ : _ :. _ _ ,...., .. -- -- _ I 
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VIniCIUS '-.;ji,Jrgel 
PR -AP 

. ~ (mailto:dep.viniciusgurgel@camara .leg.br) 

CONTRA 

Beta Faro 
PT- PA 

/ 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.betofaro@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Arnaldo Jordy 
PPS- PA 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.arnaldojordy@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Delegado Éder Mauro 
PSD- PA . 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.delegadoedermaurQ@camara.leg.br) 

ABSTEVE 

Beta Salame 
PP- PA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.betosalame@camara.leg.br) 

CONTRA 

Elcione Barbalho 
PMDB- PA 

Havia declarado: 

http://www 1.fol ha.uol.com .br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-i m peachmenlfcamara/ 13/88 
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CONTRA 

Edmilson Rodrigues 
PSOL- PA 

Havia declarado: 
Contra 

~· (mailto : dep.edmilsonrodrigues@camç:~ra.leg.br) 

A FAVOR 

Hélio Leite 
DEM- PA 

Havia declarado: 

A favor 
{ 

~ (mailto:dep .helioleite@camara.leg.br) 

) 
A FAVOR 

Joaquim Passarinho 
PSD- PA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.joaquimpassarinho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Francisco Chapadinha 
PTN- PA 

Havia declarado: 
A favor 

· ~ (mailto:dep.franciscochapadinha@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Josué "Bengtson 
PTB- PA 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.josuebengtson@camara .leg.br) 

A FAVOR 

José Priante 
PMDB- PA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.josepriante@camara.leg.br) 

A FAVOR 

http://www1.fol ha.uol .com .br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-i m peachmenl/cam ara/ 14/88 
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Júlia Marinho 
PSC- PA 

Havia declarado: 
A favor 

-~ (mailto:dep.juliamarinho@camara.leg.br) 

CONTRA 

Lúcio Vale 
PR- PA 

Havia declarado: 

Contra. 

~ (mailto:dep.luciovale@camara.leg.br) 

CONTRA 

Simone Morgado 
PMDB- PA 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.simonemorgado@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Nilson Pinto 
PSDB- PA 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.nilsonpinto@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Wladimir Costa 
SD- PA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.wladimircosta@camara.leg.br) 

CONTRA . 

Zé Geraldo 
PT- PA 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.zegeraldo@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Alfredo Kaefer 
http:/lwww1.folha.uol.com.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachmenVcamara/ 15/88 
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I 
I 

PSL-PR 

Havia declarado: 

A favor 

.~ (mailto:dep.alfredokaefer@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Alex Canziani 
PTB- PR 

Havia declarado: 
Afavor . 

~ (mailto:dep.alexcanziani@camara.leg.br) 

CONTRA 

· Aliei Machado 
REDE-PR 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.alielmachado@camar'a.leg.br) 
\ 

A FAVOR 

Christiane de Souza Yared 
PR- PR 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.christianedesouzayared@camara.leg.br) 

CONTRA 

Assis Do Couto 
PDT- PR 

Havia declarado: 
Contra 

-m (mailto:dep.assisdocouto@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Dilceu Sperafico 
PP -PR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.dilceusperafico@camara .leg.br) 

A I::A\/nD 
' 

http://www 1.folha.uol.com . .br/especi al/2015/brasil-em-crise/votacao-im peachmenVcamara/ 16/88 
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Diego Garcia 
PHS- PR 

Havia declarado: 
A favor 

-~ (mailto:dep.diegogarcia@camara.leg.br) 

CONTRA 

Enio Verri 
PT- PR 

Havia declarado: 
Contra 

~ (inailto:dep.enioverri@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Evandro Roman 
PSD- PR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:çlep.evandroroman@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Giacobo 
PR- PR 

Havia declarado:· 

A favor 

~ (mailto:dep.giacobo@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Fernando Francischini 
SD-PR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.fernandofrancíschini@camara.leg.br) . 

A FAVOR 

Hermes. Parcianello 
PMDB-PR 

~ (mailto:dep.hermesparcianello@camara.leg:br) 

A FAVOR 

.:João Arruda 
PMDB-PR 

http://www1. folha.uol .com .br /especial/2015/brasi 1-em-crise/votacao-i m peachment/camara/ 17/88 
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~ (mailto:dep.joaoarruda@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Luciano Ducci 
PSB- PR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.lucianoducci@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Leopoldo Meyer 
PSB- PR 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mailto:dep.leopoldomeyer@camara .leg .br) 

A FAVOR 

Leandre 
PV- PR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.leandre@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Luiz Carlos Hauly 
PSDB- PR 

Havia decla'rado: 
A favor 

~ (mailto :dep.luiz:carloshauly@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Luiz Nishimori 
PR- PR 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.luiznishimori@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcelo Belinati 
PP- PR 

http://www1.folha.uol.eom.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 
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Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.marcelobelinati@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Nelson Padovani 
PSDB- PR 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mailto :dep.nelsonpadovani@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Nelson Meurer 
PP- PR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.nelsonmeurer@camara.leg . .br) 

A FAVOR 

Osmar Serraglio 
PMDB-PR 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.osmarserraglio@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Paulo Martins 
PSDB- PR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.paulomartins@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Ricardo Barros 
PP- PR 

Havia declarado: 

A favor · 

~ (mailto:dep.ricardobarros@camara.leg.br) 

A 1:11.\/1"\D 
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Sandro Alex 
PSD- PR 

~avia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.sandroalex@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Sergio Souza 
PMDB-PR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.sergiosouza@camara.l~g.br) 

A FAVOR 

Rubens Bueno 
PPS- PR 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.rubensbueno'@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Takayama 
PSC- PR . 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.takayama@camara.leg.br) 

·CONTRA 

Zeca Dirceu 
PT,- PR 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.zecadirceu@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Toninha Wandscheer 
PROS-PR 

Havia declarado: 
A favor 

A FAVOR 

Carlos Marun 

http:/lwww1.folha.uol.com.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 20/88 
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Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.carlosmarun@camara.leg.br) 

CONTRA 

Dagoberto 
PDT- MS ·, 

. . 

~ (mailto:dep.dagoberto@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Geraldo Resende 
PSDB- MS . 

Havia declarado: 

A favor 
/ 

-~ (mailto :dep.geraldoresende@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Elizeu Dionizio 
PSDB- MS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.elizeudionizio@camara.leg.br) 

CONTRA 

Vander Loubet 
PT- MS 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.vanderloubet@camara.leg .br) 

A FAVOR 

· Mandetta 
DEM- MS 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.mandetta@camar.a .. leg.br) 

A FAVOR 

Toro7~ f'rictin~ ·-
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PSB- MS 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep .terezacristina@camara.leg.br) 

CONTRA 

Zeca Do Pt 
PT- MS 

Havia declarado: 

Contra 

~ (rnailto:dep.zecadopt@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Alfredo Nascimento 
PR-AM 

~ (mailto:dep.alfredonascimento@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Arthur Virgílio Bisneto 
PSDB-AM 

Havia declarado: 

A favor 

.~ (mailto:dep.arthurvirgiliobisneto@camara.leg.br) 

A FAVOR. 

Átila Lins 
PSD -AM 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.atilalins@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Conceição Sampa·ià 
PP-AM 

Havia declarado: 

http://vl/ww1 .folha.uol.eom.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao ·impeachmenVcamara/ 22/88 
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A favor 

~ (mailto :dep.conceicaosampaio@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcos Rotta 
PMDB-AM 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto : dep.marcosrotta@camara.l~g.br) 

A FAVOR 

Pauderney Avelino 
DEM-AM 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.pauderney-avelino@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Hissa Abrahão 
PDT-AM 

~ (mailto:dep.hissaabrahao@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Silas Câmara 
PRB~AM 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.silascamara@camara.leg.br) 
/ 

A FAVOR 

Expedito Netto 
PSD- RO 

'Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.expeditonettq@camara.leg.br) · 

A FAVOR 

I ~-,J--- .... ,-.._ ... __ _ 
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PRB-RO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep .lindomargarcon@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Lucio Mosquini 
PMDB-RO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.luciomosquini@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcos. Rogério 
DEM- RO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.marcosrogerio@camara.lég.br) 

A FAVOR 

Luiz Cláudio 
PR-RO 

~ (mailto:dep.luizclaudio@camara.leg.br) . 

A FAVOR 

Mariana Carvalho 
PSDB- RO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.marianacarvalho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Nilton Capixaba 
PTB- RO 

Havia declarad'O: 

A favor 

~ (mailto :c;lep.niltoncapixaba@camara.leg.br) . 

A FAVOR 

Marinha Raupp 
http://www1.folha .uol . com .br/especial/2015/bra~il-em ~c;ise/votacao-impeachmenl/camara/ 24/88 
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PMDB-RO 

' Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.marinharaupp@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Alexandre Baldy· 
PTN- GO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.alexandrebaldy@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Daniel Vilela 
PMDB-GO 

Havia declarado: 

A favor 

~· (mailto :dep.danielvilela@càmara .leg.br) 

A FAVOR 

Célio Silveira 
PSDB- GO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.celiosilverra@camara.leg.br) 

A FAVOR 

. Fábio Sousa 
PSDB- GO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.fabiosousa@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Delegado Waldir 
PR -GO 

Havié;J declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.delegadowaldir@camara-.leg.br) 
. 

http://www 1.fol ha.uol .com .br/especi al/2015/brasil-em-crise/votacao-im wachment/camara/ 
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A FAVOR 

Flávia Morais 
PDT- GO 

~ (mailto:dep.flaviamorais@camara.lég.br) 

A FAVOR . 

Giuseppe Vecci 
PSDB- GO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailtÓ:dep.giuseppevecci@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Heuler Cruvinel 
PSD- GO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.h_eulercruvinel@camara.leg.br) 

A FAVOR 

João Campos 
PRB- GO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.joaocampos@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Lucas Vergilio 
SD -GO 

Havia declarado: 

f;.. favor 

~ (mailto :dep.lucasvergilio@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jovair Arantes 
PTB- GO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.jovairarantes@camara.leg.br) ' 

A FAVOR 

http://www1 .folha.uol.com .br /especial/2015/brasil-em-crise!lmtacao-impeachmenUcamara/ 
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Magda Mofatto 
PR -GO 

Havia aeclarado: 
A fàvor 

~ (mailto:dep.magdamofatto@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcos Abrão 
PPS- GO 

1 Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep .marcosabrao@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Pedro Chaves 
PMDB-GO 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mailto :dep.pedrochaves@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Roberto Balestra 
PP -GO 

Havi.a declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.robertobalestra@camara .leg.br) 

CONTRA 

Rubens Otoni 
PT-GO 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.rubensotoni@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Thiago Peixoto 
PSD- GO 

Havia declarado: 
A favor 

' . 

·~ (mailto:dep.sandesjunior@camara.leg.br) 
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A FAVOR 

Alberto Fraga 
DEM- DF 

Hàvia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.albertofraga@camara.leg.br) 

CONTRA 

Erika Kokay 
PT -.DF 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.erikakokay@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Augusto Carvalho 
SD- DF 

Havia -declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.augustocarvalho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

lzalci 
PSDB- DF 

Havia declarado: 
• A favor 

~ (mailto:dep.izalci@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Laerte Bessa 
PR- DF 

Havia declarado: 

A favor / 

~ (mailto:dep.laertebessa@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Ronaldo Fonseca 
PROS-DF 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.ronaldofonseca@camara.leg.br) 
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A FAVOR 

Rogério Rosso 
PSD- DF 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.rogeriorosso@camara.leg.br) 

. A FAVOR 

Rôney Nemer 
PP- DF 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.roneynemer@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Alan Rick 
PRB-AC 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.alanrick@camara.leg.br) 

CONTRA 

César Messias 
PSB- AC 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep, cesarmessias@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Flaviano Melo 
PMDB-AC 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.flavianomelo@camara.leg .br) 

CONTRA 

Angelim 
PT-AC 

Havia declarado: 
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L;omra 

. ~ (mailto:dep.angelim@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jéssica Sales 
PMDB-AC 

Havia declarado: 
A favor 

m (mailto : dep.j~ssicasales@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Rocha 
PSDB -AC 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.rocha@camara.leg.br) 

CONTRA 

Leo de Brito 
PT -AC 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.leodebrito@camara.leg.br) 
. ' 

A FAVOR 

Carlos Henrique Gaguim 
PTN- TO 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.carlpshenriquegaguim@camara.leg.br) 

CONTRA 

Sibá Machado 
PT -AC 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.sibamachado@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Dulce Miranda 
PMDB-TO 

Havia declarado: 

A favor 
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~ (mallto:dep.dulcemlranda@camara.leg.br) 

A FAVOR 

César Halum 
PRB- TO 

Hávia declarado: , 

A favor 

~ (mailto:dep.cesarhalum@camara.leg.br) 

CONTRA 

Irajá Abreu 
PSD- TO 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.irajaabreu@camar~.leg.br) 

A FAVOR 

Josi Nunes 
PMDB- TO 

Havia d~clarado: . 

A favor 

~ (mailto:dep.josinunes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Profess·ora Dorinha Seabra Rezende 
DEM- TO 

Havia declarado; 
A favor 

~ (mailto:dep.professoradorinhaseabrarezende@camara.leg.br) 

Lázaro Botelho 
PP- TO 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.lazarobotelho@camara.leg.br) 

CONTRA 

Vicentinho Júnior 
PR- TO 

Havia declarado: 
http:/lwww1.folha.uol.com.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 31/88 



( 

( 

29/04/2016 

) ' 

Placar do lmpeactímeni na Câmara- Poder- Folha de S. Paulo 

Contra 

~ (mailto:dep.vicentinhojunior@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Adilton Sachetti 
PSB- MT 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.adiltonsachetti@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Oarlos Bezerra 
PMDB- MT 

~ (mailto:dep.carlosbezerra@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Fabio Garcia 
PSB- MT 

Havià declarado: 

A favor 

~ (mailto:depJabiogarcia@camara.leg.br) 

CONTRA 

Ságuas Moraes 
PT- MT 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.saguasmoraes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Nilson Leitãà 
PSDB- MT 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.nilsonleitao@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Professor Victório Gallf 

. . 
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PSC -rMT 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.professorvictoriogalli@camara.leg.br) 

A FAVOR 

José Augusto Curvo (Tampinha) 
PSD- MT 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.joseaugustocurvo@camara .. leg.br) 

CONTRA 

Valtenir Pereira 
PMDB-MT 

Havia declarado: 

Contra 

· ~ (mailto:dep.valtenirpereira@camàra.leg.br) 

A FAVOR 

Alex Manente 
PPS- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.alexmanente@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Alexandre Leite 
DEM- SP 

Havia deGiarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.alexandreleite@camara.leg.br) 

CONTRA 

Andres Sanchez 
PT -SP 

Havia declarado: 

Contra 

·, 

~ (mailto:dep.andressanchez@camara .leg .br) 

CONTRA · 

Anà Peruginí 
r-'II""T'" -r-'lo 
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t-' I - ::it-' 

Havia declarado: 
' Contra 

~ (mailtó:dep.anaperugTni@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Antonio Bulhões 
PRB-SP 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.antoniobulhoes@camara.leg.br) 

CONTRA 

Arlindo Chinaglia 
PT -SP 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:qep.arlindochinaglia@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Arnaldo F a ria de Sá 
PTB- SP 

Havia declarado: 
A favor 

~~ (mailto:dep.arnaldofariadesa@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Baleia Rossi 
PMDB-SP 

\ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dép.baleiarossi@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Arnaldo Jardim 
PPS- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.robertofreire@camara.leg .br) 

A r"A\Ir'\M 
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Beta Mansur 
PRB-SP 

Havia declarado: 

A favo~ 

~ (mailto :dep.betomansur@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Bruna Furlan 
PSDB- SP 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.brunafurlan@camara.le~ . br) 

A FAVOR 

Bruno Covas 
PSDB-SP 

Havia declarado: 
A favor 

-~ (mailto:dep.brunocovas@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Carlos Sampaio 
PSDB-SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.carlossampaio@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Capitão Augusto 
PR -SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.capitaoaugusto@camara.leg.br) 

CONTRA 

Carlos Zarattini 
PT -SP 
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Contra 

~ (mailto:dep.carloszarattini@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Celso Russomanno 
PRB-SP 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.celsorussomanno@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Dr. Sinval Malheiros 
PTN- SP 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.dr.sinvalmalheiros@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Edinho Araújo 
PMDB-SP 

Havia declarado.: 
A favor 

~ (mailto:dep.edinhoaraujo@camara .leg .br) 

r 

A FAVOR 

Duarte Nogueira 
PSDB- SP 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.samuelmoreira@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Eduardo Bolsonaro 
PSC- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (li'\ailto:dep.eduardobolsonaro@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Eduàrdo Cury 
PSDB- SP 

Havia declarado: 
A favor 

http:/twww1 .folha.uol .com.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 36/88 
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~ (mailto:dep.eduardocury@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Eli Corrêa Filho 
DEM- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.elicorreafilho@camara.ieg.br) 

A FAVOR 

Evandro Gussi 
PV-SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.evandrogussi@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Fausto Pinato 
PP-SP 

Havia declarado: 

A favor 
\.. 

~ (mailto:dep.faustopinato@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Flavinho 
PSB- SP 

Havia declarado: 

A favor 
\ 

~ (mailto:dep.flavinho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Floriano Pesara 
PSDB- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.marceloaguiar@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Gilberto Nascimento 
PSC- SP 

Havia declarado: 
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A favor 

~ (mailto:dep.gilbertonascimento@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Herculano Passos 
PSD- SP 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.herculanopassos@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Guilherme Mussi 
PP-SP 

Hayia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.guilhermemussi@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Goular.t 
PSD- SP 

Haviá declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.goulart@camara.leg.br) 

CONTRA 

Ivan Valente 
PSOL- SP 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:oep.ivanvalente@camara.leg.br) · 

A FAVOR 

João Paulo Papa 
.PSDB ,..sp 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.joaopaulopapa@camara.leg.br) 

A FAVOR 

http:/lwww1.folha.uol .com.br/especial/201·5/br.asil-em-crise/votac;,ao-impeachmenl/camara/ 
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Jefferson Campos 
PSD- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ ('mailto:dep.jeffersoncampos@camara.leg.bf) 

A FAVOR 

Jorge Tadeu Mudalen 
DEM- SP 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.jorgetadeumudalen@camara.leg .br) 

CONTRA 

José Mentor 
PT- SP . 

Havia declarado: 

Contra ' 

~ (mailto:dep.josementor@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Keiko Ota 
PSB- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.keikoota@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Luiz .Lauro Filho 
PSB- SP 

Havia declarado: 
A favor 

· ~ (mailto:dep.luizlau-rofilho@camara.leg.br) 

CONTRA 

Luiza Erundina 
PSOL-SP 

Havia declarado: 

Contra 

. 

~ (mailto:dep.luizaerundina@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Major Olimpio 
SD-SP 
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Havia declarado: 

A favor 

-~ (mailto :dep.majorolimpio@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Mareio. Alvino 
PR- SP 

~ (mailto:dep.marcioalvino@camara.leg.br) 

A FAVOR · 

Marcelo Squassoni 
PRB-SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.marcelosquassoni@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Mara Gabrilli 
PSDB- SP 

Havia declarado: 
A favor 

-~ (mailto : dep.m?ragabrilli@camara.leg.~r) 

A FAVOR 

Miguel Haddad 
PSDB-SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.miguelhaddad@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Missionário José Olimpio 
DEM- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.missionariojoseolimpio@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Miguel Lomb~rdi 
nn l"'n 
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~ (mailto:dep.miguellombardi@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Milton Menti 
PR- SP , 

Havia declarado: 
A favor 

. . 

~ (mailto:dep.miltonmonti@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Nelson Marquezelli 
PTB- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.nelsonmarquezelli@camara.leg.br) 

CONTRA 

_ Nilto Tatto 
PT -SP 

Havia declarado: 
Contra 

E.é (~ailto : dep.niltotatto@camara.leg.br) 

CONTRA 

Orlando Silva 
PCdoB- SP 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.orlandosilva@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Paulo Freire 
PR -SP 

Havia declarado: 

A favor 

., 

~ (mailto:dep.paulofreire@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Paulo Pereira Da Silva 
SD- SP 

Havia declarado: 

A favor ' . 
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·~ (mailto:dep.paulopereira?asilva@camarà.leg.br) 

A FAVOR 

Paulo Maluf 
PP-SP 

Havia declarado: 
A favor 

' 
~ (mailto:dep.paulomaluf@camara.leg.br) 

CONTRA 

Paulo Teixeira 
PT -SP 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.pauloteixeira@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Renata Abreu 
PTN- SP 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.renataabreu@camara.leg.br) 
\ 

A FAVOR 

Pr. Marco Feliciano 
PSC -,SP 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.pr.marcofeliciano@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Ric·ardo Tripoli 
PSDB- SP 

Havia declarado: 

" A favor 

~ (mailto:dep.ricardotripoli@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Ricardo Izar 
PP -SP 

Havià"declarado: 

A favor 
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A FAVOR 

Roberto de Lucena 
PV -SP 

Havia declarado: 
A favor 

~~ (mailto:dep.williamwoo@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Roberto Alves 
PRB- SP I 

Havia declarado: 

A favor 

m (mailto:dep.robertoalves@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Rodrigo Garcia 
DEM- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.lobbemeto@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Samuel Moreira 
PSDB- SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.antoniocarlosmendesthame@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Sérgio Reis 
PRB-SP 

Havia declarado: 

A favor 

-~ (mailto:dep.sergioreis@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Silvio Torres 
PSDB- SP 

Havia declarado: 
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A favor 

· ~ (mailto:dep.silviotorres@ca_mara.leg.br) 

A FAVOR 

Ti ri rica 
PR- SP 

~ (mailto :dep .. tiririca@camara.leg.br) 

CONTRA 

Valmir Prascidelli 
PT- SP 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.valmirprascidelli@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Vanderlei Macris 
PSDB-SP 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.vanderleimacris@camara.leg.br) 

CONTRA 

,Vicente Candido 
PT- SP 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.vicentecandido@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Alberto Filho 
PMDB-MA 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.albertofilh'o@camara.leg·.br) 

CONTRA 

Aluisio Mendes 
DTII.I _ ~Al!. 
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r I 1'11 - lVI/"\ 

Havia declarado: · 
Contra 

~ (mailto:dep.aluisiomendes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

André Fufuca· 
PP -MA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.andrefufuca@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Cleber Verde 
PRB- MA 

Havia declarado: 
A faVor 

~ (mailto:dep.cleberverde@camara.leg.br) 
. \ 

A FAVOR 

Eliziane Gama 
PPS -MA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.elizianegama@oamara.leg .br) 

A FAVOR 

Hildo Rocha 
PMDB-MA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.hildorocha@camara.leg.br) 

A FAVOR 

João Castelo 
PSDB- MA 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.joaocastelo@camara.leg.br) 

CONTRA 

João Marcelo Souza 
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PMDB-MA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.joaomarcelosouza@camara.leg.br) 

A FAVOR 

José Reinaldo 
PSB- MA 

~ (mailto:dep.josereinaldo@camara.leg.br) 

CONTRA 

Junior Marreca 
PEN- MA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto :dep.juniormarreca@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Juscelino Filho 
DEM-fv1A 

Havia declarado: 
A favor 

f 

~ (mailto:dep .juscelinofilho@camara.leg.br) 

CONTRA 

Rubens Pereira Júnior 
PCdoB- MA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.rubenspereirajunior@camara.leg.bF) 

CONTRA 

Pedro Fernandes 
PTB- MA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.pedrofernandes@camara.leg .br) 

A.FAVOR 

Sarney Filho 
PV-MA 

Havia declarado: 

A favor 

http:/lwww1.folha.uol.com.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachmenUcallJara/ 4ô/88 
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~ (mailto:dep.sarneyfilho@camara.leg.br) 

A FAVOR . 

Victor Mendes 
PSP- MA 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.victormendes@camara .leg.br) 

CONTRA 

Weverton Rocha 
PDT- MA 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.wevertonrocha($camara.leg.br) 

\ 

CONTRA 

Waldir Maranhão 
Pp -MA 

Havi.a declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.Waldirmaranhao@camara.leg.br) 

CONTRA 

Zé Carlos 
PT- MA 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mqilto:dep.zecarlos@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Adail Carneiro 
PP-CE 

~ (mailto:dep.paulohenriquelustosa@camara.leg.br) 

CONTRA 

Ariosto Holanda 
PDT-CE 

Havia declarado: 

Contra 
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· ~ (mailto :dep.ariostoholanda@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Cabo Sabino 
PR- CE 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.cabosabino@camara.leg.br) 

CONTRA 

Arnón Bezerra 
PTB- CE 

Havia declarado: 
Contra 

~ {rnailto :dep.arnonbezerra@camara.leg.br) . 

CONTRA 

Chico Lopes 
PCdoB-CE ·

1 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.chicolopes@camarà.leg.br)1 

A FAVOR 

Danilo Forte 
PSB- CE 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.daniloforte@cama~a.leg.br) 

CONTRA 

Domingos Neto 
PSD- CE 

" ,. Havia declarado: 

I Contra 

~ (mailto:dep.domingosneto@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Genecias Noronha 
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SD- CE . 

Havia declàraçto: 
A favor 

~ (mailto:dep.geneciasnoronha@camàra.leg.br) 

ABSTEVE 

Gorete Pereira 
' PR- CE 

Havia declarado: 

Contra 

' 
~ (mailto:dep.goretepereira@camara.leg,br) 

CONTRA 

José Airton Cirilo 
PT -CE 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.joseairtoncirilo@camara.leg.br) 

CONTRA 

José Guimarães 
PT -CE 

Havia d.eclarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.joseguimaraes@camara.leg.br) 

CONTRA 

Leônidas Cristina 
PDT-:CE 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dép.leonidascristino@camara.leg.br) 

CONTRA 

Luizianne Lins 
PT -CE 

Havia declarado: 

Contra 

~· (mailto:dep.luiziannelins@cama ~a.leg.br) 

A FAVOR 

Moroni Torgan 
DEM- CE 

/ 
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Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.moronitorgan@camara.leg.br) 

CONTRA 

Macedo 
PP- CE 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.macedo@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Moses Rodrigues 
PMDB-CE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.rriosesrodrigues@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Ra1mundo Gomes de Matos 
PSDB-CE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.raimundogomesdematos@camara.leg.br) 

CONTRA 

Odorico Monteiro 
PROS -CE . 

Havia d~clarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.odoricomonteiro@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Ronaldo Martins 
PRB- CE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.ronaldomartins@camara.leg.br) 

CONTRA 

Vicente Arruda 
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lU I- vt:: 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.vicentearruda@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Vitor Valim 
PMDB-CE 

Havia declarado: 

A favor 

-~ (mailto:dep .vitorva]im@camara.leg.br) 

AUSENTE 

Aníbal Gomes 
PMDB-CE 

~ (mailto:dep.anibalgomes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Alexandre Serfiotis 
PMDB- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.alexandreserfiotis@camara.leg.br) 

CONTRA 

Alessandro Molon 
REDE- RJ 

Havia declarado: 

Contra 

~ ·(mailto:dep.~lessandromolon@'ca_mara.leg.br) 

A FAVOR 

Altineu Côrtes 
PMDB- RJ · 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.altineucortes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Alexandre Valle 
PR- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

, I 
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~ (mailto :dep.alexandrevalle@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Arolde de Oliveira 
PSC- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.celsojacob@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Aureo 
SD- RJ 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.aúreo@camara.leg.br) 

CONTRA 

Benedita Da Silva 
PT- RJ 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.beneditadasilva@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Cabo Daciolo 
PTdoB- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.cab~daciolo@cama"ra.leg.br) 

CONTRA 

Chico Alencar 
PSOL- RJ " 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.chicoalencar@camara.leg.br) 

CONTRA 

Celso Pansera 
PMDB- RJ 

Havia declarado: 

Contrà 
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~ (mailto:dep.wilsonbeserra@camara.leg.br) 

CONTRA 

Chico D'angelo 
PT- RJ 

Hav'ia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.chiéodangelo@camara.leg.br) 

AUSENTE 

Clarissa Garotinho 
PR- RJ 

m (mailto:) 

A FAVOR 

Cristiane Brasil 
PTB- RJ 

Havia declarado: 
A favor 

.~ (mailto:dep.cristianebrasil@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Oeley 
PTB- RJ 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.deley@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Dr. João 
PR- RJ 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.dr.joao@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Eduardo Cunha 
PMDB- RJ 

Havia declarado: 

'A favor 

~ (mailto:dep.eduardocunha@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Ezequiel Teixeira 
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PTN- RJ 
o I 

Havia declarado: 
A favor 

~ (~ailto:dep.ezequielteixeira@camara.leg . br) 

A FAVOR 

Fernando Jordão 
PMDB- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.fernandojordao@camara.)eg.br) 

A FAVOR 

Felipe Bornier 
PROS- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:de·p.felipebornier@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Francisco Floriano 
DEM- RJ 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.franciscofloriano@camara.leg.br) 

CONTRA 

Glauber Braga 
PSOL- RJ 

Havia declarado: 

Contra 

· ~., (mailto:dep.glauberbraga@camara.leg.br) 

A FAVOR" 

Hugo Leal 
PSB- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.hugoleal@camara.leg.br) 

A FAVOR 

lndio Da Costa 
PSD- RJ 
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Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.indiodacosta@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jair Bolsonaro 
PSC- RJ 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.jairbolsonaro@camara.leg.br) 

CONTRA 

Jandira Feghali 
PCdoB- RJ 

Havia declarado: 

Contra 

~· (mailto:dep.jandirafeghali@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Julio Lopes 
pp- RJ 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.juliolopes@camara.leg_.br) 

CONTRA 

Jean Wyllys 
PSOL- RJ 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.jeanwyllys@camara.leg.br) 

CONTRA 

Leonardo Picciarii · 
PMDB- RJ 

Havia declarado: 

Contra 

' 

~ (mailto:dep.leonardopicciani@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Luiz Carlos Ramos 
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PTN- RJ 

Havia declarado: 
· A favor 

~ (mailto:dep.luizcarlosramos@camara.leg.br) 

CONTRA 

Luiz Sérgio 
PT- RJ 

Havia declarado: 

Contra 

·~ (mailto:dep.luizsergio@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcelo Matos 
PHS -RJ 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.marcelomatos@camara.leg.br) , 

A FAVOR 

Marco Antônio Cabral 
PMDB- RJ 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.marquinhomendes@camara.leg .br) 

A FAVOR 
. / 

Marcos Soares 
DEM ~ RJ . 

Havia deélarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.marcossoélres@camara.leg.br) · 

A FAVOR 

Miro Teixeira 
REDE- RJ 

. Haviá declarado: 

A favor 

·~ (mailto:deo.miroteixeira®camara.lea.br) -
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\ 

A FAVOR 
\ 

Otavio Leite 
PSDB- RJ . 
Havia declarado: 
A favor 

-~ (mailto:dep.otavioleite'@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Pedro Paulo 
J 

PMDB- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ {mailto :dep.zeaugustonalin@camara.leg .br) 

' t. 
rl~ A FAVOR 

~'C 
i 

Paulo Feijó 
""" PR- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.paulofeijo@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Rodrigo Maia 
DEM- RJ 

v 

Havia declarado: 
A favor 

( ~ (mailto:dep.rodrigomaia@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Roberto Sales 
PRB- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.robertosales@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Rosangela Gomes 
PRB- RJ 

Havia declarado: 

A favor 
r 

' 
~ ~ 
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Sérgio Zyeiter 
PMDB- RJ 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.lauracarneiro@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Simão Sessim 
pp- RJ 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.simaosessim@camara.leg.pr) 

A FAVOR 

Soraya Santos 
PMDB- RJ 

Havia declarado: . 
A favor 

~ (mailto:dep·. sorayasantos@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Sóstenes Cavalcante 
DEM- RJ 

Havia declarado~ 
A favór 

~ (mailto:dep.sostenescavalcante@camara.leg.br-) 

CONTRA 

Wadih Damous 
PT- RJ 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.wadihdamo.us@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Carlos Manato 
SD- ES 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.carlosmanato@cam.ara.leg.br) 

A FAVOR 
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Dr. Jorge Silva 
PHS- ~S 

Havia declarado: 
A favor 

~ (ml:Íilto:dep.dr.jorgesilva@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Evair de Melo 
PV- ES' 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep .evairdemelo@camara.leg.br) · 

CONTRA 

Givaldo Vieira 
PT- ES 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.givaldovieira@camara.leg_br) 

CONTRA 

Helder Salomão 
PT- ES 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.heldersalomao@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Leio Coimbra 
PMDB-ES 

Havia declarado: 

.A favor 

'~ (mailto:dep .lelocoimbra@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Max Filho 
PSDB- ES 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mai[to:dep.maxfilho@camara.leg .br) 

http://www1.folha.uol.com .br /especial/2015/brasil-em-crise/votacao-i m peachmenVcam ara/ 
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A FAVOR 

Marcus Vicente 
PP- ES 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.marcusvicente@camara.leg .. br) 

I 

A FAVOR 

Paulo Foletto 
PSB- ES 

Havia declarado:· 
-

A favor 

~ (mailto:dep.paulofoletto@camara.leg.br~ 

A FAVOR 

Sergio Vidigal 
PDT- ES 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.sergiovidigal@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Átila Lira 
PSB- Pl 

Havia declarado.: 

A favor 

~ (mailto:dep.atilalira@camara.leg.br) 

CONTRA 

Assis Carvalho 
PT- Pl 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.assiscarvalho@camara.leg.br) 

CONTRA 

Capitão Fabio Abreu 
PDT- Pl 

Havia declarado: . . 
Contra 

~ (mailto:dep.silasfreire@camara.leg .br) 
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A FAVOR 

Heráclito Fortes 
PSB- Pl 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto·: dep.heraclitofortes@camara.leg.br) 
, 

A FAVOR 

lrac~ma Portella 
PP- Pl 

Havia declarado: ' 
A favor 

~ (mailto:dep.iracemaportellç:~@camara.leg.br) 

A FAVOR 

.Júlio Cesar. 
PSD- Pl 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.juliocesar@camara.leg.br) 

CONTRA 

Paes Landim. 
PTB- Pl 

Havia declarado: 

Contra 

. ~ (mailto:dep.paeslandim@camara.leg.br) 

CONTRA 

Marcelo Castro 
PMDB- Pl 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto :dep.flavionogueira@camara.leg.br) 

CONTRA 

Rejane Dias 
PT- Pl 

Havia declarado: 
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Contra 

~ (mailto:dep.mainha@camara.leg.br) 

A FAVOR 

·Rodrigo Martins 
PSB- Pl 

Havia declarado:· 
A favor 

~ (mailto:dep.rodrigomartins@camara.leg-.br) 

.A FAVOR 

Antônio Jácome 
PTN- RN 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.antoniojacome@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Fábio Faria 
PSD- RN 

' 

Havia declarado: 

A favor 

~· (mailto :dep.fabiofaria@camara.leg.br) .. 

A FAVOR 

Beto Rosado 
PP- RN 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mailto:dep.betorosado@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Rafael Motta 
PSB- RN 

Havia de.clarado: 

A favor 

·~ (mailto:dep.rafaelmotta@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Felipe Maia 
DEM- RN 

Havia declarado: 
\ 

A favor 
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~ (mailto:dep.felipemaia@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Rogério Marinho 
PSDB- RN 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.rogeriomarinho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Walter Alves 
PMDB- RN 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.walteralves@camara.leg.br) 

CONTRA 

Zenaide Maia 
PR- RN 

~ (mailto :dep.zenaidemaia@camara.leg .br) 

CONTRA 

Adelmo Carneiro Leão 
PT -MG 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailt'o:dep.adelmocarneiroleao@camara.leg.br) 

CONTRA 

Aelton Freitas 
PR- MG 

' Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.aeltonfreitas@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Bilac Pinto 
· PR- MG 

Havia declarado: 
A favor . 
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~ (mailto:dep.bilacpinto@camara.leg.br) 

CONTRA 

Brunny 
PR-MG 

~ (mailto:dep.brunny@ca.mara.leg.br) 

A FAVOR 

Bonifácio de Andrada 
PSDB- M,G 

Havia declarado.: 

A favor 

I 

~ (mailto:dep.bonifaciodeandrada@çamara.leg.br) 

A FAVOR 

Caio Narcio 
PSDB- MG 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.caionarcio@camara.leg.br) 

A F)\VOR 

Carlos Melles 
DEM- MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.c·arlosmelles@camara .leg·.br) 

A FAVOR 

Dâmina Pereira 
PSL- MG 

H.avia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.daminapereira@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Delegado Edson Moreira 
PR -MG 

Havia declarado: 

I 
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A FAVOR 

Diego Andrade 
PSD- MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.diegoandrade@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Dirnas Fabiano 
PP -MG 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.dimasfabiano@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Domingos Sávio 
PSDB- MG 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mailto :dep.domingossavio@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Eduardo Barbosa 
PSDB- MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.eduardobarbosa@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Eros Biondini 
PROS- MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.erosbiondir:~i@éamara.l~g.br) 

A FAVOR 

Fábio Ramalho 
PMDB-MG 

Havia declarado: 
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A favor 

~ (mailto:dep.fabioram,alho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Franklin Lima 
PP -MG 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.fran.klinlima@camara.leg.br) 

CONTRA 

Gabriel Guimarães 
PT -MG 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto :,dep.gabrielguimaraes@camara.leg.br) 

CONTRA 

George Hilton 
.PROS-MG 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto :dep.r)ilmariomiranda@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jaime M.artins 
PSD- MG 

Havia declarado: 
A fçwor 

~ (mailto :dep.jaimemartins@camara.leg.br) 

CONTRA 

Jô Moraes, 
PCdoB- MG 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.jomoraes@camara.leg.br) 

/ 
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A FAVOR 

Laudivio Carvalho 
SD- MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.laudiviocarvalho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Julio Delgado 
PSB- MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.juliodelgado@camara.leg.br) 

CONTRA 

Leonardo Monteiro 
PT-MG 

Havi·a ·declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.leonardomonteiro@camara.leg.br) 

A fAVOR 

Leonardo Quintão 
PMDB-MG 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.leonardoquintao@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Luis Tibé 
PTdoB- MG 

~ (mailto:dep.luistibe@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Lincoln Portela 
PRB- MG 

Havia declarado:· 

A favor 

~ (mailto:dep.lincolnportela@camara.l~g.b r) 

A FAVOR 

Luiz Fernando Faria 
nn "llr" 
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Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.luizfernandofaria@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcelo Álvaro Antônio 
PR- MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.marceloalvaroantonio@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcelo Aro 
PHS- MG 

Havia declarado: 

A favor 

\ 

~ (mailto:dep.marce1oaro@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcus Pestana 
PSDB- MG 

Havia declarado: 
A favor 

/ 

~ (mailto:dep.marcuspestana@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Marcos Montes . 
PSD- MG 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.marcosmontes@camara.leg.br) 

CONTRA 

Margarida Salomão 
PT -MG 

Havia declarado: 

Contra 
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A FAVOR 

Mário Heringer 
PDT- MG 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto.:dep.marioheringer@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Mauro Lopes 
PMDB~MG 

Havia declarado: 
Contra 

·~ (mailto :dep.ademircamilo@camara.leg.br) 

CONTRA 

Miguel Correa 
PT- MG 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.silasbrasileiro@camara.le'g.br) 

A FAVOR 

Misael Varella 
DEM- MG 

Havia declarado:· 
A favor · 

~ (mailto:dep.misaelvarella@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Newton Cardoso Jr 
PMDB-MG 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mailto:dep.newtoncardosojr@camara.leg.br) 

CONTRA 

Padre João 
PT- MG 

Havia declarado: 

Contra 

~ (m'ailto:dep.padrejoao@camara.leg.br) 
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A t"AVUI"( 

Odelmo Leão 
pp - fv1G 

Havi·a declarado: 
A favor 

.~ (mailto:dep.odelmoleao@camara.leg.br) 

CONTRA 

Patrus Ananias 
PT -MG 

Havia declarado: 

.Contra 

~ (mailto :dep.wadsonribeiro@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Paulo Abi-ackel 
PSDB- MG 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.pauloabiackel@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Raquel Muniz 
PSD- MG 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.raquelmuniz@camara.leg.br) 

CONTRA 

Reginaldo Lopes 
PT- MG . 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep,reginaldolopes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Rodrigo de Ca~tro 
PSDB- MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (maílto :dep.rodrigodecastro@camara.leg.br) 
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A FAVOR 

Renzo Braz 
PP -MG 

Havia declarado: 
A favor. 

· ~t (mailto:dep.renzobraz@camara:leg.br) 

A FAVOR 

Rodrigo Pacheco . 
PMDB-MG 

Havia declarado: 
~ A favor 

~ (mailto:dep.rodrigópacheco@camara.leg.~r) 

A FAVOR 

Saraiva Felipe 
PMDB-MG 

Havia declaraçfo: 
A favor 

~ (mailto:dep.saraivafelipe@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Stefano Aguiar 
PSD- MG 

Havia declarado: 
A favor 

. 

-~ .(mailto:dep.stefanoaguiar@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Subtenente Gonzaga 
PDT- MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.subtenentegonzaga@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Tenente Lúcio 
PSB- MG 

Havia declarado: 
A f::~vnr 

·, 
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~ (mailto:dep.terientelucio@camara.leg.br) 

1 A FAVOR 

Toninha Pinheiro 
PP -MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.toninhopinheiro@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Weliton Prado 
PMB-MG 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.~elitonprado@camara.leg.br) 

A, FAVOR 

Zé Silva 
SD- MG 

Havia declarado: 

A favor .. 
~ (mailto:dep.zesilva@caniara.leg.br) 

CONTRA 

Alice Portugal 
PCdoB- BA 

Havia declárado: 
Contra 

·~ (mailto :dep.aliceportugal@caniara.leg.br) 

• CONTRA 

Afonso Florence 
PT- BA 

Havia declarado: 

Contra 

m (mailto :dep.afonsoflorence@camara.leg.br) . 

_........._ 
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A FAVOR 

Arthur Oliveira Maia 
PPS- BA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto ~dep.arthuroliveiramaia@camara.leg . br) 

A FAVOR 

Antonio lmbassahy 
PSDB- BA 

Havia declarado.: 
A fàvor 

~ (mailto:dep.antonioimbássahy@'camara.leg.br) 

CONTRA 

Antonio Brito 
PSD- BA 

·~ (mailto:dep.antonióbrito@camara.leg.br) 

CONTRA 

Bacelar 
PTN- BA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.bacelar@camara .leg.br) 

CONTRA ; 

Bebeto 
PSB- BA 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.bebeto@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Benito Gama 
PTB- BA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.benitogama@camara.leg.br) 

ABSTEVE 

Cacá Leão 
PP- BA 
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~ (mailto:dep.cacaleao@camara.leg.br) 

CONTRA 

Caetano 
PT- BA 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto : dep.ê.aetano~camara.leg.br) 

CONTRA 

Daniel Almeida 
PCdoB- BA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.danielalmeida@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Claudio Cajado 
DEM- BA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.claudiocajado@camara.leg.br) 
' 

CONTRA 

·oavidson Magalhães 
PCdoB- BA 

Havia declarado: 
Contra 

~ (m.ailto :dep.davidsonmagalhaes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Elrnar Nascimento 
DEM • BA 

Havia declaràdo: 

A favor 

~ (mailto:dep.elmarnascimento@camara.leg.br) 

CONTRA 

Félix Mendonça Júnior 
PDT- BA 
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A FAVOR 

.Erivelton Santana 
PEN- BA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.eriveltonsanté!na@camara.leg.br) 

CONTRA 

Fernando Torres 
PSD- BA 

Havia declarado: 
Contra 

-~ (mailto :dep.fernandotorres@camara.leg.br) 

CONTRA 

João Çarlos Bacela_r 
PR- BA 

~ (mailto:dep.joaocarlosbacelar@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Irmão Lazaro 
PSC- BA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.irmaolazaro@camara.leg.br) 

A FAVOR 

João Gualberto 
PSDB- BA 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep .joaogualberto@camara.leg.br) 

CONTRA 

Jorge Solla 
PT- BA 

Havia declarado: 
Contra 

· ~ (mailto:deo.iorqesolla@camara .leo.bf") 
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A FAVOR 

José Carlos Aleluia 
DEM- BA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.josecarlosaleluia@camara.leg.br) 

CONTRA 

José Carlos Araújo 
PR- BA 

Havia declarado: 
Contra 

-~ (mailto:dep.josecarlosaraujo@camara.leg.br.) 

CONTRA 

José Rocha 
PR- BA 

Havia declarado: 
·contra 

~ (mailto:dep.joserocha@camara.leg.br) 

CONTRA 
. \ 

José Nunes 
PSD- BA · 

Hav·ia declarado: 

Contra 

~ (mailto :dep.josenunes@camara.leg.br) 

-
A FAVOR 

Lucio.Vieira Lima 
PMDB-BÀ 

~ 'Havia dec.larado: 
A favor 

\ ~· (mailto:dep.luciovieiralima@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Jutahy Junior 
PSDB- BA 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.jutahyjunior@camara.leg.br) 

A FAVOR 
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Márcio Marinho 
PRB- BA 

Havia d'eclarado: 
A favor 

-~ (mailto:dep.marciomarinho@camara.leg.br) 

CONTRA 

Moema Gramacho 
PT- BA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.moemagramacho@camara.leg.br) 

ABSTEVE 

Mário Negromonte Jr. 
PP- BA 

~ (mailto:dep.marionegromontejr@cama.ra.leg.br) 

A FAVOR 

Paulo Azi 
DEM- BA 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.pauloazi@camara.leg.br) 

CONTRA 

Paulo Magalhã~s 
PSD- BA 

Havia declarado: 

Contra 

i 

~ (mailto:dep.paulomagalhaes@camara.leg.br) 

CONTRA 

Ronaldo Carletto 
PP- BA 

~ (mailto:dep.ronaldocarletto@camara.leg.br) • 

CONTRA 

c-.:..~-:- o~:"-
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.. ::>t:::l YIU DI ILU 
PSD- BA 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto :dep.sergiobrito@cainara.leg.br) 

CONTRA 

Roberto Britto 
PP- BA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.robertobritto@camara.leg ,br) 

A FAVOR 

Tia Er.on 
PRB- BA 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.tiaeron@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Uldurico Junior 
PV- BA 

Havia declarado: 
A favor 

I 

~ (mailto:dep.ulduricojunior@camara.leg.br) 

CONTRA , 

Valmir Assunção 
PT- BA 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.valmirassuncao@camara.leg.br) 

CONTRA 

Waldenor Pereira 
PT- BA 

Havia 'declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.waldeno'rpereira@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Aauinaldo Ribeiro 
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pp- PB 

Havia declarado: 
A favor 

m (mailto:dep.aguinaldoribeiro@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Benjamin Maranhão 
SD- PB 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.benjaminmaranhao@camara.leg.br) 

. 
CONTRA 

Damião Feliciano 
PDT- PB 

~ Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.çlamiaofeliciano@camara.leg..br) 

A FAVOR 

Efraim Filho 
DEM- PB 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.efraimfilho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Hugo Motta 
PMDB-PB 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.hugomotta@camara.leg.br) 

CONTRA 

Luiz Couto 
PT- PB 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.luizcouto@camara.leg.br) 
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A FAVOR 

Manoel Junior 
PMDB~PB 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.manoeljunior@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Rômulo Gouveia 
PSD- PB 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.romulog.ouveia@camarà.leg.br) 

A FAVOR 

Pedro Cunha Lima 
PSDB- PB 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mailto:dep.marcondesgadelha@camara.leg .br) 

/ 

A FAVOR 

Veneziano Vital Do Rêgo 
PMDB-PB 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.venezianovita.ldorego@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Wilson Filho 
PTB- PB 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.wilsonfilho@camara.leg.br) 

CONTRA 

Wellington Roberto 
PR~ PB 
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CONTRA 

Adalberto Cavalcanti 
PTB- PE. 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.adalbertocavalcanti@camara.leg.br) 

A FAVO~ 

Anderson Ferreira 
PR- PE 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:'dep.and~.rsonferreira@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Andre de Paula 
PSD- PE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.rauljungmann@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Augusto Coutinho 
SD- PE 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto :dep.augustocoutinho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Betinho Gomes 
PSDB- PE 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.betinhogomes@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Bruno Araújo 
PSDB- PE 
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Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.brunoaraujo@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Daniel Coelho 
PSDB- P.E 

Havia declarado: 
A favor 

·~ (mailto:dep.danielcoelho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Danilo Cabral 
PSB- PE 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.carloseduardocadoca@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Fernando Coelho Filho 
PSB- PE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.fernandocoelhofilho@camara..le9.br) 

A FÃVOR 

Eduardo Da Fonte 
PP- PE 

~ (niailto:dep.eduardodafonte@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Gonzaga Patriota 
PSB- PE 

Havia d'eclarado: 

A favor ....-
~ (mailto:dep.gonzagapatriota@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jarbas Vasconcelos 
PMDB-PE 

Havia declarado: 
A favor 
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A FAVOR -

João Fernando Coutinho 
PSB- PE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.joaofernandocoutinho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Kaio Maniçoba 
PMDB-PE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.kaiomanicoba@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jorge Côrte Real 
PTB- PE· 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto :dep.jorgecortereal@cqmara.lég.br) 

CONTRA 

Luciana Santos 
PCdoB- PE 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.lucianasantos@camara.leg.br) · 

A PAVOR 

Marinaldo Rosendo 
PSB- PE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.marinaldorosendo@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Mendonça Filho 
DEM- PE 

Havia declarado: 

A favor 
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A FAVOR 

Pastor Eurico 
PHS- ~E 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.pastoreurico@camara.leg.br) 

CONTRA 

Ricardo Teobaldo 
PTN- PE 

Havia declarado: 
Contra 

~ (mailto:dep.ricardoteobaldd@cama·ra.leg.br) 

ABSTEVE 

Sebastião Oliveira 
PR- PE 

~ (mailto:dep.fernandomonteiro@camara.leg.br) 

CONTRA 

Silvio Costa 
PTdoB- PE 

Havia declarado: 

Contra 

~ (rnailto:dep.silviocosta@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Tadeu Alencar 
PSB- PE 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.tadeualencar@camara.leg.br) 

CONTRA 

Wolney Queiroz 
PDJ- PE 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.wolneyqueiroz@camara.leg.br) 
) 

CONTRA 
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Zeca Cavalcanti · 
PTB- PE 

Havia declarado: . 
Contra 

~ (mailto:dep.zecacavalcanti@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Adelson Barreto 
PR-SE 

Havia declarado: 
A favor 

~~ (rriailto:dep .adelsonbarreto@camara.leg.br) 

A FAVOR , 

Andre Moura 
PSC -,'SE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep'.andremoura@camara.leg.br) 

A FAVOR 

·~ (mailto:dep.fabioreis@camara.leg.br) 

CONTRA 

Fábio Mitidieri 
PSD- SE 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto :dep.fabiomitidieri@camara.leg.br) , 1 

CONTRA 

João Daniel 
PT -SE 

Havia deClarado: 
Contra 

~ (mailto :dep.joaodaniel@camara.leg.br) 
) 

-. A I:A\/r\D 

http:/lwww1.folha.uol .com.br/especial/2015/brasii-em-crise/votacao-impeachmenÍ!camara/ 85/88 



( 

29/04/2016 Placar do impeachment na Câmara- Poder- Folha de S.Paulo 
1"'\ lr\YVI' 

Jony Marcos 
PRB-SE 

Havia declarado: 
A favor 

~ (mailto:dep.jonymarcos@camara.leg .br) 

A FAVOR 

- Valadares Filho 
PSB- SE 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.valadaresfilho@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Laercio Oliveira 
SD- SE 

Hav,ia declarado: 
A favor 

·~ (mailto:dep.laerciooliveira@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Arthur Lira 
PP -AL 

Ravia .declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.arthurlira@camara .leg.br) 

A FAVOR 

Cícero Almeida 
PMDB- AL 

Havia declarado: 

A favor 

~ (mailto:dep.ciceroalmeida@camara.leg.br) 

CONTRA 

Givaldo Carimbão 
PHS -AL 

Havia declarado: 

Contra 

I . 

·~ (mailto:dep.givaldocarimbao@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Jhc 
P~R- AI 
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Havia declarado: 
A favor 

iD (mailto:dep.jhc@camara.leg .br) 

A FAVOR 

Marx Beltrão 
PMDB- AL 

Havia declarado: 
A favor 

~- (mailto:dep.mar~beltrao@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Maurício Quintella Lessa 
PR -AL 

Havia dec·larado: 
A favor 

~ (mailtó:dep.mauricioquihtellale"Ssa@camara.leg.br) 

CONTRA 

Paulão 
PT -AL 

Havia declarado: 

Contra 

~ (mailto:dep.paulao@camara.leg.br) 

A FAVOR 

Pedro Vilela · 
PSDB- AL 

Havia 'declarado: 
A favor . 

~ (mailto:dep.pedrovilela@camara.leg.br) 

CONTRA 

Ronaldo Lessa 
PDT- AL 

~ (mailto:dep.ronaldolessa@camara.leg.br) 
. · 

Produzido por Mário Kanno , Rubens Alencar, Henrique Santos, Evandro Santos e Rodrigo Nunes 

Fotos: ReprQ-duçãoffSE 

http:/lwww1_.folha.uol.com.br/especial/2015/brasil-em-crise/votacao-impeachment/camara/ 87188 



Órgão: cocE1( 
Folha: 14109 

Rubrica: 1f 
SF 

TERMO DE ENCERRAMENTO DE VOLUME 

29/04/2016 18:18 

Por este termo, encerro à folha nQ14109 o volume nQ37 do processado referente à 1ª autuação da matéria 
DEN 1/2016. 



• SENADO FEDERAL 
Coordenação de Arquivo 

Termo de Arquivamento do(a): DENÚNCIA noOl Vol.:_3± 

Este processado possui <-/E ·1- folhas, contando com este termo, no momento de seu arquivamento no 

Serviço de Arquivo Legislativo- SEALEG/COARQ. 

Páginas sem rubrica: 

Páginas sem carimbo e sem rubrica: 

Páginas consideradas no verso: 

Páginas sem carimbo, sem numeração e sem rubrica: 

Páginas dup licadas: 

Erro na numeração (ex: /Ida página 133 pula para 151/1 ou ''entre as págs. 52 e 53 há 03 folhas sem numeração"): 

COARQ, 17 de Novembro de 2016 

Conferido por, 

~ R_. di J11iNJ<M 

Revisado por, 

p!Jocham ,Ll.vwzw+~ 
Maria Lucíli a da Si lva 

Matrícula 224392 


